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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

JEFATURA DEL ESTADO

2523 Corrección de error de la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de transporte terrestre de mercancías. (BOE
núm. 41, de 16-2-2010).

Advertido error en la publicación de la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de transporte terrestre de
mercancías, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 273, de 12 de noviembre de 2009, se procede a efectuar
la oportuna rectificación:

En la página 94918, en el apartado 1 del artículo 48, donde dice «El porteador no responderá de los hechos
mencionados en el artículo anterior si prueba que la pérdida, la avería o el retraso han sido ocasionados por culpa del
cargador o del destinatario, por una instrucción de éstos no motivada, por una acción negligente del porteador...», debe decir
«El porteador no responderá de los hechos mencionados en el artículo anterior si prueba que la pérdida, la avería o el retraso
han sido ocasionados por culpa del cargador o del destinatario, por una instrucción de éstos no motivada por una acción
negligente del porteador…».

2524 Tercer Acta de corrección de errores del Tratado de Lisboa por el que se modifican el Tratado de la Unión Europea
y el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, hecho en Lisboa el 13 de diciembre de 2007. (BOE núm. 41,
de 16-2-2010).

TERCER ACTA DE CORRECCIÓN DE ERRORES DEL TRATADO DE LISBOA POR EL QUE SE MODIFICAN
EL TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA Y EL TRATADO CONSTITUTIVO DE LA COMUNIDAD EUROPEA,

FIRMADO EN LISBOA EL 13 DE DICIEMBRE DE 2007

Considerando que se han detectado errores en el texto original de las 23 versiones lingüísticas del Tratado de Lisboa
por el que se modifican el Tratado de la Unión Europea y el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, firmado en
Lisboa el 13 de diciembre de 2007, y del que es depositario el Gobierno de la República Italiana;
Considerando que dichos errores han sido comunicados a los Estados signatarios del Tratado mediante carta de 13 de
noviembre de 2009 del Jurisconsulto del Consejo de la Unión Europea a los Representantes Permanentes de los Estados
miembros;

Considerando que los Estados signatarios no han formulado objeciones en contra de las correcciones propuestas en
dicha carta antes de la expiración del plazo que en ella se indica;

Se ha procedido en el día de hoy, en el Ministerio de Asuntos Exteriores de la República Italiana, a la corrección de
estos errores en el sentido indicado en el anexo.

En fe de lo cual ha sido redactada esta Tercer Acta, cuya copia será transmitida a los Gobiernos de los Estados
signatarios de dicho Tratado.

Hecho en Roma, el veintisiete de noviembre de 2009.

ANEXO

ACTA DE CORRECCIÓN DE ERRORES

del Tratado de Lisboa por el que se modifican el Tratado de la Unión Europea y el Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea, firmado en Lisboa el 13 de diciembre de 2007

(CIG 14/07 y CIG 15/07 de 3 de diciembre de 2007)

(Diario Oficial de la Unión Europea C 306 de 17 de diciembre de 2007)

1. Modificaciones del Tratado de la Unión Europea y del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

a) Artículo 1, punto 51.

(CIG 14/07 de 3.12.2007, página TL/es 49).
(DO C 306 de 17.12.2007, página 38).
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La frase siguiente se inserta antes de la última frase:

«Se derogan los artículos 34, 35, 37, 38 y 39.».

b) Artículo 2, punto 49), letra d).

(CIG 14/07 de 3.12.2007, página TL/es 73).
(DO C 306 de 17.12.2007, página 55).

Donde dice:

«d) En la frase introductoria del apartado 3, que pasa a ser 4, se suprimen las palabras “El Consejo, por mayoría
cualificada y” y se añade “se” antes de “podrá sustituir”.»,

Debe decir:

«d) En la frase introductoria del apartado 3, que pasa a ser 4, la referencia al “apartado precedente” debe entenderse
como una referencia al nuevo apartado 2, se suprimen las palabras “El Consejo, por mayoría cualificada y” y se añade “se”
antes de “podrá sustituir”.».

2. Protocolos que deberán ir anejos al Tratado de Lisboa.

Protocolo n.º 1.

a) Artículo 1, punto 5), letra a), quinto guión.
(CIG 14/07 de 3.12.2007, página TL/P/es 32).
(DO C 306 de 17.12.2007, página 167).

Se suprime la línea «–artículo 9.1».

b) Artículo 1, punto 12), letra c).

(CIG 14/07 de 3.12.2007, página TL/P/es 45).
(DO C 306 de 17.12.2007, página 174).

Donde dice:

«c) En el artículo 1, se suprime el párrafo segundo;»,

Debe decir:

«c) En el artículo 1, párrafo primero, las palabras “de dicho Tratado” se sustituyen por “de los Tratados”, y se suprime
el párrafo segundo;»

c) Artículo 1, punto 18), letra f).

(CIG 14/07 de 3.12.2007, página TL/P/es 59).
(DO C 306 de 17.12.2007, página 183)

Donde dice:

«f) En el párrafo primero del artículo 4, se suprimen las palabras “, que no están vinculados por el acervo de
Schengen,”;»,

Debe decir:

«f) En el párrafo primero del artículo 4, se suprimen las palabras “, que no están vinculados por el acervo de
Schengen,” y las palabras “de dicho acervo” se sustituyen por “del acervo de Schengen”;»

Protocolo n.º 2.
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d) Artículo 7, apartado 1.

(CIG 14/07 de 3.12.2007, página TL/P/es 85).
(DO C 306 de 17.12.2007, página 200).

Donde dice:

«1. En el párrafo tercero del artículo 38 y en el párrafo tercero del artículo 82 del Tratado CEEA, las referencias a
los artículos 141 y 142 se sustituyen, respectivamente, por referencias a los artículos 226 y 227 del Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea.»,

Debe decir:

«1. En el párrafo tercero del artículo 38 y en el párrafo cuarto del artículo 82 del Tratado CEEA, las referencias a los
artículos 141 y 142 se sustituyen, respectivamente, por referencias a los artículos 226 y 227 del Tratado de Funcionamiento
de la Unión Europea.»

e) Artículo 7.

(CIG 14/07 de 3.12.2007, página TL/P/es 85).
(DO C 306 de 17.12.2007, página 200).

En el artículo 7 del Protocolo n.º 2 se añade el apartado siguiente:

«4. En la letra c) del párrafo cuarto del artículo 198 del Tratado CEEA, la referencia al anexo II del Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea se sustituye por una referencia al anexo II del Tratado de la Unión Europea y del
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.»

y el apartado 4 se numerará como 5.

3. Tablas de correspondencias a que se refiere el artículo 5 del Tratado de Lisboa.

Tratado de la Unión Europea.

Numeración anterior del Tratado de la Unión Europea correspondiente al título VI, nota a pie de página.

(CIG 14/07 de 3.12.2007, página TL/Anexo/es 4, nota a pie de página n.º 2).
(DO C 306 de 17.12.2007, página 207, nota a pie de página n.º 16).

Donde dice:

«Las disposiciones del título VI del actual Tratado UE, relativas a la cooperación policial y judicial en materia penal,
se sustituyen por las disposiciones de los capítulos 1, 4 y 5 del título IV de la tercera parte del TFUE.»

Debe decir:

«Las disposiciones del título VI del actual Tratado UE, relativas a la cooperación policial y judicial en materia penal,
se sustituyen por las disposiciones de los capítulos 1, 4 y 5 del título IV (que pasa a ser V) de la tercera parte del TFUE.»

4. Acta Final.

Declaraciones de Estados miembros.

52. Declaración del Reino de Bélgica, de la República de Bulgaria, de la República Federal de Alemania, de la
República Helénica, del Reino de España, de la República Italiana, de la República de Chipre, de la República de Lituania,
del Gran Ducado de Luxemburgo, de la República de Hungría, de la República de Malta, de la República de Austria, de la
República Portuguesa, de Rumanía, de la República de Eslovenia y de la República Eslovaca relativa a los símbolos de la
Unión Europea.

(CIG 15/07 de 3.12.2007, página AF/TL/DC/es 21).
(DO C 306 de 17.12.2007, página 267).
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En la cuarta línea.

Donde dice:

«…, la divisa “Unidad en la diversidad”, …»

Debe decir:

«…, la divisa “Unida en la diversidad”, …»

Para conocimiento general, se procede a la publicación del Tercer Acta de corrección de errores del Tratado de Lisboa,
por el que se modifican el Tratado de la Unión Europea y el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, firmado en
Lisboa el 13 de diciembre de 2007 y publicado en el Boletín Oficial del Estado n.º 286 de 27 de noviembre de 2009.

Madrid, 10 de febrero de 2010.—El Secretario General Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación, Antonio Cosano Pérez.

2739 Ley Orgánica 1/2010, de 19 de febrero, de modificación de las leyes orgánicas del Tribunal Constitucional y del
Poder Judicial. (BOE núm. 45, de 20-2-2010).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

PREÁMBULO

I

La disposición adicional primera de la Constitución proclama que ésta «ampara y respeta los derechos históricos de
los territorios forales», y añade que «la actualización general de dicho régimen foral se llevará a cabo, en su caso, en el
marco de la Constitución y de los estatutos de autonomía».

De acuerdo con ello, el Estatuto de Autonomía para el País Vasco reconoce en su artículo 3 a «cada uno de los
territorios históricos que integran el País Vasco» la facultad de «en el seno del mismo, conservar o, en su caso, restablecer
y actualizar su organización e instituciones privativas de autogobierno», reconocimiento que reitera el artículo 24.2 y que
se traduce en una reserva expresa a los órganos forales por el propio Estatuto de un núcleo competencial exclusivo (artículo
37.2), en el que ni siquiera el Parlamento Vasco puede entrar (artículo 25.1: «El Parlamento Vasco ejerce la potestad
legislativa..., sin perjuicio de las competencias de las instituciones a que se refiere el artículo 37 del presente estatuto»).
A ese núcleo competencial exclusivo de los territorios históricos pertenecen destacadamente el sistema fiscal (artículos 37.3.f
del Estatuto, y 40 y 41, a los que aquél se remite), que es propio de cada uno de ellos y se regula «mediante el sistema foral
tradicional del concierto económico o convenios», lo que supone que «las Instituciones competentes de los Territorios
Históricos podrán mantener, establecer y regular, dentro de su territorio, el régimen tributario» (artículo 41.2.a).

De ello viene a resultar que son las Juntas Generales de cada territorio quienes tienen la competencia para establecer
y regular los distintos tributos que nutren la hacienda foral, regulación que realizan mediante la aprobación de normas
forales, que tienen naturaleza reglamentaria, puesto que la llamada Ley de Territorios Históricos (LTH), de 25 de noviembre
de 1983, reserva al Parlamento Vasco en exclusiva la facultad de dictar normas con rango de ley en su artículo 6.2.

Las normas forales reguladoras de los distintos impuestos resultan, por lo tanto, recurribles ante los tribunales de la
jurisdicción contencioso-administrativa, situación ésta que contrasta abiertamente con las normas fiscales del Estado, que
tienen rango de ley y, por lo tanto, sólo pueden ser impugnadas ante el Tribunal Constitucional por la reducida lista de
sujetos que el artículo 162 de la Constitución considera legitimados.

Los derechos históricos de los territorios forales, al menos en lo que concierne a su núcleo esencial, no son una
cuestión de mera legalidad ordinaria, sino que entrañan, sin duda, una cuestión constitucional, tanto como las que pueda
plantear cualquier otro precepto de la Constitución, lo que obliga a arbitrar una vía practicable y accesible para su defensa,
que remedie el déficit de protección de la foralidad que resulta de la falta de legitimación de las instituciones forales para
acudir al Tribunal Constitucional en los supuestos en que el legislador, estatal o autonómico, invada el espacio que la
disposición adicional primera de la Constitución y el artículo 37 del Estatuto vasco les reserva en exclusiva.

En ese espacio exclusivo constitucionalmente garantizado, en el que ni las Cortes Generales ni el propio Parlamento
Vasco pueden entrar, las instituciones forales han de operar, sin embargo, con normas que, al carecer de rango de ley
resultan más vulnerables y, por lo tanto, más frágiles, lo que hace consiguientemente más débil la garantía constitucional
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de la foralidad de los territorios históricos vascos que la de la Comunidad Foral de Navarra, a pesar de que en ambos casos
el fundamento constitucional es el mismo: la disposición adicional primera de la norma fundamental.

Esta diferencia no tiene justificación material alguna: materialmente la regulación del impuesto sobre la renta de las
personas físicas o del impuesto de sociedades es la misma cosa y debería tener, por ello, el mismo tratamiento en Navarra
que en Bizkaia, Gipuzkoa y Álava. Todo se reduce a una diferencia formal, que resulta en el caso de los territorios históricos
del País Vasco de la falta de reconocimiento a sus instituciones de la potestad legislativa formal, explicación ésta que dista
mucho de ser satisfactoria, supuesta la identidad material ya destacada.

II

El régimen de recursos que establece esta iniciativa se refiere a las Normas Forales fiscales, y ello en base a la
disposición adicional primera de la Constitución, cuyo contenido los artículos 40 y 41 del Estatuto vasco no hacen sino
explicitar. En este ámbito, que no es constitucionalmente transferible a otros entes o instituciones, sólo las normas forales
aprobadas por las Juntas Generales de cada territorio histórico pueden entrar, en virtud de la disposición adicional primera
de la Constitución, y sólo ellas, en consecuencia, pueden mantener, establecer y regular los impuestos concertados que en
el resto del Estado están formalmente reservados por la propia Constitución a las leyes aprobadas por las Cortes Generales.
Las normas forales reguladoras de los distintos impuestos concertados, o de los recargos, arbitrios y recursos provinciales
que puedan establecerse sobre ellos, no desarrollan ni complementan, por lo tanto, ley alguna, sino que suplen a las leyes
estatales. Por ello, deben tener un régimen procesal de impugnación equivalente al de aquellas.

De las consideraciones precedentes resulta con claridad que hay una razón material suficiente para postular un cambio
en el régimen jurisdiccional de las normas forales de carácter fiscal y también una razón constitucional para hacerlo,
modificando en el sentido ya señalado la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.
Esa misma exigencia de cambio resulta igualmente observando lo dispuesto en el artículo 9.4 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, que es el precepto que define el ámbito del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el que incluye el
conocimiento de «las disposiciones generales de rango inferior a ley», lo que comprende las normas forales.

Para completar el ajuste legal necesario, conviene modificar en el mismo sentido el artículo 3 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa, añadiendo como excepción a su alcance las Normas Forales fiscales.

III

Además, por razones de estricta coherencia, se debe resolver también el déficit de protección constitucional de la
foralidad vasca que resulta de la falta de reconocimiento a los territorios históricos del País Vasco para defender en vía
constitucional su régimen foral frente a eventuales agresiones del legislador estatal, así como la oportunidad de remediar
el aludido déficit, mediante la modificación de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

La modificación de dicha ley realizada por la Ley Orgánica 7/1999, de 21 de abril, vino a remediar el déficit de
protección constitucional de la autonomía local, estableciendo un mecanismo, de conflictos en defensa de la misma. Sin
embargo, ese mecanismo no sirve para defender la autonomía foral, porque una cosa es la autonomía local, que también
concierne, claro está, a las Diputaciones Forales en la medida en que ostentan las competencias propias de las Diputaciones
Provinciales, y otra cosa distinta la autonomía foral. Y, en segundo lugar, porque esta última se predica de cada territorio
histórico individualmente considerado.

Artículo primero. Modificación de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional.

Se añade una nueva disposición adicional quinta:

«Disposición adicional quinta (nueva).

1. Corresponderá al Tribunal Constitucional el conocimiento de los recursos interpuestos contra las Normas
Forales fiscales de los Territorios de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, dictadas en el ejercicio de sus competencias
exclusivas garantizadas por la disposición adicional primera de la Constitución y reconocidas en el artículo 41.2.a)
del Estatuto de Autonomía para el País Vasco (Ley Orgánica 311979, de 18 de diciembre).

El Tribunal Constitucional resolverá también las cuestiones que se susciten con carácter prejudicial por los
órganos jurisdiccionales sobre la validez de las referidas disposiciones, cuando de ella dependa el fallo del litigio
principal.

El parámetro de validez de las Normas Forales enjuiciadas se ajustará a lo dispuesto en el artículo veintiocho
de esta Ley.

2. La interposición y sus efectos, la legitimación, tramitación y sentencia de los recursos y cuestiones referidos
en el apartado anterior, se regirá por lo dispuesto en el Título II de esta Ley para los recursos y cuestiones de
inconstitucionalidad respectivamente.

Los trámites regulados en los artículos 34 y 37 se entenderán en su caso con las correspondientes Juntas
Generales y Diputaciones Forales.



16

En la tramitación de los recursos y cuestiones regulados en esta disposición adicional se aplicarán las reglas
atributivas de competencia al Pleno y a las Salas de los artículos diez y once de esta Ley.

3. Las normas del Estado con rango de ley podrán dar lugar al planteamiento de conflictos en defensa de la
autonomía foral de los Territorios Históricos de la Comunidad Autónoma del País Vasco, constitucional y
estatutariamente garantizada.

Están legitimadas para plantear estos conflictos las Diputaciones Forales y las Juntas Generales de los Territorios
Históricos de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa, mediante acuerdo adoptado al efecto.
Los referidos conflictos se tramitarán y resolverán con arreglo al procedimiento establecido en los artículos 63

y siguientes de esta Ley.»

Artículo segundo. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

El apartado 4 del artículo 9 de esta Ley quedará redactado como sigue:

«Los del orden contencioso-administrativo conocerán de las pretensiones que se deduzcan en relación con la actuación
de las Administraciones públicas sujeta al derecho administrativo, con las disposiciones generales de rango inferior a la ley
y con los reales decretos legislativos en los términos previstos en el artículo 82.6 de la Constitución, de conformidad con
lo que establezca la Ley de esa jurisdicción. También conocerán de los recursos contra la inactividad de la Administración
y contra sus actuaciones materiales que constituyan vía de hecho. Quedan excluidos de su conocimiento los recursos directos
o indirectos que se interpongan contra las Normas Forales fiscales de las Juntas Generales de los Territorios Históricos de
Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, que corresponderán, en exclusiva, al Tribunal Constitucional, en los términos establecidos
por la disposición adicional quinta de su Ley Orgánica.»

Disposición adicional única. Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Se añade una letra d) al artículo 3 de esta Ley, que quedará redactado como sigue:

«d) Los recursos directos o indirectos que se interpongan contra las Normas Forales fiscales de las Juntas
Generales de los Territorios Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, que corresponderán, en exclusiva, al Tribunal
Constitucional. en los términos establecidos por la disposición adicional quinta de su Ley Orgánica.»

Este precepto no tiene carácter orgánico.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 19 de febrero de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

3365 Ley 1/2010, de 1 de marzo, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.
(BOE núm. 53, de 2-3-2010).

JUAN CARLOS I 

REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, estableció un marco legal de mínimos en el
sector de la distribución y se dictó teniendo muy presente el reto que supone el constante proceso de modernización de la
economía y la necesidad de que la regulación en este ámbito se adecue a la realidad de los mercados. 

Los nuevos imperativos derivados de la creciente construcción del mercado interior hacen preciso modificar la
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legislación estatal en materia de ordenación del comercio minorista para adaptarla a la nueva normativa comunitaria. 
La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, transpone la

Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el
mercado interior, que impone a los Estados miembros la obligación de eliminar todas las trabas jurídicas y barreras
administrativas injustificadas a la libertad de establecimiento y de prestación de servicios que se contemplan en los artículos
43 y 49 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea (TCE), respectivamente. 

Esta norma comunitaria supone un hito esencial en el proceso de construcción del mercado interior de servicios y su
transposición conduce a la modificación de la Ley 7/1996, de 15 de enero, para adecuar su contenido a las exigencias de
supresión de trámites innecesarios y de simplificación de procedimientos administrativos en el otorgamiento de las
autorizaciones pertinentes en materia de comercio. 

Esta ley modifica la regulación comercial minorista para adaptarla a lo establecido por la Directiva 2006/123/CE,
relativa a los servicios en el mercado interior, y dar así cumplimiento al derecho comunitario teniendo en cuenta el nuevo
marco en el que se desarrolla la actividad de comercio al por menor, puesto que estamos ante una economía cada vez más
globalizada y liberalizada en la que el mercado de referencia del comerciante es el europeo. El modelo comercial español
se caracteriza por una elevada densidad comercial (establecimientos por habitante), característico de los países mediterráneos
y de una determinada forma de estructurar los núcleos urbanos en torno al comercio. La modificación legislativa que se
propone persigue, sin perder estos valores, incrementar el valor que genera la distribución comercial mediante la
liberalización de la prestación de los servicios y la supresión de cargas para las empresas. 

Asimismo, es preciso considerar a la hora de regular el comercio las nuevas demandas de los consumidores y los
cambios en las pautas y hábitos de consumo de la población, fruto de un nuevo modelo sociocultural, así como las
preferencias de los consumidores en relación con los distintos formatos, enseñas comerciales y modalidades de venta. 

La nueva regulación se inspira en el principio de libertad de empresa y tiene por finalidad facilitar el libre
establecimiento de servicios de distribución comercial y su ejercicio, a través de los diferentes formatos comerciales,
garantizando que las necesidades de los consumidores sean satisfechas adecuadamente. El pequeño y mediano comercio
junto con los grandes establecimientos comerciales han de desarrollarse en régimen de libre competencia para que este sector
mantenga su papel fundamental como motor económico en un contexto de continuos cambios provocados por los avances
tecnológicos, la mayor movilidad ciudadana y el deterioro del medio ambiente, entre otros factores. 

Asimismo, la ordenación comercial toma como punto de partida la necesidad de que en el ámbito de la distribución
se respete y garantice la libre competencia entre los distintos operadores comerciales en el contexto de una economía de
mercado. 

Se ha decidido abordar la reforma de la Ley de Ordenación del Comercio Minorista de forma independiente y separada
de la del resto de normas estatales con rango de ley, cuya modificación se efectúa mediante la Ley 25/2009, de 22 de
diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso
a las actividades de servicios y su ejercicio, entre otros motivos, por la extraordinaria relevancia del sector de que se trata,
más acusada si cabe en la actual coyuntura económica y por la complejidad de la distribución competencial en la materia,
lo que motiva que se trate de alcanzar el máximo consenso posible tanto con las Comunidades Autónomas como con los
operadores comerciales. 

Las modificaciones que introduce la ley giran en torno a las siguientes cuestiones fundamentales: 
En primer lugar, con el fin de adaptar la regulación del sector a la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006,

se modifica la Ley 7/1996, de 15 de enero, en materia de establecimientos comerciales. 
Con carácter general, la instalación de establecimientos comerciales no estará sujeta a régimen de autorización. No

obstante, de acuerdo con lo establecido por la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de
diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, las autoridades competentes podrán establecer un régimen
de autorización administrativa para la instalación de establecimientos comerciales únicamente cuando esté justificado por
razones imperiosas de interés general amparadas por la normativa de la Unión Europea y de acuerdo con requisitos y
procedimientos que deberán justificarse de acuerdo con el principio de proporcionalidad. Además, las Comunidades
Autónomas deberán identificar en sus respectivas regulaciones, de forma objetiva y previsible, las razones que motivan el
establecimiento de estos regímenes y el impacto estimado de los mismos. Los requisitos que se establezcan para el
otorgamiento de estas autorizaciones habrán de atender conjuntamente a criterios basados en razones imperiosas de interés
general relacionadas con la distribución comercial, como son la protección del medio ambiente y el entorno urbano, la
ordenación del territorio, la conservación del patrimonio histórico artístico y la protección de los consumidores entendida
conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios. 

A la hora de someter a autorización administrativa la instalación de establecimientos comerciales, deben tomarse en
consideración los estudios de la doctrina científica, según la cual podría generar impacto ambiental y territorial la instalación
y apertura de establecimientos comerciales a partir de los 2.500 metros cuadrados de superficie comercial. En este sentido
y teniendo en cuenta la información técnica disponible sobre el impacto urbanístico y medioambiental de los distintos tipos
de establecimientos comerciales, se considera que, aunque en general no resulte justificado el ejercicio de la potestad
autorizatoria, la ley debe prever que, una vez garantizado el principio de proporcionalidad y el cumplimiento de otros
criterios de buena regulación, puedan establecerse regímenes de autorización para establecimientos comerciales. 

Puesto que, por ser contrarios a la Directiva 2006/123/CE, en ningún caso podrán establecerse requisitos de naturaleza
económica, se suprimen los criterios económicos de otorgamiento de la autorización. Además, los criterios que en su caso
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se establezcan para la concesión de la autorización deberán ser claros e inequívocos, predecibles, transparentes, accesibles
y hechos públicos con antelación, tal y como exige la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio. 

En cuanto a la regulación del procedimiento de autorización, que coordinará todos los trámites administrativos para
la instalación de establecimientos comerciales, se remite a la normativa de las Comunidades Autónomas. En todo caso, las
autorizaciones se concederán por tiempo indefinido, se referirán únicamente a las condiciones del establecimiento físico,
impidiendo que se exijan nuevas autorizaciones por cambio de titularidad o sucesión de empresas una vez que en su día se
comprobara el impacto del establecimiento, de acuerdo con las exigencias de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre
de 2006, y su otorgamiento se realizará por silencio positivo a falta de resolución administrativa expresa como medida de
simplificación administrativa dirigida a facilitar el acceso a la actividad. También se prohíbe la intervención de competidores
en los procedimientos de autorización que en su caso se establezcan para la instalación de establecimientos comerciales.
Con el fin de eliminar toda autorización innecesaria que suponga una traba injustificada a la libertad de establecimiento, se
suprime la autorización previa para ejercer la actividad de venta automática que otorgaban las autoridades competentes en
materia de comercio y se remite a la normativa técnica que resulte de aplicación. 

En lo relativo al ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria, se introducen las especificaciones que a la luz de la
Directiva 2006/123 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el
mercado interior, deben tener las autorizaciones municipales. 

Se simplifica y actualiza la regulación de las inscripciones en el Registro de Ventas a Distancia y el Registro de
Franquiciadores, que existen con carácter informativo en el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, como medidas
de política administrativa correspondientes a la disciplina de mercado y dirigidos a la protección del consumidor, tal y como
declaró la sentencia 124/2003, de 19 de junio, del Tribunal Constitucional. Se sustituye la inscripción en dichos registros
por una obligación de comunicación a posteriori de la actividad que se realiza. 

Asimismo, se suprime el Registro Especial de Entidades y Centrales de Distribución de Productos Alimenticios
Perecederos, creado por el Decreto-ley 13/1975, de 17 de noviembre, de Ordenación Económica. Esta medida obedece al
mandato de simplificación administrativa contenido en la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, toda vez que la
materia regulada, alimentos perecederos, está sujeta a la estricta ordenación comunitaria en materia de productos
alimenticios, materia en que ostentan competencias tanto el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino como
las Comunidades Autónomas, que en algunos casos han desarrollado la regulación del mencionado registro. 
En segundo término, se modifica la regulación contenida en la Ley 7/1996, de 15 de enero, en materia de infracciones y
sanciones. La competencia en materia de inspección y sanción corresponde a las Comunidades Autónomas y la ley parte
del pleno respeto a las competencias autonómicas en esta materia. El objetivo de esta nueva regulación es adecuar la cuantía
de las sanciones a la realidad económica del momento e introducir un nuevo criterio, relativo a la capacidad o solvencia
económica de la empresa, que, junto con los ya contemplados en la ley, ayude a una graduación de las sanciones que tenga
en cuenta las características de la empresa infractora a efectos de la repercusión de la infracción cometida en el sector de
la distribución comercial, de modo que las sanciones produzcan efectivamente el efecto disuasorio y represivo que persiguen.
Se procede, en aras de la mayor claridad, a dar nueva redacción a la disposición final única de la Ley 7/1996, de forma que
permita conocer los títulos competenciales que amparan cada uno de sus artículos y su carácter básico o no. 
Por último, se añaden cinco nuevas disposiciones adicionales, que establecen que las Administraciones Públicas competentes
que incumplan lo dispuesto por el ordenamiento comunitario en la materia objeto de esta ley, dando lugar a que el Reino
de España sea sancionado por las instituciones europeas, asumirán, en la parte que les sea imputable, las responsabilidades
que de tal incumplimiento se hubieren derivado, y asimismo se subraya la obligación de llevar a cabo, en su caso, la
evaluación de impacto ambiental con carácter previo a la declaración responsable o comunicación cuando ésta sea la forma
de control de la actividad. Se incluye también una nueva disposición adicional referida a las condiciones de accesibilidad
y no discriminación en el acceso y utilización de los establecimientos comerciales. Finalmente, se incorporan otras dos
nuevas disposiciones adicionales, una relativa a la planificación urbanística de los usos comerciales y otra que propone
regular el régimen jurídico de los contratos de distribución comercial. 

Artículo único. Modificación de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista. 

La Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, queda modificada como sigue: 

Uno. El artículo 2 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 2. Establecimientos comerciales. 

1. Tendrán la consideración de establecimientos comerciales los locales y las construcciones o instalaciones de
carácter fijo y permanente, destinados al ejercicio regular de actividades comerciales, ya sea de forma individual o
en un espacio colectivo, e independientemente de que se realice de forma continuada o en días o en temporadas
determinadas. 

2. Quedan incluidos en la definición del apartado anterior los quioscos y, en general, las instalaciones de
cualquier clase que cumplan la finalidad señalada en la misma, siempre que tengan el carácter de inmuebles de
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acuerdo con el artículo 334 del Código Civil.» 

Dos. El artículo 6 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 6. Instalación de establecimientos comerciales. 

1. Con carácter general, la instalación de establecimientos comerciales no estará sujeta a régimen de autorización
comercial. 

No obstante lo anterior, la instalación de establecimientos comerciales podrá quedar sometida a una autorización
que se concederá por tiempo indefinido cuando, una vez aplicados el juicio de proporcionalidad, según lo establecido
en el artículo 5.c) de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su
ejercicio, y el principio de no discriminación, de manera clara e inequívoca concurran razones imperiosas de interés
general relacionadas con la distribución comercial, de acuerdo con lo que se establece en el siguiente apartado y así
se motive suficientemente en la ley que establezca dicho régimen. 

En ningún caso constituyen razones imperiosas de interés general válidas para la imposición de un régimen de
autorización las razones de índole económica, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de este artículo. 

2. Los requisitos que se establezcan para la instalación de establecimientos comerciales atenderán conjuntamente
a criterios basados en razones imperiosas de interés general relacionadas con la distribución comercial, como la
protección del medio ambiente y del entorno urbano, la ordenación del territorio y la conservación del patrimonio
histórico y artístico. 

En todo caso los requisitos, y en su caso los criterios de concesión de la autorización, deberán ser
proporcionados, no discriminatorios, claros e inequívocos, objetivos, hechos públicos con antelación, predecibles,
transparentes y accesibles. 

3. En ningún caso podrán establecerse requisitos de naturaleza económica que supediten la concesión de la
autorización a la prueba de la existencia de una necesidad económica o de una demanda en el mercado, a que se
evalúen los efectos económicos, posibles o reales, de la actividad o a que se haga una apreciación de si la actividad
se ajusta a los objetivos de programación económica fijados por la autoridad competente o a que se comercialicen
productos o servicios de un tipo o procedencia determinada. Las razones imperiosas de interés general que se
invoquen no podrán encubrir requisitos de planificación económica. 

Adicionalmente, la instalación de establecimientos comerciales deberá respetar lo establecido en los artículos
10 y 11 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

4. En todo caso corresponde a las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y Melilla regular el
procedimiento de autorización para la instalación de establecimientos comerciales a que se refiere el apartado dos de
este artículo, y determinar la autoridad autonómica o local competente para resolver las solicitudes de autorización.
Dicho procedimiento coordinará todos los trámites administrativos necesarios para la instalación de establecimientos
comerciales. Sin perjuicio de la regulación que al respecto aprueben las Comunidades Autónomas, las solicitudes
presentadas deberán resolverse en un plazo máximo de seis meses, y como efecto de la falta de resolución expresa,
se establecerá el silencio positivo con excepción de los supuestos que recoge el artículo 6 de la Ley 17/2009, de 23
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. No se podrá supeditar el otorgamiento
de la autorización a la intervención directa o indirecta de los competidores en el procedimiento de otorgamiento de
las autorizaciones, incluso en órganos consultivos, sin perjuicio de los cauces que se establezcan para la consulta al
público en general. Las autorizaciones son libremente transmisibles por su titular. No obstante, la transmisión deberá
ser comunicada a la administración concedente a los solos efectos de su conocimiento.» 

Tres. El apartado 1 del artículo 28 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 28. Concepto. 

1. Se considera venta de saldos la de productos cuyo valor de mercado aparezca manifiestamente disminuido a
causa del deterioro, desperfecto, desuso u obsolescencia de los mismos, sin que un producto tenga esta consideración
por el solo hecho de ser un excedente de producción o de temporada.» 

Cuatro. El apartado 2 del artículo 38 queda redactado como sigue: 

«2. Las empresas de ventas a distancia deberán comunicar en el plazo de tres meses el inicio de su actividad al
Registro de ventas a distancia, que recogerá los datos que reglamentariamente se establezcan. 
Las empresas de terceros países, no establecidas en España, que practiquen ventas a distancia en territorio español
lo comunicarán directamente al Registro de ventas a distancia del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, en
el plazo de tres meses desde el inicio de la actividad. 

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio informará a las Comunidades Autónomas de las empresas de
ventas a distancia registradas. 
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Del mismo modo, las Comunidades Autónomas comunicarán al Registro de ventas a distancia del Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio las modificaciones que se produzcan en el registro autonómico correspondiente.»

Cinco. Se suprime el apartado 3 del artículo 49 y se da nueva redacción al apartado 2, que queda redactado del
siguiente modo: 

«2. Los distintos modelos de máquinas para la venta automática deberán cumplir la normativa técnica que les
sea de aplicación.» 

Seis. El artículo 50 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 50. Advertencias obligatorias. 

Para protección de los consumidores y usuarios, en todas las máquinas de venta deberán figurar con claridad: 

a) La información referida al producto y al comerciante que lo ofrece: el tipo de producto que expenden, su
precio, la identidad del oferente, así como una dirección y teléfono donde se atiendan las reclamaciones. 

b) La información relativa a la máquina que expende el producto: el tipo de monedas que admite, las
instrucciones para la obtención del producto deseado, así como la acreditación del cumplimiento de la normativa
técnica aplicable.» 

Siete. El artículo 54 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 54. Autorización. 

Corresponderá a los Ayuntamientos otorgar las autorizaciones para el ejercicio de la venta ambulante en sus
respectivos términos municipales, de acuerdo con sus normas específicas y las contenidas en la legislación vigente,
de acuerdo con el marco respectivo de competencias. 

No obstante lo anterior, y puesto que el número de autorizaciones disponibles es limitado debido a la escasez
de suelo público habilitado a tal efecto, la duración de las mismas no podrá ser por tiempo indefinido, debiendo
permitir, en todo caso, la amortización de las inversiones y una remuneración equitativa de los capitales invertidos.
El procedimiento para la selección entre los posibles candidatos habrá de garantizar la transparencia y la imparcialidad
y, en concreto, la publicidad adecuada del inicio, desarrollo y fin del proceso. 

La autorización que se otorgue no dará lugar a un procedimiento de renovación automática ni conllevará ningún
otro tipo de ventaja para el prestador cesante o las personas que estén especialmente vinculadas con él.» 

Ocho. El apartado 2 del artículo 62 queda redactado como sigue: 

«2. Las personas físicas o jurídicas que pretendan desarrollar en territorio español la actividad de franquiciadores
a que se refiere el apartado anterior, deberán comunicar el inicio de su actividad en el plazo de tres meses desde su
inicioalRegistrodeFranquiciadores,querecogerálosdatosquereglamentariamente se establezcan. 

Las empresas de terceros países, no establecidas en España, que pretendan desarrollar en España la actividad
de franquiciadores, lo comunicarán directamente al Registro de Franquiciadores del Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio, en el plazo de tres meses desde su inicio. 

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio informará a las Comunidades Autónomas de las empresas
franquiciadoras registradas. 

Del mismo modo, las Comunidades Autónomas comunicarán al Registro de Franquiciadores del Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio las modificaciones que se produzcan en el registro autonómico correspondiente.» 

Nueve. Se adiciona un apartado 5 al artículo 63 con la siguiente redacción: 

«5. Las personas y las entidades de cualquier naturaleza jurídica que dispongan o tengan el deber jurídico de
disponer de información o documentación que pudiera contribuir al esclarecimiento de la comisión de infracciones
tipificadas en esta ley o a la determinación del alcance y/o de la gravedad de las mismas, tienen el deber de colaborar
con las autoridades competentes en materia de ordenación del comercio. A tal efecto, dentro de los plazos
establecidos, deberán facilitar la información y los documentos que les sean requeridos por la inspección en el
ejercicio de sus funciones.» 

Diez. Los apartados a) y r) del artículo 65.1 quedan redactados del siguiente modo: 

«a) Ejercer una actividad comercial sin previa autorización en el caso de que ésta fuera preceptiva, o sin haber
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realizado la comunicación en plazo al Registro de ventas a distancia, o no realizar las comunicaciones o notificaciones
a la administración comercial exigidas por la normativa vigente. 

r) El incumplimiento por parte de quienes otorguen el contrato de franquicia de la obligación de comunicación
del inicio de actividad al Registro de Franquiciadores en el plazo a que se refiere el artículo 62.2, así como la falta
de actualización de los datos que con carácter anual deben realizar.» 

Se añade un nuevo apartado al artículo 65.1: 

«s) Cursar información errónea o claramente insuficiente cuando ésta haya sido solicitada de conformidad con
la normativa de aplicación y tenga carácter esencial, se generen graves daños o exista intencionalidad.» 

Once. Los apartados 1, 2 y 3 del artículo 68 quedan redactados del siguiente modo: 

«1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 30.000 euros hasta 900.000 euros. 
2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de 6.000 euros a 30.000 euros. 
3. Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 6.000 euros.» 

Doce. El artículo 69 queda redactado como sigue: 

«Las sanciones se graduarán especialmente en función del volumen de la facturación a la que afecte, cuantía del
beneficio obtenido, grado de intencionalidad, plazo de tiempo durante el que se haya venido cometiendo la infracción,
reincidencia y capacidad o solvencia económica de la empresa.» 

Trece. Se añaden cinco nuevas disposiciones adicionales: 

«Disposición adicional séptima. Compensación de deudas en caso de responsabilidad por incumplimiento. 

Las Administraciones Públicas que, en el ejercicio de sus competencias, incumplieran lo dispuesto en esta ley
o en el Derecho comunitario europeo afectado, dando lugar a que el Reino de España sea sancionado por las
instituciones europeas asumirán, en la parte que les sea imputable, las responsabilidades que de tal incumplimiento
se hubieran derivado. En el procedimiento de imputación de responsabilidad que se tramite se garantizará, en todo
caso, la audiencia de la Administración afectada, pudiendo compensarse el importe que se determine con cargo a las
transferencias financieras que la misma reciba. 

La Administración del Estado podrá compensar dicha deuda contraída por la Administración responsable con
la Hacienda Pública estatal con las cantidades que deba transferir a aquella, de acuerdo con el procedimiento regulado
en la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. En todo caso, en
el procedimiento de imputación de responsabilidad que se tramite se garantizará, la audiencia de la Administración
afectada. 

Disposición adicional octava. Proyectos que deban someterse a evaluación de impacto ambiental. 

Cuando, de acuerdo con esta ley, se exija una declaración responsable o una comunicación para el acceso a una
actividad o su ejercicio y una evaluación de impacto ambiental, conforme al texto refundido de la Ley de Impacto
Ambiental de proyectos, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, o a la normativa autonómica
de desarrollo, la declaración responsable o la comunicación no podrá presentarse hasta haber llevado a cabo dicha
evaluación de impacto ambiental y, en todo caso, deberá disponerse de la documentación que así lo acredite. 

Disposición adicional novena. Condiciones de accesibilidad. 

Los establecimientos comerciales incluidos en el ámbito de esta Ley deberán observar las normas sobre
condiciones de accesibilidad y no discriminación en el acceso y utilización de los mismos, de acuerdo con lo
establecido en los desarrollos de la disposición final sexta de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y, en su caso, la
normativa autonómica de aplicación. 

Disposición adicional décima. Planificación urbanística de los usos comerciales. 

Las autoridades competentes en el diseño de la planificación urbanística atenderán a los problemas de movilidad
y desplazamientos derivados de las concentraciones comerciales fuera de los núcleos urbanos, así como tendrán en
cuenta el abastecimiento inmediato y adecuado de la población, facilitando la satisfacción de las necesidades de
compra en un entorno de proximidad, con especial atención a aquellos ciudadanos que por cualesquiera razones tienen
dificultades de desplazamiento. 



22

Disposición adicional undécima. Régimen jurídico de los contratos de distribución comercial. 

A los efectos de aplicación de las normas contempladas por la Directiva Europea 2006/123/CE y con el fin de
eliminar barreras administrativas en la prestación de servicios, y dadas las circunstancias especiales del sector y de
otros que se recogen en el informe sobre problemática de los contratos de distribución de marzo de 2009 del
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio que ha elaborado el Gobierno, éste procederá a regular el régimen
jurídico de los contratos de distribución comercial.» 

Catorce. La disposición final única queda redactada como sigue: 

«Disposición final única. 

Los artículos 1, 8, 10, 11, 12, 16, 17, 38.1, 38.3, 38.4, 38.8, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 49.1, 51, 52, 53,
56, 57, 59, 60, 61, 62.1, 63, y las disposiciones adicionales segunda, tercera y cuarta de la presente Ley constituyen
legislación civil y mercantil y serán de aplicación general por ampararse en la competencia exclusiva del Estado para
regular el contenido del derecho privado de los contratos, resultante de las reglas 6.ª y 8.ª del artículo 149.1 de la
Constitución. 

Los artículos 38.5, 38.6 y 38.7 constituyen asimismo legislación civil y mercantil y se amparan en las
competencias exclusivas del Estado para regular el contenido del derecho privado de los contratos y para regular las
telecomunicaciones, resultantes de las reglas 6.ª, 8.ª y 21.ª del artículo 149.1 de la Constitución. 

Los artículos 14, 15, 23.3, 24, 25, 28.1, 30.1, 31.2 y 33 de la presente Ley se amparan en la competencia
exclusiva del Estado para regular el derecho mercantil de la competencia, resultante de la regla 6.ª del artículo 149.1
de la Constitución. 

Los artículos 2, 3, 4, 5, 6.1, 6.2, 6.3, 13, 17, 37, 38.2, 62.2, 64.j), 65.1.a), 65.1.b), 65.1.c), 65.1.e), 65.1.f),
65.1.ñ), 65.1.r) y 65.1.s) de la presente Ley tendrán la consideración de normativa básica dictada al amparo de la regla
13.ª del artículo 149.1 de la Constitución. 

Los artículos 6.4 y 54 de la presente Ley se dictan al amparo de lo dispuesto en las reglas 13.ª y 18.ª de la
Constitución, que establecen la competencia exclusiva del Estado sobre bases y coordinación de la planificación
general de la actividad económica y la competencia para dictar las bases del régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y el procedimiento administrativo común. 

Los artículos 67 y 70 se dictan al amparo de lo dispuesto en las reglas 1.ª y 18.ª del artículo 149.1 de la
Constitución. 

El artículo 69 tendrá carácter básico y se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado para regular
las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el
cumplimiento de los deberes constitucionales contenida en la regla 1.ª del artículo 149.1 de la Constitución. 

La disposición adicional séptima tendrá carácter básico y se dicta al amparo de las reglas 13.ª, 14.ª y 18.ª del
artículo 149.1 de la Constitución que establecen la competencia exclusiva del Estado sobre bases y coordinación de
la planificación general de la actividad económica, sobre la Hacienda general y la deuda del Estado y para dictar las
bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y el procedimiento administrativo común. 

La disposición adicional octava tendrá carácter básico y se dicta al amparo de lo establecido en el artículo
149.1.23.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia para dictar la legislación básica sobre protección
del medio ambiente. 

Los restantes preceptos de esta Ley podrán ser de aplicación en defecto de legislación específica dictada por las
Comunidades Autónomas.» 

Disposición transitoria primera. 

Las autorizaciones para el ejercicio de la venta ambulante concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de
esta Ley quedarán prorrogadas automáticamente. No obstante, dichas autorizaciones no podrán extender su duración
más allá de los plazos de vigencia que establezcan las Administraciones Públicas competentes en su respectivo ámbito
territorial, en cumplimiento del apartado 7 del artículo único de esta Ley. Dicho plazo se computará desde la entrada
en vigor de la normativa de desarrollo y ejecución de esta Ley. 

Disposición transitoria segunda. 

La cuantía máxima de las infracciones muy graves establecidas en el apartado once, será de 500.000 euros hasta
el 31 de diciembre de 2010. Y a partir del 1 de enero de 2011 las cuantías establecidas en el apartado once se aplicarán
en su totalidad y se revisarán en función del IPC anual. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
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Quedan derogados el apartado 5 del artículo 6, el artículo 7 y el apartado 3 del artículo 49 de la Ley 7/1996, de
15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista así como el segundo párrafo del artículo 17.1 y el artículo 17.2
del Decreto-ley 13/1975, de 17 de noviembre, de ordenación económica y por el que se aprueba un programa especial
de financiación de viviendas y otras medidas coyunturales. 

Disposición final primera. Título competencial. 

La nueva redacción de los artículos 2, 6.1, 6.2, 6.3, 38.2, 49.2, 50, 62.2, 64.j), 65.1.a), 65.1.r) y 65.1.s) de la Ley
7/1996, de 15 de enero, que se establece en los apartados uno, dos, cuatro, cinco, seis, ocho y diez del artículo único de esta
ley, se ampara en lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva
sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. 

La nueva redacción del artículo 6.4 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, que se establece en el apartado dos del artículo
único de esta ley, se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la
competencia para dictar las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y el procedimiento administrativo
común y al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia
exclusiva sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. 

La nueva redacción de los artículos 6.4 y 54 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, que se establece en los apartados dos
y seis del artículo único de esta ley, se dictan al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 149.1.18.ª de la
Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la planificación general de
la actividad económica y la competencia para dictar las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y el
procedimiento administrativo común. 

La nueva disposición adicional séptima que se introduce en el apartado trece del artículo único de esta ley se ampara
en lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª, 149.1.14.ª y 149.1.18.ª que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, sobre la Hacienda general y la deuda del Estado
y para dictar las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y el procedimiento administrativo común. 

La nueva disposición adicional octava que se introduce en el apartado trece del artículo único de esta ley se dicta al
amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia para dictar la legislación básica
sobre protección del medio ambiente. 

Disposición final segunda. Incorporación del derecho de la Unión Europea. 

Mediante esta ley se incorpora parcialmente al derecho español la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios del mercado interior. 

Disposición final tercera. Ubicación de las máquinas expendedoras de tabaco. 

Con efectos de 27 de diciembre de 2009 se modifica el punto b) del artículo 4 de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre,
de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los
productos del tabaco, que queda redactado con el siguiente texto: 

«b) Ubicación: Las máquinas expendedoras de productos del tabaco sólo podrán ubicarse en el interior de
quioscos de prensa situados en la vía pública o en el interior de locales, centros o establecimientos en los que no esté
prohibido fumar y en locales específicos de venta de prensa con acceso directo a la vía pública, así como en aquéllos
a los que se refieren las letras b), c) y d) del artículo 8.1 en una localización que permita la vigilancia directa y
permanente de su uso por parte del titular del local o de sus trabajadores. 

No se podrán ubicar en las áreas anexas o de acceso previo a los locales, como son las zonas de cortavientos,
porches, pórticos, pasillos de centros comerciales, vestíbulos, distribuidores, escaleras, soportales o lugares similares
que puedan ser parte de un inmueble pero no constituyen propiamente el interior de éste.» 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley. 

Madrid,1 de marzo de 2010. 

JUAN CARLOS R. 
El Presidente del Gobierno, 

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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3366 Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta
y se modifica la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria. (BOE
núm. 53, de 2-3-2010).

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley. 

PREÁMBULO 

I 

En el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, la presente Ley tiene como finalidad la incorporación al Derecho
interno del contenido esencial de un conjunto de directivas del Consejo de la Unión Europea en la parte que afectan a la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

En particular, dichas directivas son las siguientes: 

Directiva 2008/8/CE, de 12 de febrero de 2008, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que respecta
al lugar de la prestación de servicios. 

Directiva 2008/9/CE, de 12 de febrero de 2008, por la que se establecen disposiciones de aplicación relativas a la
devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido, prevista en la Directiva 2006/112/CE, a sujetos pasivos no establecidos
en el Estado miembro de devolución, pero establecidos en otro Estado miembro. 

Directiva 2008/117/CE, de 16 de diciembre de 2008, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE, relativa al
sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido, a fin de combatir el fraude fiscal vinculado a las operaciones
intracomunitarias. 

A la par, prevé la transposición del resto de su contenido por medio de una ulterior modificación reglamentaria en
relación con la devolución del Impuesto a los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del
mismo. Todo ello, junto con los necesarios ajustes que la Directiva 2008/117/CE del Consejo de 16 de diciembre de 2008
introducirá en el contenido de los estados recapitulativos o modelo 349 y que deberá asimismo incorporarse al Reglamento
del Impuesto, completará, desde el 1 de enero de 2010, una significativa actualización de la normativa del Impuesto. 

De esta forma y en primer lugar, se incorporan al Derecho interno la totalidad de las previsiones de la Directiva
2008/8/CE del Consejo de 12 de febrero de 2008, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que respecta al lugar
de la prestación de servicios, con la sola excepción de la parte de su contenido que debe incorporarse a la legislación
nacional con efectos 1 de enero de 2015. Al margen de dicho contenido, la Directiva 2008/8/CE debe transponerse con
efectos 1 de enero de 2010, si bien con efectos desde 1 de enero de 2011 y 1 enero de 2013 obliga a la introducción de
modificaciones adicionales que igualmente se prevén ya en esta Ley por vía de sus disposiciones transitorias primera,
segunda y tercera. 

La situación de partida al respecto y, por tanto, la regulación existente hasta la entrada en vigor de la presente Ley,
se ha fundamentado en un modelo de tributación de las prestaciones de servicios en origen, de forma tal que un servicio se
debía entender localizado en el territorio de aplicación del Impuesto, quedando por tanto sujeto al mismo, en la medida en
que la sede del prestador o el establecimiento permanente desde el que se prestara se encontrara en ese territorio. Esta era
la regla general, si bien su aplicación práctica había quedado reducida a supuestos residuales básicamente referidos a
servicios de arrendamiento de medios de transporte, hoteles, restaurantes y aquellos otros formados por una multiplicidad
de servicios que no permitía su encuadre en ninguna de las reglas especiales. 

Precisamente por el carácter residual de la regla general, dichas reglas especiales, previstas para una gran diversidad
de servicios, se habían convertido en las aplicables prioritariamente, mucho más si se tiene en cuenta que la regla general
no completaba en ningún caso aquellos supuestos para los que las reglas especiales concluían la no sujeción. 
De todas las reglas especiales, las aplicables a los servicios normalmente denominados de profesionales, los de
telecomunicaciones y los prestados por vía electrónica, respondían a un esquema de gravamen en destino, mucho más acorde
con la necesaria coincidencia de dicho gravamen con la jurisdicción en la que tiene lugar el consumo. Por ello, tales reglas
son las que, con algún matiz, pasan a ser las aplicables con carácter general desde el 1 de enero de 2010. 

De esta forma, se efectúa una profunda modificación de los artículos 69, 70 y 72 a 74 de la Ley del Impuesto sobre
el Valor Añadido, con los objetivos prioritarios de simplificación, reducción de cargas administrativas, evitando en lo posible
el gravamen en jurisdicciones en las que el empresario destinatario no está establecido, y mayor coincidencia entre lugar
de gravamen y lugar de consumo. 

En el nuevo sistema, el artículo 69, en su apartado Uno, dispone las reglas generales de localización, distinguiendo
las operaciones puramente empresariales, en las que prestador y destinatario tienen tal condición, de aquellas otras cuyo
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destinatario es un particular. En el primer grupo, el gravamen se localiza en la jurisdicción de destino, mientras que en el
segundo lo hace en la de origen. 

El gravamen en destino en operaciones concluidas entre empresarios, permite la desaparición de la regla de
deslocalización a través de la comunicación del número de identificación fiscal asignado a efectos del Impuesto sobre el
Valor Añadido al prestador en todos los casos en los que estaba prevista: servicios de mediación, servicios relativos a bienes
muebles y transportes intracomunitarios de bienes. 

Dichas reglas generales se completan en el apartado Dos del artículo 69 con la lógica exclusión de los servicios que
tienen por destinatarios a particulares que residen en países o territorios terceros. De esta forma, se declara la no sujeción
de los mismos con la sola excepción de los servicios de profesionales prestados a particulares residentes en las Islas
Canarias, Ceuta o Melilla, como ha ocurrido hasta este momento. 

En cuanto a las reglas especiales, se han intentado mantener en lo posible las concordancias numéricas con los
preceptos actuales, si bien su aplicación queda mucho más limitada y, en todo caso, las reglas generales pasan a tener
siempre carácter subsidiario para todos aquellos supuestos que no están expresamente regulados en las especiales, bien por
la naturaleza del servicio, bien porque la condición del destinatario sea otra de la expresamente regulada en la regla especial
de que se trate. Por otra parte, y a fin de evitar una mayor complejidad, la modificación es continuista con el modelo de
definición de reglas contenido en la anterior redacción legal, ocupándose la Ley de hacer referencia exclusiva a los servicios
que se entienden prestados en el territorio de aplicación del Impuesto. 

Así, el nuevo artículo 70 Uno mantiene en su número 1.º, como hasta ahora, la regla de radicación respecto de los
servicios relativos a bienes inmuebles. 

En su número 2.º, se refieren los servicios de transporte si bien en supuestos muy concretos fuera de los cuales, o bien
son de aplicación las reglas generales, o bien es procedente la regla dispuesta por el nuevo artículo 72. En todo caso, siguen
la regla general de tributación en destino los transportes intracomunitarios de bienes realizados entre empresarios. 

El contenido del número 3.º coincide sustancialmente con el vigente en la actualidad; no obstante, su redacción se
verá profundamente alterada desde el 1 de enero de 2011 como consecuencia de las disposiciones transitorias primera y
segunda de esta Ley. En efecto, a partir de esa fecha ese ordinal pasará a regular, exclusivamente, el servicio de acceso a
manifestaciones culturales, artísticas o deportivas en operaciones realizadas entre empresarios. Al mismo tiempo, cualquier
servicio cultural, artístico o deportivo, incluido el acceso a los mismos, cuyo destinatario sea un particular pasará a regularse
en una nueva letra c) del artículo 70.Uno.7.º 

Por su parte, los números 4.º y 8.º continúan refiriéndose a los servicios prestados por vía electrónica y a los de
telecomunicaciones, respectivamente, si bien de forma ya exclusiva a aquellos casos en los que no habría sujeción por
aplicación de las reglas generales. En el caso concreto de los prestados por vía electrónica, se trata de supuestos a los que
resulta de aplicación el régimen especial previsto en los artículos 163 bis a 163 quáter de la Ley del Impuesto sobre el Valor
Añadido. 

En el número 5.º, los servicios de profesionales, localizables ya a través de las nuevas reglas generales del artículo
69.Uno, dejan paso a los servicios de restauración y catering, y en el 6.º, los servicios de mediación que se refieren son,
exclusivamente, los concluidos con particulares, cuya regla de localización es la que antes se aplicaba con carácter general
a todos los servicios de mediación, es decir, la que atiende a donde se localiza la operación subyacente. El resto de servicios
de mediación, siempre en nombre y por cuenta ajena, se localizan conforme a las reglas generales. 

En el número 7.º aparecen, como hasta ahora, los servicios relativos a bienes muebles, cuya regla de sujeción sigue
atendiendo al lugar de prestación material. Se añaden a dicho ordinal los servicios accesorios a los transportes y, desde el
1 de enero de 2011, los ya referidos de carácter cultural, deportivo o artístico. En todo caso, este número regula
exclusivamente servicios cuyo destinatario es un particular. 

Por último, el nuevo ordinal 9.º establece la regla aplicable a los servicios de arrendamiento a corto plazo de medios
de transporte, basada en el lugar en que se efectúe la puesta en posesión de los mismos. Los arrendamientos a largo plazo,
cualquiera que sea su destinatario, pasan a ser gravados conforme a las reglas generales, mucho más acordes en este caso
con el lugar de consumo. 

Esta última regla de localización, no obstante, se modificará desde el 1 de enero de 2013 a través de la Disposición
Transitoria tercera de esta Ley, estableciendo el ordinal 9.º desde esa fecha una segunda regla especial para la localización
de los servicios de arrendamiento a largo plazo cuyo destinatario sea un particular que tengan por objeto una embarcación
de recreo, para los que dejan de aplicarse las reglas generales que se sustituyen por una referencia al lugar de puesta en
posesión. 

El resto de los preceptos que hasta ahora regulaban reglas especiales, es decir, los artículos 72 a 74 de la Ley del
Impuesto sobre el Valor Añadido, quedan en parte derogados y, en otra, sustancialmente simplificados. Así, la presente Ley
deroga los artículos 73 y 74 cuyo contenido pasa a incluirse bien en las reglas generales del artículo 69.Uno, bien en la
especial de la letra a) del artículo 70.Uno.7.º En cuanto al artículo 72, su contenido queda limitado a los transportes
intracomunitarios de bienes cuyo destinatario es un particular, desapareciendo la mención existente hasta ahora a los
transportes domésticos conectados con los intracomunitarios, para los cuales la regla general de gravamen en destino en
operaciones entre empresarios soluciona el problema para el que dicha extinta regla especial estaba diseñada. 

II 
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Las reglas de localización de los servicios, de acuerdo con los artículos 69, 70 y 72 que acaban de enunciarse, se
fundamentan en un criterio estrictamente jurídico que debe atender al seguimiento de la ruta contractual, sin más excepción
que la referencia al uso o consumo efectivos prevista para los servicios de telecomunicaciones regulados en el artículo
70.Uno.8.º 

No obstante, dicho criterio jurídico de gravamen se complementa con el económico basado en el uso o consumo
efectivo recogido en el artículo 70 Dos, en correspondencia con el nuevo artículo 59 bis introducido en la Directiva
2006/112/CE por la Directiva 2008/8/CE. No obstante la sustancial ampliación del margen de maniobra que el Derecho
comunitario permite al legislador nacional en este ámbito, dicho precepto mantiene su contenido actual en el Derecho interno
sin más cambios que la adición de los servicios de arrendamiento de medios de transporte, recogiendo la Ley de esta forma
la opinión mayoritaria al respecto de otros Estados miembros y de la Comisión de las Comunidades Europeas. 

III 

Se ha considerado igualmente necesario realizar un leve ajuste en el artículo 75.Uno.2.º de la Ley del Impuesto sobre
el Valor Añadido relativo al devengo de las prestaciones de servicios, motivado por la modificación que el artículo 1.1) de
la Directiva 2008/117/CE del Consejo de 16 de diciembre de 2008 hace al artículo 64.2 de la Directiva 2006/112/CE, dado
que su contenido no aparecía cubierto en todos los casos con el existente artículo 75.Uno.7.º 

IV 

Por otra parte, las nuevas reglas de localización señaladas se completan en el Derecho comunitario, Directiva
2008/8/CE, con la generalización del mecanismo de inversión del sujeto pasivo, generalización que ya se aplicaba en España
pero en virtud de un régimen opcional que no había sido implantado por todos los Estados miembros. Por ello, la Ley del
Impuesto sobre el Valor Añadido no ha necesitado de ajuste alguno en este particular. 

Otras modificaciones que introduce la Directiva 2008/8/CE y que completan la referida generalización sí han
determinado algún cambio en la Ley del Impuesto. 

Es el caso del nuevo apartado cuatro del artículo 5, precepto que encuentra su anclaje en el artículo 43 de la Directiva
2006/112/CE modificado por el artículo 2.1) de la Directiva 2008/8/CE. 

Al respecto, debe recordarse que la legislación nacional distingue entre empresarios o profesionales y sujetos pasivos,
mientras que la Directiva habla de sujetos pasivos y deudores del Impuesto, respectivamente, por lo que en la incorporación
de dicho precepto comunitario se ha considerado conveniente modificar el artículo 5 en lugar del artículo 84 de la Ley. 

Adicionalmente, la modificación que la Directiva 2008/8/CE realiza en el artículo 192 bis de la Directiva
2006/112/CE, obliga a revisar el artículo 84 Dos de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, suprimiendo la denominada
vis atractiva de los establecimientos permanentes. El nuevo artículo 84 Dos sustituye tal regla por una nueva más flexible
basada en la intervención del establecimiento permanente en la operación para la cual se quiere determinar quién es su sujeto
pasivo. 

V 

Con el objetivo esencial de reducir las cargas administrativas, el segundo bloque de modificaciones en la Ley del
Impuesto sobre el Valor Añadido, referido a la devolución del Impuesto a empresarios o profesionales no establecidos en
el territorio de aplicación del Impuesto y deducido de la Directiva 2008/9/CE del Consejo de 12 de febrero de 2008, se
realiza a través de la creación de un nuevo artículo 117 bis y de la partición del anterior artículo 119, cuyo contenido, en
la parte que se refiere a los empresarios o profesionales establecidos en territorios o países terceros, pasa a regularse en el
nuevo artículo 119 bis. Con ello se pretende una mejor sistemática que permita una referencia más clara a un sistema que
necesariamente va a utilizarse de forma mucho más intensiva que hasta ahora. 

El nuevo sistema de devolución, que afecta exclusivamente a empresarios o profesionales establecidos en la
Comunidad, se basa en un sistema de ventanilla única, en el cual los solicitantes deberán presentar las solicitudes de
devolución del Impuesto soportado en un Estado miembro distinto de aquél en el que estén establecidos por vía electrónica;
para ello, utilizarán los formularios alojados en la página web correspondiente a su Estado de establecimiento. Dicha
solicitud se remitirá por el Estado de establecimiento al Estado de devolución, es decir, aquél en el que se haya soportado
el Impuesto. 
Así, a través del nuevo artículo 117 bis se da entrada en este sistema a los supuestos en los que España sea el Estado de
establecimiento, a fin de prever el procedimiento de tramitación inicial de las solicitudes que los empresarios o profesionales
establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto dirijan al Estado de devolución por medio de la página web de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria. Este procedimiento deberá desarrollarse reglamentariamente. 

En cuanto al artículo 119, su contenido pasa a estar referido exclusivamente a los supuestos de devolución de cuotas
soportadas por empresarios o profesionales establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, recogiendo las
necesarias previsiones para que sea asimismo el Reglamento del Impuesto el que desarrolle detalladamente los plazos y el
procedimiento de devolución conforme a las disposiciones de la Directiva 2008/9/CE. Al mismo tiempo, se ha procedido
a simplificar su contenido, sustituyendo las diversas referencias particulares existentes hasta ahora relativas al cumplimento
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de requisitos de deducibilidad o a aquéllas relativas a cuotas indebidamente soportadas, por una general que prevea el
necesario cumplimiento de todos los requisitos y limitaciones contenidos en el Capítulo I del Título VIII de la Ley del
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

En todo caso y como ya ocurría en la actualidad, las solicitudes de devolución a través de este sistema exigen, de
acuerdo con el Derecho comunitario y con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, el
cumplimiento de todos los requisitos establecidos para el ejercicio del derecho a la deducción por el Estado de devolución,
junto con el requisito de actividad correspondiente al Estado de establecimiento, el cual, para el caso español, se contiene
en el artículo 94 Uno de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

VI 

Las modificaciones de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido se completan, en fin, con el necesario ajuste de
las referencias cruzadas incluidas en sus artículos 26, 66, 163 bis, 163 ter y 163 quáter, cuyo contenido queda, por lo demás,
inalterado. 

VII 

El Impuesto General Indirecto Canario no es un tributo armonizado en el ámbito de la Unión Europea, por lo que a
su normativa no le resultan de aplicación ni las directivas comunitarias reguladoras de los impuestos sobre el volumen de
negocios ni las sentencias del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas dictadas en aplicación de dichas directivas.
Sin embargo, se considera adecuado mantener una coherencia y coordinación entre las reglas esenciales del Impuesto
General Indirecto Canario y las del Impuesto sobre el Valor Añadido, mucho más si se trata de aspectos que tienen que ver
con la sujeción, a fin de no generar posibles situaciones de no imposición o de doble imposición en las transacciones
concluidas entre los territorios de aplicación de ambos tributos o las que puedan realizarse entre las Islas Canarias y el resto
de la Comunidad. 

En estas circunstancias, la presente Ley adapta la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales
del Régimen Económico Fiscal de Canarias a los cambios que la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido experimenta en
relación con las reglas que establecen la localización de las prestaciones de servicios. 

VIII 

Igualmente, la presente Ley procede a la transposición de la Directiva 2008/118/CE del Consejo, de 16 de diciembre
de 2008, relativa al régimen general de los impuestos especiales, y por la que se deroga la Directiva 92/12/CEE. 

En efecto, la puesta en marcha del procedimiento de control informatizado de los movimientos de productos objeto
de impuestos especiales ha exigido la aprobación de la Directiva 2008/118/CE y la derogación de la Directiva 92/12/CEE,
del Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativa al régimen general, tenencia, circulación y controles de los productos objeto
de impuestos especiales. El nuevo sistema de control establecido en el nuevo marco legal comunitario generaliza el
procedimiento de control informatizado de sus movimientos y convierte en residual el procedimiento de control mediante
documentos en soporte papel de los movimientos de estos productos, en aquellos casos en que los sistemas informáticos no
se encuentren disponibles. Al mismo tiempo, se ha realizado una revisión completa de la Directiva, incorporando
modificaciones que la experiencia adquirida en su aplicación ha aconsejado introducir. Por ello, la Directiva 2008/118/CE
deroga y sustituye la Directiva 92/12/CEE. 

La Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, en la que se contiene la transposición al Ordenamiento
español de la Directiva 92/12/CEE, debe modificarse en consecuencia, y tal modificación debe referirse fundamentalmente
a las disposiciones relativas a la circulación de productos. Por otra parte, este nuevo sistema de control ha sido incorporado
a la Ley 38/1992, prestando especial atención a la prevención de cualquier posible fraude, evasión o abuso. 

De forma complementaria, la Directiva 2008/118/CE establece algunas novedades importantes que es preciso
transponer, como el nuevo supuesto de no sujeción relativo a la destrucción total o pérdida irremediable de los productos
objeto de los impuestos especiales, siempre que se encuentren en régimen suspensivo, como consecuencia de la autorización
de las autoridades competentes del Estado miembro en el que dicha destrucción o pérdida se haya producido. Igualmente,
se proceden a regular de nuevo las irregularidades en la circulación de estos productos y se regula el régimen aplicable a
las entregas de productos en tiendas libres de impuestos. 

El artículo 48 de la Directiva 2008/118/CE otorga a los Estados miembros un plazo que finaliza el día 1 de enero de
2010 para adoptar y publicar las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento
a lo establecido en la presente Directiva con efecto de 1 de abril de 2010. 

IX 

En relación con el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, se introducen modificaciones en el Texto Refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, referidas a los artículos 14, 24 y 31 del mismo, que tienen
por objeto favorecer las libertades de circulación de trabajadores, de prestación de servicios y de movimiento de capitales,
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de acuerdo con el Derecho Comunitario. 
Las citadas modificaciones declaran exentos los dividendos y participaciones en beneficios obtenidos sin mediación

de establecimiento permanente por fondos de pensiones equivalentes a los regulados en el Texto Refundido de la Ley de
Planes y fondos de pensiones aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, que sean residentes en
otro Estado miembro de la Unión Europea o por establecimientos permanentes de dichas instituciones situados en otro
Estado miembro de la Unión Europea. 

Por otro lado, se establecen reglas especiales para la determinación de la base imponible correspondiente a rentas que
se obtengan sin mediación de establecimiento permanente por contribuyentes residentes en otro Estado miembro de la Unión
Europea. 

X 

Finalmente, se modifican determinados artículos del Texto Refundido de la Ley del Impuesto Sobre Sociedades,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo; de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de no Residentes y sobre el Patrimonio y de la Ley 8/1991, de 25 de marzo, por la que se aprueba el Arbitrio sobre la
producción y la importación en las ciudades de Ceuta y Melilla. 

Artículo primero. Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido: 

Uno. Se añade una letra c) al apartado dos del artículo 4, con la siguiente redacción: 

«c) Los servicios desarrollados por los Registradores de la Propiedad en su condición de liquidadores titulares
de una Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario.» 

Dos. Se añade un nuevo apartado Cuatro al artículo 5, con la siguiente redacción: 

«Cuatro. A los solos efectos de lo dispuesto en los artículos 69, 70 y 72 de esta Ley, se reputarán empresarios
o profesionales actuando como tales respecto de todos los servicios que les sean prestados: 

1.º Quienes realicen actividades empresariales o profesionales simul-táneamente con otras que no estén sujetas
al Impuesto de acuerdo con lo dispuesto en el apartado Uno del artículo 4 de esta Ley. 

2.º Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales siempre que tengan asignado un
número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido suministrado por la Administración
española.» 

Tres. Se modifica el apartado Cuatro del artículo 26, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Cuatro. Las adquisiciones intracomunitarias de bienes respecto de las cuales se atribuya al adquirente, en virtud
de lo dispuesto en los artículos 119 o 119 bis de esta Ley, el derecho a la devolución total del Impuesto que se hubiese
devengado por las mismas.» 

Cuatro. Se modifica el artículo 34, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 34. Importaciones de bienes de escaso valor. 

Estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes cuyo valor global no exceda de 22 euros. Se exceptúan
de lo dispuesto en el párrafo anterior: 

1.º Los productos alcohólicos comprendidos en los códigos NC 22.03 a 22.08 del Arancel Aduanero. 
2.º Los perfumes y aguas de colonia. 
3.º El tabaco en rama o manufacturado.» 

Cinco. Se modifica el artículo 66, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 66. Exenciones en las importaciones de bienes para evitar la doble imposición. 

Estarán exentas del Impuesto las siguientes operaciones: 
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1.º Las importaciones de bienes cuya entrega se entienda realizada en el territorio de aplicación del Impuesto,
en virtud de lo establecido en el artículo 68, apartado Dos, número 2.º, de esta Ley. 

2.º Las importaciones temporales de bienes con exención parcial de los derechos de importación, cuando sean
cedidos por su propietario mediante la realización de las prestaciones de servicios a que se refiere el artículo 69,
apartado Dos, letra j), de esta Ley, que se encuentren sujetas y no exentas del Impuesto. 3.º Las importaciones de gas
a través del sistema de distribución de gas natural o de electricidad, con independencia del lugar en el que deba
considerarse efectuada la entrega de dichos productos.» 

Seis. Se modifica el artículo 69, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 69. Lugar de realización de las prestaciones de servicios. Reglas generales. 

Uno. Las prestaciones de servicios se entenderán realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto, sin perjuicio
de lo dispuesto en el apartado siguiente de este artículo y en los artículos 70 y 72 de esta Ley, en los siguientes casos: 

1.º Cuando el destinatario sea un empresario o profesional que actúe como tal y radique en el citado territorio
la sede de su actividad económica, o tenga en el mismo un establecimiento permanente o, en su defecto, el lugar de
su domicilio o residencia habitual, siempre que se trate de servicios que tengan por destinatarios a dicha sede,
establecimiento permanente, domicilio o residencia habitual, con independencia de dónde se encuentre establecido
el prestador de los servicios y del lugar desde el que los preste. 

2.º Cuando el destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal, siempre que los servicios se
presten por un empresario o profesional y la sede de su actividad económica o establecimiento permanente desde el
que los preste o, en su defecto, el lugar de su domicilio o residencia habitual, se encuentre en el territorio de aplicación
del Impuesto. 

Dos. Por excepción de lo dispuesto en el número 2.º del apartado Uno del presente artículo, no se entenderán
realizados en el territorio de aplicación del Impuesto los servicios que se enumeran a continuación cuando el destinatario
de los mismos no sea un empresario o profesional actuando como tal y esté establecido o tenga su domicilio o residencia
habitual fuera de la Comunidad, salvo en el caso de que dicho destinatario esté establecido o tenga su domicilio o residencia
habitual en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla y se trate de los servicios a que se refieren las letras a) a l) siguientes: 

a) Las cesiones y concesiones de derechos de autor, patentes, licencias, marcas de fábrica o comerciales y los
demás derechos de propiedad intelectual o industrial, así como cualesquiera otros derechos similares. 

b) La cesión o concesión de fondos de comercio, de exclusivas de compra o venta o del derecho a ejercer una
actividad profesional. 

c) Los de publicidad. 
d) Los de asesoramiento, auditoría, ingeniería, gabinete de estudios, abogacía, consultores, expertos contables

o fiscales y otros similares, con excepción de los comprendidos en el número 1.º del apartado Uno del artículo 70 de
esta Ley. 

e) Los de tratamiento de datos y el suministro de informaciones, incluidos los procedimientos y experiencias de
carácter comercial. f) Los de traducción, corrección o composición de textos, así como los prestados por intérpretes.

g) Los de seguro, reaseguro y capitalización, así como los servicios financieros, citados respectivamente por el
artículo 20, apartado Uno, números 16.º y 18.º, de esta Ley, incluidos los que no estén exentos, con excepción del
alquiler de cajas de seguridad. 

h) Los de cesión de personal. 
i) El doblaje de películas. 
j) Los arrendamientos de bienes muebles corporales, con excepción de los que tengan por objeto cualquier medio

de transporte y los contenedores. 
k) La provisión de acceso a los sistemas de distribución de gas natural o electricidad, el transporte o transmisión

de gas y electricidad a través de dichos sistemas, así como la prestación de otros servicios directamente relacionados
con cualesquiera de los servicios comprendidos en esta letra. 

l) Las obligaciones de no prestar, total o parcialmente, cualquiera de los servicios enunciados en este número.
m) Los servicios prestados por vía electrónica. 
n) Los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión y de televisión. 

Tres. A efectos de esta Ley, se entenderá por: 

1.º Sede de la actividad económica: lugar en el que los empresarios o profesionales centralicen la gestión y el
ejercicio habitual de su actividad empresarial o profesional. 2.º Establecimiento permanente: cualquier lugar fijo de
negocios donde los empresarios o profesionales realicen actividades empresariales o profesionales. En particular,
tendrán esta consideración: 
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a) La sede de dirección, sucursales, oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, tiendas y, en general, las agencias
o representaciones autorizadas para contratar en nombre y por cuenta del sujeto pasivo. 

b) Las minas, canteras o escoriales, pozos de petróleo o de gas u otros lugares de extracción de productos
naturales. 

c) Las obras de construcción, instalación o montaje cuya duración exceda de doce meses. 
d) Las explotaciones agrarias, forestales o pecuarias. 
e) Las instalaciones explotadas con carácter de permanencia por un empresario o profesional para el

almacenamiento y posterior entrega de sus mercancías. 
f) Los centros de compras de bienes o de adquisición de servicios. 
g) Los bienes inmuebles explotados en arrendamiento o por cualquier título. 

3.º Servicios de telecomunicación: aquellos servicios que tengan por objeto la transmisión, emisión y recepción
de señales, textos, imágenes y sonidos o información de cualquier naturaleza, por hilo, radio, medios ópticos u otros
medios electromagnéticos, incluyendo la cesión o concesión de un derecho al uso de medios para tal transmisión,
emisión o recepción e, igualmente, la provisión de acceso a redes informáticas. 

4.º Servicios prestados por vía electrónica: aquellos servicios que consistan en la transmisión enviada
inicialmente y recibida en destino por medio de equipos de procesamiento, incluida la compresión numérica y el
almacenamiento de datos, y enteramente transmitida, transportada y recibida por cable, radio, sistema óptico u otros
medios electrónicos y, entre otros, los siguientes: 

a) El suministro y alojamiento de sitios informáticos. 
b) El mantenimiento a distancia de programas y de equipos. 
c) El suministro de programas y su actualización. 
d) El suministro de imágenes, texto, información y la puesta a disposición de bases de datos. 
e) El suministro de música, películas, juegos, incluidos los de azar o de dinero, y de emisiones y manifestaciones

políticas, culturales, artísticas, deportivas, científicas o de ocio. 
f) El suministro de enseñanza a distancia. 

A estos efectos, el hecho de que el prestador de un servicio y su destinatario se comuniquen por correo
electrónico no implicará, por sí mismo, que el servicio tenga la consideración de servicio prestado por vía
electrónica.» 

Siete. Se modifica el artículo 70, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 70. Lugar de realización de las prestaciones de servicios. Reglas especiales. 

Uno. Se entenderán prestados en el territorio de aplicación del Impuesto los siguientes servicios: 

1.º Los relacionados con bienes inmuebles que radiquen en el citado territorio. Se considerarán relacionados con
bienes inmuebles, entre otros, los siguientes servicios: 

a) El arrendamiento o cesión de uso por cualquier título de dichos bienes, incluidas las viviendas amuebladas.
b) Los relativos a la preparación, coordinación y realización de las ejecuciones de obra inmobiliarias. 
c) Los de carácter técnico relativos a dichas ejecuciones de obra, incluidos los prestados por arquitectos,

arquitectos técnicos e ingenieros. 
d) Los de gestión relativos a bienes inmuebles u operaciones inmobiliarias. 
e) Los de vigilancia o seguridad relativos a bienes inmuebles.
f) Los de alquiler de cajas de seguridad. 
g) La utilización de vías de peaje. 
h) Los de alojamiento en establecimientos de hostelería, acampamento y balneario. 

2.º Los de transporte que se citan a continuación, por la parte de trayecto que discurra por el territorio de
aplicación del Impuesto tal y como éste se define en el artículo 3 de esta Ley: 

a) Los de transporte de pasajeros, cualquiera que sea su destinatario. 
b) Los de transporte de bienes distintos de los referidos en el artículo 72 de esta Ley cuyo destinatario no sea un

empresario o profesional actuando como tal. 

3.º Los relacionados con manifestaciones culturales, artísticas, deportivas, científicas, educativas, recreativas,
juegos de azar o similares, como las ferias o exposiciones, incluyendo los servicios de organización de los mismos
y los demás servicios accesorios a los anteriores, cuando se presten materialmente en dicho territorio, cualquiera que
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sea su destinatario. 
4.º Los prestados por vía electrónica desde la sede de actividad o un establecimiento permanente o, en su defecto,

el lugar del domicilio o residencia habitual de un empresario o profesional que se encuentre fuera de la Comunidad
y cuyo destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal, siempre que éste último se encuentre
establecido o tenga su residencia o domicilio habitual en el territorio de aplicación del Impuesto. 

A efectos de lo dispuesto en este número, se presumirá que el destinatario del servicio se encuentra establecido
o es residente en el territorio de aplicación del Impuesto cuando se efectúe el pago de la contraprestación del servicio
con cargo a cuentas abiertas en establecimientos de entidades de crédito ubicadas en dicho territorio. 

5.º A) Los de restaurante y catering en los siguientes supuestos: 

a) Los prestados a bordo de un buque, de un avión o de un tren, en el curso de la parte de un transporte de
pasajeros realizado en la Comunidad cuyo lugar de inicio se encuentre en el territorio de aplicación del Impuesto. 
Cuando se trate de un transporte de ida y vuelta, el trayecto de vuelta se considerará como un transporte distinto. 

b) Los restantes servicios de restaurante y catering cuando se presten materialmente en el territorio de aplicación
del Impuesto. 

B) A los efectos de lo dispuesto en el apartado A), letra a), de este número, se considerará como: 

a) Parte de un transporte de pasajeros realizado en la Comunidad: la parte de un transporte de pasajeros que, sin
hacer escala en un país o territorio tercero, discurra entre los lugares de inicio y de llegada situados en la Comunidad.

b) Lugar de inicio: el primer lugar previsto para el embarque de pasajeros en la Comunidad, incluso después de
la última escala fuera de la Comunidad. 

c) Lugar de llegada: el último lugar previsto para el desembarque en la Comunidad de pasajeros embarcados
también en ella, incluso antes de otra escala hecha en un país o territorio tercero. 

6.º Los de mediación en nombre y por cuenta ajena cuyo destinatario no sea un empresario o profesional
actuando como tal, siempre que las operaciones respecto de las que se intermedie se entiendan realizadas en el
territorio de aplicación del Impuesto de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley. 

7.º Los que se enuncian a continuación, cuando se presten materialmente en dicho territorio y su destinatario no
sea un empresario o profesional actuando como tal: 

a) Los servicios accesorios a los transportes tales como la carga y descarga, transbordo, manipulación y servicios
similares. 

b) Los trabajos y las ejecuciones de obra realizados sobre bienes muebles corporales y los informes periciales,
valoraciones y dictámenes relativos a dichos bienes. 

8.º Los de telecomunicaciones, de radiodifusión y de televisión, prestados desde la sede de actividad o un
establecimiento permanente o, en su defecto, el lugar del domicilio o residencia habitual de un empresario o
profesional que se encuentre fuera de la Comunidad y cuyo destinatario no sea un empresario o profesional actuando
como tal, siempre que este último se encuentre establecido o tenga su residencia o domicilio habitual en el territorio
de aplicación del Impuesto y la utilización o explotación efectivas de dichos servicios se realicen en el citado
territorio. 

A efectos de lo dispuesto en este número, se presumirá que el destinatario del servicio se encuentra establecido
o es residente en el territorio de aplicación del Impuesto cuando se efectúe el pago de la contraprestación del servicio
con cargo a cuentas abiertas en establecimientos de entidades de crédito ubicadas en dicho territorio. 

9.º Los servicios de arrendamiento a corto plazo de medios de transporte cuando éstos se pongan efectivamente
en posesión del destinatario en el citado territorio. 

A los efectos de lo dispuesto en este número, se entenderá por corto plazo la tenencia o el uso continuado de
medios de transporte durante un periodo ininterrumpido no superior a treinta días y, en el caso de los buques, no
superior a noventa días. 

Dos. Asimismo, se considerarán prestados en el territorio de aplicación del Impuesto los servicios que se
enumeran a continuación cuando, conforme a las reglas de localización aplicables a estos servicios, no se entiendan
realizados en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, pero su utilización o explotación efectivas se realicen
en dicho territorio: 

1.º Los enunciados en las letras a) a m) del apartado Dos del artículo 69 de esta Ley, cuyo destinatario sea un
empresario o profesional actuando como tal, y los enunciados en la letra n) de dicho apartado Dos del artículo 69,
cualquiera que sea su destinatario. 

2.º Los de mediación en nombre y por cuenta ajena cuyo destinatario sea un empresario o profesional actuando
como tal. 
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3.º Los de arrendamiento de medios de transporte.» 

Ocho. Se modifica el artículo 72, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 72. Lugar de realización de los transportes intracomunitarios de bienes cuyo destinatario no sea un
empresario o profesional actuando como tal. 

Uno. Los transportes intracomunitarios de bienes cuyo destinatario no sea un empresario o profesional actuando como
tal se considerarán realizados en el territorio de aplicación del Impuesto cuando se inicien en el mismo. 

Dos. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley se entenderá por: 

a) Transporte intracomunitario de bienes: el transporte de bienes cuyos lugares de inicio y de llegada estén
situados en los territorios de dos Estados miembros diferentes. 

b) Lugar de inicio: el lugar donde comience efectivamente el transporte de los bienes, sin tener en cuenta los
trayectos efectuados para llegar al lugar en que se encuentren los bienes. 

c) Lugar de llegada: el lugar donde se termine efectivamente el transporte de los bienes.» 

Nueve. Se modifica el número 2.º del apartado Uno del artículo 75, que queda redactado de la siguiente forma: 

«2.º En las prestaciones de servicios, cuando se presten, ejecuten o efectúen las operaciones gravadas. 

No obstante, en las prestaciones de servicios en las que el destinatario sea el sujeto pasivo del Impuesto conforme
a lo previsto en los números 2.º y 3.º del apartado Uno del artículo 84 de esta Ley, que se lleven a cabo de forma
continuada durante un plazo superior a un año y que no den lugar a pagos anticipados durante dicho período, el
devengo del Impuesto se producirá a 31 de diciembre de cada año por la parte proporcional correspondiente al período
transcurrido desde el inicio de la operación o desde el anterior devengo hasta la citada fecha, en tanto no se ponga
fin a dichas prestaciones de servicios. 

Por excepción de lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando se trate de ejecuciones de obra con aportación
de materiales, en el momento en que los bienes a que se refieran se pongan a disposición del dueño de la obra.» 

Diez. Se modifica el artículo 84, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 84. Sujetos pasivos. 

Uno. Serán sujetos pasivos del Impuesto: 

1.º Las personas físicas o jurídicas que tengan la condición de empresarios o profesionales y realicen las entregas
de bienes o presten los servicios sujetos al Impuesto, salvo lo dispuesto en los números siguientes. 

2.º Los empresarios o profesionales para quienes se realicen las operaciones sujetas al Impuesto en los supuestos
que se indican a continuación: 

a) Cuando las mismas se efectúen por personas o entidades no establecidas en el territorio de aplicación del
Impuesto. 

No obstante, lo dispuesto en esta letra no se aplicará en los siguientes casos: 

a’) Cuando se trate de prestaciones de servicios en las que el destinatario tampoco esté establecido en el territorio
de aplicación del Impuesto, salvo cuando se trate de prestaciones de servicios comprendidas en el número 1.º del
apartado uno del artículo 69 de esta Ley. 

b’) Cuando se trate de las entregas de bienes a que se refiere el artículo 68, apartados tres y cinco de esta Ley.
c’) Cuando se trate de entregas de bienes que estén exentas del Impuesto por aplicación de lo previsto en los

artículos 21, números 1.º y 2.º, o 25 de esta Ley. 

b) Cuando se trate de entregas de oro sin elaborar o de productos semielaborados de oro, de ley igual o superior
a 325 milésimas. 

c) Cuando se trate de: 

Entregas de desechos nuevos de la industria, desperdicios y desechos de fundición, residuos y demás materiales
de recuperación constituidos por metales férricos y no férricos, sus aleaciones, escorias, cenizas y residuos de la
industria que contengan metales o sus aleaciones. 

Las operaciones de selección, corte, fragmentación y prensado que se efectúen sobre los productos citados en
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el guión anterior. 
Entregas de desperdicios o desechos de papel, cartón o vidrio. 
Entregas de productos semielaborados resultantes de la transformación, elaboración o fundición de los metales

no férricos referidos en el primer guión, con excepción de los compuestos por níquel. En particular, se considerarán
productos semielaborados los lingotes, bloques, placas, barras, grano, granalla y alambrón. 

En todo caso, se considerarán comprendidas en los párrafos anteriores las entregas de los materiales definidos
en el Anexo de esta Ley. 

d) Cuando se trate de prestaciones de servicios que tengan por objeto derechos de emisión, reducciones
certificadas de emisiones y unidades de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero a que se refieren la
Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto
invernadero y el Real Decreto 1031/2007, de 20 de julio, por el que se desarrolla el marco de participación en los
mecanismos de flexibilidad del Protocolo de Kioto. 

3.º Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales pero sean destinatarias de las
operaciones sujetas al Impuesto que se indican a continuación realizadas por empresarios o profesionales no
establecidos en el territorio de aplicación del mismo: 

a) Las entregas subsiguientes a las adquisiciones intracomunitarias a que se refiere el artículo 26, apartado Tres,
de esta Ley, cuando hayan comunicado al empresario o profesional que las realiza el número de identificación que,
a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, tengan asignado por la Administración española. 

b) Las prestaciones de servicios a que se refieren los artículos 69 y 70 de esta Ley. 

4.° Sin perjuicio de lo dispuesto en los números anteriores, los empresarios o profesionales, así como las personas
jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales, que sean destinatarios de entregas de gas y electricidad
que se entiendan realizadas en el territorio de aplicación del impuesto conforme a lo dispuesto en el apartado siete
del artículo 68, siempre que la entrega la efectúe un empresario o profesional no establecido en el citado territorio y
le hayan comunicado el número de identificación que a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido tengan asignado
por la Administración española. 

Dos. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerarán establecidos en el territorio de aplicación del
Impuesto los sujetos pasivos que tengan en el mismo la sede de su actividad económica, su domicilio fiscal o un
establecimiento permanente que intervenga en la realización de las entregas de bienes y prestaciones de servicios
sujetas al Impuesto. 

Se entenderá que dicho establecimiento permanente interviene en la realización de entregas de bienes o
prestaciones de servicios cuando ordene sus factores de producción materiales y humanos o uno de ellos con la
finalidad de realizar cada una de ellas. 

Tres. Tienen la consideración de sujetos pasivos las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás
entidades que, careciendo de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado
susceptible de imposición, cuando realicen operaciones sujetas al Impuesto.» 

Once. Se añade un nuevo artículo 117 bis con la siguiente redacción: 

«Artículo 117 bis. Solicitudes de devolución de empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación
del Impuesto correspondientes a cuotas soportadas por operaciones efectuadas en la Comunidad con excepción
de las realizadas en dicho territorio. 

Los empresarios o profesionales que estén establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto solicitarán la
devolución de las cuotas soportadas por adquisiciones o importaciones de bienes o servicios efectuadas en la
Comunidad, con excepción de las realizadas en dicho territorio, mediante la presentación por vía electrónica de una
solicitud a través de los formularios dispuestos al efecto en el portal electrónico de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria. 

La recepción y tramitación de la solicitud a que se refiere este artículo se llevarán a cabo a través del
procedimiento que se establezca reglamentariamente.» 

Doce. Se modifica el título del Capítulo III del Título VIII, que queda redactado de la siguiente forma: 

«CAPÍTULO III

Devoluciones a empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto» 
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Trece. Se modifica el artículo 119, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 119. Régimen especial de devoluciones a empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de
aplicación del Impuesto pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla. 

Uno. Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto pero
establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, podrán solicitar la devolución de las cuotas del
Impuesto sobre el Valor Añadido que hayan soportado por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios
realizadas en dicho territorio, de acuerdo con lo previsto en este artículo y con arreglo a los plazos y al procedimiento
que se establezcan reglamentariamente. 

A estos efectos, se considerarán no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto los empresarios o
profesionales que, siendo titulares de un establecimiento permanente situado en el mencionado territorio, no realicen
desde dicho establecimiento entregas de bienes ni prestaciones de servicios durante el periodo a que se refiera la
solicitud. 

Dos. Los empresarios o profesionales que soliciten las devoluciones a que se refiere este artículo deberán reunir
las siguientes condiciones durante el periodo al que se refiera su solicitud: 

1.º Estar establecidos en la Comunidad o en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla. 
2.° No haber realizado en el territorio de aplicación del Impuesto entregas de bienes o prestaciones de servicios

sujetas al mismo distintas de las que se relacionan a continuación: 

a) Entregas de bienes y prestaciones de servicios en las que los sujetos pasivos del Impuesto sean sus
destinatarios, de acuerdo con lo dispuesto en los números 2.º, 3.° y 4.° del apartado Uno del artículo 84 de esta Ley.

b) Servicios de transporte y sus servicios accesorios que estén exentos del Impuesto en virtud de lo dispuesto
en los artículos 21, 23, 24 y 64 de esta Ley. 

3.° No ser destinatarios de entregas de bienes ni de prestaciones de servicios respecto de las cuales tengan dichos
solicitantes la condición de sujetos pasivos en virtud de lo dispuesto en los números 2.° y 4.° del apartado Uno del
artículo 84 de esta Ley. 

4.º Cumplir con la totalidad de los requisitos y limitaciones establecidos en el Capítulo I del Título VIII de esta
Ley para el ejercicio del derecho a la deducción, en particular, los contenidos en los artículos 95 y 96 de la misma,
así como los referidos en este artículo. 

5.º Destinar los bienes adquiridos o importados o los servicios de los que hayan sido destinatarios en el territorio
de aplicación del Impuesto a la realización de operaciones que originen el derecho a deducir de acuerdo con lo
dispuesto en la normativa vigente en el Estado miembro en donde estén establecidos y en función del porcentaje de
deducción aplicable en dicho Estado. 

Si con posterioridad a la presentación de la solicitud de devolución se regularizara el porcentaje de deducción
aplicable, el solicitante deberá proceder en todo caso a corregir su importe, rectificando la cantidad solicitada o
reembolsando la cantidad devuelta en exceso de acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente.

En la determinación del importe a devolver se aplicarán los criterios contenidos en el artículo 106 de esta Ley.
A estos efectos, se tendrá en cuenta cuál es la utilización de los bienes o servicios por el empresario o profesional no
establecido en la realización de operaciones que le originan el derecho a deducir, en primer lugar, según la normativa
aplicable en el Estado miembro en el que esté establecido y, en segundo lugar, según lo dispuesto en esta Ley. 

6.º Presentar su solicitud de devolución por vía electrónica a través del portal electrónico dispuesto al efecto por
el Estado miembro en el que estén establecidos. 

Tres. Lo previsto en el número 5.º del apartado Dos de este artículo resultará igualmente aplicable a los
empresarios o profesionales establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla, de acuerdo con las características
propias de los impuestos indirectos generales sobre el consumo vigentes en dichos territorios. 

Cuatro. No se admitirán solicitudes de devolución por un importe global inferior al umbral que, en función del
periodo de devolución, se determine reglamentariamente. 

Cinco. Las solicitudes de devolución deberán referirse a los períodos anual o trimestral inmediatamente
anteriores a su presentación. 

No obstante, las solicitudes de devolución podrán referirse a un período de tiempo inferior a tres meses cuando
dicho periodo constituya el saldo de un año natural. 

Seis. Transcurridos los plazos establecidos reglamentariamente sin que se haya ordenado el pago de la
devolución por causa imputable a la Administración Tributaria, se aplicará a la cantidad pendiente de devolución el
interés de demora a que se refiere el artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, desde el
día siguiente al de la finalización de dichos plazos y hasta la fecha del ordenamiento de su pago, sin necesidad de que
el solicitante así lo reclame. 
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No obstante, no se devengarán intereses de demora si el solicitante no atiende en el plazo previsto
reglamentariamente los requerimientos de información adicional o ulterior que le sean hechos. 

Tampoco procederá el devengo de intereses de demora hasta que no se presente copia electrónica de las facturas
o documentos de importación a que se refiera la solicitud en los casos previstos reglamentariamente. 

Siete. La Administración Tributaria podrá exigir a los solicitantes, a la Administración Tributaria del Estado
miembro de establecimiento o a terceros, la aportación de información adicional y, en su caso, ulterior, así como los
justificantes necesarios para poder apreciar el fundamento de las solicitudes de devolución que se presenten y, en
particular, para la correcta determinación del importe de la devolución según lo previsto en este artículo y en su
desarrollo reglamentario. 

Si con posterioridad al abono de una devolución se pusiera de manifiesto su improcedencia por no cumplirse los
requisitos y limitaciones establecidos por este artículo o por su desarrollo reglamentario, o bien por haberse obtenido
aquélla en virtud de datos falsos, incorrectos o inexactos, la Administración Tributaria procederá directamente a
recuperar su importe junto con los intereses de demora devengados y la sanción que se pudiera imponer instruido el
expediente que corresponda, de acuerdo con el procedimiento de recaudación regulado en el Capítulo V del Título
III de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin perjuicio de las disposiciones sobre asistencia mutua
en materia de recaudación relativas al Impuesto. 

La falta de pago por el solicitante en periodo voluntario de la cuota del Impuesto, de una sanción o de los
intereses de demora devengados, permitirá adoptar las medidas cautelares a que se refiere el artículo 81 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.» 

Catorce. Se añade un nuevo artículo 119 bis al Capítulo III del Título VIII con la siguiente redacción: 

«Artículo 119 bis. Régimen especial de devoluciones a determinados empresarios o profesionales no establecidos en
el territorio de aplicación del Impuesto, ni en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla. 

Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto ni en la Comunidad,
Islas Canarias, Ceuta o Melilla, podrán solicitar la devolución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido que
hayan soportado por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios realizadas en dicho territorio, cuando
concurran las condiciones y limitaciones previstas en el artículo 119 de esta Ley sin más especialidades que las que
se indican a continuación y con arreglo al procedimiento que se establezca reglamentariamente: 

1.º Los solicitantes deberán nombrar con carácter previo un representante que sea residente en el territorio de
aplicación del Impuesto que habrá de cumplir las obligaciones formales o de procedimiento correspondientes y que
responderá solidariamente con aquéllos en los casos de devolución improcedente. La Hacienda Pública podrá exigir
a dicho representante caución suficiente a estos efectos. 

2.º Dichos solicitantes deberán estar establecidos en un Estado en que exista reciprocidad de trato a favor de los
empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto, Islas Canarias, Ceuta y Melilla.

El reconocimiento de la existencia de la reciprocidad de trato a que se refiere el párrafo anterior se efectuará por
resolución del Director General de Tributos del Ministerio de Economía y Hacienda.» 

Quince. Se modifican los apartados Uno y Dos del artículo 163 bis, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«Uno. Los empresarios o profesionales no establecidos en la Comunidad que presten servicios electrónicos a personas
que no tengan la condición de empresario o profesional y que estén establecidas en la Comunidad o que tengan
en ella su domicilio o residencia habitual, podrán acogerse al régimen especial previsto en el presente Capítulo.

El régimen especial se aplicará a todas las prestaciones de servicios que, de acuerdo con lo dispuesto por el
número 4.º del apartado Uno del artículo 70 de esta Ley, o sus equivalentes en las legislaciones de otros Estados
miembros, deban entenderse efectuadas en la Comunidad. 

Dos. A efectos del presente Capítulo, serán de aplicación las siguientes definiciones: 

a) “Empresario o profesional no establecido en la Comunidad”: todo empresario o profesional que no tenga la
sede de su actividad económica en la Comunidad ni posea un establecimiento permanente en el territorio de la
Comunidad ni tampoco tenga la obligación, por otro motivo, de estar identificado en la Comunidad conforme al
número 2.º del apartado Uno del artículo 164 de esta Ley o sus equivalentes en las legislaciones de otros Estados
miembros; 

b) “Servicios electrónicos” o “servicios prestados por vía electrónica”: los servicios definidos en el número 4.º
del apartado Tres del artículo 69 de esta Ley; 

c) “Estado miembro de identificación”: el Estado miembro por el que haya optado el empresario o profesional
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no establecido para declarar el inicio de su actividad como tal empresario o profesional en el territorio de la
Comunidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo; 

d) “Estado miembro de consumo”: el Estado miembro en el que se considera que tiene lugar la prestación de los
servicios electrónicos conforme al número 4.º del apartado Uno del artículo 70 o sus equivalentes en otros Estados
miembros; 

e) “Declaración-liquidación periódica del régimen especial aplicable a los servicios prestados por vía
electrónica”: la declaración-liquidación en la que consta la información necesaria para determinar la cuantía del
impuesto correspondiente en cada Estado miembro.» 

Dieciséis. Se modifica el apartado Dos del artículo 163 ter, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Dos. En caso de que el empresario o profesional no establecido hubiera elegido cualquier otro Estado miembro
distinto de España para presentar la declaración de inicio en este régimen especial, y en relación con las operaciones
que, de acuerdo con lo dispuesto por el número 4.º del apartado Uno del artículo 70 de esta Ley, deban considerarse
efectuadas en el territorio de aplicación del Impuesto, el ingreso del Impuesto correspondiente a las mismas deberá
efectuarse mediante la presentación en el Estado miembro de identificación de la declaración a que se hace referencia
en el apartado anterior. 

Además, el empresario o profesional no establecido deberá cumplir el resto de obligaciones contenidas en el
apartado Uno anterior en el Estado miembro de identificación y, en particular, las establecidas en la letra d) de dicho
apartado. Asimismo, el empresario o profesional deberá expedir y entregar factura o documento sustitutivo cuando
el destinatario de las operaciones se encuentre establecido o tenga su residencia o domicilio habitual en el territorio
de aplicación del Impuesto.» 

Diecisiete. Se modifica el artículo 163 quáter, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 163 quáter. Derecho a la deducción de las cuotas soportadas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 2.º del apartado Dos del artículo 119 de esta Ley, los empresarios o
profesionales no establecidos en la Comunidad que se acojan a este régimen especial tendrán derecho a la devolución
de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas en la adquisición o importación de bienes y servicios
que deban entenderse realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto, siempre que dichos bienes y servicios se
destinen a la prestación de los servicios a los que se refiere la letra b) del apartado Dos del artículo 163 bis de esta
Ley. El procedimiento para el ejercicio de este derecho será el previsto en el artículo 119 bis de esta Ley. 

A estos efectos no se exigirá que esté reconocida la existencia de reciprocidad de trato a favor de los empresarios
o profesionales establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto. 

Los empresarios o profesionales que se acojan a lo dispuesto en este artículo no estarán obligados a nombrar
representante ante la Administración Tributaria a estos efectos.» 

Artículo segundo. Modificación de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen
Económico Fiscal de Canarias.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos
fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias: 

Uno. Se modifica el artículo 3, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 3. Ámbito espacial. 

1. Estarán sujetas al Impuesto General Indirecto Canario las entregas de bienes y prestaciones de servicios
realizadas en las Islas Canarias, así como las importaciones de bienes en dicho territorio. 

A los efectos de este Impuesto, el ámbito espacial a que se refiere el párrafo anterior comprenderá el mar
territorial, cuyo límite exterior está determinado por una línea trazada de modo que se encuentre a una distancia de
doce millas náuticas de los puntos más próximos de las líneas de base, siguiendo el perímetro resultante la
configuración general del Archipiélago; también comprende el ámbito espacial del Impuesto el espacio aéreo
correspondiente. 

2. Lo dispuesto en el número anterior se entenderá sin perjuicio de lo establecido en los Tratados o Convenios
Internacionales.» 

Dos. Se añade una letra c) al número 6 del artículo 5, con la siguiente redacción: 

«c) Los servicios desarrollados por los Registradores de la Propiedad en su condición de liquidadores titulares
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de una Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario o de una Oficina Liquidadora Comarcal.» 

Tres. Se añade un nuevo número 7 al artículo 5 con la siguiente redacción: 

«7. A los solos efectos de lo dispuesto en el artículo 17 de esta Ley, además de los que ya tengan tal
consideración de acuerdo con lo dispuesto en el artículo, se reputarán empresarios o profesionales actuando como
tales respecto de todos los servicios que les sean prestados: 

1.º Quienes realicen actividades empresariales o profesionales simultáneamente con otras que no estén sujetas
al Impuesto de acuerdo con lo dispuesto en el número 1 del artículo 4 de esta Ley. 

2.º Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales.» 

Cuatro. Se modifica el número 4 del artículo 10 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos
fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, que queda redactado de la siguiente forma: 

«4. Las exenciones relativas a los apartados 20.º, 21.º, 22.º del número 1 anterior podrán ser objeto de renuncia
por el sujeto pasivo, cuando el adquirente sea un sujeto pasivo que actúe en el ejercicio de sus actividades
empresariales o profesionales y, en función de su destino previsible, tenga derecho a la deducción total del Impuesto
soportado por las correspondientes adquisiciones y cumpla los siguientes requisitos: 

a) Comunicación fehaciente al adquirente con carácter previo o simultáneo a la entrega de los correspondientes
bienes. Esta comunicación no será necesaria cuando el adquirente sea el sujeto pasivo por inversión. 

b) La renuncia se practicará por cada operación realizada por el sujeto pasivo y, en todo caso, deberá justificarse
con una declaración suscrita por el adquirente en la que éste haga constar su condición de sujeto pasivo con derecho
a la deducción total del Impuesto soportado por las adquisiciones de los correspondientes bienes inmuebles. 

Se entenderá que el adquirente tiene derecho a la deducción total cuando el porcentaje de deducción
provisionalmente aplicable en el año del devengo del Impuesto permita su deducción íntegra, incluso en el supuesto
de cuotas devengadas con anterioridad al comienzo de la realización de entregas de bienes o prestaciones de servicios
correspondientes a actividades empresariales o profesionales.» 

Cinco. Se modifica el artículo 17, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 17. Lugar de realización de las prestaciones de servicios. 

Uno. Reglas generales. 

Las prestaciones de servicios se entenderán realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto en los siguientes
casos: 

1. Cuando el destinatario sea un empresario o profesional que actúe como tal y radique en el citado territorio la
sede de su actividad económica, o tenga en el mismo un establecimiento permanente o, en su defecto, el lugar de su
domicilio o residencia habitual, siempre que se trate de servicios que tengan por destinatarios a dicha sede,
establecimiento permanente, domicilio o residencia habitual, con independencia de dónde se encuentre establecido
el prestador de los servicios y del lugar desde el que los preste. 

2. Cuando el destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal, siempre que los servicios se
presten por un empresario o profesional y la sede de su actividad económica o establecimiento permanente desde el
que los preste o, en su defecto, el lugar de su domicilio o residencia habitual, se encuentre en el territorio de aplicación
del Impuesto. 

3. Por excepción a lo expresado en el número 2 anterior, no se entenderán realizados en el territorio de aplicación
del Impuesto: 

a) Los servicios que se enumeran a continuación cuando el destinatario de los mismos esté establecido o tenga
su domicilio o residencia habitual fuera de la Unión Europea: 

– Las cesiones y concesiones de derechos de autor, patentes, licencias, marcas de fábrica o comerciales y los
demás derechos de propiedad intelectual o industrial, así como cualesquiera otros derechos similares. 

– La cesión o concesión de fondos de comercio, de exclusivas de compra o venta o del derecho a ejercer una
actividad profesional. 

– Los de publicidad. 
– Los de asesoramiento, auditoría, ingeniería, gabinete de estudios, abogacía, consultores, expertos contables
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o fiscales y otros similares, con excepción de los comprendidos en el apartado 1 del número Uno del punto Tres de
este artículo. 

– Los de tratamiento de datos y el suministro de informaciones, incluidos los procedimientos y experiencias de
carácter comercial. 

– Los de traducción, corrección o composición de textos, así como los prestados por intérpretes. 
– Los de seguro, reaseguro y capitalización, así como los servicios financieros, citados respectivamente por el

artículo 10, número 1, apartados 16.º y 18.º, de esta Ley, incluidos los que no estén exentos, con excepción del
alquiler de cajas de seguridad. 

– Los de cesión de personal. 
– El doblaje de películas. 
– Los arrendamientos de bienes muebles corporales, con excepción de los que tengan por objeto cualquier medio

de transporte y los contenedores. 
– La provisión de acceso a los sistemas de distribución de gas natural o electricidad, el transporte o transmisión

de gas y electricidad a través de dichos sistemas, así como la prestación de otros servicios directamente relacionados
con cualesquiera de los servicios comprendidos en este párrafo. 

– Las obligaciones de no prestar, total o parcialmente, cualquiera de los servicios enunciados en este número.

b) Los servicios prestados por vía electrónica cuando el destinatario se encuentre establecido o tenga su
residencia o domicilio habitual dentro del territorio de la Unión Europea excluidas las Islas Canarias. 

c) Los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión y de televisión cuando el destinatario se encuentre
establecido o tenga su residencia o domicilio habitual dentro del territorio de la Unión Europea excluidas las Islas
Canarias. 

Dos. A efectos de esta Ley, se entenderá por: 

– Sede de la actividad económica: lugar en el que los sujetos pasivos centralicen la gestión y el ejercicio habitual
de su actividad empresarial o profesional. 

– Establecimiento permanente: cualquier lugar fijo de negocios donde los sujetos pasivos realicen actividades
empresariales o profesionales. 

En particular, tendrán esta consideración: 

a) La sede de dirección, sucursales, oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, tiendas y, en general, las agencias
o representaciones autorizadas para contratar en nombre y por cuenta del sujeto pasivo. 

b) Las minas, canteras o escoriales, pozos de petróleo o de gas u otros lugares de extracción de productos
naturales. 

c) Las obras de construcción, instalación o montaje cuya duración exceda de doce meses. 
d) Las explotaciones agrarias, forestales o pecuarias. 
e) Las instalaciones explotadas con carácter de permanencia por un empresario o profesional para el

almacenamiento y posterior entrega de sus mercancías. f) Los centros de compras de bienes o de adquisición de
servicios. g) Los bienes inmuebles explotados en arrendamiento o por cualquier título. 

– Servicios de telecomunicación: aquellos servicios que tengan por objeto la transmisión, emisión y recepción
de señales, textos, imágenes y sonidos o información de cualquier naturaleza, por hilo, radio, medios ópticos u otros
medios electromagnéticos, incluyendo la cesión o concesión de un derecho al uso de medios para tal transmisión,
emisión o recepción e, igualmente, la provisión de acceso a redes informáticas. 

– Servicios prestados por vía electrónica: aquellos servicios que consistan en la transmisión enviada inicialmente
y recibida en destino por medio de equipos de procesamiento, incluida la compresión numérica y el almacenamiento
de datos, y enteramente transmitida, transportada y recibida por cable, radio, sistema óptico u otros medios
electrónicos y, entre otros, los siguientes: 

a) El suministro y alojamiento de sitios informáticos. 
b) El mantenimiento a distancia de programas y de equipos. 
c) El suministro de programas y su actualización. 
d) El suministro de imágenes, texto, información y la puesta a disposición de bases de datos. 
e) El suministro de música, películas, juegos, incluidos los de azar o de dinero, y de emisiones y manifestaciones

políticas, culturales, artísticas, deportivas, científicas o de ocio. 
f) El suministro de enseñanza a distancia. 

A estos efectos, el hecho de que el prestador de un servicio y su destinatario se comuniquen por correo
electrónico no implicará, por sí mismo, que el servicio prestado tenga la consideración de servicio prestado por vía
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electrónica. 

Tres. Reglas especiales. 

Uno. Se entenderán prestados en el territorio de aplicación del Impuesto los siguientes servicios: 

1. Los relacionados con bienes inmuebles que radiquen en el citado territorio. 

Se considerarán relacionados con bienes inmuebles, entre otros, los siguientes servicios: 

a) El arrendamiento o cesión de uso por cualquier título de dichos bienes, incluidas las viviendas amuebladas.
b) Los relativos a la preparación, coordinación y realización de las ejecuciones de obra inmobiliarias. 
c) Los de carácter técnico relativos a dichas ejecuciones de obra, incluidos los prestados por arquitectos,

arquitectos técnicos e ingenieros. 
d) Los de gestión relativos a bienes inmuebles u operaciones inmobiliarias. 
e) Los de vigilancia o seguridad relativos a bienes inmuebles. 
f) Los de alquiler de cajas de seguridad. 
g) La utilización de vías de peaje. 
h) Los de alojamiento en establecimientos de hostelería, acampamento y balneario. 

2. Los de transporte de pasajeros y bienes, cualquiera que sea su destinatario, por la parte de trayecto que
discurra por el territorio de aplicación del Impuesto. 
3. Los relacionados con manifestaciones culturales, artísticas, deportivas, científicas, educativas, recreativas,

juegos de azar o similares, como las ferias o exposiciones, incluyendo los servicios de organización de los mismos
y los demás servicios accesorios a los anteriores, cuando se presten materialmente en dicho territorio, cualquiera que
sea su destinatario. 

4. Los prestados por vía electrónica desde la sede de actividad o un establecimiento permanente o, en su defecto,
el lugar del domicilio o residencia habitual de un empresario o profesional que se encuentre fuera del territorio de
aplicación del Impuesto y cuyo destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal, siempre que éste
último se encuentre establecido o tenga su residencia o domicilio habitual en el territorio de aplicación del Impuesto.

A efectos de lo dispuesto en este número, se presumirá que el destinatario del servicio se encuentra establecido
o es residente en el territorio de aplicación del Impuesto cuando se efectúe el pago de la contraprestación del servicio
con cargo a cuentas abiertas en establecimientos de entidades de crédito ubicadas en dicho territorio. 

5. Los de restaurante y catering que se presten materialmente en el territorio de aplicación del Impuesto. 
6. Los de restaurante y catering prestados a bordo de un buque o de un avión en el curso de un transporte de

pasajeros cuyo lugar de inicio y finalización se encuentre en el territorio de aplicación del Impuesto y no efectúe
escala en puertos o aeropuertos sitos fuera de dicho territorio. Cuando se trate de un transporte de ida y vuelta, el
trayecto de vuelta se considerará como un transporte distinto. 

A los efectos de lo expresado en el primer párrafo de este número, se considerará lugar de inicio el primer lugar
previsto para el embarque de pasajero en el territorio de aplicación del Impuesto, incluso después de la última escala
fuera de dicho territorio. 

7. Los de mediación en nombre y por cuenta ajena cuyo destinatario no sea un empresario o profesional actuando
como tal, siempre que las operaciones respecto de las que se intermedie se entiendan realizadas en el territorio de
aplicación del Impuesto de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley. 

8. Los que se enuncian a continuación, cuando se presten materialmente en dicho territorio y su destinatario no
sea un empresario o profesional actuando como tal: 

a) Los servicios accesorios a los transportes tales como la carga y descarga, transbordo, manipulación y servicios
similares. 

b) Los trabajos y las ejecuciones de obra realizados sobre bienes muebles corporales y los informes periciales,
valoraciones y dictámenes relativos a dichos bienes. 

9. Los de telecomunicaciones, de radiodifusión y de televisión, prestados desde la sede de actividad o un
establecimiento permanente o, en su defecto, el lugar del domicilio o residencia habitual de un empresario o
profesional que se encuentre fuera del territorio de aplicación del Impuesto y cuyo destinatario no sea un empresario
o profesional actuando como tal, siempre que este último se encuentre establecido o tenga su residencia o domicilio
habitual en el territorio de aplicación del Impuesto y la utilización o explotación efectivas de dichos servicios se
realicen en el citado territorio. 

A efectos de lo dispuesto en este número, se presumirá que el destinatario del servicio se encuentra establecido
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o es residente en el territorio de aplicación del Impuesto cuando se efectúe el pago de la contraprestación del servicio
con cargo a cuentas abiertas en establecimientos de entidades de crédito ubicadas en dicho territorio. 

10. Los servicios de arrendamiento a corto plazo de medios de transporte cuando éstos se pongan efectivamente
en posesión del destinatario en el citado territorio. 

A los efectos de lo dispuesto en este número, se entenderá por corto plazo la tenencia o el uso continuado de
medios de transporte durante un periodo ininterrumpido no superior a treinta días y, en el caso de los buques, no
superior a noventa días. 

Dos. Asimismo, se considerarán prestados en el territorio de aplicación del Impuesto los servicios que se
enumeran a continuación cuando no se entiendan realizados en el territorio de aplicación del Impuesto, en Ceuta,
Melilla o en la Unión Europea por aplicación de las reglas contenidas en el presente artículo, pero su utilización o
explotación efectivas se realicen en dicho territorio: 

1.º Los enunciados en las letras a) y b) del apartado Uno.3 de este artículo, cuyo destinatario sea un empresario
o profesional actuando como tal, y los enunciados en la letra c) de dicho apartado, cualquiera que sea su destinatario.

2.º Los de mediación en nombre y por cuenta ajena cuyo destinatario sea un empresario o profesional actuando
como tal. 

3.º Los de arrendamiento de medios de transporte.» 

Seis. Se modifica el artículo 19, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 19. Sujetos pasivos en las entregas de bienes y en las prestaciones de servicios. 

1. Son sujetos pasivos del Impuesto: 

1.º Con carácter general, las personas físicas o jurídicas que tengan la condición de empresarios o profesionales
y realicen las entregas de bienes o presten los servicios sujetos al Impuesto. 

2.º Excepcionalmente, se invierte la condición de sujeto pasivo en los empresarios o profesionales y, en todo
caso, en los entes públicos y personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales, para quienes se
realicen las operaciones sujetas a gravamen en los siguientes supuestos: 

a) Cuando las citadas operaciones se efectúen por personas o entidades no establecidas en Canarias, salvo que
el destinatario, a su vez, no esté establecido en dicho territorio. 

b) Cuando consistan en entregas de oro sin elaborar o de productos semielaborados de oro, de ley igual o superior
a 325 milésimas. c) Cuando las citadas operaciones tengan lugar en virtud de una resolución administrativa o judicial.
d) Cuando se trate de: 

– Entregas de desechos nuevos de la industria, desperdicios y desechos de fundición, residuos y demás materiales
de recuperación constituidos por metales férricos y no férricos, sus aleaciones, escorias, cenizas y residuos de la
industria que contengan metales o sus aleaciones. 

– Las operaciones de selección, corte, fragmentación y prensado que se efectúen sobre los productos citados en
el guión anterior. 

– Entregas de desperdicios o desechos de papel, cartón o vidrio. 
– Entregas de productos semielaborados resultantes de la transformación, elaboración o fundición de los metales

no férricos referidos en el primer guión de esta letra, con excepción de los compuestos por níquel. En particular, se
considerarán productos semielaborados, los lingotes, bloques, placas, barras, grano, granalla y alambrón. 

En todo caso se considerarán comprendidas en los párrafos anteriores las entregas de los materiales definidos
en el Anexo III bis de esta Ley. 

e) Cuando se trate de prestaciones de servicios que tengan por objeto derechos de emisión, reducciones
certificadas de emisiones y unidades de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero a que se refieren la
Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto
invernadero y el Real Decreto 1031/2007, de 20 de julio, por el que se desarrolla el marco de participación en los
mecanismos de flexibilidad del Protocolo de Kioto. 

f) Cuando las citadas operaciones constituyan daciones en pago de deudas. 

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades
que, careciendo de personalidad jurídica, constituyen una unidad económica o un patrimonio separado susceptible
de imposición, cuando realicen operaciones sujetas al Impuesto. 

3. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerarán establecidos en el territorio de aplicación del
Impuesto los sujetos pasivos que tengan en el mismo la sede de su actividad económica, su domicilio fiscal o un
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establecimiento permanente que intervenga en la realización de las entregas de bienes y prestaciones de servicios
sujetas al Impuesto. 

Se entenderá que dicho establecimiento permanente interviene en la realización de entregas de bienes o
prestaciones de servicios cuando ordene sus factores de producción materiales y humanos o uno de ellos con la
finalidad de realizar cada una de ellas.» 

Siete. Se modifica el número 1 del artículo 48, que queda redactado de la siguiente forma: 

«1. Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto podrán solicitar
la devolución de las cuotas del Impuesto General Indirecto Canario que hayan soportado por las adquisiciones o
importaciones de bienes o servicios, incluida la carga impositiva implícita, realizadas en dicho territorio, de acuerdo
con lo dispuesto en el presente artículo y con arreglo a los plazos y al procedimiento que se establezcan
reglamentariamente. 

A estos efectos, se considerarán no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto los empresarios o
profesionales que, siendo titulares de un establecimiento permanente situado en el mencionado territorio, no realicen
desde dicho establecimiento entregas de bienes ni prestaciones de servicios durante el período a que se refiera su
solicitud.» 

Ocho. Se modifica el número 4 del artículo 63, que queda redactado de la siguiente forma: 

«4. Constituye infracción tributaria: 

a) La repercusión improcedente en factura de cuotas impositivas por personas que no sean sujetos pasivos del
Impuesto, sin que se haya procedido a su declaración o devolución, debidamente acreditada, a quienes las soportaron.
La infracción prevista en este apartado será grave. La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 150 por
ciento de las cuotas indebidamente repercutidas. 

b) La repercusión improcedente en factura de cuotas impositivas por personas que sean sujetos pasivos del
Impuesto, respecto de operaciones exentas o no sujetas, sin que se haya procedido a su declaración o devolución,
debidamente acreditada, a quienes las soportaron. 

La infracción prevista en este número será grave. La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 150
por ciento de las cuotas indebidamente repercutidas. 

c) La repercusión improcedente en factura de cuotas impositivas por parte de sujetos pasivos del Impuesto a un
tipo superior al legalmente establecido y que no hayan sido declaradas ni hayan sido devueltas a quienes las
soportaron, y así se acredite debidamente. 

La sanción derivada de la comisión de esta infracción será compatible con la que proceda por aplicación del
artículo 191 de la Ley General Tributaria. 

La infracción prevista en este apartado será grave. 
La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 150 por ciento de las cuotas indebidamente

repercutidas. 
La base de la sanción consistirá en la diferencia entre la cuota derivada de la aplicación del tipo impositivo

legalmente aplicable y el indebidamente repercutido.» 

Nueve. Se modifica el número 6 del artículo 63, que queda redactado de la siguiente forma: 

«6. Constituye infracción tributaria retirar los bienes importados sin que la Administración Tributaria Canaria
haya autorizado previamente su levantamiento en los términos previstos reglamentariamente, así como disponer de
los bienes sin la preceptiva autorización antes de que, por los Servicios de la Administración Tributaria Canaria, se
hubiese procedido a su reconocimiento físico o extracción de muestras, en el caso de que se hubiese comunicado por
dichos Servicios al importador o persona que actúe por su cuenta la intención de efectuar las referidas operaciones.

La infracción prevista en este apartado será grave. 
La sanción consistirá en multa pecuniaria porcentual del 3 por ciento del valor de los bienes desplazados, con

un mínimo de 100 euros y un máximo de 6.000 euros.» 

Diez. Se modifica el número 7 del artículo 63, que queda redactado de la siguiente forma: 

«7. Constituye infracción tributaria desplazar del lugar en que se encuentren los bienes importados en relación
a los cuales no se haya concedido su levante, o manipular los mismos sin la preceptiva autorización. 

La infracción prevista en este apartado será grave. 
La sanción consistirá en multa pecuniaria porcentual del 5 por ciento del valor de los bienes desplazados, con

un mínimo de 200 euros y un máximo de 6.000 euros.» 
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Once. Se añade un número 5 al artículo 70, que queda redactado de la siguiente forma: 

«5. Está exenta la entrega de los artículos de alimentación específicos para celíacos certificados por la Federación
de Asociaciones de Celíacos de España.» 

Doce. Se modifica el apartado 1.º del número 3 del artículo 73, que queda redactado de la siguiente forma: 

«1.º Los productos a que se refieren los números 1, 2, 3 y 5 del artículo 70 de la presente Ley.» 

Artículo tercero. Modificación de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales. 

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales: 

Uno. Se modifica el artículo 4, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 4. Conceptos y definiciones. 

A efectos de este título, se entenderá por: 

1. “Ámbito territorial interno”: El territorio en el que se exigirán los impuestos especiales de fabricación
conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de esta Ley. 

2. “Ámbito territorial comunitario no interno”: El territorio de la Comunidad excluido el ámbito territorial
interno. 

3. “Autoconsumo”: El consumo o utilización de los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación
efectuado en el interior de los establecimientos donde permanecen dichos productos en régimen suspensivo. 

4. “Aviación privada de recreo”: La realizada mediante la utilización de una aeronave, que no sea de titularidad
pública, por su propietario o por la persona que pueda utilizarla, mediante arrendamiento o por cualquier otro título,
para fines no comerciales y, en particular, para fines distintos del transporte de pasajeros o mercancías o de la
prestación de servicios a título oneroso. 

5. “Código Administrativo de Referencia”: Número de referencia asignado por las autoridades competentes del
Estado miembro de expedición al documento administrativo electrónico, una vez que los datos del borrador han sido
validados. Las referencias a este código se harán mediante las siglas “ARC”. 

6. “Códigos NC”: Los códigos de la nomenclatura combinada establecida por el Reglamento (CEE) número
2658/87, de 23 de julio de 1987. Para la determinación del ámbito objetivo de aplicación de los impuestos especiales
de fabricación, serán de aplicación, con carácter general, los criterios establecidos para la clasificación de mercancías
en la nomenclatura combinada y, en particular, las reglas generales para la interpretación de la nomenclatura
combinada, las notas de sección y de capítulo de dicha nomenclatura, las notas explicativas del sistema armonizado
de designación y codificación de mercancías del Consejo de Cooperación Aduanera, los criterios de clasificación
adoptados por dicho Consejo, y las notas explicativas de la nomenclatura combinada de las Comunidades Europeas.

7. “Comunidad” y “Territorio de la Comunidad”: Los territorios de los Estados miembros, tal como están
definidos para cada Estado miembro en el artículo 299 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, con
excepción de los territorios nacionales siguientes: 

– En la República Federal de Alemania: la Isla de Helgoland y el territorio de Büsingen. 
– En la República Francesa: los departamentos franceses de ultramar. 
– En la República Italiana: Livigno, Campione d’Italia y las aguas italianas del lago de Lugano. 
– En la República de Finlandia: las Islas Aland. 
– En el Reino Unido: Islas del Canal. 
– En el Reino de España: Islas Canarias, Ceuta y Melilla. 

8. “Depositario autorizado”: La persona o entidad a la que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, titular de una fábrica o de un depósito fiscal. 

9. “Depósito de recepción”: El establecimiento del que es titular un destinatario registrado que no sea ocasional
donde, en el ejercicio de su profesión y en virtud de la autorización concedida por las autoridades competentes del
Estado miembro de destino, pueden recibirse productos objeto de los impuestos especiales que circulen en régimen
suspensivo procedentes de otro Estado miembro. 

10. “Depósito fiscal”: El establecimiento o la red de oleoductos o gasoductos donde, en virtud de la autorización
concedida y con cumplimiento de las condiciones y requisitos que se establezcan reglamentariamente, pueden
almacenarse, recibirse, expedirse y, en su caso, transformarse, en régimen suspensivo, productos objeto de los
impuestos especiales de fabricación. 

11. “Destinatario registrado”: Cualquier persona o entidad a la que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la
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Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria autorizada, en el ejercicio de su profesión y en las condiciones
que se establezcan reglamentariamente, a recibir en un depósito de recepción del que será titular, productos sujetos
a impuestos especiales que circulen en régimen suspensivo procedentes de otro Estado miembro. El destinatario
registrado podrá ser autorizado, con cumplimiento de las condiciones y requisitos que se establezcan
reglamentariamente, a recibir sólo a título ocasional, en régimen suspensivo, una determinada expedición de productos
objeto de los impuestos especiales de fabricación procedentes de otro Estado miembro. En este último caso, no será
necesariamente titular de un depósito de recepción. 

12. “Entrega directa”: La circulación de productos objeto de los impuestos especiales en régimen suspensivo
hasta un lugar de entrega directa autorizado por las autoridades competentes del Estado miembro de destino, en las
condiciones que reglamentariamente se establezcan, si dicho lugar ha sido designado por el depositario autorizado
en ese Estado miembro o por el destinatario registrado. 

13. “Envíos garantizados”: El procedimiento de circulación intracomunitaria de productos objeto de los
impuestos especiales de fabricación, por los que ya se ha devengado el impuesto en el Estado miembro de origen, con
destino a un receptor autorizado en el Estado miembro de destino, con las restricciones que se establecen en el artículo
63 en cuanto a recepciones en el ámbito territorial interno, siempre que tales productos no sean enviados o
transportados, directa o indirectamente, por el vendedor o a cargo del mismo y que se cumplan las condiciones y
requisitos que se establezcan reglamentariamente. 

14. “Estado miembro” y “Territorio de un Estado miembro”: el territorio de cada uno de los Estados miembros
de la Comunidad a los que es aplicable el Tratado, conforme a lo previsto en el artículo 299 del mismo, con excepción
de los territorios terceros a los que se refiere el punto 30. 

15. “Expedidor registrado”: Cualquier persona o entidad a la que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria autorizada por las autoridades competentes del Estado miembro de
importación a enviar, en el ejercicio de su profesión y en las condiciones que fijen dichas autoridades, productos
objeto de los impuestos especiales en régimen suspensivo sólo desde el lugar de su importación en el momento de
su despacho a libre práctica con arreglo al artículo 79 del Reglamento (CEE) n.º 2913/92. 

16. “Exportación”: La salida del ámbito territorial interno de productos objeto de los impuestos especiales de
fabricación con destino fuera del territorio de la Comunidad. No obstante, no se considerará exportación la salida del
territorio de la Comunidad de los carburantes contenidos en los depósitos normales de vehículos y contenedores
especiales y utilizados en el funcionamiento de los mismos con ocasión de su circulación de salida del referido
ámbito. 

17. “Fábrica”: El establecimiento donde, en virtud de la autorización concedida, con las condiciones y requisitos
que se establezcan reglamentariamente, pueden extraerse, fabricarse, transformarse, almacenarse, recibirse y
expedirse, en régimen suspensivo, productos objeto de los impuestos especiales de fabricación. 

18. “Fabricación”: La extracción de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación y cualquier otro
proceso por el que se obtengan dichos productos a partir de otros, incluida la transformación, tal como se define en
el apartado 32 de este artículo, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 15 de esta Ley.

19. “Importación”: La entrada en el territorio de la Comunidad de productos objeto de los impuestos especiales
de fabricación, a menos que los productos, en el momento de su entrada en dicho territorio, sean incluidos en un
procedimiento o régimen aduanero suspensivo, así como su despacho a consumo partiendo de un procedimiento o
régimen aduanero suspensivo. 

20. “Navegación marítima o aérea internacional”: La realizada partiendo del ámbito territorial interno y que
concluya fuera del mismo o viceversa. Asimismo se considera navegación marítima internacional la realizada por
buques afectos a la navegación en alta mar que se dediquen al ejercicio de una actividad industrial, comercial o
pesquera, distinta del transporte, siempre que la duración de la navegación, sin escala, exceda de cuarenta y ocho
horas. 

21. “Navegación privada de recreo”: La realizada mediante la utilización de una embarcación, que no sea de
titularidad pública, por su propietario o por la persona que pueda utilizarla, mediante arrendamiento o por cualquier
otro título, para fines no comerciales y, en particular, para fines distintos del transporte de pasajeros o mercancías o
de la prestación de servicios a título oneroso. 

22. “Productos de avituallamiento”: Las provisiones de a bordo, los combustibles, carburantes, lubricantes y
demás aceites de uso técnico. 

23. “Productos objeto de los impuestos especiales de fabricación”: Los productos incluidos en el ámbito objetivo
de cada uno de dichos impuestos. 

24. “Provisiones de a bordo”: Los productos destinados exclusivamente al consumo de la tripulación y los
pasajeros. 

25. “Receptor autorizado”: La persona o entidad a la que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria autorizada, con cumplimiento de las condiciones y requisitos que
se establezcan reglamentariamente, a recibir, con fines comerciales, una determinada expedición de productos objeto
de los impuestos especiales de fabricación procedente de otro Estado miembro en el que ya se ha producido el
devengo del impuesto. 

26. “Régimen aduanero suspensivo”: Cualquiera de los regímenes previstos en el Reglamento (CEE) n.º 2913/92
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en relación con el control aduanero del que son objeto las mercancías no comunitarias en el momento de su
introducción en el territorio aduanero de la Comunidad, en depósitos temporales o en zonas francas o depósitos
francos, así como cualquiera de los regímenes a que se refiere el artículo 84, apartado 1. letra a), del citado
Reglamento. 

27. “Régimen suspensivo”: El régimen fiscal, consistente en la suspensión de impuestos especiales, aplicable
a la fabricación, transformación, tenencia o circulación de productos objeto de los impuestos especiales no incluidos
en un régimen aduanero suspensivo. 

28. “Representante fiscal”: La persona o entidad designada por un vendedor dentro del sistema de ventas a
distancia, establecido en otro Estado miembro de la Comunidad y autorizada por la Administración Tributaria
española, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan reglamentariamente, para garantizar el pago, así
como para efectuarlo posteriormente, en lugar del vendedor a distancia, de los impuestos especiales de fabricación
correspondientes a los productos enviados por el vendedor que representa. 

29. “Tercer país”: Todo Estado o territorio en el que no se aplique el Tratado. 
El Principado de Mónaco, San Marino, las zonas de soberanía del Reino Unido de Akrotiri y Dhekelia, y la Isla

de Man, no tendrán la consideración de terceros países. 

Sin perjuicio de lo anterior, los movimientos de productos sujetos a impuestos especiales con origen o destino
en: 

a) el Principado de Mónaco tendrán la misma consideración que los movimientos con origen o destino en
Francia; 

b) San Marino tendrán la misma consideración que los movimientos con origen o destino en Italia; 
c) las zonas de soberanía del Reino Unido de Akrotiri y Dhekelia tendrán la misma consideración que los

movimientos con origen o destino en Chipre; 
d) la Isla de Man tendrán la misma consideración que los movimientos con origen o destino en el Reino Unido.
Los movimientos de productos sujetos a impuestos especiales con origen o destino en Jungholz y Mittelberg

(Kleines Walsertal) tendrán la misma consideración que los movimientos con origen o destino en Alemania. 

30. “Territorio tercero”: 

a) Los territorios comprendidos en el territorio aduanero de la Comunidad que se citan a continuación: 

– Islas Canarias. 
– Departamentos franceses de Ultramar. 
– Islas Aland. 
– Islas del Canal. 

b) Los territorios a los que se refiere el artículo 299, apartado 4, del Tratado. 
c) Los siguientes territorios no comprendidos en el territorio aduanero de la Comunidad: 

– Isla de Helgoland. 
– Territorio de Büsingen. 
– Ceuta. 
– Melilla. 
– Livigno. 
– Campione d’Italia. 
– Las aguas italianas del lago de Lugano. 

31. “Tiendas libres de impuestos”: Establecimientos situados en el recinto de un aeropuerto o de un puerto,
ubicados en el territorio español peninsular o en las Islas Baleares que, cumpliendo los requisitos establecidos
reglamentariamente, efectúen entregas de bebidas alcohólicas o de labores del tabaco libres de impuestos, a viajeros
que los transporten como equipaje personal, en un vuelo o travesía marítima, con destino a un tercer país o a un
territorio tercero. 

Los establecimientos a que se refiere el párrafo anterior, no podrán efectuar entregas de cerveza, productos
intermedios y bebidas derivadas, libres de impuestos, a viajeros que las transporten como equipaje personal con
destino a las Islas Canarias. 

También se consideran tiendas libres de impuestos los establecimientos situados en el recinto de un aeropuerto
o de un puerto de las Islas Canarias que, cumpliendo los requisitos establecidos reglamentariamente, efectúen entregas
de cerveza, productos intermedios y bebidas derivadas a viajeros que las transporten como equipaje personal, en un
vuelo o en una travesía marítima, con destino fuera del ámbito territorial interno. 

Se asimilarán a entregas de productos efectuadas por establecimientos libres de impuestos las efectuadas a bordo
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de una aeronave o de un buque durante un vuelo o una travesía marítima de las señaladas en los párrafos anteriores.
32. “Transformación”: Proceso de fabricación por el que se obtienen productos objeto de los impuestos

especiales de fabricación a partir, total o parcialmente, de productos que también lo son y que están sometidos a una
tributación distinta a la que corresponde al producto obtenido. También se considera transformación la operación en
la que los productos de partida y finales están sometidos a la misma tributación, siempre que la cantidad de producto
final obtenido sea superior a la del empleado. En todo caso, se consideran como transformación las operaciones de
desnaturalización y las de adición de marcadores o trazadores. 

33. “Ventas a distancia”. Sistema de circulación intracomunitaria de productos objeto de impuestos especiales
de fabricación por los que ya se ha devengado el impuesto en el Estado miembro de origen, que sean adquiridos por
una persona que no sea ni un depositario autorizado ni un destinatario registrado establecido en otro Estado miembro,
y que no ejerza actividades económicas independientes en relación con dichos productos, con las restricciones que
se establecen en el artículo 63, siempre que tales productos sean enviados o transportados, directa o indirectamente,
por el vendedor o a cargo del mismo y que se cumplan las condiciones y requisitos que se establezcan
reglamentariamente.» 

Dos. Se modifica el artículo 5, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 5. Hecho imponible. 

1. Están sujetas a los impuestos especiales de fabricación, la fabricación e importación de los productos objeto
de dichos impuestos dentro del territorio de la Comunidad. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación respecto de los productos que se encuentran en el
ámbito territorial interno de cada uno de los impuestos. 

3. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 23 y 40
de esta Ley.» 

Tres. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 6, que queda redactado de la siguiente forma: 

«3. La destrucción total o pérdida irremediable de los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación
como consecuencia de la autorización de las autoridades competentes del Estado miembro en el que dicha destrucción
o pérdida se haya producido, siempre que los productos se encuentren en régimen suspensivo. 

Se considerará que los productos han sido destruidos totalmente o han sufrido una pérdida irremediable cuando
no puedan utilizarse como productos sujetos a impuestos especiales y se demuestre a satisfacción de las autoridades
competentes del Estado miembro en que se hayan producido o detectado.» 

Cuatro. Se modifica el artículo 7, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 7. Devengo. 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 23, 28, 37 y 40, el Impuesto se devengará: 

1. En los supuestos de fabricación, en el momento de la salida de los productos objeto de los impuestos
especiales de fabricación de la fábrica o depósito fiscal o en el momento de su autoconsumo. No obstante, se efectuará
en régimen suspensivo la salida de los citados productos de fábrica o depósito fiscal cuando se destinen: 

a) directamente a otras fábricas, depósitos fiscales, a una entrega directa, a un destinatario registrado o a la
exportación. 

b) a la fabricación de productos que no sean objeto de los impuestos especiales de fabricación con destino a la
exportación, siempre que se cumplan las condiciones que reglamentariamente se establezcan. 

c) a uno de los destinatarios a los que se refiere el artículo 17.1, letra a), apartado iv), de la Directiva
2008/118/CE del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa al régimen general de los impuestos especiales, y por
la que se deroga la Directiva 92/12/CEE. 

2. En los supuestos de importación, en el momento del nacimiento de la deuda aduanera de importación. No
obstante, cuando los productos importados se destinen directamente a su introducción en una fábrica o un depósito
fiscal, a una entrega directa, cuando circulen con destino a un destinatario registrado, a un lugar donde se produzca
la salida del territorio de la Comunidad de los productos sujetos a impuestos especiales o a uno de los destinatarios,
situados en el ámbito territorial comunitario no interno, a los que se refiere el artículo 17.1, letra a), apartado iv), de
la Directiva 2008/118/CE del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa al régimen general de los impuestos
especiales, y por la que se deroga la Directiva 92/12/CEE, la importación se efectuará en régimen suspensivo. 

3. En los supuestos de expediciones con destino a un destinatario registrado, en el momento de la recepción por
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éste de los productos en el lugar de destino. 
4. En los supuestos de entregas directas, el devengo se producirá en el momento de la recepción de los productos

sujetos en el lugar de su entrega directa. 
5. En el momento de producirse las pérdidas distintas de las que originan la no sujeción al impuesto o, en caso

de no conocerse este momento, en el de la comprobación de tales pérdidas, en los supuestos de tenencia o circulación
en régimen suspensivo de los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación. 

6. En los supuestos de ventas a distancia, en el momento de la entrega de los productos al destinatario. 
7. En los supuestos de expediciones con destino a un receptor autorizado, en el momento de la recepción por éste

de los productos en el lugar de destino. 
8. En el supuesto de irregularidades en la circulación en régimen suspensivo, en la fecha de inicio de la

circulación, salvo que se pruebe cuándo fue cometida, en cuyo caso, éste será el momento del devengo. 
9. En el supuesto de irregularidades en la circulación intracomunitaria de productos sujetos a impuestos

especiales de fabricación con el impuesto devengado en otro Estado miembro, en el momento de su comisión y, de
no conocerse, en el momento de su descubrimiento. 

10. En el supuesto de no justificación del destino o uso indebido en la circulación de productos objeto de los
impuestos especiales de fabricación que se han beneficiado de una exención o de la aplicación de un tipo reducido
en razón de su destino, en el momento de su entrega al destinatario facultado para recibirlos, salvo prueba fehaciente
de la fecha en la que se ha procedido a su uso indebido, en cuyo caso, éste será el momento del devengo. Cuando la
entrega de estos productos fuese a un destinatario no facultado para recibirlos, en el momento de inicio de la
circulación. 

11. En los supuestos a los que se refiere el apartado 8 del artículo 8 de esta Ley, en el momento del devengo que
corresponda de acuerdo con los apartados anteriores; en caso de no conocerse ese momento, en la fecha de adquisición
o inicio de la posesión de los productos por el obligado y, en su defecto, el momento de su descubrimiento. 

12. No obstante lo establecido en el apartado 1 de este artículo, cuando los productos salidos de fábrica o
depósito fiscal, fuera del régimen suspensivo, no hayan podido ser entregados al destinatario, total o parcialmente,
por causas ajenas al depositario autorizado expedidor, los productos podrán volver a introducirse en los
establecimientos de salida, siempre que se cumplan las condiciones que se establezcan reglamentariamente,
considerándose que no se produjo el devengo del impuesto con ocasión de la salida.» 

Cinco. Se modifica el artículo 8, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 8. Obligados tributarios. 

1. A los efectos de esta Ley tendrán la consideración de obligados tributarios las personas físicas o jurídicas y
entidades a las que la misma impone el cumplimiento de obligaciones tributarias. 

2. Son sujetos pasivos en calidad de contribuyentes: 

a) Los depositarios autorizados en los supuestos en que el devengo se produzca a la salida de una fábrica o
depósito fiscal, o con ocasión del autoconsumo. 

b) Las personas físicas o jurídicas y entidades obligadas al pago de la deuda aduanera cuando el devengo se
produzca con motivo de una importación. c) Los destinatarios registrados en relación con el impuesto devengado a
la recepción de los productos. d) Los receptores autorizados en relación con el impuesto devengado con ocasión de
la recepción de los productos a ellos destinados. e) Los depositarios autorizados y los destinatarios registrados en los
supuestos de entregas directas. 

3. Son sujetos pasivos, en calidad de sustitutos del contribuyente, los representantes fiscales a que se refiere el
apartado 28 del artículo 4 de esta Ley. 

4. Los depositarios autorizados estarán obligados al pago de la deuda tributaria en relación con los productos
expedidos en régimen suspensivo a cualquier Estado miembro, que no hayan sido recibidos por el destinatario. A tal
efecto prestarán una garantía en la forma y cuantía que se establezca reglamentariamente, con validez en toda la
Comunidad Europea. Asimismo, los obligados tributarios de otros Estados miembros que presten en ellos la
correspondiente garantía, estarán obligados al pago en España de la deuda tributaria correspondiente a las
irregularidades en la circulación intracomunitaria que se produzcan en el ámbito territorial interno respecto de los
bienes expedidos por aquéllos. 

Cuando el depositario autorizado y el transportista hubiesen acordado compartir la responsabilidad a que se
refiere este apartado, la Administración Tributaria podrá dirigirse contra dicho transportista a título de responsable
solidario. 
La responsabilidad cesará una vez que se pruebe que el destinatario se ha hecho cargo de los productos o que se ha
realizado la exportación. 

5. En los supuestos de importaciones, responderán solidariamente del pago del impuesto las personas físicas o
jurídicas y entidades que resulten obligadas solidariamente al pago de la deuda aduanera de acuerdo con la normativa
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vigente sobre la materia. 
6. En los supuestos de irregularidades a que se refiere el artículo 17 de esta Ley, responderán solidariamente del

pago del impuesto las personas físicas o jurídicas y entidades obligadas a garantizarlo según la modalidad de
circulación intracomunitaria en que se hayan producido las irregularidades. 

7. En los supuestos de irregularidades en relación con la circulación y la justificación del uso o destino dado a
los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación que se han beneficiado de una exención o de la
aplicación de un tipo reducido en razón de su destino, estarán obligados al pago del Impuesto y de las sanciones que
pudieran imponerse los expedidores, en tanto no justifiquen la recepción de los productos por el destinatario facultado
para recibirlos; a partir de tal recepción, la obligación recaerá sobre los destinatarios. 

8. Estarán obligados al pago de la deuda tributaria los que posean, utilicen, comercialicen o transporten productos
objeto de los impuestos especiales de fabricación, fuera de los casos previstos en el artículo 16 de esta Ley, cuando
no acrediten que tales impuestos han sido satisfechos en España. 

9. Los expedidores registrados estarán obligados al pago de la deuda tributaria en relación con los productos
expedidos en régimen suspensivo que no hayan sido recibidos por el destinatario. La responsabilidad cesará una vez
que se pruebe que el destinatario se ha hecho cargo de los productos o que se ha realizado la exportación.» 

Seis. Se modifica el artículo 11, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 11. Ultimación del régimen suspensivo. 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 23, 28 y 37, el régimen suspensivo se ultima, siempre que se
cumplan las condiciones que se establezcan reglamentariamente: 

a. Por la realización de cualquiera de los supuestos que originan el devengo del impuesto. 
b. Mediante la exportación de los productos.» 

Siete. Se modifica el apartado 2 del artículo 13, que queda redactado de la siguiente forma: 

«2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en los supuestos a que se refiere el artículo 17.A).2 de esta
Ley, el tipo aplicable será el vigente en el momento del envío de los productos.» 

Ocho. Se modifica el artículo 16, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 16. Circulación intracomunitaria. 

1. Los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, adquiridos por particulares en otro Estado
miembro, dentro del territorio de la Comunidad, en el que se ha satisfecho el impuesto vigente en el mismo, para
satisfacer sus propias necesidades y transportados por ellos mismos, no estarán sometidos al impuesto vigente en el
ámbito territorial interno y su circulación y tenencia por dicho ámbito no estará sujeta a condición alguna, siempre
que no se destinen a fines comerciales. 

2. La destrucción total o pérdida irremediable de los productos objeto de los impuestos especiales, durante su
transporte en el ámbito territorial interno en el curso de un procedimiento de circulación intracomunitaria fuera del
régimen suspensivo que se haya iniciado en el ámbito territorial comunitario no interno, no producirá el devengo de
los impuestos especiales en el ámbito territorial interno. 

3. Con independencia de los supuestos contemplados en el apartado 1 anterior, los productos objeto de impuestos
especiales de fabricación con origen o destino en otro Estado miembro circularán dentro del ámbito territorial interno,
con cumplimiento de los requisitos que reglamentariamente se establezcan, al amparo de alguno de los siguientes
procedimientos: 

a) En régimen suspensivo entre fábricas o depósitos fiscales. 
b) En régimen suspensivo con destino a un destinatario registrado. 
c) En régimen suspensivo desde un establecimiento del que es titular un depositario autorizado a todo lugar de

salida del territorio de la Comunidad tal como está definido en el apartado 7 del artículo 4 de esta Ley. 
d) En régimen suspensivo desde el establecimiento de un depositario autorizado establecido en un Estado

miembro distinto del de la sede del beneficiario, a los destinos a los que se refiere el artículo 12.1 de la Directiva
2008/118/CE del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa al régimen general de los impuestos especiales, y por
la que se deroga la Directiva 92/12/CEE. 

e) En régimen suspensivo desde el lugar de importación, expedidos por un expedidor registrado, a un lugar en
el que se haya autorizado la recepción de productos en esté régimen. 

f) En régimen suspensivo, desde el establecimiento de un depositario 
autorizado a un lugar de entrega directa. g) Fuera de régimen suspensivo, con destino a un receptor autorizado. h)
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Fuera de régimen suspensivo, dentro del sistema de ventas a distancia. 

4. La circulación intracomunitaria en régimen suspensivo se realizará únicamente si tiene lugar al amparo de un
documento administrativo electrónico tramitado de acuerdo con los requisitos que reglamentariamente se establezcan,
sin perjuicio del inicio de la circulación en un documento en soporte papel en caso de indisponibilidad del sistema
informatizado y con cumplimiento de las condiciones fijadas reglamentariamente.» 

Nueve. Se modifica el artículo 17, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 17. Irregularidades en la circulación intracomunitaria. 

Si en el curso de una circulación entre dos Estados miembros, o entre un Estado miembro y un tercer país o
territorio tercero a través del territorio de otro Estado miembro, una expedición de productos objeto de impuestos
especiales de fabricación, o parte de ella, no es recibida por el destinatario de los productos en el territorio de la
Comunidad o no abandona efectivamente el territorio de la Comunidad, si su destino era la exportación, por causas
distintas a las que dan lugar a la no sujeción a estos impuestos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 o en el
artículo 16, apartados 1 y 2, de esta Ley, se considerará producida una irregularidad. 

A) Circulación en régimen suspensivo. 

1. En el caso de que, en el curso de una circulación intracomunitaria de productos objeto de impuestos especiales
de fabricación en régimen suspensivo: 

a) Se produzca una irregularidad en el ámbito territorial interno que dé lugar al devengo de los impuestos
especiales de fabricación, dichos impuestos serán exigibles por la Administración Tributaria española. 

b) Se produzca una irregularidad que dé lugar al devengo de los impuestos especiales de fabricación, no sea
posible determinar el Estado miembro en que se produjo y se compruebe en el ámbito territorial interno, se
considerará que la irregularidad se ha producido en dicho ámbito territorial y en el momento en que se ha
comprobado, y los impuestos especiales serán exigibles por la Administración Tributaria española. 

2. Cuando productos expedidos desde el ámbito territorial interno no lleguen a su destinatario en otro Estado
miembro o no salgan efectivamente del territorio de la Comunidad, si su destino era la exportación, y no se haya
comprobado durante la circulación ninguna irregularidad que dé lugar al devengo de los impuestos especiales, se
considerará que se ha cometido una irregularidad en el ámbito territorial interno en el momento del inicio de la
circulación, y los impuestos especiales serán exigibles por la Administración Tributaria española excepto si, en un
plazo de cuatro meses a partir del inicio de la circulación, se aporta la prueba, a satisfacción de dicha Administración,
de que los productos han sido entregados al destinatario, que han abandonado efectivamente el territorio de la
Comunidad o que la irregularidad ha tenido lugar fuera del ámbito territorial interno. 

3. En los supuestos contemplados en las letras a) y b) del apartado 1 anterior, la Administración Tributaria
española informará, en su caso, a las autoridades competentes del Estado miembro de expedición. 

4. No obstante, si, en los supuestos contemplados en la letra b) del apartado 1 o en el apartado 2 anteriores, antes
de la expiración de un período de tres años, a contar desde la fecha de comienzo de la circulación, llegara a
determinarse el Estado miembro, distinto de España, en el que se ha producido realmente la irregularidad, los
impuestos especiales serán exigibles por dicho Estado miembro. En ese caso, la Administración Tributaria española
procederá a la devolución de los impuestos especiales percibidos, una vez que se aporten pruebas de la percepción
de tales impuestos en el Estado miembro en el que realmente se produjo la irregularidad. 

5. Si, en supuestos similares a los que se ha hecho referencia en la letra b) del apartado 1 o en el apartado 2
anteriores, habiéndose presumido que una irregularidad ha tenido lugar en el ámbito territorial comunitario no interno,
antes de la expiración de un período de tres años a contar desde la fecha de comienzo de la circulación, llegara a
determinarse que dicha irregularidad se había producido realmente dentro del ámbito territorial interno, los impuestos
especiales serán exigibles por la Administración Tributaria española, que informará de ello a las autoridades
competentes del Estado miembro en que inicialmente se hubieran percibido dichos impuestos. 

B) Circulación fuera del régimen suspensivo. 

1. En el caso de que, en el curso de una circulación intracomunitaria de productos objeto de impuestos especiales
de fabricación por los que ya se haya devengado el impuesto en el Estado miembro de expedición situado en el ámbito
territorial comunitario no interno: 

a) Se produzca una irregularidad en el ámbito territorial interno que dé lugar al devengo de los impuestos
especiales de fabricación, dichos impuestos serán exigibles por la Administración Tributaria española. 
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b) Se produzca una irregularidad que dé lugar al devengo de los impuestos especiales de fabricación, no sea
posible determinar el Estado miembro en que se produjo y se compruebe en el ámbito territorial interno, se
considerará que la irregularidad se ha producido en dicho ámbito territorial y los impuestos especiales serán exigibles
por la Administración Tributaria española. 

2. No obstante, si, en el supuesto contemplado en la letra b) del apartado 1 anterior, antes de la expiración de un
período de tres años, a contar desde la fecha de adquisición de los productos, llegara a determinarse el Estado
miembro, distinto de España, en el que se ha producido realmente la irregularidad, los impuestos especiales serán
exigibles por dicho Estado miembro. En ese caso, la Administración Tributaria española procederá a la devolución
de los impuestos especiales percibidos, una vez que se aporten pruebas de la percepción de tales impuestos en el
Estado miembro en el que realmente se produjo la irregularidad. 

3. En el caso de productos objeto de impuestos especiales de fabricación por los que ya se haya devengado el
impuesto en el ámbito territorial interno que, habiendo sido expedidos desde dicho ámbito con destino al ámbito
territorial comunitario no interno, sean objeto de una irregularidad fuera del ámbito territorial interno que dé lugar
a que los impuestos especiales sean percibidos en el Estado miembro en el que dicha irregularidad haya sido
producida o comprobada, la Administración Tributaria española procederá a la devolución de los impuestos especiales
percibidos, una vez que se aporten pruebas de la percepción de tales impuestos en dicho Estado miembro.» 

Diez. Se modifica el apartado 5 del artículo 19, que queda redactado de la siguiente forma: 

«5. La circulación de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación sin ir acompañados por los
documentos que reglamentariamente se establezcan y, en su caso, sin el ARC en la circulación intracomunitaria dentro
del ámbito territorial interno, cuando no constituya infracción tributaria grave, se sancionará, en concepto de
infracción tributaria leve, con multa pecuniaria proporcional del 10 por ciento de la cuota que correspondería a los
productos en circulación, con un mínimo de 600 euros.» 

Once. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 21, que queda redactado de la siguiente manera: 

«3. Las bebidas alcohólicas destinadas a ser entregadas por tiendas libres de impuestos y transportadas en el
equipaje personal de los viajeros que se trasladen, por vía aérea o marítima, a un tercer país o territorio tercero distinto
de las Islas Canarias.» 

Doce. Se modifica el apartado 12 del artículo 23, que queda redactado de la siguiente forma: 

«12. No serán de aplicación, por lo que se refiere a las Islas Canarias, las siguientes disposiciones de esta Ley:

a) Los apartados 9, 11, 12, 13, 15, 25, 28 y 33 del artículo 4. 
b) Los apartados 4, 5, 7 y 8 del artículo 7. 
c) Las letras c), d) y e) del apartado 2 y los apartados 3, 6 y 9 del artículo 8. 
d) Los apartados c), d) y e) del apartado 1 del artículo 10. 
e) El apartado 2 del artículo 13. 
f) Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 16. 
g) El artículo 17. 
h) El apartado 4 del artículo 8 y el apartado 7 del artículo 15, por lo que respecta exclusivamente, en ambos

casos, a la circulación intracomunitaria.» 

Trece. Se modifica la letra o) del apartado 1 del artículo 49, que queda redactada de la siguiente forma: 

«o) Se considerará definido en este artículo cualquier otro producto al que, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20.2 de la Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el régimen
comunitario de imposición de los productos energéticos y de la electricidad, resulten de aplicación las disposiciones
de control y circulación previstas en la Directiva 2008/118/CE, del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa al
régimen general de los impuestos especiales, y por la que se deroga la Directiva 92/12/CEE.» 

Catorce. Se modifica el apartado 3 del artículo 50, que queda redactado de la siguiente forma: 

«3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 7 del artículo 8, la aplicación de los tipos reducidos fijados para
los epígrafes 1.4, 1.12 y 2.10 queda condicionada al cumplimiento de las condiciones que se establezcan
reglamentariamente en cuanto a la adición de trazadores y marcadores, así como a la utilización realmente dada a los
productos. Tales condiciones podrán comprender el empleo de medios de pago específicos.» 
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Quince. Se modifica el artículo 53, que queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 53. Normas particulares de gestión. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 17 del artículo 4 de esta Ley, tendrán la consideración de fábrica:

a) Los establecimientos en que se sometan los productos objeto del impuesto definidos en el apartado 1 del
artículo 49 de esta Ley a un tratamiento definido, según el concepto establecido en la nota complementaria número
5 del capítulo 27 de la nomenclatura combinada. 

b) Siempre que lo soliciten sus titulares, los establecimientos en que se sometan productos objeto del impuesto,
comprendidos en la tarifa 1.ª del mismo, a una transformación química. A estos efectos, se entenderá por
“transformación química” cualquier operación que tenga por objeto la transformación molecular del producto que se
somete a la misma. 

2. No obstante lo establecido en el apartado 18 del artículo 4 de esta Ley, no tendrán la consideración de
fabricación las operaciones mediante las cuales el usuario de un producto objeto del impuesto vuelva a utilizarlo en
el mismo establecimiento, siempre que el impuesto satisfecho por el mismo no sea inferior al que corresponda al
producto reutilizado. 

3. No obstante lo establecido en el apartado 17 del artículo 4 de esta Ley, no tendrán la consideración de fábrica
los establecimientos en los que se obtengan, de forma accesoria, pequeñas cantidades de productos objeto del
impuesto. Reglamentariamente se establecerá un procedimiento simplificado para la liquidación y pago del impuesto
en estos supuestos. 

4. La circulación, tenencia y utilización de gas natural y la de los productos incluidos en el ámbito objetivo del
Impuesto sobre Hidrocarburos y no comprendidos en las definiciones del artículo 49.1 de esta Ley no estará sometida
a requisitos formales específicos en relación con dicho impuesto, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6 y de
la obligación de justificar su origen y procedencia por los medios de prueba admisibles en derecho. 

5. En relación con los productos comprendidos en la tarifa 2.ª y con el gas natural a los que se aplique la
exención establecida en el artículo 51.1 de esta Ley, se observarán las siguientes reglas particulares: 

a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1.a) del presente artículo, no tendrá la consideración de fabricación
la obtención de productos comprendidos en la tarifa 2.ª, a partir de otros igualmente incluidos en dicha tarifa por los
que ya se hubiera ultimado el régimen suspensivo. Ello no obstará el cumplimiento de los requisitos que, en su caso,
resulten exigibles en relación con la aplicación de la exención prevista en el artículo 51.1 de esta Ley. 

b) Cuando el gas natural o los productos comprendidos en la tarifa 2.ª a los que se refiere este apartado se
destinen de forma sobrevenida a un uso como combustible o carburante, el impuesto será exigible a quien los destine
o comercialice con destino a tales fines con arreglo al procedimiento que reglamentariamente se establezca. 

6. En los intercambios intracomunitarios de gas natural se observarán las siguientes reglas: 

a) No serán de aplicación los procedimientos a que se refieren los apartados 2, 3 y 4 del artículo 16 de esta Ley.
b) Cuando la recepción, en el ámbito territorial interno, de gas natural procedente del ámbito territorial

comunitario no interno se produzca directamente en un depósito fiscal, incluidos los gasoductos y redes de gasoductos
de conformidad con lo establecido en el artículo 4.10, dicha recepción se entenderá efectuada en régimen suspensivo
y serán de aplicación, con carácter general, las normas previstas en esta Ley para los productos objeto de los
impuestos especiales de fabricación que se hallen al amparo de dicho régimen. 

c) En los supuestos, distintos de los señalados en la letra anterior, de recepción en el ámbito territorial interno
de gas natural procedente del ámbito territorial comunitario no interno, los receptores estarán sometidos al mismo
régimen que los destinatarios registrados a que se refiere el apartado 11 del artículo 4, sin perjuicio de lo establecido
en el apartado 4 del presente artículo. 

d) En los envíos de gas natural efectuados desde el ámbito territorial interno con destino al ámbito territorial
comunitario no interno, los expedidores deberán acreditar, cuando sean requeridos para ello, que el destinatario es
una empresa registrada al efecto en el Estado miembro de destino de que se trate, con arreglo a la normativa que dicho
Estado miembro establezca y que el gas natural ha sido recibido por el destinatario.» 

Dieciséis. Se añade un apartado 3 al artículo 61, que queda redactado de la siguiente forma: 

«3. Las labores del tabaco destinadas a ser entregadas por tiendas libres de impuestos y transportadas en el
equipaje personal de los viajeros que se trasladen, por vía aérea o marítima, a un tercer país o territorio.» 

Diecisiete. Se modifica el artículo 63, que queda redactado de la siguiente forma: 
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«Artículo 63. Normas particulares de gestión. 

La recepción de labores del tabaco procedentes de otros Estados miembros de la Comunidad quedará restringida
a los depositarios autorizados, destinatarios registrados, receptores autorizados o destinatarios en el sistema de ventas
a distancia que reúnan, en todos los casos, las condiciones previstas en la normativa vigente en materia de
distribución.» 

Dieciocho. Se modifica el artículo 64 bis, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 64 bis. Definiciones y adaptaciones de las disposiciones comunes a los impuestos especiales de
fabricación. 

A) A los efectos del Impuesto sobre la Electricidad se entenderá por: 

1. “Depósito fiscal”. A los efectos del apartado 10 del artículo 4 de esta Ley se considerarán “depósito fiscal”:

a) La red de transporte de energía eléctrica constituida por líneas, parques, transformadores y otros elementos
eléctricos con tensiones iguales o superiores a 220 kilovoltios (kV) y aquellas otras instalaciones que, cualquiera que
sea su tensión, cumplan funciones de transporte o de interconexión internacional. 

b) Las instalaciones de distribución de energía eléctrica, entendiéndose por tales todas aquellas redes e
instalaciones para el tránsito de energía eléctrica no incluidas en la letra a) anterior cuando no estén afectas al uso
exclusivo de sus titulares. 

2. “Fábrica”. A los efectos del apartado 17 del artículo 4 de esta Ley se considerarán “fábricas”: 

a) Las instalaciones de producción de energía eléctrica que, de acuerdo con la normativa reguladora del sector
eléctrico, estén incluidas en el régimen ordinario o en el régimen especial. 

b) Cualesquiera otras instalaciones en las que se lleve a cabo “producción de energía eléctrica”. 

3. “Producción de energía eléctrica”. La fabricación tal como se define en el apartado 18 del artículo 4 de esta
Ley. No obstante, no se considerará producción de energía eléctrica la obtención de energía eléctrica fuera de las
instalaciones a que se refiere la letra a) del apartado 2 de este artículo, por medio de generadores o conjuntos de
generadores de potencia total no superior a 100 kilovatios (kW). 

4. “Sujetos pasivos”. Además de quienes tengan esta consideración conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de
esta Ley, tendrán la consideración de sujetos pasivos, en calidad de sustitutos del contribuyente, quienes, en el
supuesto previsto en la letra a) del apartado 5 de este artículo, realicen los suministros de energía eléctrica a título
oneroso. 

5. “Devengo”: 

a) No obstante lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley, cuando la salida de la energía eléctrica de las
instalaciones consideradas fábricas o depósitos fiscales se produzca en el marco de un contrato de suministro de
energía eléctrica efectuado a título oneroso, el devengo del Impuesto sobre la Electricidad se producirá en el momento
en que resulte exigible la parte del precio correspondiente a la energía eléctrica suministrada en cada período de
facturación. 

b) Para la aplicación de lo previsto en el apartado 1 del artículo 7 de esta Ley, en relación con suministros de
energía eléctrica distintos de aquellos a los que se refiere la letra a) anterior del presente apartado, los sujetos pasivos
podrán considerar que el conjunto de la energía eléctrica suministrada durante períodos de hasta sesenta días
consecutivos, ha salido de fábrica o depósito fiscal el primer día del primer mes natural siguiente a la conclusión del
referido período. 

6. “Repercusión.” Lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley será de aplicación en relación con el Impuesto sobre
la Electricidad teniendo en cuenta las siguientes reglas específicas: 

a) Cuando la contraprestación por un suministro de energía eléctrica deba satisfacerse a más de un sujeto pasivo,
cada uno de éstos repercutirá la porción de cuota imputable a la parte de la contraprestación que le corresponda
percibir. En particular, la repercusión de la porción de cuota correspondiente a los peajes por utilización de una red
de transporte que tenga la condición de “depósito fiscal” será efectuada, cuando este concepto se facture
separadamente, por el titular de dicha red en su condición de sujeto pasivo del impuesto. 

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior, en los casos de entregas de energía eléctrica efectuadas
con la intermediación del Operador del Mercado al que se refiere el artículo 33 de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, la repercusión sobre los adquirentes de las cuotas devengadas que correspondan será
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efectuada por el sujeto pasivo por medio del citado Operador del Mercado. 

B) No serán aplicables en relación con el Impuesto sobre la Electricidad las siguientes disposiciones contenidas
en el Capítulo I del Título I de la presente Ley: 

a) Los apartados 9, 11, 12, 13, 15, 22, 24, 25, 28, 29, 32 y 33 del artículo 4. 
b) La letra b) del apartado 1 y los apartados 4, 5, 7 y 8 del artículo 7. 
c) Las letras c), d) y e) del apartado 2 y los apartados 3 y 4 del artículo 8. 
d) Las letras e) y f) del apartado 1 del artículo 9. 
e) Las letras b), c), d) y e) del apartado 1 del artículo 10. 
f) El apartado 2 del artículo 13. 
g) El apartado 7 del artículo 15. 
h) El artículo 16. 
i) El artículo 17.» 

Diecinueve. Se modifica el artículo 64 sexto, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 64 sexto. Disposiciones especiales en relación con los intercambios intracomunitarios de energía
eléctrica. 

No obstante lo dispuesto en los artículos 5, 7, 8 y 11 de esta Ley, la exacción del impuesto en relación con la
energía eléctrica con procedencia o destino en el ámbito territorial comunitario no interno se efectuará con arreglo
a las siguientes disposiciones especiales: 

1. Estará sujeta al Impuesto sobre la Electricidad la adquisición intracomunitaria de energía eléctrica procedente
del ámbito territorial comunitario no interno. 

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerarán adquisición intracomunitaria de energía
eléctrica: 

a) Las operaciones que respecto de la energía eléctrica tengan la consideración de adquisición intracomunitaria
de bienes, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.
En este caso serán sujetos pasivos del impuesto quienes tengan tal consideración a efectos de este último impuesto.

b) Cualquier otra operación que, sin tener tal consideración a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, tenga
por resultado la recepción en el ámbito territorial interno del Impuesto sobre la Electricidad de energía eléctrica
procedente del ámbito territorial comunitario no interno. En este caso serán sujetos pasivos los receptores de la energía
eléctrica en el referido ámbito. 

3. En el supuesto previsto en el apartado 1, el impuesto se devengará cuando se produzca el devengo del
Impuesto sobre el Valor Añadido que recaiga sobre dichas operaciones, o bien, en su caso, en el momento de la
recepción en el ámbito territorial interno de la energía eléctrica procedente del ámbito territorial comunitario no
interno. No obstante, cuando la energía eléctrica se reciba directamente en una fábrica o depósito fiscal, tal como se
definen en el artículo 64 bis de esta Ley, la adquisición intracomunitaria se efectuará en régimen suspensivo. 

4. El envío con destino al ámbito territorial comunitario no interno de energía eléctrica que se encuentre en
régimen suspensivo constituirá una operación exenta considerándose ultimado dicho régimen una vez acreditada la
salida del ámbito territorial interno.» 

Veinte. Se modifica la letra a) del apartado 2 del artículo 78, que queda redactado de la siguiente forma: 

«a) Si el envío tiene lugar con destino al “territorio de la Comunidad” definido en el apartado 7 del artículo 4
de esta Ley, distinto del ámbito territorial definido en el artículo 76 de esta Ley, el empresario remitente deberá
acreditar, cuando sea requerido para ello, que el receptor del carbón es una empresa registrada al efecto en el Estado
miembro de que se trate, con arreglo a la normativa que dicho Estado miembro establezca y que el carbón ha sido
recibido por el destinatario. Los envíos de carbón con destino a la Comunidad Autónoma de Canarias se regirán por
lo dispuesto en la letra siguiente.» 

Artículo cuarto. Modificación del Texto Refundido del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo. 

Se introducen las siguientes modificaciones en del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo. 

Uno. Se modifica la letra g) del apartado 1 del artículo 14, que queda redactada de la siguiente forma: 
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«g) Las rentas obtenidas en territorio español, sin mediación de establecimiento permanente en éste, procedentes
del arrendamiento, cesión o transmisión de contenedores o de buques y aeronaves a casco desnudo, utilizados en la
navegación marítima o aérea internacional. 

En el caso de aeronaves, la exención se aplicará también cuando el grado de utilización en trayectos
internacionales represente más del 50 por ciento de la distancia total recorrida en los vuelos efectuados por todas las
aeronaves utilizadas por la compañía arrendataria.» 

Dos. Se añaden dos nuevas letras, k) y l), al apartado 1 del artículo 14 con la siguiente redacción: 

«k) Los dividendos y participaciones en beneficios obtenidos sin mediación de establecimiento permanente por
fondos de pensiones equivalentes a los regulados en el Texto Refundido de la Ley de Planes y Fondos de Pensiones
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, que sean residentes en otro Estado miembro de
la Unión Europea o por establecimientos permanentes de dichas instituciones situados en otro Estado miembro de la
Unión Europea. Se consideran fondos de pensiones equivalentes aquellas instituciones de previsión social que
cumplan los siguientes requisitos: 

– Que tengan por objeto exclusivo proporcionar una prestación complementaria en el momento de la jubilación,
fallecimiento, incapacidad o dependencia en los mismos términos previstos en el artículo 8.6 del Texto Refundido
de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones. 

– Que las contribuciones empresariales que pudieran realizarse se imputen fiscalmente al partícipe a quien se
vincula la prestación, transmitiéndole de forma irrevocable el derecho a la percepción de la prestación futura. 

– Que cuenten con un régimen fiscal preferencial de diferimiento impositivo tanto respecto de las aportaciones
como de las contribuciones empresariales realizadas a los mismos. Dicho régimen debe caracterizarse por la
tributación efectiva de todas las aportaciones y contribuciones así como de la rentabilidad obtenida en su gestión en
el momento de la percepción de la prestación.» 

«l) Los dividendos y participaciones en beneficios obtenidos sin mediación de establecimiento permanente por
las instituciones de inversión colectiva reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre
determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios; no obstante en ningún caso la aplicación de
esta exención podrá dar lugar a una tributación inferior a la que hubiera resultado de haberse aplicado a dichas rentas
el mismo tipo de gravamen por el que tributan en el Impuesto sobre Sociedades las instituciones de inversión colectiva
domiciliadas en territorio español.» 

Tres. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 24 con la siguiente redacción: 

«6. Cuando se trate de contribuyentes residentes en otro Estado miembro de la Unión Europea, se aplicarán las
siguientes reglas especiales: 

1.ª Para la determinación de la base imponible correspondiente a los rendimientos que obtengan sin mediación
de establecimiento permanente, se podrán deducir los gastos previstos en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, siempre que el contribuyente acredite que están
relacionados directamente con los rendimientos obtenidos en España y que tienen un vínculo económico directo e
indisociable con la actividad realizada en España. 

2.ª La base imponible correspondiente a las ganancias patrimoniales se determinará aplicando, a cada alteración
patrimonial que se produzca, las normas previstas en la Sección 4.ª del Capítulo II del Título III y en la Sección 6.ª
del Título X salvo el artículo 94.1.a), segundo párrafo, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.» 

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 31, que queda redactado de la siguiente forma: 

«2. Los sujetos obligados a retener deberán retener o ingresar a cuenta una cantidad equivalente a la que resulte
de aplicar las disposiciones previstas en esta Ley para determinar la deuda tributaria correspondiente a los
contribuyentes por este impuesto sin establecimiento permanente o las establecidas en un convenio para evitar la doble
imposición que resulte aplicable, sin tener en consideración lo dispuesto en los artículos 24.2, 24.6, 26 y 44. Sin
perjuicio de lo anterior, para el cálculo del ingreso a cuenta se estará a lo dispuesto reglamentariamente.» 

Cinco. Se modifica el apartado 4 del artículo 31, que queda redactado de la siguiente forma: 
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«4. No procederá practicar retención o ingreso a cuenta respecto de: 

a) Las rentas que estén exentas en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 o en un convenio para evitar la doble
imposición que resulte aplicable, sin perjuicio de la obligación de declarar prevista en el apartado 5 de este artículo.

No obstante lo anterior, sí existirá obligación de practicar retención o ingreso a cuenta respecto de las rentas a
las que se refieren las letras j), k) y l) del apartado 1 del artículo 14. 

No existirá obligación de presentar declaración respecto de los rendimientos a que se refiere el artículo 14.1 d).
b) El rendimiento derivado de la distribución de la prima de emisión de acciones o participaciones, o de la

reducción de capital. Reglamentariamente podrá establecerse la obligación de practicar retención o ingreso a cuenta
en estos supuestos. 

c) Las rentas satisfechas o abonadas a contribuyentes por este Impuesto sin establecimiento permanente, cuando
se acredite el pago del impuesto o la procedencia de exención. 

d) Las rentas a que se refiere el artículo 118.1.c) del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

e) Las rentas que se establezcan reglamentariamente.» 

Artículo quinto. Modificación del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 12, que queda redactado de la siguiente forma: 

«2. Serán deducibles las pérdidas por deterioro de los créditos derivadas de las posibles insolvencias de los
deudores, cuando en el momento del devengo del Impuesto concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que haya transcurrido el plazo de seis meses desde el vencimiento de la obligación. 
b) Que el deudor esté declarado en situación de concurso. 
c) Que el deudor esté procesado por el delito de alzamiento de bienes. 
d) Que las obligaciones hayan sido reclamadas judicialmente o sean objeto de un litigio judicial o procedimiento

arbitral de cuya solución dependa su cobro. 

No serán deducibles las pérdidas respecto de los créditos que seguidamente se citan, excepto que sean objeto
de un procedimiento arbitral o judicial que verse sobre su existencia o cuantía: 

1.º Los adeudados o afianzados por entidades de derecho público. 
2.º Los afianzados por entidades de crédito o sociedades de garantía recíproca. 
3.º Los garantizados mediante derechos reales, pacto de reserva de dominio y derecho de retención, excepto en

los casos de pérdida o envilecimiento de la garantía. 
4.º Los garantizados mediante un contrato de seguro de crédito o caución. 
5.º Los que hayan sido objeto de renovación o prórroga expresa. 

No serán deducibles las pérdidas para la cobertura del riesgo derivado de las posibles insolvencias de personas
o entidades vinculadas con el acreedor, salvo en el caso de insolvencia judicialmente declarada, ni las pérdidas
basadas en estimaciones globales del riesgo de insolvencias de clientes y deudores. 

Reglamentariamente se establecerán las normas relativas a las circunstancias determinantes del riesgo derivado
de las posibles insolvencias de los deudores de las entidades financieras y las concernientes al importe de las pérdidas
para la cobertura del citado riesgo, así como las normas relativas a la deducibilidad de las correcciones valorativas
por deterioro de valor de los instrumentos de deuda valorados por su coste amortizado que posean los fondos de
titulización hipotecaria y los fondos de titulización de activos a que se refieren las letras g) y h), respectivamente, del
apartado 1 del artículo 7 de la presente Ley.» 

Dos. Se añade una Disposición Transitoria trigésimo primera, que queda redactada de la siguiente forma: 

«Disposición Transitoria trigésimo primera. Deterioro de instrumentos de deuda de los fondos de titulización.

En tanto no se establezcan reglamentariamente las normas relativas a la deducibilidad de las correcciones
valorativas por deterioro de valor de los instrumentos de deuda valorados por su coste amortizado que posean los
fondos de titulización hipotecaria y los fondos de titulización de activos a que se refieren las letras g) y h),
respectivamente, del apartado 1 del artículo 7 de la presente Ley, se aplicarán los criterios establecidos para las
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entidades de crédito sobre la deducibilidad de la cobertura específica del riesgo de insolvencia del cliente.» 

Artículo sexto. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre
el Patrimonio. 

Se modifica la letra ñ) del artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes
y sobre el Patrimonio, que queda redactada en los siguientes términos: 

«ñ) los premios de las loterías y apuestas organizadas por la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del
Estado y por los órganos o entidades de las Comunidades Autónomas, así como de los sorteos organizados por la Cruz
Roja Española y de las modalidades de juegos autorizadas a la Organización Nacional de Ciegos Españoles. 

Igualmente, los premios de loterías, apuestas y sorteos organizados por organismos públicos o entidades que
ejerzan actividades de carácter social o asistencial sin ánimo de lucro establecidos en otros Estados miembros de la
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo y que persigan objetivos idénticos a los de los organismos o
entidades señalados en el párrafo anterior.» 

Artículo séptimo. Modificación del artículo 23 de la Ley 8/1991, de 25 de marzo, por la que se aprueba el Arbitrio sobre
la producción y la importación en las ciudades de Ceuta y Melilla. 

«Artículo 23. Infracciones y sanciones. 

El régimen de infracciones y sanciones aplicables a este Impuesto será, con carácter general, el regulado en la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen y, con
carácter especial, el previsto en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.» 

Disposición adicional. Cumplimiento de la Decisión de la Comisión Europea relativa a la amortización fiscal del Fondo
de comercio financiero para la adquisición de participaciones extranjeras. 

A partir de la notificación de la Decisión de la Comisión Europea relativa a la amortización fiscal del Fondo de
comercio financiero para la adquisición de participaciones extranjeras, en el asunto Ayuda de Estado n.º C45/2007-España,
se procederá a la modificación del artículo 12.5 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, al objeto de adoptar las medidas necesarias en aplicación de dicha
Decisión. 

Disposición transitoria primera. Lugar de realización en el Impuesto sobre el Valor Añadido de los servicios de acceso
relativos a manifestaciones culturales, artísticas o deportivas, ferias y exposiciones prestados a un empresario o
profesional actuando como tal. 

A partir del 1 de enero de 2011, el número 3.º del apartado Uno del artículo 70 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre,
del Impuesto sobre el Valor Añadido, quedará redactado de la siguiente forma: 

«3.º El acceso a manifestaciones culturales, artísticas, deportivas, científicas, educativas, recreativas o similares,
como las ferias y exposiciones, y los servicios accesorios al mismo, siempre que su destinatario sea un empresario
o profesional actuando como tal y dichas manifestaciones tengan lugar efectivamente en el citado territorio.» 

Disposición transitoria segunda. Lugar de realización en el Impuesto sobre el Valor Añadido de los servicios relacionados
con bienes muebles, de los accesorios a los transportes y los relativos a manifestaciones culturales, artísticas o
deportivas, ferias y exposiciones cuyo destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal. 

A partir del 1 de enero de 2011, el número 7.º del apartado Uno del artículo 70 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre,
del Impuesto sobre el Valor Añadido, quedará redactado de la siguiente forma: 

«7.º Los que se enuncian a continuación, cuando se presten materialmente en dicho territorio y su destinatario
no sea un empresario o profesional actuando como tal: 

a) Los servicios accesorios a los transportes tales como la carga y descarga, transbordo, manipulación y servicios
similares. 

b) Los trabajos y las ejecuciones de obra realizados sobre bienes muebles corporales y los informes periciales,
valoraciones y dictámenes relativos a dichos bienes. 
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c) Los servicios relacionados con manifestaciones culturales, artísticas, deportivas, científicas, educativas,
recreativas, juegos de azar o similares, como las ferias y exposiciones, incluyendo los servicios de organización de
los mismos y los demás servicios accesorios a los anteriores.» 

Disposición transitoria tercera. Lugar de realización en el Impuesto sobre el Valor Añadido de los servicios de
arrendamiento de medios de transporte. 

A partir del 1 de enero de 2013, el número 9.º del apartado Uno del artículo 70 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre,
del Impuesto sobre el Valor Añadido, quedará redactado de la siguiente forma: 

«9.º A) Los servicios de arrendamiento de medios de transporte en los siguientes casos: 
a) Los de arrendamiento a corto plazo cuando los medios de transporte se pongan efectivamente en posesión del

destinatario en el citado territorio. 
b) Los de arrendamiento a largo plazo cuando el destinatario no tenga la condición de empresario o profesional

actuando como tal siempre que se encuentre establecido o tenga su domicilio o residencia habitual en el citado
territorio. 

No obstante, cuando los arrendamientos a largo plazo cuyo destinatario no sea un empresario o profesional
actuando como tal tengan por objeto embarcaciones de recreo, se entenderán prestados en el territorio de aplicación
del Impuesto cuando éstas se pongan efectivamente en posesión del destinatario en el mismo siempre que el servicio
sea realmente prestado por un empresario o profesional desde la sede de su actividad económica o un establecimiento
permanente situado en dicho territorio. 

B) A los efectos de lo dispuesto en este número, se entenderá por corto plazo la tenencia o el uso continuado de
los medios de transporte durante un periodo ininterrumpido no superior a treinta días y, en el caso de los buques, no
superior a noventa días.» 

Disposición transitoria cuarta. Lugar de realización en el Impuesto General Indirecto Canario de los servicios de acceso
relativos a manifestaciones culturales, artísticas o deportivas, ferias y exposiciones prestados a un empresario o
profesional actuando como tal. 

A partir del 1 de enero de 2011, el número 3 del artículo 17.Tres.Uno de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de
modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, quedará redactado de la siguiente forma:
«3. El acceso a manifestaciones culturales, artísticas, deportivas, científicas, educativas, recreativas o similares, como las
ferias y exposiciones, y los servicios accesorios al mismo, siempre que su destinatario sea un empresario o profesional
actuando como tal y dichas manifestaciones tengan lugar efectivamente en el citado territorio.» 

Disposición transitoria quinta. Lugar de realización en el Impuesto General Indirecto Canario de los servicios relacionados
con bienes muebles, de los accesorios a los transportes y los relativos a manifestaciones culturales, artísticas o
deportivas, ferias y exposiciones cuyo destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal. 

A partir del 1 de enero de 2011, el número 8 del artículo 17.Tres.Uno de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de
modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, quedará redactado de la siguiente forma:

«8. Los que se enuncian a continuación, cuando se presten materialmente en dicho territorio y su destinatario
no sea un empresario o profesional actuando como tal: 

a) Los servicios accesorios a los transportes tales como la carga y descarga, transbordo, manipulación y servicios
similares. 

b) Los trabajos y las ejecuciones de obra realizados sobre bienes muebles corporales y los informes periciales,
valoraciones y dictámenes relativos a dichos bienes. 

c) Los servicios relacionados con manifestaciones culturales, artísticas, deportivas, científicas, educativas,
recreativas, juegos de azar o similares, como las ferias y exposiciones, incluyendo los servicios de organización de
los mismos y los demás servicios accesorios a los anteriores.» 

Disposición transitoria sexta. Lugar de realización en el Impuesto General Indirecto Canario de los servicios de
arrendamiento de medios de transporte.

A partir del 1 de enero de 2013, el número 10 del artículo 17.Tres.Uno de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de
modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, quedará redactado de la siguiente forma:

«10. A) Los servicios de arrendamiento de medios de transporte en los siguientes casos: 
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a) Los de arrendamiento a corto plazo cuando los medios de transporte se pongan efectivamente a disposición
del destinatario en el citado territorio. 

b) Los de arrendamiento a largo plazo cuando el destinatario no tenga la condición de empresario o profesional
actuando como tal siempre que se encuentre establecido o tenga su domicilio o residencia habitual en el citado
territorio. 

No obstante, cuando los arrendamientos a largo plazo cuyo destinatario no sea un empresario o profesional
actuando como tal tengan por objeto embarcaciones de recreo, se entenderán prestados en el territorio de aplicación
del Impuesto cuando éstas se pongan efectivamente a disposición del destinatario en el mismo siempre que el servicio
sea realmente prestado por un empresario o profesional desde la sede de su actividad económica o un establecimiento
permanente situado en dicho territorio. 

B) A los efectos de lo dispuesto en este número, se entenderá por corto plazo la tenencia o el uso continuado de
los medios de transporte durante un periodo ininterrumpido no superior a treinta días y, en el caso de los buques, no
superior a noventa días.» 

Disposición transitoria séptima. Solicitudes de devolución presentadas por empresarios o profesionales no establecidos en
el territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondientes a cuotas soportadas en 2009. 

Las solicitudes de devolución de empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del
Impuesto sobre el Valor Añadido pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla presentadas hasta el
31 de diciembre de 2009, se tramitarán de acuerdo con el artículo 119 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, según su redacción vigente hasta esa fecha. 

Disposición derogatoria. 

Quedan derogados, con efectos desde el 1 de enero de 2010, los artículos 73 y 74 de la Ley 37/1992, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Disposición final primera. Título competencial. 

Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la
competencia exclusiva sobre Hacienda General y Deuda del Estado. 

Disposición final segunda. Incorporación de derecho de la Unión Europea. 

Mediante esta Ley se incorporan al derecho español la Directiva 2008/8/CE del Consejo de 12 de febrero de 2008
por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que respecta al lugar de la prestación de servicios, la Directiva
2008/9/CE del Consejo de 12 de febrero de 2008 por la que se establecen disposiciones de aplicación relativas a la
devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido, prevista en la Directiva 2006/112/CE, a sujetos pasivos no establecidos
en el Estado miembro de devolución, pero establecidos en otro Estado miembro, la Directiva 2008/117/CE de 16 de
diciembre de 2008 por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE, relativa al sistema común del Impuesto sobre el Valor
Añadido, a fin de combatir el fraude fiscal vinculado a las operaciones intracomunitarias, y la Directiva 2008/118/CE del
Consejo de 16 de diciembre de 2008 relativa al régimen general de los impuestos especiales, y por la que se deroga la
Directiva 92/12/CEE. 

Disposición final tercera. Modificación del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo: 

Uno. La letra b) del apartado 2 del artículo 67 queda redactada de la siguiente forma: 

«b) Que tenga una participación, directa o indirecta, al menos, del 75 por ciento del capital social de otra u otras
sociedades el primer día del período impositivo en que sea de aplicación este régimen de tributación, o de, al menos,
el 70 por ciento del capital social, si se trata de sociedades cuyas acciones estén admitidas a negociación en un
mercado regulado. Este último porcentaje también será aplicable cuando se tengan participaciones indirectas en otras
sociedades siempre que se alcance dicho porcentaje a través de sociedades dependientes cuyas acciones estén
admitidas a negociación en un mercado regulado.» 
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Dos. Se añade una letra e) al apartado 4 del artículo 67 que queda redactada de la siguiente forma: 

«e) Las sociedades dependientes cuyo ejercicio social, determinado por imperativo legal, no pueda adaptarse al
de la sociedad dominante.» Tres. El artículo 69 queda redactado de la siguiente forma: «Artículo 69. Determinación
del dominio indirecto. 

1. Cuando una sociedad tenga en otra sociedad al menos el 75 por ciento de su capital social o, al menos, el 70
por ciento del capital social, si se trata de sociedades cuyas acciones estén admitidas a negociación en un mercado
regulado y, a su vez, esta segunda se halle en la misma situación respecto a una tercera, y así sucesivamente, para
calcular la participación indirecta de la primera sobre las demás sociedades, se multiplicarán, respectivamente, los
porcentajes de participación en el capital social, de manera que el resultado de dichos productos deberá ser, al menos,
el 75 por ciento o, al menos, el 70 por ciento del capital social, si se trata bien de sociedades cuyas acciones estén
admitidas a negociación en un mercado regulado o de sociedades participadas, directa o indirectamente, por estas
últimas siempre que a través de las mismas se alcance ese porcentaje, para que la sociedad indirectamente participada
pueda y deba integrarse en el grupo fiscal y, además, será preciso que todas las sociedades intermedias integren el
grupo fiscal. 

2. Si en un grupo fiscal coexisten relaciones de participación, directa e indirecta, para calcular la participación
total de una sociedad en otra, directa e indirectamente controlada por la primera, se sumarán los porcentajes de
participación directa e indirecta. Para que la sociedad participada pueda y deba integrarse en el grupo fiscal de
sociedades, dicha suma deberá ser, al menos, el 75 por ciento o, al menos, el 70 por ciento del capital social, si se trata
bien de sociedades cuyas acciones estén admitidas a negociación en un mercado regulado o de sociedades
participadas, directa o indirectamente, por estas últimas siempre que a través de las mismas se alcance ese porcentaje.

3. Si existen relaciones de participación recíproca, circular o compleja, deberá probarse, en su caso, con datos
objetivos la participación de, al menos, el 75 por ciento del capital social o, al menos, el 70 por ciento del capital
social, si se trata bien de sociedades cuyas acciones estén admitidas a negociación en un mercado regulado o de
sociedades participadas, directa o indirectamente, por estas últimas siempre que a través de las mismas se alcance ese
porcentaje.» 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si bien surtirá efectos
desde el día 1 de enero de 2010, con las siguientes excepciones: 

a) Los apartados seis, siete y ocho del artículo segundo y el artículo octavo tendrán efectos desde el día de entrada
en vigor de la presente Ley. b) El artículo tercero surtirá efectos desde el día 1 de abril de 2010. c) El artículo quinto será
de aplicación a los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2009. d) El artículo séptimo será de
aplicación desde 1 de enero de 2009. 

Por tanto, Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley. 

Madrid, 1 de marzo de 2010. 

JUAN CARLOS R. 
El Presidente del Gobierno, 

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

4046 Ley Orgánica 3/2010, de 10 de marzo, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y complementaria a la Ley para la ejecución en la Unión Europea de resoluciones judiciales de decomiso por la
Comisión de infracciones penales. (BOE núm. 61, de 11-3-2010).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

PREÁMBULO

La Ley 4/2010, para la ejecución en la Unión Europea de resoluciones judiciales de decomiso, establece, en el artículo
4, la competencia de los Jueces de lo Penal para la adopción de la medidas previstas en dicha ley cuando España sea Estado
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de ejecución de las resoluciones objeto de tal regulación. Por este motivo, es necesario modificar la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, que enumera las competencias de los órganos jurisdiccionales.

Se continúa con ello la tendencia de los últimos años de modificar la citada Ley Orgánica para recoger la nueva
atribución. Una reforma que en este caso se lleva a cabo mediante la incorporación de un nuevo apartado 4 al artículo 89
bis, para prever la nueva competencia de los Juzgados de lo Penal en relación con la ejecución de las resoluciones de
decomiso dictadas por tribunales de otros Estados miembros de la Unión Europea para su cumplimiento en nuestro país.

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Se adiciona un nuevo apartado 4 al artículo 89 bis de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, con
la siguiente redacción:

«4. Corresponde a los Juzgados de lo Penal el reconocimiento y ejecución de las resoluciones de decomiso
transmitidas por las autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión Europea, cuando las mismas
deban cumplirse en territorio español.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ley orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 10 de marzo de 2010.

4503 Ley 5/2010, de 17 de marzo, por la que se modifica la Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea. (BOE núm.
67, de 18-3-2010).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley

PREÁMBULO

En el entorno de los aeropuertos competencia del Estado se está produciendo una situación de inseguridad jurídica
que perjudica tanto a los dueños u ocupantes de los bienes subyacentes, afectados por la navegación aérea, como a la
adecuada prestación de los servicios ligados a dichas infraestructuras.

Esta situación se ha agravado hasta poner en riesgo la efectividad de los derechos de quienes residen en las
poblaciones próximas a los aeropuertos, por lo que resulta inaplazable implantar las medidas correctoras necesarias para
asegurar que el impacto acústico y aeronáutico de dichas infraestructuras cumple con las directivas comunitarias y la
normativa estatal.

Por otra parte, los aeropuertos de interés general son vitales para la economía nacional y, especialmente, en el actual
contexto de crisis económica, resulta imprescindible establecer un marco jurídico claro que permita a sus usuarios conocer
con certeza la capacidad operativa actual de tales infraestructuras y la que puede esperarse de las mismas.

En este contexto, resulta urgente e inaplazable adecuar la Ley de Navegación Aérea a la más reciente normativa
internacional y comunitaria reguladora de los conflictos de intereses que se producen en los entornos aeroportuarios. Con
ello se implantan las medidas protectoras necesarias para salvaguardar los derechos de los afectados por el impacto acústico
de los aeropuertos de competencia estatal, así como garantizar que estas infraestructuras puedan seguir siendo un elemento
clave para el desarrollo de la economía nacional y para el empleo.

Esta reforma de la Ley de Navegación Aérea procura garantizar el justo equilibrio entre los intereses de la economía
nacional y los derechos de los dueños de los bienes subyacentes, todo ello conforme a la reciente Resolución A35/5 de la
35 Asamblea de la Organización Civil Internacional (OACI) y la normativa internacional y comunitaria.

A tal fin, se obliga al Estado a garantizar que en las poblaciones circundantes a los aeropuertos se respetan los
objetivos de calidad acústica fijados en la normativa estatal, así como a establecer servidumbres acústicas, con las
correspondientes medidas correctoras, para el caso en que se superen dichos objetivos. También se obliga a la Autoridad
aeronáutica y al gestor aeroportuario a evaluar continuadamente el impacto ocasionado por la infraestructura y a adoptar
las medidas necesarias para compatibilizar su explotación eficiente con los derechos de los dueños u ocupantes de los bienes
subyacentes.
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Finalmente, la disposición transitoria de la ley extiende la aplicación de estas medidas a los aeropuertos ya existentes
y a las situaciones jurídicas en que ya se encuentran los dueños u ocupantes de los bienes subyacentes. Igualmente, en los
principales aeropuertos competencia del Estado, se adelanta a los próximos seis meses el plazo, hasta ahora fijado en el año
2020, en el que deberán aprobarse las correspondientes servidumbres acústicas.

Artículo único. Modificación de la Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea.

El artículo 4 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea, quedará redactado como sigue:

«Artículo 4.

1. Se reconoce el derecho de los dueños u ocupantes de los bienes subyacentes a ser resarcidos conforme a los
capítulos IX y XIII de la presente ley, la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, los tratados internacionales y el Derecho
Comunitario, de los daños y perjuicios que se les ocasionen como consecuencia de su deber de soportar la navegación
aérea.

2. El justo equilibrio entre los intereses de la economía nacional y los derechos de las personas residentes,
trabajadoras, propietarias, usuarias de servicios u ocupantes de bienes subyacentes, obligará al Estado, respecto de
los aeropuertos de su competencia:

a) A garantizar que para las personas residentes, trabajadoras, propietarias, usuarias de servicios u ocupantes de
bienes subyacentes en las poblaciones circundantes a dichos aeropuertos se respeten los objetivos de calidad acústica
fijados en la normativa aplicable. Siempre que se cumplan estos objetivos será obligatorio soportar los niveles
sonoros, sobrevuelos, frecuencias e impactos ambientales generados por la navegación aérea, sin perjuicio del derecho
de los afectados a denunciar los incumplimientos de la normativa aeroportuaria o aeronáutica que pudieran producirse
y a recabar su subsanación.

b) A aprobar planes de acción, que incluyan las correspondientes medidas correctoras, cuando se establezcan
servidumbres acústicas que permitan superar los objetivos de calidad acústica en el exterior de las edificaciones, los
sobrevuelos, frecuencias e impactos ambientales asociados a aquéllos. Los planes de acción contemplarán asimismo
medidas compensatorias para los municipios en los que se superen los objetivos de calidad acústica en el exterior de
las edificaciones.

3. El justo equilibrio entre los intereses en conflicto obligará, asimismo, a la Autoridad aeronáutica competente
y al gestor aeroportuario a evaluar continuadamente el impacto ocasionado por la infraestructura a las
poblacionescircundantes, a vigilar y sancionar los incumplimientos que se pudieran producir y, en general, a instar
o adoptar las medidas pertinentes para compatibilizar una explotación eficiente de la infraestructura aeroportuaria con
los derechos de los dueños u ocupantes de los bienes subyacentes. 

4. Para cada aeropuerto se creará una Comisión mixta que informará previa y preceptivamente el establecimiento
de las servidumbres acústicas y los planes de acción asociados, velando asimismo por su cumplimiento. La Comisión
mixta estará formada por un representante del Ministerio de Fomento, un representante del ente gestor
correspondiente, un representante del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y tres representantes
designados por las Comunidades Autónomas, de los cuales al menos uno deberá representar a los Ayuntamientos
afectados.

La Comisión mixta tendrá una presidencia rotatoria entre sus miembros, y sus sesiones se celebrarán previa
convocatoria de su Presidente, por propia iniciativa, o cuando así lo solicite cualquiera de sus miembros. Sus acuerdos
se adoptarán por consenso. No obstante, cuando las discrepancias en el seno de la Comisión impidan los acuerdos
unánimes, un informe recogerá el conjunto de las posiciones discrepantes.

La Comisión podrá consultar a representantes sindicales, empresariales y vecinales en relación con los asuntos
que sean objeto de las sesiones que celebre.

Para la aprobación de los planes de acción y el establecimiento de las servidumbres acústicas a que se refiere
el apartado 2 anterior, el Ministerio de Fomento recabará el informe de los Ayuntamientos y/o demás
Administraciones afectados por dichas servidumbres conforme a lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los ciudadanos afectados por los planes de acción podrán participar en su
establecimiento, a cuyo efecto se someterá a información pública, que se realizará de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

La Comisión mixta podrá convocar a sus reuniones para debates específicos a los Ayuntamientos afectados que
no formen parte de la misma. La participación específica de estos Ayuntamientos será con voz pero sin voto.»

Disposición adicional.
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Las Administraciones autonómicas y locales deberán tener en cuenta las servidumbres acústicas, los planes de acción,
los planes directores y los planes o programas de expansión o ampliación aeroportuarios para adaptar sus ordenamientos
urbanísticos, a fin de no generar lesiones o perjuicios a los dueños u ocupantes de los bienes subyacentes. A tal efecto, el
gestor aeroportuario asegurará el cumplimiento de los plazos establecidos en la normativa aplicable.

Disposición transitoria. Régimen transitorio.

1. El artículo 4 de la Ley de Navegación Aérea será aplicable a las infraestructuras aeroportuarias preexistentes, así
como a los derechos reconocidos a los dueños u ocupantes de los bienes subyacentes, que serán en todo caso respetados,
sin menoscabo alguno para la aplicación de los principios establecidos en el artículo 9.3 de la Constitución Española.

2. Las servidumbres acústicas se aprobarán en los plazos resultantes de la normativa estatal del ruido. No obstante,
la Administración General del Estado adelantará la aprobación de las servidumbres acústicas y de los planes asociados, que
se producirá en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley para los aeropuertos de más de 250.000
movimientos al año, y en el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de la presente ley para los aeropuertos de entre
50.000 y 250.000 movimientos al año.

El gestor aeroportuario, motivadamente, cuando así se justifique por razones objetivas relacionadas con el volumen
de tráfico y población afectada, podrá proponer la anticipación respecto de los plazos previstos legalmente en el
establecimiento, para otros aeropuertos distintos de los mencionados en el párrafo anterior, de servidumbres acústicas y
planes de acción asociados.

3. Hasta la efectividad de estas servidumbres y sus planes de acción se garantizará el respeto a lo establecido en las
respectivas declaraciones de impacto ambiental, cualquiera que sea el número de los sobrevuelos y sus frecuencias. 

Los plazos previstos en la disposición adicional tercera.4 del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, afectarán
tanto a los objetivos ambientales de los planes de acción a que se refiere dicha disposición, como a los sobrevuelos,
frecuencias e impactos ambientales asociados a tales objetivos.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente ley se dicta al amparo de las competencias atribuidas con carácter exclusivo al Estado en el artículo
149.1.20.ª y 23.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid,17 de marzo de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

4908 Ley 6/2010, de 24 de marzo, de modificación del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
proyectos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero. (BOE núm. 73, de 25-3-2010).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

La necesidad de adaptar la evaluación de impacto ambiental dentro de un marco temporal preciso y determinado, que
haga que este instrumento de preservación de los recursos naturales y defensa del medio ambiente, sea un medio más eficaz
para atender tanto a las exigencias que la actividad económica precisa, con trámites administrativos ágiles, como a la
necesidad de incrementar la transparencia de las actuaciones en las que intervienen distintos órganos administrativos, hacen
preciso realizar unos ajustes normativos en el texto refundido de la Ley de evaluación de impacto ambiental de proyectos
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aprobada por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero (TRLEIAP).
Con el fin de contribuir al desarrollo sostenible de la actividad económica del país, la introducción de la variable

ambiental en la toma de decisiones debe ser compatible con una mayor eficacia en la realización de la evaluación ambiental,
basada en la claridad del procedimiento y en la corresponsabilidad de todos los agentes intervinientes en el mismo. Sin
perder de vista que la evaluación ambiental se ha venido manifestando como la forma más eficaz para prevenir y evitar el
deterioro del medio ambiente, se hace necesario que aquélla se adapte y ajuste a un marco temporal determinado, para que
sea un instrumento facilitador de la actividad económica y social de una sociedad preocupada por que todos los efectos
ambientales derivados de la actividad proyectada sean tenidos en cuenta para permitir su adecuada ponderación.

Las actuaciones que comprende la evaluación de impacto ambiental de proyectos se delimitan clara y concretamente
en fases en el artículo 5.

Las modificaciones introducidas en los artículos 6.2, 7.3, 10.2, 12.2 y 16.2 se dirigen por un lado, a precisar las fases
en que se concretan las actuaciones a realizar en la evaluación ambiental y por otro lado, a reducir y adecuar el plazo para
la ejecución del procedimiento adaptándolo a las exigencias que una sociedad moderna y dinámica demanda. Se determina
el efecto del incumplimiento del plazo y se identifica al autor o autores del Estudio de Impacto Ambiental o de la
documentación ambiental necesaria para la tramitación de proyectos comprendidos en el Anexo II y de aquellos no incluidos
en el Anexo I que puedan afectar directa o indirectamente a los espacios de la Red Natura 2000. El artículo 15 aclara el
medio y determina el plazo en que debe realizarse la publicidad del proyecto.

Por otra parte, la liberalización en el sector de los servicios a que responde la Directiva 123/2006/CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios del mercado interior, implica un cambio de
orientación en el régimen de intervención administrativa, mediante la supresión de un gran número de autorizaciones
administrativas que son sustituidas por una comunicación o declaración responsable del prestador por la que manifiesta
cumplir todos los requisitos legales a que se condiciona el ejercicio de la actividad.

La disposición adicional quinta de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su
adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, establece
una cláusula de salvaguarda de la necesidad de declaración de impacto ambiental de aquellos proyectos de actividades u
obras que, en virtud de la citada Ley dejan de quedar sometidos al régimen de autorización administrativa y señala que dicha
declaración de la evaluación de impacto ambiental deberá ser previa a la presentación de la declaración responsable
sustitutoria de la autorización, debiendo disponerse de la documentación que así lo acredite.

Por este motivo, resulta preciso introducir las adaptaciones en la presente Ley que permitan identificar a la
administración sustantiva que asumirá las competencias y facultades legales en la tramitación de la declaración de impacto
ambiental en los proyectos objeto de declaración de impacto ambiental no sometidos a autorización o aprobación
administrativa. Se procede de esta forma a dar una nueva definición de órgano sustantivo incluyendo, en los procedimientos
sometidos a comunicación o declaración responsable, al órgano de la Administración ante la que haya de presentarse dicha
comunicación o declaración.

Por último se incorporan dos disposiciones transitorias que delimitan de forma precisa la aplicación temporal y
material de la ley. La primera se refiere al régimen aplicable a los expedientes iniciados con anterioridad a la entrada en
vigor de la presente ley. La segunda declara la pervivencia por tres años desde la entrada en vigor de esta ley de las
declaraciones de impacto ambiental que fueron emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la disposición final primera
de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas sobre el medio
ambiente.

Esta ley afecta únicamente a la evaluación de impacto ambiental en el ámbito de la Administración General del
Estado, por lo que no tiene carácter básico, salvo los siguientes aspectos, que constituyen legislación básica en materia de
protección del medio ambiente dictada al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución: la definición del órgano
sustantivo del artículo 2.2 del TRLEIAP (modificado por el apartado uno del artículo único), y los proyectos sometidos a
comunicación o declaración responsable del artículo 18 bis (añadido en el apartado diez del artículo único), que se
introducen en concordancia con lo dispuesto en la disposición adicional quinta de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio; y la nueva redacción que se da al apartado 1 del artículo 5 del TRLEIAP en el
apartado dos del artículo único al solo objeto de reflejar en dicho apartado, como parte de la evaluación de impacto
ambiental, la declaración emitida por el órgano ambiental que figuraba como apartado 2 de dicho artículo. Respecto a las
modificaciones introducidas en las letras a) y c) del artículo 9.2 del TRLEIAP, éstas no tienen carácter básico, si bien por
razones de sistemática se han reproducido los apartados 1 y 2 del artículo 9 en su totalidad los cuales, lógicamente,
mantienen su carácter básico. Así queda precisado en la nueva redacción de la Disposición final primera del TRLEIAP, a
la que se dedica el apartado trece del artículo único.

Artículo único. Modificación del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero.

El texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, queda modificado en los siguientes términos:
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Uno. El apartado 2 del artículo 2 queda redactado de la siguiente forma:

«2. Órgano sustantivo: aquel órgano de la Administración pública estatal, autonómica o local competente para
autorizar, para aprobar o, en su caso, para controlar la actividad a través de la declaración responsable o comunicación
de los proyectos que deban someterse a evaluación de impacto ambiental.

Cuando un proyecto se vea afectado por diversos conceptos que precisen autorización, aprobación o, en su caso,
control de la actividad y que se hubieren de otorgar o ejercer por distintos órganos de la Administración Pública
estatal, autonómica o local, se considerará órgano sustantivo aquel que ostente las competencias sobre la actividad
a cuya finalidad se orienta el proyecto, con prioridad sobre los órganos que ostentan competencias sobre actividades
instrumentales o complementarias respecto a aquellas.»

Dos. El artículo 5 queda redactado de la siguiente forma:

«1. La evaluación de impacto ambiental de proyectos comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Solicitud por el promotor ante el órgano sustantivo de sometimiento del proyecto a evaluación de impacto
ambiental, acompañada del documento inicial del proyecto.

b) Determinación del alcance del estudio de impacto ambiental por el órgano ambiental, previa consulta a las
administraciones públicas afectadas y, en su caso, a las personas interesadas.

c) Elaboración del estudio de impacto ambiental por el promotor del proyecto.
d) Evacuación del trámite de información pública y de consultas a las Administraciones públicas afectadas y a

personas interesadas, por el órgano sustantivo.
e) Declaración de impacto ambiental emitida por el órgano ambiental, que se hará pública y finalizará la

evaluación.

2. La evaluación de impacto ambiental de proyectos en la Administración General del Estado se realizará en las
siguientes fases de actuación:

– Fase 1: Determinación del alcance del estudio de impacto ambiental. Comprenderá las actuaciones descritas
en el apartado 1, letras a) y b).

– Fase 2: Estudio de impacto ambiental, información pública y consultas. Comprenderá las actuaciones descritas
en el apartado 1, letras c) y d).

– Fase 3: Declaración de impacto ambiental. Comprenderá la actuación descrita en el apartado 1, letra e).

3. La evaluación de impacto ambiental comprenderá la totalidad del proyecto y no sólo las evaluaciones de
impacto ambiental parciales de cada fase o parte del proyecto.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 6 y se añade un apartado 3, con la siguiente redacción:

«2. En los proyectos que deban ser autorizados o aprobados por la Administración General del Estado, o ser
comunicados u objeto de declaración responsable a la misma, la presentación ante el órgano sustantivo de la solicitud
y la documentación a que se refiere el apartado anterior inicia la Fase 1 ("Determinación del alcance del estudio de
impacto ambiental") de las actuaciones enumeradas en el artículo 5.2.

El órgano sustantivo, una vez mostrada su conformidad formalmente con los documentos a los que se refiere el
apartado anterior, deberá enviarlos al órgano ambiental a efectos de lo dispuesto en el artículo 5.1.b).

3. El documento inicial del proyecto deberá identificar a su autor o autores mediante nombre, apellidos, titulación
y documento nacional de identidad.»

Cuatro. Se añaden dos apartados 3 y 4 al artículo 7, con la siguiente redacción:

«3. En los proyectos que deban ser autorizados o aprobados por la Administración General del Estado, o ser
comunicados u objeto de declaración responsable a la misma, la notificación efectuada por el órgano ambiental sobre
el alcance y el nivel de detalle del estudio de impacto ambiental y sobre las contestaciones formuladas a las consultas
efectuadas, inicia la Fase 2 («Estudio de impacto ambiental, información pública y consultas») de las actuaciones
enumeradas en el artículo 5.2.

4. El estudio de impacto ambiental de los proyectos sometidos a la evaluación de impacto ambiental de la
Administración General del Estado, deberá identificar a su autor o autores mediante nombre, apellidos, titulación y
documento nacional de identidad.»

Cinco. Los apartados 1 y 2 del artículo 9 se sustituyen por los siguientes:
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«1. El órgano sustantivo someterá el estudio de impacto ambiental al que se refiere el artículo 7, dentro del
procedimiento aplicable para la autorización o realización del proyecto al que corresponda, y conjuntamente con éste,
al trámite de información pública y demás informes que en el mismo se establezcan. Dicho trámite se evacuará en
aquellas fases del procedimiento en las que estén aún abiertas todas las opciones relativas a la determinación del
contenido, la extensión y la definición del proyecto sujeto a autorización y sometido a evaluación de impacto
ambiental y tendrá una duración no inferior a 30 días.

Este trámite de información pública también deberá ser evacuado por el órgano sustantivo en relación con los
proyectos que requieran la Autorización Ambiental Integrada según lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
prevención y control integrados de la contaminación.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando se trate de proyectos de competencia de la
Administración General del Estado sometidos a declaración responsable o comunicación, incumbirá al órgano
sustantivo la realización del trámite de información pública y los demás previstos en este artículo.

2. Durante la evacuación del trámite de información pública, el órgano sustantivo informará al público de los
aspectos relevantes relacionados con el procedimiento de autorización del proyecto y, en concreto, de los siguientes
aspectos:

a) La solicitud de autorización del proyecto o, en el caso de proyectos de competencia de la Administración
General del Estado sometidos a declaración responsable o comunicación, la solicitud de declaración de impacto
ambiental.

b) El hecho de que el proyecto está sujeto a un procedimiento de evaluación de impacto ambiental, así como de
que, en su caso, puede resultar de aplicación lo previsto en el artículo 11 en materia de consultas transfronterizas.

c) Identificación del órgano competente para resolver el procedimiento o, en el caso de proyectos de competencia
de la Administración General del Estado sometidos a declaración responsable o comunicación, identificación del
órgano ante el que deba presentarse la mencionada declaración o comunicación, la identificación de aquellos de los
que pueda obtenerse información pertinente y de aquellos a los que puedan presentarse observaciones, alegaciones
y consultas, así como del plazo disponible para su presentación.

d) Naturaleza de las decisiones o, en su caso, de los borradores o proyecto de decisiones que se vayan a adoptar.
e) Indicación de la disponibilidad de la información recogida con arreglo al artículo 7 y de la fecha y lugar o

lugares en los que se pondrá a disposición del público tal información.
f) Identificación de las modalidades de participación.»

Seis. El apartado 2 del artículo 10 queda redactado de la siguiente forma:

«2. En los proyectos que deban ser autorizados o aprobados por la Administración General del Estado, o ser
comunicados u objeto de declaración responsable a la misma, el plazo para la realización del conjunto de las
actuaciones de la Fase 2 («Estudio de impacto ambiental, información pública y consultas») a que se refiere el artículo
5.2, no podrá exceder de dieciocho meses contado desde que el promotor reciba la notificación sobre la determinación
del alcance del estudio de impacto ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.

Si, transcurrido dicho plazo, el órgano ambiental no ha recibido el estudio de impacto ambiental, el documento
técnico del proyecto y el resultado de la información pública, por causas imputables únicamente al promotor,
apreciadas por el órgano ambiental, procederá a archivar el expediente.

Si las causas fueran imputables únicamente al órgano sustantivo o conjuntamente a éste y al promotor, el órgano
ambiental resolverá motivadamente, de oficio o a petición del órgano sustantivo, si procede el archivo del expediente
o la ampliación del plazo hasta un máximo de nueve meses.»

Siete. El apartado 2 del artículo 12 queda redactado de la siguiente forma:

«2. Los plazos para remitir el expediente al órgano ambiental y para formular la declaración de impacto
ambiental serán fijados por la Comunidad Autónoma, sin que éstos puedan tener un techo máximo para la realización
de la fase 2 inferior a 18 meses.

En los proyectos que deban ser autorizados o aprobados por la Administración General del Estado, o ser
comunicados u objeto de declaración responsable a la misma, la remisión del expediente al órgano ambiental, que
deberá producirse dentro del plazo establecido en el artículo 10.2, inicia la Fase 3 ("Declaración de impacto
ambiental") de las actuaciones enumeradas en el artículo 5.2.

El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de tres meses para formular la declaración de impacto
ambiental, contados a partir de la recepción del expediente completo, según lo dispuesto en el artículo 10.2. La
recepción del expediente por parte del órgano ambiental será notificada por dicho órgano al promotor en un plazo de
quince días desde su recepción, sin perjuicio de su publicación en la página web del órgano ambiental.»

Ocho. Se añade un apartado 3 en el artículo 15 con la siguiente redacción:
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«3. Las decisiones sobre la autorización, o aprobación de los proyectos o, en su caso, las que se deriven de
proyectos sometidos a comunicación o declaración responsable de competencia de la Administración General del
Estado, serán remitidas en el plazo de quince días desde su adopción por el órgano sustantivo para su posterior
publicación en extracto en el Boletín Oficial del Estado.»

Nueve. Los apartados 1 y 2 del artículo 16 quedan redactados de la siguiente forma:

«1. La persona física o jurídica, pública o privada, que se proponga realizar un proyecto de los comprendidos
en el anexo II, o un proyecto no incluido en el anexo I y que pueda afectar directa o indirectamente a los espacios de
la Red Natura 2000, solicitará del órgano que determine cada comunidad autónoma que se pronuncie sobre la
necesidad o no de que dicho proyecto se someta a evaluación de impacto ambiental, de acuerdo con los criterios
establecidos en el anexo III. Dicha solicitud irá acompañada de un documento ambiental del proyecto con, al menos,
el siguiente contenido:

a) La definición, características y ubicación del proyecto.
b) Las principales alternativas estudiadas.
c) Un análisis de impactos potenciales en el medio ambiente.
d) Las medidas preventivas, correctoras o compensatorias para la adecuada protección del medio ambiente.
e) La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras

y correctoras contenidas en el documento ambiental.
El documento ambiental deberá identificar a su autor o autores mediante nombre, apellidos, titulación y

documento nacional de identidad.

2. En los proyectos que deban ser autorizados o aprobados por la Administración General del Estado, o ser
comunicados u objeto de declaración responsable a la misma, la solicitud y la documentación a que se refiere el
apartado anterior se presentarán ante el órgano sustantivo. El documento ambiental deberá identificar a su autor o
autores mediante nombre, apellidos, titulación y documento nacional de identidad.

El órgano sustantivo, una vez mostrada su conformidad con los documentos a los que se refiere el apartado
anterior, los enviará al órgano ambiental al objeto de que éste se pronuncie sobre la necesidad o no de iniciar el
trámite de evaluación de impacto ambiental.»

Diez. Se añade un artículo 18 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 18 bis. Proyectos sometidos a comunicación o declaración responsable.

Cuando, de acuerdo con la ley, se exija una declaración responsable o una comunicación para el acceso a una
actividad o su ejercicio y una evaluación de impacto ambiental, la declaración responsable o la comunicación no podrá
presentarse hasta haber llevado a cabo dicha evaluación de impacto ambiental y, en todo caso, deberá disponerse de
la documentación que así lo acredite, así como de la publicación en el diario o boletín oficial correspondiente de la
pertinente resolución.

Carecerá de validez y eficacia a todos los efectos la declaración responsable o la comunicación relativa a un
proyecto que no se ajuste a lo determinado en la declaración de impacto ambiental o en la resolución de no
sometimiento a evaluación de impacto ambiental.»

Once. Se añade un nuevo párrafo a la Disposición adicional primera con el siguiente texto:

«En el supuesto de centros penitenciarios, el Consejo de Ministros o el órgano correspondiente de la Comunidad
Autónoma, cuando esta ejerza competencias en materia de ejecución de la legislación penitenciaria, con arreglo a lo
dipuesto en la Disposición adicional segunda de esta Ley, determinarán caso a caso si corresponde la exclusión del
trámite de evaluación ambiental por motivos de seguridad.»

Doce. Se añade una disposición adicional sexta en el texto refundido, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexta. Adecuación normativa.

En todas las ocasiones en que el texto refundido se refiere al órgano de la Administración General del Estado
competente para la aprobación o autorización del proyecto, se entenderá por extensión incluido el competente para
controlar la actividad a través de la comunicación o declaración responsable.»

Trece. El apartado 2 de la disposición final primera queda redactado de la siguiente forma:
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«2. No son básicos y sólo serán de aplicación a la Administración General del Estado y a sus organismos
públicos los siguientes preceptos:

a) los apartados 1 y 3 del artículo 4,
b) el artículo 5.2,
c) el artículo 6.2,
d) el artículo 7 apartados 3 y 4,
e) el artículo 8.3,
f) el párrafo tercero del artículo 9.1,
g) las referencias a los proyectos de competencia de la Administración General del Estado contenidos en el

artículo 9.2 apartados a) y c),
h) el artículo 10.2,
i) los párrafos segundo y tercero del artículo 12.2,
j) el párrafo segundo del artículo 12.3,
k) el párrafo segundo del artículo 14.1,
l) los párrafos segundo y tercero del artículo 14.2,
m) el artículo 15.3,
n) el artículo 16.2,
o) el artículo 17.1, último párrafo,
p) el artículo 19.2,
q) el artículo 22,
r) la disposición adicional tercera,
s) los apartados 2 y 3 de la disposición adicional cuarta,
t) la disposición adicional sexta,
u) el párrafo segundo del apartado 1 de la disposición final segunda.»

Catorce. Se añade un párrafo segundo al apartado 1 de la Disposición final segunda con la siguiente redacción:

«En particular, se autoriza al Gobierno para regular mediante Real Decreto los requisitos adicionales y la
metodología que deba utilizarse en la evaluación de impacto ambiental de los proyectos de competencia de la
Administración General del Estado que puedan afectar de forma apreciable a los espacios protegidos de la Red Natura
2000, de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y
de la Biodiversidad.»

Quince. Se añade una Disposición final tercera con la siguiente redacción:

«Disposición final tercera. Incorporación de Derecho de la Unión Europea.

Mediante esta Ley se incorpora al derecho español la Directiva 85/337/CEE, del Consejo, de 27 de junio de 1985,
relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente.»

Disposición transitoria primera. Expedientes iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley.

Los expedientes de evaluación de impacto ambiental iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley se regirán por
la normativa anterior. A estos efectos, se entenderá que los expedientes se han iniciado si la solicitud de evaluación,
acompañada del documento inicial del proyecto, ha recibido la conformidad del órgano sustantivo, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 6.2 del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero.

Disposición transitoria segunda. Caducidad de las declaraciones de impacto ambiental de proyectos, formuladas por la
Administración General del Estado, anteriores a la entrada en vigor de la disposición final primera de la Ley 9/2006,
de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente.

Las declaraciones de impacto ambiental de proyectos, formuladas por la Administración General de Estado con
anterioridad a la entrada en vigor de la disposición final primera de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, mantendrán su validez durante un plazo de tres años
contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, siempre que cumplan los requisitos previstos en esta disposición
transitoria. No obstante, con carácter previo a la ejecución de dichos proyectos, el órgano sustantivo deberá solicitar informe
del órgano ambiental relativo a si se han producido cambios sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron de base
para realizar la evaluación de impacto ambiental. El plazo máximo de emisión y notificación del informe por el órgano
ambiental será de sesenta días. Transcurrido dicho plazo sin que se haya emitido el citado informe, podrá entenderse vigente
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la declaración de impacto ambiental formulada en su día.
Transcurrido el plazo de tres años establecido en esta disposición sin que haya comenzado la ejecución del proyecto,

será de aplicación lo dispuesto en el artículo 14 del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
proyectos, aprobado por Real Decreto legislativo 1/2008, de 11 de enero.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 24 de marzo de 2010.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

5208 Instrumento de Ratificación del Protocolo número 13 al Convenio para la protección de los Derechos Humanos y
las Libertades Fundamentales, relativo a la abolición de la pena de muerte en todas las circunstancias, hecho en
Vilna el tres de mayo de dos mil dos. (BOE núm. 77, de 30-3-2010)

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA 

Por cuanto el día 3 de mayo de 2002, el Plenipotenciario de España, nombrado en buena y debida forma al efecto,
firmó en Vilnius el Protocolo número 13 al Convenio para la protección de los Derechos Humanos y las Libertades
Fundamentales, relativo a la abolición de la pena de muerte en todas las circunstancias, hecho en el mismo lugar y fecha,

Vistos y examinados el preámbulo y los ocho artículos del Protocolo, 
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el Artículo 94.1 de la Constitución, 
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en el mismo se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico,

prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación
y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación con la siguiente Declaración: 

«Para el caso de que el presente Protocolo nº 13 al Convenio para la protección de los Derechos Humanos y las
Libertades Fundamentales, relativo a la abolición de la pena de muerte en todas las circunstancias, sea extendido por el
Reino Unido a Gibraltar, el Reino de España desea formular la siguiente declaración: 

1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el Reino Unido y que está
sometido a un proceso de descolonización de acuerdo con las decisiones y resoluciones pertinentes de la Asamblea General
de las Naciones Unidas. 

2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias exclusivamente internas que tienen
su origen y fundamento en la distribución y atribución de competencias efectuadas por el Reino Unido, de conformidad con
lo previsto en su legislación interna, en su condición de Estado soberano del que depende el citado territorio no autónomo.

3. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la aplicación del presente Convenio
se entenderá realizada exclusivamente en el marco de las competencias internas de Gibraltar y no podrá considerarse que
produce cambio alguno respecto de lo previsto en los dos párrafos precedentes.» 

Dado en Madrid, 27 de noviembre de 2009. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
Miguel Ángel Moratinos 

Protocolo nº 13 al Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales,
relativo a la abolición de la pena de muerte en todas las circunstancias 
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Los Estados miembros del Consejo de Europa, signatarios del presente Protocolo, 
Convencidos de que el derecho de toda persona a la vida es un valor fundamental en una sociedad democrática, y de que
la abolición de la pena de muerte es esencial para la protección de este derecho y el pleno reconocimiento de la dignidad
inherente a todos los seres humanos; 

Deseando reforzar la protección del derecho a la vida garantizado por el Convenio para la Protección de los Derechos
Humanos y de las Libertades Fundamentales, firmado en Roma el 4 de noviembre de 1950 (en lo sucesivo denominado «el
Convenio»); 

Tomando nota de que el Protocolo nº 6 al Convenio relativo a la abolición de la pena de muerte, firmado en
Estrasburgo el 28 de abril de 1983, no excluye la pena de muerte por actos cometidos en tiempos de guerra o de peligro
inminente de guerra; 

Resueltos a dar un paso definitivo con el fin de abolir la pena de muerte en todas las circunstancias; 
Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1. Abolición de la pena de muerte. 

Queda abolida la pena de muerte. Nadie podrá ser condenado a dicha pena ni ejecutado. 

Artículo 2. Prohibición de excepciones. 

No se autoriza excepción alguna a lo dispuesto en el presente Protocolo, en virtud del artículo 15 del Convenio. 

Artículo 3. Prohibición de reservas. 

No se admitirá reserva alguna a lo dispuesto en el presente Protocolo, en virtud del artículo 57 del Convenio. 

Artículo 4. Aplicación territorial. 

1. Cualquier Estado, en el momento de la firma o del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación o
aprobación, podrá designar el territorio o territorios a los que se aplicará el presente Protocolo. 

2. Cualquier Estado podrá, en cualquier momento posterior y mediante una declaración dirigida al Secretario General
del Consejo de Europa, hacer extensiva la aplicación del presente Protocolo a cualquier otro territorio designado en la
declaración. El Protocolo entrará en vigor con respecto a dicho territorio el primer día del mes siguiente a la expiración de
un período de tres meses después de la fecha de recepción de la declaración por el Secretario General. 

3. Cualquier declaración hecha en virtud de los dos párrafos precedentes podrá ser retirada o modificada, en lo que
se refiere a cualquier territorio designado en dicha declaración, mediante notificación dirigida al Secretario General. La
retirada o la modificación surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después
de la fecha de recepción de la notificación por el Secretario General. 

Artículo 5. Relaciones con el Convenio. 

Los Estados Parte consideran que los artículos 1 a 4 del presente Protocolo son artículos adicionales al Convenio, y
se aplicarán en consecuencia todas las disposiciones del Convenio. 

Artículo 6. Firma y ratificación. 
El presente Protocolo queda abierto a la firma de los Estados miembros del Consejo de Europa que hayan firmado

el Convenio. Será objeto de ratificación, aceptación o aprobación. Un Estado miembro del Consejo de Europa no podrá
ratificar, aceptar o aprobar el presente Protocolo sin haber ratificado anterior o simultáneamente el Convenio. Los
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en poder del Secretario General del Consejo de Europa.

Artículo 7. Entrada en vigor. 

1. El presente Protocolo entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses
después de la fecha en que diez Estados miembros del Consejo de Europa hayan expresado su consentimiento en quedar
vinculados por el presente Protocolo, conforme a lo dispuesto en su artículo 6. 

2. Para todo Estado miembro que exprese con posterioridad su consentimiento en quedar vinculado por el presente
Protocolo, este entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la
fecha del depósito del instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 

Artículo 8. Funciones del Depositario. 

El Secretario General del Consejo de Europa notificará a todos los Estados miembros del Consejo de Europa: 
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a. toda firma; 
b. el depósito de todo instrumento de ratificación, aceptación o aprobación; 
c. toda fecha de entrada en vigor del presente Protocolo, conforme a sus artículos 4 y 7; 
d. cualquier otro acto, notificación o comunicación que se refieran al presente Protocolo. 

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados a este efecto, firman el presente Protocolo. 
Hecho en Vilna, el 3 de mayo de 2002, en francés y en inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, en un solo

ejemplar que será depositado en los archivos del Consejo de Europa. El Secretario General del Consejo de Europa
transmitirá copia certificada conforme del mismo a cada uno de los Estados miembros del Consejo de Europa. 

ESTADOS PARTE 

ALBANIA.

Firma 
Manifestación

consentimiento 
Entrada en

vigor 
Declaraciones 

25-05-2003 06-02-2007 R 01-06-2007

ALEMANIA. 03-05-2002 11-10-2004 R 01-02-2005 

ANDORRA. 03-05-2002 26-03-2003 R 01-07-2003 

ARMENIA. 19-05-2006

AUSTRIA. 03-05-2002 12-01-2004 R 01-05-2004

BÉLGICA. 03-05-2002 23-06-2003 R 01-10 -2003

BOSNIA Y HERZEGOVINA. 03-05-2002 29-07-2003 R 01-11-2003

BULGARIA. 21-11-2002 13-02-2003 R 01-07-2003

CROACIA. 03-07-2002 03-02-2003 R 01-07-2003

CHIPRE. 03-05-2002 12-03-2003 R 01-07-2003

DINAMARCA. 03-05-2002 28-11-2002 R 01-07-2003 *

ESLOVAQUIA. 24-07-2002 18-08-2005 R 01-12-2005

ESLOVENIA. 03-05-2002 04-12-2003 R 01-04-2004

ESPAÑA. 03-05-2002 16-12-2009 R 01-04-2010 *

ESTONIA. 03-05-2002 25-02-2004 R 01-06-2004 

FINLANDIA. 03-05-2002 29-11-2004 R 01-03-2005 

FRANCIA.  03-05-2002 10-10-2007 R 01-02-2008

GEORGIA. 03-05-2002 22-05-2003 R 01-09-2003 *

GRECIA. 03-05-2002 01-02-2005 R 01-06-2005

HUNGRÍA. 03-05-2002 16-07-2003 R 01-11-2003

IRLANDA. 03-05-2002 03-05-2002 R 01-07-2003

ISLANDIA. 03-05-2002 10-11-2004 R 01-03-2005

ITALIA. 03-05-2002 03-03-2009 R 01-07-2009

LETONIA. 03-05-2002

LIECHTENSTEIN. 03-05-2002 05-12-2002 R 01-07-2003

LITUANA. 03-05-2002 29-01-2004 R 01-05-2004

LUXEMBURGO. 03-05-2002 21-03-2006 R 01-07-2006

MACEDONIA, EX REPÚBLICA YUGOSLAVA DE. 03-05-2002 13-07-2004 R 01-11-2004

MALTA. 03-05-2002 03-05-2002 R 01-07-2003

MÓNACO. 05-10-2004 30-11-2005 R 01-03-2006

MONTENEGRO. 03-04-2003 03-03-2004 R 06-06-2006

NORUEGA. 03-05-2002 16-08-2005 R 01-12-2005

PAÍSES BAJOS. 03-05-2002 10-02-2006 R 01-06-2006 *

POLONIA. 03-05-2002

PORTUGAL. 03-05-2002 03-10-2003 R 01-02-2004

REINO UNIDO. 03-05-2002 10-10-2003 R 01-02-2004 *

REPÚBLICA CHECA. 03-05-2002 02-07-2004 R 01-11-2004 

REPÚBLICA DE MOLDAVIA. 03-05-2002 18-10-2006 R 01-02-2007 *
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RUMANÍA. 03-05-2002 07-04-2003 R 01-08-2003 

SAN MARINO. 03-05-2002 25-04-2003 R 01-08-2003 

SERBIA. 03-04-2003 03-03-2004 R 01-07-2004

SUECIA. 03-05-2002 22-04-2003 R 01-08-2003

SUIZA. 03-05-2002 03-05-2002 R 01-07-2003

TURQUÍA. 09-01-2004 20-02-2006 R 01-06-2006

UCRANIA. 03-05-2002 11-03-2003 R 01-07-2003

R: Ratificación. 

Declaraciones 

Dinamarca: 

El Gobierno de Dinamarca declara que retira la Declaración de no aplicabilidad del Protocolo nº 13 a las islas Feroe.
Periodo cubierto: desde 1/11/2003. La declaración precedente afecta al Artículo: 4. 

El Gobierno de Dinamarca declara que retira la Declaración de no aplicabilidad del Protocolo nº 13 a Groenlandia.
Periodo cubierto: desde 1/5/2004. La declaración precedente afecta al Artículo: 4. 

Georgia: 

Georgia declara que, hasta que se produzca la completa restauración de la jurisdicción de Georgia en los territorios
de Abjazia y de la región de Tsjinvali, no se la podrá considerar responsable de la vulneración de las disposiciones del
Protocolo nº 13 cometidas en dichos territorios. Periodo cubierto: desde 1/9/2003. 

Moldova: 

Moldova declara que hasta que se produzca el restablecimiento de la completa integridad territorial de la República
de Moldova, las disposiciones de del Protocolo únicamente se aplicarán en el territorio efectivamente controlado por las
autoridades de la República de Moldova. Periodo cubierto: desde 1/2/2007. 

Países Bajos: 

El Reino de los Países Bajos acepta el Protocolo para el Reino en Europa, las Antillas Neerlandesas y Aruba. Periodo
cubierto: desde 1/6/2006. 

Reino Unido: 

De conformidad con el artículo 4 del Protocolo, el Gobierno del Reino Unido declara que el Reino Unido aplicará
inicialmente el Protocolo a la zona metropolitana de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Periodo cubierto: desde 1/2/2004.
La declaración precedente afecta al Artículo: 4. 

El Gobierno del Reino Unido declara que amplía la aplicación del Protocolo nº 13 del Convenio para la Protección
de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales a la isla de Man, al Bailío de Guernesey y al Bailío de Jersey.
Periodo cubierto: desde 1/8/2004. La declaración precedente afecta al Artículo: 4. 

El Gobierno del Reino Unido declara que amplía la aplicación del Convenio a los dominios soberanos de las bases
militares de Akrotiri y Dhekelia en la isla de Chipre, territorio de cuyas relaciones internacionales se hace cargo el Gobierno
del Reino Unido. Periodo cubierto: desde 1/8/2004. La declaración precedente afecta al Artículo: 4. 

El Gobierno del Reino Unido declara que amplía la aplicación del Protocolo nº 13 del Convenio para la Protección
de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales a Anguila, las Bermudas, las islas Malvinas, Gibraltar,
Montserrat, Santa Helena, Ascensión y Tristán da Cunha (*), las islas de Georgia meridional y las islas Sandwich
meridionales, y a las islas Turcos y Caicos, territorios de cuyas relaciones internacionales se hace cargo el Gobierno del
Reino Unido. Periodo cubierto: desde 1/5/2007. La declaración precedente afecta al Artículo: 4. 

Tengo la honra de informarle que, de conformidad con la Orden de 2009 relativa a la constitución de Santa Helena,
Ascensión y Tristán da Cunha (instrumento estatutario 2009/1751 del Reino Unido), la denominación del territorio de
ultramar británico conocido anteriormente como «Santa Helena y dependencias» ha quedado modificado como «Santa
Helena, Ascensión y Tristán da Cunha». El estatuto del territorio como territorio británico de ultramar permanece sin
cambios y el Reino Unido continúa siendo, en consecuencia, responsable de sus relaciones exteriores. En la medida que los
tratados se extiendan a Santa Helena y dependencias, continuará extendiéndose a Santa Helena, Ascención y Tristán da
Cunha. Periodo cubierto: desde 19/11/2009. La declaración precedente afecta al Artículo: 4. 

El presente Protocolo entró en vigor de forma general el 1 de julio de 2003 y entrará en vigor para España el 1 de abril
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de 2010, de conformidad con lo establecido en su artículo 7. 
Lo que se hace público para conocimiento general. 

Madrid, 16 de marzo de 2010.–El Secretario General Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación,
Antonio Cosano Pérez. 

MINISTERIO DE JUSTICIA

3718 Orden JUS/511/2010, de 5 de marzo, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador nº 1 con sede
en A Coruña de la oposición libre para obtener el título de Notario convocada por Resolución de 24 de septiembre
de 2009. (BOE núm. 57, de 6-3-2010).

Por Orden JUS/5/2010, de 12 de enero, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 12, de 14 de enero de 2010,
se nombró a los miembros del Tribunal n.º 1 con sede en A Coruña y Tribunal n.º 2 con sede en Madrid, de la oposición libre
para obtener el título de Notario convocada por Resolución de 24 de septiembre de 2009. 

Ante la renuncia presentada por dos miembros del Tribunal n.º 1 con sede en A Coruña por causa excepcional
justificada: Don José Ignacio García Moratilla, Registrador de A Coruña n.º 1; y don Miguel Ángel Pérez Álvarez,
Catedrático de Derecho Civil de la Universidad de la Coruña; se procede a su sustitución y se nombran vocales a doña Isabel
Julia González Dorrego, Registradora de la Propiedad de A Coruña n.º 3, y a doña M.ª Rocío Quintás Eiras, Profesora Titular
de Derecho Mercantil de la Universidad de A Coruña, respectivamente. 

Madrid, 5 de marzo de 2010.–El Ministro de Justicia, Francisco Caamaño Domínguez. 

3719 Resolución de 24 de febrero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se publica
el resultado del sorteo y de la relación general conjunta de los opositores aprobados en las oposiciones al Cuerpo
de Aspirantes a Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, convocadas por Orden
JUS/3293/2008, de 16 de octubre.  (BOE núm. 57, de 6-3-2010).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 507 del Reglamento Hipotecario y finalizadas las oposiciones al
Cuerpo de Aspirantes a Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles el día 12 de febrero de 2010,
convocadas por Orden JUS/3293/2008 de 16 de octubre de 2008 (B.O.E. de 17 de noviembre) y remitidas a este Centro
Directivo las listas definitivas de aprobados formuladas por los Tribunales calificadores y verificado el preceptivo sorteo
el día 24 de febrero de 2010, previamente anunciado en el tablón de anuncios en fecha 18 de febrero de 2010. 

Esta Dirección General ha acordado: 

Primero.–Hacer público el resultado del sorteo, el cual ha determinado que el número 1 de la lista de aprobados del
Tribunal calificador de Barcelona ocupará el primer lugar de la relación general conjunta. 

Segundo.–Hacerpúblicadicharelacióngeneral,quehasidoformadareglamentariamente, y que es la siguiente:
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N.º Nombre Primer apellido Segundo apellido

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47

Pedro
Cristina
Cristina
Manuel
Francisco Javier
Raquel
Jorge
Víctor José
Luz
María Eugenia
Miguel Ángel
Ruth
David
Carlos
Laura
Carlos
Jesús
Juana María
Esther
Noemi Sarai
Antonio Jesús
Alberto
Javier
Ana
María Antonia
Silvia
Miguel Ángel
Ignacio
María
Jorge
Joaquín de los
Paula
Rafael
Carlos
María Rosa
Francisco Javier
Margarita
Virginia
María Teresa
Ana María
Paula
Rocío
Inmaculada
María Asunción
María Luisa
Alfonso
María

Pernas
Calvo
López
Ridruejo
Gimeno
Serrabassa
Romero
Prado
Sunyer
García
Loriente
Juste
Melgar
Pinilla
Torres
Amérigo
Juez
Nieto
Rada
Alcobendas
Navarro
García
Casado
Jambrina
Angulo
Jiménez
Fernández
González
García-Valdecasas
Jiménez-Herrera
Ríos
Calvo
Castiñeira
Jover
Martínez
Martínez
Aranda
Massana
Touriñán
Gómez
Martín
Perteguer
García
Fernández
Herrero
López
Soriano

Ramírez
Sánchez
Descalzo
Ramírez
Chocarro
Ferrer
Melle
Gascó
de la Puente
Marcos
Rojo
Ribes
García
Peñarrubia
Rodríguez
Alonso
Álvarez
Fernández-Pacheco
Pelegrí
Delgado
Valiente
Ruiz de Huidobro
de Mata
García
Fernández
Alcina
Cruz
Hernández
Alguacil
Burgaleta
del Campo
Sánchez
Carnicero
López
Martínez
Colmenarejo
Mínguez
de Castro
Morandeira
García
Martínez
Prieto
Fabra
Aguirre
Mesiert
Villarroel
Bayot

    Madrid, 24 de febrero de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

3995 Instrucción de 24 de febrero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre reconocimiento
de los apellidos inscritos en los Registros Civiles de otros países miembros de la Unión Europea. (BOE núm. 60, de
10-3-2010).

El Tribunal de Justicia (Gran Sala) de las Comunidades Europeas, en el asunto C-353/06 (Grunkin-Paul), cuestión
prejudicial planteada conforme al artículo 234 CE por el Amtsgericht de Flensburg (Alemania), ha dictado Sentencia de 14
de octubre de 2008 en la que declara que «el artículo 18 CE se opone, en circunstancias como las del litigio principal, a que
las autoridades de un Estado miembro, aplicando el Derecho nacional, denieguen el reconocimiento del apellido de un niño
tal como ha sido determinado e inscrito en otro Estado miembro en el que ese niño nació y reside desde entonces, y quien
al igual que sus padres sólo posee la nacionalidad del primer Estado miembro». 

Hay que recordar que la autoridad de las decisiones prejudiciales adoptadas por el Tribunal de Luxemburgo, en
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atención a la finalidad particular de estos procedimientos dirigidos a proporcionar una interpretación auténtica que asegure
la uniformidad en la aplicación del Derecho comunitario en el Conjunto de la Unión Europea, tienen fuerza obligatoria y
vinculan, en el marco del procedimiento principal, no sólo al juez de reenvío y a los demás órganos jurisdiccionales que
deban intervenir en dicho procedimiento principal en vía de recurso, sino que, además, tienen un alcance general respecto
de todos los órganos jurisdiccionales del conjunto de los Estados miembros (cfr. CJCE 27.3.1963, Da Costa, as. 28 a 30/62),
sin perjuicio de la posible revisión de su doctrina que el Tribunal de Luxemburgo pueda realizar en virtud de un nuevo
reenvío (9.7.1969, Portelange, as. 10/69). Por tanto, la interpretación dada por el Tribunal forma un cuerpo con la propia
norma interpretada. 

Además, en función de la naturaleza puramente declarativa de la decisión prejudicial, la interpretación contenida en
la sentencia tiene eficacia «ex tunc». Así lo ha declarado el propio Tribunal al afirmar que «la interpretación que, en el
ejercicio de su competencia prejudicial, da el Tribunal de Justicia del Derecho comunitario aclara y precisa, cuando es
necesario, el significado y el alcance de esta regla tal como la misma debe o habría debido ser comprendida y aplicada desde
el momento de su puesta en vigor. De ello resulta que la regla así interpretada debe ser aplicada por todos los jueces de la
Comunidad, incluso para unas relaciones jurídicas surgidas y constituidas antes de la sentencia que decide sobre la demanda
de interpretación» (CJCE, 27.3.1980, Denkavit, as. 61/79), sin perjuicio de la excepción que, en atención al principio de
seguridad jurídica, ha reconocido el propio Tribunal en los casos en que la aplicación retroactiva de su interpretación
provocaría graves consecuencia económicas o sociales. 

Con arreglo al principio de primacía del Derecho comunitario, la doctrina sentado por la Sentencia del Tribunal de
Luxemburgo de 14 de octubre de 2008 en el caso Grunkin-Paul debe prevalecer frente a la aplicación de las normas del
Derecho interno español, con arreglo a las cuales el nombre y los apellidos de los españoles, aún cuando tengan además otra
nacionalidad, se hayan regulados por la ley española (cfr. art. 9 n.º 1 y n.º 9 del Código civil), básicamente integrada en la
materia por los artículos 109 del Código civil y 55 de la Ley del Registro Civil y sus concordantes del Reglamento del
Registro Civil (así resulta también de lo dispuesto por el Convenio n.° 19 de la Comisión Internacional del Estado Civil,
hecho en Munich, el 5 de septiembre de 1980, en vigor para España desde el 1 de enero de 1990, sobre la ley aplicable a
los apellidos y los nombres). 

El objeto de la presente Instrucción es clarificar las dudas que puedan plantearse en la aplicación práctica de la
doctrina surgida de la citada Sentencia, fijando los criterios y directrices que habrán de orientar la práctica registral en la
referida materia, en beneficio de la conveniente uniformidad y de la deseable seguridad jurídica en el ámbito de la actuación
de los Encargados de los Registros Civiles españoles. 

I. Mediante la cuestión prejudicial del asunto Grunkin-Paul el Tribunal remitente planteaba el interrogante de si «dada
la prohibición de discriminación contenida en el artículo 12 CE y habida cuenta del derecho a la libre circulación que
confiere el artículo 18 CE a todos los ciudadanos de la Unión, es compatible con dichas disposiciones la regla alemana en
materia de conflicto de leyes prevista por el artículo 10 de la EGBGB, en la medida en que vincula las normas que regulan
el apellido de una persona exclusivamente a la nacionalidad», lo que en el terreno práctico se traduce en cuestionar si los
citados artículos 12 y 18 CE se oponen a que las autoridades competentes de un Estado miembro denieguen el
reconocimiento del apellido de un niño tal como ha sido determinado e inscrito en otro Estado miembro en el que el niño
ha nacido y reside desde entonces, y quien al igual que sus padres sólo posee la nacionalidad del primer Estado miembro.

II. El Tribunal de Justicia reconoce que en el estado actual del Derecho comunitario las normas que rigen el apellido
de una persona son competencia de los Estados miembros pero, al tiempo, advierte que éstos deben respetar el Derecho
comunitario al ejercer dicha competencia cuando se trata de situaciones que, no siendo meramente internas, presenten algún
vínculo con el Derecho comunitario. El Tribunal ya había declarado la existencia de este vínculo comunitario en el caso de
los niños que, siendo nacionales de un Estado miembro, residen legalmente en el territorio de otro Estado miembro (vid.
Sentencia de 2 de octubre de 2003, caso García Avello, C- 148/02). De nuevo ahora, en la Sentencia de 14 de octubre de
2008, caso Grunkin-Paul, vuelve el Tribunal ha declarar la existencia de un vínculo con el Derecho comunitario a pesar de
que en este asunto, a diferencia del antes citado, no concurre ninguna situación de binacionalidad, puesto que tanto el padre
y la madre como el hijo tienen una única nacionalidad (la alemana). En este sentido enfatiza que, desde el punto de vista
de la salvaguardia del principio de libre circulación y residencia en el territorio de otro Estado miembro, resulta indiferente
que las dificultades derivadas de la diversidad de apellidos, que pueden producir una restricción sobre aquel principio, sean
consecuencia de la doble nacionalidad de los interesados (caso García Avello), o de la circunstancia de que en el Estado
miembro de nacimiento y residencia la determinación del apellido se vincule a la residencia, como sucede en Dinamarca,
en tanto que en el Estado del que los interesados son nacionales dicha determinación se vincule a la nacionalidad, como
sucede en Alemania (caso Grunkin-Paul). 

III. El Tribunal de Justicia considera que «el hecho de estar obligado a llevar en el Estado miembro del que es nacional
el interesado un apellido diferente del ya atribuido e inscrito en el Estado miembro de nacimiento y de residencia puede
obstaculizar el ejercicio del derecho garantizado por el artículo 18 CE a circular y residir libremente en el territorio de los
Estados miembros», cuando de la diversidad de apellidos se desprendan graves inconvenientes para los interesados, tanto
de orden profesional como privado, como consecuencia de las dificultades de prueba de su identidad que de tal situación
se deriven. Estos graves inconvenientes se aprecian en el caso del litigio principal en que el niño cuyo apellido se debate
mantiene vínculos estrechos tanto con Dinamarca (país en que sigue residiendo), como con Alemania (país de su
nacionalidad y en el que reside su padre). 
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IV. El Tribunal entiende que una restricción a la libre circulación como la indicada, que deriva de la regla del Derecho
alemán –ampliamente compartida por otros Estados miembros– de vincular de forma exclusiva la determinación del apellido
a la nacionalidad del individuo, sólo podría justificarse en base a consideraciones objetivas y de forma proporcionada al
objetivo perseguido, descartando que cumplan tales requisitos las alegaciones formuladas por el Gobierno alemán, basadas
en la idea de asegurar que el apellido de la persona quede determinado de forma cierta y continuada, ya que esta finalidad
queda incumplida al obligar al interesado a cambiar de apellidos cada vez que cruza la frontera. Otras alegaciones
formuladas por el Gobierno alemán, como la relativa al criterio del mantenimiento de la unidad de apellidos entre hermanos,
es refutado como elemento determinante en el presente caso por no plantearse el problema en el litigo principal. Finalmente
destaca el Tribunal que no se ha invocado en el procedimiento ningún motivo de orden público que se pueda oponer al
reconocimiento por las autoridades alemanas del apellido atribuido e inscrito en Dinamarca. 

En base a estas consideraciones el Tribunal declara que el Derecho comunitario «se opone, en circunstancias como
las del litigio principal, a que las autoridades de un Estado miembro, aplicando el Derecho nacional, denieguen el
reconocimiento del apellido de un niño tal como ha sido determinado e inscrito en otro Estado miembro en el que ese niño
nació y reside desde entonces, y quien al igual que sus padres sólo posee la nacionalidad del primer Estado miembro». 

En consecuencia, esta Dirección General, en ejercicio de las competencias que le vienen atribuidas por el artículo 9
de la Ley del Registro Civil, 41 de su Reglamento y 7 del Real Decreto 1125/2008, de 4 de junio, ha acordado establecer
y hacer públicas las siguientes directrices: 

Primera.–Los españoles que nazcan fuera de España en el territorio de un Estado miembro de la Unión Europea cuyo
nacimiento se haya inscrito en el Registro Civil local del país del nacimiento con los apellidos que resulten de la aplicación
de las leyes propias de este último, siempre que en el mismo tenga fijada su residencia habitual al menos uno de los
progenitores del nacido/a, podrán inscribirse con esos mismos apellidos en el Registro Civil Consular español competente.

Segunda.–La regla anterior será aplicable aún cuando los apellidos con que figure inscrito el nacido/a en el Registro
Civil extranjero del país del nacimiento no se correspondan con los resultarían de la aplicación de la ley española por regir
en el país del nacimiento como punto de conexión para la determinación de los apellidos no la ley de la nacionalidad, sino
la ley de la residencia habitual, y aún cuando el nacido/a no tenga, además de la española, la nacionalidad del país en que
ha nacido. 

Tercera.–La inscripción del nacimiento en el Registro Civil español con los apellidos determinados e inscritos en el
Registro Civil extranjero queda condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos: 

1.º Que el nacimiento haya tenido lugar fuera de España pero dentro del territorio de algún otro Estado miembro de
la Unión Europea. 

2.º Que ambos progenitores, o al menos uno de ellos en caso de determinación bilateral de la filiación por ambas
líneas, o el único progenitor cuya filiación esté determinada, tenga su residencia habitual fijada en el país en que el hijo/a
haya nacido. 

3.º Que la legislación sobre Derecho Internacional Privado del Estado del nacimiento vincule la determinación de los
apellidos al criterio de la residencia habitual. 

4.º Que en el acta de nacimiento del niño/a en el Registro Civil del país del nacimiento se hayan consignado los
apellidos que correspondan conforme a las leyes materiales de dicho país, sin admitir el reenvío que sus normas de conflicto
puedan hacer a leyes distintas de las españolas (cfr. art. 12 n.º 2 C.c.). 

5.º Que la opción por los apellidos determinados conforme a la ley del país del nacimiento sea solicitada por ambos
progenitores o por uno de ellos con el consentimiento del otro, conforme al principio general sentado en el párrafo primero
del artículo 156 del Código Civil, salvo que uno de los progenitores haya sido privado o suspendido del ejercicio de la patria
potestad. 

Cuarta.–Por excepción, no procederá la aplicación de la regla contenida en la directriz primera de esta Instrucción,
aún cuando se cumplan los requisitos antes indicados, en los siguientes casos: 

1.º Cuando los apellidos determinados conforme a la ley extranjera del país del nacimiento resulten contrarios al orden
público español. Son supuestos en que procede la aplicación de la excepción de orden público en la materia los previstos
en la directriz tercera de la Instrucción de este Centro Directivo de 23 de mayo de 2007 sobre apellidos de los extranjeros
nacionalizados españoles, y cualquier otro en que puede producirse una violación de los valores superiores del ordenamiento
jurídico español. 

2.º Cuando la aplicación de la regla de la directriz primera produjera como resultado una infracción al principio de
la homopatronimia entre hermanos de doble vínculo por diferir los apellidos consignados en el Registro Civil local extranjero
de los que ya ostente legalmente otro hijo mayor de idéntica filiación (cfr. art. 55 de la Ley del Registro Civil). 

Quinta.–Cuando la solicitud de opción por los apellidos correspondientes a la ley del lugar del nacimiento se formalice
ante el encargado del Registro Civil Consular español en un momento posterior a la inscripción del nacimiento del niño/a
en el citado Registro, y siempre que el nacido mantenga su residencia habitual en el país de su nacimiento, habrá de
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tramitarse a través del cauce procedimental de los expedientes registrales de cambio de apellidos regulados por los artículos
57 y siguientes de la Ley del Registro Civil, pero debiendo aplicarse en su resolución los criterios materiales de la Sentencia
del Tribunal de Luxemburgo de 14 de octubre de 2008 que resultan de esta Instrucción, que prevalecen sobre los requisitos
materiales fijados en la citada Ley. 

Sexta.–Los supuestos de diversidad de apellidos derivados de los conflictos de leyes generados por razón de la
plurinacionalidad de los niños/as nacidos en España, cuando se trate de españoles que posean además concurrentemente la
nacionalidad de otro país miembro de la Unión Europea, se resolverán en la forma prevista en la Instrucción de este Centro
Directivo de 23 de mayo de 2007, sobre apellidos de los extranjeros nacionalizados españoles y su consignación en el
Registro Civil español. 

Madrid, 24 de febrero de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

4466 Corrección de errores de la Orden JUS/511/2010, de 5 de marzo, por la que se modifica la composición del Tribunal
calificador nº 1 con sede en A Coruña de la oposición libre para obtener el título de Notario convocada por
Resolución de 24 de septiembre de 2009. (BOE núm. 66, de 17-3-2010).

Advertido error en la Orden JUS/511/2010, de 5 de marzo, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 57,
del 6 de marzo, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador n.º 1 con sede en A Coruña de la oposición
libre para obtener el título de Notario convocada por Resolución de 24 de septiembre de 2009, se procede a efectuar la
oportuna rectificación:

Donde dice: «doña M.ª Rocío Quintás Eiras»; debe decir: «doña M.ª Rocío Quintáns Eiras».

5019 Orden JUS/747/2010, de 23 de marzo, por la que se dispone que no estarán abiertas al público las oficinas de los
Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles el día siguiente a Viernes Santo, a todos los efectos.
(BOE núm. 74, de 26-3-2010).

El artículo 360 del Reglamento Hipotecario establece el horario de apertura de los Registros de la Propiedad
autorizando a este Ministerio a fijar un régimen especial los sábados, y en términos similares se regula el horario de apertura
en el Reglamento del Registro Mercantil.

Vistas las Órdenes de JUS/976/2006, 17 de marzo («BOE» de 4 de abril de 2006), JUS/689/2007, de 6 de marzo
(«BOE» de 23 de marzo de 2007), JUS/707/2008, de 21 de febrero («BOE» de 15 de marzo de 2008), y JUS/830/2009, de
27 de marzo («BOE» de 3 de abril de 2009), por las que se establece un régimen especial para el día siguiente a Viernes
Santo. 
Teniendo en cuenta que análogas razones exigen dar un tratamiento especial al día siguiente a Viernes Santo. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de los Registros y del Notariado, dispongo: 

Artículo único. 

No estarán abiertas al público las oficinas de los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles el día
siguiente a Viernes Santo en éste y en sucesivos años, a todos los efectos. 

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 23 de marzo de 2010.–El Ministro de Justicia, Francisco Caamaño Domínguez.

5221 Resolución de 12 de marzo de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se anuncian
Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, vacantes, para su provisión en concurso ordinario nº
279. (BOE núm. 77, de 30-3-2010).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 284 de la Ley Hipotecaria y en los artículos 496 y siguientes del
Reglamento Hipotecario, supletoriamente el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; el Real Decreto 772/1999,
de 7 de mayo, y la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de 4 de noviembre de 2003, se
anuncian para su provisión por concurso entre miembros del Cuerpo de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de
Bienes Muebles las vacantes existentes al día precedente a la fecha de la presente Resolución. 

Como consecuencia de las modificaciones legislativas introducidas por el artículo 147.1.a) de la Ley Orgánica 6/2006,
de 19 de julio («BOE» de 20 de julio), de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña, esta Comunidad Autónoma ha
asumido competencia ejecutiva en lo relativo al nombramiento de los Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
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Muebles, mediante la convocatoria, administración y resolución de los concursos en el referido ámbito territorial. 
Atendida la asunción de competencias ejecutivas por dicha Comunidad Autónoma referentes a la convocatoria,

administración y resolución de los concursos, se hace preciso que se adopten medidas específicas de coordinación entre las
Administraciones Públicas competentes consistentes, entre otras, en una convocatoria simultánea y en el análisis conjunto
entre las Direcciones Generales de los Registros y del Notariado y de Derecho y de Entidades Jurídicas de las solicitudes
presentadas para que ulteriormente cada Administración resuelva respecto de las vacantes a que se refiere su ámbito
territorial. 

Primero.–Plazas. 

Se ofrecen en este concurso todas aquellas vacantes radicadas en el territorio del Estado, con excepción de la
Comunidad Autónoma de Cataluña, existentes al día precedente a la fecha de la presente Resolución, según se relacionan
en el anexo I de la misma. 

Segundo.–Modelo de presentación. 

Las solicitudes, que se ajustarán al modelo publicado como anexo II y II - 1 de esta Resolución, estarán accesibles
en la dirección: http://esede.mjusticia.es > ciudadanos > empleo público > buscador de procesos ofertados > perfil
Registradores de la Propiedad, Bienes Muebles y Mercantiles > tipo de proceso: concursos de traslados y www.gencat.
cat/justicia/dret > dret i entitats jurídiques > notaries i registres > concurs de provisió de registres de la propietat, mercantils
i de béns mobles. 

La solicitud para tomar parte en esta convocatoria será única para cada participante, aunque se soliciten vacantes
radicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cataluña y que, por tanto, figuren en la convocatoria de la Dirección
General de Derecho y de Entidades Jurídicas del Departamento de Justicia de la Generalitat de Cataluña. 

En la solicitud se indicará el orden de preferencia si se solicitare más de un Registro. 

Tercero.–Plazos de presentación de solicitudes. 

Las solicitudes deben presentarse en el plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de la
publicación de las Resoluciones de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de la Generalitat
de Cataluña», o a partir del día siguiente a la publicación en el último diario oficial, en el caso que la publicación de las
convocatorias no se haga simultáneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de la Generalitat de
Cataluña», de acuerdo con el régimen de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, y
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de 4 de noviembre de 2003. 

Cuarto.–Lugar de presentación de solicitudes. 

La solicitud podrá presentarse tanto en el Registro General del Ministerio de Justicia, como en el Registro General
del Departamento de Justicia de la Generalitat de Cataluña, como en los registros a que se refiere el artículo 38.4 de la
LRJAP y PAC, y artículo 2 del Real Decreto 772/1999. 

En caso que se presente más de una solicitud por participante ante la misma o distinta Administración, únicamente
será considerada válida y tenida en cuenta a todos los efectos, la presentada en primer lugar, quedando automáticamente
invalidadas las restantes solicitudes. 

Una vez presentadas las solicitudes, no se podrá desistir de las pretensiones formuladas en ellas ni modificarlas. 

Quinto.–Resolución. 

La Dirección General de los Registros y del Notariado y la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas
a los efectos de la resolución del concurso en sus respectivos ámbitos analizarán y examinarán conjuntamente las solicitudes
presentadas. 

Una vez efectuado ese análisis, la Dirección General de los Registros y del Notariado dictará Resolución dentro del
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes, que
comprenderá exclusivamente las adjudicaciones respecto de las vacantes ubicadas en el territorio del Estado con excepción
de la Comunidad Autónoma de Cataluña. Dicha Resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y se comunicará
a las Comunidades Autónomas afectadas con el objeto de que por el órgano competente de las mismas se proceda al
nombramiento de los Registradores que deban ocupar plazas situadas en territorio de su competencia. 

Madrid, 12 de marzo de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz. 

ANEXO I
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Concurso n.º 279 

N.º Comunidad autónoma Provincia Registro vacante

1 Comunidad Autónoma de Andalucía. Cádiz. Algeciras N.º 03.

2 Arcos de la Frontera. 

3 Córdoba. Lucena. 

4 Málaga. Mercantil y de Bienes Muebles de Málaga IV. 

5 Mijas N.º 02.

6 Sevilla. Sevilla N.º 06. 

7 Comunidad Autónoma de Aragón.  Huesca.  Benabarre.

8 Principado de Asturias. Asturias. Infiesto.  

9 Eivissa Nº 01 y Registro Mercantil de Eivissa.  

10 Comunidad Autónoma de Canarias. Las Palmas. Palmas de Gran Canaria, Las N.º 03. 

11 Telde N.º 02.

12 Telde N.º 03.

13 Santa Cruz de Tenerife. Orotava, La.

14 Rosario, El. 

15 Comunidad Autonoma de Cantabria. Cantabria. San Vicente de la Barquera.  

16 Santoña N.º 01. 

17 Torrelavega N.º 02.  

18 Comunidad Autónoma de Castilla y León. Salamanca. Salamanca N.º 05. 

19 Comunitat Valenciana. Valencia. Paterna N.º 01. 

20 Comunidad de Madrid. Madrid. Collado Villalba N.º 02.

21 Galapagar. 

22 Guadarrama.

23 Leganés N.º 02. 

24 Madrid N.º 17. 

25 Madrid N.º 46.

26 Madrid N.º 50. 

27 Rozas de Madrid, Las, N.º 01. 

28 Villaviciosa de Odón. 

29 Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Murcia. Lorca N.º 01. 

30 Comunidad Autónoma del País Vasco. Vizcaya. Barakaldo N.º 02.  

 
 Se omiten anexos

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

3369 Real Decreto 191/2010, de 26 de febrero, por el que se modifica el Reglamento de los Impuestos Especiales,
aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio. (BOE núm. 53, de 2-3-2010).

El presente real decreto procede al desarrollo reglamentario que precisa la transposición de la Directiva 2008/118/CE,
del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa al régimen general de los impuestos especiales, y por la que se deroga la
Directiva 92/12/CEE, del Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativa al régimen general, tenencia, circulación y controles
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de los productos objeto de impuestos especiales, transposición que ha sido llevada a cabo por la Ley 2/2010, de 1 de marzo,
por la que se transponen determinadas directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria. 

En efecto, la puesta en marcha del procedimiento de control informatizado de los movimientos de productos objeto
de impuestos especiales ha exigido la aprobación de la Directiva 2008/118/CE y la derogación de la Directiva 92/12/CEE.
El nuevo sistema de control establecido en el nuevo marco legal comunitario generaliza el procedimiento de control
informatizado de sus movimientos y convierte en residual el procedimiento de control mediante documentos en soporte papel
de los movimientos de estos productos, en aquellos casos en que los sistemas informáticos no se encuentren disponibles.
Al mismo tiempo, se ha realizado una revisión completa de la directiva, incorporando modificaciones que la experiencia
adquirida en su aplicación ha aconsejado introducir. Por ello, la Directiva 2008/118/CE deroga y sustituye la Directiva
92/12/CEE. 

De forma complementaria, la Directiva 2008/118/CE establece algunas novedades importantes que es preciso
transponer, como el nuevo supuesto de no sujeción relativo a la destrucción total de los productos objeto de los impuestos
especiales, siempre que se encuentren en régimen suspensivo, como consecuencia de la autorización de las autoridades
competentes del Estado miembro en el que dicha destrucción se haya producido. Igualmente, se procede a regular de nuevo
las irregularidades en la circulación de estos productos y se regula el régimen aplicable a las tiendas libres de impuestos.
El artículo 48 de la Directiva 2008/118/CE otorga a los Estados miembros un plazo que finaliza el día 1 de enero de 2010
para adoptar y publicar las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo
establecido en la presente directiva con efecto de 1 de abril de 2010. 

La Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, en la que se contiene la transposición al ordenamiento
español de la Directiva 92/12/CEE, ha debido ser modificada en consecuencia, y tal modificación se ha referido
fundamentalmente a las disposiciones relativas a la circulación de productos. Por otra parte, este nuevo sistema de control
ha sido incorporado a la Ley 38/1992 prestando especial atención a la prevención de cualquier posible fraude, evasión o
abuso. 

Todos estos aspectos, que han sido modificados en la Ley 38/1992, precisan de un desarrollo reglamentario que se
contiene en la modificación del Reglamento de Impuestos Especiales llevada a cabo mediante este real decreto. 
Además del mencionado desarrollo reglamentario, la modificación del Reglamento de los Impuestos Especiales incluye
modificaciones en numerosos preceptos para incorporar mejoras en la gestión y control de los impuestos especiales de
fabricación. Así, se incorporan modificaciones exigidas por la necesaria actualización de la normativa para su adaptación
a los nuevos procesos tecnológicos, de fabricación y de tratamiento de la información, así como para el cumplimento de los
permanentes objetivos de simplificar procedimientos y reducir formalidades. Ejemplos destacados de lo anterior pueden ser
la mayor flexibilidad dada a la determinación de los casos en que resulta válido un documento de circulación, al
procedimiento de ventas en ruta o al transporte de productos mediante tuberías fijas; la disminución de determinados
importes mínimos de las garantías exigidas; la posibilidad de conservación de la documentación en soporte informático o
la posibilidad de realizar las mezclas de biocarburantes o biocombustibles con carburantes o combustibles convencionales
en buques. 

En este contexto, también se procede a unificar el periodo de determinación de los porcentajes de pérdidas admisibles
sin necesidad de justificación o prueba en el trimestre, para todos los impuestos especiales de fabricación, eliminando así
la disparidad de porcentajes de pérdidas que resultaban admisibles según que los sujetos pasivos tuviesen obligación de
efectuar sus liquidaciones mensual o trimestralmente. Efectivamente, el motivo por el que se admite un porcentaje de
pérdidas u otro se debe fundamentalmente a la naturaleza volátil o susceptible de deterioro inherente a los productos, siendo
así que el tiempo es una variable sustancial a tener en cuenta para considerar aceptable un porcentaje de pérdidas u otro. La
otra variable que puede dar lugar a diferencias entre las cantidades contabilizadas y las resultantes de las mediciones
efectuadas, que se debe a las imprecisiones de los elementos con que dichas mediciones se efectúan, se contempla de manera
independiente y se permite que se justifiquen por el obligado tributario. 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de febrero de 2010, 

DISPONGO: 

Artículo único. Modificación del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de
7 de julio. 

El Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, queda modificado
como sigue: 

Uno. Se modifica el artículo 1, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 1. Conceptos y definiciones 

A efectos del título I de este Reglamento, se entenderá por: 
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1. Albaranes de circulación. Los documentos que amparan la circulación de productos objeto de los impuestos
especiales de fabricación, distintos del documento de acompañamiento, del documento simplificado de
acompañamiento, de las marcas fiscales y de los documentos aduaneros. 

2. Almacén fiscal. El establecimiento autorizado para recibir, almacenar y distribuir, con las condiciones que
se establecen en este Reglamento, productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, con el impuesto
devengado en el ámbito territorial interno, si bien con aplicación de un tipo reducido o de un supuesto de exención.
En un establecimiento autorizado como almacén fiscal también se podrá recibir, almacenar y distribuir productos
objeto de los impuestos especiales de fabricación con el impuesto devengado con aplicación de un tipo impositivo
general. 

3. Centro gestor. El órgano de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que, en la esfera central, sea
competente en materia de gestión de los impuestos especiales de fabricación. 

4. Código Administrativo de Referencia. Número de referencia asignado por las autoridades competentes del
Estado miembro de expedición al documento administrativo electrónico, una vez que los datos del borrador han sido
validados. Las referencias a este código se harán mediante las siglas «ARC». 

5. Documento administrativo electrónico. El documento electrónico establecido por la Directiva 2008/118/CE,
del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa al régimen general de los impuestos especiales, y por la que se
deroga la Directiva 92/12/CEE y por el Reglamento (CE) n.º 684/2009, de la Comisión, de 24 de julio de 2009, para
amparar la circulación intracomunitaria, en régimen suspensivo, de productos objeto de los impuestos especiales de
fabricación. 

6. Documento de acompañamiento de emergencia. El documento en soporte papel establecido por la Directiva
2008/118/CE y por el Reglamento (CE) n.º 684/2009, para acompañar la circulación intracomunitaria en régimen
suspensivo, cuando el sistema de control informatizado no esté disponible en el momento de la expedición de los
productos. En tales supuestos, el expedidor podrá dar inicio a la circulación con cumplimiento de los requisitos
establecidos en este Reglamento y normas de desarrollo. 

7. Documento de acompañamiento. El documento establecido para amparar la circulación con origen y destino
en el ámbito territorial interno, en régimen suspensivo o con aplicación de una exención o de un tipo reducido, de
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación. Puede consistir bien en un documento de
acompañamiento administrativo, según el modelo que apruebe el Ministro de Economía y Hacienda, o bien en un
documento de acompañamiento comercial que debe contener los mismos elementos de información exigidos para el
documento administrativo, cada uno de los cuales deberá estar identificado con un número que se corresponderá con
el de cada una de las casillas del documento administrativo. 

8. Documento simplificado de acompañamiento. El documento establecido por el Reglamento (CEE) n.º 3649/92
de la Comisión, de 17 de diciembre de 1.992, para amparar la circulación intracomunitaria de productos objeto de los
impuestos especiales de fabricación, según el procedimiento de envíos garantizados. Puede consistir bien en un
documento simplificado de acompañamiento administrativo, según el modelo que figura como anexo del citado
Reglamento, o bien en un documento simplificado de acompañamiento comercial que debe contener los mismos
elementos de información exigidos por el documento administrativo, cada uno de los cuales deberá estar identificado
con un número que se corresponderá con el de cada una de las casillas del documento administrativo. 

9. Ley. La Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales. 
10. Lugar de importación. El sitio en el que se hallen los productos en el momento de su despacho a libre práctica

con arreglo a lo dispuesto en la normativa aduanera. 
11. Oficina gestora. La unidad de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la esfera territorial,

competente en materia de gestión de los impuestos especiales de fabricación. 
A estos efectos, se considerará jefe de la oficina gestora: 

a) Con carácter general, y dentro de la respectiva Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
el Jefe de la Dependencia Provincial de Aduanas e Impuestos Especiales o, en su caso, el jefe del órgano que
desempeñe funciones equivalentes. 

b) En las Delegaciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria donde no exista Dependencia
Provincial de Aduanas e Impuestos Especiales u órgano equivalente, el Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, salvo cuando se trate de una comunidad autónoma uniprovincial, en cuyo caso se
considerará jefe de la oficina gestora al Jefe de la Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos Especiales, o al jefe
del órgano que desempeñe funciones equivalentes. 

12. Pérdidas. Cualquier diferencia en menos, medida en unidades homogéneas, entre la suma de los productos
de entrada en un proceso de fabricación o de almacenamiento y la suma de los productos de salida del mismo,
considerando las correspondientes existencias iniciales y finales. En el caso del transporte se considerarán «pérdidas»
cualesquiera diferencias en menos entre la cantidad de productos que inician una operación de transporte y la cantidad
de productos que la concluyen o que resultan de una comprobación efectuada en el curso de dicha operación. 

13. Perfeccionamiento fiscal. El procedimiento mediante el cual, a partir de unos productos objeto de los
impuestos especiales de fabricación, recibidos en régimen suspensivo, se obtienen, con cumplimiento de las
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condiciones establecidas en este Reglamento, productos compensadores que no son objeto de los impuestos especiales
de fabricación y que posteriormente han de ser exportados, ultimándose así el régimen suspensivo. 

14. Porcentaje reglamentario de pérdidas. El límite porcentual máximo de pérdidas establecido en este
Reglamento para determinadas operaciones o procesos, hasta el cual aquéllas se consideran admisibles sin necesidad
de justificación o prueba. Podrá justificarse que diferencias entre las cantidades contabilizadas y las resultantes de
las mediciones efectuadas que sean superiores a los porcentajes reglamentarios de pérdidas sean debidas a las
imprecisiones propias de los elementos de medición. Salvo lo dispuesto, en su caso, en las normas específicas de cada
impuesto, el porcentaje de pérdidas se aplica sobre la cantidad de productos de entrada en el proceso u operación de
que se trate. Cuando se trate de un proceso integral en el que no sea posible determinar las pérdidas habidas en cada
uno de los procesos simples que lo componen, el porcentaje reglamentario de pérdidas del proceso integral será el
resultado de la suma ponderada de los porcentajes reglamentarios de pérdidas correspondientes a cada uno de los
procesos simples. 

15. Sistema informatizado. Sistema de control mediante procedimientos informáticos de los movimientos
intracomunitarios de los productos objeto de los impuestos especiales, basado en el documento administrativo
electrónico. Las referencias a este sistema se harán mediante las siglas «EMCS». 

16. Suministro directo. La circulación, exclusivamente en el ámbito territorial interno, fuera del régimen
suspensivo, de productos objeto de los impuestos especiales que se han beneficiado de una exención o de la aplicación
de un tipo reducido en razón de su destino, hasta un lugar de entrega autorizado por las autoridades competentes, en
las condiciones que se establecen en este Reglamento, si dicho lugar ha sido designado por un depositario autorizado
o por el titular de un almacén fiscal. 

17. Viajero con destino a un tercer país o territorio tercero. Todo pasajero en posesión de un título de transporte,
por vía aérea o marítima, en el que figure como destino final un aeropuerto o puerto situado en un tercer país o
territorio.» 

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 3, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 3. Perfeccionamiento fiscal. 

(…) 

2. Será condición necesaria para la concesión de la autorización a que se refiere el apartado 1 anterior, la
prestación de una garantía por un importe del 2,5 por 100 de las cuotas correspondientes a la cantidad máxima anual
a que se refiere el apartado siguiente. Si el proveedor fuese un depositario autorizado establecido en el ámbito
territorial comunitario no interno, esta garantía surtirá también efectos en relación con la recepción de productos en
régimen suspensivo como destinatario registrado.» 

Tres. Se modifica el artículo 4, que queda redactado de la siguiente forma: 

«4. Exenciones en el marco de las relaciones internacionales y de ciertos avituallamientos. 

1. La aplicación de las exenciones a que se refieren los párrafos a) y b) del apartado 1 del artículo 9 de la Ley
se efectuará de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre, sobre franquicias y
exenciones en régimen diplomático, consular y de organismos internacionales, y de modificación del Reglamento
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 

2. En el supuesto de la exención relativa a las adquisiciones efectuadas por las fuerzas armadas a que se refiere
el párrafo c) del apartado 1 del artículo 9 de la Ley, cuando se trate de los productos objeto de los impuestos sobre
el alcohol y las bebidas alcohólicas, del Impuesto sobre las Labores del Tabaco o de los combustibles incluidos en
el ámbito objetivo del Impuesto sobre Hidrocarburos, el procedimiento para la aplicación del beneficio se iniciará,
de acuerdo con el Real Decreto 160/2008, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento por el que se
desarrollan las exenciones fiscales relativas a la Organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles
Generales Internacionales de dicha Organización y a los Estados parte de dicho tratado y se establece el procedimiento
para su aplicación, con la petición al Ministerio de Defensa de la acreditación del cumplimiento de las condiciones
fijadas en los respectivos Convenios internacionales suscritos por España. Una vez obtenida dicha acreditación, el
beneficiario de la exención solicitará su aplicación del centro gestor. En esta solicitud, a la que se acompañará la
referida acreditación, se precisará la clase y cantidad de productos que se desea adquirir con exención, de acuerdo
con las necesidades previstas. El centro gestor expedirá la autorización de suministro con exención de los impuestos
especiales de fabricación, por la cantidad adecuada a las necesidades de consumo justificadas. 

3. La aplicación de la exención a que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 9 de la Ley se llevará a cabo
en las condiciones previstas en el acuerdo que la reconozca y, en lo no previsto en el mismo, con arreglo a las normas
del citado Real Decreto 3485/2000 en lo que resulte de aplicación. Cuando se trate de carburantes incluidos en el
ámbito objetivo del Impuesto sobre Hidrocarburos se estará, además, a lo establecido en el artículo 5 de este
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Reglamento. 
4. El suministro de los productos a que se refieren los apartados 2 y 3 anteriores deberá efectuarse del siguiente

modo: 

a) Si se trata de productos importados o con estatuto aduanero de mercancía no comunitaria, desde la aduana de
importación o, en su caso, desde una zona o depósito franco o desde un depósito aduanero. 

b) Si se trata de productos situados en el ámbito territorial interno, desde una fábrica, depósito fiscal o almacén
fiscal. 

c) Los asientos de data de las contabilidades de los establecimientos a que se refieren los párrafos a) y b)
anteriores se justificarán con cargo a las correspondientes autorizaciones de suministro y a los ejemplares del
documento de acompañamiento a que se refiere el párrafo e) siguiente. 

d) Si se trata de productos que se suministran desde el ámbito territorial comunitario no interno, los beneficiarios
de las exenciones podrán recibirlos directamente en régimen suspensivo. En este supuesto las autorizaciones de
suministro deberán expedirse en forma de «certificado de exención», cuyo modelo se establecerá por el Ministro de
Economía y Hacienda, y que acompañará al documento en el que esté reflejado el ARC. El beneficiario de la exención
cumplimentará la notificación electrónica de recepción. 

e) Cuando, en los casos previstos en los párrafos a) y b) anteriores, los productos circulen con origen y destino
en el ámbito territorial interno, su circulación desde el lugar de expedición hasta su destino se amparará en un
documento de acompañamiento. El beneficiario de la exención devolverá al expedidor el ejemplar número 3, una vez
firmado el certificado de recepción. 

5. En los supuestos de exención a que se refieren los párrafos e) y f) del apartado 1 del artículo 9 de la Ley, en
relación con los impuestos especiales sobre el alcohol y bebidas alcohólicas y el Impuesto sobre las Labores del
Tabaco, el destino se acreditará mediante el ejemplar número 3 del documento de acompañamiento, debidamente
diligenciado por la aduana que ha controlado la operación. En las casillas correspondientes de este documento se hará
constar el código de la aduana y la expresión «Avituallamiento exento». 

Cuatro. Se modifica el artículo 5, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 5. Suministros de carburantes en el marco de las relaciones internacionales. 

1. La aplicación de las exenciones a que se refieren las letras c) y d) del apartado 1 del artículo 9 de la Ley se
efectuará, cuando se trate del suministro de carburantes incluidos en el ámbito objetivo del Impuesto sobre
Hidrocarburos, mediante la devolución de las cuotas del impuesto incluidas en el precio de los carburantes adquiridos,
de acuerdo con el procedimiento que se establece en los apartados siguientes. 

2. La adquisición de los carburantes deberá efectuarse mediante la utilización de tarjetas de crédito, de débito
o de compras, cuya emisión, para este fin, haya sido previamente aprobada por el centro gestor. Será condición
necesaria para su aprobación el cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a) La tarjeta debe ser expedida a nombre del beneficiario y en ella se hará constar la matrícula del vehículo. 
b) Deberán quedar identificados tanto el comprador como el vendedor del carburante. 
c) Deberá quedar constancia de la clase y cantidad del carburante adquirido, así como del importe de la

adquisición. 
d) El importe del carburante adquirido deberá cargarse en la cuenta corriente abierta en cualquier entidad de

crédito, a nombre del beneficiario. 
e) La entidad emisora de la tarjeta deberá estar capacitada para dar cumplimiento a lo que se establece en el

apartado 6 de este artículo. 

3. Cuando se trate de la adquisición de carburantes con destino a las instalaciones de las fuerzas armadas a que
se refiere la letra c) del apartado 1 del artículo 9 de la Ley, se seguirá el procedimiento establecido en el apartado 2
del artículo 4 de este Reglamento. 

La entrega de los carburantes podrá también efectuarse por el proveedor mediante el suministro directo a los
vehículos de los miembros de dichas fuerzas o del personal civil a su servicio; con este fin, el mando de las fuerzas
armadas remitirá al centro gestor, a través del Ministerio de Defensa, una relación de los beneficiarios y de los
vehículos propiedad de éstos, con expresión de nombres y apellidos, números de las tarjetas especiales de
identificación y matrícula de dichos vehículos. El suministro de carburantes deberá efectuarse de acuerdo con el
procedimiento establecido en el apartado 2 anterior, a cuyo efecto se hará constar en la relación la entidad que cada
beneficiario elija para la emisión de las tarjetas a que se refiere dicho apartado. 

4. El centro gestor autorizará, en su caso, el suministro de carburantes con derecho a devolución, comunicando
tal acuerdo a la entidad emisora de las tarjetas designada por los beneficiarios, con indicación expresa del nombre del
propietario del vehículo, de la matrícula del mismo y de la cantidad máxima mensual de carburante para la que se
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reconoce el derecho a la devolución. 
5. Las Misiones de cada Estado y las personas representativas de las fuerzas armadas notificarán al centro gestor

las modificaciones habidas en relación con las solicitudes a que se refieren los apartados 2 y 3 anteriores, siguiéndose
el procedimiento establecido en los citados apartados. El centro gestor comunicará las modificaciones a las entidades
emisoras de las tarjetas afectadas. 

6. Las entidades emisoras de tarjetas presentarán por los medios y procedimientos electrónicos, informáticos o
telemáticos que determine el Ministro de Economía y Hacienda, en un plazo que terminará el día 20 del mes siguiente
al de la finalización de cada trimestre, una relación con los siguientes datos: 

a) Nombre o razón social, domicilio y Número de Identificación Fiscal de la entidad emisora. 
b) Matrícula del vehículo, así como el Número de Identificación Fiscal y nombre de su propietario y código de

la cuenta de cliente (c.c.c.) de cargo. 
c) Cantidad total de cada clase de carburante, expresada en litros, adquirida mediante la utilización de la tarjeta,

hasta el máximo mensual autorizado, e importe total adeudado en el trimestre. 
Las entidades emisoras de tarjetas serán responsables de la correspondencia entre los datos contenidos en dichas

relaciones y los que se deducen de los medios de pago utilizados. 

7. El centro gestor acordará, en su caso, la devolución de las cuotas por el Impuesto sobre Hidrocarburos
correspondientes a los litros de carburante adquiridos, sin exceder del máximo autorizado, ordenando el pago del
importe a devolver a la entidad emisora de las tarjetas. Para la determinación de la cuota a devolver se aplicarán los
tipos impositivos que han estado vigentes durante el trimestre para cada uno de los carburantes; si hubiese habido
modificación de los tipos, se aplicará el tipo medio ponderado por los días de vigencia de cada uno de ellos. Si la
entidad emisora de las tarjetas fuera sujeto pasivo del Impuesto sobre Hidrocarburos, el centro gestor, a petición de
la entidad, podrá autorizar que la devolución se realice mediante la minoración de la cuota correspondiente al periodo
impositivo en que se acuerde la devolución. 

La entidad emisora de las tarjetas abonará a cada beneficiario el importe de las cuotas devueltas, no más tarde
de la fecha en que le practique la primera liquidación, consignando expresamente la cantidad correspondiente a la
devolución y el trimestre a que corresponde.» 

Cinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 6, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 6. Normas generales sobre las devoluciones. 

(…) 
3. La devolución del impuesto podrá autorizarse con carácter provisional. Las liquidaciones provisionales se

convertirán en definitivas como consecuencia de la comprobación efectuada por la Inspección o bien cuando no
hubieran sido comprobadas dentro del plazo de cuatro años, contados a partir de la fecha en que se realiza la operación
que origina el derecho a la devolución.» 

Seis. Se modifica el artículo 8, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 8. Devoluciones por introducción en depósito fiscal 

1. El procedimiento para la devolución del impuesto prevista en la letra c) del apartado 1 del artículo 10 de la Ley,
con respecto a las cuotas correspondientes a los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación que se
introducen en un depósito fiscal para su posterior envío a un destinatario domiciliado o establecido dentro del ámbito
territorial comunitario no interno, se regirá por lo que se establece en el presente artículo. 

2. El titular del depósito fiscal en que se introduzcan los productos registrará la entrada de los mismos en su
contabilidad, sirviendo como documento de cargo el documento de circulación expedido por el empresario. Estos productos
no podrán tener otro destino, bajo responsabilidad del depositario autorizado, que el envío al ámbito territorial comunitario
no interno. 

3. En la contabilización de la salida de los productos del depósito fiscal se incluirá, además la referencia al
correspondiente asiento de cargo. La circulación hasta el destino señalado por el empresario se amparará con el documento
de circulación establecido para la circulación intracomunitaria en régimen suspensivo. 

4. El titular del depósito fiscal remitirá al empresario una copia de la notificación de recepción. El expedidor hará
constar, en dicha copia, la referencia al correspondiente asiento en su contabilidad. 

5. El empresario presentará, en la oficina gestora correspondiente a cada establecimiento de salida de los productos,
una solicitud de devolución, ajustada al modelo que se apruebe por el Ministro de Economía y Hacienda, comprensiva de
los envíos efectuados al ámbito territorial comunitario no interno, mediante su previa introducción en un depósito fiscal, que
hayan llegado a su destino durante cada trimestre. 

6. La solicitud se presentará dentro de los veinte primeros días del mes siguiente al de finalización del período
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impositivo y en ella se anotarán, por cada operación: 

a) La fecha de salida del establecimiento.
b) El depósito fiscal en que se han introducido los productos, con indicación de su código de actividad y del

establecimiento (CAE). 
c) El Estado de destino. 
d) El nombre, apellidos o razón social y domicilio del destinatario, así como su número de identificación fiscal

a efectos del IVA y su número de identificación fiscal a efectos de los impuestos especiales, si se trata de un
depositario autorizado o un destinatario registrado, o el número de autorización del envío asignado por las autoridades
fiscales del Estado de destino, si se trata de un destinatario registrado ocasional. 

e) La clase y cantidades de productos enviados de cada uno de los epígrafes de cada impuesto, expresadas en
las unidades de cada epígrafe, por los que se solicita la devolución. 

f) La fecha de envío por parte del depositario autorizado, así como el ARC del documento administrativo
electrónico expedido por éste. 

g) La fecha de la notificación de recepción por el destinatario, y 
h) El importe de la devolución que se solicita, calculado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1, o, en

su caso, en el apartado 2, del artículo 6 de este Reglamento. 

7. El empresario conservará a disposición de la oficina gestora y de los servicios de inspección, durante un
periodo de cuatro años, las copias a que se refiere el apartado 4 de este artículo y los documentos que acrediten el
pago o cargo contable de los impuestos especiales de fabricación en el ámbito territorial comunitario no interno. Estos
últimos documentos podrán sustituirse por una diligencia acreditativa de los siguientes datos: 

a) La dirección de la oficina competente de las autoridades fiscales del Estado de destino; 
b) La fecha en que dicha oficina aceptó la declaración y el número de referencia o de registro de esta declaración.

8. A efectos de la aplicación de lo establecido en el apartado 2 del artículo 6 de este Reglamento, se considera
que la operación que origina el derecho a la devolución es la recepción de los productos en el Estado de destino. 

9. El empresario conservará a disposición de la oficina gestora y de los servicios de inspección, durante un
periodo de cuatro años, los documentos acreditativos de haberse satisfecho el impuesto dentro del ámbito territorial
interno por los productos enviados. 

10. La oficina gestora resolverá el expediente de devolución acordando, en su caso, el pago de las cuotas que
correspondan.» 

Siete. Se modifican los apartados 5 y 7 del artículo 9, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«Artículo 9. Devolución en el sistema de envíos garantizados. 

(…) 

5. La solicitud se presentará dentro de los veinte primeros días del mes siguiente al de finalización del trimestre
y en ella se anotarán, por cada operación: 

a) el número de referencia del documento simplificado de acompañamiento expedido. 
b) la fecha de salida. 
c) el Estado miembro de destino. 
d) el nombre, apellidos o razón social y domicilio del destinatario, así como su número de identificación fiscal

a efectos del IVA. 
e) la clase y cantidades de productos entregados de cada uno de los epígrafes de cada impuesto, expresadas en

las unidades de cada epígrafe, por los que se solicita la devolución. 
f) la fecha de recepción por el destinatario, g) la fecha y referencia del pago del impuesto en el Estado miembro

de destino, y h) el importe de la devolución que se solicita, calculado de acuerdo con lo establecido en el apartado
1, o, en su caso, en el apartado 2, del artículo 6 de este Reglamento. 

(…) 

7. El empresario conservará a disposición de la oficina gestora y de los servicios de inspección, durante un
período de cuatro años, los ejemplares de los documentos simplificados de acompañamiento expedidos, los
documentos acreditativos de haberse satisfecho el impuesto dentro del ámbito territorial interno, por los productos
entregados, los ejemplares de los documentos simplificados de acompañamiento devueltos por los destinatarios y los
justificantes de haberse satisfecho el impuesto en el Estado miembro de destino.» 
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Ocho. Se modifica el artículo 11, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 11. Depósitos fiscales. 

1. El centro gestor podrá autorizar a las personas que lo soliciten, el establecimiento de depósitos fiscales en los
que, en régimen suspensivo: 

a) Podrán recibirse, almacenarse y expedirse bienes objeto de los impuestos especiales de fabricación. 
Dentro de estas operaciones, se considerarán incluidas las operaciones de conservación y envasado de dichos

bienes, así como las de mezcla que no constituyan transformación salvo lo dispuesto en las letras b) y c) siguientes.
b) Podrán efectuarse operaciones de desnaturalización o adición de marcadores. 
c) Podrán efectuarse, en depósitos fiscales de hidrocarburos, mezclas de productos objeto del Impuesto sobre

Hidrocarburos, entre sí o con otros productos, siempre que la mezcla obtenida esté comprendida a su vez en el ámbito
objetivo del impuesto. 

2. La autorización de un depósito fiscal quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) El volumen trimestral medio de salidas durante un año natural deberá superar las cuantías siguientes: 

1.º Alcohol: 400.000 litros de alcohol puro. En Canarias y Baleares este límite será de 100.000 litros de alcohol
puro. 

2.º Bebidas derivadas: 25.000 litros de alcohol puro. 
3.º Extractos y concentrados alcohólicos exclusivamente: 3.500 litros de alcohol puro. 
4.º Productos intermedios: 150.000 litros. 
5.º Vino y bebidas fermentadas: 150.000 litros. 
6.º Cerveza: 150.000 litros. 
7.º Bebidas alcohólicas conjuntamente: la cantidad equivalente a 30.000 litros de alcohol puro. 
8.º Hidrocarburos: 2.500.000 kilogramos. 
9.º Labores del tabaco: la cantidad cuyo valor, calculado según su precio máximo de venta al público, sea de

2.500.000 euros. 
10.º No obstante lo establecido en los números anteriores del presente apartado a), no será exigible el

cumplimiento de un volumen mínimo de salidas en relación con la autorización de los siguientes depósitos fiscales:

1’. Depósitos fiscales que se autoricen exclusivamente para efectuar operaciones de suministro de bebidas
alcohólicas y de labores de tabaco destinadas al consumo o venta a bordo de buques y aeronaves. 

2’. Depósitos fiscales de bebidas alcohólicas y de labores del tabaco situados en puertos o aeropuertos y que
funcionen exclusivamente como establecimientos minoristas, siempre que tengan reconocido el estatuto aduanero de
depósitos aduaneros o depósitos francos. 

3’. Depósitos fiscales situados en instalaciones aeroportuarias públicas que se dediquen únicamente a la
distribución de querosenos y gasolinas de aviación. 

4’. Depósitos fiscales que se dediquen exclusivamente a la distribución de los aceites y grasas y del alcohol
metílico (metanol) a que se refieren los artículos 50 bis y 51.3 de la Ley. 

5’. Depósitos fiscales que se dediquen exclusivamente a la distribución de productos comprendidos en la tarifa
2..ª del Impuesto sobre Hidrocarburos. 

6’. Los que se dediquen exclusivamente al almacenamiento de alcohol envasado sin desnaturalizar, fabricado
por el mismo titular y que tenga un destino exento en el ámbito territorial interno o se destine al ámbito territorial
comunitario no interno o la exportación. 

Los depósitos fiscales a que se refieren los apartados anteriores de este número podrán también expedir bebidas
alcohólicas y labores del tabaco, o sólo alguno de estos productos, con destino a depósitos fiscales del mismo titular
así como efectuar las devoluciones de los productos a los proveedores de origen. 

b) Cuando se solicite, por quien ya es titular de un depósito fiscal que viene funcionando regular e
ininterrumpidamente durante más de dos años, la autorización a su nombre de nuevos depósitos fiscales para una
misma categoría de productos, los volúmenes de movimiento mínimo a que se refiere el párrafo anterior serán
reducidos en un 25 por 100. 

Esta reducción será también aplicable cuando el solicitante del depósito fiscal sea titular de una fábrica de la
misma categoría de productos que venga funcionando regular e ininterrumpidamente durante más de dos años y cuyo
volumen trimestral medio de salidas durante el período de doce meses inmediatamente anterior a la solicitud del
depósito supere las cuantías establecidas en la letra a) anterior. 

Las reducciones a que se refiere el párrafo anterior no serán aplicables en relación con la autorización de
depósitos fiscales de hidrocarburos. 
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c) Los depósitos fiscales deberán ubicarse en instalaciones independientes de aquellas en las que se ejerza
cualquier actividad que por razones de seguridad o de control fiscal no sea compatible con la que determine la
autorización del depósito. En particular, los depósitos fiscales de hidrocarburos deberán ubicarse en instalaciones
independientes de las instalaciones de venta al público o de suministro a vehículos de carburantes y combustibles
petrolíferos. Se considera que una instalación es independiente cuando no tiene comunicación con otra y dispone de
acceso directo a la vía pública. 

No obstante, el centro gestor podrá autorizar que una zona delimitada del local en que se encuentre instalado el
depósito se considere fuera del mismo a los únicos efectos del almacenamiento y ulterior reexpedición de productos
por los que se devengó el impuesto con ocasión de su salida del depósito y que posteriormente fueron devueltos a su
titular. 

El movimiento de estos productos deberá registrarse en un libro habilitado al efecto en el que los asientos de
cargo se justificarán con el albarán que expida la persona o entidad que efectúe la devolución y con referencia al
asiento originario de salida del depósito fiscal; los asientos de data se justificarán con el albarán que se emita para
amparar la circulación de los productos reexpedidos. 

d) Los depósitos fiscales en los que se introduzcan graneles líquidos deberán disponer de tanques para su
almacenamiento. Dichos tanques, diferenciados por clases y especificaciones, deberán estar numerados y dotados de
los correspondientes elementos de medición, debidamente autorizados por el organismo oficial o autoridad
competente. 

e) En cada depósito fiscal se deberá llevar una contabilidad de existencias en la que se registrarán los productos
objeto de los impuestos especiales de fabricación introducidos en el mismo y salidos de él. Los asientos de cargo se
justificarán con el documento de acompañamiento en que figure el depósito fiscal como lugar de entrega. Los asientos
de data permitirán diferenciar los distintos tratamientos fiscales dados a los productos salidos y se justificarán con
los documentos de acompañamiento o de circulación, según los casos, expedidos por el titular del depósito. Cuando,
conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley se realicen en el depósito fiscal operaciones de transformación,
la contabilidad del depósito deberá reflejar tales operaciones. El centro gestor podrá exigir que todo este sistema
contable sea llevado por procedimientos informáticos previamente validados por dicho centro. 

f) Los solicitantes, así como los administradores de hecho o de derecho, deberán de hallarse al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

g) Los depósitos fiscales de hidrocarburos que desarrollen su actividad en relación con los productos petrolíferos
a que afecta la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, solo podrán ser autorizados a quienes,
conforme a lo establecido en los preceptos que se indican de dicha ley, reúnan alguna de las siguientes condiciones:

1.º Sean titulares de una autorización administrativa para instalaciones de transporte o parques de
almacenamiento conforme a lo dispuesto en el artículo 40.2. 

2.º Tengan la condición de operador al por mayor conforme a lo dispuesto en los artículos 42 y 45. 
3.º Ejerzan, desde instalaciones autorizadas al efecto para este fin, la actividad de distribuidor al por menor de

productos petrolíferos, conforme a lo dispuesto en los artículos 43, 46 y 47. 

h) Podrán ser autorizadas como depósito fiscal de gas natural cualquiera de las instalaciones que comprenden
el sistema gasista tal y como éste se describe en el artículo 59 de la Ley del Sector de Hidrocarburos. Podrán
autorizarse como un único depósito fiscal varias de las referidas instalaciones siempre que su titular sea la misma
persona y exista un control centralizado de estas. 

La autorización de las referidas instalaciones como depósitos fiscales requerirá, además del cumplimiento de los
requisitos generales que sean aplicables, que el solicitante se halle en posesión de la autorización administrativa que
proceda, según el caso, de las contempladas en los artículos 67 y 73 de la citada Ley 34/1998. 

3. La solicitud de autorización de un depósito fiscal deberá incluir, en todo caso, el nombre y apellidos o razón
social y el número de identificación fiscal del obligado tributario y, en su caso, de la persona que lo represente, y será
presentada por los interesados ante el centro gestor. A dicha solicitud se acompañará la siguiente documentación: 

a) Memoria descriptiva de la actividad que se pretende desarrollar en relación con la autorización que se solicita
y previsión razonada del volumen trimestral medio de salidas durante un año natural. En dicha memoria deberán
describirse las operaciones de transformación que, en su caso, se planee llevar a cabo en el depósito fiscal. 

b) Plano a escala del recinto del establecimiento, con indicación del número y capacidad de los depósitos. En
las solicitudes que se refieran a redes de oleoductos o de gasoductos, el plano de la red de tuberías y de la ubicación
y clase de los elementos de bombeo, así como la indicación de dichos elementos, de los utilizados para efectuar las
mediciones del flujo de los productos y, en su caso, de los medios de almacenamiento, que integran la red. 

c) La documentación acreditativa del cumplimiento de lo dispuesto en las letras c), d) y e) del apartado 2 de este
artículo. 

d) La documentación acreditativa de las autorizaciones que, en su caso, corresponda otorgar a otros órganos
administrativos. En particular y en cuanto a las actividades relativas a productos comprendidos en el ámbito objetivo
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del Impuesto sobre Hidrocarburos será necesario aportar la documentación acreditativa de la autorización que, en su
caso, haya de otorgarse por aplicación de lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos
y en su normativa de desarrollo. En cuanto a las labores de tabaco, será necesario estar inscrito en el correspondiente
Registro de Operadores del Comisionado para el Mercado de Tabacos, conforme a lo establecido en la Ley 13/1998,
de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, y en su normativa de desarrollo. 

e) El proyecto de la garantía a prestar con arreglo a lo dispuesto en el artículo 43 de este Reglamento. 

4. Recibida la solicitud y documentación a que se refiere el apartado anterior, el centro gestor la remitirá a los
servicios de inspección para que efectúen las comprobaciones correspondientes. 

5. Una vez concedida la autorización del centro gestor para la instalación del depósito fiscal, la puesta en
funcionamiento de éste requerirá la inscripción del mismo en el registro territorial de la oficina gestora
correspondiente al lugar de su ubicación y la prestación de la correspondiente garantía, conforme a lo dispuesto en
los artículos 40 y 43 de este Reglamento, respectivamente. 

6. Los depósitos fiscales podrán autorizarse en instalaciones habilitadas para almacenar mercancías en cualquier
régimen aduanero suspensivo, en locales o zonas habilitadas como almacenes de depósito temporal o en zonas y
depósitos francos. Tal posibilidad quedará condicionada a que el control de dichas instalaciones a efectos aduaneros
se integre en el sistema informático contable al que se refiere la letra e) del apartado 2 de este artículo de modo que
en todo momento sea posible conocer el estatuto fiscal o aduanero de las mercancías introducidas en dichas
instalaciones. 

7. La instalación y funcionamiento de los depósitos fiscales estará sometido a las normas y limitaciones
contenidas en este Reglamento, así como a las condiciones particulares que en cada caso se establezcan con motivo
de su autorización. En particular, se podrá exigir de los titulares de los depósitos fiscales, con motivo de la
autorización, o en un momento posterior, información relativa a los propietarios de los productos depositados, en la
forma que se prevea en el acuerdo de autorización o requerimiento de que se trate. 

8. El incumplimiento de las normas, limitaciones y condiciones a que se refiere el apartado anterior, y en
particular el incumplimiento de los volúmenes mínimos establecidos en la letra a) del apartado 2 de este artículo, dará
lugar a la revocación de la autorización concedida. Dicha revocación implicará, además de la regularización de las
existencias de los productos almacenados, la prohibición de que se efectúen, en régimen suspensivo, las operaciones
a que se refiere el apartado 1 de este artículo. Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de adoptar las
previsiones contempladas en el apartado 8 del artículo 40 de este Reglamento.» 

Nueve. Se modifican los apartados 1 a 4 del artículo 12, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«Artículo 12. Depósitos de recepción. 

1. Los destinatarios registrados, para poder recibir productos objeto de los impuestos especiales de fabricación,
en régimen suspensivo, procedentes del ámbito territorial comunitario no interno, deberán inscribir los depósitos de
recepción en los registros territoriales de las oficinas gestoras correspondientes a cada uno de estos depósitos. 

2. La inscripción de los depósitos de recepción a que se refiere el apartado anterior estará condicionada a que
su titular reciba habitualmente productos en régimen suspensivo procedentes del ámbito territorial comunitario no
interno. El incumplimiento de este requisito podrá dar lugar a la baja del depósito de recepción en el registro territorial
en el que se hubiera inscrito. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 siguiente, en cada depósito de recepción deberá llevarse una
contabilidad de existencias en la que se anoten, en el cargo, los productos recibidos en régimen suspensivo, con
indicación de la fecha de recepción, el ARC, clase y cantidad de los productos y epígrafe aplicable. 

4. Las cuotas devengadas durante cada período impositivo deberán ingresarse, por el destinatario registrado
mediante autoliquidación, en el lugar, forma, plazos e impresos que establezca el Ministro de Economía y Hacienda,
salvo cuando concurran las circunstancias a que se refiere el apartado 6 siguiente.» 

Diez. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 13, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«Artículo 13. Almacenes fiscales. 

1. Las oficinas gestoras podrán autorizar la apertura y funcionamiento de un almacén fiscal a las personas o
entidades que lo soliciten. 

La solicitud de autorización deberá incluir, en todo caso, el nombre y apellidos o razón social y el número de
identificación fiscal del obligado tributario y, en su caso, de la persona que lo represente, y será presentada ante la
oficina gestora correspondiente al lugar en el que se encuentre la instalación. A dicha solicitud se acompañará la
siguiente documentación: 

a) Documento que, en su caso, acredite la representación. 
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b) Memoria de la actividad a desarrollar. 
c) Plano de las instalaciones. 
d) La acreditativa de las autorizaciones que, en su caso, corresponda otorgar a otros órganos administrativos.
e) La que acredita estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

La autorización de funcionamiento del almacén fiscal podrá revocarse en caso de incumplimiento de las
obligaciones establecidas en la Ley y en este Reglamento en relación con la instalación y el funcionamiento del
mismo, así como en los casos en que sus titulares dejen de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
fiscales. La revocación de la autorización de funcionamiento implicará, en su caso, la regularización de las existencias
de los productos almacenados. Lo anterior se entenderá, sin perjuicio de la posibilidad de adoptar las previsiones
contempladas en el apartado 8 del artículo 40 de este Reglamento. 

(…) 

4. En el almacén fiscal se deberá llevar una contabilidad de existencias, figurando en el cargo los productos
recibidos, y en la data los salidos del almacén, consignando expresamente si se trata de productos recibidos y
expedidos con impuesto devengado a tipo general, con exención del impuesto o con aplicación de un tipo reducido.
Estos asientos se justificarán con los correspondientes documentos de acompañamiento o con los documentos que
los sustituyan según lo dispuesto en este Reglamento. El conjunto de la contabilidad deberá permitir el control de
todos los productos introducidos y almacenados en el almacén fiscal y los correspondientes recuentos de existencias.»

Once. Se introduce un nuevo apartado 7 en el artículo 13, que queda redactado de la siguiente forma: 

«7. Los establecimientos que, de acuerdo con la normativa del sector de hidrocarburos, sólo estén autorizados
para realizar suministros a instalaciones fijas, tendrán la consideración de almacenes fiscales, pero solo podrán realizar
suministros a consumidores finales.» 

Doce. Se modifica el artículo 14, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 14. Ultimación del régimen suspensivo. 

1. Las salidas de fábrica o depósito fiscal, con destino al ámbito territorial interno, de productos objeto de los
impuestos especiales de fabricación, no acogidas al régimen suspensivo, se registrarán en la contabilidad de
existencias del establecimiento, expidiéndose bien un documento de acompañamiento si, en razón del destino, se ha
aplicado algún supuesto de exención o un tipo reducido, o bien un albarán de circulación cuando se aplique el tipo
impositivo establecido con carácter general. 

Las operaciones de autoconsumo que generen el devengo del impuesto deberán quedar igualmente registradas
en la contabilidad de existencias. 

2. Cuando los productos salgan de fábrica o depósito fiscal con destino a la exportación, con salida del territorio
de la Comunidad por una aduana situada en el ámbito territorial interno, en la casilla 7 del documento de
acompañamiento se hará constar el nombre de la persona que representa al consignatario en el lugar de exportación:
en la casilla 7 a) de dicho documento, se incluirá la mención “Exportación fuera de la Comunidad” junto con la
aduana de salida del territorio aduanero de la Comunidad; en la casilla 4 del repetido documento se hará constar el
código de la aduana de exportación. La aduana de salida del territorio aduanero de la comunidad devolverá al
depositario autorizado expedidor el ejemplar número 3 del documento de acompañamiento, una vez diligenciado el
certificado de exportación con indicación de la aduana y fecha de exportación. 

3. Los productos salidos de una fábrica o depósito fiscal, en régimen suspensivo, con destino a la exportación,
podrán almacenarse, sin vinculación al régimen, durante seis meses en un depósito aduanero o en una zona o depósito
francos, sin perder la condición de productos en régimen suspensivo. Tales introducciones deberán contabilizarse en
el depósito aduanero o en la zona o depósito francos, con referencia al documento de acompañamiento que justifica
el asiento de cargo y al documento de despacho de exportación que justifica el asiento de data. Durante ese mismo
plazo, estos productos, o parte de ellos, podrán ser devueltos a la fábrica o depósito fiscal de salida, previa
autorización de la oficina gestora en cuyo registro territorial se encuentra inscrito el establecimiento, amparándose
la circulación en dicha autorización. 

Transcurrido ese plazo de seis meses, a contar desde la fecha de recepción de los productos en el depósito
aduanero o en la zona o depósito francos, sin que los productos hayan sido efectivamente exportados o devueltos a
la fábrica o depósito fiscal de origen, se entenderá ultimado el régimen suspensivo. El titular de la fábrica o del
depósito fiscal de salida de los productos, responsable del cumplimiento de las obligaciones tributarias derivadas de
esta circunstancia, deberá comunicarla, en el plazo de quince días naturales, a la oficina gestora correspondiente al
lugar en el que se encuentran los productos para que por ésta se proceda a practicar la correspondiente liquidación.
A los efectos que procedan, se considerará que la ultimación del régimen suspensivo se produjo el primer día hábil
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siguiente al del vencimiento del referido plazo. 
En el supuesto señalado en el párrafo anterior, los productos en cuestión sólo podrán ser retirados del depósito

aduanero o de la zona o depósito francos, previa autorización de la oficina gestora correspondiente al lugar en que
se encuentran, una vez que por ésta se haya constatado que se ha procedido en los términos señalados en el párrafo
anterior y que las cuotas de impuestos especiales han sido ingresadas. La salida de los productos deberá ampararse
en los documentos previstos reglamentariamente. 

4. Si los productos se vincularan a un régimen aduanero suspensivo para su posterior exportación con salida del
territorio de la Comunidad por una aduana situada en el ámbito territorial interno, el régimen suspensivo se ultimará
al producirse la vinculación. En la casilla 4 del documento de acompañamiento se hará constar el código de la aduana
que autorice la vinculación al régimen aduanero suspensivo. Esta aduana certificará en el propio documento de
acompañamiento que los productos han quedado vinculados a uno de estos regímenes. 

5. En los supuestos a que se refiere el artículo 3 de este reglamento, el régimen suspensivo se ultimará con la
exportación de los productos compensadores. La salida de tales productos del territorio de la Comunidad se acreditará
en la forma prevista en la normativa aduanera. 

6. En los envíos al ámbito territorial comunitario no interno, con destino a un depositario autorizado o a un
destinatario registrado, la ultimación del procedimiento de circulación intracomunitaria en régimen suspensivo se
acreditará mediante una notificación de recepción de los productos objeto de los impuestos especiales presentada por
el destinatario a través del EMCS. 

7. En los supuestos de pérdidas, acaecidas mientras los productos se encuentran en régimen suspensivo,
superiores a las correspondientes a la aplicación de los porcentajes reglamentarios de pérdidas, se estará a lo dispuesto
en los artículos 15, 16 y 17 de este Reglamento. 

8. La circulación de productos en régimen suspensivo finalizará en el momento en que se produce la entrega de
dichos productos y, en el caso de exportación, en el momento en que los productos hayan abandonado el territorio
de la Comunidad. 

9. En los supuestos de exportaciones de productos amparadas en documentos electrónicos de acompañamiento,
desde una fábrica o depósito fiscal establecidos en el ámbito territorial interno, con salida de los productos del
territorio de la Comunidad por una aduana no situada en dicho ámbito territorial, cuando la Agencia Estatal de
Administración Tributaria reciba la notificación de exportación, que le deberán remitir las autoridades competentes
del Estado miembro de salida de los productos del territorio de la Comunidad, procederá a su remisión al titular de
la fábrica o depósito fiscal desde el que se realice la exportación. 

En los supuestos de exportaciones de productos amparadas en documentos electrónicos de acompañamiento,
desde una fábrica o depósito fiscal establecidos en el ámbito territorial comunitario no interno, con salida de los
productos del territorio de la Comunidad por una aduana situada en el ámbito territorial interno, la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, sobre la base del visado expedido por la aduana española de salida, mencionado en el
artículo 793, apartado 2, del Reglamento CEE 2454/93, de la Comisión, certificando que los productos han
abandonado el territorio de la Comunidad, cumplimentará una notificación de exportación y la enviará a las
autoridades competentes del Estado miembro en el que se encuentra la fábrica o depósito desde el que se realiza la
exportación. 

10. La prueba de que una circulación intracomunitaria, en régimen suspensivo, de productos objeto de impuestos
especiales ha finalizado, no obstante lo dispuesto en el artículo 32 bis, la constituye la notificación de recepción
prevista en el artículo 32.A.2 de este Reglamento o, en su caso, la notificación de exportación prevista en el apartado
9 anterior. 

11. No obstante lo previsto en el apartado anterior, y en el caso de la circulación intracomunitaria, en ausencia
de la notificación de recepción o, en su caso, de la notificación de exportación por motivos distintos a los expuestos
en el artículo 32 bis, la prueba de que la circulación ha finalizado podrá aportarse mediante una confirmación por parte
de las autoridades competentes del Estado miembro de destino, sobre la base de pruebas adecuadas, que indique que
los productos han llegado efectivamente a su destino declarado o, en el caso de exportación, mediante una
confirmación por parte de las autoridades competentes del Estado miembro en el que está situada la aduana de salida
del territorio de la Comunidad en la que se certifique la salida del territorio de la Comunidad de los referidos
productos. 

A estos efectos, constituirán elementos probatorios adecuados todo documento presentado por el destinatario
que contenga los mismos datos que la notificación de recepción o que la notificación de exportación. 

Cuando la Agencia Estatal de Administración Tributaria haya admitido la prueba adecuada de acuerdo con el
párrafo anterior, dará por ultimada la circulación en el EMCS. 

En ausencia notificación de recepción, el centro gestor, a solicitud del expedidor, en la que pruebe que no ha
podido obtenerla por los medios que se encuentran a su disposición, podrá iniciar los procedimientos previstos en el
Reglamento CE 2073/2004, del Consejo, de 16 de noviembre, relativo a la cooperación administrativa en materia de
impuestos especiales.» 

Trece. Se modifica el apartado 3 del artículo 15, que queda redactado de la siguiente forma: 
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«Artículo 15. Pérdidas dentro de fábricas y depósitos fiscales. 

(…) 

3. Cuando las diferencias que excedan de las admisibles, resulten en recuentos efectuados por la Administración,
si la diferencia fuera en más, se sancionará como una infracción tributaria grave de índole contable y registral, salvo
que sea aplicable alguna sanción especial prevista expresamente, debiendo regularizarse la contabilidad mediante el
correspondiente asiento de cargo. Si la diferencia fuera en menos, se practicará la correspondiente liquidación y se
sancionará como infracción tributaria grave.» 

Catorce. Se modifica la letra B) del artículo 16, que queda redactada de la siguiente forma: 

«Artículo 16. Pérdidas en la circulación. 

(…) 

B) Pérdidas en la circulación intracomunitaria. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17 de este Reglamento, las pérdidas a que se refiere el artículo 1.12
de este Reglamento, ocurridas durante la circulación intracomunitaria tanto en régimen suspensivo como fuera de él
se determinarán mediante la diferencia existente entre la cantidad consignada en el documento de circulación utilizado
y la cantidad que reciba el destinatario en el ámbito territorial interno o se presente en una aduana española para su
salida del territorio de la Comunidad. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de las diferencias que puedan resultar de las comprobaciones efectuadas
en el curso de la circulación. Se considera que se ha producido una irregularidad cuando existan pérdidas distintas
de las que dan lugar a supuestos de no sujeción. 

2. Cuando cualquier servicio competente de la Administración española compruebe la existencia de pérdidas en
el curso de una circulación con origen o destino en el ámbito territorial interno, hará constar el montante de las
pérdidas verificadas en diligencia de la que se dará traslado a la oficina gestora competente por razón del territorio,
así como al centro gestor. 

3. Cuando las pérdidas se comprueben en el curso de una circulación con origen y destino fuera del ámbito
territorial interno, la diligencia en la que se haga constar el montante de las pérdidas verificadas deberá remitirse al
centro gestor. 

El centro gestor informará, en su caso, al Estado miembro de expedición.» 

Quince. Se modifica el artículo 17, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 17. Irregularidades en la circulación intracomunitaria. 

1. Si, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley, la irregularidad ha dado lugar a que se produzca
el devengo del impuesto especial en el ámbito territorial interno, el órgano competente iniciará el procedimiento para
la liquidación de la deuda tributaria y lo comunicará al centro gestor para que, en su caso, se informe a las autoridades
competentes de los Estados miembros de expedición y de destino o sólo a uno de ellos, según proceda. 

2. Cuando no se den las circunstancias previstas en el artículo 17 de la Ley para considerar que el devengo del
impuesto especial se ha producido en el ámbito territorial interno, la oficina gestora correspondiente informará de
dicha irregularidad al centro gestor para que, en su caso, se informe a las autoridades competentes del Estado miembro
de expedición. 

3. Cuando los productos enviados desde el ámbito territorial interno, con destino al ámbito territorial comunitario
no interno o a un tercer país o territorio tercero, no lleguen a su destino o no salgan efectivamente del territorio de
la Comunidad y no fuera posible determinar el lugar en que se produjo la irregularidad, transcurridos cuatro meses
a partir de expedición sin que se haya presentado prueba suficiente de la regularidad de la operación o del lugar en
que se cometió realmente la irregularidad, se considerará que ésta se ha producido dentro del ámbito territorial interno,
iniciándose el procedimiento para la liquidación de la deuda tributaria. 

4. Si dentro del plazo de tres años a partir de la fecha de comienzo de una circulación llegara a determinarse que
se produjo una irregularidad en el ámbito territorial interno determinante del devengo del impuesto especial, el órgano
competente practicará la liquidación correspondiente y lo comunicará al centro gestor para que se informe a las
autoridades competentes del Estado miembro de salida y, en su caso, a las del Estado miembro en el que inicialmente
se hubiera satisfecho el impuesto. 

5. Cuando se hubiera presumido que una irregularidad en la circulación se produjo en el ámbito territorial interno
y se hubiera procedido al cobro del correspondiente impuesto especial, si en el plazo de tres años desde el comienzo
de dicha circulación se presentara la prueba de la regularidad de la operación o de que la irregularidad se había
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producido fuera del ámbito territorial interno, la oficina gestora competente acordará la devolución de la deuda
ingresada. 

6. Cuando se trate de una expedición iniciada en el ámbito territorial interno, con devengo del impuesto en dicho
territorio y destino en el ámbito territorial comunitario no interno y se produzca una irregularidad fuera del ámbito
territorial interno que implique la recaudación del impuesto por el Estado miembro donde aquélla se produjo o
comprobó, la Administración tributaria española procederá a la devolución de los impuestos especiales percibidos,
una vez que se aporten pruebas de la percepción de tales impuestos en dicho Estado miembro. 

7. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran
corresponder.» 

Dieciséis. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 18, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«Artículo 18. Repercusión. 

(…) 

2. Cuando la consignación separada de la repercusión del impuesto, en la forma indicada en el apartado anterior,
perturbe sustancialmente el desarrollo de las actividades de los titulares de las fábricas o depósitos fiscales, el centro
gestor podrá autorizar, previa solicitud de las personas o sectores afectados, la repercusión del impuesto dentro del
precio, debiendo hacerse constar en el documento la expresión «Impuesto Especial incluido en el precio. 

3. En los casos de ventas directas efectuadas a consumidores finales por sujetos pasivos que no estén obligados,
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1, a consignar separadamente la repercusión del impuesto, el centro gestor
podrá, a su solicitud, dispensarles de la obligación de incluir en el documento o factura la expresión «Impuesto
Especial incluido en el precio», siempre que la inclusión de la misma perturbe el desarrollo de sus actividades.» 

Diecisiete. Se modifica el artículo 19, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 19. Régimen general de la circulación. 

1. Salvo en los casos y con las condiciones previstas en los apartados 2, 3 y 4 siguientes, los productos objeto
de impuestos especiales de fabricación circularán por su ámbito territorial al amparo de documentos de circulación.
Tales documentos deberán ser presentados a requerimiento de los agentes de la Administración. 

2. No precisarán documento que ampare su circulación los productos objeto de los impuestos especiales de
fabricación que se importen con aplicación de las exenciones contempladas en el artículo 21, apartado 2, en el artículo
51, apartados 5 y 6, y en el artículo 61, apartado 2, de la Ley. 

3. Las adquisiciones de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación que, en su ámbito territorial,
los particulares efectúen para su propio consumo y transporten ellos mismos no precisarán documento que ampare
su circulación siempre que no se destinen a fines comerciales con arreglo a las siguientes normas: 

a) Adquisiciones efectuadas en el ámbito territorial comunitario no interno. 

Cuando los bienes adquiridos: 

1.º No excedan de las cantidades que figuran en el apartado 9 del artículo 15 de la Ley si se trata de bebidas
alcohólicas o de tabaco, o de 5 litros si se trata de alcohol no desnaturalizado o de alcohol totalmente desnaturalizado.

2.º No circulen mediante formas de transporte atípicas, tal y como se definen en el apartado 10 del artículo 15
de la Ley, si se trata de hidrocarburos y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3.º siguiente. 

3.º No excedan de 40 kilogramos de contenido neto si se trata de gases licuados de petróleo en bombonas o de
20 kilogramos si se trata de queroseno. 

b) Adquisiciones efectuadas a detallistas en el ámbito territorial interno. Cuando los bienes adquiridos: 

1.º No excedan de las cantidades que figuran en el apartado 9 del artículo 15 de la Ley si se trata de bebidas
alcohólicas o de tabaco. No obstante, cuando excedan de dichas cantidades y se trate de bebidas derivadas o de
cigarrillos, el único documento de circulación exigible será la correspondiente marca fiscal de la que deberán ir
provistos. 

2.º No excedan de 5 litros si se trata de alcohol no desnaturalizado o de alcohol totalmente desnaturalizado. 
3.º No excedan de 200 litros o kilogramos y no circulen mediante formas de transporte atípicas, tal y como se

definen en el apartado 10 del artículo 15 de la Ley, si se trata de hidrocarburos y sin perjuicio de lo dispuesto en el
número siguiente. 

4.º No excedan de 40 kilogramos de contenido neto si se trata de gases licuados de petróleo en bombonas o de
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20 kilogramos si se trata de queroseno. 

4. Las adquisiciones de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación que efectúen a detallistas
situados en el ámbito territorial interno, otros comerciantes o empresarios consumidores establecidos en dicho ámbito,
no precisarán de documento de circulación en las mismas condiciones que las establecidas para los particulares en
el apartado anterior, salvo cuando se trate de labores de tabaco que son adquiridas en expendedurías por titulares de
establecimientos autorizados para la venta con recargo, supuesto en el cual el titular de la expendeduría deberá expedir
un albarán de circulación. 

5. Las compañías de ferrocarriles y empresas de transportes en general estarán obligadas a exhibir a los agentes
de la Administración encargados especialmente de la vigilancia de la circulación de los productos objeto de los
impuestos especiales de fabricación, los libros de facturación y de llegada de las mercancías, las hojas de ruta y demás
documentos y justificantes relacionados con el transporte. 

6. Sin perjuicio de las disposiciones nacionales y comunitarias en materia de regímenes aduaneros, se considerará
que están en régimen suspensivo los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación cuando sean
enviados con procedencia en el ámbito territorial interno y destino en el ámbito territorial comunitario no interno o
viceversa, 

a) A través de un Estado miembro de la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA), al amparo del régimen
de tránsito comunitario interno, o 

b) A través de uno o varios Estados no pertenecientes a la Unión Europea ni a la Asociación Europea de Libre
Comercio (EFTA), al amparo de un cuaderno TIR (convenio TIR) o de un cuaderno ATA (convenio ATA). 

7. La circulación de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, fuera de régimen suspensivo,
que se inicie y finalice en el ámbito territorial interno a través del territorio de otro Estado miembro deberá ampararse
por un documento simplificado de acompañamiento. Además, el expedidor y destinatario de los bienes gravados
deberán comunicar la expedición y recepción de aquéllos a las oficinas gestoras de que dependan. 

8. La circulación, desde el lugar de importación a un destino en el ámbito territorial interno de productos
despachados de importación con devengo del impuesto a tipo general, se realizará al amparo del documento aduanero
correspondiente sin perjuicio de la exigencia, en su caso, de marcas fiscales. 

9. El centro gestor podrá autorizar, a solicitud del interesado, la utilización de procedimientos simplificados de
circulación en régimen suspensivo entre establecimientos del mismo titular, siempre que la circulación tenga lugar
íntegramente en el ámbito territorial interno.» 

Dieciocho. Se modifica el artículo 20, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 20. Competencia para la expedición de documentos de circulación. 

1. Con carácter general, los documentos de circulación serán expedidos por los titulares de los establecimientos
desde los que se inicie la circulación. 

2. Cuando se trate de envíos al ámbito territorial comunitario no interno por el procedimiento de envíos
garantizados, el documento simplificado de acompañamiento será expedido por el empresario que efectúe el envío
en dicho procedimiento. 

3. En los casos de importación el documento de circulación que proceda será expedido por el expedidor
registrado. 

4. En los despachos a libre práctica de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación vinculados
al régimen de depósito aduanero y almacenados en un depósito aduanero privado, el documento de circulación será
expedido por el titular de dicho depósito.» 

Diecinueve. Se modifica el artículo 21, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 21. Clases de documentos de circulación. 

1. Los documentos aptos para amparar la circulación de productos objeto de los impuestos especiales de
fabricación son los siguientes: 

a) Documento administrativo electrónico. 
b) Documento de acompañamiento de emergencia. 
c) Documento de acompañamiento, administrativo o comercial. 
d) Documento simplificado de acompañamiento. 
e) Recibos y comprobantes de entrega. 
f) Marcas fiscales. 
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g) Albaranes de circulación. 
h) Documentos aduaneros. 

2. En los supuestos de expedición de un documento de circulación en soporte papel, cuando en este Reglamento
se haga una referencia a determinados ejemplares de los documentos de acompañamiento o de los documentos
simplificados de acompañamiento, se considerará hecha, asimismo, a las correspondientes copias de los documentos
comerciales, cuando puedan expedirse estos últimos en lugar de los administrativos. 

3. En los supuestos de expedición de un documento de circulación en soporte papel, en caso de extravío de un
documento de circulación, hará sus veces una fotocopia, diligenciada por el expedidor, del ejemplar del documento
de circulación que obra en su poder. Si se tratara de un documento de acompañamiento, dicha fotocopia deberá ser
visada por la oficina gestora correspondiente al establecimiento de salida de los productos.» 

Veinte. Se modifica el artículo 22, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 22. Documento de acompañamiento. 

1. El documento de acompañamiento amparará la circulación de los productos objeto de impuestos especiales
de fabricación con origen y destino el ámbito territorial interno en los siguientes casos: 

a) Circulación en régimen suspensivo. 
b) Circulación de productos por los que el devengo del impuesto se haya producido a un tipo reducido o por los

que resulte aplicable una exención en razón de su destino, con las siguientes excepciones: 

1.ª Cuando se trate de avituallamientos de combustibles y carburantes a aeronaves y embarcaciones, desde
fábricas, depósitos fiscales, almacenes fiscales y puntos de suministro autorizados, situados en aeropuertos y puertos,
la circulación se amparará con los comprobantes de entrega o recibos de entrega establecidos en los artículos 101,
102 y 110 de este Reglamento, incluso cuando para efectuar el suministro de la aeronave o embarcación, los
combustibles o carburantes deban circular por carretera o por vías marítimas o fluviales recorriendo una distancia no
superior a 50 kilómetros. En estos supuestos, se hará constar en los comprobantes de entrega o recibos de entrega
citados el recorrido a efectuar, la hora de salida y el plazo necesario para la llegada a destino. 

2.ª Cuando se trate de hidrocarburos por los que se ha devengado el impuesto a un tipo impositivo reducido y
que sean vendidos por un detallista a un consumidor final no procederá la expedición de documento de
acompañamiento. Lo dispuesto en este párrafo se entiende sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en los
artículos 19, 106, 107 y 108 de este Reglamento. 

3.ª Cuando resulte aplicable el procedimiento de ventas en ruta de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27. 
4.ª Cuando se trate de productos relacionados en la tarifa 2..ª del apartado 1 del artículo 50 de la Ley a los que

se aplique la exención prevista en el apartado 1 del artículo 51 de dicha Ley. 
5.ª Cuando se trate de gasóleo al que se aplique el tipo establecido en el epígrafe 1.4 que se traslade desde el

lugar donde radique la actividad empresarial de los consumidores finales autorizados, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 106, hasta los distintos emplazamientos en que pueden encontrarse las maquinarias que precisen ser
repostadas. En estos casos, la circulación del gasóleo se amparará en la autorización a que se refiere el párrafo c) del
apartado 4 del artículo 106 y en un albarán por cada emplazamiento en el que se anotarán, para cada máquina y una
vez efectuada la operación, los datos identificativos y el volumen de carburante repostado. 

c) Circulación de productos importados por aduanas situadas en el ámbito territorial interno y despachados a libre
práctica, desde la aduana de despacho hasta el lugar de destino en el ámbito territorial interno, en régimen suspensivo
o con aplicación de una exención o un tipo reducido. 

No será necesario expedir documento de acompañamiento en los supuestos de importaciones de productos que
se descarguen, por tuberías fijas, directamente en instalaciones habilitadas como fábrica o depósito fiscal. 

2. El documento de acompañamiento se utilizará conforme a las siguientes normas generales: 

a) En los supuestos de circulación a que se refiere el apartado anterior podrá utilizarse un documento de
acompañamiento, administrativo o comercial. 

b) La numeración de referencia de los documentos será independiente y única para cada establecimiento de
salida, realizándose secuencialmente, por años naturales, con independencia de que se trate de documentos
administrativos o comerciales. No obstante cuando en el establecimiento existan varios puntos de salida, la oficina
gestora podrá autorizar el establecimiento de una serie de numeración por cada uno de dichos puntos. 

Cuando se trate de documentos de acompañamiento expedidos con motivo de operaciones de despacho a libre
práctica, se utilizará como número de referencia el correspondiente al D.U.A. con que se ha formalizado el despacho
aduanero. 
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El documento deberá firmarse por el expedidor o persona que le represente salvo cuando sea expedido por
procedimientos informáticos autorizados en el marco del sistema informático contable a que se refiere el apartado 3
del artículo 50 de este Reglamento y haya sido autorizada la dispensa de firma por la oficina gestora. 

c) Un documento de acompañamiento puede comprender diversas categorías de productos distintos, siempre que
se envíen a un mismo destinatario y establecimiento autorizado. 

d) En el documento de acompañamiento se hará constar la hora de salida del establecimiento, así como el período
previsto de duración del transporte. Dicho período se calculará teniendo en cuenta el medio de transporte utilizado
y la distancia a recorrer. 

e) El transporte se entenderá realizado, salvo causa justificada, por la ruta ordinaria y sin más interrupciones que
las exigidas por la normativa relativa al transporte de mercancías por carretera. Cuando esto no ocurra, deberá
consignarse en los documentos de acompañamiento la ruta a seguir y las interrupciones previstas, fijándose la
duración del transporte de acuerdo con estas circunstancias. 

3. El centro gestor podrá autorizar que dejen de cumplimentarse determinadas casillas del documento. 
4. No obstante lo establecido en el apartado 1 de este artículo, el centro gestor podrá dispensar de la obligación

de expedir documento de acompañamiento, en los supuestos de circulación interna por tuberías fijas y en aquellos
otros supuestos en que se considere inapropiada la utilización de tales documentos. 

5. El Ministro de Economía y Hacienda podrá establecer que en todos o en algunos de los supuestos de
circulación con origen y destino el ámbito territorial interno en que proceda la expedición de un documento de
acompañamiento, éste contenga una copia suplementaria que sea enviada o puesta a disposición de la Administración
tributaria con anterioridad al inicio de la circulación que dicho documento vaya a amparar. Los casos en que dicha
obligación sea exigible y las modalidades de envío o puesta a disposición de la Administración tributaria de la referida
copia suplementaria serán determinados por el Ministro de Economía y Hacienda. 

Asimismo, el Ministro de Economía y Hacienda podrá disponer que todos o algunos de los envíos en régimen
suspensivo, con aplicación de una exención o a tipo reducido, con origen y destino el ámbito territorial interno se
realicen a partir del envío de un borrador de documento administrativo electrónico, de acuerdo con el procedimiento
establecido en este Reglamento para este sistema.» 

Veintiuno. Se modifica el artículo 25, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 25. Documentos aduaneros. 

1. La circulación de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación por el ámbito territorial interno,
vinculados a un régimen aduanero suspensivo o mientras mantengan el estatuto aduanero de mercancías en depósito
temporal quedará amparada, a efectos de este Reglamento, por el documento previsto en la normativa aduanera.
Asimismo, se utilizará el documento aduanero de despacho para amparar la circulación de productos despachados
de importación con devengo del impuesto especial a tipo general desde el lugar de importación en el ámbito territorial
interno a un destino en el mismo ámbito. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 8. c) del artículo 26 siguiente, el talón de adeudo por declaración
verbal amparará la circulación de los bienes importados en los casos en que, según lo dispuesto en la normativa
aduanera, la importación se formalice en dicho documento. 

3. Las posibles indicaciones complementarias que deban figurar en los documentos de transporte o en los
documentos comerciales que sirvan de documentos de tránsito, así como las modificaciones necesarias para adaptar
el procedimiento de ultimación, cuando los bienes objeto de impuestos especiales de fabricación circulen al amparo
de un procedimiento simplificado de tránsito comunitario interno, se determinarán conforme al procedimiento previsto
en el artículo 43 de la Directiva 2008/118/CE.» 

Veintidós. Se modifica el artículo 26, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 26. Marcas fiscales. 

1. Con independencia de los requisitos que hayan de cumplirse en materia técnico-sanitaria y de etiquetado y
envasado, las bebidas derivadas y los cigarrillos que circulen, fuera de régimen suspensivo, con un destino dentro del
ámbito territorial interno que no sea una planta embotelladora o envasadora independiente deberán contenerse en
recipientes o envases provistos de una precinta de circulación u otra marca fiscal en las condiciones previstas en este
Reglamento. 

No obstante, no precisarán ir provistos de precinta o marca fiscal los envases de capacidad no superior a 0,5 litros
que contengan bebidas derivadas cuya graduación no exceda de 6 por 100 vol. y los envases de hasta 1 decilitro,
cualquiera que sea su graduación. 

2. Las precintas son documentos timbrados y numerados sujetos al modelo aprobado por el Ministro de
Economía y Hacienda. Se confeccionarán por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre y deberán adherirse a los
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recipientes o envases con arreglo a las siguientes normas: 

a) Cuando se trate de recipientes de bebidas derivadas, las precintas se adherirán sobre sus tapones o cierres, en
forma que no puedan ser abiertos sin romperlas. 

No obstante, cuando se trate de envases de capacidad no superior a medio litro que se agrupen acondicionados
para su venta al por menor en estuches cuyo contenido total de bebidas derivadas no exceda de 5 litros, podrá
adherirse al estuche una única precinta correspondiente a una capacidad igual o superior, al contenido total de bebidas
derivadas que conforman el mismo. 

b) Cuando se trate de cigarrillos, las precintas se incorporarán en el empaque que constituya unidad de venta para
el consumidor de forma que no puedan ser desprendidas antes de que el mismo haga uso de la labor, situándose por
debajo de la envoltura transparente o translúcida que, en su caso, rodee el empaque. 

3. El Ministro de Economía y Hacienda podrá autorizar que las precintas, con las garantías necesarias, puedan
ser sustituidas por otro tipo de marcas. 

4.  El suministro de precintas a las oficinas gestoras se hará a través del centro gestor, previa petición de las
mismas, teniendo a su cargo dichas oficinas cuanto se relacione con los pedidos, entrega y custodia. 

5. Los fabricantes y titulares de depósitos fiscales y de depósitos de recepción formularán los oportunos pedidos
de precintas en escrito sujeto al modelo que se apruebe por el Ministro de Economía y Hacienda, a la oficina gestora
en que se halle registrado el establecimiento donde van a colocarse. Dicha oficina, si procede, autorizará la entrega
de las precintas pedidas, lo que se realizará bajo recibo, anotando su cantidad y numeración. 

Las marcas fiscales deberán ser adheridas a los recipientes o envases por parte de quienes las hayan recibido de
la oficina gestora, salvo que se adhieran en origen, fuera del ámbito territorial interno, o que se remitan para ser
adheridas en una planta embotelladora independiente. 

Fuera de los casos anteriores no se permite el traspaso entre distintos establecimientos u operadores de marcas
fiscales sin adherir a los recipientes o envases a que están destinadas. 

No obstante, en los casos en que una misma persona sea titular de varios establecimientos y preste la garantía
global a que se refiere el apartado 2 del artículo 45 de este Reglamento, las precintas retiradas de la oficina gestora
ante la que se constituye la garantía global, podrán ser colocadas en cualquiera de las fábricas o depósitos fiscales que
comprende dicha garantía global. 

6. La entrega de precintas se efectuará, siempre que se cumpla lo establecido en materia de garantías, conforme
a las siguientes normas: 

a) Dentro de cada mes natural, la oficina gestora entregará, como máximo, un número de precintas tal que el
importe de las cuotas teóricas correspondientes a las bebidas derivadas o cigarrillos a que pudieran aplicarse dichas
precintas no sea superior al importe resultante de lo dispuesto en los apartados 2, 3 o 7 del artículo 43 de este
Reglamento multiplicado por el coeficiente: 

1.º 1,4 si se trata de bebidas derivadas para fábricas y depósitos fiscales. 
2.º 4,2 si se trata de bebidas derivadas para depósitos de recepción. 
3.º 83,4 si se trata de cigarrillos para fábricas y depósitos fiscales. 
4.º 166,8 si se trata de cigarrillos para depósitos de recepción. 

La oficina gestora no atenderá peticiones de precintas en cantidad que supere dicho límite salvo que se preste
una garantía complementaria, del 75 por 100 de la cuota, por el exceso. 

b) Las precintas que, siendo susceptibles de ser entregadas conforme a lo dispuesto en la letra a), no hayan sido
solicitadas por los interesados, podrán ser entregadas dentro de los tres meses siguientes del mismo año natural. 

c) Si el interesado no se hallase al corriente en el pago de su deuda tributaria por el concepto correspondiente
de los impuestos especiales de fabricación, deberá prestar una garantía especial que responderá exclusivamente de
la totalidad de las cuotas teóricas que pudieran devengarse en relación con los productos para los que se solicitan las
precintas. 

En el caso de que la prestación de esta garantía pueda perjudicar gravemente la continuidad de la actividad, el
Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá dispensar de esta obligación, sin perjuicio de la
posibilidad de adopción de medidas cautelares en su sustitución, en los términos establecidos en el Real Decreto
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, para los aplazamientos y
fraccionamientos de pago. 

d) A efectos de lo dispuesto en este artículo se entenderá por cuotas teóricas: 

1.º En relación con las bebidas derivadas, las que se devengarían a la salida de fábrica o depósito fiscal, con
ultimación del régimen suspensivo y sin aplicación de exenciones, de unas bebidas derivadas con la graduación media
de las elaboradas o almacenadas por el interesado durante el año natural anterior y embotelladas en los envases de
mayor capacidad según tipos de precintas. 2.º En relación con los cigarrillos, las que se devengarían a la salida de
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fábrica o depósito fiscal, con ultimación del régimen suspensivo y sin aplicación de exenciones, de unos cigarrillos
con un precio de venta al público igual al de la media de los fabricados o almacenados por el interesado. 

e) Las garantías complementaria y especial a que respectivamente aluden las letras a) y c) anteriores se
desafectarán cuando, respecto de una cantidad de bebidas derivadas o cigarrillos a que serían aplicables las precintas
cuya retirada ampararon dichas garantías, se acredite, alternativamente: 

1.º El pago de la deuda tributaria correspondiente. 
2.º Su recepción en otra fábrica o depósito fiscal donde haya prestada una garantía que cubra las cuotas teóricas

correspondientes a la cantidad de bebidas derivadas o cigarrillos a recibir. 

f) Cuando se apliquen las marcas a los productos sujetos a impuestos especiales, todo importe garantizado para
la obtención de las mismas será liberado si los impuestos especiales se han devengado y recaudado en otro Estado
miembro. 

7. Cuando el embotellado de las bebidas derivadas o el envasado de los cigarrillos se realice fuera de fábrica o
depósito fiscal, el depositario autorizado, bajo su responsabilidad, proveerá a la planta envasadora de las precintas
necesarias. 

8. En la importación de bebidas derivadas y cigarrillos, la colocación de las precintas se efectuará, a elección
del importador, en la forma y bajo las condiciones siguientes: 

a) Con carácter general: 

1.º En la aduana de importación, que suministrará las necesarias. 
2.º En destino. En este caso, el expedidor registrado en el supuesto de despacho de importación con aplicación

de una exención, o el importador, en los supuestos de despacho de importación a tipo pleno, harán constar en el
documento de acompañamiento que los recipientes o envases carecen de precintas, así como el número de los
importados. La oficina gestora correspondiente al punto de destino proveerá a los servicios de intervención o
inspección del número necesario de precintas para que, bajo su control, sean colocadas en el local designado por el
importador, extendiendo la correspondiente diligencia. 

3.º En origen. Si el importador opta porque las precintas se coloquen en la fábrica de origen, la oficina gestora
correspondiente a su domicilio le proveerá de las precintas necesarias, previa prestación de garantía por un importe
del 100 por 100 de las cuotas que corresponderían a la cantidad de bebidas derivadas o cigarrillos a que pudieran
aplicarse. Para el cálculo del importe a garantizar, si se trata de bebidas derivadas, se supondrá que tales bebidas
tienen una graduación del 40 por 100 vol., y que están embotelladas en los envases de mayor capacidad, según tipo
de precintas. Si se trata de cigarrillos el precio que se utilizará para el cálculo de la garantía será el fijado por los
fabricantes o importadores para la clase de cigarrillos más vendida. 

La importación de las bebidas derivadas o cigarrillos con las precintas adheridas, o la devolución de éstas últimas
habrá de efectuarse en el plazo de seis meses, contados desde la fecha de su entrega. Dicho plazo podrá prorrogarse
por un período siempre inferior al que reste de vigencia a la garantía prestada, salvo que se preste nueva garantía. Si,
transcurrido el citado plazo y, en su caso, su prórroga, se hubiese producido la importación o devolución, se procederá
a la ejecución de las garantías prestadas. 

b) Cuando las bebidas derivadas o cigarrillos sean importados, por un depositario autorizado, para su
introducción en una fábrica o depósito fiscal, las precintas podrán ser colocadas en destino o en origen. En ambos
casos, le serán proporcionadas al interesado por la oficina gestora que corresponda al domicilio de la fábrica o
depósito fiscal, con las condiciones generales previstas en los apartados 5 y 6 de este artículo. 

Cuando las precintas se coloquen en origen, la importación de las bebidas derivadas o los cigarrillos con las
precintas adheridas o la devolución de éstas últimas habrá de efectuarse en el plazo de seis meses, contados desde la
fecha de su entrega. Dicho plazo podrá prorrogarse, previa prestación de garantía por el importe a que se refiere el
número 3.º de la letra a) de este apartado. Si, transcurrido el citado plazo y, en su caso, su prórroga, no se hubiese
producido la importación o devolución, se procederá a la ejecución de las garantías prestadas. 

c) Cuando se trate de bebidas derivadas y cigarrillos cuya importación se formalice mediante talón de adeudo
por declaración verbal, no será precisa la colocación de precintas si las cantidades importadas no exceden de 10 litros
u 800 unidades respectivamente. 

9. En los supuestos de recepción de bebidas derivadas o cigarrillos procedentes del ámbito territorial comunitario
no interno se aplicarán las reglas siguientes: 

a) Recepción en régimen suspensivo o por el procedimiento de envíos garantizados: será de aplicación lo
establecido en la letra b) del apartado 8 anterior, entregándose las precintas por la oficina gestora que corresponda
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a la fábrica, depósito fiscal, destinatario registrado o receptor autorizado que corresponda. 
b) Recepción por el procedimiento de ventas a distancia: las precintas deberán ser colocadas en origen

entregándose aquéllas al representante fiscal por la oficina gestora donde éste figure inscrito y con cargo a la garantía
que tiene prestada. 

10. Cuando, en los casos a que se refiere el apartado 9 anterior, no se produzca la recepción de las bebidas
derivadas o cigarrillos con las precintas adheridas o bien la devolución de estas últimas con los plazos previstos en
la letra b) del apartado 8 anterior, se procederá a la ejecución de las garantías prestadas salvo cuando la falta de
recepción o devolución sea debida a la destrucción de las precintas por caso fortuito o fuerza mayor y siempre que
ello conste de forma fehaciente, especialmente, mediante certificación al efecto expedida por la autoridad fiscal del
Estado miembro donde haya ocurrido la destrucción. A estos efectos, se tendrá en cuenta la pérdida del 0,5 por 1.000
de las precintas utilizadas aunque no puedan presentarse para su destrucción. 

En el supuesto de irregularidades en la circulación intracomunitaria cuya resolución tenga lugar con posterioridad
a la ejecución de la garantía pero dentro de los plazos señalados en el párrafo b) del apartado 8 anterior, se estará a
lo previsto en apartado 5 del artículo 17 de este Reglamento. 

11. Cuando, en los casos previstos en los apartados 8 y 9 anteriores, la importación o recepción de las bebidas
derivadas o cigarrillos se produzca en la demarcación de una oficina gestora distinta de la que efectuó la entrega de
las precintas para su colocación en origen, aquélla comunicará a ésta tal circunstancia a los efectos correspondientes.

12. Al menos una vez al año los servicios de inspección o, en su caso, de intervención efectuarán recuento de
precintas en los establecimientos a cuyos titulares les han sido entregadas. A los efectos de dicho recuento se admitirá
la baja en contabilidad sin ulteriores consecuencias de las siguientes precintas: 

a) Las que se presenten al servicio de intervención, deterioradas, procediéndose a su destrucción. 
b) Las que representen el 0,5 por 1000 de las utilizadas aunque no puedan presentarse para su destrucción. 
c) Las que, en los términos del artículo 14 de este Reglamento, se acredite que hayan resultado destruidas por

caso fortuito o fuerza mayor y siempre que la destrucción hubiera sido comunicada inmediatamente a la oficina
gestora y con anterioridad a la realización del recuento. 

13. Los destinatarios de expediciones de bebidas derivadas o cigarrillos, que las reciban sin que todos o parte
de los recipientes o envases lleven adheridas las marcas fiscales exigidas para amparar la circulación, deberán
comunicar esta circunstancia, inmediatamente, a la oficina gestora correspondiente al lugar de recepción. 

14. Los titulares de las fábricas y depósitos fiscales llevarán un libro de cuenta corriente en el que reflejarán, en
su caso, las marcas fiscales que les son entregadas y las que van siendo adheridas a los correspondientes recipientes
o envases. 

Llevarán también un libro en el que se contabilizará el movimiento de recipientes o envases existentes en el
establecimiento con las marcas fiscales ya adheridas. En el cargo se anotarán, en su caso, los recipientes o envases
a los que les van siendo adheridas las marcas fiscales en el propio establecimiento así como, en su caso, los que se
reciban en el mismo con las marcas fiscales ya adheridas. En la data anotarán los recipientes o envases que salgan
del establecimiento con las marcas fiscales ya adheridas, distinguiendo según se trate de salidas en régimen
suspensivo, en cuyo caso se hará referencia al CAE del establecimiento de destino, o de salidas con devengo del
correspondiente impuesto. 

Estos libros serán habilitados por la oficina gestora correspondiente a la demarcación del peticionario. 
No obstante lo dispuesto en la letra b) del apartado 6 de este artículo, las existencias de marcas fiscales en fábrica

o depósito fiscal, tanto de las ya adheridas a los recipientes o envases como de las que todavía no hayan sido
adheridas, no podrá ser en ningún momento superior, en más de un 100 por 100, al número máximo de precintas que
le puedan ser entregadas durante cada mes, según lo señalado en la letra a) del apartado 8 de este artículo, salvo que
se preste una garantía complementaria por el 100 por 100 de las cuotas teóricas que correspondan a las precintas que
vayan a exceder de dicho límite. Esta garantía complementaria será cancelada, en su caso, en el momento en que las
existencias de marcas fiscales existentes en el establecimiento deje de ser superior, en más de un 100 por 100, al
número de precintas que, como máximo, le puedan ser entregadas mensualmente a su titular. 

En los controles y recuentos de marcas fiscales practicados por la Administración en establecimientos no sujetos
a intervención, se admitirá la baja en contabilidad de las previstas en el apartado 12. 

15. En los supuestos de exportación y en los de envío, por cualquier procedimiento de circulación
intracomunitaria, al ámbito territorial comunitario no interno, de productos que incorporen precintas de circulación,
será requisito previo para que dichas operaciones se consideren autorizadas y, en su caso, para que el régimen
suspensivo se considere ultimado, el que tales precintas se inutilicen o destruyan, bajo control de la Administración
tributaria, previamente a la salida del ámbito territorial interno. Tal destrucción o inutilización se llevará a cabo por
el procedimiento previsto en el párrafo segundo del apartado 5 del artículo 6. 

16. La circulación en régimen suspensivo de bebidas derivadas o cigarrillos que lleven adheridas marcas fiscales
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entre fábricas y depósitos fiscales, o entre establecimientos de un solo tipo de los precedentes, situados en el ámbito
territorial interno, no podrá realizarse sin que el establecimiento de destino cuente con garantía suficiente para
amparar las marcas fiscales recibidas, tal como se establece en el apartado 6.b) de este artículo. El centro gestor
desarrollará el procedimiento y las normas de control que sean aplicables a estos casos. 

Lo señalado en el párrafo anterior será también aplicable a supuestos de recepción, en fábricas o depósitos
fiscales ubicados en el ámbito territorial interno, de recipientes o envases que contengan bebidas derivadas o
cigarrillos, con las marcas fiscales adheridas, procedentes del ámbito territorial comunitario no interno 
o de aduanas de importación tras su despacho a libre práctica.» 

Veintitrés. Se modifica el artículo 27, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 27. Ventas en ruta. 

1. Con carácter general, la salida de productos de fábrica, depósito fiscal o almacén fiscal podrá efectuarse por
el procedimiento de ventas en ruta siempre que se haya devengado el impuesto con aplicación de un tipo ordinario
o reducido. La oficina gestora podrá autorizar el procedimiento de ventas en ruta para la realización de
avituallamientos de carburantes y combustibles a aeronaves y embarcaciones con aplicación de una exención. 

No obstante, el gasóleo no podrá ser enviado por el procedimiento de ventas en ruta a un almacén fiscal o a un
detallista cuando se haya devengado el impuesto con aplicación del tipo reducido previsto en el epígrafe 1.4 del
apartado 1 del artículo 50 de la Ley. 

2. Para la aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior deberán cumplirse las siguientes condiciones: 

a) El expedidor deberá disponer de un sistema de control que permita conocer en todo momento las salidas de
producto del establecimiento, las entregadas a cada adquirente y las que retornan al establecimiento. 

b) El retorno al establecimiento de origen debe producirse dentro del segundo día hábil siguiente al de la salida.
En el supuesto de avituallamiento desde embarcaciones, este plazo será de cinco días hábiles, contados a partir de la
ultimación de las operaciones de avituallamiento. 

c) La circulación se amparará con un albarán de circulación en el que se haga constar que se trata de productos
salidos para su distribución por el procedimiento de ventas en ruta. 

d) En el momento de la entrega de los productos a cada adquirente se emitirá una nota de entrega, con cargo al
albarán de circulación, acreditativa de la operación. El ejemplar de la nota de entrega que queda en poder del
establecimiento de expedición deberá ser firmado por el adquirente. 

e) En el albarán de circulación se irán anotando las entregas que se efectúen, conforme éstas se vayan realizando.
f) El asiento negativo de data correspondiente a los productos reintroducidos en la fábrica, depósito fiscal o

almacén fiscal se justificará con el albarán de circulación expedido a la salida, en el que consten las entregas
efectuadas, así como con los duplicados de las notas de entrega. 

3. Cuando se trate de productos por los que se ha devengado el impuesto con aplicación de un tipo reducido o
con aplicación de una exención por avituallamiento, el expedidor, además de cumplir las condiciones a que se refiere
el apartado anterior, deberá presentar ante la oficina gestora por el procedimiento que determine el centro gestor una
relación recapitulativa que comprenda las ventas de dichos productos efectuadas por este procedimiento durante el
mes natural anterior. En esta relación se hará referencia a cada una de las notas de entrega que, en su día,
documentaron las entregas realizadas con indicación del destinatario, su CAE y/o su número de identificación fiscal
(NIF) y la cantidad entregada. 

No obstante, si el expedidor emite documentos de circulación por procedimientos informáticos, la relación
recapitulativa de notas de entrega que documentaron los suministros a tipo reducido, a que se refiere el párrafo
anterior, podrá presentarse por los mismos medios e integrarse con la información a la que hace referencia el artículo
29. 1, párrafo segundo. 

Los datos relativos a los comprobantes y recibos de entrega expedidos para documentar los avituallamientos a
aeronaves y embarcaciones realizados durante un mes por el procedimiento de ventas en ruta deberán declararse por
los medios y procedimientos electrónicos, informáticos o telemáticos que determine el Ministro de Economía y
Hacienda, dentro del mes siguiente a su expedición. 

4. En el caso de ventas en ruta de productos objeto del Impuesto sobre Hidrocarburos desde almacenes fiscales,
la oficina gestora correspondiente al almacén fiscal podrá autorizar los suministros directos desde fábrica o depósito
fiscal con cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) La fábrica o el depósito fiscal emitirá un documento de acompañamiento en el que figure como destinatario
el almacén fiscal desde el que se van a realizar las entregas de productos. 

b) El vehículo que recepcione los productos deberá estar dotado de los medios técnicos necesarios para la
emisión del certificado de recepción y la transmisión del documento de acompañamiento a la contabilidad de
existencias del almacén fiscal. 
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c) Una vez realizada la transmisión y con la justificación informática del asiento de cargo en la contabilidad del
almacén fiscal, podrán realizarse los suministros directos por medio de las notas de entrega emitidas por el sistema
informático del vehículo. 

d) El procedimiento de ventas en ruta se desarrollará con cumplimiento del resto de las condiciones señaladas
en los apartados anteriores.» 

Veinticuatro. Se modifica el artículo 28, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 28. Validez de los documentos de circulación. 

1. Los documentos de circulación, se someterán a las siguientes reglas: 

a) Se considerará que la expedición no está amparada en el documento a que se refiere el apartado 7 del artículo
15 de la Ley cuando, durante la circulación, se ponga de manifiesto que se da alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Los datos relativos a la clase o naturaleza de la mercancía transportada, incluido, en su caso, el dato relativo
al contenido en biocarburantes o biocombustibles, son incompletos, inexactos o falsos. 

2.º Los datos necesarios para la correcta identificación del expedidor, destinatario y productos transportados son
incompletos, inexactos o falsos. A estos efectos se considera que el número de documento de circulación es
imprescindible para dichas identificaciones. 

3.º En caso de precintas de circulación, la numeración o capacidad de las mismas, que se corresponda con los
recipientes sobre los que estén colocadas es incompleta, inexacta o falsa. 

4.º No se han cumplimentado los datos relativos a la fecha u hora de despacho. 

Se considerará, igualmente, que la expedición no está amparada en el documento a que se refiere el artículo 15.7
de la Ley, cuando, durante la circulación, se compruebe que los datos anteriores no concuerdan con la cantidad o
características de las mercancías efectivamente transportadas. Ésta consideración se entiende sin perjuicio de lo
dispuesto en los artículos 16, 17, 39 y 52 de este Reglamento. 

b) Cuando sean incompletos, inexactos o falsos los datos que, distintos de los citados en el apartado a) anterior,
deban contener los documentos que amparan la circulación, deberán subsanarse tan pronto como se tenga
conocimiento de esa circunstancia. Cuando se modifiquen los citados datos, se deberá dejar constancia del dato
modificado y, en su caso, formalizar parte de incidencias. 

c) Cuando, durante la circulación, se ponga de manifiesto que el documento que la ampara adolece de los datos
que se refiere el apartado b) anterior, o que éstos son inexactos o falsos y que no han sido subsanados conforme a lo
dispuesto en dicho apartado, procederá, en su caso, la aplicación de lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley, cuando
no constituya infracción tributaria grave. 

2. Cuando, una vez que los productos hayan llegado a destino, se detecte, en los documentos que ampararon la
circulación, inexistencia de datos, inexactitudes o falsedades, deberá procederse a su subsanación, formalizando, en
su caso, el correspondiente parte de incidencias. 

3. Una vez que se compruebe que los productos a que se refiere el apartado 2 anterior han sido recibidos de
conformidad por el destinatario y están asentados en su contabilidad, la inexistencia, inexactitud o falsedad en los
datos contenidos en los documentos que ampararon la circulación podrá dar lugar a la aplicación de la sanción a que
se refiere el articulo 201.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.» 

Veinticinco. Se modifica el artículo 29, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 29. Obligaciones generales de los expedidores de documentos de acompañamiento. 

Con carácter general y sin perjuicio del resto de obligaciones tributarias y mercantiles que les incumban, los
expedidores de documentos de acompañamiento estarán obligados a: 

1. Entregar en la oficina gestora correspondiente al establecimiento de salida de los productos objeto de los
impuestos especiales de fabricación una relación, sujeta al modelo que se apruebe por el Ministro de Economía y
Hacienda, recapitulativa de los documentos expedidos durante cada semana. Esta relación se presentará dentro de la
semana siguiente a aquella a que se refieren los datos. 

No obstante, cuando se trate de documentos de acompañamiento emitidos por procedimientos informáticos, la
remisión de la relación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser sustituida por la presentación por los medios y
procedimientos electrónicos, informáticos o telemáticos que determine el Ministro de Economía y Hacienda, dentro
del mes siguiente a su expedición, de los datos correspondientes a los documentos de acompañamiento expedidos.
El centro gestor podrá autorizar, cuando el expedidor sea titular de varios establecimientos, la presentación
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centralizada, por los referidos medios o procedimientos, de los datos correspondientes a los documentos expedidos
desde todos los establecimientos. 

2. Comunicar a su oficina gestora los cambios introducidos en cuanto al destinatario o al lugar de entrega de los
productos cuando circulen en régimen suspensivo o al amparo de una exención, conforme a lo establecido en el
artículo 38 de este Reglamento. 

3. En su caso comunicar a su oficina gestora dentro del plazo de tres meses desde la fecha del envío de los
productos, y mediante el parte de incidencias que se apruebe por el Ministro de Economía y Hacienda, la falta de
recepción del ejemplar número 3 del documento de acompañamiento de aquellos productos que han circulado en
régimen suspensivo. Cuando dicho ejemplar se reciba inadecuadamente cumplimentado dicha comunicación se
efectuará dentro de los quince días hábiles siguientes a su recepción y, en todo caso, antes de transcurridos tres meses
desde la fecha del envío de los productos.» 

Veintiséis. Se modifica el artículo 30, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 30. Obligaciones de los expedidores en relación con la circulación intracomunitaria. 

A) Circulación en régimen suspensivo con documento administrativo electrónico. 

1. Los depositarios autorizados y expedidores registrados inscritos en los registros territoriales de las oficinas
gestoras, se considerarán autorizados para expedir productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, en
régimen suspensivo, con destino al ámbito territorial comunitario no interno. 

2. Además de las obligaciones que les incumban en su condición de fabricantes o titulares de depósitos fiscales,
los depositarios autorizados y expedidores registrados estarán obligados a: 

a) Prestar una garantía en los términos establecidos en los apartados 10 y 11 del artículo 43, con validez en todo
el ámbito territorial comunitario, para responder de las obligaciones derivadas de la circulación intracomunitaria de
los productos que expidan. 

b) Formalizar un borrador de documento administrativo electrónico por cada expedición, cumplimentado según
las instrucciones contenidas en el Reglamento (CE) N.º 684/2009 y las normas complementarias que se establezcan,
que será tramitado como sigue: 

1.º El expedidor presentará a la Agencia Estatal de Administración Tributaria un borrador de documento
administrativo electrónico a través del EMCS. 

2.º La Agencia Estatal de Administración Tributaria verificará por vía electrónica los datos del borrador de
documento administrativo electrónico. Si dichos datos no son válidos, informará de ello sin demora al expedidor. Si
dichos datos son válidos, la Agencia Estatal de Administración Tributaria asignará al documento un ARC y lo
comunicará al expedidor. 

3.º En los supuestos a que se refieren las letras a), b), c), d) y f) del apartado 3 del artículo 16 de la Ley, la
Agencia Estatal de Administración Tributaria enviará sin demora el documento administrativo electrónico a las
autoridades competentes del Estado miembro de destino. 

4.º En el supuesto a que se refiere la letra c) del apartado 3 del artículo 16 de la Ley, si la declaración de
exportación se presenta en otro Estado miembro, la Agencia Estatal de Administración Tributaria enviará el
documento administrativo electrónico a las autoridades competentes del Estado miembro en el que se presente la
declaración de exportación en aplicación del artículo 161, apartado 5, del artículo 176, apartado 1.e) del Reglamento
(CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, por el que se establece el código
aduanero comunitario (código aduanero modernizado). 

5.º El expedidor entregará a la persona que acompañe los productos sujetos a impuestos especiales una copia
impresa del documento administrativo electrónico o cualquier otro documento comercial que mencione de forma
claramente identificable el ARC. Dicho documento deberá poderse presentar siempre que lo requieran las autoridades
competentes durante toda la circulación en régimen suspensivo de impuestos especiales. 

6.º El expedidor podrá anular el documento administrativo electrónico en tanto no haya comenzado la
circulación. Se considera que la circulación ha comenzado, en los casos contemplados el apartado 3 del artículo 16
de la Ley, letras a), b), c), d), y f), en el momento en que los productos abandonan el establecimiento fiscal de
expedición y, en el caso de la letra e), en el momento de su despacho de aduana de conformidad con el artículo 129
del Reglamento (CE) n.º 450/2008. 

7.º Durante la circulación en régimen suspensivo, el expedidor podrá modificar el destino a través del EMCS,
a fin de indicar uno nuevo, que habrá de ser uno de los contemplados en las letras a), b), c) y f) del apartado 3 del
artículo 16 de la Ley. El procedimiento de modificación se realizará de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 684/2009
y las disposiciones complementarias que se establezcan. 

8.º En caso de circulación de productos objeto del Impuesto sobre Hidrocarburos por vía marítima o vías de
navegación interior, cuyo destinatario no se conozca con exactitud en el momento en el que el expedidor presente el
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borrador de documento administrativo electrónico, el centro gestor podrá autorizar al expedidor, bien para una única
expedición o bien para el conjunto de las que realice en un plazo determinado, la emisión de dicho documento sin los
datos relativos al destinatario. El expedidor comunicará los citados datos relativos al destinatario al centro gestor tan
pronto como los conozca y, a más tardar, al final de la circulación, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 7
anterior. 

c) Requerir del destinatario, cuando se trate de un destinatario registrado ocasional, el documento que acredite
el pago de los impuestos especiales de fabricación en el Estado miembro de destino o el cumplimiento de cualquier
otra obligación que garantice la percepción de dichos impuestos, con arreglo a las condiciones fijadas por las
autoridades competentes de dicho Estado. Este documento deberá indicar: 

1.º La dirección de la oficina competente de las autoridades fiscales del país de destino. 2.º La fecha y referencia
del pago o de la aceptación de la garantía de pago por parte de dicha oficina. 

B) Circulación fuera del régimen suspensivo. 

Los empresarios que deseen enviar a otras personas domiciliadas en el ámbito territorial comunitario no interno,
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación por los que ya se hubiera devengado el impuesto dentro
del ámbito territorial interno por los sistemas de envíos garantizados o de ventas a distancia, seguirán los
procedimientos establecidos en los artículos 9 y 10 de este Reglamento, respectivamente.» 

Veintisiete. Se introduce un nuevo artículo 30 bis, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 30 bis. Procedimiento a seguir al inicio de la circulación intracomunitaria en régimen suspensivo en caso
de indisponibilidad del EMCS. 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 30, el expedidor podrá dar inicio a la circulación de productos sujetos
a impuestos especiales en régimen suspensivo en caso de indisponibilidad del EMCS a condición de que: 

a) los productos vayan acompañados de un documento administrativo de emergencia que contenga los mismos
datos que el borrador de documento administrativo electrónico previsto en el artículo 30. A. 2. b), e 

b) informe a la oficina gestora correspondiente al expedidor, antes del comienzo de la circulación, por cualquier
medio que permita tener constancia de que ha recibido la comunicación, de los motivos y de la duración prevista, si
se conoce, de la indisponibilidad. 

2. En cuanto el sistema vuelva a estar disponible, y a más tardar al siguiente día hábil tras el restablecimiento
de la conexión, el expedidor presentará el borrador de documento administrativo electrónico de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 30.A.2.b, con indicación de modo diferido, tal como se establece en el Anexo 2 del
Reglamento (CE) n.º 684/2009. 

3. El borrador de documento administrativo electrónico deberá contener como número de referencia local el
número asignado al documento de acompañamiento de emergencia, de tal forma que la correlación documento en
soporte papel-documento administrativo electrónico sea inequívocamente clara. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 3, el expedidor deberá conservar el documento administrativo de
emergencia, en papel o en soporte informático, durante cuatro años. 

5. El Ministro de Economía y Hacienda podrá establecer un modelo de documento de acompañamiento de
emergencia para los casos de indisponibilidad del EMCS.» 

Veintiocho. Se modifica el artículo 31, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 31. Obligaciones generales de los receptores de documentos de acompañamiento. 

1. Los receptores de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, cuya circulación se haya
amparado con un documento de acompañamiento, estarán obligados a formalizar la certificación de recepción que
figura en dichos documentos, con mención expresa de si existe conformidad, en clase y cantidad, entre los productos
recibidos y los consignados en el documento, o, en caso contrario, de las diferencias existentes con cumplimiento,
en su caso, de lo dispuesto en el artículo 16. 

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez formalizado el certificado de recepción, el receptor
devolverá al expedidor dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la recepción de los productos el ejemplar
número 3 del documento de acompañamiento.» 

Veintinueve. Se modifica el artículo 32, que queda redactado de la siguiente forma: 
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«Artículo 32. Obligaciones de los receptores en relación con la circulación intracomunitaria. 

A) Circulación en régimen suspensivo: 

1. En la circulación intracomunitaria en régimen suspensivo sólo los depositarios autorizados y los destinatarios
registrados podrán recibir bienes objeto de impuestos especiales y siempre que éstos sean propios de su actividad.

2. En los supuestos contemplados en las letras a), b), d), e) y f) del apartado 3 del artículo 16 de la Ley, los
receptores de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación recibidos, en régimen suspensivo,
procedentes del ámbito territorial comunitario no interno, están obligados a presentar, ante la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, una notificación de recepción que cumpla los siguientes requisitos: 

a) Deberá presentarse tan pronto como se reciban los productos y, en todo caso, dentro de los cinco días
siguientes a la terminación de la circulación. Este plazo podrá ampliarse exclusivamente en los casos en que,
previamente justificados, sean autorizados por el centro gestor. 

b) Deberá presentarse a través de un sistema informatizado que cumpla las instrucciones contenidas en el
Reglamento (CE) n.º 684/2009 y en las disposiciones complementarias que se establezcan. 

3. Cuando se trate de la recepción de productos que deban llevar incorporados trazadores, marcadores o
desnaturalizantes, recibidos por un destinatario registrado o en el marco de un procedimiento de entrega directa, tales
productos deberán permanecer en los lugares de recepción al menos durante el primer día hábil siguiente a la
formalización de la notificación de recepción electrónica o de la presentación del documento en soporte papel en la
oficina gestora. 

4. La oficina gestora correspondiente al destinatario de la expedición podrá autorizar la entrega de los productos
en un lugar de entrega directa distinto de la fábrica, depósito fiscal o depósito de recepción. Esta autorización, en todo
caso, estará sujeta al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) El destinatario de la expedición, con carácter previo al inicio de la misma, lo solicitará en la oficina gestora
correspondiente a su establecimiento indicando: 

1.º Su nombre y apellidos o razón social y número de identificación fiscal y, en su caso, de la persona que lo
represente, así como del titular del lugar de entrega directa. 

2.º Dirección, localidad y código postal del lugar exacto de entrega directa. 

b) El documento administrativo electrónico solo podrá amparar un lugar de entrega directa. 
c) El destinatario anotará en su contabilidad la recepción de los productos. 
d) El destinatario cumplimentará la notificación de recepción electrónica. 
e) En caso de que la oficina gestora competente para autorizar sea distinta de la oficina gestora en cuya

demarcación está situado el lugar de entrega directa, aquélla pondrá en conocimiento de ésta la autorización
concedida. 

f) Los productos deberán permanecer en el lugar de entrega directa, a disposición de la Administración tributaria,
para que realice las comprobaciones que estime necesarias, al menos durante el primer día hábil siguiente
formalización de la notificación de recepción electrónica o de la presentación del documento en soporte papel en la
oficina gestora. 

5. En los supuestos contemplados en el apartado 2 anterior, los receptores de productos objeto de los impuestos
especiales en régimen suspensivo presentarán la notificación de recepción con arreglo a las siguientes normas: 

a) Para expediciones iniciadas en el ámbito territorial comunitario no interno que hayan sido recibidas en el
ámbito territorial interno, el receptor deberá presentar la notificación de recepción a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, que verificará por vía electrónica los datos en ella incluidos y, si dichos datos no son
válidos, informará de ello sin demora al expedidor. Si dichos datos son válidos, confirmará al destinatario el registro
de la notificación de recepción y la enviará a las autoridades competentes del Estado miembro de expedición. 

b) Para expediciones iniciadas en el ámbito territorial interno respecto de las cuales la Agencia Estatal de
Administración Tributaria reciba una notificación de recepción del Estado miembro de destino, la remitirá al
expedidor. 

6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, por el centro gestor se podrá establecer que la
notificación de recepción por los destinatarios previstos en las letras a), b), c) y d) del artículo 9 de la Ley se realice,
por todos o por alguno de tales destinatarios, por otros procedimientos distintos de la notificación de recepción
electrónica. 
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B) Circulación fuera del régimen suspensivo 

En la circulación intracomunitaria fuera del régimen suspensivo, la recepción de los productos objeto de los
impuestos especiales de fabricación se hará a través de los procedimientos de envíos garantizados o de ventas a
distancia en los que el receptor y el representante fiscal, respectivamente, deberán proveerse previamente de la
autorización de recepción a que se refiere el artículo 33 siguiente.» 

Treinta. Se introduce un nuevo artículo 32 bis, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 32 bis. Procedimiento de recepción en la circulación intracomunitaria en caso de indisponibilidad del
sistema informático. 

Si al finalizar el plazo de cinco días hábiles para la presentación de la notificación de recepción el EMCS se
encuentra indisponible de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 bis. 2), o si la circulación ha tenido lugar al
amparo de un documento de acompañamiento de emergencia y todavía no se halla en el EMCS el documento
administrativo electrónico correspondiente al documento de acompañamiento de emergencia, el destinatario deberá
ajustarse al siguiente procedimiento: 

1. Comunicará, dentro del primer día hábil siguiente a la finalización del plazo establecido en el artículo 32. A.
2. a) de este Reglamento, la indisponibilidad a la oficina gestora correspondiente al lugar del establecimiento por
cualquier medio que permita tener constancia de la recepción de la comunicación, e informar de los motivos y de la
duración prevista, si se conoce, de la indisponibilidad. 

2. A la vista de la información proporcionada por el destinatario, la oficina gestora determinará si el destinatario
debe presentar la notificación de recepción en soporte papel o si, en casos debidamente justificados a satisfacción de
la oficina gestora, prorroga el plazo para que el destinatario presente la notificación electrónica de recepción. 

3. La falta de respuesta de la oficina gestora en los tres días hábiles posteriores a la recepción de la comunicación
del apartado 1) se entenderá como una prórroga adicional de cinco días hábiles para la presentación de la notificación
electrónica de recepción. 

4. Recibida en la oficina gestora la notificación de recepción en soporte papel, por cualquier medio del que quede
constancia, ésta lo comunicará al centro gestor para que éste, a su vez, lo comunique a las autoridades competentes
del Estado miembro de expedición. 

5. En cuanto el sistema vuelva a estar disponible, y a más tardar al siguiente día hábil tras el restablecimiento
de la conexión, el destinatario presentará la notificación de recepción de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5
del artículo 32 y con cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 684/2009 y las disposiciones
complementarias que se establezcan. 

6. La Agencia Estatal de Administración Tributaria someterá la notificación de recepción a la validación
electrónica establecida con carácter general. 

7. La validación de la notificación de recepción sustituirá a todos los efectos a la notificación de recepción
presentada en soporte papel. 

8. No obstante lo dispuesto en el apartado 7, el expedidor conservará la notificación de recepción en soporte
papel o en soporte informático durante el periodo de prescripción del impuesto.» 

Treinta y uno. Se modifica el artículo 33, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 33. Autorizaciones de recepción. 

1. Los destinatarios registrados ocasionales, los receptores en el sistema de envíos garantizados y los
representantes fiscales en el sistema de ventas a distancia, deberán obtener previamente una autorización de recepción
conforme a las normas siguientes. 

2. Reglas generales: 

a) Las personas a que se refiere el apartado 1 anterior deberán presentar en la oficina gestora correspondiente
a su domicilio, una solicitud, por cada operación, sujeta al modelo que se establezca por el Ministro de Economía y
Hacienda, en la que harán constar la clase y cantidad de productos que se desea recibir, el nombre, domicilio y
números de identificación fiscal, a efectos del IVA y, en su caso, de los impuestos especiales, del expedidor y del
destinatario. A la solicitud se deberá acompañar la documentación necesaria para acreditar su condición empresarial
y, en su caso, el cumplimiento de las obligaciones establecidas por disposiciones específicas. En una solicitud no
podrán incluirse más que productos expedidos por un solo proveedor y comprendidos en el ámbito objetivo del
Impuesto sobre Hidrocarburos, del Impuesto sobre las Labores del Tabaco o de los impuestos especiales sobre el
alcohol y las bebidas alcohólicas. 

b) Salvo en el sistema de ventas a distancia, junto con la solicitud a que se refiere el apartado anterior, deberá
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prestarse garantía por un importe equivalente a las cuotas correspondientes a los productos que se pretende recibir.
Esta garantía responde del pago de los impuestos que se devenguen. 

c) La oficina gestora, una vez comprobado, en su caso, que la garantía que se presta cubre el importe a que se
refiere el apartado anterior, expedirá una autorización de recepción, sujeta al modelo que se apruebe por el Ministro
de Economía y Hacienda, de la que entregará dos ejemplares al solicitante. 

d) La autorización de recepción deberá contener la referencia completa de la oficina gestora que la expide, la
clase y cantidad de los productos cubiertos por la garantía prestada, así como la cuantía y fecha de aceptación de la
garantía. Esta autorización tendrá una validez de un año, a partir de la fecha de su expedición, pudiendo prorrogarse,
a petición del interesado, por un período máximo de seis meses. Transcurrido el período de validez y, en su caso, el
de la prórroga, sin haberse cancelado la garantía mediante alguno de los procedimientos establecidos en este artículo,
se procederá a ejecutar la garantía prestada. 

e) Salvo en el sistema de ventas a distancia, el destinatario conservará los productos recibidos en el lugar de
entrega que figura en el documento administrativo electrónico o en el documento de acompañamiento, al menos
durante el primer día hábil siguiente al de la recepción o al de la presentación del documento en la oficina gestora,
a disposición de la Administración tributaria, para que por ésta puedan realizarse las comprobaciones que estime
necesarias, teniendo la obligación de presentar los productos en cuanto sea requerido para ello. 

A los efectos del párrafo anterior, la oficina gestora podrá admitir que, sin perjuicio de su ulterior presentación
ante la misma, el documento de acompañamiento le sea transmitido por procedimientos telemáticos. Igualmente, la
oficina gestora podrá autorizar la salida de los productos antes del vencimiento del plazo señalado lo que efectuará
mediante diligencia de la que quede constancia. 

f) Las cuotas devengadas deberán ingresarse, mediante autoliquidación, en el lugar, forma, plazos e impresos
que establezca el Ministro de Economía y Hacienda. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, los productos recibidos podrán destinarse, en el propio lugar
de entrega, a alguno de los fines que originen el derecho a la exención de los impuestos especiales de fabricación,
siempre que se cumplan las condiciones establecidas en este Reglamento en relación con la recepción de productos
con exención del impuesto. 

g) Para la cancelación de la garantía prestada: 

1.º En el supuesto del sistema de envíos garantizados, el interesado deberá presentar en la oficina gestora el
ejemplar número 2 de la autorización de recepción a que se refiere este apartado, el ejemplar número 2 del documento
simplificado de acompañamiento y el documento acreditativo de haber efectuado el pago del impuesto. 

2.º En los envíos con destino a un destinatario registrado ocasional, la garantía se cancelará con la documentación
acreditativa de haber efectuado el pago del impuesto. 

h) También se procederá a la cancelación de la garantía, cuando se comunique a la oficina gestora haberse
desistido de realizar la operación proyectada, devolviendo los dos ejemplares de la autorización de recepción a que
se refiere el citado apartado 3, en los que constará la declaración del interesado, de que los productos incluidos en la
autorización no se han recibido. 

i) En los supuestos a que se refiere el párrafo segundo de la letra f) anterior, se sustituirá, para la cancelación de
la garantía, el documento acreditativo de haber pagado el impuesto por una fotocopia compulsada del documento
contable en que conste el cargo de los productos recibidos.

3. Reglas especiales en relación con la recepción por destinatarios registrados ocasionales: 

a) No será exigible la prestación de la garantía a que se refiere la letra b) del apartado 2 anterior cuando se haya
prestado la garantía a que se refiere el apartado 2 del artículo 3 de este Reglamento. 

b) Recibidos los productos, el destinatario registrado ocasional deberá cumplimentar la notificación de recepción
electrónica, tal como se establece en el artículo 32 de este Reglamento. 

4. El receptor en el sistema de envíos garantizados deberá presentar en la oficina gestora, en la forma que
determine el Ministro de Economía y Hacienda, los ejemplares 2 y 3 del documento simplificado de acompañamiento
que amparó la circulación, más una fotocopia de dicho documento, una vez consignada en ellos la fecha y el lugar
de la recepción y firmado el certificado de recepción, con mención expresa de la conformidad o de las diferencias
habidas, en clase y cantidad, entre los productos consignados en el documento y los realmente recibidos. La oficina
gestora devolverá los ejemplares números 2 y 3, una vez visados por ella con el único fin de acreditar su presentación,
reteniendo la fotocopia presentada. 

El receptor devolverá al expedidor el ejemplar número 3 del documento simplificado de acompañamiento, una
vez visado por la oficina gestora conforme se establece en el apartado anterior, en un plazo que finaliza el día 15 del
mes siguiente al de la recepción de los productos. 

5. Cuando la recepción se produzca en el sistema de ventas a distancia el pago de los impuestos que se
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devenguen quedará respaldado por la garantía a que se refiere el apartado 8 del artículo 43 de este Reglamento.» 

Treinta y dos. Se introduce un párrafo introductorio y se modifica el apartado 9 del artículo 34, que quedan redactados
de la siguiente forma: 

«Artículo 34. Circulación por carretera. 

En la circulación con origen y destino en el ámbito territorial interno se observarán las siguientes reglas: 

(…) 

9. En los supuestos de circulación no amparada por el documento establecido en este Reglamento o cuando se
considere, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 28, que la expedición no está amparada en
documento de circulación, se procederá a la inmovilización de los productos y, cuando se trate de carga completa,
también del vehículo. Los productos y, en su caso, el vehículo quedarán depositados, por cuenta y riesgo del remitente
o transportista, a disposición de la oficina gestora que corresponda, a la que se remitirá la correspondiente diligencia
formalizada. La inmovilización cesará cuando se preste garantía que cubra el importe de la deuda tributaria que
pudiera derivarse del correspondiente expediente. 

A estos efectos la oficina gestora, en un plazo de cuarenta y ocho horas, sin contar días festivos, a partir de la
recepción de la referida diligencia, determinará el importe de la deuda tributaria que podría derivarse del expediente
y lo comunicará al remitente o al transportista para que éstos puedan prestar la aludida garantía.» 

Treinta y tres. Se introduce un párrafo introductorio en el artículo 35, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 35. Circulación por ferrocarril. 

En la circulación con origen y destino en el ámbito territorial interno se observarán las siguientes reglas:» 

Treinta y cuatro. Se modifica el artículo 36, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 36. Circulación por vía marítima y aérea. 

En la circulación por vía marítima y aérea con origen y destino en el ámbito territorial interno, se observará, en
lo que sea de aplicación, lo establecido en relación con la circulación por ferrocarril. No obstante, en el puerto o
aeropuerto de llegada, el consignatario presentará el documento de circulación a los servicios de aduanas, para que
por éstos se formalicen los documentos de circulación para la siguiente fase de transporte.» 

Treinta y cinco. Se modifica el artículo 37, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 37. Circulación por tuberías fijas. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 22 de este Reglamento, en la circulación de
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación con origen y destino en el ámbito territorial interno por
tuberías fijas, el expedidor enviará, diariamente, al destinatario, los ejemplares de los documentos de circulación. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando se trate de envíos a un mismo destinatario que tengan
una duración superior a veinticuatro horas, el expedidor enviará al destinatario el ejemplar del documento de
circulación una vez completado el envío.» 

Treinta y seis. Se modifica el artículo 38, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 38. Reintroducción en el establecimiento de origen y cambios de destino. 

1. Cuando los productos salidos de fábrica o depósito fiscal, con ultimación del régimen suspensivo, no hayan
podido ser entregados al destinatario, total o parcialmente, por causas ajenas al depositario autorizado expedidor, los
productos podrán volver a introducirse en los establecimientos de salida, siempre que no haya transcurrido el plazo
de presentación de la declaración-liquidación y se cumplan las condiciones que se establecen en este artículo,
considerándose que no se produjo el devengo del impuesto con ocasión de la salida. A estos efectos se considerará
que no han podido ser entregados al destinatario aquellos productos que, habiendo sido aceptados bajo reserva de la
verificación de su calidad o características, son rechazados por el destinatario por no cumplir aquéllas. 

Cuando tenga lugar una entrega parcial, el destinatario diligenciará el documento de circulación, certificando
la cantidad recibida. El representante del expedidor o del transportista diligenciará seguidamente el documento,
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indicando que se regresa al establecimiento de origen y la hora en que se inicia el regreso. El documento así
diligenciado amparará la circulación de los productos en el viaje de retorno. 

Si se tratara de una expedición con varios destinatarios, la cantidad de producto que no ha podido ser entregada
a uno de los destinatarios, podrá ser entregada a otro de los que figuran en los documentos de circulación que amparan
la expedición. El destinatario que ha recibido más cantidad que la inicialmente prevista diligenciará el documento
indicando la cantidad total recibida. 

2. El cambio de destinatario y, en su caso, del lugar de entrega, en la circulación interna, fuera de los supuestos
a que se refieren los apartados anteriores, podrá efectuarse de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

a) Si se trata de operaciones con aplicación del impuesto al tipo general, bastará con que se diligencie el
documento de circulación por el expedidor o por su representante, indicando el nuevo destinatario o lugar de destino.

b) Si se trata de operaciones a las que se ha aplicado un tipo reducido, bastará con que se diligencien las casillas
B de los ejemplares 2 y 3 del documento de acompañamiento, por el expedidor o por su representante, indicando el
nuevo destinatario o lugar de destino, así como su número de identificación fiscal y su CAE. El expedidor deberá
asegurarse de que el producto con aplicación de tipo reducido puede entregarse al nuevo destinatario o en el nuevo
lugar de entrega, de conformidad con lo establecido en este Reglamento. 

c) Si se trata de operaciones en régimen suspensivo o que se benefician de la aplicación de alguno de los
supuestos de exención, el cambio de destinatario deberá ser solicitado por el expedidor o su representante, a su oficina
gestora o a la correspondiente al lugar donde se encuentran los productos cuando se decide el cambio o al servicio
de intervención del establecimiento a donde iban originalmente consignados los productos. La oficina que autoriza
el cambio diligenciará el espacio destinado al efecto en el documento de acompañamiento, pudiendo autorizar que
sea el propio expedidor o su representante el que diligencie el documento, citando la referencia y fecha de la
autorización. Cuando esta oficina no sea la correspondiente al establecimiento de origen, enviará a esta última
fotocopia de la autorización concedida. 

No obstante, el mero cambio del lugar de entrega sin cambio de destinatario podrá efectuarse por el expedidor
o su representante, diligenciando las casillas B del documento de acompañamiento y dando inmediata cuenta del
cambio a la oficina gestora.

3. En todos los casos anteriores, el expedidor practicará en su sistema contable los asientos de regularización que
procedan. Además, cuando se trate de operaciones cuya circulación se haya amparado con un documento de
acompañamiento, el expedidor formalizará un parte de incidencias sujeto al modelo que se apruebe por el Ministro
de Economía y Hacienda, uno de cuyos ejemplares remitirá a la oficina gestora. Este parte de incidencias deberá
formalizarse en el momento de la reintroducción de los productos en la fábrica o depósito fiscal o almacén fiscal,
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la realización de las modificaciones.» 

Treinta y siete. Se modifica el artículo 39, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 39. Justificación de la circulación y tenencia. 

1. En los supuestos de circulación y tenencia de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, con
fines comerciales, deberá acreditarse que dichos productos se encuentran en alguna de las siguientes situaciones: 

a) En régimen suspensivo. 
b) Fuera de régimen suspensivo al amparo de un procedimiento de circulación intracomunitaria. 
c) Fuera de régimen suspensivo habiéndose satisfecho el impuesto en el ámbito territorial interno. 
d) Fuera del régimen suspensivo, resultando aplicable una exención. 

2. Con objeto de determinar que los productos a que se refiere el apartado 1 de este artículo están destinados a
fines comerciales, se tendrán en cuenta, entre otros, los elementos que se establecen en los apartados 8, 9 y 10 del
artículo 15 de la Ley. 

3. A los efectos de la letra a) del apartado 1 anterior, la vinculación al régimen suspensivo de los productos
objeto de los impuestos especiales de fabricación se acreditará mediante el correspondiente asiento en la contabilidad
de las fábricas o depósitos fiscales en que se encuentren. La circulación en régimen suspensivo se acreditará mediante
el oportuno documento de acompañamiento u otro documento que incorpore el ARC en los supuestos de circulación
intracomunitaria amparados en un documento administrativo electrónico. 

4. A los efectos de la letra b) del apartado 1 anterior, la acreditación de que los productos objeto de los impuestos
especiales de fabricación se encuentran al amparo de un procedimiento de circulación intracomunitaria fuera del
régimen suspensivo, se efectuará mediante el correspondiente documento simplificado de acompañamiento. Cuando
se trate de circulación por el procedimiento de ventas a distancia se acreditará la situación de los productos objeto de
los impuestos especiales de fabricación mediante un ejemplar de la autorización de recepción a que se refiere el
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artículo 33 de este Reglamento en que figure la referencia al pago del impuesto y la diligencia del representante fiscal
que ha intervenido en la operación. 

5. A los efectos de la letra c) del apartado 1 anterior, y sin perjuicio de cual sea el documento que deba amparar
la circulación de los productos, el pago del impuesto dentro del ámbito territorial interno se acreditará: 

a) Cuando se trate de productos adquiridos a un sujeto pasivo, mediante la factura o documento equivalente en
el que conste la repercusión del impuesto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de este Reglamento. 

b) En los supuestos de importación, mediante el documento de acompañamiento expedido por el expedidor
registrado o el documento aduanero correspondiente en los supuestos de despacho a consumo en el lugar de
importación. 

c) En los supuestos de tenencia por sujetos pasivos una vez ultimado el régimen suspensivo, mediante los
documentos acreditativos del pago del impuesto. 

d) Cuando se trate de adquisiciones diferentes a las que se menciona en las letras a) y b) anteriores, mediante
el documento de circulación cuya expedición haya resultado procedente. 

6. La circulación y tenencia de productos a los que es aplicable una exención se acreditará mediante el
documento de circulación que hubiere procedido expedir en relación con el estatuto del destinatario o tenedor. 

7. No obstante lo establecido en el apartado anterior, el pago del impuesto, por lo que se refiere a los cigarrillos
y las bebidas derivadas, se acreditará: 

a) Mediante las marcas fiscales establecidas en el artículo 26, cuando la cantidad poseída o en circulación no
exceda de 800 cigarrillos o 10 litros de bebidas derivadas o, en todo caso, cuando los cigarrillos o bebidas derivadas
se hallen en poder de particulares que los hayan adquirido en el ámbito territorial interno para su propio consumo.
Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos regulados en el artículo 26.8.c), en cuyo caso el
pago del impuesto se acreditará mediante el talón de adeudo por declaración verbal. 

b) Mediante las marcas a que se refiere el párrafo a) y los documentos que acrediten que los productos se hallan
en alguna de las situaciones mencionadas en el apartado 1 de este artículo, en los demás casos. 

8. Las pérdidas acaecidas respecto de los productos recibidos en almacenes fiscales al amparo de una exención
o con aplicación de un tipo reducido no precisarán ser justificadas cuando no excedan de los porcentajes
reglamentarios establecidos para el almacenamiento del producto de que se trate. 

9. Cuando no se justifique, a través de los medios de prueba admisibles en Derecho, el destino de los productos
comprendidos en la Tarifa segunda del artículo 50 de la Ley, se considerarán destinados a su utilización como
combustibles o carburantes. 

10. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 8 del artículo 8 de la Ley, cuando no se acredite que los productos
se encuentran en alguna de las situaciones previstas en el apartado 1 anterior, se procederá a la inmovilización de los
productos. A estos efectos se seguirá el procedimiento del apartado 9 del artículo 34 de este Reglamento para los
supuestos de inmovilización en la circulación no amparada por el documento reglamentario.» 

Treinta y ocho. Se modifica el artículo 40, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 40. Inscripción en el Registro Territorial. 

1. Los titulares de fábricas, depósitos fiscales y almacenes fiscales, los destinatarios registrados respecto de los
correspondientes depósitos de recepción, los expedidores registrados, aquellos detallistas, usuarios y consumidores
finales que se determinan en este Reglamento y las empresas que realicen ventas a distancia, estarán obligados, en
relación con los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, a inscribirse en el registro territorial de
la oficina gestora en cuya demarcación se instale el correspondiente establecimiento. Cuando el establecimiento se
extienda por el ámbito territorial de más de una oficina gestora, la inscripción deberá efectuarse en la oficina gestora
en cuyo ámbito territorial esté ubicado el centro de gestión y control de dicho establecimiento. 

2. Con carácter general las personas o entidades que resulten obligadas a inscribirse en el registro territorial
deberán figurar de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores en el epígrafe correspondiente a la
actividad a desarrollar, y presentarán ante la oficina gestora que corresponda una solicitud a la que acompañará la
siguiente documentación: 

a) El nombre y apellidos o razón social, domicilio fiscal y número de identificación fiscal del solicitante, así
como, en su caso, del representante, que deberá acompañar la documentación que acredite su representación. 

b) La clase de establecimiento y el lugar en que se encuentre situado, con expresión de su dirección y localidad,
o, en su caso, que se trata de un expedidor registrado o un representante fiscal. 

c) Breve memoria descriptiva de la actividad que se pretende desarrollar en relación con la inscripción que se
solicita. 



107

d) Plano a escala del recinto del establecimiento con indicación de los elementos de almacenamiento existentes
así como, en su caso, de los elementos y aparatos de fabricación. La oficina gestora podrá autorizar que una zona
delimitada del local en que se encuentre instalada una fábrica se considere fuera de la misma, a los únicos efectos del
almacenamiento y ulterior reexpedición de productos por los que se devengó el impuesto con ocasión de la salida y
que posteriormente fueron devueltos a su titular. 

e) Acreditación del derecho a disponer de las instalaciones, por cualquier título. 
f) En el caso de actividades relativas a productos comprendidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre

Hidrocarburos, sobre Labores del Tabaco y sobre la Electricidad será necesario aportar la documentación acreditativa
de las autorizaciones que, en su caso, hayan de otorgarse por aplicación de lo dispuesto en las Leyes del Sector de
Hidrocarburos, y 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. En cuanto a las labores de tabaco, será necesario
estar inscrito en el correspondiente Registro de Operadores del Comisionado para el Mercado de Tabacos, conforme
a lo establecido en la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria.

g) La documentación acreditativa de la prestación de la garantía que, en su caso, resulte exigible. 
h) Si se trata de fábricas, deberá aportarse una memoria técnica que describa tanto el funcionamiento de los

elementos y aparatos de fabricación como los procesos de elaboración de los productos que se pretende obtener. 
La oficina gestora, comprobada la conformidad de la documentación, autorizará la inscripción en el registro

territorial. En el acuerdo de autorización podrán establecerse limitaciones y condiciones particulares de
funcionamiento del establecimiento. Una vez notificado el acuerdo se procederá a la inscripción. 

3. No obstante, cuando se trate de la inscripción de un depósito fiscal, a la solicitud de inscripción formulada
por su titular se acompañará la siguiente documentación: 

a) La autorización expedida por el centro gestor. 
b) La documentación acreditativa de haber prestado la garantía correspondiente. 

4. Los expedidores registrados deberán inscribirse en el registro territorial de la oficina gestora correspondiente
a su domicilio fiscal, debiendo presentar la documentación a que se refieren los párrafos a) y g) del apartado 2
anterior. 

5. Los representantes fiscales deberán inscribirse en el registro territorial de la oficina gestora correspondiente
a su domicilio fiscal. Para efectuar dicha inscripción presentarán: 

a) La documentación a que se refieren los párrafos a) y g) del apartado 2 anterior. 
b) El documento por el cual el depositario autorizado o empresario establecido en el ámbito territorial

comunitario no interno le designa como su representante fiscal. En dicho documento debe constar el nombre o razón
social del depositario autorizado o empresario representado, su domicilio y los números de identificación que, a
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido y de los Impuestos Especiales, le hayan sido asignados por la
administración fiscal del Estado miembro donde esté establecido. 

c) Un sistema de contabilidad que refleje suficientemente el detalle de las operaciones en que interviene. 

6. Recibida la documentación, la oficina gestora podrá remitirla a la Inspección para que realice las
comprobaciones que pueda considerar oportunas, con el fin de verificar que las instalaciones y aparatos corresponden
a los declarados y reúnen las condiciones exigidas por el presente Reglamento. Si no solicita dicho informe la oficina
gestora procederá a formalizar un acuerdo de autorización y a realizar la inscripción con arreglo a la documentación
aportada. 

7. Si la oficina gestora ha solicitado el informe de la Inspección y ésta no formula objeciones en el plazo de una
semana, dicha oficina gestora podrá acordar la autorización de inscripción y proceder a inscribir el establecimiento
con carácter provisional conforme a la documentación aportada y a reserva del informe de la Inspección. 

8. El incumplimiento de las normas, limitaciones y condiciones, y en particular la insuficiencia de garantía, dará
lugar a la revocación de la autorización concedida. El expediente de revocación será tramitado por la oficina gestora
correspondiente al registro territorial en el que esté inscrito el establecimiento o, en su caso, por el centro gestor. 

Una vez incoado el expediente de revocación, el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
podrá acordar la baja provisional en el registro territorial de la oficina gestora, previo informe del órgano proponente,
en los supuestos de incumplimiento de las condiciones de la autorización. 

La baja provisional supondrá la imposibilidad de recibir y expedir productos objeto de los impuestos especiales
de fabricación y será levantada una vez que desaparezcan las circunstancias que motivaron su adopción, siempre que
no proceda la revocación de la autorización o cualquier otra medida prevista en la Ley, en este Reglamento o en otra
normativa aplicable al caso. 

9. Cualquier modificación ulterior en los datos consignados en la declaración inicial o que figuren en la
documentación aportada deberá ser comunicada a la oficina gestora y, si se trata de un depósito fiscal, al centro gestor.

10. Sin perjuicio de las autorizaciones que corresponda otorgar a otros órganos administrativos, una vez
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efectuada la inscripción la oficina gestora entregará al interesado una tarjeta acreditativa de la inscripción en el
registro sujeta a modelo aprobado por el centro gestor, en la que constará el CAE que el titular deberá hacer constar
en todos los documentos exigidos en este Reglamento en relación con los impuestos especiales de fabricación.» 

Treinta y nueve. Se modifica el artículo 42, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 42. Cambio de titular de los establecimientos y cese en su actividad. 

1. Con carácter general y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 39, 40 y 177 de la Ley General Tributaria,
los cambios en la titularidad de los establecimientos inscritos solo surtirán efecto una vez que el nuevo titular se
inscriba como tal en el registro territorial de la oficina gestora de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de este
Reglamento. 

Mientras ello no ocurra, se considerará como titular del establecimiento a efectos de este Reglamento a la persona
o entidad que figure inscrita como tal en el registro territorial, siendo ella la responsable de los productos
almacenados, introducidos o expedidos desde el establecimiento hasta que se efectúe la baja o el cambio de
titularidad. 

2. Cuando se produzca el cese definitivo de la actividad del establecimiento, se tendrán en cuenta las normas
siguientes: 

a) El titular deberá ponerlo en conocimiento de la oficina gestora. Los servicios de intervención procederán al
cierre de los libros reglamentarios, a la retirada, en su caso, de los documentos de circulación sin utilizar y demás de
control reglamentario que deban dejarse sin efecto, así como al precintado provisional de las existencias de primeras
materias y de los aparatos, que quedarán sometidos a la intervención de la Administración, salvo que se destruyan
o inutilicen bajo su control. De todo ello se levantará la correspondiente diligencia que se remitirá a la oficina gestora,
con un informe sobre la existencia de productos fabricados objeto del impuesto y débitos pendientes de liquidación
o ingreso en el Tesoro, a efecto de la realización o devolución, en su caso, de la garantía prestada. 

b) No se formalizará la baja en el registro, mientras en el establecimiento haya existencias de productos objeto
del impuesto. 

3. En el caso de sociedades disueltas que no den cumplimiento a lo anteriormente establecido antes de su
liquidación, se estará a lo previsto en el apartado 2 del artículo 177 de la Ley General Tributaria. 

4. La presentación de la solicitud de baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, relativa a
la actividad y establecimiento en materia de impuestos especiales, producirá los efectos propios de la solicitud de baja
en el registro territorial de los impuestos especiales de fabricación a que se refiere el artículo 40 de este Reglamento.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 40 de este Reglamento, en caso de cese temporal de la actividad
propia de los impuestos especiales de fabricación, sin darse de baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y
Retenedores, la oficina gestora iniciará el procedimiento de baja de oficio cuando hayan transcurrido 12 meses a partir
de la fecha de cese de actividad.» 

Cuarenta. Se modifica el artículo 43, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 43. Garantías. 

1. Con carácter previo a la inscripción de los correspondientes establecimientos en el registro territorial, los
fabricantes, los titulares de los depósitos fiscales y almacenes fiscales, los destinatarios registrados, los expedidores
registrados y los representantes fiscales, deberán prestar garantía por los importes que se expresan en los apartados
siguientes para responder del pago de la deuda tributaria en su caso por cada establecimiento. 
En los casos en que se inicie la actividad los importes se fijarán en función de las cuotas anuales estimadas. 

2. Fabricantes: 

a) Base de la garantía: importe de las cuotas que resultarían de aplicar el tipo impositivo vigente a la cantidad
de productos que constituye la media anual de las salidas de fábrica, con cualquier destino, durante los tres años
naturales anteriores. Dentro de dichas salidas se computarán las correspondientes a productos recibidos en fábrica
para su comercialización sin transformación de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 45 de este
Reglamento. 

No se computarán dentro de dichas salidas las que correspondan a productos que se envían a otra fábrica del
mismo titular autorizada para recibirlos, siempre que las garantías prestadas por dicho titular cubran indistintamente
las responsabilidades derivadas de la actividad de cualquiera de sus fábricas. 

b) Importe de la garantía: 

1.º Alcohol: 2,5 por 100. No obstante, el importe de la garantía aplicable a la porción de base que corresponda
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a las salidas de alcohol total o parcialmente desnaturalizado será del 1,5 por 100. 
2.º Bebidas derivadas y productos intermedios: 6 por 100. 
3.º Cerveza, vino y bebidas fermentadas: 1 por 100. 
4.º Bebidas alcohólicas conjuntamente: 6 por 100. 
5.º Hidrocarburos y labores del tabaco: 1 por 1.000. 

c) Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 45, en una fábrica se reciban y almacenen
en régimen suspensivo productos objeto de su actividad, sin necesidad de que se sometan a operaciones de
transformación, las garantías contempladas en la letra b) se ajustarán, en su caso, a los importes mínimos previstos
en el apartado 3 de este artículo para los titulares de los depósitos fiscales. 

3. Titulares de depósitos fiscales: 

a) Base de la garantía: Importe de las cuotas que resultarían de aplicar el tipo impositivo vigente a la cantidad
de productos que constituye la media anual de productos entrados en el establecimiento durante los tres años naturales
anteriores. 

b) Importe de la garantía: 

1.º Alcohol: 2,5 por 100. No obstante, sobre la porción de la base que represente respecto de ésta la misma
proporción que guardan las salidas de alcohol total o parcialmente desnaturalizado respecto del total de salidas del
depósito durante el período considerado, el importe de la garantía aplicable será del 1,5 por 100. 

2.º Bebidas derivadas y productos intermedios: 6 por 100. 
3.º Cerveza, vino y bebidas fermentadas: 1 por 100. 
4.º Bebidas alcohólicas conjuntamente: 6 por 100. 
5.º Extractos y concentrados alcohólicos exclusivamente: 5 por 100. 
6.º Hidrocarburos y labores del tabaco: 1 por 1.000. 

c) Importe mínimo por cada depósito fiscal: 

1.º Depósitos fiscales de hidrocarburos excepto de gas licuado de petróleo (GLP): 450.000 euros. 
2.º Depósitos fiscales de extractos y concentrados alcohólicos exclusivamente y depósitos fiscales que se

dediquen exclusivamente a la distribución de productos comprendidos en la tarifa 2.ª del Impuesto sobre
Hidrocarburos acondicionados para su venta al por menor en envases de capacidad no superior a 25 litros: 6.000
euros. 

3.º Demás depósitos fiscales: 60.000 euros. 
4.º Los importes mínimos indicados no serán exigibles cuando el depósito se dedique al almacenamiento

exclusivo de vino y bebidas fermentadas, de gas natural o de los aceites y grasas y del alcohol metílico (metanol) a
que se refieren los artículos 50 bis y 51.3 de la Ley. 

d) En los casos a que se refiere el apartado 6 del artículo 11 de este reglamento, la garantía única que pueda
prestarse para responder de las deudas aduanera y fiscal que se deriven de las actividades desarrolladas en el
establecimiento, no podrá tener un importe inferior al que resulte de la aplicación de las reglas contenidas en este
apartado, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 5 y 6 siguientes. 

e) Las garantías establecidas para los depósitos fiscales no se exigirán cuando su titular sea una Administración
pública. En estos supuestos, la garantía se sustituirá por una comunicación del titular del órgano administrativo en
la que asuma el compromiso de responder de la deuda que pudiera generarse como consecuencia de la actividad del
depósito del que sea titular. 

4. Titulares de almacenes fiscales: 

a) Base de la garantía: Importe de las cuotas que resultarían de aplicar el tipo impositivo vigente a la cantidad
de productos que constituye la media anual de los productos entrados en el almacén durante los tres años anteriores,
aplicándose a este efecto los tipos ordinarios respecto de los productos entrados al amparo de una exención y los tipos
reducidos respecto de los productos entrados con aplicación de éstos. 

Cuando se trate de hidrocarburos que se destinen a un fin exento, que lleven incorporados los trazadores y
marcadores exigidos para la aplicación de un tipo reducido, para el cálculo de la cuota que ha de servir de base para
la fijación de la garantía, se aplicarán los tipos reducidos correspondientes. 

b) Importe de la garantía: 
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1.º Alcohol sin desnaturalizar: 2,5 por 100. 
2.º Alcohol total o parcialmente desnaturalizado: 1,5 por 100. 
3.º Bebidas derivadas y productos intermedios: 6 por 100. 
4.º Cerveza, vino y bebidas fermentadas: 1 por 100. 
5.º Hidrocarburos y labores del tabaco: 1 por 1.000. 

c) Importe mínimo: 30.000 euros. Este importe mínimo no será exigible cuando el almacén se dedique al
almacenamiento exclusivo de vino, de gas natural o de los aceites y grasas y del alcohol metílico (metanol) a que se
refieren los artículos 50 bis y 51.3 de la Ley. 

d) En los casos a que se refiere el apartado 2 del artículo 13 de este Reglamento, la garantía única que pueda
prestarse para responder de las deudas aduanera y fiscal que se deriven de las actividades desarrolladas en el
establecimiento, no podrá tener un importe inferior al que resulte de la aplicación de las reglas contenidas en este
apartado, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 5 y 6 siguientes. 

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 3 y 4 anteriores, cuando el titular del depósito fiscal sea también
el fabricante de los productos introducidos, o cuando el titular del almacén fiscal sea, bien el fabricante de los
productos introducidos, o bien el titular del depósito fiscal desde el que se reciben, del importe tomado como base
para la determinación de las correspondientes garantías se deducirán las siguientes cantidades: 

a) Si se trata de un depósito fiscal, se deducirán las cuotas correspondientes a los productos fabricados por el
titular del depósito fiscal que se introducen en éste. 

b) Si se trata de un almacén fiscal, se deducirán, tanto las cuotas correspondientes a los productos fabricados por
el titular del almacén fiscal que se introducen en éste, como las cuotas correspondientes a los productos que, estando
almacenados en un depósito fiscal cuyo titular también lo es del almacén fiscal considerado, se introducen en éste.

Las reducciones anteriores serán aplicables siempre que el depositario autorizado de que se trate acredite que
la garantía prestada cubre las responsabilidades derivadas del ejercicio de su actividad como titular de un depósito
fiscal o de un almacén fiscal. 

6. Cuando se trate de productos fabricados o almacenados por depositarios autorizados que no son titulares del
depósito fiscal o almacén fiscal en que se introducen, del importe de la garantía a prestar por los titulares de éstos
últimos y determinado conforme a los apartados precedentes, podrá deducirse, previa autorización del centro gestor,
hasta el 80 por 100 de las cuotas que corresponderían a aquellos productos. Para la aplicación de esta reducción será
preciso que las garantías prestadas por los referidos depositarios autorizados cubran las responsabilidades que
pudieran ser exigibles al titular del depósito fiscal o del almacén fiscal en relación con los productos introducidos por
aquéllos. Cuando no pudiera determinarse con respecto a qué productos podrían ser exigibles dichas
responsabilidades, será preciso que las garantías prestadas por los referidos depositarios autorizados cubran las
responsabilidades que pudieran ser exigibles al titular del depósito fiscal o del almacén fiscal en relación con un
porcentaje de los productos almacenados igual al que representan los productos introducidos por los referidos
depositarios autorizados en el depósito o almacén fiscal en el último trimestre natural, en relación con el total de
productos entrados en el depósito o almacén fiscal en tal período. 

7. Destinatarios registrados: 

a) Base de la garantía: Importe de las cuotas devengadas durante el año anterior e ingresadas por el destinatario
registrado a título de contribuyente. En su defecto, las que se estime que pudieran devengarse en un año. 

b) Importe de la garantía: 

1.º Destinatarios registrados de alcohol y bebidas alcohólicas (incluidos extractos y concentrados alcohólicos):
2 por 100. 

2.º Destinatarios registrados de hidrocarburos o labores del tabaco: 0,5 por 1.000. 

c) Importe mínimo: 30.000 euros, salvo en el caso de destinatarios registrados que reciban exclusivamente
cerveza, productos intermedios y extractos y concentrados alcohólicos, que se reducirá a 3.000 euros. El importe
mínimo no será exigible cuando el depósito de recepción se dedique al almacenamiento exclusivo de vino y bebidas
fermentadas, gas natural y de los aceites y grasas y del alcohol metílico a que se refieren los artículos 50.bis y 51.3
de la Ley. 

d) No obstante la garantía contemplada en este apartado no será exigible, siempre que la garantía constituida en
cada uno de ellos tenga un importe igual o superior al que sería exigible por aplicación de este apartado y siempre
que en la misma se indique explícitamente que responderá también de las responsabilidades que incumben al
interesado en calidad de destinatario registrado: 

1.º Cuando se haya prestado la garantía prevista en el apartado 2 del artículo 3 de este Reglamento. 
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2.º En los casos en que el titular de un almacén fiscal inscriba éste en el registro territorial como depósito de
recepción a efectos de adquirir la condición de destinatario registrado. 

e) Los destinatarios registrados ocasionales prestarán únicamente la garantía prevista en la letra b) del apartado
2 del artículo 33 de este Reglamento. 

8. Representantes fiscales: 

a) Base de la garantía: Importe de las cuotas ingresadas por el representante fiscal a título de sustituto del
contribuyente durante el año anterior. 

b) Importe de la garantía: 2,5 por 100. 

9. Expedidores registrados de productos con destino al ámbito territorial interno: 

En los supuestos de importación de productos objeto de impuestos especiales en régimen suspensivo o con
aplicación de un supuesto de exención o de un tipo impositivo reducido, el expedidor registrado estará obligado a la
prestación de una garantía que cubra el importe de las cuotas que corresponderían a los productos importados, si no
fuese aplicable ningún beneficio fiscal, hasta que se produzca la recepción de los productos en el establecimiento al
que se destinan. 

Para la determinación de la garantía se tomarán en consideración los tipos impositivos vigentes en el ámbito
territorial interno en el momento de la expedición. 

El expedidor registrado podrá optar por prestar alguna de las siguientes garantías: 

a) Individual. Se prestará ante la aduana de importación y su importe será el equivalente al 100 por 100 de la
cuota de impuestos especiales correspondiente al producto expedido, en el caso de importaciones en régimen
suspensivo o con aplicación de un supuesto de exención, o de la cuota de impuestos especiales calculada aplicando
la diferencia de tipos impositivos, en el caso de productos importados con aplicación de un tipo impositivo reducido.

b) Global. Se prestará en la oficina gestora en cuyo registro territorial se encuentre inscrito el expedidor
registrado. La garantía a constituir, por un importe equivalente al 2,5 por 100 de las cuotas de impuestos especiales
correspondientes a las expediciones del año anterior, será como mínimo de 60.000 euros. 

Si las cuotas de impuestos especiales correspondientes a una única expedición, calculadas de la forma señalada
en este apartado 9, tuviesen un importe superior a 60.000 euros, el expedidor registrado estaría obligado a constituir
una garantía complementaria por la diferencia. Esta garantía sería cancelada una vez que se acreditase la recepción
de conformidad de los productos en el establecimiento de destino. 

No se exigirá garantía alguna en el caso de expedidores registrados que lo sean solo de vino y bebidas
fermentadas, de gas natural y de los aceites y grasas y del alcohol metílico a que se refieren los artículos 50.bis y 51.3
de la Ley. 

Si la importación se efectúa para introducir los bienes en un establecimiento cuyo titular presta garantía con
arreglo a lo dispuesto en este Reglamento, tal garantía podrá surtir los efectos de la contemplada en el primer párrafo
de este apartado 9, siempre que en la misma conste expresamente que cubre las incidencias que pudieran acaecer en
la circulación de los bienes desde la aduana de importación hasta el establecimiento en cuestión. 

En el caso de que un expedidor registrado sea titular de una fábrica o un depósito fiscal, la garantía que tenga
constituida según lo dispuesto en los apartados 2 ó 3 de este artículo podrá surtir los efectos de la contemplada en el
primer párrafo de este apartado 9, en las condiciones señaladas en el párrafo anterior. 

10. Expedidores registrados de productos con destino al ámbito territorial comunitario no interno: 

En los supuestos de importación de productos objeto de impuestos especiales en régimen suspensivo a un destino
autorizado en el ámbito territorial comunitario no interno, el expedidor registrado estará obligado a la prestación de
una garantía que cubra el importe de las cuotas que corresponderían a los productos importados hasta que se produzca
la recepción de los productos en el establecimiento al que se destinan o hasta que se certifique que los productos han
abandonado el territorio de la Comunidad. 

Para la determinación de la garantía se tomarán en consideración los tipos impositivos vigentes en el ámbito
territorial interno en el momento de la expedición. 

La garantía que, para estos supuestos, ha de prestar el expedidor autorizado tendrá los mismos importes que los
que se derivan del cálculo establecido en el apartado anterior para los envíos desde el lugar de importación a un
destino en el ámbito territorial interno, con la excepción del supuesto contemplado en el párrafo siguiente. 

Los expedidores registrados que lo sean solo de vino y bebidas fermentadas, de gas natural y de los aceites y
grasas y del alcohol metílico a que se refieren los artículos 50.bis y 51.3 de la Ley deberán prestar una garantía por
un importe de 
3.000 euros. 

En el caso de que un expedidor registrado sea titular de una fábrica o un depósito fiscal, la garantía que tenga
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constituida según lo dispuesto en el apartado 11 de este artículo podrá surtir los efectos de la contemplada en el primer
párrafo de este apartado 10, siempre que en la misma conste expresamente que cubre las incidencias que pudieran
acaecer en la circulación de los bienes desde la aduana de importación hasta el establecimiento en cuestión. 

11. Depositarios autorizados expedidores de productos en régimen suspensivo con destino al ámbito territorial
comunitario no interno: 

a) Los depositarios autorizados deberán prestar una garantía global cuya base e importe será el siguiente: 

1.º Base de la garantía: el importe de las cuotas que corresponderían a sus envíos intracomunitarios durante el
año anterior, calculadas aplicando los tipos impositivos vigentes en el ámbito territorial interno, salvo en el caso de
expedidores de vino y bebidas fermentadas, biocarburantes o biocombustibles o gas natural y productos de la tarifa
2.ª del Impuesto sobre Hidrocarburos, en los que la base de la garantía estará constituida por el valor de sus envíos
durante el año anterior. 

2.º Importe de la garantía: 2,5 por 100 de las cuotas señaladas en la letra anterior, salvo en el caso de depositarios
autorizados de hidrocarburos que los expidan por vía marítima o fluvial o por tuberías fijas, en que la garantía a
prestar será por un importe del 1 por 1000, y en el caso de expedidores de vino y bebidas fermentadas, biocarburantes
o biocombustibles o gas natural y productos de la tarifa 2.ª del Impuesto sobre Hidrocarburos, en que el importe de
la garantía quedará fijado en el 1 por 100 del valor de los envíos durante el año anterior. 

3.º Importe mínimo: 60.000 euros, excepto si se trata de depositarios autorizados expedidores de vino y bebidas
fermentadas, biocarburantes o biocombustibles, gas natural y productos de la tarifa 2.ª del Impuesto sobre
Hidrocarburos, en que el importe mínimo será de 1.000 euros, o si se trata de gas licuado de petróleo (GLP) y de
extractos y concentrados alcohólicos, en que el importe mínimo será de 6.000 euros. 

b) La garantía global a que se refiere este apartado 11 se considerará prestada por los fabricantes y titulares de
depósitos fiscales por medio de las que hayan constituido con arreglo a lo previsto en los apartados 2 y 3 de este
artículo, respectivamente, siempre que tales garantías: 

a’) Tengan un importe superior al que resulte de la aplicación de las reglas del presente apartado 
b’) Se exprese explícitamente que es válida en todo el ámbito territorial comunitario para responder de las

obligaciones derivadas de la circulación intracomunitaria de los productos expedidos por aquéllos. 

c) En los envíos al ámbito territorial comunitario no interno de productos objeto del Impuesto sobre
Hidrocarburos por vía marítima o a través de conducciones fijas, podrá eximirse de la prestación de esta garantía por
medio de un expediente de dispensa que se iniciará a petición del interesado dirigido al centro gestor, que acordará,
en su caso, la dispensa previo acuerdo favorable de los Estados miembros de tránsito y destino. Las salidas de fábrica
o depósito fiscal amparadas por esta garantía no computarán a efectos de la que han de prestar como establecimiento,
de acuerdo con lo previsto en los apartados 2.a y 3.a de este artículo. 

12. Cuando, según lo establecido en este Reglamento, deba prestarse garantía, ésta podrá constituirse, a
satisfacción y disposición del Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria competente por razón del
lugar donde radique el establecimiento, por alguno o algunos de los medios admitidos por el Reglamento General de
Recaudación para los supuestos de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 

13. El Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá acordar que se actualicen los importes
de las garantías constituidas cuando se modifiquen los tipos impositivos o se produzcan variaciones apreciables en
las magnitudes sobre las que se calcularon tales importes. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el momento en que, durante el transcurso de un período
impositivo dado, se produzca un aumento anormal del importe de las cuotas que resultarían de aplicar el tipo
impositivo vigente a la cantidad de productos entrados en el establecimiento durante el año en curso y exceda
asimismo del importe de la garantía prestada, el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
mediante resolución motivada, podrá acordar la constitución de una garantía especial en metálico o en aval bancario
por la diferencia entre el importe de la totalidad de las cuotas devengadas y pendientes de pago y el de la garantía
prestada. Hasta tanto se constituya la garantía especial, el Delegado de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria suspenderá la autorización del establecimiento para recibir y expedir productos objeto de los impuestos
especiales de fabricación. 

14. Cuando el titular de un establecimiento tenga deudas en periodo ejecutivo por impuestos especiales, el
Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá exigir que se actualice el importe de la garantía
por cada establecimiento de que sea titular, mediante la aplicación del tipo vigente a la cantidad de productos que
hayan entrado en cada uno de dichos establecimientos durante el año en curso, siempre que la garantía existente sea
inferior a la que resulte de aplicar la regla anterior o, como consecuencia de la ejecución de la garantía prestada, la
garantía subsistente, en su caso, sea inferior al citado importe. 

En el caso de las garantías globales a las que se refiere el artículo 45.2 del presente Reglamento esta facultad
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corresponderá al centro gestor. 
Hasta tanto se actualicen los importes de las garantías constituidas el Delegado de la Agencia Estatal de

Administración Tributaria suspenderá la autorización del establecimiento para recibir y expedir productos objeto de
los impuestos especiales de fabricación. 

La garantía especial será cancelada en el momento en que se satisfagan las cuotas correspondientes que no
estuvieran comprendidas en acuerdos de aplazamiento o fraccionamiento de pago concedidos conforme a lo dispuesto
en el Reglamento General de Recaudación. 

15. Cuando de lo dispuesto en este Reglamento haya de prestarse una garantía de importe inferior a 1.000 euros
el interesado quedará dispensado de su presentación salvo cuando se trate de garantías exigibles en relación con
procedimientos de circulación intracomunitaria.» 

Cuarenta y uno. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 44, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«Artículo 44. Liquidación y pago del impuesto. 

1. Salvo en los casos de importación, los sujetos pasivos de los impuestos especiales de fabricación están
obligados a presentar una declaración-liquidación comprensiva de las cuotas devengadas dentro de los plazos que se
indican en el apartado 3, así como a efectuar, simultáneamente, el pago de las cuotas líquidas. 

No será necesaria la presentación de declaraciones-liquidaciones cuando no haya habido existencias o
movimiento de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación en el periodo de liquidación de que se
trate. 
Tampoco será necesaria esta presentación en el periodo de liquidación con cuota cero del Impuesto sobre la
Electricidad y del Impuesto sobre Hidrocarburos en relación con el gas natural. 

Sin embargo, los sujetos pasivos del impuesto sobre la electricidad remitirán a la oficina gestora correspondiente
al lugar del establecimiento o a la de su domicilio fiscal, en el caso de los comercializadores, dentro del primer
trimestre de cada año, una declaración de actividad correspondiente al año anterior, de acuerdo con el modelo que
determine el Ministro de Economía y Hacienda. 

No obstante, cuando a lo largo de un periodo de liquidación resulten aplicables tipos de gravamen diferentes por
haber sido éstos modificados, los sujetos pasivos estarán obligados a presentar una declaración-liquidación, con
ingreso de las cuotas correspondientes, por cada periodo de tiempo en que hayan sido aplicados cada uno de los tipos
de gravamen. 

2. La presentación de la declaración-liquidación y, en su caso, el pago simultáneo de las cuotas se efectuará con
carácter general, por cada uno de los establecimientos o lugares de recepción, en las cajas de los órganos competentes,
oficinas recaudadoras o entidades autorizadas para su admisión. 
El centro gestor podrá autorizar a los sujetos pasivos la centralización de la presentación de las
declaraciones-liquidaciones y el ingreso simultáneo de las cuotas líquidas mediante la presentación de una única
declaración-liquidación en una entidad colaboradora autorizada.» 

Cuarenta y dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 45, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 45. Otras normas generales de gestión. 

1. En las fábricas de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación podrán recibirse y almacenarse,
en régimen suspensivo, productos objeto de su actividad, sin necesidad de que se sometan a operaciones de
transformación. 

La actividad de una fábrica en relación con los productos recibidos y almacenados en régimen suspensivo y no
sometidos a operaciones de transformación deberá contabilizarse individualizadamente respecto de la de fabricación
o transformación y quedará sometida al cumplimiento de los mismos requisitos que serían exigibles en relación con
un depósito fiscal en funcionamiento. 

La posibilidad de acogerse a lo dispuesto en el párrafo anterior queda condicionada a que el volumen trimestral
medio de salidas de la fábrica durante un año supere las cuantías establecidas en el artículo 11 de este Reglamento
para la autorización de depósitos fiscales, así como la obligación de que la actividad de fabricación suponga, como
mínimo, el 50 por 100 del total del volumen de las citadas salidas. 

El incumplimiento de las condiciones y requisitos a que se refiere el párrafo anterior inhabilitará al titular de la
fábrica para acogerse a la posibilidad contemplada en el primer párrafo de este apartado. Tal inhabilitación se
producirá, en su caso, por medio de una resolución motivada del centro gestor previa audiencia al titular de la
fábrica.» 

Cuarenta y tres. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 46 «Control de actividades y locales», que quedan
redactados de la siguiente forma: 
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«1. Las actuaciones de comprobación e investigación tributaria en el ámbito de los impuestos especiales de
fabricación se llevarán a cabo por la Inspección de los Tributos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General
Tributaria. 

2. Además y con independencia de lo dispuesto en el apartado anterior, las actividades y locales de las fábricas,
depósitos fiscales y almacenes fiscales estarán sometidas a un control específico por la Intervención de los Impuestos
Especiales de Fabricación, con exclusión de los establecimientos vinculados a los impuestos sobre la electricidad y
sobre hidrocarburos en relación con el gas natural.» 

Cuarenta y cuatro. Se modifica el artículo 48, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 48. Régimen de intervención. 

1. Corresponde a la Intervención de los Impuestos Especiales de Fabricación el desarrollo continuado de las
siguientes funciones: 

a) Controlar el cumplimiento de las obligaciones formales impuestas a los obligados tributarios por los impuestos
especiales de fabricación, relacionadas con la inscripción en el registro territorial de la oficina gestora correspondiente
y con la autorización de la actividad y de los establecimientos donde se introduzcan, transformen, manipulen,
almacenen, comercialicen, destruyan, desnaturalicen, marquen o expidan productos objeto de dichos impuestos. 

b) Controlar los productos y las materias primas que se introduzcan, almacenen 
o salgan de los establecimientos sometidos a este régimen, incluida la extracción de muestras de aquéllos y aquéllas.

c) Controlar las operaciones de fabricación o transformación, así como la efectiva aplicación de los productos
en los destinos y procesos declarados, incluidas las correspondientes declaraciones de trabajo, los partes de resultados
y partes de incidencias, la desnaturalización, destrucción y el marcado de productos. 

d) Comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en este Reglamento, en relación con los sistemas contables cuya
llevanza sea exigible reglamentariamente. 

e) Efectuar recuentos de las existencias de materias primas, productos y marcas fiscales que se encuentren en
los establecimientos sometidos a este régimen. 

f) Verificar que, en las condiciones que le resulten de aplicación, el titular del establecimiento o actividad
sometida a intervención ha cumplido las obligaciones de presentación de las correspondientes declaraciones de
operaciones y declaraciones-liquidaciones por impuestos especiales y, en su caso, ha procedido a efectuar el ingreso
de las cuotas devengadas. 

g) El ejercicio por la Intervención de los Impuestos Especiales de Fabricación de las funciones a que se refiere
este apartado no tendrá la consideración de comprobación de carácter parcial a los efectos de lo previsto en el artículo
149 de la Ley General Tributaria. 

2. La iniciación, desarrollo y terminación de las actuaciones de la Intervención, así como los derechos y
obligaciones de los titulares de los establecimientos y actividades frente a aquélla se regirán, con carácter general,
por lo dispuesto en el Título V del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos,
aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, con las siguientes particularidades: 

a) En atención al carácter continuado del régimen de intervención, los titulares de los establecimientos y
actividades sometidos a este régimen deberán permitir, en todo momento y sin necesidad de comunicación previa,
la entrada al establecimiento a los funcionarios y agentes de la Intervención, a efectos del inicio y práctica de las
correspondientes actuaciones. 

b) Sin perjuicio de los supuestos en los que el control sea permanente, los funcionarios y agentes de la
Intervención podrán permanecer en dichos establecimientos durante el tiempo necesario para el ejercicio de sus
funciones. 

c) En caso de ausencia, los titulares de los establecimientos y actividades sometidos a este régimen deberán
designar una persona que facilite el acceso a las instalaciones, así como quien les represente, con poder bastante, ante
aquéllos cuando sea requerido por los mismos. 

d) En atención a la índole de los controles llevados a cabo por la Intervención, los titulares de los
establecimientos y actividades sometidos a este régimen deberán poner a disposición de funcionarios y agentes de
la Intervención los elementos de comprobación y medida disponibles en el establecimiento, así como el personal
idóneo para su utilización. 

e) Cuando, conforme a lo establecido en el apartado 3 del artículo 46 el control específico sea permanente, los
titulares de los correspondientes establecimientos y actividades deberán proporcionar a los funcionarios y agentes de
la Intervención el local, personal auxiliar y material necesarios para el ejercicio de sus funciones con carácter
permanente. 

f) Los titulares de los establecimientos y actividades sometidos a este régimen deberán adoptar las medidas de
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control que los servicios de intervención juzguen oportunas a los fines del apartado anterior y suministrar todos los
elementos de información necesarios a dicho efecto. 

3. Con el objeto de hacer constar cuantos hechos o circunstancias tengan relevancia para el control de las
actividades o establecimientos sometidos a este régimen, las actuaciones de la Intervención de los Impuestos
Especiales de Fabricación se documentarán en diligencias, comunicaciones, informes y actas. 

4. Las actas formalizadas por los servicios de intervención en el curso de sus actuaciones, que podrán ser de
conformidad o disconformidad según que el interesado haya aceptado íntegramente o no la propuesta de liquidación
contenida en las mismas, serán extendidas cuando proceda regularizar el tratamiento tributario de las operaciones
concretas objeto de control bajo este régimen. Las liquidaciones derivadas de las actas tendrán carácter provisional.»

Cuarenta y cinco. Se modifica el artículo 50, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 50. Controles contables. 

1. Con independencia de los requisitos de tipo contable establecidos por las disposiciones mercantiles y por otras
normas fiscales y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 11 de este Reglamento, la exigencia
reglamentaria de llevar cuentas corrientes para el control del movimiento de productos y, en su caso, marcas fiscales
habido en los distintos establecimientos afectados por la normativa de estos impuestos deberá cumplimentarse
mediante libros foliados y habilitados, a nombre del titular, por la oficina gestora del impuesto que corresponda al
establecimiento. Los asientos de cargo y data se efectuarán de modo tal que se diferencien por los diversos
tratamientos fiscales que puedan recibir los productos que se contabilizan y se consignará la cantidad de productos
en las mismas unidades en las que se determina la base imponible de cada uno de estos impuestos. 

2. Con carácter auxiliar de los libros reglamentarios exigidos, podrá llevarse un control por fichas, siempre que
el resumen de éstas revierta al libro principal dentro del plazo establecido en el apartado 4 siguiente. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, la oficina gestora podrá autorizar la sustitución del control mediante
libros, por un sistema informático, siempre que el programa cubra las exigencias y necesidades reglamentarias. Una
vez autorizado el sistema informático, la presentación ante la oficina gestora se realizará por vía telemática dentro
del mes siguiente a la finalización del período de liquidación. Cuando se trate de varios establecimientos de los que
es titular una misma persona, ésta podrá dirigir su solicitud al centro gestor para que éste autorice un único sistema
informático válido para todos los establecimientos afectados. 

Para todos aquellos establecimientos y actividades obligados al cumplimiento de llevanza de contabilidad de
existencias que no tengan la condición de sujeto pasivo de impuestos especiales, la presentación se realizará, con
carácter general, dentro del mes siguiente a la finalización del trimestre. 

4. Los asientos deberán efectuarse en el sistema contable dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento
de producirse el movimiento o proceso que se registra. Cuando la industria trabaje de forma continuada, la toma de
datos para estas anotaciones contables se referirá a períodos de veinticuatro horas, admitiéndose que el inicio de cada
período coincida con un cambio de turno de trabajo. 

No obstante, cuando se trate de productos que circulen por carretera, los asientos de cargo relativos a los
recibidos en establecimientos habilitados para almacenarlos en régimen suspensivo o con aplicación de una exención
o tipo reducido y los asientos de data relativos a los expedidos desde los mismos establecimientos deberán efectuarse
en el momento de producirse la entrada o salida que los origina. 

La falta de asientos en un día determinado, cuando los hubiera en días posteriores, se entenderá como falta de
movimiento en esa fecha. 

5. Los expedidores de documentos de circulación llevarán un registro de documentos expedidos en que conste
el número y clase del documento, la fecha de expedición, el destinatario y la clase y cantidad de productos salidos
del establecimiento. Este registro puede integrarse en la contabilidad de existencias. Cuando se trate de documentos
de acompañamiento, se anotará en dicho registro la referencia a la recepción por el destinatario, precisando si la
recepción ha sido conforme o existen incidencias, en el plazo de las 24 horas siguientes a la confirmación de la
recepción. 

6. El movimiento de productos en las zonas delimitadas fuera de una fábrica a que se refiere la letra d) del
apartado 2 del artículo 40 de este Reglamento, deberá registrarse en un libro habilitado al efecto justificándose los
asientos de cargo con el albarán expedido por la persona o entidad que efectúa la devolución con referencia al asiento
originario de salida de la fábrica; los asientos de data se justificarán con el albarán que se emita para amparar la
circulación de los productos reexpedidos. 

7. Tanto los libros y ficheros como los listados que, en su caso, los sustituyan, así como los justificantes
–originales o fotocopias– de sus asientos, deberán encontrarse permanentemente en el establecimiento a que se
refieran, aun en el supuesto de que el domicilio fiscal de la empresa esté en población o lugar distinto al de dicho
establecimiento. 

No obstante, por razones de seguridad u otras debidamente justificadas, la oficina gestora podrá autorizar que
dicha documentación se conserve en un lugar distinto dentro de la misma población, siempre que se encuentre a
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disposición de los servicios de inspección o de intervención de acuerdo con el régimen de control a que esté sometido
el establecimiento. 
En todo caso, podrá disponerse de la documentación exigible en soporte informático, sin necesidad de conservarla
en papel. 

8. Toda la documentación reglamentaria y comercial relacionada con estos impuestos deberá conservarsepor los
interesados en los respectivos establecimientos durante el período de prescripción del impuesto. Cuando se trate de
establecimientos que se extiendan por el ámbito territorial de más de una oficina gestora, la indicada documentación
se conservará en el lugar donde radique el centro de gestión y control de dicho establecimiento. 

9. El control de los productos introducidos en depósitos fiscales o almacenes fiscales constituidos por redes de
oleoductos o de gasoductos o por instalaciones de transporte y distribución de gas natural no conectadas entre sí se
efectuará a partir del sistema informático contable adoptado por el titular y validado por el centro gestor.» 

Cuarenta y seis. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 51, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«Artículo 51. Recuentos de existencias. 

1. Los titulares de establecimientos afectados por las normas de este Reglamento que estén obligados a llevar
cuentas corrientes para el control contable de sus existencias efectuarán, al menos, un recuento de las mismas al
finalizar cada trimestre natural y regularizarán, en su caso, los saldos de las respectivas cuentas el último día de cada
trimestre. 
No obstante lo establecido en el párrafo anterior, cuando se trate de depósitos fiscales constituidos por una red de
oleoductos, los titulares de los mismos efectuarán, al menos, un recuento los días 30 de junio y 31 de diciembre de
cada año referido al semestre que concluye en dichas fechas. 

Las diferencias que, en su caso, resulten de los referidos recuentos, se regularizarán en el período de liquidación
correspondiente a la fecha en que el recuento se haya realizado. 

(…) 

4. Las existencias medias trimestrales, cuando sean la base para la aplicación de un porcentaje reglamentario de
pérdidas, estarán constituidas por el promedio de las existencias almacenadas al final de cada uno de los días que
integran el trimestre natural de que se trate. No obstante, la oficina gestora podrá autorizar, a solicitud de los
interesados, que dichas existencias medias trimestrales se determinen por el promedio de las existencias almacenadas
los días 1, 8, 15 y 23 de los tres meses que constituyen cada trimestre natural. 

En los supuestos de periodos de liquidación mensual, y a los solos efectos contables, los sujetos pasivos podrán
estimar provisionalmente no sujetas, hasta que al final de cada trimestre pueda determinarse exactamente el porcentaje
admisible de pérdidas no sujetas, las cantidades resultantes de aplicar, a las medias mensuales de existencias
almacenadas, determinadas de la forma señalada en el párrafo anterior, la tercera parte de los porcentajes
reglamentarios de pérdidas señalados en los artículos 67. 1. b); 72. A) 1. c), d) y e); 90. 1. e) y f) y 116. 2. ñ) de este
Reglamento. 

Lo establecido en el primer párrafo de este apartado será también de aplicación a los efectos previstos en el
artículo 90.2.d) de este Reglamento.» 

Cuarenta y siete. Se introduce un nuevo artículo 53 bis, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 53 bis. Exención para tiendas libres de impuestos. 

La aplicación de la exención a que se refiere el apartado 3 del artículo 21 de la Ley, se llevará a cabo conforme
a las normas siguientes: 

1. Las tiendas libres de impuestos, que deberán estar inscritas en los registros territoriales de las oficinas gestoras
correspondientes como depósitos fiscales de los previstos en el artículo 11.2.a)10º.2’, exigirán a los adquirentes de
bebidas alcohólicas que exhiban el título de transporte, por vía aérea o marítima, en el que figure como destino final
un aeropuerto o puerto situado en un tercer país o territorio tercero distinto de las Islas Canarias. 

2. Las mencionadas tiendas deberán conservar los justificantes de las ventas de bebidas alcohólicas a las que se
ha aplicado la exención, en los que deberán constar la fecha de la venta, el número del vuelo o de la travesía marítima
a realizar, el puerto o aeropuerto de destino final y la cantidad de bebidas alcohólicas vendidas. 

3. Si entre las bebidas alcohólicas vendidas hubiera bebidas derivadas, los envases deberán ir desprovistos de
las marcas fiscales a que se refiere el artículo 26 de este Reglamento o, caso de llevarlas, deberán ser retiradas de
dichos envases para su posterior destrucción, bajo control de la administración tributaria. 

Cuarenta y ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 54, que queda redactado de la siguiente forma: 
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«Artículo 54. Devolución por utilización en la preparación de productos alimenticios y de aromatizantes de productos
alimenticios y bebidas analcohólicas. 

1. La aplicación del derecho a la devolución establecido en las letras a) y b) del artículo 22 de la Ley deberá ser
solicitada, previamente, al centro gestor, por el titular de la explotación donde se vayan a utilizar el alcohol o las
bebidas alcohólicas en los procesos de obtención de aromatizantes para la elaboración de productos alimenticios y
bebidas analcohólicas o de alimentos rellenos u otros, en las condiciones establecidas en dicho artículo.» 

Cuarenta y nueve. Se modifica el artículo 55, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 55. Devolución por inadecuación para consumo humano. 

La aplicación del derecho a la devolución a que se refiere la letra c) del artículo 22 de la Ley, respecto de bebidas
alcohólicas que hayan dejado de ser adecuadas para el consumo humano, se efectuará de acuerdo con el siguiente
procedimiento: 

1. El propietario de las bebidas solicitará la aplicación del beneficio a la oficina gestora correspondiente al
establecimiento donde se encuentran aquéllas. En el escrito se harán constar los siguientes extremos: 

a) Datos identificativos del solicitante y del establecimientodonde se encuentran las bebidas. 
b) Cantidad de bebidas por las que se solicita la devolución, con expresión de su volumen en litros y su grado

alcohólico volumétrico adquirido o, en su caso, el grado plato adquirido. 
c) Causa por la cual las citadas bebidas han dejado de ser adecuadas para ser comercializadas para el consumo

humano. 
d) Datos relativos al proveedor de las bebidas y fecha en que se adquirieron, debiéndose adjuntar fotocopias del

documento de circulación correspondiente y de la factura. 
e) Datos identificativos del depositario autorizado a quien se devuelven las bebidas, así como de la fábrica o

depósito fiscal a donde se pretende enviar, debiéndose adjuntar documento acreditativo de la conformidad del
depositario autorizado con respecto a la devolución de las bebidas, y 

f) En su caso, procedimiento que se propone para la destrucción, así como local en que tal operación pueda
efectuarse, que podrá ser una zona delimitada considerada como fuera de fábrica de cualquiera de las fábricas
pertenecientes al solicitante, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40. 2. d). 

2. La oficina gestora, tras efectuar las comprobaciones que estime oportunas, resolverá la solicitud, autorizando,
en su caso, la devolución de las bebidas a la fábrica o depósito fiscal señalada en la solicitud, determinando la cuota
a devolver. De esta autorización dará cuenta a la oficina gestora correspondiente al establecimiento de destino. 

3. Una vez autorizada la devolución, o transcurridos diez días desde la presentación de la solicitud de aplicación
del beneficio sin haber recibido respuesta de la oficina gestora, el depositario autorizado cargará en su contabilidad
de existencias las bebidas entradas. Dicho depositario podrá deducir, de la cuota correspondiente al período impositivo
en que ha tenido lugar la entrada de las bebidas devueltas, el importe de la cuota cuya devolución se ha acordado ó
solicitado. 

4. El depositario autorizado hará efectivo el importe de la devolución al solicitante de la misma. 
5. Cuando se haya optado por la destrucción de las bebidas fuera de fábrica o depósito fiscal, ésta tendrá lugar,

una vez autorizada por la oficina gestora, en presencia de los servicios de inspección o, en su caso, de intervención
que instruirán la correspondiente diligencia. La oficina gestora, si procede, determinará la cuota a devolver y acordará
su pago. 

6. No obstante lo dispuesto en el apartado 5 anterior, cuando la destrucción tenga lugar en la zona delimitada
de la fábrica a que se refiere el apartado 1.f), el titular de la fábrica lo comunicará a los servicios de intervención con
al menos setenta y dos horas de antelación respecto del momento previsto para la destrucción, a los efectos de su
oportuno control administrativo. En este caso la devolución podrá efectuarse, una vez acordada su procedencia por
la oficina gestora, mediante deducción de su importe del de las cuotas devengadas en dicha fábrica en el período
impositivo en el que tenga lugar la destrucción. 

7. No obstante lo dispuesto en los apartados 5 y 6 anteriores, si llegada la fecha y hora anunciada para la
destrucción, no se hubiesen personado los servicios de intervención, el titular del establecimiento podrá proceder a
la citada destrucción. De igual forma, en caso de que la destrucción no fuese continuada, en el momento de la
solicitud, el titular del establecimiento comunicará este hecho, así como la duración prevista de la operación, a los
servicios de intervención.» 

Cincuenta. Se modifica el apartado 5 del artículo 56, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 56. Fabricación de los productos gravados. 
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(…)

5. La producción de alcohol total o parcialmente desnaturalizado sólo podrá tener lugar en fábricas que se
dediquen exclusivamente a la fabricación del alcohol o, en su caso, en depósitos fiscales de alcohol, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 73 de este Reglamento. Queda prohibida la entrada de alcohol total o parcialmente
desnaturalizado en fábricas en las que se obtengan productos objeto de los impuestos sobre el alcohol y las bebidas
alcohólicas distintos del alcohol, salvo lo dispuesto en el artículo 88 de este reglamento para la fabricación de
extractos y concentrados alcohólicos y en los casos en que el alcohol desnaturalizado se destine bajo control del
servicio de intervención al funcionamiento interno de la maquinaria o aparatos que se utilicen en dichas fábricas.»

Cincuenta y uno. Se modifica el apartado 5 del artículo 59, que queda redactado de la siguiente forma: «Artículo 59.
Obligaciones específicas de los fabricantes. 

(…) 

5. Cuando, como consecuencia de las operaciones de fabricación de cerveza se obtuviere residualmente alcohol,
tal circunstancia deberá ser comunicada al servicio de intervención no pudiendo el fabricante disponer de dicho
alcohol sin la previa autorización del referido servicio o transcurridos diez días desde la presentación de la
comunicación sin haber recibido respuesta. A la obtención y almacenaje de alcohol en la fábrica de cerveza y a su
ulterior expedición desde la misma le serán de aplicación las mismas normas que regulan la obtención, el almacenaje
y expedición de alcohol desde una fábrica de alcohol. 

A las fábricas de cerveza que obtengan alcohol como consecuencia de los procesos de desalcoholización de la
cerveza les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2.b.1.º del artículo 43 de este Reglamento, en relación
exclusiva con el alcohol que salga de fábrica con cualquier destino, con exclusión de su destrucción. Asimismo, estas
fábricas serán inscritas en el registro de la oficina gestora correspondiente con una clave de actividad que las distinga
de aquéllas que solo obtienen y comercializan cerveza o, en caso de obtener alcohol, se utilice o se destruya en las
mismas instalaciones.» 

Cincuenta y dos. Se modifica el artículo 61, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 61. Porcentajes de pérdidas. 

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, los porcentajes de pérdidas durante los procesos de
producción, almacenamiento y transporte de cerveza son los siguientes: 

a) En las primeras materias: sobre el total cargo trimestral, el 2 por 100 de los kilos-extracto contenidos en los
cereales, incluida la malta, y el 0,5 por 100 sobre el peso neto para las demás. 

b) En cocción: entre los kilos-extracto natural que representan las primeras materias entradas en cocimiento
durante cada trimestre y los contenidos en el mosto frío pasado a fermentación, el 5,9 por 100 del total cargo. 

c) En la elaboración de cerveza: 

1.º En el sistema convencional de separación entre fermentación y maduración: entre el volumen trimestral de
mosto frío pasado a fermentación y el volumen de cerveza acabada salida de maduración, el 6,9 por 100 del total
cargo trimestral, que se elevará al 7,8 por 100 en los supuestos de doble filtrado. 

2.º En el sistema en que fermentación y maduración se realizan sucesivamente en el mismo tanque, el 6 por 100
del total cargo trimestral. Este porcentaje se eleva al 7 por 100 para los supuestos de doble filtrado. 

d) En el almacenamiento de cervezas a granel, el 0,25 por 100 del volumen de cerveza almacenado durante cada
trimestre natural. 

e) En el envasado de cerveza, el 1,5 por 100 del volumen de cerveza pasada a envasar en barriles; el 2,5 por 100
en el llenado de grandes formatos y el 3,5 por 100 para los demás tipos de envases, durante cada trimestre natural.
Se entiende por gran formato el recipiente o tanque sobre medio de transporte, de contenido superior a 60 litros. 

f) En el almacenamiento de cerveza envasada, el 0,05 por 100 del volumen de la cerveza almacenada envasada
en barriles, y el 1 por 100 del volumen de la cerveza almacenada envasada en otros envases durante cada trimestre
natural. 

g) En el transporte de cerveza a granel en régimen suspensivo, el 0,5 por 100 del volumen de cerveza que se
transporta. h) La referencia que se efectúa en los apartados anteriores se entenderá hecha a la totalidad del producto
entrado en los procesos en el trimestre. 

2. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para establecer porcentajes reglamentarios de pérdidas en
los procedimientos de fabricación no citados en este artículo.» 
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Cincuenta y tres. Se deroga el artículo 62, «Obligaciones de los proveedores de malta». Cincuenta y cuatro. Se
introduce un nuevo apartado 6 en el artículo 66, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 66. Obligaciones específicas de los fabricantes. 

(…) 

6. Cuando, como consecuencia de las operaciones de desalcoholización del vino u otras bebidas fermentadas se
obtuviere residualmente alcohol, tal circunstancia deberá ser comunicada al servicio de intervención, no pudiendo
el fabricante disponer de dicho alcohol sin la previa autorización del referido servicio o transcurridos diez días desde
la presentación de la comunicación sin haber recibido respuesta. A la obtención, almacenaje de alcohol por los
elaboradores de vino y demás bebidas fermentadas y a su ulterior expedición desde la misma le serán de aplicación
las mismas normas que regulan la obtención, el almacenaje y expedición de alcohol desde una fábrica de alcohol. 

Los elaboradores de vino y demás bebidas fermentadas que obtengan alcohol como consecuencia de los procesos
de desalcoholización les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2.b.1.º del artículo 43 de este Reglamento, en
relación exclusiva con el alcohol que salga de fábrica con cualquier destino, con exclusión de su destrucción.
Asimismo, estos elaboradores serán inscritos en el registro de la oficina gestora correspondiente con una clave de
actividad que les distinga de aquéllos que solo obtienen y comercializan vino o bebidas fermentadas o, en caso de
obtener alcohol, se utilice o se destruya en las mismas instalaciones.» 

Cincuenta y cinco. Se modifica el apartado 1.b) del artículo 67, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 67. Porcentajes de pérdidas. 

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, los porcentajes reglamentarios de pérdidas admisibles
sobre el volumen real de producto son los siguientes: 

(…) 

b) Almacenamiento de productos terminados o en curso de elaboración: el 0,5 por 100 de las existencias medias
trimestrales. Este porcentaje se elevará al 1,5 por 100 cuando el almacenamiento se realice en envases de madera no
revestidos ni exterior ni interiormente.» 

Cincuenta y seis. Se modifica la letra A) del artículo 72, que queda redactada de la siguiente forma: 

«Artículo 72. Porcentajes de pérdidas. 

A) A los efectos de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, los porcentajes reglamentarios de pérdidas admisibles,
que se calcularán sobre el volumen de producto a la temperatura de 20 grados, son los siguientes: 

1. En los procesos de elaboración y almacenamiento de productos intermedios: 

a) Elaboración que no implique maceración, el 1 por 100. 
b) Elaboración mediante maceración, el 3 por 100. 
c) Productos intermedios elaborados o en proceso de elaboración contenidos en envases de madera no revestidos

ni exterior ni interiormente: El 1,5 por 100 de las existencias medias trimestrales. d) Dichos productos contenidos en
otros envases: El 0,5 por 100 de la existencias medias trimestrales. 

e) Productos intermedios que se elaboren por el sistema de crianza bajo velo de flor: El 1,6 por 100 sobre el
volumen de alcohol puro contenido en las existencias medias trimestrales. Este porcentaje reglamentario será aplicable
con independencia de los demás porcentajes reglamentarios de pérdidas previstos en este apartado que, en su caso,
puedan resultar aplicables. 

2. En el embotellado, el 0,5 por 100 de la cantidad a embotellar. 
3. En el transporte de productos intermedios, incluida la descarga, en continentes de más de 200 litros de

capacidad, el 0,5 por 100. 
4. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda a establecer porcentajes reglamentarios de pérdidas en los

procedimientos de fabricación o elaboración distintos de los citados anteriormente.» 

Cincuenta y siete. Se introduce un nuevo artículo 72 bis, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 72 bis. Obtención residual de alcohol en fábricas de productos intermedios. 
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Cuando, como consecuencia de las operaciones de desalcoholización del vino u otras bebidas fermentadas en
fábricas de productos intermedios se obtuviere residualmente alcohol, tal circunstancia deberá ser comunicada al
servicio de intervención no pudiendo el fabricante disponer de dicho alcohol sin la previa autorización del referido
servicio o transcurridos diez días desde la presentación de la comunicación sin haber recibido respuesta. A la
obtención, almacenaje de alcohol por los elaboradores de productos intermedios y a su ulterior expedición desde la
fábrica le serán de aplicación las mismas normas que regulan la obtención, el almacenaje y expedición de alcohol
desde una fábrica de alcohol. 

Los elaboradores de productos intermedios que obtengan alcohol como consecuencia de los procesos de
desalcoholización les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2.b.1.º del artículo 43 de este Reglamento, en
relación exclusiva con el alcohol que salga de fábrica con cualquier destino, con exclusión de su destrucción.
Asimismo, estos elaboradores serán inscritos en el registro de la oficina gestora correspondiente con una clave de
actividad que les distinga de aquéllos que solo obtienen y comercializan productos intermedios o, en caso de obtener
alcohol, se utilice o se destruya en las mismas instalaciones.» 

Cincuenta y ocho. Se deroga el apartado 2 del artículo 74, relativo a la tarjeta de suministro de alcohol. Cincuenta y
nueve. Se modifica el apartado 5 del artículo 74, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 74. Utilización de alcohol totalmente desnaturalizado. 

(…) 

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo
19 de este Reglamento, a cuyo efecto los detallistas de alcohol estarán autorizados para vender alcohol totalmente
desnaturalizado en cantidad no superior a cinco litros. 

Los detallistas de alcohol que vendan alcohol totalmente desnaturalizado en cantidad superior a cinco litros
deberán inscribirse en la oficina gestora correspondiente a su demarcación.» 

Sesenta. Se deroga el apartado 5 del artículo 75, relativo a la tarjeta de suministro de alcohol. Sesenta y uno. Se
modifica el apartado 7 del artículo 75, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 75. Utilización de alcohol parcialmente desnaturalizado. 

(…) 

7. El alcohol parcialmente desnaturalizado únicamente podrá ser objeto de utilización en las condiciones
establecidas en este Reglamento, en un proceso industrial determinado para la obtención de productos no destinados
al consumo humano por ingestión, excepto en aquellos casos en los que ni el alcohol ni el desnaturalizante se
incorporen al producto final obtenido en el proceso, y siempre que el producto utilizado como desnaturalizante
estuviese autorizado para dicho consumo por las autoridades sanitarias en la fabricación de dichos productos.» 

Sesenta y dos. Se introducen tres nuevos apartados 8, 9 y 10 en el artículo 75, que quedan redactados de la siguiente
forma: 

«Artículo 75. Utilización de alcohol parcialmente desnaturalizado. 

(…) 

8. El centro gestor podrá autorizar a aquellos establecimientos que obtienen subproductos o residuos alcohólicos,
con un contenido en alcohol etílico superior al 1,2 por 100, que por sus características organolépticas o la naturaleza
de los otros productos que acompañan al alcohol lo hagan impropio para el consumo humano, su destrucción mediante
combustión y correspondiente aprovechamiento energético, con el cumplimiento de las medidas de control que se
establezcan, considerándose que el alcohol se encuentra parcialmente desnaturalizado con el resto de los componentes
que integran el residuo o el subproducto alcohólico. 

9. La obtención de alcohol a partir de los residuos alcohólicos requerirá que el establecimiento en el que se
realice la operación se inscriba como fábrica de alcohol, siendo de aplicación las normas que regulan este tipo de
establecimientos. 

10. La destrucción de residuos alcohólicos sujetos al Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas se
comunicará a la oficina gestora para que ésta decida acerca de la comprobación. Si la destrucción se realiza fuera del
establecimiento del usuario de alcohol total o parcialmente desnaturalizado, se seguirá el siguiente procedimiento:

1.º El usuario llevará un libro registro de los residuos obtenidos, con indicación del contenido alcohólico. 
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2.º El usuario pondrá en conocimiento de la oficina gestora el envío de los productos a una empresa debidamente
autorizada para la gestión de residuos. 

3.º La oficina gestora autorizará al titular del establecimiento a expedir un documento que ampare la circulación
de los residuos desde el establecimiento del usuario a la empresa gestora. El documento indicará la cantidad de
producto y el alcohol etílico contenido en la mezcla. Podrá utilizarse un documento de acompañamiento o un
documento específico. 

4.º La empresa gestora de residuos formalizará la recepción y devolverá el documento al usuario de alcohol
exento. 

5.º La empresa gestora comunicará a la oficina gestora, con un plazo mínimo de 24 horas, la destrucción, para
que ésta decida sobre la comprobación de la operación. 

6.º En todos los supuestos de destrucción, la empresa gestora de residuos formalizará un acta de destrucción que
comunicará al usuario para que éste anote la operación en el libro correspondiente.» 

Sesenta y tres. Se modifica apartado 2 del artículo 76, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 76. Fabricación de medicamentos. 

(…) 

2. La oficina gestora tramitará el expediente. La aplicación de la exención se considerará limitada a los procesos
de fabricación de aquellos medicamentos que se describan en la memoria presentada y a los que la oficina gestora
hubiese dado su conformidad. Para la expedición de la tarjeta será necesaria, además, la prestación de una garantía
por un importe del 1,5 por 100 de las cuotas que corresponderían al alcohol recibido en el año anterior o, en su
defecto, de las que corresponderían al que se puede recibir durante un año.» 

Sesenta y cuatro. Se modifica el artículo 79, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 79. Utilización de alcohol en investigación científica. 

La aplicación de la exención establecida en el apartado 8 del artículo 42 de la Ley deberá solicitarse del centro
gestor, en escrito en que se especificará el fin a que se destina, la forma en que el alcohol participa en el proceso, la
cantidad de alcohol que se considera necesaria, y el proveedor o proveedores elegidos para el suministro, indicando
el CAE del establecimiento o establecimientos desde los que se efectuará el suministro. 

El centro gestor autorizará, en su caso, el suministro de una determinada cantidad de alcohol sin pago del
impuesto, lo que comunicará al solicitante y a la oficina gestora correspondiente al establecimiento donde va a
consumirse el alcohol, a fin de que por ésta se proceda a la inscripción del solicitante en el registro territorial. A
requerimiento de los servicios de inspección deberá justificarse el uso a que se ha destinado el alcohol recibido con
aplicación de la exención.» 

Sesenta y cinco. Se modifica el párrafo introductorio del artículo 80, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 80. Por utilización sin incorporación al producto final. 

La aplicación del derecho a la devolución establecido en el artículo 43 de la Ley, se efectuará de acuerdo con
el procedimiento siguiente:» 

Sesenta y seis. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 81, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«Artículo 81. Instalación de fábricas. 

1. Los diversos elementos de los aparatos de producción deberán ser montados en emplazamientos fijos, de forma
que puedan comprobarse todas sus conducciones de entrada y salida y acondicionados para poder ser precintados.
Los depósitos de alcohol deberán hallarse cubicados oficialmente con su capacidad marcada en litros de forma visible
e indeleble y provistos de un tubo de nivel y escala graduada. 

(…) 

3. Los líquidos alcohólicos circularán libremente desde su salida de la columna a la llave de regulación de la
producción de alcoholes, y desde ésta hasta los correspondientes contadores o depósitos precintados, por tuberías
rígidas sin soldadura, derivaciones, ni llaves, que serán visibles en todo su recorrido; los empalmes de las tuberías
se realizarán por medio de bridas de unión o tuercas que estarán dispuestas o preparadas para poder ser precintadas
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y recubiertas por una envoltura rígida también precintable.» 

Sesenta y siete. Se modifican los apartados 1 y 5 del artículo 82, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«Artículo 82. Declaración de trabajo. 

1. Todo fabricante de alcohol, antes de poner en funcionamiento los aparatos de rectificación o destilación de
su industria suscribirá una declaración de trabajo, sujeta al modelo aprobado por el centro gestor, que deberá numerar
por años naturales, independientemente por cada aparato que tenga instalado. 

En esta declaración se hará constar la cantidad y clase de primera materia que va a utilizar en el proceso, que
deberá hallarse en fábrica y figurar como existencia en la misma al momento de efectuar la declaración, su contenido
en alcohol expresado en litros absolutos, los días y horas que van a estar en actividad los aparatos con expresión del
día y hora de principio y fin de la operación. 

Dicha declaración deberá remitirse al servicio de intervención de la fábrica por vía telemática. 

(…) 

5. El día, que finalice el período de actividad, el fabricante remitirá por vía telemática al servicio de intervención
un parte de resultado de operaciones de trabajo, ajustado al modelo aprobado por el centro gestor. 

En dicho parte de resultado de operaciones de trabajo se consignarán las materias primas realmente utilizadas
y el alcohol obtenido, con expresión en ambos casos de su riqueza alcohólica en litros absolutos. Por el servicio de
intervención se procederá al precintado de los aparatos firmando con el fabricante la oportuna diligencia.» 

Sesenta y ocho. Se modifica el artículo 83, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 83. Interrupción de operaciones. 

1. Cuando por avería o por causa de fuerza mayor se interrumpa el inicio o la marcha normal de las operaciones,
el fabricante lo comunicará inmediatamente al servicio de intervención por vía telemática. 

En caso de avería de los contadores o sistema de control, deberán interrumpirse las operaciones de fabricación,
comunicándose tal circunstancia al servicio de intervención de forma inmediata en los términos del párrafo anterior.
El servicio de intervención podrá disponer la continuación de la operación hasta su ultimación en el régimen de
depósito precintado al que se refiere el apartado 8 del artículo 81. 

2. Reparada la avería, podrán reanudarse las operaciones, haciéndose constar el tiempo de inactividad en la
declaración de trabajo y dando cuenta de la reanudación al servicio de intervención por vía telemática. 

No obstante, si la reparación exigiese un plazo superior al que reste para finalizar el período señalado en la
declaración, se dará por ultimada la operación, tomando como fecha y hora de cierre las de interrupción, no
computándose, a efectos de recuentos de existencias, las primeras materias no utilizadas.» 

Sesenta y nueve. Se modifican los apartados 2 y 5 del artículo 84, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«Artículo 84. Prevenciones generales en la fabricación de alcohol. 

(…) 

2. El repaso y, en su caso, el rebaje previo de alcoholes rectificados o destilados sólo podrá realizarse con
autorización expresa del servicio de intervención. 

(…) 

5. Los fabricantes de alcohol podrán envasar estos productos dentro del recinto de la propia fábrica. Los envases
deberán ostentar las indicaciones exigidas por la normativa relativa al almacenamiento, transporte, etiquetado,
presentación, publicidad de los productos alimenticios y cualquier otra que les resulte aplicable; cuando se trate de
alcohol desnaturalizado o deshidratado figurará, además, la expresión «alcohol desnaturalizado con... (clase de
desnaturalizante) o deshidratado. No apto para uso de boca.» 

Setenta. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 89, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«Artículo 89. Deber de colaboración. 
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1. Los fabricantes, vendedores o propietarios de aparatos o partes de los mismos aptos para la destilación o
rectificación de alcoholes o líquidos alcohólicos, deberán poner en conocimiento de la oficina gestora correspondiente
a su domicilio fiscal, antes de la salida del establecimiento, los nombres, NIF y domicilios de las personas a quienes
se envíen. 

(…) 

4. Quienes almacenen productos que constituyan primera materia para la fabricación de alcohol vínico estarán
obligados a presentar, dentro de los veinte días siguientes a la terminación de cada trimestre natural, ante la oficina
gestora, una relación sujeta a modelo aprobado por el Ministro de Economía y Hacienda, de aquellos enviados con
destino a fábricas de destilación o de rectificación en el trimestre anterior, indicando fecha, destinatario e industria
que ejerce, dirección, localidad de destino, cantidad y graduación. Cuando se trate de orujos, piquetas y demás
residuos de la vinificación se incluirán en dicha relación, cualquiera que sea su destino. 
No obstante la presentación de dicha relación no será obligatoria cuando sea negativa.» 

Setenta y uno. Se modifica el artículo 90, que queda redactado de la siguiente forma: 

«1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, los porcentajes reglamentarios de pérdidas admisibles
en los procesos de fabricación, elaboración, envasado, almacenamiento y transporte son los siguientes: 

a) En el proceso de fermentación alcohólica de las melazas y demás sustancias azucaradas: El 10 por 100 de la
cantidad de alcohol absoluto que constituiría el rendimiento químico teórico del 100 por 100 de los azúcares
fermentescibles expresados en sacarosa contenidos en aquellas que hayan sido puestas en trabajo. 

b) En la rectificación y destilación de alcohol: El 3 por 100 y el 1,5 por 100, respectivamente, de las cantidades
de alcohol puro puestas en trabajo. Cuando se trate de la destilación de orujos en aparatos de baja presión, este
porcentaje se elevará al 5 por 100. 

c) En la elaboración de bebidas derivadas: 

1.º Fabricación por destilación directa: Los mismos porcentajes que en el apartado b) anterior. 
2.º Elaboración en frío que no implique maceración: El 1 por 100 de las cantidades de alcohol puro puestas en
trabajo.
3.º Elaboración en frío con maceración: El 3 por 100 de las cantidades de alcohol puro puestas en trabajo. 
4.º Elaboración en caliente: El 3 por 100 de las cantidades de alcohol puro puestas en trabajo. 
5.º Elaboración por añejamiento: Las establecidas en el apartado e) siguiente. 

d) En el embotellado o envasado en recipientes acondicionados para la venta al por menor: El 0,5 por 100 de las
cantidades de alcohol puro a envasar. 

e) En el almacenamiento de alcohol y bebidas derivadas en envases distintos de botellas: El 0,50 por 100 de las
existencias medias trimestrales. Cuando se realice en envases de madera no revestidos ni exterior ni interiormente,
este porcentaje se elevará al 1,5 por 100. 

f) En el almacenamiento de primeras materias en fábricas de alcohol: El 1 por 100 de las existencias medias
trimestrales; dicho porcentaje se elevará hasta el 5 por 100 cuando se trate de melazas, orujos y demás materias primas
no líquidas. 

g) En el transporte de alcohol y bebidas derivadas, en continentes de más de 200 litros incluida su descarga: el
0,5 por 100 de la cantidad que consta como transportada en el correspondiente documento de circulación. 

2. A los efectos de lo previsto en el apartado 11 del artículo 15 y en el apartado 2 del artículo 45, ambos de la
Ley y en el apartado 2 del artículo 52 de este Reglamento, y respecto de los usuarios que reciban alcohol con
aplicación de alguna de las exenciones previstas en aquélla, incluido el alcohol total o parcialmente desnaturalizado,
se considerarán justificadas, sin necesidad de prueba, las pérdidas que se produzcan en los siguientes procesos y
porcentajes: 

a) En la elaboración en frío de productos que contengan alcohol sin que implique maceración: el 1 por 100 de
las cantidades de alcohol puro puestas en trabajo. 

b) En la elaboración, en frío con maceración y en caliente, de productos que contengan alcohol: El 3 por 100 de
las cantidades de alcohol puro puestas en trabajo. 

c) En el embotellado o envasado de productos que contengan alcohol en recipientes acondicionados para la venta
al por menor: el 0,5 por 100 de las cantidades de alcohol que se envasen. 

d) En el almacenamiento de alcohol en envases distintos de recipientes acondicionados para la venta al por
menor: El 0,50 por 100 de las existencias medias trimestrales. Cuando se realice en envases de madera no revestidos
ni exterior ni interiormente, este porcentaje se elevará al 1,5 por 100. 
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e) En el transporte de alcohol en continentes de más de 200 litros incluida su descarga: el 0,5 por 100. 

3. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda a establecer porcentajes reglamentarios de pérdidas en los
procedimientos de fabricación o elaboración distintos de los citados anteriormente.» 

Setenta y dos. Se modifica el artículo 91, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 91. Requisitos de los envases. 

1. La circulación de bebidas derivadas fuera de régimen suspensivo con un destino dentro del ámbito territorial
interno distinto de una planta embotelladora independiente tendrá lugar en envases de cualquier capacidad, sin
perjuicio de lo establecido en la normativa sobre gamas de cantidades y capacidades nominales para productos
envasados. 

2. Las cisternas que contengan alcohol o, en su caso, bebidas derivadas de cualquier clase deberán llevar
precintadas todas sus llaves por el remitente. En cada cisterna o compartimento de la misma deberá figurar, de manera
indeleble, su capacidad en litros. Igualmente, los bidones y otros envases de madera destinados al transporte de
alcohol y, en su caso, bebidas derivadas llevarán las indicaciones exigidas por la normativa que en materia de
trasporte, envasado, etiquetado y publicidad les resulte de aplicación. 

3. Los envases de los alcoholes que no sean aptos para uso de boca indicarán, en caracteres bien visibles, esta
circunstancia.» 

Setenta y tres. Se modifica el artículo 101, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 101. Avituallamiento a aeronaves. 

1. La exención establecida en el artículo 51.2.a) de la Ley se justificará mediante los comprobantes de entrega,
expedidos por el propio suministrador. 

2. Los comprobantes de entrega contendrán, como mínimo, los datos siguientes: 

a) Suministrador: 

1.º Nombre o razón social. 
2.º NIF y CAE. 
3.º Razón social y NIF del propietario del carburante. 

b) Destinatario: 

1.º Nombre o razón social. 
2.º NIF nacional o comunitario o, en caso de no disponerse de este dato, cualquier otro que permita la

identificación, disponible a efectos fiscales. 
3.º Código OACI. 
4.º Matrícula de la aeronave. 
5.º Aeropuerto. 
6.º En su caso, nombre o razón social y NIF del representante. 

c) Avituallamiento: 

1.º Clase, epígrafe y cantidad del carburante. 
2.º Fecha y firma con el recibí del receptor. 
3.º Observaciones y ‘‘recibí a bordo’’ del comandante de la aeronave, así como declaración del titular de la

aeronave o de su representante, comprensiva de que la aeronave suministrada no realiza aviación privada de recreo.
Los anteriores datos podrán ser objeto de codificación, en tal caso, el suministrador deberá facilitar al centro

gestor una tabla de correlaciones de códigos utilizados y su significado. 

3. Una vez efectuados los suministros, el suministrador numerará correlativamente los comprobantes de entrega
expedidos. La numeración será única, cualquiera que sea el régimen fiscal o aduanero de las operaciones efectuadas.
Dichas operaciones se registrarán en la contabilidad de existencias del establecimiento, con referencia a los números
de los comprobantes de entrega que servirán de justificante. 

4. El suministrador conservará durante el periodo de prescripción del impuesto los comprobantes de entrega y
el resto de la documentación que acredite la realización de las operaciones. 

5. Cuando los carburantes para navegación sean entregados por los obligados tributarios a titulares de aeronaves
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que habitualmente utilicen instalaciones privadas para su despegue y aterrizaje, los titulares de tales aeronaves
deberán ser previamente autorizados, por las oficinas gestoras correspondientes a tales instalaciones, para recibir los
carburantes con exención del impuesto. La oficina gestora expedirá, en su caso, la tarjeta de inscripción en el registro
territorial que formaliza la autorización, que deberá presentarse al suministrador del carburante. Los citados titulares
deberán llevar la contabilidad necesaria a efectos de justificar el destino dado a los carburantes adquiridos con
exención del impuesto. 

6. El suministrador presentará por los medios y procedimientos electrónicos, informáticos o telemáticos que
determine el Ministro de Economía y Hacienda, en un plazo que terminará el día 20 del mes siguiente al de la
finalización del trimestre, la información relativa a los suministros efectuados en el trimestre con exención del
Impuesto sobre Hidrocarburos, agrupada globalmente por destinatarios y cantidad total entregada a cada uno de
ellos.» 

Setenta y cuatro. Se modifican los apartados 2 y 5 del artículo 102, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«Artículo 102. Avituallamiento a embarcaciones. 

(…) 

2. El suministrador documentará la operación de avituallamiento con un recibo de entrega que deberá contener,
al menos, los siguientes datos: 

a) Suministrador: 

1.º Nombre o razón social. 
2.º NIF y CAE. 
3.º Razón social y NIF del propietario del carburante. 

b) Destinatario: 

1.º Nombre o razón social. 
2.º NIF nacional o comunitario o, en caso de no disponerse de este dato, cualquier otro que permita la

identificación, disponible a efectos fiscales. 
3.º Nombre o razón social y NIF del consignatario. 
4.º Bandera, matrícula y nombre de la embarcación. 
5.º Puerto. 

c) Avituallamiento: 

1.º Clase, epígrafe y cantidad del carburante. 
2.º Fecha y firma con el recibí del receptor. 
3.º Diligencia del capitán del buque o, en su defecto, del consignatario, de la recepción a bordo, conforme o con

las incidencias que se indiquen, así como de que la embarcación no realiza navegación privada de recreo. 

(…) 

5. Los suministradores de los hidrocarburos deberán presentar por los medios y procedimientos electrónicos,
informáticos o telemáticos que determine el Ministro de Economía y Hacienda, en un plazo que finalizará el día 20
del mes siguiente a la terminación de cada trimestre, la información relativa a los suministros efectuados durante el
trimestre con exención del Impuesto sobre Hidrocarburos, agrupada globalmente por destinatarios y cantidad total
entregada a cada uno de ellos.» 

Setenta y cinco. Se modifica el artículo 105, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 105. Proyectos piloto relativos a biocarburantes y biocombustibles. 

1. La aplicación de la exención prevista en el artículo 51.3 de la Ley se regirá por lo dispuesto en este artículo.

A los solos efectos de la aplicación de este artículo se entenderá que la expresión «biocarburantes» comprende
tanto los biocarburantes, definidos en el apartado 1.m) del artículo 49 de la Ley, como los biocombustibles, definidos
en el apartado 1.n) del mismo artículo que se destinen, como tales o previa modificación química, respectivamente
a su uso como carburante o como combustible, directamente o mezclados con otros carburantes o combustibles. 
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La aplicación de la exención requerirá la previa introducción de los biocarburantes en una fábrica o depósito
fiscal situados en el ámbito territorial interno, si no se hallasen previamente en uno de estos establecimientos, o bien,
tratándose de biocarburantes recibidos del ámbito territorial comunitario no interno sin pasar por dichos
establecimientos, que el receptor tenga la condición de destinatario registrado. En caso de importaciones de
biocarburantes fuera de régimen suspensivo, el derecho a la aplicación de la exención se justificará ante la aduana
de importación. 

Cuando el biocarburante sea alcohol etílico deberá tener la condición de alcohol parcialmente desnaturalizado.
2. Las personas que deseen acogerse a la exención presentarán ante el centro gestor la correspondiente solicitud

que deberá ir acompañada de una memoria descriptiva del proyecto piloto que se invoca y, en especial, de la
utilización en éste de los biocarburantes. Cuando sean varias las personas o entidades que participen en el proyecto
piloto, la solicitud deberá ser suscrita por todas ellas. La referida memoria versará, como mínimo, sobre los siguientes
extremos: 

a) Acreditación del carácter experimental del proyecto y de que este se limita a demostrar la viabilidad técnica
o tecnológica de su producción o utilización, con exclusión de la ulterior explotación industrial de sus resultados. 

b) Tipo de biocarburante que se va a utilizar, así como el lugar y el procedimiento para su obtención con
descripción de los estadios intermedios de dicho procedimiento. 

c) Modo en que el producto de que se trate, como tal o previa modificación química, es susceptible de ser
utilizado como carburante (directamente o mezclado con otros carburantes). 

d) Descripción de las características del proyecto piloto desde la obtención del producto hasta que éste es
finalmente utilizado como carburante, con indicación de los establecimientos en que, en su caso, se desarrollan las
distintas fases del proyecto. 

e) Previsión de la cantidad del biocarburante que comprende el proyecto piloto. La condición establecida en el
párrafo a) anterior se considerará acreditada cuando dicha cantidad no exceda de 5.000 litros por año del
biocarburante para el cual se solicita la aplicación de la exención. 

f) Duración del proyecto, que no podrá exceder del plazo señalado en el apartado 3. 
Además, el centro gestor podrá recabar de los interesados informaciones complementarias o aclaraciones en relación
con la documentación presentada. 

3. El centro gestor resolverá sobre la solicitud planteada con la expedición, en su caso, del correspondiente
acuerdo de reconocimiento de la exención. 

Dicho acuerdo se expedirá, en su caso, con la vigencia solicitada por los interesados que no podrá exceder de
cinco años. La aplicación de la exención se llevará a cabo, según los casos, del modo previsto en los apartados
siguientes. 

4. Cuando el biocarburante se destine a ser utilizado, como tal o previa modificación química, sin mezclar con
otros carburantes, la exención se aplicará, una vez producido el devengo del impuesto y siempre que no concurra la
aplicación de otro supuesto de exención, sobre dicho biocarburante. 

El biocarburante se enviará directamente desde el establecimiento que tenga la consideración de fábrica de
hidrocarburos hasta los consumidores finales que como tales estén identificados en el proyecto piloto. No obstante,
si así lo contempla el proyecto piloto, el envío de los biocarburantes a los consumidores finales identificados podrá
tener lugar a través de un depósito fiscal o de un almacén fiscal con cumplimiento de lo previsto al respecto en la Ley
y en este Reglamento. 

5. Cuando se trate de biocarburantes destinados, como tales o previa modificación química, a mezclarse con un
carburante antes de la ultimación del régimen suspensivo, se observarán las siguientes reglas: 

a) El biocarburante se enviará en régimen suspensivo desde el establecimiento que tenga la consideración de
fábrica de hidrocarburos hasta aquél en que, como tal o previa modificación química, se incorpore al carburante. Si
su modificación química se efectuase en un establecimiento distinto del de partida, el envío a este último, que también
tendrá la consideración de fábrica de hidrocarburos, se efectuará también en régimen suspensivo. 

b) La contabilidad de existencias de la fábrica o depósito fiscal en el que se reciban reflejará en cuentas separadas
el movimiento de los biocarburantes recibidos, como tales o químicamente modificados, de los biocarburantes
modificados químicamente en el establecimiento, de los carburantes con los que se mezclan y de las mezclas
finalmente obtenidas. 

c) La exención prevista en el artículo 51.3 de la Ley se aplicará sobre el biocarburante, como tal o previa
modificación química, presente en la mezcla que lo contiene, siempre que respecto de dicha mezcla se produzca el
devengo del impuesto y no concurra la aplicación de otro supuesto de exención. A la parte de la mezcla que no es
biocarburante le será de aplicación el tipo impositivo que corresponda conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de
la Ley. 

d) Cuando la mezcla que contiene el biocarburante, como tal o previa modificación química, salga de fábrica o
depósito fiscal con destino a otra fábrica o depósito fiscal situados en el ámbito territorial interno, el envío deberá ir
acompañado de un documento de circulación en el que se hará referencia al volumen total de la mezcla y al volumen
del biocarburante, como tal o previa modificación química, comprendido en aquélla en los términos del apartado 8
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de este artículo. Este documento servirá de justificante al asiento que se practique en la contabilidad de existencias
de la fábrica o depósito fiscal de recepción, que deberá cumplir con lo establecido en el párrafo b) de este apartado.
Cuando la mezcla que contiene el biocarburante, como tal o previa modificación química, salga de esta fábrica o
depósito fiscal con un destino diferente del de su envío a otra fábrica o depósito fiscal situado en el ámbito territorial
interno, será de aplicación lo previsto en el párrafo c). 

6. A los efectos de lo dispuesto en los dos apartados anteriores, tendrán la consideración de fábrica de
hidrocarburos y deberán inscribirse como tales en el registro territorial los siguientes establecimientos: 

a) Cuando el biocarburante sea susceptible de ser utilizado directamente o bien se destine a ser mezclado sin
modificación química con un carburante, tendrá la consideración de fábrica de hidrocarburos el establecimiento donde
se obtenga el biocarburante. 

b) Con independencia de lo previsto en el párrafo a) anterior, cuando la utilización del biocarburante precise su
previa modificación química tendrá también la consideración de fábrica de hidrocarburos el establecimiento donde
se lleve a cabo dicha modificación. En particular, cuando el biocarburante se destine a su conversión en un aditivo,
tendrán la consideración de fábrica de hidrocarburos tanto el establecimiento donde se obtiene el biocarburante como
el establecimiento donde dicho aditivo se obtenga. 

c) Lo dispuesto en los párrafos a) y b) se entiende sin perjuicio de los casos en que el establecimiento donde se
obtenga o procese el biocarburante tenga por sí mismo la consideración de fábrica de alcohol o de hidrocarburos. 

7. Para la aplicación de la normativa del Impuesto sobre Hidrocarburos, los asientos en la contabilidad de
existencias, los documentos de circulación y cualesquiera otros documentos que deban de cumplimentarse en relación
al volumen de los biocarburantes, como tales o previa modificación química, se efectuarán siempre referidos a la
temperatura de 15.º C. 

8. En el documento de circulación que proceda expedir para amparar la circulación de los biocarburantes, como
tales o previa modificación química, o de los productos que los contengan, se indicará el biocarburante de que se trate
y, en su caso, la proporción en la que se incluye en la mezcla de la que forme parte. 

9. Cuando el biocarburante producido sea alcohol etílico (bioetanol), y mientras mantenga su identidad como
tal, será de aplicación lo dispuesto en el apartado 8 del artículo 108 bis.» 

Setenta y seis. Se modifica el artículo 107, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 107. Medios de pago específicos. 

1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 3 c) del artículo 106 anterior se entenderá por: 

a) “Tarjetas-gasóleo bonificado”. Las tarjetas de crédito, de débito o de compras, cuya emisión haya sido
previamente aprobada por el centro gestor para ser utilizadas como medio de pago para la adquisición de gasóleo
bonificado a detallistas en instalaciones de venta al por menor inscritas en el registro territorial. Será condición
necesaria para su aprobación el cumplimiento de las siguientes condiciones: 

1.º Solo serán susceptibles de utilización para la adquisición de gasóleo bonificado a detallistas en instalaciones
de venta al por menor inscritas en el registro territorial. 

2.º Deben quedar identificados tanto el vendedor como el comprador del gasóleo.
3.º Debe quedar constancia del importe de la adquisición. 
4.º Deben quedar identificadas las cuentas de abono y de adeudo de los pagos efectuados mediante su utilización.
5.º Los abonos solamente podrán efectuarse en las cuentas abiertas a nombre de aquellos detallistas que acrediten

su inscripción en el registro territorial como titulares de la instalación de venta al por menor. En las notificaciones
de abono deberá figurar claramente que corresponden a operaciones pagadas mediante la tarjeta-gasóleo bonificado.

6.º La entidad emisora de la tarjeta debe estar capacitada para dar cumplimiento a lo que se establece en los
apartados 2 y 4 de este artículo. 

El solicitante deberá adherir su etiqueta identificativa del número de identificación fiscal, en el modelo de
solicitud de emisión que la entidad tenga establecido. 

b) “Cheques-gasóleo bonificado”. Los cheques carburante en los que figura, con caracteres destacados, la
expresión “gasóleo bonificado”. Este cheque sólo podrá utilizarse como medio de pago para la adquisición de gasóleo
bonificado a detallistas en instalaciones de venta al por menor inscritas en el registro territorial. La primera vez que
se solicite a una entidad de crédito la expedición de estos cheques, el solicitante deberá adherir al documento de
solicitud que aquélla tenga establecido, una etiqueta identificativa de su número de identificación fiscal. Los
cheques-gasóleo bonificado se presentarán a las entidades de crédito, de forma separada del resto de los cheques, para
su abono en cuenta. Las entidades de crédito únicamente podrán abonar el importe de estos cheques en las cuentas
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abiertas a nombre de aquellos detallistas que les acrediten su inscripción en el registro territorial, conforme se
establece en el apartado siguiente. 

2. Las entidades emisoras de tarjetas-gasóleo bonificado presentarán por los medios y procedimientos
electrónicos, informáticos o telemáticos que determine el Ministro de Economía y Hacienda, en un plazo que
finalizará el día 20 del mes siguiente a la terminación de cada trimestre, una relación con los siguientes datos: 

a) Apellidos y nombre o razón social, domicilio, número de identificación fiscal y código de la cuenta de cliente
(c.c.c.) de cargo, correspondientes a los adquirentes del gasóleo. 

b) Importe total adeudado en el trimestre, correspondiente a los pagos efectuados mediante la utilización de las
tarjetas-gasóleo bonificado expedidas a aquéllos. 

3. Las entidades de crédito que hayan emitido cheques-gasóleo bonificado presentarán por los medios y
procedimientos electrónicos, informáticos o telemáticos que determine el Ministro de Economía y Hacienda, en un
plazo que terminará el día 20 del mes siguiente al de finalización de cada trimestre, una relación con los siguientes
datos: 

a) Apellidos y nombre o razón social, domicilio, número de identificación fiscal y código de la cuenta de cliente
(c.c.c.) de cargo, correspondientes al adquirente del gasóleo. 

b) Importe total adeudado en el trimestre, correspondiente a los pagos efectuados mediante cheques-gasóleo
bonificado. 

4. Las entidades emisoras de tarjetas y las entidades de crédito remitirán, igualmente, al centro gestor, una
relación de los importes abonados trimestralmente por dichas entidades a los detallistas inscritos en el registro
territorial, correspondientes a pagos efectuados mediante tarjetas-gasóleo bonificado o cheques-gasóleo bonificado,
a partir de la fecha que determine el Ministro de Economía y Hacienda. 

5. Las entidades emisoras de tarjetas-gasóleo bonificado y las entidades de crédito serán responsables de la
correspondencia entre los datos contenidos en dichas relaciones y los que se deducen de los medios de pago
utilizados. En particular, las entidades de crédito serán responsables de la identificación diferenciada en los extractos
periódicos de los abonos correspondientes al ingreso de cheques-gasóleo bonificado. 

6. La autorización para la emisión de las tarjetas a que se refiere la letra a) del apartado 1 de este artículo, será
revocada por el centro gestor, cuando por las entidades emisoras de las tarjetas-gasóleo bonificado se incumplan las
condiciones exigidas para su aprobación.» 

Setenta y siete. Se modifica el artículo 108 bis, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 108 bis. Aplicación de los tipos impositivos de biocarburantes y biocombustibles. 

1. La aplicación de los tipos previstos en los epígrafes 1.13 a 1.15 del artículo 50 de la Ley se regirá por lo
dispuesto en este artículo, en el artículo 108 ter y en el artículo 108 quáter. 

A los solos efectos de la aplicación de este artículo, el artículo 108 ter y el artículo 108 quáter, se entenderá que
la expresión “biocarburantes” comprende tanto los biocarburantes definidos en el artículo 49.1.m) de la Ley como
los biocombustibles definidos en el artículo 49.1.n) que, en ambos casos, se destinen, como tales o previa
modificación química, respectivamente a su uso como carburante o como combustible, directamente o mezclados con
otros carburantes o combustibles. 

La aplicación de estos tipos impositivos requerirá la previa introducción de los biocarburantes en una fábrica o
depósito fiscal situados en el ámbito territorial interno, si no se hallasen previamente en uno de estos establecimientos,
o bien, tratándose de biocarburantes recibidos del ámbito territorial comunitario no interno sin pasar por dichos
establecimientos, que el receptor tenga la condición de destinatario registrado. En caso de importaciones de
biocarburantes fuera de régimen suspensivo, la aplicación de estos tipos podrá solicitarse de la aduana de importación.

Cuando el biocarburante sea alcohol etílico deberá tener la condición de alcohol parcialmente desnaturalizado
conforme con el procedimiento y desnaturalizante aprobados previamente por el centro gestor. 

2. Cuando se trate de biocarburantes destinados, como tales o previa modificación química, a utilizarse sin
mezclar, el tipo impositivo especial se aplicará en las condiciones previstas en el artículo 50 bis de la Ley una vez
que se produzca el devengo del impuesto y siempre que no concurra la aplicación de un supuesto de exención. 

3. Cuando se trate de biocarburantes destinados, como tales o previa modificación química, a mezclarse con un
carburante antes de la ultimación del régimen suspensivo, la operación de mezcla se realizará mediante comunicación
previa, por cualquier medio que permita tener constancia de que ha recibido la comunicación, a la oficina gestora
competente. No obstante, cuando en las fábricas o depósitos fiscales se disponga de sistemas de mezcla que garanticen
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el control de las operaciones, previamente aprobados por las oficinas gestoras, éstas podrán dispensar de la
comunicación previa de las operaciones de mezcla. En todo caso, deberán cumplirse las siguientes reglas: 

a) El biocarburante se enviará en régimen suspensivo desde el establecimiento que tenga la consideración de
fábrica ó depósito fiscal de hidrocarburos hasta aquel en que, como tal o previa modificación química, se incorpore
al carburante. Si su modificación química se efectuase en un establecimiento distinto del de partida, el envío a este
último, que también tendrá la consideración de fábrica de hidrocarburos, se efectuará también en régimen suspensivo.

b) La contabilidad de existencias de la fábrica o depósito fiscal en el que se reciban reflejará en cuentas separadas
el movimiento de los biocarburantes recibidos, como tales o químicamente modificados, de los biocarburantes
modificados químicamente en el establecimiento, de los carburantes con los que se mezclan y de las mezclas
finalmente obtenidas. 

c) El tipo impositivo especial se aplicará sobre el biocarburante, como tal o previa modificación química,
presente en la mezcla que lo contiene, siempre que respecto de dicha mezcla se produzca el devengo del impuesto
y no concurra la aplicación de un supuesto de exención. Ala parte de la mezcla que no es biocarburante le será de
aplicación el tipo impositivo que corresponda conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley. 

d) Cuando la mezcla que contiene el biocarburante, como tal o previa modificación química, salga de fábrica o
depósito fiscal con destino a otra fábrica o depósito fiscal situado en el ámbito territorial interno, en el documento de
circulación se hará referencia al volumen total de la mezcla y al volumen del biocarburante, como tal o previa
modificación química, comprendido en aquélla. Este documento servirá de justificante al asiento que se practique en
la contabilidad de existencias de la fábrica o depósito fiscal de recepción, que deberá cumplir con lo previsto en el
párrafo b) de este apartado. Esta mezcla podrá, a su vez, mezclarse con otras del mismo epígrafe fiscal que ya se
encuentren en el establecimiento. 

e) En caso de adquisición intracomunitaria de mezclas de biocarburante con carburante convencional con destino
a una fábrica o depósito fiscal situado en el ámbito territorial interno, cuando el documento de circulación que ampare
la entrada en el establecimiento de destino no haga referencia al porcentaje de mezcla, el titular del establecimiento
deberá efectuar una declaración en la que se haga constar dicho porcentaje. Esta declaración, que servirá de base para
contabilizar la entrada de los productos en el establecimiento de destino, deberá hacer referencia al número de
documento de circulación y se remitirá telemáticamente a la oficina gestora en un plazo de 5 días desde la recepción
del producto. 

f) En caso de importación de mezclas de biocarburante con carburante convencional con destino a una fábrica
o depósito fiscal, el documento que ampare la circulación hasta dicho establecimiento deberá hacer referencia al
porcentaje de la mezcla. 

4. El centro gestor podrá autorizar, cuando existan razones económicas que lo aconsejen y con las condiciones
particulares que en cada caso se establezcan con motivo de la autorización, que las operaciones de mezcla en régimen
suspensivo de un carburante convencional destinado a un depósito fiscal para mezclarse en éste con un biocarburante,
puedan realizarse en el buque que transporta el referido carburante convencional. El otorgamiento de tal autorización
estará condicionado a que la operación se lleve a cabo mientras el buque esté atracado en el puerto en el que radique
el depósito fiscal. 

5. A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores y en los artículos 108 ter y 108 quáter, tendrán la
consideración de fábrica de hidrocarburos y deberán inscribirse como tales en el registro territorial los siguientes
establecimientos: 

a) Cuando el biocarburante sea susceptible de ser utilizado directamente o bien se destine a ser mezclado sin
modificación química con un carburante, tendrá la consideración de fábrica de hidrocarburos el establecimiento donde
se obtenga el biocarburante. 

b) Con independencia de lo previsto en el párrafo anterior, cuando la utilización del biocarburante precise su
previa modificación química, también tendrá la consideración de fábrica de hidrocarburos el establecimiento donde
se lleve a cabo dicha modificación. En particular, cuando el biocarburante se destine a su conversión en un aditivo,
tanto el establecimiento donde se obtiene el biocarburante como el establecimiento donde dicho aditivo se obtenga
tendrán la consideración de fábrica de hidrocarburos. 

c) Lo dispuesto en los párrafos a) y b) se entiende sin perjuicio de los casos en que el establecimiento donde se
obtenga o procese el biocarburante tenga por sí mismo la consideración de fábrica de alcohol o de hidrocarburos. 

6. Para la aplicación de la normativa del Impuesto sobre Hidrocarburos, los asientos en la contabilidad de
existencias, las declaraciones de los titulares de los establecimientos y cualesquiera otros documentos que deban de
cumplimentarse en relación con el volumen de los biocarburantes, como tales o previa modificación química, se
efectuarán siempre referidos a la temperatura de 15° C. 

7. Cuando el biocarburante producido sea alcohol etílico (bioetanol) y mientras no sea sometido a una
transformación química que altere su composición, o bien mientras no sea mezclado con carburantes convencionales
en una proporción de alcohol etílico igual o inferior a un 95 por 100 en volumen, regirán respecto del mismo las
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disposiciones de la Ley y de este Reglamento relativas al Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas que resulten
aplicables, con independencia de lo establecido en los apartados anteriores. 

El producto resultante de la mezcla citada en el párrafo anterior tendrá, a efectos fiscales, la consideración del
carburante convencional que se le haya adicionado, sin perjuicio de la aplicación del tipo especial a la parte de aquél
correspondiente al alcohol etílico (bioetanol). 

8. Cuando, con motivo de los resultados de análisis u otras pruebas practicadas, en su caso, se ponga de
manifiesto que el porcentaje de biocarburante tenido e cuenta en las declaraciones-liquidaciones correspondientes fue
incorrecto, la diferencia se incluirá en la contabilidad establecimiento, así como en la declaración-liquidación
correspondiente, en el periodo en que la citada incorrección haya sido comprobada.» 

Setenta y ocho. Se introduce un nuevo artículo 108 ter, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 108 ter. Productos a los que se refieren los apartados f) y g) del artículo 46. 1 de la Ley. 

Se considerará que los productos a que los que hacen referencia las letras f) y g) del 46. 1 de la Ley se destinan
a un uso como carburante o combustible en el momento en que se produzca la primera entrada en un establecimiento
autorizado a fabricar o almacenar productos destinados a tales usos. 

Las personas o entidades que envíen desde el ámbito territorial interno estos productos a los establecimientos
que determinan, conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, su inclusión en el ámbito objetivo del impuesto,
deberán inscribirse en las oficinas gestoras en cuya demarcación se encuentre el establecimiento de envío y remitir
un parte trimestral a la oficina gestora, exclusivamente por los envíos a que se refiere el párrafo anterior. 

Dicho parte trimestral se ajustará al modelo aprobado por el centro gestor y se presentará telemáticamente dentro
de los veinte días naturales siguientes a la terminación de cada trimestre, solamente en el caso de que haya habido
envíos efectivos durante el mismo. 

En caso de adquisición intracomunitaria o de importación de los productos a los que se refieren las letras f) y
g) del 46.1 de la Ley, será el adquirente o importador que los envíe a una fábrica o depósito fiscal de hidrocarburos
quién esté sujeto a las obligaciones de inscripción y remisión del parte trimestral a que se refiere el párrafo anterior.
En caso de adquisición intracomunitaria o importación directa de estos productos por una fábrica o depósito fiscal
no se exigirán al titular de estos establecimientos las obligaciones de inscripción y remisión de parte trimestral a que
se refiere el párrafo anterior. 

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación al alcohol etílico a que se refiere la letra f) del artículo 46.
1 de la Ley mientras, de conformidad con la Ley y este Reglamento, se encuentre incluido en el ámbito objetivo del
Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sometido a las reglas de este Impuesto.» 

Setenta y nueve. Se introduce un nuevo artículo 108 quáter, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 108 quáter. Depósito fiscal logístico. 

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 108 bis, cuando se trate de biocarburantes destinados,
como tales o previa modificación química, a mezclarse con un carburante antes de la ultimación del régimen
suspensivo, o ya mezclados con un carburante en una fábrica o depósito fiscal, que se introduzcan en depósitos
fiscales logísticos y que sean expedidos a destino distinto de una fábrica o depósito fiscal, la aplicación de los tipos
previstos en los epígrafes 1.13 a 1.15 respecto de los referidos biocarburantes podrá efectuarse a partir de los
resultados que arroje el sistema contable y de información propuesto por la entidad y autorizado a estos efectos por
el centro gestor. La propuesta que se autorice deberá cumplir en todo caso con las reglas establecidas en este apartado,
sin perjuicio de las demás obligaciones que, con motivo de la autorización o en un momento posterior, se puedan
exigir al titular del depósito fiscal logístico. 

a) Depósito fiscal logístico e introductor: A los efectos de este apartado se entiende por Depósito Fiscal Logístico
el depósito fiscal de hidrocarburos cuyo titular opere por cuenta de los introductores, no adquiriendo la propiedad de
los productos que recibe ni transmitiendo la de los que expide. Cuando el titular del depósito fiscal logístico lo sea
de otros, los movimientos producidos en el conjunto de los depósitos fiscales logísticos de los que sea titular se
considerarán producidos en uno de ellos, que tendrá la consideración depósito fiscal logístico único, si se cumplen
las siguientes condiciones: 

1.ª Que el titular tenga una gestión contable integrada del conjunto de los movimientos producidos entre los
depósitos, así como del biocarburante contenido en dichos productos, sin perjuicio de la que corresponde
individualmente a cada una de ellos, 

2.ª Que le haya sido autorizada la centralización del pago del impuesto para el conjunto de los depósitos de que
es titular, y 

3.ª Que, con referencia al depósito fiscal logístico único, se lleve un registro de movimientos de productos y de
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biocarburantes por cada introductor. 

Se entiende por introductor el fabricante de hidrocarburos o comerciante de dichos productos a cuyo nombre se
ha producido la primera introducción de biocarburante en un depósito fiscal logístico. 

b) Recepción de la gasolina o el gasóleo en el depósito fiscal logístico: 

1.º La gasolina o el gasóleo que contienen biocarburante, así como los que no lo contienen que se destinen a ser
mezclados con un biocarburante dentro del depósito fiscal logístico serán objeto de anotación, a su recepción en el
mismo, sin perjuicio de la anotación separada que de éstos proceda en función de su octanaje 
o de su destino a un uso como combustible o carburante. 

2.º Dichas gasolina o gasóleo se recibirán en el depósito al amparo del correspondiente documento de circulación
en el que se indicará su porcentaje de biocarburante. 

3.º Además de lo dispuesto en el Artículo 50 de este Reglamento y en el párrafo 1.º anterior, la cantidad de
biocarburante contenida en la gasolina o en el gasóleo será contabilizada separadamente. 

4.º En caso de adquisición intracomunitaria de mezclas de biocarburante con carburante convencional con destino
a un depósito fiscal logístico, cuando el documento de circulación que ampare la entrada en el mismo no haga
referencia al porcentaje de la mezcla, y a los efectos del cálculo de la base a que se refiere el epígrafe d) 2.º E de este
apartado, el introductor deberá efectuar una declaración en la que se haga constar dicho porcentaje. Esta declaración,
que justificará la anotación de la entrada de biocarburante a los efectos del número 3.º anterior, deberá hacer
referencia al número de documento de circulación y se remitirá al depósito fiscal logístico de destino y a la oficina
gestora en un plazo de 5 días desde la recepción del producto en dicho depósito. La remisión a la oficina gestora se
hará por vía telemática. 

5.º En caso de importación de mezclas de biocarburante con carburante convencional con destino a un depósito
fiscal logístico, el documento que ampare la circulación hasta dicho establecimiento deberá hacer referencia al
porcentaje de la mezcla. 

6.º La anotación efectuada a la recepción de la gasolina o el gasóleo que contienen biocarburante deberá
minorarse en las cantidades de biocarburantes contenidos en las gasolinas y gasóleos que hayan sido enviados a
fábricas y a otros depósitos fiscales. 

c) Salidas de gasolina o gasóleo que contienen biocarburante del depósito fiscal logístico: El titular del depósito
fiscal logístico exclusivamente podrá aplicar los tipos a que se refiere el artículo 50 bis de la Ley por el biocarburante
que, de conformidad con la contabilidad que se le haya autorizado, haya salido en cada periodo de liquidación del
depósito fiscal logístico fuera del régimen suspensivo, con destino al ámbito interno y sin que haya sido aplicable una
exención. 

d) Repercusión del impuesto: 

1.º La repercusión del impuesto respecto del biocarburante, se efectuará por el titular del depósito fiscal logístico
sobre los introductores en su condición de personas o entidades por cuya cuenta se realizan las operaciones. 

2.º A los efectos anteriores, en el depósito fiscal logístico se deberá llevar una cuenta por cada introductor, con
los datos que se recogen a continuación. Esta cuenta deberá estar a disposición de la Intervención en todo momento.

Se deberán recoger los siguientes datos: 

A) Cargo de biocarburante del periodo: 

Se entiende por cargo de biocarburante del periodo la suma de las cantidades de cada clase de biocarburante,
diferenciadas por epígrafe, que para cada introductor han sido introducidas en un depósito fiscal logístico durante cada
periodo de liquidación y de las que figuran en existencias al comienzo de dicho periodo, minorándose de dicha suma
las cantidades de biocarburantes contenidos en las gasolinas y gasóleos enviados a fábricas y a otros depósitos
fiscales. 

Para su cálculo se tendrá en cuenta aquel biocarburante que se haya introducido ya mezclado con las gasolinas
o gasóleos introducidos en el depósito fiscal logístico así como el que se mezcle en el depósito fiscal logístico en los
términos establecidos en el apartado 2 de este artículo. 

B) Porcentaje de biocarburante del periodo: 

Será el porcentaje que exprese, para cada introductor y periodo de liquidación, el contenido medio teórico de
cada clase de biocarburante contenido en las gasolinas o gasóleos que lo incorporan. 

Para el cálculo se tendrán en cuenta los productos introducidos durante el periodo de liquidación, así como las
existencias iniciales del periodo, en el caso de que las haya, minoradas en las cantidades enviadas en régimen



132

suspensivo a fábricas y a otros depósitos fiscales. 
Este porcentaje se aplicará, para cada introductor y periodo de liquidación a todas las salidas a que se refiere el

apartado C) siguiente, así como a las existencias finales, en caso de que las haya. 

C) Salidas de la gasolina o gasóleo que contiene biocarburante para cada introductor: 

Las salidas de gasolinas o gasóleos de un depósito fiscal logístico se imputarán, a estos efectos, a cada
introductor, prescindiendo de las operaciones comerciales que se hayan realizado en el interior del depósito fiscal
logístico. 

Salvo las salidas en régimen suspensivo a fábricas y a otros depósitos fiscales, se considera que todas las salidas
de gasolinas o gasóleos del depósito fiscal logístico correspondientes a cada introductor tienen un contenido en
biocarburante igual al resultado de aplicar a cada una de ellas el porcentaje de biocarburante. 

D) Existencia final de biocarburante del periodo: 

Será el sobrante de biocarburante que, para cada introductor, resulte de restar del cargo del periodo el resultado
de aplicar el porcentaje de biocarburante del periodo a todas las salidas a que se refiere el apartado anterior. 
Deberá ser igual al resultado de aplicar el porcentaje de biocarburante del periodo a las existencias finales de producto
para cada introductor. 

E) Base para la aplicación del tipo de biocarburantes: 
Será el resultado de aplicar, para cada introductor, el porcentaje de biocarburante del periodo a las salidas de gasolina
o gasóleo mezclado que, introducido por él, se hayan producido durante dicho periodo, fuera del régimen suspensivo,
con destino al ámbito territorial interno y sin que haya sido aplicable una exención. 
En ningún caso esta cantidad podrá ser superior al cargo de biocarburante del periodo. 

2. Los depósitos fiscales autorizados conforme lo dispuesto en el apartado anterior que reciban biocarburante
puro, podrán efectuar mezclas de este biocarburante puro con las gasolinas o gasóleos incluidos en la contabilidad
a que se refiere el apartado 1 de este artículo, antes de la salida del mismo. En este caso, se datará el producto en la
contabilidad llevada conforme al apartado 3 del artículo 108 bis y se anotará como entrada a los efectos a que se
refiere el apartado 1. b) 1.º de este artículo. El asiento de cargo en esta contabilidad se justificará con el datado
correlativo en la contabilidad correspondiente, por lo que deberá haber una relación inequívoca entre ambos asientos.»

Ochenta. Se modifica la letra ñ) del apartado 2 del artículo 116, que queda redactada de la siguiente forma: 

«Artículo 116. Porcentajes de pérdidas admisibles en los procesos de producción, almacenamiento y transporte. 

(…) 

2. Tabla de porcentajes reglamentarios de pérdidas: 

(…) 

ñ) Almacenamientos, sobre las existencias medias del trimestre, de productos cuya tributación se produciría a
los tipos previstos en los siguientes epígrafes de la tarifa 1.ª del impuesto: 

Epígrafes 1.1, 1.2.1, 1.2.2 y 1.13: 0,95. 
Epígrafes 1.11 y 1.12: 0,55. 
Epígrafes 1.3, 1.4, 1.5, 1.14 y 1.15: 0,35. 
Epígrafes 1.6, 1.8, 1.9 y 1.10: 2,05.» 

Ochenta y uno. Se introduce una nueva letra r) en el apartado 2 del artículo 116, que queda redactada de la siguiente
forma: 

«Artículo 116. Porcentajes de pérdidas admisibles en los procesos de producción, almacenamiento y transporte. 

(…) 

2. Tabla de porcentajes reglamentarios de pérdidas: 

(…) 

r) En la producción de ETBE destinado a la aditivación de las gasolinas sin plomo: el porcentaje de pérdida de
bioetanol es del 0,5 por 100 del bioetanol puesto en producción.» 
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Ochenta y dos. Se modifica el artículo 118, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 118. Prohibiciones de uso. 

A efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 54 de la Ley se considerarán “motores de tractores y
maquinaria agrícola utilizados en agricultura, incluida la horticultura, ganadería y silvicultura”, los motores de
tractores agrícolas, motocultores, tractocarros, maquinaria agrícola automotriz y portadores a que se refieren las
definiciones del Anexo II del Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Vehículos y que se utilicen en las actividades indicadas. A estos efectos no tendrá la consideración de
actividad propia de la agricultura, incluida la horticultura, ganadería y silvicultura, el transporte por cuenta ajena
incluso realizado mediante tractores o maquinaria agrícola dotados de remolque.» 

Ochenta y tres. Se modifica el artículo 119, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 119. Criterios de graduación de las sanciones especiales. 

1. Las sanciones a imponer a los autores en virtud de lo previsto en el artículo 55 de la Ley, se graduarán
conforme a los criterios del artículo 187 de la Ley General Tributaria que resulten de aplicación atendiendo, en su
caso, a la concurrencia de infracciones cometidas mediante maquinaria, vehículos o embarcaciones de que sea titular
una misma persona. Las sanciones a imponer por cada infracción no podrán ser inferiores a los importes y períodos
que a continuación se señalan, en atención a la potencia del motor de la maquinaria, vehículo o embarcación con que
se ha cometido la infracción: 

a) En motores de hasta 10 CV de potencia fiscal, 600 euros de multa y un mes de precintado e inmovilización
de la maquinaria, vehículo o embarcación. b) En motores de más de 10 hasta 25 CV de potencia fiscal, 1.800 euros
y dos meses de precintado e inmovilización de la maquinaria, vehículo o embarcación. c) En motores de más de 25
hasta 50 CV de potencia fiscal, 3.600 euros y tres meses de precintado e inmovilización de la maquinaria, vehículo
o embarcación. d) En motores de más de 50 CV de potencia fiscal, 6.000 euros de multa y cuatro meses de precintado
e inmovilización de la maquinaria, vehículo o embarcación. 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 anterior se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo
55 de la Ley.» 

Ochenta y cuatro. Se modifica el artículo 120, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 120. Órganos administrativos competentes. 

1. Los servicios de inspección y de investigación dependientes del Departamento de Aduanas e Impuestos
Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria serán competentes para dirigir, coordinar y realizar en
el respectivo ámbito territorial los servicios y actuaciones encaminadas al descubrimiento de las infracciones
tipificadas en el artículo 55 de la Ley. La realización de dichos servicios y actuaciones podrá también ser llevada a
cabo por agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

2. En la práctica de los referidos servicios y actuaciones dichos agentes gozarán de las facultades establecidas
en los artículos 142 y siguientes de la Ley General Tributaria así como de las establecidas en el Real Decreto
1065/2007, de 27 de julio, hallándose facultados para detener e inspeccionar cualquier vehículo o embarcación y
tomar muestras de los combustibles y carburantes contenidos en sus depósitos, carburadores y conducciones. 

3. La imposición de las sanciones corresponde al jefe de la oficina gestora con competencia en el territorio en
que sea descubierta la infracción, mediante resolución motivada y previa instrucción del oportuno expediente en el
que se dará audiencia a cada uno de los inculpados. 

4. A efectos de la apreciación de la comisión repetida de infracciones, en el centro gestor se llevará un registro
especial de personas sancionadas por la comisión de las infracciones a que se refiere el artículo 55 de la Ley.» 

Ochenta y cinco. Se modifica el artículo 121, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 121. Expedientes de infracción. 

En la instrucción del procedimiento sancionador serán de aplicación las normas contenidas en los artículos 209
y siguientes de la Ley General Tributaria, y en las normas reglamentarias de desarrollo, en el Reglamento General
del régimen sancionador tributario, y en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, además de lo dispuesto en los
apartados siguientes: 
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1. La incoación del expediente para la determinación de responsabilidades e imposición de las sanciones a que
se refiere el artículo 55 de la Ley, se iniciará siempre de oficio por el jefe de la oficina gestora a la que se refiere el
apartado 3 del artículo 120 anterior, por propia iniciativa o en virtud de orden superior o petición razonada de otros
órganos. 

2. Los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que hayan descubierto la comisión de una infracción
procederán a dejar constancia de la misma, con el siguiente detalle: 

a) Lugar y fecha de actuación. 
b) Matrícula y otros datos de identificación del vehículo o embarcación, con expresión, en caballos fiscales, de

la potencia del motor. 
c) Nombre, apellidos, domicilio, N.I.F. y documento nacional de identidad o pasaporte del conductor del vehículo

o del patrón de la embarcación, así como del propietario, indicando el código de identificación si la titularidad
correspondiera a persona jurídica. 

d) Constancia de la clase y característica del carburante o combustible utilizado, indicando coloración y, en su
caso, resultado del ensayo con reactivo químico. 

e) Diligencia de toma de muestras debidamente autentificada, en el supuesto de que el interesado mostrara su
disconformidad respecto de la clase y características del producto reseñadas en la diligencia. 

f) Declaración del interesado sobre fecha, lugar y suministrador del último aprovisionamiento realizado,
reseñándose los datos del documento acreditativo si así lo justificare. 

g) Cualquier otra circunstancia de interés para la apreciación y calificación de los hechos. 
h) Firma de los agentes actuarios y del conductor o usuario del vehículo o del patrón de la embarcación, quienes

podrán manifestar cuanto estimen oportuno respecto de los hechos reseñados en la diligencia. 
Si fueran funcionarios de la Administración tributaria quieneshubieran descubierto la comisión de la infracción,
extenderán diligencia en la que constarán, al menos, los datos indicados anteriormente. 

El documento en el que se hayan recogido los datos anteriores, en unión de las muestras que hubieran sido
extraídas se remitirá el mismo día, o el más próximo si ello no fuera posible, al Jefe de la oficina gestora competente
para iniciar el procedimiento sancionador. 

3. Recibida la documentación anterior, el jefe de la oficina gestora dispondrá la incoación del oportuno
expediente, designando al efecto instructor del mismo. 

El acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador se notificará a los interesados para que formulen, con
anterioridad al trámite de audiencia, las alegaciones y aporten los documentos, justificaciones y pruebas que estimen
convenientes. 

El instructor podrá recabar los informes y actuaciones complementarias que estime oportunos. Asimismo,
remitirá una de las muestras extraídas a alguno de los Laboratorios de Aduanas e Impuestos Especiales para su
análisis, quedando las restantes bajo su custodia. 

4. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución será de seis meses y se contará desde la fecha de
notificación del acuerdo de inicio. Para el cómputo de los plazos máximos de resolución se tendrá en cuenta lo
dispuesto en el artículo 104 de la Ley General Tributaria, y en los artículos 102 a 104 del Real Decreto 1065/2007,
de 27 de julio, en relación con los periodos de interrupción justificada y dilaciones no imputables a la Administración.
En particular, el periodo transcurrido desde la fecha de remisión de las muestras al Laboratorio de Aduanas hasta la
de recepción del dictamen se considerará periodo de interrupción justificada. 

5. La incoación del expediente se comunicará a la Jefatura Provincial de Tráfico o a la Capitanía Marítima que
corresponda a la matrícula del vehículo o de la embarcación, a fin de que los sucesivos adquirentes tengan
conocimiento de que, de la resolución del mismo, puede recaer la sanción del precintado e inmovilización. 

6. Concluidas las actuaciones y el plazo de alegaciones, se formulará propuesta de resolución que será notificada
a los interesados en el procedimiento sancionador, indicándoles la puesta de manifiesto del expediente, así como la
posibilidad de alegar cuanto consideren conveniente y presenten los documentos, justificantes y pruebas que estimen
oportunos. 

7. A la vista de la propuesta formulada por el instructor del procedimiento sancionador y de los documentos,
pruebas y alegaciones que obren en el expediente, el jefe de la oficina gestora dictará resolución motivada del
procedimiento sancionador. 

8. Notificado el acuerdo a los infractores, y salvo que se haya acordado la sustitución a que se refiere el apartado
4 del artículo 55 de la Ley, el titular del vehículo o de la embarcación lo situará, en su caso, a disposición del Jefe de
la oficina gestora para su inmovilización y precintado, de cuya operación se dará cuenta a la Jefatura Provincial de
Tráfico o a la Capitanía Marítima que corresponda a su matrícula. Los gastos originados por la inmovilización y
precintado serán de cuenta del titular. 

Las sanciones pecuniarias habrán de hacerse efectivas en los plazos establecidos en el Reglamento General de
Recaudación y por alguno de los medios de pago de las deudas tributarias que en el mismo se establecen. 

9. Contra el acuerdo del Jefe de la oficina gestora podrá interponerse recurso de reposición o reclamación en la
vía económico-administrativa, en los términos legalmente previstos.» 
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Ochenta y seis. Se introduce un nuevo artículo 123 bis, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 123 bis. Exención para tiendas libres de impuestos. 

La aplicación de la exención a que se refiere el apartado 3 del artículo 61 de la Ley, se llevará a cabo conforme
a las normas siguientes: 

1. Las tiendas libres de impuestos, que deberán estar inscritas en los registros territoriales de las oficinas gestoras
correspondientes como depósitos fiscales de los previstos en el artículo 11. 2. 10.º 2’de este Reglamento, exigirán a
los adquirentes de labores del tabaco que exhiban el título de transporte, por vía aérea o marítima, en el que figure
como destino final un aeropuerto o puerto situado en un tercer país o territorio tercero. 

2. Las mencionadas tiendas deberán conservar los justificantes de las ventas de labores del tabaco a las que se
ha aplicado la exención, en los que deberán constar la fecha de la venta, el número del vuelo o de la travesía marítima
a realizar, el puerto o aeropuerto de destino final y la cantidad de labores de tabaco vendidas. 

3. Si entre las labores del tabaco vendidas hubiera cigarrillos, los envases deberán ir desprovistos de las marcas
fiscales a que se refiere el artículo 26 o, caso de llevarlas, deberán ser retiradas de dichos envases para su posterior
destrucción, bajo control de la administración tributaria.» 

Ochenta y siete. Se modifica el artículo 127, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 127. Porcentajes de pérdidas admisibles. 

A) A efectos de lo dispuesto en el artículo 6.º de la Ley, los porcentajes reglamentarios de pérdidas serán los
siguientes: 

   Porcentaje  
1. Cigarrillos negros:

a) Batido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
b) Picado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
c) Elaboración del cigarrillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

2. Cigarrillos rubios:

a) Batido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
b) Preparación de ligas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
c) Picado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
d) Elaboración del cigarrillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

3. Cigarros puros o cigarritos:

a) Elaboración de la tripa (batido) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
b) Obtención de capas o subcapas de tabaco natural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
c) Obtención de capas o de subcapas a partir de tabaco homogeneizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
d) Elaboración del cigarro puro o cigarrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

B) Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda para establecer los porcentajes reglamentarios de pérdidas
aplicables a los procesos no contemplados en este artículo. 

C) En los recuentos las mediciones se efectuarán tomando como base una humedad tipo del 14 por 100.» 

Ochenta y ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 133, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 133. Contabilidad reglamentaria. (…) 

2. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 3 del artículo 50, el foliado, habilitado y sellado de los libros
y hojas a que se refieren dichos apartados podrá llevarse a cabo en la oficina gestora correspondiente al domicilio
fiscal del titular del establecimiento de que se trate. 

Los titulares de instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen especial, así como los titulares de
generadores no inscritos en el régimen de producción ordinario o especial, no estarán obligados a la presentación de
la información contable a la oficina gestora.» 
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Ochenta y nueve. Se modifica el apartado 3 del artículo 138, que queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 138. Inscripción en el Registro Territorial. 

(…) 

3. El “Código de Actividad del Carbón” es el código, configurado en la forma que se establece en este apartado,
que identifica la actividad de los obligados tributarios por este impuesto y que consta de trece caracteres distribuidos
de la forma siguiente: 

a) Las letras ES configurarán los dos primeros caracteres. 
b) En tanto el Ministro de Economía y Hacienda no disponga su sustitución por otros caracteres, los caracteres

tercero, cuarto y quinto serán ceros. 
c) Los caracteres sexto y séptimo identifican el ámbito territorial de la oficina gestora del establecimiento. 
d) Los caracteres octavo y noveno identifican la actividad del obligado tributario. 
e) Los caracteres décimo, undécimo y duodécimo expresarán un número secuencial de inscripción en el ámbito

territorial al que se refiere la letra c). 
f) Finalmente, una letra de control. 

Por el Ministro de Economía y Hacienda se establecerá el repertorio de las actividades a que se refiere el primer
párrafo de este apartado y se determinarán los dígitos y los caracteres identificativos a que se refiere la letra d)
anterior.» 

Disposición transitoria primera. Circulación intracomunitaria en régimen suspensivo 

Hasta el 31 de diciembre de 2010, la circulación intracomunitaria en régimen suspensivo se realizará de acuerdo con
la normativa vigente con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, a partir del 1 de abril de 2010: 

a) La expedición de productos con destino al ámbito territorial comunitario no interno podrán realizarse, previa
autorización del centro gestor, al amparo del documento administrativo electrónico, conforme al procedimiento previsto en
este real decreto. 

b) La recepción de productos en el ámbito territorial interno cuya circulación se encuentre amparada por un
documento administrativo electrónico se ultimará de acuerdo con el procedimiento previsto en este real decreto. 

La circulación de productos sujetos a impuestos especiales que haya dado comienzo antes del 1 de abril de 2010 se
efectuará y ultimará con arreglo a la normativa vigente con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto. 

Disposición transitoria segunda. Envíos internos con documento administrativo electrónico 

Antes del 31 de octubre de 2011, el Ministro de Economía y Hacienda ejercerá la competencia de disponer la
utilización del documento administrativo electrónico, en los términos del último párrafo del artículo 22. 5 del Reglamento
de los Impuestos Especiales, para que se aplique a los envíos de productos en régimen suspensivo que se inicien a partir del
1 de enero de 2012. 

Disposición transitoria tercera. Normativa de aplicación. 

Dado que el Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, por el
que se establece el código aduanero comunitario (código aduanero modernizado), aún estando en vigor, no es aplicable en
su totalidad en este momento, las referencias al mismo se entenderán efectuadas al Reglamento (CEE) n.º 2913/92, del
Consejo, de 12 de octubre, hasta tanto el Reglamento (CE) n.º 450/2008, sea totalmente aplicable. 

Disposición final. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de abril de 2010. Dado en Madrid, el 26 de febrero de 2010. 

JUAN CARLOS R. 

La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y 
Ministra de Economía y Hacienda, 

ELENA SALGADO MÉNDEZ 
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3370 Real Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y del Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de
aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, para la incorporación de
determinadas directivas comunitarias. (BOE núm. 53, de 2-3-2010).

I 

La Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre
el valor añadido, se ha visto modificada por la aprobación a lo largo del año 2008 de una serie de directivas conocidas
conjuntamente con el nombre de «Paquete IVA». En particular, dichas directivas comunitarias son las Directivas 2008/8/CE
y 2008/9/CE del Consejo, ambas de 12 de febrero de 2008, y la Directiva 2008/117/CE del Consejo, de 16 de diciembre de
2008. 

Una vez incorporado el contenido de las referidas directivas a la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre
el Valor Añadido, en la parte que afecta a la misma, resulta procedente a través del presente real decreto completar su
transposición modificando el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 1624/1992, de
29 de diciembre, concluyendo así la transposición del «Paquete IVA» en la parte que debe entrar en vigor en 2010, 2011
y 2013. 

De las citadas directivas se derivan dos reformas relevantes del Reglamento del Impuesto: la relativa al nuevo sistema
de ventanilla única, a fin de que los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto
pero establecidos en la Comunidad soliciten la devolución de las cuotas soportadas en el mismo, y la correspondiente a la
revisión del contenido y plazos de presentación de la declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias o modelo
349. 

Respecto de la devolución del Impuesto a no establecidos, se desarrollan los nuevos artículos 117 bis, 119 y 119 bis
de la Ley 37/1992; tales preceptos legales pasan a corresponderse con los artículos 30 ter, 31 y 31 bis del Reglamento,
respectivamente. 

Con anterioridad a este real decreto, los artículos 31 y 31 bis estaban recogidos en un único artículo, el 31. No
obstante, se ha optado por llevar al Reglamento el mismo desglose que ya prevé la Ley del Impuesto en este particular,
distinguiendo claramente el sistema previsto para solicitantes establecidos en países o territorios terceros, inalterado por el
Derecho de la Unión, del diseñado para los establecidos en la Comunidad, que es el que se modifica por la Directiva
2008/9/CE. 

Así, en el nuevo artículo 30 ter, desarrollo del artículo 117 bis de la Ley del Impuesto, se establece uno de los aspectos
más novedosos del nuevo sistema: la forma en que los empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación
del Impuesto solicitarán, por medio de los formularios dispuestos en la oficina virtual de la página web de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, las cuotas a devolver por operaciones localizadas en otros Estados de la Comunidad. En
concreto, la solicitud electrónica, recibida por la citada Agencia, se remitirá sin demora al Estado de devolución si bien
deberá realizarse previamente una comprobación de determinados aspectos de su contenido, muy especialmente que el
solicitante realiza operaciones generadoras del derecho a la deducción. 

El artículo 31, por su parte, se ve revisado en profundidad. Este precepto, desarrollo del artículo 119 de la Ley del
Impuesto, se refiere a los supuestos en los que España es el Estado de devolución y, por tanto, su contenido incumbe a
quienes no estando establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto, hayan soportado cuotas en el mismo. En su
redacción se ha buscado la máxima coincidencia con los preceptos de la Directiva 2008/9/CE, al regular esta norma de forma
muy detallada los aspectos procedimentales por los que debe regirse la tramitación de solicitudes. 

De dicho precepto deben destacarse aspectos tales como una mayor precisión en el contenido de la solicitud a través
de un formulario prácticamente idéntico entre todos los Estados miembros, la no petición de facturas originales salvo que
se abra un procedimiento de comprobación solicitando información adicional o ulterior y aquélla se estime necesaria, la
posibilidad de presentar las solicitudes trimestral o anualmente con umbrales revisados o la sustancial reducción de plazos
para resolver, fijándose en cuatro meses con carácter general o hasta un máximo de ocho si debiera realizarse la citada
comprobación. Transcurridos dichos plazos, la Ley del Impuesto prevé, como ya ocurría en España pero no así en todos los
Estados miembros, el devengo automático de intereses de demora, devengo preceptivo con arreglo al nuevo sistema. 

Las novedades en el artículo 31 bis, desarrollo del artículo 119 bis de la Ley del Impuesto, son mucho más reducidas
y tienen por único objeto actualizar su contenido y acomodar determinados requisitos cuantitativos, temporales y formales
a los que se introducen en el artículo 31, manteniendo en todo caso los requerimientos específicos de nombramiento de
representante y existencia de reciprocidad, elementos distintivos de este sistema de devolución. 
En otro orden de cosas, el presente real decreto afecta a los artículos 78 a 81 del Reglamento del Impuesto como
consecuencia de las disposiciones de las directivas 2008/8/CE y 2008/117/CE del Consejo. Con ello, se procede a revisar
la declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias, declaración más conocida por el modelo a través del cual
se presenta, el 349. A la par, se reestructura el contenido de los referidos preceptos en aras a una mejor comprensión de los
mismos. 

Dicha declaración, eje central del sistema de intercambio de información entre los Estados miembros en relación con
los tráficos intracomunitarios de bienes deberá recoger información sobre las denominadas prestaciones y adquisiciones
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intracomunitarias de servicios, operaciones que se localizan y gravan en el Estado en donde está establecido el destinatario
de las mismas. El motivo de la inclusión de estas operaciones en la declaración recapitulativa no es otro que la modificación
de las reglas de localización de las prestaciones de servicios de acuerdo con lo establecido por el nuevo artículo 69 de la Ley
del Impuesto, el cual establece el gravamen en el Estado de destino cuando prestador y destinatario son empresarios o
profesionales actuando como tales. En la medida en que en estos casos el servicio estará no sujeto en origen pero gravado
en destino, se hace necesario informar al Estado de destino de que se ha realizado o adquirido dicho servicio a fin de que
la operación pueda controlarse adecuadamente en paralelo a lo que ocurre con los tráficos de bienes. 

Adicionalmente, el presente real decreto revisa la estructura del artículo 81 del Reglamento del Impuesto,
incorporando nuevos plazos de presentación. En este sentido, en los mismos términos de la Directiva 2008/117/CE y
utilizando el margen de flexibilización que la misma prevé, se establece un plazo general mensual de presentación, si bien,
en la medida en que la suma de las entregas de bienes que deben informarse en la referida declaración y de las prestaciones
intracomunitarias de servicios, no superen ni en un trimestre en curso ni en cualquiera de los cuatro anteriores el umbral de
100.000 euros (50.000 euros desde el 1 de enero de 2012), la presentación tendrá frecuencia trimestral. 

Las novedades en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido se completan con la modificación del número
3.º del apartado 7 de su artículo 71, con el objetivo de prever la obligación de presentar declaración no periódica por las
personas jurídicas que no tengan la condición de empresarios o profesionales pero se les repute como tales conforme al
nuevo apartado cuatro del artículo 5 de la Ley del Impuesto, así como con la actualización de las referencias cruzadas
contenidas en el apartado 1 de su artículo 23, en el número 1.º del apartado 1 de su artículo 66, y en el apartado 3 de su
artículo 82. 

II 

Por otra parte, el presente real decreto introduce determinadas modificaciones que afectan al apartado 3 del artículo
3, al apartado 2 del artículo 10 y al apartado 2 del artículo 25, del Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación
de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

Dichas modificaciones traen causa, asimismo, del Derecho de la Unión, con el fin de que el Registro de operadores
intracomunitarios y, por ende, la atribución del número de identificación a efectos del Impuesto, se adapte a la ampliación
que la Directiva 2008/8/CE realiza respecto de los empresarios o profesionales que deben estar identificados, estableciendo
dos nuevos supuestos en el artículo 214 de la Directiva 2006/112/CE [nuevas letras d) y e) de dicho artículo 214]. 

Dichos supuestos son los referidos a los prestadores y a los destinatarios de aquellas prestaciones intracomunitarias
de servicios cuyo sujeto pasivo sea, por vía del mecanismo de inversión, el destinatario de las mismas. 

III 

El presente real decreto se estructura en dos artículos, dos disposiciones transitorias y tres disposiciones finales. 
En su virtud, a propuesta de la Ministra de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 26 de febrero de 2010. 

DISPONGO: 

Artículo primero. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto
1624/1992, de 29 de diciembre. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre: 

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 23, que queda redactado de la siguiente forma: 

«1. En los servicios de publicidad a que se refiere la letra c) del apartado dos del artículo 69 de la Ley del
Impuesto se entenderán comprendidos también los servicios de promoción que impliquen la transmisión de un
mensaje destinado a informar acerca de la existencia y cualidades del producto o servicio objeto de publicidad. 

No se comprenden en los citados servicios de promoción los de organización para terceros de ferias y
exposiciones de carácter comercial a que se refiere el número 3.º del apartado uno del artículo 70 de la Ley del
Impuesto sobre el Valor Añadido.» 

Dos. Se añade un nuevo artículo 30 ter con la siguiente redacción: 

«Artículo 30 ter. Solicitudes de devolución de empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación
del Impuesto correspondientes a cuotas soportadas por operaciones efectuadas en la Comunidad con excepción
de las realizadas en dicho territorio. 
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1. Las solicitudes de devolución reguladas en el artículo 117 bis de la Ley del Impuesto se presentarán por vía
electrónica a través de los formularios dispuestos al efecto en el portal electrónico de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria. Dicho órgano informará sin demora al solicitante de la recepción de la solicitud por medio
del envío de un acuse de recibo electrónico y decidirá su remisión por vía electrónica al Estado miembro en el que
se hayan soportado las cuotas en el plazo de 15 días contados desde dicha recepción. 

2. No obstante, se notificará por vía electrónica al solicitante de que no procede la remisión de su solicitud
cuando, durante el periodo al que se refiera, concurra cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) Que no haya tenido la condición de empresario o profesional actuando como tal. b) Que haya realizado
exclusivamente operaciones que no originen el derecho a la deducción total del Impuesto. c) Que realice
exclusivamente actividades que tributen por los regímenes especiales de la agricultura, ganadería y pesca o del recargo
de equivalencia. 

3. El solicitante deberá estar inscrito en el servicio de notificaciones en dirección electrónica para las
comunicaciones que realice la Agencia Estatal de Administración Tributaria relativas a las solicitudes a que se refiere
este artículo.» 

Tres. Se da nueva redacción al artículo 31, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 31. Devoluciones a empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto
pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla. 

1. Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto pero establecidos
en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, podrán solicitar la devolución de las cuotas del Impuesto sobre el
Valor Añadido a que se refiere el artículo 119 de la Ley del Impuesto mediante una solicitud que deberá reunir los
siguientes requisitos: 

a) La presentación se realizará por vía electrónica a través del formulario dispuesto al efecto en el portal
electrónico de la Administración tributaria del Estado miembro donde esté establecido el solicitante con el contenido
que apruebe el Ministro de Economía y Hacienda. 

Cuando se trate de solicitantes establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla, la solicitud se presentará a
través del portal electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Dicho órgano, que será el competente tramitar y resolver las solicitudes a que se refiere este artículo, comunicará
al solicitante o a su representante la fecha de recepción de su solicitud a través de un mensaje enviado por vía
electrónica. 

b) La solicitud comprenderá las cuotas soportadas por las adquisiciones de bienes o servicios por las que se haya
devengado el Impuesto y se haya expedido la correspondiente factura en el periodo a que se refieran. En el caso de
las importaciones de bienes, la solicitud deberá referirse a las realizadas durante el periodo de devolución definido
en el apartado 3 de este artículo. 

Asimismo, podrá presentarse una nueva solicitud referida a un año natural que comprenda, en su caso, las cuotas
soportadas por operaciones no consignadas en otras anteriores siempre que las mismas se hayan realizado durante
el año natural considerado. 

c) El Ministro de Economía y Hacienda podrá determinar que la solicitud se acompañe de copia electrónica de
las facturas o documentos de importación a que se refiera cuando la base imponible consignada en cada uno de ellos
supere el importe de 1.000 euros con carácter general o de 250 euros cuando se trate de carburante. 

d) La solicitud de devolución deberá contener la siguiente información: 

1.º Nombre y apellidos o denominación social y dirección completa del solicitante. 
2.º Número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido o número de identificación fiscal

del solicitante. 
3.º Una dirección de correo electrónico. 
4.º Descripción de la actividad empresarial o profesional del solicitante a la que se destinan los bienes y servicios

correspondientes a las cuotas del Impuesto cuya devolución se solicita. A estos efectos, el Ministro de Economía y
Hacienda podrá establecer que dicha descripción se efectúe por medio de unos códigos de actividad. 

5.º Identificación del período de devolución a que se refiera la solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 3 de este artículo. 

6.º Una declaración del solicitante en la que manifieste que no realiza en el territorio de aplicación del Impuesto
operaciones distintas de las indicadas en el número 2.º del apartado dos del artículo 119 de la Ley. 

Asimismo, cuando se trate de un empresario o profesional titular de un establecimiento permanente situado en
el territorio de aplicación del Impuesto, deberá manifestarse en dicha declaración que no se han realizado entregas
de bienes ni prestaciones de servicios desde ese establecimiento permanente durante el periodo a que se refiera la
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solicitud. 
7.º Identificación y titularidad de la cuenta bancaria, con mención expresa a los códigos IBAN y BIC que

correspondan. 
En el caso de que no se trate de una cuenta abierta en un establecimiento de una entidad de crédito ubicado en

el territorio de aplicación del Impuesto, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, todos los gastos que origine la transferencia
se detraerán del importe de la devolución acordada. 

8.º Los datos adicionales y de codificación que se soliciten por cada factura o documento de importación en el
formulario señalado en la letra a) de este apartado. 

2. La solicitud de devolución únicamente se considerará presentada cuando contenga toda la información a que
se refiere la letra d) del apartado anterior de este artículo. 

3. La solicitud de devolución podrá comprender las cuotas soportadas durante un trimestre natural o en el curso
de un año natural. También podrá referirse a un período inferior a un trimestre cuando se trate del conjunto de
operaciones realizadas en un año natural. 

4. El plazo para la presentación de la solicitud de devolución se iniciará el día siguiente al final de cada trimestre
natural o de cada año natural y concluirá el 30 de septiembre siguiente al año natural en el que se hayan soportado
las cuotas a que se refiera. 

5. El importe total de las cuotas del Impuesto consignadas en una solicitud de devolución trimestral no podrá
ser inferior a 400 euros. 

No obstante, cuando la solicitud se refiera al conjunto de operaciones realizadas durante un año natural, su
importe no podrá ser inferior a 50 euros. 

6. Si con posterioridad a la solicitud de las devoluciones a que se refiere este artículo se regularizara el porcentaje
de deducción calculado provisionalmente en el Estado miembro donde el solicitante esté establecido, se deberá
proceder a corregir su importe en una solicitud de devolución que se presente durante el año natural siguiente al
período de devolución cuyo porcentaje haya sido objeto de rectificación. 

Cuando no se hayan presentado solicitudes de devolución durante dicho año, la rectificación se realizará
mediante el envío de una solicitud de rectificación por vía electrónica que se presentará a través del portal electrónico
de la Administración tributaria del Estado de establecimiento con el contenido que apruebe el Ministro de Economía
y Hacienda. 

7. Cuando el órgano competente para resolver la solicitud presentada estime que no dispone de toda la
información que precise, podrá requerir la información adicional necesaria al solicitante, a la autoridad competente
del Estado miembro donde esté establecido aquél o a terceros, mediante un mensaje enviado por vía electrónica dentro
del plazo de los cuatro meses contados desde la recepción de la misma. Asimismo, dicho órgano podrá solicitar
cualquier información ulterior que estime necesaria. 

Cuando existan dudas acerca de la validez o exactitud de los datos contenidos en una solicitud de devolución
o en la copia electrónica de las facturas o de los documentos de importación a que se refiera, el órgano competente
para su tramitación podrá requerir, en su caso, al solicitante la aportación de los originales de los mismos a través del
inicio del procedimiento para la obtención de información adicional o ulterior a que se refiere el apartado siete del
artículo 119 de la Ley del Impuesto. Dichos originales deberán mantenerse a disposición de la Administración
tributaria durante el plazo de prescripción del Impuesto. 

Las solicitudes de información adicional o ulterior deberán ser atendidas por su destinatario en el plazo de un
mes contado desde su recepción. 

8. La resolución de la solicitud de devolución deberá adoptarse y notificarse al solicitante durante los cuatro
meses siguientes a la fecha de su recepción por el órgano competente para la adopción de la misma. 

No obstante, cuando sea necesaria la solicitud de información adicional o ulterior, la resolución deberá adoptarse
y notificarse al solicitante en el plazo de dos meses desde la recepción de la información solicitada o desde el fin del
transcurso de un mes desde que la misma se efectuó, si dicha solicitud no fuera atendida por su destinatario. En estos
casos, el procedimiento de devolución tendrá una duración mínima de seis meses contados desde la recepción de la
solicitud por el órgano competente para resolverla. 

En todo caso, cuando sea necesaria la solicitud de información adicional o ulterior, el plazo máximo para resolver
una solicitud de devolución será de ocho meses contados desde la fecha de la recepción de ésta, entendiéndose
desestimada si transcurridos los plazos a que se refiere este apartado no se ha recibido notificación expresa de su
resolución. 

9. Reconocida la devolución, deberá procederse a su abono en los 10 días siguientes a la finalización de los
plazos a que se refiere el apartado anterior de este artículo. 

10. La desestimación total o parcial de la solicitud presentada podrán ser recurridas por el solicitante de acuerdo
con lo dispuesto en el título V de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

11. El Ministro de Economía y Hacienda podrá establecer el idioma en el que se deba cumplimentar la solicitud
de devolución y la información adicional o ulterior que sea requerida por el órgano competente para su tramitación
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y resolución.» 

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 31 bis con la siguiente redacción: 

«Artículo 31 bis. Devoluciones a determinados empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de
aplicación del Impuesto ni en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla. 

1. Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto ni en la
Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, podrán solicitar la devolución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor
Añadido a que se refiere el artículo 119 bis de la Ley del Impuesto mediante una solicitud que deberá reunir los
siguientes requisitos: 

a) La presentación se realizará por vía electrónica a través del modelo y con los requisitos de acreditación
aprobados por el Ministro de Economía y Hacienda que se encontrarán alojados en el portal electrónico de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, órgano competente para su tramitación y resolución. 

b) La solicitud de devolución podrá comprender las cuotas soportadas durante un trimestre natural o en el curso
de un año natural. También podrá referirse a un período inferior a un trimestre cuando se trate del conjunto de
operaciones realizadas en un año natural. 

c) En la solicitud se consignarán las cuotas soportadas por las adquisiciones de bienes o servicios por las que
se haya devengado el Impuesto y se haya expedido la correspondiente factura en el periodo a que se refieran. En el
caso de las importaciones de bienes, la solicitud deberá referirse a las realizadas durante el periodo de devolución
definido en la letra b) de este apartado. 

Asimismo, podrá presentarse una nueva solicitud referida a un año natural que comprenda, en su caso, las cuotas
soportadas por operaciones no consignadas en otras anteriores siempre que las mismas se hayan realizado durante
el año natural considerado. 

d) La solicitud de devolución deberá contener: 

1.º Una declaración suscrita por el solicitante o su representante en la que manifieste que no realiza en el
territorio de aplicación del Impuesto operaciones distintas de las indicadas en el número 2.º del apartado dos del
artículo 119 de la Ley del Impuesto. 

Asimismo, cuando se trate de un empresario o profesional titular de un establecimiento permanente situado en
el territorio de aplicación del Impuesto, deberá manifestarse en dicha declaración que no se han realizado entregas
de bienes ni prestaciones de servicios desde ese establecimiento permanente durante el periodo a que se refiera la
solicitud. 

No obstante, los empresarios o profesionales no establecidos en la Comunidad que se acojan al régimen especial
aplicable a los servicios prestados por vía electrónica, regulado en los artículos 163 bis a 163 quáter de la Ley del
Impuesto, no estarán obligados al cumplimiento de lo dispuesto en este número 1.º 

2.º Compromiso suscrito por el solicitante o su representante de reembolsar a la Hacienda Pública el importe de
las devoluciones que resulten improcedentes. 

3.º Certificación expedida por las autoridades competentes del Estado donde radique el establecimiento del
solicitante en la que se acredite que realiza en el mismo actividades empresariales o profesionales sujetas al Impuesto
sobre el Valor Añadido o a un tributo análogo durante el periodo en el que se hayan devengado las cuotas cuya
devolución se solicita. 

2. El plazo para la presentación de la solicitud se iniciará el día siguiente al final de cada trimestre natural o de
cada año natural y concluirá el 30 de septiembre siguiente al año natural en el que se hayan soportado las cuotas a
que se refiera. 

3. Los originales de las facturas y demás documentos justificativos del derecho a la devolución deberán
mantenerse a disposición de la Administración tributaria durante el plazo de prescripción del Impuesto. 

4. El importe total de las cuotas del Impuesto consignadas en una solicitud de devolución trimestral no podrá
ser inferior a 400 euros. 
No obstante, cuando la solicitud se refiera al conjunto de operaciones realizadas durante un año natural, su importe
no podrá ser inferior a 50 euros. 

5. La tramitación y resolución de las solicitudes de devolución a que se refiere este artículo se realizarán de
acuerdo con lo dispuesto en los apartados 6 a 11 del artículo 31 de este Reglamento.» 

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 66, que queda redactado de la siguiente forma: 

«1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido deberán llevar un libro registro de determinadas
operaciones intracomunitarias, en el que se anotarán las que se describen a continuación: 
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1.º El envío o recepción de bienes para la realización de los informes periciales o trabajos mencionados en la letra
b) del número 7.º del apartado uno del artículo 70 de la Ley del Impuesto. 

2.º Las transferencias de bienes y las adquisiciones intracomunitarias de bienes comprendidas en el número 3.º
del artículo 9 y en el número 2.º del artículo 16 de la Ley del Impuesto, incluidas, en ambos casos, las contempladas
en las excepciones correspondientes a los párrafos e), f) y g) del citado número 3.º del artículo 9.» 

Seis. Se modifica el número 3.º del apartado 7 del artículo 71, que queda redactado de la siguiente forma: 

«3.º Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales cuando efectúen adquisiciones
intracomunitarias de bienes distintos de los medios de transporte nuevos que estén sujetas al Impuesto, así como
cuando se reputen empresarios o profesionales de acuerdo con lo dispuesto por el apartado cuatro del artículo 5 de
la Ley del Impuesto.» 

Siete. Se modifica el artículo 78, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 78. Declaración recapitulativa. 

Los empresarios y profesionales deberán presentar una declaración recapitulativa de las entregas y adquisiciones
intracomunitarias de bienes y de las prestaciones y adquisiciones intracomunitarias de servicios que realicen en la
forma que se indica en el presente capítulo.» 

Ocho. Se modifica el artículo 79, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 79. Obligación de presentar la declaración recapitulativa. 

Estarán obligados a presentar la declaración recapitulativa los empresarios y profesionales, incluso cuando tengan
dicha condición con arreglo a lo dispuesto en el apartado cuatro del artículo 5 de la Ley del Impuesto, que realicen
cualquiera de las siguientes operaciones: 

1.º Las entregas de bienes destinados a otro Estado miembro que se encuentren exentas en virtud de lo dispuesto
en los apartados uno, dos y tres del artículo 25 de la Ley del Impuesto. 

Se incluirán entre estas operaciones las transferencias de bienes comprendidas en el número 3.º del artículo 9
de la Ley del Impuesto y, en particular, las entregas ulteriores de bienes cuya importación hubiera estado exenta de
acuerdo con lo dispuesto en el número 12.º del artículo 27 de la Ley del Impuesto. 

Quedarán excluidas de las entregas de bienes a que se refiere este número las siguientes: 

a) Las que tengan por objeto medios de transporte nuevos realizadas a título ocasional por las personas
comprendidas en la letra e) del apartado uno del artículo 5 de la Ley del Impuesto. 

b) Las realizadas por sujetos pasivos del Impuesto para destinatarios que no tengan atribuido un número de
identificación a efectos del citado tributo en cualquier otro Estado miembro de la Comunidad. 

2.º Las adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto realizadas por personas o entidades
identificadas a efectos del mismo en el territorio de aplicación del Impuesto. 

Se incluirán entre estas operaciones las transferencias de bienes desde otro Estado miembro a que se refiere el
número 2.º del artículo 16 de la Ley del Impuesto y, en particular, las adquisiciones intracomunitarias de bienes que
hayan sido previamente importados en otro Estado miembro donde dicha importación haya estado exenta del Impuesto
en condiciones análogas a las establecidas por el apartado 12.º del artículo 27 de la Ley del Impuesto. 

3.º Las prestaciones intracomunitarias de servicios. 
A efectos de este Reglamento, se considerarán prestaciones intracomunitarias de servicios las prestaciones de

servicios en las que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que, conforme a las reglas de localización aplicables a las mismas, no se entiendan prestadas en el territorio
de aplicación del Impuesto. 

b) Que estén sujetas y no exentas en otro Estado miembro. 
c) Que su destinatario sea un empresario o profesional actuando como tal y radique en dicho Estado miembro

la sede de su actividad económica, o tenga en el mismo un establecimiento permanente o, en su defecto, el lugar de
su domicilio o residencia habitual, o que dicho destinatario sea una persona jurídica que no actúe como empresario
o profesional pero tenga asignado un número de identificación a efectos del Impuesto suministrado por ese Estado
miembro. 

d) Que el sujeto pasivo sea dicho destinatario. 
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4.º Las adquisiciones intracomunitarias de servicios. 
A efectos de este Reglamento, se considerarán adquisiciones intracomunitarias de servicios las prestaciones de

servicios sujetas y no exentas en el territorio de aplicación del Impuesto que sean prestadas por un empresario o
profesional cuya sede de actividad económica o establecimiento permanente desde el que las preste o, en su defecto,
el lugar de su domicilio o residencia habitual, se encuentre en la Comunidad pero fuera del territorio de aplicación
del Impuesto. 

5.º Las entregas subsiguientes a las adquisiciones intracomunitarias de bienes a que se refiere el apartado tres
del artículo 26 de la Ley del Impuesto, realizadas en otro Estado miembro utilizando un número de identificación a
efectos de Impuesto sobre el Valor Añadido asignado por la Administración tributaria española.» 

Nueve. Se modifica el artículo 80, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 80. Contenido de la declaración recapitulativa. 

1. La declaración recapitulativa deberá contener la siguiente información: 

1.º Los datos de identificación de los proveedores y adquirentes de los bienes y los prestadores y destinatarios
de los servicios, así como la base imponible total relativa a las operaciones efectuadas con cada uno de ellos. 

Si la contraprestación de las operaciones se hubiese establecido en una unidad de cuenta distinta del euro, la base
imponible de las referidas operaciones deberá reflejarse en euros con referencia a la fecha del devengo. 

2.º En los casos de transferencia de bienes comprendidos en el apartado 3.º del artículo 9 y en el apartado 2º del
artículo 16 de la Ley del Impuesto, deberá consignarse el número de identificación asignado al sujeto pasivo en el
otro Estado miembro. 

3.º En las operaciones a que se refiere el número 5.º del artículo 79 de este Reglamento, se deberán consignar
separadamente las entregas subsiguientes, haciendo constar, en relación con ellas, los siguientes datos: 

a) El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido que utilice el empresario o
profesional para la realización de las citadas operaciones. 

b) El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido asignado por el Estado miembro
de llegada de la expedición o transporte, suministrado por el adquirente de dicha entrega subsiguiente. 

c) El importe total de las entregas efectuadas por el sujeto pasivo en el Estado miembro de llegada de la
expedición o transporte de bienes correspondiente a cada destinatario de las mismas. 

2. Los datos contenidos en la declaración recapitulativa deberán rectificarse cuando se haya incurrido en errores
o se hayan producido alteraciones derivadas de las circunstancias a que se refiere el artículo 80 de la Ley del
Impuesto. 

3. Las operaciones deberán consignarse en la declaración recapitulativa correspondiente al período de declaración
en el que se hayan devengado. 

En los supuestos a que se refiere el apartado 2 anterior, la rectificación se anotará en la declaración recapitulativa
del período de declaración en el que haya sido notificada al destinatario de los bienes o servicios.» 

Diez Se modifica el artículo 81, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 81. Lugar, forma y plazos de presentación de la declaración recapitulativa. 

1. La presentación de la declaración recapitulativa se realizará en el lugar, forma y a través del modelo aprobados
por el Ministro de Economía y Hacienda. 

2. El período de declaración y los plazos para la presentación de la declaración recapitulativa serán los siguientes:

1.º Con carácter general, la declaración recapitulativa deberá presentarse por cada mes natural durante los veinte
primeros días naturales del mes inmediato siguiente, salvo la correspondiente al mes de julio, que podrá presentarse
durante el mes de agosto y los veinte primeros días naturales del mes de septiembre. 

2.º Cuando ni durante el trimestre de referencia ni en cada uno de los cuatro trimestres naturales anteriores el
importe total acumulado de las entregas de bienes que deban consignarse en la declaración recapitulativa y de las
prestaciones intracomunitarias de servicios efectuadas sea superior a 50.000 euros, excluido el Impuesto sobre el
Valor Añadido, la declaración recapitulativa deberá presentarse durante los veinte primeros días naturales del mes
inmediato siguiente al correspondiente período trimestral. 

Si al final de cualquiera de los meses que componen cada trimestre natural se superara el importe mencionado
en el párrafo anterior, deberá presentarse una declaración recapitulativa para el mes o los meses transcurridos desde
el comienzo de dicho trimestre natural durante los veinte primeros días naturales inmediatos siguientes. 

3. En todos los casos a que se refiere el apartado 2 este artículo, la declaración recapitulativa correspondiente
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al último período del año deberá presentarse durante los treinta primeros días naturales del mes de enero. 
4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, el Ministro de Economía y Hacienda podrá autorizar

que la declaración recapitulativa se refiera al año natural respecto de aquellos empresarios o profesionales obligados
a su presentación en los que concurran las dos circunstancias siguientes: 

1.º Que el importe total de las entregas de bienes y prestaciones de servicios, excluido el Impuesto sobre el Valor
Añadido, realizadas durante el año natural anterior no sea superior a 35.000 euros. 

2.º Que el importe total de las entregas de bienes, que no sean medios de transporte nuevos, exentas del impuesto
de acuerdo con lo dispuesto en los apartados uno y tres del artículo 25 de la Ley del Impuesto realizadas durante el
año natural anterior, no sea superior a 15.000 euros. 

5. El cómputo de los importes a que se refiere el apartado 4 anterior, en el ejercicio de inicio de la actividad, se
realizará mediante la elevación al año de las operaciones efectuadas en el primer trimestre natural de ejercicio de la
actividad.» 

Once. Se modifica el apartado 3 del artículo 82, que queda redactado de la siguiente forma: 

«3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo previsto en el número 1.º del artículo 119 bis de la Ley
del Impuesto.» 

Artículo segundo. Modificación del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos,
aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio: 

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 3, que queda redactado de la siguiente forma: 

«3. El Registro de operadores intracomunitarios estará formado por las personas o entidades que tengan asignado
el número de identificación fiscal regulado a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido en el artículo 25 de este
reglamento y que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Las personas o entidades que vayan a efectuar entregas o adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas
a dicho tributo. 

b) Las personas o entidades a las que se refiere el artículo 14 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido, cuando vayan a realizar adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas a dicho
impuesto. En tal caso, la inclusión en este registro determinará la asignación a la persona o entidad solicitante del
número de identificación fiscal regulado en el artículo 25 de este reglamento. 

La circunstancia de que las personas o entidades a que se refiere el artículo 14 de la Ley 37/1992, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, dejen de estar incluidas en el Registro de operadores
intracomunitarios, por producirse el supuesto de que las adquisiciones intracomunitarias de bienes que realicen
resulten no sujetas al impuesto en atención a lo establecido en dicho precepto, determinará la revocación automática
del número de identificación fiscal específico regulado en el artículo 25 de este reglamento. 

c) Los empresarios o profesionales que sean destinatarios de servicios prestados por empresarios o profesionales
no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido respecto de los cuales sean sujetos
pasivos. 

d) Los empresarios o profesionales que presten servicios que, conforme a las reglas de localización, se entiendan
realizados en el territorio de otro Estado miembro cuando el sujeto pasivo sea el destinatario de los mismos. 

Este registro formará parte del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.» 

Dos. Se modifica el párrafo e) del apartado 2 del artículo 10, que queda redactado de la siguiente forma: 

«e) Solicitar la inclusión en el Registro de operadores intracomunitarios cuando se vayan a producir, una vez
presentada la declaración censal de alta, las circunstancias que lo requieran previstas en el artículo 3.3 de este
reglamento. 

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que cesen en el desarrollo de las actividades sujetas
al mismo sin que ello determine su baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, y las personas o
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entidades que durante los 12 meses anteriores no hayan realizado entregas o adquisiciones intracomunitarias de bienes
sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido o no hayan prestado o sido destinatarios de las prestaciones de servicios
a que se refieren los párrafos c) y d) del artículo 3.3 de este reglamento, deberán presentar, asimismo, una declaración
censal de modificación solicitando la baja en el Registro de operadores intracomunitarios.» 

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 25, que queda redactado de la siguiente forma: 

«2. El número de identificación fiscal definido en el apartado anterior se asignará a las siguientes personas o entidades:

a) Los empresarios o profesionales que realicen entregas de bienes o adquisiciones intracomunitarias de bienes
sujetas al citado impuesto, incluso si los bienes objeto de dichas adquisiciones intracomunitarias se utilizan en la
realización de actividades empresariales o profesionales en el extranjero. 

b) Los empresarios o profesionales que sean destinatarios de servicios prestados por empresarios o profesionales
no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido respecto de los cuales sean sujetos
pasivos. 

c) Los empresarios o profesionales que presten servicios que, conforme a las reglas de localización, se entiendan
realizados en el territorio de otro Estado miembro cuando el sujeto pasivo sea el destinatario de los mismos 

d) Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales, cuando las adquisiciones
intracomunitarias de bienes que efectúen estén sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 13.1.º y 14 de la Ley reguladora del mismo.» 

Disposición transitoria primera. Umbral para la presentación de la declaración recapitulativa de operaciones
intracomunitarias a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido durante 2010 y 2011. 

El umbral a que se refiere el número 2º del apartado 2 del artículo 81 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, será de 100.000 euros para las declaraciones
recapitulativas correspondientes a los años 2010 y 2011. 

Disposición transitoria segunda. Solicitudes de devolución presentadas por empresarios o profesionales no establecidos
en el territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondientes a cuotas soportadas en 2009.

Las solicitudes de devolución de empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del
Impuesto sobre el Valor Añadido pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla presentadas hasta el
31 de diciembre de 2009, se tramitarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, según su redacción vigente en esa fecha. 

Disposición final primera. Incorporación de Derecho de la Unión Europea. 

Mediante este real decreto se incorporan al Derecho español la Directiva 2008/8/CE del Consejo de 12 de febrero de
2008 por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que respecta al lugar de la prestación de servicios, la Directiva
2008/9/CE del Consejo de 12 de febrero de 2008 por la que se establecen disposiciones de aplicación relativas a la
devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido, prevista en la Directiva 2006/112/CE, a sujetos pasivos no establecidos
en el Estado miembro de devolución, pero establecidos en otro Estado miembro y la Directiva 2008/117/CE del Consejo,
de 16 de diciembre de 2008, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE, relativa al sistema común del Impuesto sobre
el Valor Añadido, a fin de combatir el fraude fiscal vinculado a las operaciones intracomunitarias. 

Disposición final segunda. Falta de resolución en plazo de determinados procedimientos tributarios. 

El subapartado 11 del apartado uno de la disposición adicional primera del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, queda redactado de la siguiente
forma: 

«Procedimiento para la realización de devoluciones a empresarios o profesionales no establecidos en el territorio
de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido, regulado en los artículos 31 y 31 bis del reglamento del citado
impuesto, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.» 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». En particular,
la información de las adquisiciones intracomunitarias de servicios a que se refiere el número 4.º del artículo 79 del



146

Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, deberá
contenerse en las declaraciones recapitulativas que se presenten desde la entrada en vigor de este real decreto. 

Dado en Madrid, el 26 de febrero de 2010. 

JUAN CARLOS R. 

La Vicepresidenta Segunda del Gobierno
y Ministra de Economía y Hacienda,

ELENA SALGADO MÉNDEZ 

4507 Orden EHA/664/2010, de 11 de marzo, por la que se aprueba el modelo 202 para efectuar los pagos fraccionados
a cuenta del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a
establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con
presencia en territorio español, y se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación
telemática. (BOE núm. 67, de 18-3-2010).

El texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de
marzo (en adelante Ley del Impuesto sobre Sociedades), establece, en su artículo 45.1, la obligación de los sujetos pasivos
de este Impuesto de efectuar, en los primeros veinte días naturales de los meses de abril, octubre y diciembre, un pago
fraccionado a cuenta de la liquidación correspondiente al período impositivo que esté en curso el día primero de cada uno
de los meses indicados. Por su parte, el artículo 23.1 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo (en adelante Ley del Impuesto sobre la Renta de
no Residentes), dispone que los contribuyentes por este Impuesto que obtengan rentas mediante establecimiento permanente,
quedarán obligados a efectuar pagos fraccionados a cuenta del mismo en los mismos términos que las entidades sujetas al
Impuesto sobre Sociedades. 

La disposición final única del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004,
de 30 de julio, habilita, por su parte, al Ministro de Economía y Hacienda, para aprobar el modelo de pago fraccionado y
determinar el lugar y forma de presentación del mismo. Por su parte, el artículo 8.1 del Reglamento del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio, establece que los establecimientos
permanentes de contribuyentes de dicho Impuesto quedarán obligados a efectuar pagos fraccionados en los mismos
supuestos y condiciones que los establecidos en la normativa reguladora del Impuesto sobre Sociedades. 

Estos preceptos son los que han venido sirviendo de base para la aprobación, en ejercicios anteriores, de las Órdenes
que han ido estableciendo la forma, lugar y plazos para la presentación de las declaraciones correspondientes a los pagos
fraccionados del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 

La Orden HAC/540/2003, de 10 de marzo, aprobó los modelos 202, 218 y 222 actualmente vigentes para efectuar
los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes
correspondientes a establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero
con presencia en territorio español. Dicha orden ha sufrido diversas modificaciones por las órdenes, EHA/748/2005, de 21
de marzo, EHA/1371/2006, de 4 de mayo, EHA/1433/2007, de 17 de mayo, EHA/1420/2008, de 22 de mayo, y
EHA/1375/2009, de 26 de mayo, por las que se aprueban los modelos de declaración-liquidación del Impuesto sobre
Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y a entidades
en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español, respectivamente para
los períodos impositivos iniciados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2004, el 1 de enero y el 31 de diciembre de
2005, el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2006, el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2007 y el 1 de enero y el 31 de
diciembre de 2008, se dictan instrucciones relativas al procedimiento de declaración e ingreso, se establecen las condiciones
generales y el procedimiento para su presentación telemática y se dictan determinadas instrucciones relativas al pago
fraccionado de los citados Impuestos. 

Asimismo, la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio ha tenido
incidencia en la regulación de los pagos fraccionados a cuenta de los Impuestos sobre Sociedades y sobre la Renta de no
Residentes hasta ahora vigentes. Así, en la disposición derogatoria segunda se elimina la figura de las sociedades
patrimoniales, creadas por la Ley 46/2002, de 18 de diciembre, de reforma parcial del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y por la que se modifican las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades y sobre la Renta de no Residentes.

Por otro lado, la necesidad de eliminar las posibilidades de que se produzcan ingresos en Administración no
competente por aquellos sujetos pasivos que tributen por el Impuesto sobre Sociedades de forma conjunta a la
Administración del Estado y a las Diputaciones Forales del País Vasco y a la Comunidad Foral de Navarra, así como la de
evitar, para estos sujetos pasivos, la duplicidad en las formas de presentación e ingreso de los pagos fraccionados a las
diferentes Administraciones tributarias, hace conveniente eliminar la posibilidad de que los modelos de pagos fraccionados
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que se aprueban en la presente orden se utilicen para la presentación e ingreso de los pagos fraccionados en las diferentes
Administraciones tributarias forales por los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades sometidos a la normativa estatal;
estos sujetos pasivos deberán utilizar para realizar la presentación de esta autoliquidación y efectuar, en su caso, el ingreso
correspondiente, los modelos que a tales efectos aprueben las Diputaciones Forales del País Vasco o la Comunidad Foral
de Navarra. 

Asimismo se habilita la posibilidad de que, el sujeto pasivo o contribuyente sometido a normativa foral que tribute
a la Administración del Estado, cuando dicha normativa foral establezca la obligación de presentación e ingreso de pagos
fraccionados, utilice el modelo 202 que se aprueba en la presente orden para la presentación y, en su caso, ingreso a realizar
ante la Administración del Estado. 

Los motivos anteriormente expresados, así como la conveniencia de refundir en una única orden las diferentes
modificaciones que ha sufrido la hasta ahora vigente Orden HAC/540/2003, de 10 de marzo, que aprobaba los modelos de
pagos fraccionados, hacen precisa la sustitución de dicha orden por otra nueva, opción a la que se da cumplimiento con la
presente orden. 

La norma que ahora se aprueba mantiene, esencialmente, los principios y criterios en cuanto a formas de presentación
que inspiraron la Orden HAC/540/2003. En este sentido, merece especial mención las siguientes novedades: 

En primer lugar, en relación con el esquema de liquidación, en aras a la simplificación administrativa y con el objetivo
de reducir el abanico de modelos tributarios actualmente existente se ha considerado conveniente la unificación del modelo
218 con el 202, dado que el contenido de ambos es asimilable. 

De este modo, el contenido del modelo 218 de declaración de pagos fraccionados de Grandes Empresas, queda
unificado con el nuevo modelo 202 de declaración de pagos fraccionados, debiendo incorporar las entidades declarantes que
tengan la condición de Gran Empresa, una marca en la que las identifique como tales en el recuadro de Gran Empresa del
modelo de declaración de pagos fraccionados 202. Por ello, a partir de la entrada en vigor de la presente Orden Ministerial,
en vez de tres modelos de declaración, existirán dos modelos, uno de carácter general (el 202), que integrará el 202 de
carácter general y el 218 para las grandes empresas, y otro para los grupos fiscales (el 222). 

En segundo lugar, en lo referente a las formas de presentación, se mantiene el esquema existente hasta ahora en virtud
del cual los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no
Residentes que tengan la consideración de Gran Empresa o que tributen por el Impuesto sobre Sociedades de forma conjunta
a la Administración del Estado y a las Diputaciones Forales del País Vasco y a la Comunidad Foral de Navarra, están
obligados a la presentación telemática del modelo 202, así como aquellas entidades que tengan la forma jurídica de sociedad
anónima o de sociedad de responsabilidad limitada. 

Para el resto de sujetos pasivos, se mantiene en esta Orden, en el caso del modelo 202, la posibilidad anteriormente
prevista de presentación en papel o por vía telemática, a opción del declarante. Para obtener el papel se podrá utilizar el
servicio de impresión de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

En tercer lugar y teniendo en cuenta la regulación del anterior modelo 218, se establece la obligatoriedad de la
presentación del modelo 202 para aquellas entidades que tengan la consideración de gran empresa, incluso en los supuestos
en que no deba efectuarse ingreso alguno, lo que originará la existencia de autoliquidaciones negativas. 

Por último, mediante la presente orden se modifican las condiciones de presentación telemática por Internet de esta
autoliquidación, en especial de aquellas entidades que tienen la consideración de grandes empresas y que declaraban, hasta
ahora, en el modelo 218, con la finalidad de que, en lo sucesivo, para efectuar la presentación de la autoliquidación se utilice
exclusivamente el certificado electrónico del declarante o, en su caso, el de la persona o entidad autorizada para presentar
autoliquidaciones en representación de terceras personas. Con ello se suprime el Número de Referencia Completo (NRC)
como sistema de autenticación de la identidad del declarante a efectos de habilitar la presentación de tales autoliquidaciones
por vía telemática, sin perjuicio, en su caso, de la utilización de dicho número como justificante del ingreso realizado. 

Las habilitaciones al Ministro de Economía y Hacienda precisas para la tramitación de esta Orden se establecen en
la disposición final única del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30
de julio, la cual autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar el modelo de pago fraccionado de este Impuesto,
y determinar el lugar y forma de presentación del mismo, así como los supuestos en que las declaraciones por el Impuesto
sobre Sociedades habrán de presentarse por medios telemáticos, y en la disposición final segunda de la Ley del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes, que habilita al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar los modelos de pagos a
cuenta del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, y para establecer la forma, lugar y plazos para su presentación, así
como los supuestos y condiciones de su presentación por medios telemáticos. 

Por su parte, el artículo 21 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, habilita al Ministro de Economía y Hacienda para determinar la forma y
el lugar en que los establecimientos permanentes deben presentar la correspondiente declaración, así como la documentación
que deben acompañar a ésta. La disposición final segunda de esta misma Ley habilita al Ministro de Economía y Hacienda
para aprobar los modelos de declaración de este Impuesto, para establecer la forma, lugar y plazos para su presentación, así
como para establecer los supuestos y condiciones de presentación de los mismos por medios telemáticos. 

En su virtud, dispongo: 

Artículo 1. Aprobación del modelo 202 de pago fraccionado a cuenta del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre
la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de
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rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español. 

1. Se aprueba el modelo 202 «Impuesto sobre Sociedades. Impuesto sobre la Renta de no Residentes (establecimientos
permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español).
Pago fraccionado» que figura como anexo de la presente orden. El citado modelo consta de un ejemplar para el declarante
y otro para la entidad colaboradora. 

El número de justificante que habrá de figurar en el modelo 202 de pago fraccionado será un número secuencial cuyos
tres primeros dígitos se corresponderán con el código 202. No obstante, en el supuesto a que se refiere el artículo 2.5 de la
presente orden, el número de justificante comenzará con el código 203. 

2. El modelo 202 de pago fraccionado será de uso obligatorio para efectuar los pagos fraccionados del Impuesto sobre
Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes (establecimientos permanentes y entidades en régimen de
atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español) previstos en el artículo 45 de la Ley
del Impuesto sobre Sociedades, y en los artículos 23 y 38 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, así como,
respecto de cada año natural, en las disposiciones al efecto contenidas en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

No obstante lo anterior, el modelo 202 de pago fraccionado no podrá ser utilizado por los grupos fiscales, incluidos
los de cooperativas, que tributen por el régimen fiscal especial establecido en el capítulo VII del título VII de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades, y en el Real Decreto 1345/1992, de 6 de noviembre, por el que se dictan normas para la
adaptación de las disposiciones que regulan la tributación sobre el beneficio consolidado a los grupos de sociedades
cooperativas, respectivamente, los cuales habrán de utilizar, en todo caso, el modelo 222. 

3. La presentación del modelo 202 será obligatoria para aquellas entidades que tengan la consideración de gran
empresa, al haber superado su volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la cantidad de 6.010.121,04 euros durante los doce meses
anteriores a la fecha en que se inicie el período impositivo a cuenta del que se deben efectuar los correspondientes pagos
fraccionados, incluso en los supuestos en que, de acuerdo con lo previsto en las normas reguladoras de los pagos
fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, no deba efectuarse
ingreso alguno en concepto de pago fraccionado de los citados impuestos en el período correspondiente. 

Para el resto de entidades, en los supuestos en que, de acuerdo con las normas reguladoras de los pagos fraccionados
a cuenta del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de los No Residentes, no deba efectuarse ingreso
alguno en concepto de pago fraccionado de los citados impuestos en el período correspondiente, no será obligatoria la
presentación del modelo 202. 

En ningún caso estarán obligadas a la presentación del modelo las agrupaciones de interés económico españolas y
uniones temporales de empresas acogidas al régimen especial del capítulo II del título VII de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades, en las que el porcentaje de participación en las mismas, en su totalidad, corresponda a socios o miembros
residentes en territorio español. 

Artículo 2. Forma de presentación del modelo 202. 

1. El modelo 202, podrá presentarse en papel impreso o por vía telemática, a opción del declarante, siempre y cuando
no sea obligatoria su presentación por vía telemática de acuerdo con lo previsto en el siguiente apartado. 

2. Será obligatoria la presentación por vía telemática del modelo 202, de acuerdo con las condiciones generales y el
procedimiento establecido en los artículos de esta Orden, para los sujetos pasivos adscritos a la Delegación Central de
Grandes Contribuyentes o a las Unidades de Gestión de Grandes Empresas de la Agencia Tributaria, para todos aquellos
sujetos pasivos que tengan la forma de sociedad anónima o de sociedad de responsabilidad limitada, así como para todos
los contribuyentes que, sometidos a la normativa estatal, tributen por el Impuesto sobre Sociedades de forma conjunta a la
Administración del Estado y a las Diputaciones Forales del País Vasco y a la Comunidad Foral de Navarra. 

3. Para la presentación de la autoliquidación en los supuestos en que, de acuerdo con lo dispuesto en el Concierto
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo, o en el Convenio
Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, aprobado por la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, el sujeto
pasivo se encuentre sometido a la normativa del Estado y deba tributar conjuntamente a ambas administraciones, estatal y
foral, se seguirán las siguientes reglas: 

a) La autoliquidación a presentar ante la Administración del Estado se efectuará por vía telemática de acuerdo con
lo previsto en el apartado anterior, en las condiciones y siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 4 y 5 de la
presente orden. 

b) Para la autoliquidación a presentar ante las Diputaciones Forales del País Vasco o ante la Comunidad Foral de
Navarra, la forma y lugar serán los que correspondan de acuerdo con la normativa foral correspondiente, debiendo
efectuarse, en su caso, ante dichas Administraciones el ingreso correspondiente de acuerdo con lo establecido en el artículo
17 del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, o en el artículo 24.1 del Convenio Económico
entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra. 

4. Las autoliquidaciones que se deban presentar a la Administración del Estado por contribuyentes sometidos a la
normativa foral se efectuarán, bien por vía telemática en las condiciones y siguiendo el procedimiento establecido en los
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artículos 4 y 5 de la presente orden, o bien utilizando el modelo impreso. En este último caso, los lugares de presentación
serán los que se establecen en el artículo 3 de esta orden. 

5. Excepto cuando la presentación por vía telemática tenga carácter obligatorio serán válidos los modelos de
declaración en papel de los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de
No Residentes (establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero
con presencia en el territorio español) ajustados a los contenidos del modelo 202 que se generen exclusivamente mediante
la utilización del servicio de impresión desarrollado a estos efectos por laAgencia Estatal deAdministración Tributaria. Los
datos impresos en estas declaraciones y en sus correspondientes documentos de ingreso o devolución prevalecerán sobre
las alteraciones o correcciones manuales que pudieran contener, por lo que éstas no producirán efectos ante la administración
Tributaria. 

Artículo 3. Lugar y procedimiento de presentación e ingreso del modelo 202 en impreso. 

1. Si de la autoliquidación ajustada al modelo 202 en impreso resulta una cantidad a ingresar en el Tesoro Público,
la presentación e ingreso podrá realizarse en cualquier entidad de depósito sita en territorio español que actúe como
colaboradora en la gestión recaudatoria (Bancos, Cajas de Ahorros o Cooperativas de Crédito), siempre que la
autoliquidación lleve adheridas las correspondientes etiquetas identificativas facilitadas por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria. 

2. Tratándose de autoliquidaciones negativas, éstas deberán presentarse, directamente o mediante envío por correo
certificado, en la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria del declarante, adjuntando
a la declaración fotocopia acreditativa del número de identificación fiscal (NIF), si la misma no lleva adheridas las etiquetas
identificativas suministradas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

No obstante, no será preciso adjuntar fotocopia del NIF cuando se trate de autoliquidaciones correspondientes a
personas físicas que se presenten personalmente en las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y
acrediten su identidad. 

3. No se precisarán etiquetas identificativas cuando la autoliquidación en papel se haya obtenido a través del servicio
de impresión facilitado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

4. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades que se encuentren acogidos al sistema de cuenta corriente en
materia tributaria regulado en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los
procedimientos de aplicación de los tributos efectuarán los pagos fraccionados de acuerdo con las reglas previstas en los
artículos 138 a 143 del mismo. 

Artículo 4. Forma y condiciones generales para la presentación telemática del modelo 202. 

1. La presentación de la declaración por vía telemática a través de Internet podrá ser efectuada bien por el propio
declarante o bien por un tercero que actúe en su representación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 a 81, ambos
inclusive, del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real decreto 1065/2007, de 27
de julio, y en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y condiciones en que podrá
hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende ésta expresamente a la presentación
telemática de determinados modelos de declaración y otros documentos tributarios. 

2. La presentación telemática estará sujeta a las siguientes condiciones: 

a) El declarante deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF) y estar identificado en el Censo de
empresarios, profesionales y retenedores con carácter previo a la presentación del modelo de autoliquidación. 

b) El declarante deberá tener instalado en el navegador un certificado electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda o cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo previsto en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo, por la que
se establecen normas específicas sobre el uso de la firma electrónica en las relaciones tributarias por medios electrónicos,
informáticos y telemáticos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Si la presentación telemática va a ser realizada por una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en
representación de terceras personas, será esta persona o entidad autorizada quien deberá tener instalado en el navegador su
certificado.

c) Para efectuar la presentación telemática el declarante, o en su caso, el presentador, deberá cumplimentar y transmitir
los datos del formulario, ajustado al modelo 202, que estará disponible en la sede electrónica de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, en la dirección electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es. 

3. En aquellos casos en que se detecten anomalías de tipo formal en la transmisión telemática de declaraciones, dicha
circunstancia se pondrá en conocimiento del presentador de la declaración por el propio sistema mediante los
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correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación. 

4. La transmisión telemática del citado modelo deberá realizarse en la misma fecha en que tenga lugar el ingreso
resultante del mismo. No obstante lo anterior, en el caso de que existan dificultades técnicas que impidan efectuar la
transmisión telemática de la declaración en la misma fecha del ingreso, podrá realizarse dicha transmisión telemática hasta
el segundo día hábil siguiente al del ingreso. Ello no supondrá, en ningún caso, que queden alterados los plazos de
declaración e ingreso previstos en el artículo 45.1 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades aprobado
por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo y en el artículo 6 de esta orden. 

Artículo 5. Procedimiento para la presentación telemática por Internet de las autoliquidaciones correspondientes al modelo
202. 

1. Si se trata de declaraciones a ingresar el procedimiento a seguir para su presentación telemática será el siguiente:

a) El declarante se pondrá en comunicación con la entidad de depósito que actúa como colaboradora en la gestión
recaudatoria (Bancos, Cajas de Ahorro o Cooperativas de crédito) por vía telemática de forma directa, o a través de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o bien acudiendo a sus oficinas, para efectuar el ingreso correspondiente y
facilitar los siguientes datos: 

1.º NIF del sujeto pasivo (9 caracteres). 
2.º Ejercicio fiscal (2 últimos dígitos). 
3.º Período: 2 caracteres:1P, 2P ó 3P. 
4.º Documento de ingreso: 202. 
5.º Tipo de autoliquidación = I Ingreso. 
6.º Importe a ingresar (deberá ser mayor que cero). 

La entidad colaboradora, una vez realizado el ingreso, asignará un Número de Referencia Completo (NRC) que
generará informáticamente mediante un sistema criptográfico que relacione de forma unívoca el NRC con el importe
ingresado. 

Al mismo tiempo, remitirá o entregará, según la forma de transmisión de los datos, un recibo que contendrá, como
mínimo, los datos señalados en el artículo 3.3 de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla
parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en
relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria. 

b) El declarante o, en su caso, el presentador una vez realizada la operación anterior, se conectará a través de Internet
con la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la dirección electrónica
https://www.agenciatributaria.gob.es, seleccionará, dentro de la presentación de declaraciones, la declaración a transmitir
(modelo 202), e introducirá el NRC suministrado por la entidad colaboradora. 

c) A continuación procederá a transmitir la declaración con la firma electrónica generada al seleccionar el certificado
previamente instalado en el navegador a tal efecto. 

Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones en representación de terceras personas,
se requerirá una única firma, la correspondiente a su certificado. 

d) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le devolverá en pantalla los datos
del formulario con resultado a ingresar validado con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la fecha
y hora de presentación. 

En el supuesto de que la presentación fuese rechazada se mostrará en pantalla la descripción de los errores detectados.
En este caso, se deberá proceder a subsanar los mismos en el formulario de entrada, o repitiendo la presentación si el error
fuese originado por otro motivo. 

El presentador deberá conservar la declaración aceptada, así como en su caso, el documento de ingreso, debidamente
validados con el correspondiente código seguro de verificación. 

2. Si el resultado de la declaración es negativo, se procederá como sigue: 

a) El declarante o, en su caso, el presentador se conectará con la Agencia Estatal de Administración Tributaria a través
de Internet con la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la dirección electrónica
https://www.agenciatributaria.gob. es y seleccionará el modelo de declaración a transmitir (modelo 202). 

b) A continuación procederá a transmitir la declaración con la firma electrónica generada al seleccionar el certificado
electrónico previamente instalado en el navegador a tal efecto. 
Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones en representación de terceras personas, se
requerirá una única firma, la correspondiente a su certificado. 

c) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le devolverá en pantalla los datos
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del formulario validados con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora de presentación.
En el supuesto de que la presentación fuese rechazada se mostrará en pantalla la descripción de los errores detectados. En
este caso, se deberá proceder a subsanar los mismos en el formulario de entrada, o repitiendo la presentación si el error fuese
originado por otro motivo. 

El presentador deberá conservar la declaración aceptada, debidamente validada con el correspondiente código seguro
de verificación. 

3. Si el resultado de la autoliquidación correspondiente al modelo 202 es a ingresar y se presenta con solicitud de
compensación, aplazamiento o fraccionamiento, será de aplicación lo previsto en los artículos 71 y siguientes de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 55 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y en los artículos 65 de la Ley 58/2003, General Tributaria y 44 y siguientes del
Reglamento General de Recaudación, respectivamente. 

El procedimiento de transmisión telemática de las declaraciones con solicitud de aplazamiento o fraccionamiento,
reconocimiento de deuda con solicitud de compensación o simple reconocimiento de deuda será el previsto en los apartados
anteriores, con la particularidad de que los declarantes deberán conectarse, y enviar el documento correspondiente
establecido en la normativa para cada tipo de solicitud de las mencionadas anteriormente, al registro electrónico de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo previsto en la Resolución de 28 de diciembre de 2009, de
la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se crea la sede electrónica y se regulan los
registros electrónicos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria; una vez enviado correctamente el documento que
corresponda la Agencia Tributaria devolverá en pantalla un número de referencia que obligatoriamente deberá ser
consignado al enviar dichas autoliquidaciones. 

Artículo 6. Plazo para efectuar el pago fraccionado a cuenta del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas
constituidas en el extranjero con presencia en territorio español. 

La presentación de la autoliquidación modelo 202, pago fraccionado a cuenta del Impuesto sobre Sociedades o del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y entidades en régimen de
atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español, se efectuará, durante los primeros veinte
días naturales de los meses de abril, octubre y diciembre de cada año natural. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

A la entrada en vigor de esta Orden quedará derogada la Orden HAC/540/2003, de 10 de marzo, por la que se
aprueban los modelos 202, 218 y 222 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades y del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y se establecen las condiciones
generales y el procedimiento para su presentación telemática, y se modifica la regulación de la colaboración social en la
presentación telemática de las declaraciones-liquidaciones correspondientes a los modelos 115, 117, 123, 124, 126 y 128
y de las declaraciones correspondientes a los resúmenes anuales de retenciones, modelos 180 y 193, con excepción de la
totalidad de los apartados tercero y cuarto y de la parte de los apartados noveno, décimo y undécimo relativa a la regulación
de las condiciones generales, procedimiento de presentación telemática y plazos de presentación del modelo 222. 

Disposición final primera. Modificación de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla parcialmente
el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación
con las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria. 

En el anexo II, Código 022 autoliquidaciones especiales, se elimina el siguiente modelo de declaración: 

Código de modelo: 218. 
Denominación: «IS E IRNR PAGO FRACCIONADO GRANDES EMPRESAS». 
Períodos de ingreso: 1P, 2P,3P. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 11 de marzo de 2010.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, Elena
Salgado Méndez. 

Se omite anexo
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4977 Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban aspectos contables de empresas públicas que operan
en determinadas circunstancias. (BOE núm. 74, de 26-3-2010).

La Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su
armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea, ha introducido en el Código de Comercio y en
la Ley de Sociedades Anónimas las modificaciones imprescindibles para avanzar en el proceso de convergencia
internacional en materia contable, fruto de la decisión del legislador de seguir aplicando en las cuentas anuales individuales
la normativa contable española, convenientemente reformada para lograr la adecuada homogeneidad y comparabilidad de
la información contable, en el marco de las nuevas exigencias contables europeas para las cuentas consolidadas. 

La disposición final primera de la Ley confiere al Gobierno la competencia para aprobar mediante real decreto el Plan
General de Contabilidad con el objetivo de configurar el correspondiente marco reglamentario. A día de hoy materializado
en el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad y en el Real
Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas
Empresas y los criterios contables específicos para microempresas. 

La disposición final segunda del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre recoge la habilitación al Ministro de
Economía y Hacienda, a propuesta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y mediante orden ministerial, para
la aprobación de adaptaciones del Plan General de Contabilidad por razón del sujeto contable. 

Las normas que ahora se aprueban son fruto de la citada habilitación y su principal objetivo es regular, en el marco
del nuevo Plan General de Contabilidad, el deterioro del inmovilizado material en las empresas públicas que operan
condicionadas por circunstancias que les impiden generar flujos de efectivo. Al margen del tratamiento contable de los
citados activos, y con un ámbito de aplicación distinto, estas normas también regulan con detalle los criterios que deben
seguirse para calificar una actividad como de interés público o general a los efectos de la norma de registro y valoración 18ª.
Subvenciones, donaciones y legados recibidos, apartado 2, del Plan General de Contabilidad. El artículo 1 de la Orden
aprueba las normas sobre determinados aspectos contables de las empresas públicas que más adelante se detallan. 

El artículo 2 establece el ámbito de aplicación. A tal efecto, resultan de especial relevancia los requisitos que debe
cumplir una empresa pública para poder aplicar los criterios de deterioro de los activos no generadores de flujos de efectivo.
El cumplimiento de estos requisitos pone de manifiesto que son empresas que realizan actividades, mediante la utilización
de activos no generadores de efectivo, orientadas no a la obtención de un beneficio o a la generación de un rendimiento
económico o comercial, sino a la obtención de flujos económicos sociales que benefician a la colectividad por medio del
«potencial de servicio» o utilidad pública, con carácter general, asociado a su inmovilizado material. 

Considerando esta especialidad, estarán incluidas en el alcance de la regulación sobre activos no generadores de flujos
de efectivo, las entidades del sector público empresarial que apliquen el Plan General de Contabilidad, en desarrollo de los
criterios incluidos en el Código de Comercio, siempre que en el curso normal de sus actividades entreguen bienes o presten
servicios a otras entidades o usuarios sin contraprestación, o a cambio de una tasa, o de un precio político fijado, directa o
indirectamente, por la Administración Pública como consecuencia del carácter estratégico o de utilidad pública de la
actividad que desarrollan. 

A estos efectos, tendrán la consideración de precios políticos las tarifas o precios de cualquier naturaleza que perciba
una empresa pública y cuya determinación o modificación esté sujeta a intervención, de forma directa o indirecta, por parte
de una Administración Pública. 

En particular, quedarán incluidas en el ámbito de aplicación las entidades especialmente creadas para la construcción
y/o gestión de infraestructuras y otros activos destinados a la prestación de servicios públicos sin ánimo de lucro. Al objeto
de precisar este supuesto de especial relevancia, en la norma primera se introducen las definiciones de infraestructura y
servicio público. 

Este ámbito de aplicación restringido no afecta sin embargo a la regulación en materia de subvenciones, que constituye
un desarrollo del Plan General de Contabilidad aplicable a todas las entidades del sector público empresarial. 

Del mismo modo, la disposición adicional única supone un mero desarrollo del citado Plan, aplicable a las empresas
públicas y a las que por contraposición podríamos denominar empresas privadas, habiéndose optado por la regulación en
la presente Orden de los criterios que califican una subvención como no reintegrable desde una perspectiva estrictamente
contable, por la relevancia que para las empresas públicas tienen la percepción de estas ayudas. En particular, en los casos
en que la actividad o la actuación subvencionada se ejecuta a lo largo de un periodo de tiempo prolongado, la nueva
regulación, en desarrollo del Plan General de Contabilidad viene a clarificar cuándo la subvención debe calificarse desde
una perspectiva contable como no reintegrable y, en consecuencia, debe reconocerse en el patrimonio neto de la entidad.

El régimen de derecho transitorio se regula en la disposición transitoria única, en sintonía con el recogido en el Real
Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre y el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre. Con el objetivo de que el
resultado del ejercicio no se vea afectado por la aplicación de los nuevos criterios, el deterioro o la reversión que fuera
preciso contabilizar en la fecha de entrada en vigor, se registrará en una partida de reservas. 

Por último, la disposición final primera recoge la fecha de entrada en vigor. 
Las normas contables específicas para las empresas públicas se estructuran a su vez en seis normas. 

La norma primera introduce las definiciones que se consideran necesarias para delimitar el ámbito de aplicación recogido
en el artículo primero de la Orden. En particular, cabe destacar la definición de activos no generadores de flujos de efectivo,
de la que surge la necesidad de una norma sobre deterioro específica para determinadas empresas públicas, concretamente
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porque la finalidad lucrativa inherente a la actividad desarrollada en el mercado por una empresa deja paso a la entrega de
bienes o prestación de un servicio público de interés general recibiendo como contraprestación una tasa o precio político
en cualquier caso inferior al precio determinado con arreglo a mercado, siendo además frecuente para este tipo de activos
la inexistencia de mercado. 

En la norma segunda se describen los indicios del deterioro de valor del inmovilizado material, intangible e
inversiones inmobiliarias poseídos por las empresas públicas, analizando circunstancias provenientes de fuentes de
información tanto externas como internas, y señalando algunos indicios a tener en consideración de forma específica para
el supuesto de activos no generadores de flujos de efectivo. 

La norma tercera, referente a los criterios para calcular el deterioro de valor de los activos generadores de flujos de
efectivo remite a lo regulado en este aspecto en el PGC, teniendo en cuenta el desarrollo incorporado en el apartado 2 de
la norma segunda relativo a los indicios del deterioro de valor aplicable a este tipo de activos. 

La norma cuarta establece los criterios para calcular y contabilizar el deterioro de valor de los activos no generadores
de flujos de efectivo. Esta norma constituye la principal novedad por razón de sujeto contable, que justifica la incorporación
del concepto «coste de reposición depreciado» en sustitución del valor en uso de un activo no generador de flujos de
efectivo. 

En la norma quinta se recoge el tratamiento contable de los activos no generadores de flujos de efectivo arrendados
por las empresas públicas a terceros. En todo caso, se presume que para estos activos no se producirá la transferencia
sustancial de riesgos y ventajas inherentes a la condición de propietario, en tanto la empresa pública retenga el potencial
de servicio público, y por tanto el tratamiento contable de la operación para la empresa pública arrendadora será el previsto
en el Plan General de Contabilidad para el arrendador en un contrato de arrendamiento operativo. 

Tal y como se ha indicado más arriba, con un ámbito de aplicación distinto, la norma sexta aclara el criterio aplicable
para identificar una actividad como de «interés público o general», en desarrollo de la norma de registro y valoración (NRV)
18.ª del Plan General de Contabilidad. 

Por todo lo expuesto, a propuesta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y de la Intervención General
de la Administración del Estado, se dicta la presente Orden Ministerial: 

Artículo 1. Aprobación de las normas. 

Se aprueban las normas sobre los aspectos contables de las empresas públicas, cuyo texto se inserta a continuación.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Las normas cuarta y quinta sobre activos no generadores de flujos de efectivo serán de aplicación obligatoria para
las entidades integrantes del sector público empresarial estatal, autonómico o local, cualquiera que sea su naturaleza jurídica,
que deban aplicar los principios y normas de contabilidad recogidos en el Código de Comercio y en el Plan General de
Contabilidad de la empresa española (en adelante, empresas públicas) y que, considerando el carácter estratégico o de
utilidad pública de su actividad, entregan bienes o prestan servicios con regularidad a otras entidades o usuarios sin
contraprestación, o a cambio de una tasa, o de un precio político fijado, directa o indirectamente, por la Administración
Pública. 

En particular, quedan incluidas dentro de esta categoría las entidades que construyen o gestionan infraestructuras o
prestan servicios públicos utilizando activos no generadores de flujos de efectivo. 

2. Las normas segunda, tercera y sexta serán de aplicación obligatoria a todas las empresas públicas. 
3. En todo lo no regulado específicamente en estas normas, será de aplicación el Plan General de Contabilidad, o el

Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables específicos para microempresas,
en los términos previstos en el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre y en el Real Decreto 1515/2007, de 16 de
noviembre, respectivamente, así como sus correspondientes disposiciones de desarrollo. 

Disposición adicional única. Criterios para calificar una subvención como no reintegrable. 

1. De acuerdo con los criterios generales recogidos en el apartado 1 de la norma de registro y valoración 18.
«Subvenciones, donaciones y legados recibidos», del Plan General de Contabilidad, una subvención se considerará no
reintegrable cuando exista un acuerdo individualizado de concesión a favor de la empresa, se hayan cumplido las
condiciones establecidas para su concesión, y no existan dudas razonables sobre la recepción de la misma. 

2. A los exclusivos efectos de su registro contable, para entender cumplidas las condiciones establecidas para su
concesión se aplicarán los siguientes criterios. 

a) Subvenciones concedidas para adquirir un activo: si las condiciones del otorgamiento exigen mantener la inversión
durante un determinado número de años, se considerará no reintegrable cuando en la fecha de formulación de las cuentas
anuales se haya realizado la inversión y no existan dudas razonables de que se mantendrá en el período fijado en los términos
de la concesión. 
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b) Subvenciones concedidas para la construcción, mejora, renovación o ampliación de un activo: si las condiciones
del otorgamiento exigen la finalización de la obra y su puesta en condiciones de funcionamiento, se considerará no
reintegrable cuando en la fecha de formulación de las cuentas anuales se haya ejecutado la actuación, total o parcialmente.
En el supuesto de ejecución parcial, la subvención se calificará como no reintegrable en proporción a la obra ejecutada,
siempre que no existan dudas razonables de que concluirá la construcción del activo o la ejecución de las actuaciones de
mejora, renovación o ampliación según las condiciones establecidas en el acuerdo de concesión. 

c) Subvenciones concedidas para financiar gastos específicos de ejecución plurianual: si las condiciones del
otorgamiento exigen la finalización del plan de actuación y la justificación de que se han realizado las actividades
subvencionadas, por ejemplo, la realización de cursos de formación, se considerará no reintegrable cuando en la fecha de
formulación de las cuentas anuales se haya ejecutado la actuación, total o parcialmente. 

En el supuesto de ejecución parcial, la subvención se calificará como no reintegrable en proporción al gasto ejecutado,
siempre que no existan dudas razonables de que se concluirá en los términos fijados en las condiciones del otorgamiento.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio. 

1. Las normas sobre los aspectos contables de las empresas públicas se aplicarán a partir de su entrada en vigor, de
acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Las pérdidas por deterioro en los activos no generadores de efectivo (o las reversiones de las mismas), que se
produzcan como resultado de su primera aplicación, se reconocerán en una partida de reservas. 

b) La reclasificación de las subvenciones a la correspondiente subagrupación del patrimonio neto se contabilizará neta
del efecto impositivo. 

2. Las cuentas anuales correspondientes al primer ejercicio en que resulten de aplicación las presentes normas podrán
ser presentadas: 

a) Sin adaptar la información comparativa a los nuevos criterios, en cuyo caso, las cuentas anuales se calificarán como
iniciales a los efectos derivados de la aplicación del principio de uniformidad y del requisito de comparabilidad. 

b) Incluyendo información comparativa adaptada a los nuevos criterios. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial del Estado y resultará de aplicación
a las cuentas anuales que se formulen con posterioridad a dicha fecha. 

Madrid, 25 de marzo de 2010.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, Elena
Salgado Méndez. 

ANEXO

Normas sobre determinados aspectos contables de las empresas públicas 

Introducción 

I 

1. Las entidades que integran el sector público empresarial, Estatal, Autonómico y Local deben aplicar los principios
y normas de contabilidad recogidos en el Código de Comercio y en el Plan General de Contabilidad de la empresa española,
así como en sus adaptaciones y disposiciones que lo desarrollan, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121.3 de la Ley
47/2003, de 26 de diciembre, General Presupuestaria, en el artículo 200.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en las respectivas normas que regulan
esta materia en el ámbito autonómico. 

La elaboración de unas normas contables específicas para determinadas empresas públicas viene motivada por las
especiales características de algunas entidades que forman parte del sector público empresarial, sometidas a la obligación
de elaborar sus cuentas anuales de acuerdo con las disposiciones del Código de Comercio, y por la propia necesidad de
aclarar determinados conceptos del nuevo Plan que afectan de forma significativa a estas entidades. 

En este sentido, si bien estos sujetos contables no han requerido aclaraciones adicionales a las suscitadas por las
restantes empresas a la hora de formular sus cuentas anuales con los nuevos criterios del Plan General de Contabilidad, no
es menos cierto que la aplicación práctica de las reglas del deterioro a determinados activos de ciertas empresas públicas
se ha revelado como una cuestión especialmente problemática por no ajustarse, en muchos casos, a las especiales
características de los activos en cuestión. De forma concreta, se puede mencionar el caso de entidades especialmente creadas
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para la construcción y/o gestión de infraestructuras y otros activos destinados a la prestación de servicios públicos sin ánimo
de lucro. 

Adicionalmente, se ha considerado conveniente desarrollar en estas normas el criterio a seguir para calificar una
actividad como de interés público o general, a los exclusivos efectos regulados en la norma de registro y valoración (NRV)
18.ª Subvenciones, donaciones y legados recibidos del Plan General de Contabilidad. 

La disposición final segunda del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General
de Contabilidad, habilita al Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas y mediante orden ministerial, a adaptar las normas de registro y valoración, las normas de elaboración y la
estructura, nomenclatura y terminología de las cuentas anuales a las condiciones concretas del sujeto contable. 

De acuerdo con lo indicado, estas normas constituyen la regulación especial en materia de deterioro de activos no
generadores de flujos de efectivo, operaciones de arrendamiento financiero sobre estos activos, y la calificación desde una
perspectiva estrictamente contable, a los exclusivos efectos indicados anteriormente, de una actividad como de de interés
público o general. 

2. Para su elaboración se constituyó un grupo de expertos que ha desarrollado su trabajo en el seno del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en colaboración con la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE),
integrado por técnicos del propio Instituto, de la IGAE, así como por profesionales relacionados con estas empresas y sus
auditores de cuentas. 

Las normas que ahora se aprueban, en la medida en que suponen un desarrollo normativo de la Ley 16/2007, de 4 de
julio, y una adaptación del Plan General de Contabilidad a las empresas públicas, al igual que la citada normativa, tienen
como objetivo ahondar en la armonización de la normativa contable nacional con la internacional. 

En este contexto, para fijar los criterios aplicables al deterioro de los activos no generadores de flujos de efectivo que
formen parte del inmovilizado material, intangible o de las inversiones inmobiliarias, se ha considerado oportuno tomar en
consideración la Norma Internacionalde Contabilidaddel Sector Público n.º21 Deteriorode losactivosno generadores de
efectivo. Dicha norma incluye el concepto «potencial de servicio» en relación con el deterioro de los activos que no se
utilizan para la obtención de beneficios económicos futuros y recoge el «coste de reposición depreciado» como uno de los
posibles métodos para determinar el valor en uso en el cálculo del deterioro de este tipo de activos. 

II 

3. La norma primera introduce las definiciones que se consideran necesarias para precisar el contenido de las restantes
normas. Sin duda, tienen especial interés la definición de activos no generadores de flujos de efectivo, cuya presencia en
los balances de las empresas públicas justifica la norma sobre deterioro que ahora se aprueba. 

En general, de acuerdo con las disposiciones del Plan General de Contabilidad, cuando una empresa advierta la
existencia de un indicio de posible pérdida de valor en un elemento del inmovilizado material, intangible o de las inversiones
inmobiliarias, debe cuantificar qué importe puede recuperar mediante su uso considerando el valor temporal del dinero y
los riesgos específicos del activo y, alternativamente, cuantificar el importe que obtendría si decidiera venderlo en ese
momento. Sólo cuando la mayor de estas dos cantidades sea inferior al valor en libros del activo es cuando podemos afirmar,
desde una perspectiva económica racional, que el activo se ha deteriorado. 

Esta regulación general asume una premisa fundamental. Los activos del sujeto contable bien generan flujos de
efectivo de forma individualizada, o bien es posible agruparlos en un conjunto de activos que sí los generan. 

A la hora de trasladar estas reglas a las entidades que integran el sector público, la cuestión a determinar es si el
razonamiento basado en un puro análisis de «inversión» en términos de rendimiento económico, debería aplicarse sin ningún
tipo de particularidad cuando la actividad que desarrolla la empresa consiste en la prestación de un servicio público de
interés general, percibiendo como contraprestación una tasa o precio político, generalmente simbólico o reducido en relación
con un precio determinado estrictamente con parámetros comerciales. 

A lo anterior debe añadirse que frecuentemente se trata de activos para los que resulta complejo determinar su valor
razonable o incluso, como por ejemplo, en el caso de determinadas infraestructuras de transporte, no es posible debido a la
inexistencia de mercado y a la dificultad de acudir alternativamente a técnicas de valoración fiables. 

Atendiendo a estas circunstancias, resulta más adecuado a la realidad de la empresa que el valor en uso del
inmovilizado material, intangible y de las inversiones inmobiliarias que no generan flujos de efectivo sea evaluado por
referencia a su potencial de servicio público, para lo cual, en sintonía con la Norma Internacional de Contabilidad del Sector
Público nº 21 Deterioro de los activos no generadores de efectivo, la norma cuarta toma como referente, a la hora de
determinar el valor en uso, el coste de reposición en que debería incurrirse para prestar el citado servicio, considerando la
depreciación que tendría el activo en el momento de efectuarse este cálculo. Esto es, el coste de reposición depreciado. 

En aras de facilitar la aplicación práctica de este criterio, si no resultara evidente o de fácil identificación el potencial
de servicio de un activo individualmente considerado, la norma permite agruparlos en unidades de explotación o servicio
para determinar si se ha producido un deterioro, sin perjuicio de considerar los indicios de deterioro recogidos en la norma
segunda en relación con los activos que la integran, en particular, los recogidos en el apartado 3 de la misma. 
También se puede destacar la definición de infraestructura que se incluye en la norma segunda, en la que se identifican dicho
tipo de activos con terrenos, obras de ingeniería civil, inmuebles e instalaciones utilizables por la generalidad de los
ciudadanos o destinados a la prestación de servicios públicos, que tienen una finalidad específica, aunque puedan admitir



156

usos alternativos, o son parte de un sistema o red. 
La incorporación de las infraestructuras en un sistema o red supone que dichos activos forman parte de conjuntos

integrados de obras y construcciones relacionados entre sí, con los cuales los poderes públicos pretenden garantizar el
desarrollo de servicios básicos para el funcionamiento de la economía y la vida de los ciudadanos, como pueden ser las redes
de carretera, sistema de alcantarillado y suministro de energía, redes de telecomunicación o el sistema ferroviario. 

4. La norma segunda señala que toda empresa pública debe evaluar si existe algún indicio de deterioro de valor de
su inmovilizado material, intangible o inversiones inmobiliarias, en cuyo caso deberá estimar su importe recuperable y
efectuar, si procede, las oportunas correcciones valorativas. 

En todo caso, los eventos o circunstancias que indiquen la existencia de dicho deterioro deberán ser significativos y
tener efectos a largo plazo. 

5. La norma tercera, sobre los criterios para calcular el deterioro de valor de los activos generadores de flujos de
efectivo, remite a la regulación incluida en el Plan General de Contabilidad. El tratamiento contable del deterioro en estos
casos no ofrece particularidad alguna en una empresa pública. Tampoco los indicios enumerados en el apartado 2 de la
norma segunda para apreciar la posible existencia de deterioro en los activos generadores de flujos de efectivo, que en
consecuencia constituyen un desarrollo general del citado Plan. 

6. La regla particular por razón del sujeto contable más relevante es la recogida en la norma cuarta, para cuya
aplicación es necesario considerar la definición de valor en uso de un activo no generador de flujos de efectivo incluida en
la norma segunda, por referencia al coste de reposición depreciado. Este es el aspecto más relevante y la principal novedad
de la nueva regulación, basada en las razones que se han expuesto en el punto 3 de esta introducción. 

7. En la norma quinta se regula el tratamiento contable de los activos no generadores de flujos de efectivo arrendados
por las empresas públicas cuya actividad no está orientada a la obtención de un beneficio o rendimiento económico, sino
a la entrega de bienes o prestación de un servicio a la colectividad basado en la utilidad de dichos activos o potencial de
servicio. Considerando esta circunstancia, la norma incorpora una presunción, «iuris et de iure», en cuya virtud, para este
tipo de activos la transferencia sustancial de los riesgos y ventajas inherentes a la condición de propietario no se entenderá
producida mientras la empresa pública retenga la titularidad y por tanto el potencial de servicio público afecto a dichos
activos, al generar flujos económicos sociales que benefician a la colectividad. Por ello, en estos casos, el tratamiento
contable será el previsto para el arrendamiento operativo, sin perjuicio de la calificación que deba otorgarle el arrendatario
en aplicación de la citada NRV 8.ª del Plan General de Contabilidad. 

8. La norma sexta establece los criterios aplicables para calificar una actividad de «interés público o general» a los
efectos regulados en la NRV 18.ª del Plan General de Contabilidad, recogiendo y matizando en una norma el criterio
asumido por la doctrina administrativa. 

III 

9.–De acuerdo con las exigencias del Código de Comercio, del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
en sintonía con las normas internacionales de contabilidad adoptadas por la Unión Europea, la Cuarta Directiva y la Norma
Internacional de Contabilidad del Sector Público n.º 21 Deterioro de los activos no generadores de efectivo, se ha prestado
especial atención al objetivo de que las cuentas anuales muestren la imagen fiel del patrimonio de la empresa, de su situación
financiera y de sus resultados. 

Adaptado el Plan General de Contabilidad a las especiales características de las empresas públicas, el Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas y la Intervención General de la Administración del Estado, tienen la seguridad de que
estas empresas van a disponer de un instrumento útil para su propia gestión. Además, la información normalizada que se
obtiene con la aplicación del Plan va a conducir a que tales empresas, independientemente del Sector Público en el que se
integren, Estatal, Autonómico o Local, formulen sus cuentas anuales con un contenido suficiente para responder
cumplidamente a las demandas de los distintos agentes económicos y para perfeccionar las estadísticas nacionales. 

Normas 

Primera. Definiciones.–Los siguientes términos se utilizan a los exclusivos efectos de estas normas con el siguiente
significado: 

a) Precio político: es el fijado directa o indirectamente por la Administración Pública y que la empresa debe exigir
por la entrega de bienes o la prestación del servicio. Generalmente consiste en un importe reducido en relación con el precio
que se fijaría atendiendo a parámetros comerciales. 

b) Infraestructura: terrenos, obras de ingeniería civil, inmuebles, e instalaciones utilizables por la generalidad de los
ciudadanos o destinados a la prestación de servicios públicos, adquiridos a título oneroso o gratuito, o construidos por la
empresa pública, y que cumplen alguno de los siguientes requisitos: 

b.1) Son parte de un sistema o red, o 
b.2) Tienen una finalidad específica aunque puedan admitir usos alternativos. 
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c) Servicio público: servicio que está obligada a prestar de forma regular y constante una Administración Pública,
generalmente, de forma directa o mediante empresas públicas creadas para su gestión. 

d) Activos generadores de flujos de efectivo: elementos del inmovilizado material, intangible, e inversiones
inmobiliarias que se poseen con el fin de obtener un beneficio o generar un rendimiento comercial a través de la entrega de
bienes o la prestación de servicios. 

Un activo genera un rendimiento comercial cuando se utiliza de una forma coherente con la adoptada por las entidades
orientadas a la obtención de beneficios. 

La posesión de un activo para generar un rendimiento comercial indica que la entidad pretende obtener flujos de
efectivo a través de ese activo (o a través de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo) y obtener un
rendimiento que refleje el riesgo que implica la posesión del mismo. 

e) Activos no generadores de flujos de efectivo: elementos del inmovilizado material, intangible, e inversiones
inmobiliarias que se poseen con una finalidad distinta a la de generar un rendimiento comercial, como pueden ser los flujos
económicos sociales que generan dichos activos y que benefician a la colectividad, esto es, su beneficio social o potencial
de servicio. 

En ciertas ocasiones, un activo, aunque es mantenido principalmente para producir flujos económicos sociales que
benefician a la colectividad, puede también proporcionar rendimientos comerciales a través de una parte de sus instalaciones
o componentes, o bien a través de un uso incidental y diferente a su uso principal. Cuando el componente o uso generador
de flujos de efectivo se pueda considerar como accesorio con respecto al objetivo principal del activo como un todo, o bien
no pueda operar o explotarse con independencia del resto de componentes e instalaciones integrantes del activo, éste se
considerará íntegramente como no generador de flujos de efectivo. 

En algunos casos puede no estar claro si la finalidad principal de poseer un activo es generar o no un rendimiento
comercial. En estos casos, y dados los objetivos generales de las empresas comprendidas dentro del ámbito de aplicación
de esta norma, existe una presunción de que, salvo clara evidencia de lo contrario, tales activos pertenecen a la categoría
de activos no generadores de flujos de efectivo. 

La reclasificación de activos generadores de flujos de efectivo a activos no generadores de flujos de efectivo, y
viceversa, sólo se producirá cuando exista una evidencia clara de que tal reclasificación es adecuada. 
Una reclasificación, por sí sola, no provoca necesariamente una comprobación del deterioro o una reversión de la pérdida
por deterioro. El indicio para realizar una comprobación del deterioro o una reversión de la pérdida por deterioro surge como
mínimo, de los regulados en la norma segunda aplicados al activo tras su reclasificación. 

f) Unidad de explotación o servicio: es el grupo más pequeño de activos no generadores de flujos de efectivo para
el que resultan identificables los flujos económicos sociales que producen y que son, en buena medida, independientes de
los derivados de otros activos o grupos de activos no generadores de flujos de efectivo. 

A los efectos de las presentes normas, las referencias a activos no generadores de flujos de efectivo se entenderán
aplicables a las unidades de explotación o servicio. 

g) Deterioro de valor de un activo no generador de flujos de efectivo: es la pérdida de potencial de servicio de un
activo, distinta a la depreciación sistemática y regular que constituye la amortización. El deterioro responde, por tanto, a una
disminución en la utilidad que proporciona el activo a la entidad que lo controla. 

h) Valor en uso de un activo no generador de flujos de efectivo: es el valor actual del activo considerando su potencial
de servicio en el momento del análisis. Este importe se determina por referencia al coste de reposición depreciado del activo.

i) Coste de reposición depreciado de un activo: es el coste de reposición de dicho activo menos la amortización
acumulada calculada sobre la base de tal coste, de forma que refleje el funcionamiento, uso y disfrute ya efectuado del
activo, sin perjuicio de considerar también la obsolescencia técnica que pudiera afectarle. 

Este coste se deprecia con el fin de reflejar el activo en sus condiciones actuales y considerar, de este modo, el
potencial de servicio ya consumido del activo. En su cálculo no deberá incluirse excesos de capacidad o ineficiencias con
respecto al potencial de servicio requerido para el activo, sin perjuicio de que se mantenga cierta capacidad de servicio
adicional por motivos de seguridad, adecuada a las circunstancias de la actividad de la empresa. 

Un activo puede reemplazarse mediante su reproducción o mediante la sustitución de su potencial de servicio. Al
determinar el coste de reposición depreciado se considerará el importe más bajo que resulte de los anteriores menos la
amortización acumulada que correspondería a dicho coste. 

j) Subvención: son las definidas en el artículo 2, apartado 1, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y aquellas otras transferencias que puedan recibir las empresas públicas no reguladas en la citada Ley, como
por ejemplo, las recibidas de las entidades públicas propietarias o las ayudas comunitarias. En ningún caso se considerarán
subvenciones las aportaciones al capital social de la empresa efectuadas por la entidad pública dominante. 

k) Actividad de «interés público o general»: actividades específicas que benefician a la colectividad en general, a cuya
financiación la Administración concedente decide afectar unos determinados fondos para garantizar su efectiva prestación.
Segunda. Indicios de deterioro de valor del inmovilizado material, intangible o inversiones inmobiliarias. 

1. Al menos al cierre del ejercicio, la empresa pública evaluará si existe algún indicio del deterioro de valor de algún
elemento del inmovilizado material, intangible o inversión inmobiliaria, en cuyo caso deberá estimar su importe recuperable.

2. Al evaluar si existe algún indicio de que el activo puede haberse deteriorado, la empresa deberá tener en cuenta,
entre otras, las siguientes circunstancias: 
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a) Cambios significativos en el entorno tecnológico, regulatorio o legal en los que opera la entidad acaecidos durante
el ejercicio o que se espera se produzcan a corto plazo y que tengan una incidencia negativa sobre la entidad. 

b) Disminución significativa del valor de mercado del activo, si éste existe y está disponible, y superior a la esperada
por el paso del tiempo o uso normal. 

c) Evidencia de obsolescencia o deterioro físico del activo. 
d) Cambios significativos en la forma o en la extensión en que se utiliza el activo acaecidos durante el ejercicio o que

se espera se produzcan a corto plazo y que tengan una incidencia negativa sobre la entidad. 
e) Existen dudas razonables de que el rendimiento técnico del activo se pueda mantener en el futuro de acuerdo con

las previsiones que se tuvieron en cuenta en la fecha de incorporación al patrimonio de la empresa. 
f) Interrupción de la construcción del activo antes de su puesta en condiciones de funcionamiento. 
g) Cese o reducción significativa de la demanda o necesidad de los servicios prestados con el activo. Sin embargo,

una mera fluctuación a la baja de la demanda no debe constituir necesariamente un indicio de que se ha producido un
deterioro de valor de dichos activos, ya que la demanda o necesidad de estos servicios puede fluctuar a lo largo del tiempo.

3. En todo caso, los eventos o circunstancias que pueden indicar la existencia de deterioro de valor de un activo han
de ser relevantes. En concreto, los cambios en la demanda, en la forma o extensión de la utilización del activo o en el entorno
tecnológico, regulatorio o legal han de ser relevantes y han de tener o se prevé que tengan efectos a largo plazo. 

4. Con independencia de cualquier indicio de deterioro de valor, la empresa pública deberá comprobar anualmente
el deterioro de valor de los inmovilizados intangibles de vida útil indefinida, así como el del fondo de comercio adquirido
en una combinación de negocios. 

Tercera. Criterios para calcular el deterioro de valor de los activos generadores de flujos de efectivo.–Los activos
generadores de flujos de efectivo están sujetos a los criterios generales en materia de deterioro de valor regulados en el Plan
General de Contabilidad, así como a las normas de desarrollo incluidas en la norma segunda. 

Cuarta. Criterios para calcular y contabilizar el deterioro de valor de los activos no generadores de flujos de
efectivo.–Para calcular el deterioro de los activos no generadores de flujos de efectivo deberán aplicarse los indicios de
deterioro descritos en la norma segunda, y las siguientes reglas: 

1. La evaluación de la existencia de deterioro de los activos no generadores de flujos de efectivo debe efectuarse para
cada activo individualmente considerado. No obstante, cuando la identificación del potencial de servicio de un activo
individualmente considerado no fuera evidente, la empresa determinará el importe recuperable de la unidad de explotación
o servicio a la que pertenece. 

Los criterios para delimitar la unidad de explotación o servicio deben mantenerse durante los distintos ejercicios,
excepto que alguna razón justifique el cambio, en cuyo caso deberá explicarse en la memoria. 

2. Se deberá contabilizar una pérdida por deterioro en un activo no generador de flujos de efectivo o unidad de
explotación o servicio si su valor contable supera a su importe recuperable, en la fecha de determinación del mismo. 

A estos efectos se entiende por importe recuperable el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de
venta y su valor en uso. 

De acuerdo con las disposiciones de esta norma, salvo mejor evidencia, el valor en uso de un activo no generador de
efectivo o unidad de explotación o servicio se determinará por referencia a su coste de reposición depreciado. 

En caso de que la empresa deba reconocer una pérdida por deterioro de una unidad de explotación o servicio reducirá
el valor en libros de los activos no generadores de efectivo que la integran en proporción a su valor contable, hasta el límite
del mayor valor entre los siguientes: su valor razonable menos los costes de venta, su coste de reposición depreciado y cero.

3. Las correcciones valorativas por deterioro de los activos no generadores de flujos de efectivo, así como su reversión
cuando las causas que la motivaron hubieran dejado de existir, se reconocerán como un gasto o un ingreso, respectivamente,
en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tendrá como límite el valor contable del activo que estaría
reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro de valor. 

4. El reconocimiento de una pérdida por deterioro del valor de un activo no generador de flujos de efectivo, así como
su reversión, motivará un recálculo de las cuotas de amortización. Asimismo, en el caso de deterioro, puede ser indicativo
de que la vida útil restante del activo, el método de amortización o su valor residual necesitan ser revisados. 

5. En la memoria de las cuentas anuales deberá incluirse una nota bajo la denominación «Activos o unidades de
explotación o servicio no generadores de flujos de efectivo» con la siguiente información: 

a) En su caso, el criterio seguido para agrupar los activos no generadores de flujos de efectivo en unidades de
explotación o servicio. 

b) Para cada corrección valorativa por deterioro de cuantía significativa, reconocida 
o revertida durante el ejercicio, se indicará: 

b.1) Naturaleza del activo o unidad de explotación o servicio. 
b.2) Importe de la pérdida por deterioro reconocida o revertida. 
b.3) Sucesos y circunstancias que han llevado al reconocimiento o a la reversión de la pérdida por deterioro. 
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b.4) Si el importe recuperable del activo o unidad de explotación o servicio es su valor razonable menos los costes
de venta o su valor de uso. 

b.5) Si el importe recuperable es su valor razonable menos los costes de venta, las bases utilizadas para determinar
ese importe, como por ejemplo, si el valor razonable se ha determinado con referencia al existente en un mercado activo.

b.6) Si el importe recuperable es su valor en uso, el criterio empleado para determinar el coste de reposición
depreciado. 

c) Respecto a las pérdidas y reversiones por deterioro agregadas para las que no se revela la información señalada
en el punto anterior, las principales clases de elementos afectados por las pérdidas y reversiones por deterioro y los
principales sucesos y circunstancias que han llevado al reconocimiento y la reversión de tales correcciones valorativas por
deterioro. 

Quinta. Activos no generadores de flujos de efectivo arrendados por las empresas públicas a terceros.–En el caso de
que se produzcan arrendamientos de activos no generadores de flujos de efectivo por las empresas públicas a terceros, con
o sin opción de compra, se presumirá, en todo caso, que no se transfieren sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes
a la propiedad de los mismos, en tanto los activos mantengan el potencial de servicio y las empresas públicas la titularidad
del derecho de explotación. Por tanto, la empresa pública arrendadora registrará el importe recibido, ya sea en forma de pago
único o mediante una serie de pagos o cuotas, como un arrendamiento operativo, manteniendo la presencia del activo en
su balance conforme a su naturaleza. 

Sexta. Criterios aplicables para calificar una actividad subvencionada como de «interés público o general». 

1. Las empresas públicas que reciban subvenciones de la entidad pública dominante para financiar actividades de
«interés público o general» contabilizarán dichas ayudas de acuerdo con los criterios generales recogidos en el apartado 1
de la norma de registro y valoración 18. «Subvenciones, donaciones y legados recibidos», del Plan General de Contabilidad.
En particular, estos criterios se aplicarán en los siguientes casos: 

a) Subvenciones concedidas a las empresas públicas por entidades públicas dominantes que cumplan los requisitos
establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

b) Transferencias u otras entregas sin contraprestación recibidas de las entidades públicas dominantes para financiar
actividades específicas que cumplan alguno de los siguientes requisitos: 

b.1) Las destinadas a financiar actividades específicas que hayan sido declaradas de interés público o general mediante
una norma jurídica. Si la transferencia compensa pérdidas genéricas será de aplicación el apartado 2 de esta norma, salvo
que la empresa desarrolle una sola actividad específica que haya sido declarada de interés público o general mediante una
norma jurídica. 

b.2) Las establecidas mediante contratos-programa, convenios, planes aprobados por el correspondiente Gobierno
u otros instrumentos jurídicos cuya finalidad sea la realización de una determinada actividad o la prestación de un
determinado servicio de interés público o general, siempre que en dichos instrumentos jurídicos se especifiquen las distintas
finalidades que pueda tener la transferencia y los importes que financian cada una de las actividades específicas. 

c) Transferencias u otras entregas sin contraprestación de las Administraciones Públicas para financiar proyectos
específicos de investigación y desarrollo que se incluyan en el marco de unas actividades que hayan sido consideradas de
interés público o general de acuerdo con lo previsto en la letra b). 

d) Aportaciones recibidas por las empresas públicas para financiar inmovilizado afecto a una actividad específica que
hayan sido consideradas de interés público o general de acuerdo con lo previsto en la letra b), o para cancelar deudas por
adquisición del mismo. 

En el caso de que la empresa pública recibiese transferencias de la entidad pública dominante para la financiación
de gastos específicos producidos en el desarrollo de una actividad de interés público o general, no podrán entenderse
financiados por la misma los costes de amortización de los activos utilizados que, a su vez, hayan sido financiados con
transferencias para la adquisición de inmovilizado afecto a la realización de actividades de interés público o general
concedidas por la entidad pública dominante. 

2. Las aportaciones recibidas de la Administración concedente actuando en su condición de socio, es decir, aquellas
que no financian la realización de una actividad concreta y en consecuencia no se concederían de la misma forma a una
empresa privada, se contabilizarán directamente en los fondos propios de la empresa pública. En particular, estos criterios
se aplicarán en los siguientes casos: 

a) Transferencias con finalidad indeterminada, para financiar déficits de explotación o gastos generales de
funcionamiento de la empresa, no asociados con ninguna actividad 
o área de actividad en concreto sino con el conjunto de las actividades que realiza, aún cuando una parte de las actividades
desarrolladas sean actividades de interés público o general, siempre que éstas no hayan recibido una financiación
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individualizada. 
b) Transferencias realizadas para compensar pérdidas genéricas aún en el caso de que hayan sido instrumentadas

mediante contratos-programa o documentos similares. 
c) Transferencias genéricas que se destinen a financiar inmovilizado, aun en el caso de que una vez que entre en

funcionamiento dicho inmovilizado se utilice total o parcialmente para realizar actividades o prestar servicios de interés
público o general. 

d) Transferencias para financiar gastos específicos o inusuales no afectados específicamente a una actividad. 

5098 Orden EHA/769/2010, de 18 de marzo, por la que se aprueba el modelo 349 de declaración recapitulativa de
operaciones intracomunitarias, así como los diseños físicos y lógicos y el lugar, forma y plazo de presentación, se
establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación telemática, y se modifica la Orden
HAC/3625/2003, de 23 de diciembre, por la que se aprueban el modelo 309 de declaración-liquidación no periódica
del Impuesto sobre el Valor Añadido, y otras normas tributarias. (BOE núm. 76, de 29-3-2010).

La Orden HAC/360/2002, de 19 de febrero, aprobó el modelo 349, de Declaración recapitulativa de operaciones
intracomunitarias que se ha venido utilizando hasta la aprobación de la presente Orden ministerial, el cual se adaptaba a la
regulación prevista en los artículos 78 a 81 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

La Directiva 2008/8/CE del Consejo, de 12 de febrero, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que
respecta al lugar de la prestación de servicios con efectos a partir del 1 de enero de 2010, introduce importantes novedades
por lo que se refiere a los estados recapitulativos regulados en los artículos 262 a 271, ambos inclusive, de la citada Directiva
2006/112/CE. Amplía el ámbito subjetivo de los sujetos pasivos y personas jurídicas que no tengan la condición de sujeto
pasivo que se deben relacionar en el estado recapitulativo, incluyendo aquellos a quienes hayan prestado servicios que no
están exentos del IVA en el Estado miembro en el que la transacción está gravada. Por otra parte, el artículo 266 de la
Directiva 2006/112/CE habilita a los Estados miembros para establecer estados recapitulativos que contengan más
información. 

La Directiva 2008/117/CE del Consejo, de 16 de diciembre, relativa al sistema común del Impuesto sobre el Valor
Añadido, a fin de combatir el fraude fiscal vinculado a las operaciones intracomunitarias, modifica el artículo 263 de la
Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre, estableciendo la obligación de presentar un estado recapitulativo por cada mes
natural, en un plazo no superior a un mes y con arreglo a las condiciones que establezcan los Estados miembros. Asimismo,
autoriza a los Estado miembros a determinar las condiciones y límites que permitan a los sujetos pasivos presentar el estado
recapitulativo para cada trimestre civil, en un plazo que no exceda de un mes a partir del final del trimestre, siempre que el
importe total trimestral de entregas de bienes o prestaciones de servicios no supere determinado límite cuantitativo. 

La transposición de las dos Directivas indicadas ha supuesto la modificación de los artículos 78 a 81, ambos inclusive,
del Reglamento del Impuesto, por medio de los que se regula la obligación de presentar la Declaración recapitulativa de
operaciones intracomunitarias, así como su contenido, lugar y plazo de presentación. Dicha modificación ha sido llevada
por el artículo primero del Real Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de modificación del Reglamento del Impuesto sobre
el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y del Reglamento General de las
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, para la incorporación
de determinadas directivas comunitarias. 

En primer lugar se introduce como novedad la obligación de presentar la declaración recapitulativa de operaciones
intracomunitarias por parte de aquellos empresarios o profesionales que realicen operaciones de prestación intracomunitaria
de servicios, y haciendo uso de la habilitación contenida en el artículo 266 de la Directiva 2006/112/CE, se amplía dicha
obligación a los empresarios o profesionales que realicen adquisiciones intracomunitarias de servicios, tal y como estas se
definen en el Reglamento del Impuesto. Por tanto, deben incluirse este tipo de operaciones de servicios dentro del contenido
de la declaración recapitulativa. Asimismo, se modifica el período de declaración, que con carácter general corresponderá
a cada mes natural. No obstante, también podrá ser trimestral, anual y excepcionalmente bimestral, cuando concurran
determinadas circunstancias establecidas en los apartados 2 y 4 del artículo 81 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido. Todo ello determina la obligación de aprobar un nuevo modelo 349 de Declaración recapitulativa de operaciones
intracomunitarias, que se ajuste a la normativa vigente a partir del 1 de enero de 2010. 

Asimismo, la nueva redacción del apartado cuatro del artículo 5 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido,
introducida por la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Directivas en el ámbito de la imposición
indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria,
otorga la condición de empresarios o profesionales actuando como tales, respecto a todos los servicios intracomunitarios
que les sean prestados, a las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales siempre que tengan asignado
un número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido suministrado por la Administración española.
Al obtener tal condición vendrían obligados a presentar todas y cada una de las autoliquidaciones periódicas del Impuesto.
Para evitar esa carga innecesaria el Real Decreto 192/2010, de 26 de febrero, ha dado una nueva redacción al número 3º del
apartado 7 del artículo 71 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido permitiendo que dichas entidades liquiden
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el Impuesto mediante la presentación de liquidaciones especiales de carácter no periódico, modelo 309. Por ello, es necesario
modificar la orden ministerial que aprueba dicho modelo para incluir dentro de sus presentadores a las citadas personas
jurídicas. 

Con el fin de preservar el carácter reservado de los datos con trascendencia tributaria obtenidos por la Administración
a través del modelo 303 de autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido, se ha considerado necesario que el
«Ejemplar para la entidad colaboradora» de dicho modelo contenga exclusivamente los datos identificativos del declarante,
el ejercicio, período y el resultado de la autoliquidación. Por ello, se modifica el anexo I de la Orden EHA/3786/2008, de
29 de diciembre, por la que se aprueban el modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación, y el modelo 308
Impuesto sobre el Valor Añadido, solicitud de devolución: Recargo de equivalencia, artículo 30 bis del Reglamento del IVA
y sujetos pasivos ocasionales y se modifican los anexos I y II de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que
se aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo
agregado, así como otra normativa tributaria. 

Por último, con el objeto de que en las declaraciones presentadas por teleproceso sea posible generar un código seguro
de verificación, tanto para aquellas que sean erróneas como para las correctas, se ha introducido la oportuna modificación
en la Orden de 21 de diciembre de 2000, por la que se establece el procedimiento para la presentación por teleproceso de
las declaraciones correspondientes a los modelos 187, 188, 190, 193, 194, 196, 198, 296, 345 y 347. 

El artículo 81 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29
de diciembre, dispone que la declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias se realizará en el lugar, forma y
a través del modelo aprobado por el Ministro de Economía y Hacienda. 

Asimismo, el artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el real
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, habilita, en el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar los
modelos de declaración, autoliquidación y comunicación de datos, así como establecer la forma, lugar y plazos de su
presentación. 

En su virtud dispongo: 

Artículo 1. Aprobación del modelo 349. 

1. Se aprueba el modelo 349 de «Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias» que figura en el anexo
I de la presente Orden. Dicho modelo se compone de: 

a) Hoja resumen. 
b) Hojas interiores de relación de operaciones intracomunitarias. 
c) Hojas interiores de rectificación de períodos anteriores. 
d) Sobre de envío. 

Cada una de las hojas de las que se compone el modelo consta de dos ejemplares, uno para la Administración y otro
para el interesado. 

El número identificativo que habrá de figurar en el modelo 349 para su presentación telemática a través de Internet,
en soporte o en impreso, será un número secuencial cuyos tres primeros dígitos se correspondan con el código 349. No
obstante, las declaraciones complementarias presentadas por vía telemática que modifiquen el contenido de datos declarados
en otra declaración del mismo ejercicio, presentada anteriormente, se realizarán desde el servicio de consulta y modificación
de declaraciones informativas en la sede electrónica de la Agencia Tributaria (https://www.agenciatributaria.gob.es). En este
caso, la declaración complementaria quedará identificada por el código seguro de verificación de su presentación, no siendo
necesario indicar ningún número identificativo. 

2. Serán igualmente válidas las declaraciones que, ajustándose a los contenidos del modelo aprobado en el apartado
1 de este artículo, se realicen con el módulo de impresión en papel blanco que, en su caso y a estos efectos, elabore la
Agencia Estatal de Administración Tributaria. Para estas declaraciones deberá utilizarse el sobre de retorno «Programa de
ayuda», aprobado por el artículo 3.3 de la Orden EHA/702/2006, de 9 de marzo, por la que se aprueban los modelos de
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 2005, se
establecen el procedimiento de remisión del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y las condiciones para su confirmación o suscripción, se determinan el lugar, forma y plazos de presentación de los mismos,
así como las condiciones generales y el procedimiento para su presentación por medios telemáticos o telefónicos. 

Los datos impresos en estas declaraciones prevalecerán sobre las alteraciones o correcciones manuales que pudieran
producirse sobre los mismos, por lo que éstas no producirán efectos ante la Administración tributaria. 

Artículo 2. Obligados a presentar la declaración recapitulativa. 

Estarán obligados a presentar la Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias los empresarios y
profesionales que realicen cualquiera de las siguientes operaciones: 
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a) Las entregas de bienes destinados a otro Estado miembro que se encuentren exentas en virtud de lo dispuesto en
los apartados uno, dos y tres del artículo 25 de la Ley del Impuesto. 

Se incluirán entre estas operaciones las transferencias de bienes comprendidas en el número 3.º del artículo 9 de la
Ley del Impuesto y, en particular, las entregas ulteriores de bienes cuya importación hubiera estado exenta de acuerdo con
lo dispuesto en el número 12.º del artículo 27 de la Ley del Impuesto. 

Quedarán excluidas de las entregas de bienes a que se refiere este número las siguientes: 

1.º Las que tengan por objeto medios de transporte nuevos realizadas a título ocasional por las personas comprendidas
en la letra e) del apartado uno del artículo 5 de la Ley del Impuesto. 

2.º Las realizadas por sujetos pasivos del Impuesto para destinatarios que no tengan atribuido un número de
identificación a efectos del citado tributo en cualquier otro Estado miembro de la Comunidad. 

b) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto realizadas por personas o entidades identificadas
a efectos del mismo en el territorio de aplicación del Impuesto. 

Se incluirán entre estas operaciones las transferencias de bienes desde otro Estado miembro a que se refiere el número
2º del artículo 16 de la Ley del Impuesto y, en particular, las adquisiciones intracomunitarias de bienes que hayan sido
previamente importados en otro Estado miembro donde dicha importación haya estado exenta del Impuesto en condiciones
análogas a las establecidas por el apartado 12º del artículo 27 de la Ley del Impuesto. 

c) Las prestaciones intracomunitarias de servicios, en las condiciones previstas en el artículo 79 del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

d) Las adquisiciones intracomunitarias de servicios, en las condiciones previstas en el artículo 79 del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

e) Las entregas subsiguientes a las adquisiciones intracomunitarias de bienes a que se refiere el apartado tres del
artículo 26 de la Ley del Impuesto, realizadas en otro Estado miembro utilizando un número de identificación a efectos de
Impuesto sobre el Valor Añadido asignado por la Administración tributaria española. 

Artículo 3. Aprobación de los diseños físicos y lógicos a los que debe ajustarse el modelo 349. 

Se aprueban los diseños físicos a los que deberán ajustarse los soportes directamente legibles por ordenador, así como
los diseños lógicos a los que deberán ajustarse los ficheros que contengan la información a suministrar en el modelo 349,
tanto en el supuesto de presentación del mismo mediante soporte directamente legible por ordenador como por vía
telemática. Ambos diseños, físicos y lógicos, figuran en el anexo II de la presente Orden. 

En todo caso, la información contenida en el soporte directamente legible por ordenador deberá haber sido validada
con carácter previo a su presentación. Dicha validación se realizará utilizando el programa de validación elaborado por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, salvo que, por razones técnicas objetivas, no resulte posible, en cuyo caso
la validación deberá realizarse en cualquier Delegación de la mencionada Agencia. En el supuesto de obligados tributarios
adscritos a la Delegación Central de Grandes Contribuyentes o a alguna de las Unidades de Gestión de Grandes Empresas
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria a quienes, asimismo por razones técnicas objetivas, no resulte posible
utilizar el programa de validación elaborado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la mencionada validación
podrá también realizarse en la correspondiente Delegación Central o Unidad de Gestión. 

No obstante lo anterior, cuando el fichero incluido en el soporte directamente legible por ordenador haya sido
generado mediante el Programa de Ayuda elaborado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, no será preciso
efectuar la mencionada validación previa. 

Artículo 4. Formas de presentación del modelo 349. 

La Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias se presentará con arreglo a los criterios que a
continuación se especifican: 

a) Las declaraciones que correspondan a obligados tributarios personas jurídicas que tengan la forma de sociedades
anónimas o sociedades de responsabilidad limitada o a obligados tributarios adscritos a la Delegación Central de Grandes
Contribuyentes o a alguna de las Unidades de Gestión de Grandes Empresas de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y que no contengan más de 5.000.000 registros, deberán presentarse por vía telemática a través de Internet, con
arreglo a lo establecido en los artículos 8 y 9 de la presente Orden. 

b) Las declaraciones que correspondan a obligados tributarios no incluidos en la letra a) anterior y que no contengan
más de 5.000.000 registros, deberán presentarse, a elección del obligado tributario, a través de alguno de los siguientes
medios: 

1.º En impreso, siempre que la declaración no contenga más de 15 registros. En tal caso, la declaración podrá
presentarse tanto en el formulario ajustado al modelo 349 aprobado en el artículo 1 de la presente Orden, como en un
impreso generado mediante la utilización, exclusivamente, del módulo de impresión desarrollado por la Agencia Estatal de
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Administración Tributaria. 
2.º Por vía telemática a través de Internet, con arreglo a las condiciones y procedimiento establecidos en los artículos

8 y 9 de la presente Orden. 

c) Las declaraciones que contengan más de 5.000.000 registros, cualquiera que sea la persona o entidad obligada a
su presentación, deberán presentarse en soporte directamente legible por ordenador, con arreglo a lo establecido en los
artículos 6 y 7 de la presente Orden. 

Los soportes directamente legibles por ordenador, que habrán de ser exclusivamente individuales, deberán cumplir
las siguientes características: 

Tipo: DVD-R o DVD+R. 
Capacidad: Hasta 4,7 GB. 
Sistema de archivos UDF. 
De una cara y una capa simple. 

Artículo 5. Lugar y procedimiento de presentación del modelo 349 en impreso. 

La Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias, modelo 349, tanto en el impreso aprobado en el anexo
I de la presente Orden como en el generado a través del módulo de impresión elaborado por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, se presentará en la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria correspondiente al domicilio fiscal del obligado tributario. 

La presentación se efectuará, directamente o por correo certificado, utilizando el sobre de envío que corresponda de
los que se relacionan en el artículo 1 de la presente Orden, en el cual se habrá introducido previamente la siguiente
documentación: 

a) El «ejemplar para la Administración» de la hoja resumen del modelo 349 debidamente cumplimentada, en la que
deberá adherirse en el espacio correspondiente la etiqueta identificativa que suministra la Agencia Estatal de Administración
Tributaria. En el supuesto de no disponer de etiquetas identificativas se cumplimentarán la totalidad de los datos de
identificación y se acompañará fotocopia de la tarjeta acreditativa del número de identificación fiscal. 

No obstante lo anterior, no será preciso adjuntar fotocopia del documento acreditativo del número de identificación
fiscal (NIF) cuando se trate de declaraciones correspondientes a personas físicas que se presenten personalmente en las
oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, siempre que acrediten su identidad. 

b) Los «ejemplares para la Administración» de las hojas interiores del modelo 349 de relación de operaciones
intracomunitarias. 

c) Los «ejemplares para la Administración» de las hojas interiores de rectificación de períodos anteriores. 

Artículo 6. Lugar y procedimiento de presentación del modelo 349 en soporte directamente legible por ordenador. 

1. El soporte directamente legible por ordenador deberá presentarse en la Delegación o Delegación Especial de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuyo ámbito territorial esté situado el domicilio fiscal del declarante, o bien
en la Delegación Central de Grandes Contribuyentes o en la Unidad de Gestión de Grandes Empresas de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, según proceda en función de la adscripción del obligado tributario a una u otra Delegación
o Unidad. 

A tal efecto, el obligado tributario deberá presentar además los siguientes documentos: 

Los dos ejemplares, para la Administración y para el interesado, de la hoja-resumen del modelo 349, en cada uno de
las cuales deberá adherirse, en el espacio correspondiente, la etiqueta identificativa que suministre la Agencia Estatal de
Administración Tributaria. En el supuesto de no disponerse de dichas etiquetas, se cumplimentarán la totalidad de los datos
de identificación solicitados y se acompañará fotocopia de la tarjeta acreditativa del número de identificación fiscal. 

No obstante lo anterior, no será preciso adjuntar fotocopia del documento acreditativo del número de identificación
fiscal (NIF) cuando se trate de declaraciones correspondientes a personas físicas que se presenten personalmente en las
oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, siempre que acrediten su identidad. 

Asimismo, dichos ejemplares deberán estar debidamente firmados indicando en los espacios correspondientes la
identidad del firmante así como los restantes datos que en la citada hoja-resumen se solicitan. 

Una vez sellados por la oficina receptora, el declarante retirará el «ejemplar para el interesado» de la hoja-resumen
del modelo 349 presentado, que servirá como justificante de la entrega. 

2. Todas las recepciones de soportes legibles por ordenador serán provisionales, a resultas de su proceso y
comprobación. Cuando no se ajusten al diseño y demás especificaciones establecidas en la presente Orden, o cuando no
resulte posible el acceso a la información contenida en los mismos, se requerirá al declarante para que en el plazo de diez
días hábiles subsane los defectos de que adolezca el soporte informático presentado, transcurridos los cuales y de persistir
anomalías que impidan a la Administración tributaria el acceso a los datos exigibles, se tendrá por no válida la declaración
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informativa a todos los efectos, circunstancia ésta que se pondrá en conocimiento del obligado tributario de forma motivada.
3. Por razones de seguridad, los soportes legibles directamente por ordenador, no se devolverán, salvo que se solicite

expresamente, en cuyo caso se procederá al borrado y entrega de los mismos u otros similares. 

Artículo 7. Identificación de los soportes directamente legibles por ordenador del modelo 349. 

1. El soporte directamente legible por ordenador deberá tener una etiqueta adherida en el exterior en la que se harán
constar los datos que se especifican a continuación y, necesariamente, por el mismo orden: 

a) Delegación, Unidad de Gestión de Grandes Empresas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que
se efectúe la presentación individual. 

b) Ejercicio. 
c) Modelo de presentación: 349. 
d) Número identificativo de la hoja-resumen que se acompaña. 
e) Número de identificación fiscal (NIF) del declarante. 
f) Apellidos y nombre, o razón social, del declarante. 
g) Apellidos y nombre de la persona con quien relacionarse. 
h) Teléfono y extensión de dicha persona. 
i) Número total de registros. 

Para hacer constar los referidos datos, bastará consignar cada uno de ellos precedido de la letra que le corresponda
según la relación anterior. 

2. En el supuesto de que el archivo conste de más de un soporte directamente legible por ordenador, todos llevarán
su etiqueta numerada secuencialmente: 1/n, 2/n, etc., siendo «n» el número total de soportes. En la etiqueta del segundo y
sucesivos volúmenes sólo será necesario consignar los datos indicados en las letras a), b), c), d), e) y f) anteriores. 

Artículo 8. Condiciones generales para la presentación telemática por Internet del modelo 349. 

1. La presentación de la declaración por vía telemática a través de Internet podrá ser efectuada bien por el propio
declarante o bien por un tercero que actúe en su representación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 a 81, ambos
inclusive, del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el real Decreto 1065/2007, de 27
de julio, y en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y condiciones en que podrá
hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende ésta expresamente a la presentación
telemática de determinados modelos de declaración y otros documentos tributarios. 

2. Requisitos para la presentación telemática del modelo 349. La presentación telemática del modelo 349 estará sujeta
al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) El declarante deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF). 
b) El declarante deberá tener instalado en el navegador un certificado electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica

Nacional de la Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, de acuerdo con el procedimiento establecido en los anexos III
y VI de la Orden de 24 de abril de 2000, por la que se establecen las condiciones generales y el procedimiento para la
presentación telemática de declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o cualquier otro certificado
de entre los que se encuentren admitidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo previsto
en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo, por la que se establecen normas específicas sobre el uso de la firma electrónica
en las relaciones tributarias por medios electrónicos, informáticos y telemáticos con la Agencia Estatal de Administración
Tributaria. 

c) Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras
personas, deberá tener instalado en el navegador su certificado electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de
la Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, o cualquier otro certificado electrónico admitido en las relaciones de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, en los términos previstos
en la citada Orden de 12 de mayo de 2003. 

d) Para efectuar la presentación telemática de la declaración correspondiente al modelo 349, el declarante o, en su
caso, el presentador autorizado, deberá utilizar previamente un programa de ayuda para obtener el fichero con la declaración
a transmitir. Este programa de ayuda podrá ser el desarrollado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria para la
declaración correspondiente al modelo 349 u otro que obtenga un fichero con el mismo formato. 

El contenido de dicho fichero se deberá ajustar a los diseños de registros de tipo 1 y de tipo 2 establecidos en el anexo
II de la presente Orden. 

Asimismo, los declarantes que opten por esta modalidad de presentación, deberán tener en cuenta las normas técnicas
que se requieren para efectuar la citada presentación y que se encuentran recogidas en el anexo II de la citada Orden de 24
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de abril de 2000. 
3. Cuando se detecten anomalías de tipo formal en la transmisión telemática de la declaración, dicha circunstancia

se pondrá en conocimiento del declarante por el propio sistema mediante los correspondientes mensajes de error, para que
proceda a su subsanación. 

4. En aquellos supuestos en que por razones de carácter técnico no fuera posible efectuar la presentación telemática
por Internet, en el plazo a que se refiere el artículo 10 de la presente Orden, dicha presentación podrá efectuarse durante los
tres días naturales siguientes al de finalización del mencionado plazo. 

Artículo 9. Procedimiento para la presentación telemática por Internet del modelo 349. 

El procedimiento para la presentación telemática de la declaración correspondiente al modelo 349, será el siguiente:

a) El declarante o presentador se conectará a la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
dirección electrónica https://www.agenciatributaria. gob.es y seleccionará el concepto fiscal y el tipo de declaración a
transmitir. 

b) A continuación, procederá a transmitir la correspondiente declaración con la firma electrónica generada al
seleccionar el certificado electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la
Moneda, o cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras
personas, se requerirá una única firma, la correspondiente a su certificado. 

c) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le devolverá en pantalla los datos
del registro tipo 1 validados con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora de
presentación. 
En el supuesto de que la presentación fuese rechazada, se mostrarán en pantalla los datos del registro tipo 1, y la descripción
de los errores detectados, debiendo procederse a la subsanación de los mismos. 

El presentador deberá conservar la declaración aceptada, así como el registro tipo 1 debidamente validado con el
correspondiente código seguro de verificación. 

d) Con posterioridad a la recepción del fichero transmitido y con el fin de que la información sea procesada e
incorporada al sistema de información de la Agencia Estatal de Administración Tributaria correctamente, el Departamento
de Informática Tributaria efectuará un proceso de validación de los datos suministrados telemáticamente, en el que se
verificará que las características de la información se ajustan a las especificaciones de acuerdo con los diseños físicos y
lógicos descritos en el anexo II de la presente Orden. Como consecuencia de este proceso, se ofrecerá al obligado tributario,
en el servicio de consulta y modificación de declaraciones informativas en la sede electrónica de la Agencia Tributaria
(https://www.agenciatributaria.gob.es), la información individualizada de los errores detectados en las declaraciones para
que pueda proceder a su corrección. 

En caso de que no se hayan subsanado los defectos observados, se podrá requerir al obligado para que en el plazo de
10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación del requerimiento, subsane los defectos de que adolezca.
Transcurrido dicho plazo sin haber atendido el requerimiento, de persistir anomalías que impidan a la Administración
tributaria el conocimiento de los datos, se le tendrá, en su caso, por no cumplida la obligación correspondiente y se procederá
al archivo sin más trámite. 

Artículo 10. Plazo de presentación del modelo 349. 

1. Con carácter general, la declaración recapitulativa comprenderá las operaciones realizadas en cada mes natural,
y se presentará durante los veinte primeros días naturales del mes inmediato siguiente al correspondiente período mensual,
salvo la correspondiente al mes de julio, que podrá presentarse durante el mes de agosto y los veinte primeros días naturales
del mes de septiembre, y la correspondiente al mes de diciembre, que deberá presentarse durante los 30 primeros días
naturales del mes de enero. 

2. Cuando ni durante el trimestre de referencia ni en cada uno de los cuatro trimestres naturales anteriores el importe
total de las entregas de bienes y prestaciones de servicios que deban consignarse en la declaración recapitulativa sea superior
a 50.000 euros, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, la declaración recapitulativa deberá presentarse durante los
veinte primeros días naturales del mes inmediato siguiente al correspondiente período trimestral, salvo la del último trimestre
del año, que deberá presentarse durante los treinta primeros días naturales del mes de enero. 

Si al final de cualquiera de los meses que componen cada trimestre natural se superara el importe mencionado en el
párrafo anterior, deberá presentarse una declaración recapitulativa para el mes o los meses transcurridos desde el comienzo
de dicho trimestre natural durante los veinte primeros días naturales inmediatos siguientes, de acuerdo con el siguiente
criterio: 

a) Si se supera el importe mencionado en el párrafo anterior en el primer mes del trimestre natural, deberá presentarse
una declaración mensual incluyendo las operaciones realizadas en dicho mes. 

b) Si se supera el importe mencionado en el párrafo anterior en el segundo mes del trimestre natural, deberá
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presentarse una declaración mensual, en la que se incluirán las operaciones correspondientes a los dos primeros meses del
trimestre y se incorporará una marca en la que se indique que se trata de un trimestre truncado. 

3. La declaración recapitulativa se referirá al año natural y se presentará durante los treinta primeros días naturales
del mes de enero siguientes a dicho año, cuando concurran las dos circunstancias siguientes: 

a) Que el importe total de las entregas de bienes y prestaciones de servicios, excluido el Impuesto sobre el Valor
Añadido, realizadas durante el año natural anterior no sea superior a 35.000 euros. 

b) Que el importe total de las entregas de bienes, que no sean medios de transporte nuevos, exentas del impuesto de
acuerdo con lo dispuesto en los apartados uno y tres del artículo 25 de la Ley del Impuesto realizadas durante el año natural
anterior, no sea superior a 15.000 euros. 

Disposición transitoria única. Umbral para la presentación de la Declaración recapitulativa de operaciones
intracomunitarias a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido durante 2010 y 2011. 

El umbral a que se refiere el artículo 10.2 de la presente Orden, será de 100.000 euros para las declaraciones
recapitulativas correspondientes a los años 2010 y 2011. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas las siguientes disposiciones: 

1. La Orden HAC/360/2002, de 19 de febrero, por la que se aprueba el modelo 349, de declaración recapitulativa de
operaciones intracomunitarias, se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación telemática
y se regula la colaboración social en la presentación telemática de la declaración anual de operaciones con terceras personas,
modelo 347, y el artículo undécimo de la Orden EHA/3061/2005, de 3 de octubre, por la que se establecen las condiciones
y el procedimiento para la presentación telemática por Internet de las declaraciones correspondientes al modelo 038 y el
procedimiento para la presentación telemática por teleproceso de las declaraciones correspondientes al modelo 180, se regula
el lugar, plazo y forma de presentación de la declaración-resumen anual correspondiente al modelo 392 y se modifican
determinadas normas de presentación de los modelos de declaración 180, 193, 345, 347 y 349, y otras normas tributarias.

2. Lo regulado en relación con el modelo 349, en la Disposición adicional cuarta de la Orden EHA/3895/2004, de 23
de noviembre, por la que se aprueba el modelo 198, de declaración anual de operaciones con activos financieros y otros
valores mobiliarios, así como los diseños físicos y lógicos para la sustitución de sus hojas interiores por soporte directamente
legible por ordenador y se establecen las condiciones y el procedimiento para su presentación telemática a través deInternet
y por teleproceso y se modifican las Órdenes de aprobación de los modelos de declaración 193, 296 y 347. 

3. Lo dispuesto en relación con el modelo 349, en el artículo 4 de la Orden EHA/3435/2007, de 23 de noviembre, por
la que aprueban los modelos de autoliquidación 117, 123, 124, 126, 128 y 300 y se establecen medidas para la promoción
y ampliación de la presentación telemática de determinadas autoliquidaciones, resúmenes anuales y declaraciones
informativas de carácter tributario 

Disposición final primera. Modificación de la Orden HAC/3625/2003, de 23 de diciembre, por la que se aprueba el modelo
309 de declaración-liquidación no periódica del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Se modifica el apartado dos del artículo primero de la Orden HAC/3625/2003, de 23 de diciembre, que quedará
redactado como sigue: 

«Dos. Este modelo será presentado: 

1.º Por las personas y entidades que se indican a continuación en la medida en que realicen adquisiciones
intracomunitarias de bienes y estén identificadas a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido por haber alcanzado su
volumen de adquisiciones intracomunitarias el límite establecido en el artículo 14 de la Ley 37/1992, del Impuesto sobre
el Valor Añadido o por haber ejercitado la opción contemplada en el mismo artículo: 

a) Sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca cuando se trate de adquisiciones
intracomunitarias de bienes destinados al desarrollo de la actividad sometida a dicho régimen. 

b) Sujetos pasivos que realicen exclusivamente operaciones que no originan el derecho a la deducción total o parcial
del Impuesto. 

2.º Por los sujetos pasivos que realicen exclusivamente actividades a las que sea aplicable el régimen especial de la
agricultura, ganadería y pesca cuando realicen en el ejercicio de su actividad entregas de bienes inmuebles sujetas y no
exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido, así como cuando resulten ser sujetos pasivos de dicho tributo, de acuerdo con
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lo dispuesto en el artículo 84, apartado uno, número 2.° de su Ley reguladora. 
3.º Por los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que realicen exclusivamente actividades a las que

sea aplicable el régimen especial del recargo de equivalencia y que estén obligados al pago de dicho impuesto y del citado
recargo por las adquisiciones intracomunitarias de bienes que efectúen, así como en los supuestos contemplados en el
artículo 84, apartado uno, número 2.° de la Ley 37/1992. 

De la misma forma, habrán de presentar el modelo citado los sujetos pasivos que realicen exclusivamente actividades
a las que sea de aplicación el régimen especial del recargo de equivalencia, cuando realicen operaciones en relación con las
cuales hayan ejercitado la renuncia a la aplicación de la exención contemplada en el artículo 20, apartado dos de la Ley
37/1992 y en el artículo 8, apartado 1 de su Reglamento. 

4.º Por las personas o entidades que no tengan la condición de empresarios o profesionales y realicen adquisiciones
intracomunitarias de medios de transporte nuevos, a título oneroso. 

5.º Por las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales, cuando efectúen adquisiciones
intracomunitarias de bienes distintos de los medios de transporte nuevos que estén sujetas al Impuesto, así como cuando se
reputen empresarios 
o profesionales de acuerdo con lo dispuesto por el apartado cuatro del artículo 5 de la Ley del Impuesto. 

6.º Por los adjudicatarios, en los procedimientos administrativos o judiciales de ejecución forzosa, que tengan la
condición de empresarios o profesionales del Impuesto sobre el Valor Añadido, que estén facultados para presentar en
nombre y por cuenta del sujeto pasivo de dicho tributo, la declaración-liquidación correspondiente y para ingresar el
impuesto resultante de la operación de adjudicación, en los términos previstos en la disposición adicional quinta del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

7.º Por los sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca cuando deban efectuar
el reintegro de las compensaciones indebidamente percibidas, según lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 37/1992, de
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

8.º Por los sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca cuando realicen el ingreso
de las regularizaciones practicadas como consecuencia del inicio en la aplicación del citado régimen especial, según lo
dispuesto en el artículo 49.bis del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

9.º Por aquellos sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido para los que así se determine.» 

Disposición final segunda. Modificación de la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la que se aprueban el modelo
303 Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación, y el modelo 308 Impuesto sobre el Valor Añadido, solicitud
de devolución: Recargo de equivalencia, artículo 30 bis del Reglamento del IVA y sujetos pasivos ocasionales y se
modifican los anexos I y II de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban los modelos
322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo agregado, así como
otra normativa tributaria. 

Modificación del anexo I de la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre. 

El «Ejemplar para la entidad colaboradora» del modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido. Autoliquidación,
incluido en el anexo I de la Orden EHA/3786/2008, se sustituye por el que figura como anexo III de la presente Orden. 
Disposición final tercera. Modificación de la Orden de 21 de diciembre de 2000, por la que se establece el procedimiento
para la presentación por teleproceso de las declaraciones correspondientes a los modelos 187, 188, 190, 193, 194, 196, 198,
296, 345 y 347. 

Se modifica el apartado tres del artículo tercero de la Orden de 21 de diciembre de 2000, que quedará redactado como
sigue: 

«Tres. Todas las recepciones de información presentadas por este medio serán provisionales, a resultas de su proceso
y comprobación. Cuando no se ajuste al diseño y demás especificaciones establecidas en las Ordenes que aprueban cada
modelo, se requerirá al declarante para que en el plazo de diez días hábiles subsane los defectos de que adolezca la
presentación realizada, transcurridos los cuales y de persistir anomalías que impidan a la Administración Tributaria el acceso
a los datos exigibles, se tendrá por no presentada la declaración informativa a todos los efectos, circunstancia esta que se
pondrá en conocimiento del obligado tributario de forma motivada. 

Con este fin, el fichero de respuesta contendrá un registro para cada una de las declaraciones recibidas. Dicho registro
se ajustará al diseño detallado en el anexo II. Los resultados de la validación pueden ser los siguientes: 

La declaración es aceptada por haber resultado correcta en el proceso de validación. 
La declaración ha sido presentada erróneamente por haberse detectado errores en el proceso de validación. Deben

corregirse los errores comunicados y transmitir una declaración sustitutiva de la anterior. 
La declaración no ha podido ser procesada, bien porque es incompatible con la información que consta en el sistema,

o bien porque no se ajuste a los diseños lógicos y físicos de los registros de tipo 1 y tipo 2 establecidos en cada una de las
Ordenes que aprueban los diferentes modelos de declaración previstos en esta Orden. Debe corregirse el error comunicado
y repetirse la transmisión. 

Cuando la declaración haya sido presentada y procesada se generará un código seguro de verificación en el registro
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de respuesta de la validación». 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Madrid, 18 de marzo de 2010.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, Elena
Salgado Méndez. 

Se omiten anexos

5210 Orden EHA/789/2010, de 16 de marzo, por la que se aprueban el formulario 360 de solicitud de devolución del
Impuesto sobre el Valor Añadido soportado por empresarios o profesionales establecidos en el territorio de
aplicación del impuesto, el contenido de la solicitud de devolución a empresarios o profesionales no establecidos
en el territorio de aplicación del impuesto, pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, y
el modelo 361 de solicitud de devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido a determinados empresarios o
profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del impuesto, ni en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta
o Melilla, y se establecen, asimismo, las condiciones generales y el procedimiento para su presentación telemática.
(BOE núm. 77, de 30-3-2010).

La Directiva 79/1072/CEE del Consejo, de 6 de diciembre de 1979, en materia de armonización de las legislaciones
de los Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de negocios-modalidades de devolución del Impuesto
sobre el Valor Añadido a los sujetos pasivos no establecidos en el interior del país, dispone que los sujetos pasivos que
tengan la condición de no establecidos en el Estado miembro en el que realicen las compras de bienes y servicios o las
importaciones de bienes gravados con el Impuesto sobre el Valor Añadido, tendrán derecho a obtener la devolución de dicho
Impuesto en la medida en que los bienes o servicios se utilicen para determinadas operaciones y se cumplan las condiciones
establecidas en la propia Directiva. 

La transposición al ordenamiento interno español de los preceptos de la citada Directiva se realizó mediante la
aprobación del artículo 119 de La Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, por el que se
regula el régimen especial de devoluciones a determinados empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de
aplicación del Impuesto. 

La regulación actual realizada por los distintos Estados miembros en relación con la devolución del Impuesto sobre
el Valor Añadido a los sujetos no establecidos en el interior del país ha causado importantes problemas tanto a las
autoridades administrativas de los Estados miembros como a las empresas. Por este motivo, y además, con la finalidad de
favorecer el desarrollo de las nuevas tecnologías y establecer nuevos plazos de notificación y respuesta respecto a las
solicitudes de devolución, se ha aprobado la Directiva 2008/9/CE, de 12 febrero, que establece nuevas disposiciones de
aplicación relativas a la devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido, prevista en la Directiva 2006/112/CE, de 28 de
noviembre, a sujetos pasivos no establecidos en el Estado miembro de devolución, pero establecidos en otro Estado
miembro, y deroga la hasta ahora vigente Directiva 79/1072/CEE, de 6 de diciembre, con efectos a partir del 1 de enero de
2010. 

La transposición de las disposiciones de la Directiva 2008/9/CE, de 12 febrero, a nuestro ordenamiento interno se ha
realizado mediante la aprobación de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Directivas en el
ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la
normativa comunitaria. La citada Ley modifica la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido,
concretamente, introduce un nuevo artículo 117 bis, en el que se establece la posibilidad de que los empresarios o
profesionales que estén establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto puedan solicitar la devolución de las cuotas
soportadas por adquisiciones o importaciones de bienes o servicios efectuadas en la Comunidad, con excepción de las
realizadas en dicho territorio, a través de los formularios dispuestos al efecto en el portal electrónico de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria. Asimismo, modifica la redacción del artículo 119 de la Ley del Impuesto, que pasa a regular
exclusivamente la solicitud de devolución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido que los empresarios o
profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias,
Ceuta o Melilla hayan soportado por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios realizadas en el territorio de
aplicación del Impuesto. 

Por su parte, la Directiva 86/560/CE del Consejo de 17 de noviembre, regula el procedimiento de devolución del
Impuesto sobre el Valor Añadido soportado en el territorio de aplicación del Impuesto por empresarios o profesionales
establecidos en terceros países y, aunque no ha sido objeto de modificación, se ha considerado oportuno, de acuerdo con
las facultades que otorga el artículo 3 de la misma, establecer, con los mismos objetivos que la Directiva 2008/9/CE, de 12
de febrero, un nuevo procedimiento de devolución a estos empresarios o profesionales. Para ello, se ha añadido un nuevo
artículo 119 bis en el que se regula el Régimen especial de devolución a determinados empresarios o profesionales no
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establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto, ni en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, de las cuotas
del Impuesto que hayan soportado por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios realizadas en dicho territorio.

El necesario desarrollo reglamentario de las modificaciones introducidas en la Ley del Impuesto respecto a las
devoluciones a empresarios o profesionales no establecidos en el territorio en el que se soportan las cuotas del Impuesto,
se ha realizado mediante la aprobación del Real Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de modificación del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y del Reglamento General
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, para la incorporación
de determinadas directivas comunitarias, por el que se introducen dos nuevos artículos, el 30 ter y el 31 bis, en el
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, y se modifica la redacción del artículo 31 del citado Reglamento. Cada
uno de estos artículos desarrolla lo dispuesto respectivamente en los artículos 117 bis, 119 bis y 119 de la Ley del Impuesto
sobre el Valor Añadido. 

El nuevo sistema de devolución a empresarios o profesionales no establecidos en el territorio en el que se soporten
las cuotas del Impuesto se articula en tres procedimientos distintos. En primer lugar, el artículo 30 ter del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, regula el procedimiento que deben seguir los empresarios o profesionales establecidos
en el territorio de aplicación del Impuesto para solicitar la devolución de las cuotas soportadas por adquisiciones o
importaciones de bienes o servicios efectuadas en la Comunidad, con excepción de las realizadas en dicho territorio. La
citada regulación exige la aprobación de un formulario 360, que debe estar disponible en la página Web de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por medio del que se presentará la solicitud de devolución por vía telemática a través
de Internet, la cual será remitida al Estado miembro de devolución. 

Por otra parte, el artículo 31 del Reglamento del Impuesto regula el procedimiento para solicitar la devolución de las
cuotas soportadas en las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios realizadas en el territorio de aplicación del
Impuesto por parte de los empresarios o profesionales no establecidos en el citado territorio pero establecidos en la
Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla. La solicitud de devolución se realizará por vía telemática a través de Internet
utilizando el formulario dispuesto a tal efecto en el portal electrónico de la Administración del Estado donde esté establecido
el solicitante. No obstante, de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 31, es necesario que el contenido de dicho
formulario sea aprobado por el Ministro de Economía y Hacienda, lo que se realiza por medio de la presente Orden
ministerial. En el supuesto de empresarios o profesionales establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla, utilizarán el
formulario 360 a que se hace referencia en el párrafo anterior para solicitar la devolución de las cuotas soportadas por las
adquisiciones o importaciones de bienes o servicios realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto. En dicho
formulario debe figurar el contenido aprobado por el titular del Ministerio de Economía y Hacienda. 

Por último, el artículo 31 bis del Reglamento del Impuesto regula el procedimiento de devolución de las cuotas del
Impuesto sobre el Valor Añadido que hayan soportado los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de
aplicación del Impuesto ni en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, por las adquisiciones o importaciones de bienes
o servicios realizadas en dicho territorio. 

La nueva regulación, introducida por los artículos 31 y 31 bis del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
en la que se establecen dos procedimientos distintos para solicitar la devolución de las cuotas del Impuesto que hayan
soportado los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto, distinguiendo si se trata
de establecidos en terceros países, o bien en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, hace necesario aprobar un nuevo
modelo 361 de «Solicitud de devolución del IVA a determinados empresarios o profesionales no establecidos en el territorio
de aplicación del Impuesto, ni en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla», adaptado a dicha normativa, que será
utilizado exclusivamente por los empresarios o profesionales establecidos en terceros países, distintos de las Islas Canarias,
Ceuta y Melilla. 

El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto
1065/2007, de 27 de julio, habilita, en el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar los modelos
de declaración, autoliquidación y comunicación de datos, así como establecer la forma, lugar y plazos de su presentación.

En su virtud, dispongo: 

Artículo 1. Aprobación del formulario 360 de solicitud de devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido soportado por
empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto, correspondientes a operaciones
efectuadas en la Comunidad con excepción de las realizadas en dicho territorio. 

1. Se aprueba el formulario 360 de «Solicitud de devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido soportado por
empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto», que figura como anexo I de la presente
Orden. 

El número identificativo que habrá de figurar en dicho formulario será un número secuencial cuyos tres primeros
dígitos se corresponderán con el código 360. 

2. Este formulario será presentado obligatoriamente por vía telemática a través de Internet, en las condiciones y de
acuerdo con el procedimiento previsto en los artículos 2 y 3 de la presente Orden, por los empresarios o profesionales que
estén establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto para solicitar la devolución de las cuotas soportadas por



170

adquisiciones o importaciones de bienes o servicios efectuadas en la Comunidad, con excepción de las realizadas en dicho
territorio. 

También utilizarán este formulario los empresarios o profesionales establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla,
para solicitar la devolución de las cuotas soportadas por adquisiciones o importaciones de bienes o servicios efectuadas en
el territorio de aplicación del Impuesto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2 de la presente Orden. 

3. Cada uno de los Estados miembros en los que se hayan soportado las cuotas cuya devolución se solicita (en adelante
Estados miembros de devolución), podrá optar por exigir la aportación de determinados datos recogidos en este modelo de
formulario. Los campos correspondientes a los datos citados estarán disponibles en función de la opción elegida por el
Estado miembro de devolución. 

Artículo 2. Forma y condiciones generales para la presentación telemática por Internet del formulario 360 de solicitud de
devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido soportado por empresarios o profesionales establecidos en el
territorio de aplicación del Impuesto. 

1. La presentación de la solicitud por vía telemática a través de Internet podrá ser efectuada bien por el propio
solicitante o bien por un tercero que actúe en su representación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 a 81, ambos
inclusive, del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27
de julio, y en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y condiciones en que podrá
hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende ésta expresamente a la presentación
telemática de determinados modelos de declaración y otros documentos tributarios. 

2. La presentación telemática estará sujeta a las siguientes condiciones: 

a) El declarante deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF) y estar identificado en el Censo de
empresarios, profesionales y retenedores con carácter previo a la presentación del formulario. 

b) El declarante deberá tener instalado en el navegador un certificado electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, DNI electrónico o cualquier otro certificado electrónico admitido
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo previsto en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de
mayo, por la que se establecen normas específicas sobre el uso de la firma electrónica en las relaciones tributarias por medios
electrónicos, informáticos y telemáticos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Si la presentación telemática va a ser realizada por una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en
representación de terceras personas, será esta persona o entidad autorizada quien deberá tener instalado en el navegador su
certificado. 

c) Para efectuar la presentación telemática el solicitante, o en su caso, el presentador, deberá cumplimentar y transmitir
los datos del formulario, que estará disponible en la página Web de la Agencia Tributaria. 

3. En aquellos casos en que se detecten anomalías de tipo formal en la transmisión telemática de declaraciones, dicha
circunstancia se pondrá en conocimiento del presentador del formulario por el propio sistema mediante los correspondientes
mensajes de error, para que proceda a su subsanación. 

4. La solicitud de devolución únicamente se considerará presentada cuando contenga toda la información exigida por
el Estado miembro de devolución correspondiente. 

Artículo 3. Procedimiento para la presentación telemática por Internet del formulario 360 de solicitud de devolución del
Impuesto sobre el Valor Añadido soportado por empresarios o profesionales establecidos en el territorio de
aplicación del Impuesto. 

El procedimiento para la presentación telemática por Internet del formulario 360 será el siguiente: 

a) El solicitante o, en su caso, el presentador se conectará con la sede electrónica de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, dirección electrónica https://www. agenciatributaria.gob.es y seleccionará el concepto fiscal
(Impuesto sobre el Valor Añadido) y el formulario específico a transmitir correspondiente a la solicitud de devolución del
Impuesto sobre el Valor Añadido soportado por empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación del
Impuesto por operaciones efectuadas en otros Estados miembros de la Comunidad. 

El presentador deberá presentar las copias electrónicas de las facturas o documentos de importación que en su caso
sean exigibles por el país de devolución en el registro electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de
acuerdo con lo previsto en la Resolución de 28 de diciembre de 2009, de la Presidencia de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la que se crea la sede electrónica y se regulan los registros electrónicos de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria. 

b) A continuación procederá a transmitir el formulario con la firma electrónica, generada al seleccionar el certificado
electrónico previamente instalado en el navegador a tal efecto. 

Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones en representación de terceras personas,
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se requerirá una única firma, la correspondiente a su certificado. 
c) Como resultado del envío de la solicitud se puedan dar los siguientes casos: 

1.º Si la solicitud es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le devolverá en pantalla un resumen
de la solicitud validado con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora de presentación
y la relación de expedientes de devolución generados. En esta relación se indicará el país destinatario del expediente, el
número de referencia y la versión (que permitirán identificar el expediente ante el Estado miembro de devolución) y el
número del expediente en la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

El presentador deberá conservar el formulario aceptado, debidamente validado con el correspondiente código seguro
de verificación. 

2.º En el supuesto de que la presentación fuese rechazada, se mostrarán en pantalla un resumen de la solicitud y la
descripción de los errores detectados, debiendo procederse a la subsanación de los mismos. Si no se produce la subsanación
de los errores, se tendrá por no presentada la solicitud y el solicitante o, en su caso, el presentador, deberá proceder a enviar
una nueva solicitud. 

3.º Cuando se trate de una solicitud que se refiera a un gran número de facturas o documentos de importación no será
posible validar los datos suministrados de forma inmediata. En este caso, se devolverá en la pantalla un resumen de la
solicitud con un código seguro de verificación de 16 caracteres y un mensaje en el que se informará de que se realizará un
proceso de validación posterior. 

d) En el supuesto c.3.º) anterior, en el que se trate de una solicitud con un gran número de facturas o documentos de
importación, con posterioridad a la recepción de la solicitud y en un plazo inferior a 5 días, se efectuará un proceso de
validación de los datos suministrados telemáticamente y se verificará que las características de la información se ajustan
a las condiciones exigidas por el Estado miembro de devolución correspondiente. 

El solicitante o, en su caso, el presentador podrá comprobar el resultado de la validación en el servicio de verificación
del estado de la solicitud de devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido soportado por empresarios o profesionales
establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto por operaciones efectuadas en otros Estados miembros de la
Comunidad. Se pueden dar los siguientes casos: 

1.º Si la solicitud es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le devolverá en pantalla un resumen
de la solicitud validado con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora de presentación
y la relación de expedientes de devolución generados. En esta relación se indicará el país destinatario del expediente, el
número de referencia y la versión (que permitirán identificar el expediente ante la administración competente) y el número
del expediente en la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

El presentador deberá conservar el formulario aceptado, debidamente validado con el correspondiente código seguro
de verificación. 

2.º En el supuesto de que la solicitud fuese rechazada, se mostrarán en pantalla un resumen de la solicitud y la
descripción de los errores detectados. En este caso, se tendrá la solicitud por no presentada y el solicitante o, en su caso, el
presentador deberá proceder a enviar una nueva solicitud. 

Artículo 4. Plazo de presentación del formulario 360 de solicitud de devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido
soportado por empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto. 

El plazo para la presentación de la solicitud de devolución se iniciará el día siguiente al final del período de
devolución y concluirá el 30 de septiembre siguiente al año natural en el que se hayan soportado las cuotas a que se refiera.

Artículo 5. Aprobación del contenido y forma de presentación del formulario de solicitud de devolución de cuotas
soportadas en el territorio de aplicación del Impuesto por empresarios o profesionales no establecidos en dicho
territorio pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla. 

1. Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto pero establecidos en
la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, podrán solicitar la devolución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor
Añadido a que se refiere el artículo 119 de la Ley del Impuesto mediante la presentación por vía telemática a través de
Internet del formulario dispuesto al efecto en el portal electrónico de la Administración tributaria del Estado miembro donde
esté establecido el solicitante, con el contenido y cumpliendo los requisitos que se establecen a continuación: 

a) Cuando la base Imponible que figure en cada una de las facturas o documentos de importación a que se refiere la
solicitud, supere el importe de 1.000 euros con carácter general, o 250 euros cuando se trate de carburante, dicha solicitud
deberá acompañarse de copia electrónica de dichas facturas o documentos de importación. 

b) La solicitud de devolución deberá contener la descripción de la actividad empresarial o profesional del solicitante
de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1893/2006, del Parlamento europeo y del Consejo, de 20 de
diciembre de 2006, por el que se establece la nomenclatura estadística de actividades económicas NACE revisión 2. 
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c) La solicitud de devolución contendrá, en relación con cada factura o documento de importación, la siguiente
información: 

1.º Nombre y domicilio completo del proveedor de los bienes o prestador de los servicios. 
2.º Salvo en el caso de importación, el número de identificación fiscal a efectos del IVA o el número de identificación

fiscal del proveedor de los bienes o prestador de los servicios que le haya sido asignado por el Estado miembro de
devolución. 

3.º Salvo en el caso de importación, el prefijo del Estado miembro de devolución. 
4.º Fecha y número de la factura o del documento de importación. 
5.º La base imponible y cuota del IVA expresados en euros. 
6.º Cuota de IVA deducible calculada en euros. 
7.º Cuando proceda, el porcentaje de prorrata deducible. 
8.º Naturaleza de los bienes y servicios adquiridos designados con los códigos a que se refiere la letra d) siguiente.

d) En la solicitud de devolución deberá indicarse la naturaleza de los bienes y servicios adquiridos, por cada factura
o documento de importación, utilizando para ello los códigos, y en su caso, los subcódigos y sub-subcódigos siguientes: 

Código 1. Carburante. 

• Subcódigo 1.3 Carburante para transporte de pasajeros. 
• Subcódigo 1.14 Carburante para medios de transporte con restricciones en el derecho a la deducción. 

Código 2. Arrendamiento de medios de transporte. 

• Subcódigo 2.3 Arrendamiento de medios de transporte para transporte de pasajeros. 
• Subcódigo 2.11 Arrendamiento de medios de transporte con restricciones en el derecho a la deducción. 

Código 3. Gastos relacionados con los medios de transporte, distintos de los bienes y servicios a que hacen
referencia los Códigos 1 y 2. 

• Subcódigo 3.3 Gastos relacionados con transporte de pasajeros. 
• Subcódigo 3.14 Gastos relacionados con medios de transporte con restricciones en el derecho a la deducción. 

Código 4. Peajes y tasas por el uso de las carreteras. 
Código 5. Gastos de transporte, tales como taxi o gastos de utilización de medios de transporte públicos. 
Código 6. Alojamiento. 
Código 7. Alimentación, bebidas y servicios de restaurante. 
Código 8. Entradas a ferias y exposiciones. 
Código 9. Gastos suntuarios, de ocio y de representación. 
Código 10. Otros. 

• Subcódigo 10.2 Reparaciones en periodo de garantía. 
• Subcódigo 10.3 Servicios relacionados con la educación. 
• Subcódigo 10.4 Servicios relacionados con bienes. 

Sub-subcódigo 10.4.1 Servicios relacionados con bienes inmuebles.
Sub-subcódigo 10.4.2 Servicios relacionados con bienes inmuebles de uso particular.
Sub-subcódigo 10.4.3 Servicios relacionados con bienes muebles distintos de los comprendidos en el Código 3. 

• Subcódigo 10.5 Adquisición o arrendamiento de bienes. 

Sub-subcódigo 10.5.1 Adquisición o arrendamiento de bienes inmuebles.
Sub-subcódigo 10.5.2 Adquisición o arrendamiento de bienes inmuebles de uso particular.
Sub-subcódigo 10.5.4 Adquisición o arrendamiento de bienes muebles distintos de los comprendidos en el Código

2. 

• Subcódigo 10.7 Obsequios publicitarios de pequeño valor. 
• Subcódigo 10.13 Bienes y servicios adquiridos por organizador de viajes en beneficio del viajero. 

e) La solicitud de devolución, así como, la información adicional que sea requerida por el órgano competente para
su tramitación y resolución, deberá cumplimentarse en castellano. 
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2. Los empresarios o profesionales establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla, presentarán la solicitud de
devolución de las cuotas soportadas en el territorio de aplicación del Impuesto a través de la sede electrónica de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, en las condiciones y de acuerdo con el procedimiento previsto en los artículos 2 y 3
de la presente Orden, utilizando para ello el formulario 360 que figura como anexo I de la misma, el cual deberá incluir el
contenido y cumplir los requisitos establecidos en el apartado anterior. 

Artículo 6. Plazo de presentación del formulario de solicitud de devolución a empresarios o profesionales no establecidos
en el territorio de aplicación del Impuesto pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla. 

El plazo para la presentación de la solicitud de devolución se iniciará el día siguiente al final de cada trimestre natural
o de cada año natural y concluirá el 30 de septiembre siguiente al año natural en el que se hayan soportado las cuotas a que
se refiera. 

La solicitud de devolución podrá comprender las cuotas soportadas durante un trimestre natural o en el curso de un
año natural. También podrá referirse a un período inferior a un trimestre cuando se trate del conjunto de operaciones
realizadas en un año natural. 

Artículo 7. Aprobación del modelo 361 de solicitud de devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido a determinados
empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto, ni en la Comunidad, Islas
Canarias, Ceuta y Melilla. 

1. Se aprueba el modelo 361 de «Solicitud de devolución del IVA a determinados empresarios o profesionales no
establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto, ni en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla », que figura
como anexo II de la presente Orden. 

El número identificativo que habrá de figurar en el modelo 361 será un número secuencial cuyos tres primeros dígitos
se corresponderán con el código 361. 

2. Este modelo será presentado por los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del
Impuesto, ni en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, para solicitar la devolución de las cuotas del Impuesto que
hayan soportado por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios realizadas en dicho territorio. 

Artículo 8. Forma y condiciones generales para la presentación telemática por Internet del modelo 361. 

1. La presentación de la declaración por vía telemática a través de Internet deberá ser efectuada, de forma obligatoria,
por el representante residente en el territorio de aplicación del Impuesto nombrado por el solicitante de acuerdo con lo
establecido en el artículo 119 bis de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

2. Con carácter previo a la presentación de la solicitud de devolución deberán remitir al órgano competente de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, mediante correo certificado, los siguientes documentos: 

a) Certificación, expedida por las autoridades competentes del Estado donde esté establecido el solicitante, en la que
se acredite que realiza en el mismo actividades empresariales o profesionales sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido
o a un tributo análogo durante el período al que se refiera la solicitud. 

b) Poder de representación original otorgado ante fedatario público a favor de un representante que sea residente, en
el que se deberá hacer constar, expresamente, la capacidad del otorgante para actuar en nombre y representación de la
persona o entidad representada, el lugar y la fecha en que dicho poder se otorga, el nombre y apellidos o razón social, el
domicilio y el número de identificación fiscal del empresario o profesional que confiere el poder, los datos identificativos
y el domicilio del representante, así como, las facultades que dicho poderle confiere, entre las que se ha de hacer constar
expresamente la facultad que se le confiere para presentar por medios telemáticos el modelo 361. Si el representante
pretende, además, estar habilitado para recibir a su nombre por cuenta del solicitante las devoluciones del Impuesto sobre
el Valor Añadido, deberá hacerlo constar expresamente en dicho poder. El poder deberá estar redactado íntegramente en
castellano o traducido por intérprete o traductor jurado. Si el fedatario público no es español, el poder deberá incorporar la
apostilla de la Haya. En el caso de que el país de residencia del fedatario no haya suscrito el Convenio de la Haya, deberá
ser debidamente legalizado. 

Para las siguientes solicitudes, el interesado o su representante deberá mantener a disposición de la Administración
tributaria, durante el plazo de prescripción del Impuesto, la certificación acreditativa de su condición de sujeto pasivo del
Impuesto sobre el Valor Añadido o de tributo análogo en el Estado de establecimiento durante el período al que se refiera
la solicitud, certificación que de acuerdo con el artículo 75.2 del Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación
de los tributos aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, tendrá una validez de 12 meses desde su fecha de
expedición. 

A los efectos de lo previsto en los apartados anteriores, el órgano competente de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria al que se deben remitir los documentos indicados es la Oficina Nacional de Gestión Tributaria, calle Infanta
Mercedes, 49, 28020 Madrid, en tanto tenga atribuida la competencia para la tramitación y resolución de las solicitudes de
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devolución correspondientes al modelo 361. 
3. La presentación telemática estará sujeta a las siguientes condiciones: 

a) El presentador deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF) y estar identificado en el Censo de
obligados tributarios con carácter previo a la presentación de la solicitud de devolución. 

b) El presentador deberá tener instalado en el navegador un certificado electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, DNI electrónico o cualquier otro certificado electrónico admitido
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo previsto en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de
mayo, por la que se establecen normas específicas sobre el uso de la firma electrónica en las relaciones tributarias por medios
electrónicos, informáticos y telemáticos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

c) Para efectuar la presentación telemática el presentador deberá cumplimentar y transmitir los datos del formulario,
ajustado al modelo 361, que estará disponible en la página Web de la Agencia Tributaria. 

4. En aquellos casos en que se detecten anomalías de tipo formal en la transmisión telemática de declaraciones, dicha
circunstancia se pondrá en conocimiento del presentador de la declaración por el propio sistema mediante los
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación. 

Artículo 9. Procedimiento para la presentación telemática por Internet de las solicitudes de devolución correspondientes
al modelo 361. 

El procedimiento para la presentación telemática por Internet del modelo 361 será el siguiente: 

a) El presentador se conectará con la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la
dirección electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es y seleccionará el concepto fiscal (Impuesto sobre el Valor
Añadido) y el modelo de declaración a transmitir (modelo 361). 

b) A continuación procederá a transmitir la solicitud con la firma electrónica, generada al seleccionar el certificado
electrónico previamente instalado en el navegador a tal efecto. 

c) Si la solicitud es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le devolverá en pantalla los datos del
formulario validados con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora de presentación. En
el supuesto de que la presentación fuese rechazada se mostrará en pantalla la descripción de los errores detectados. En este
caso, se deberá proceder a subsanar los mismos en el formulario de entrada, o repitiendo la presentación si el error fuese
originado por otro motivo. 

El presentador deberá conservar la solicitud aceptada, debidamente validada con el correspondiente código seguro
de verificación. 

Artículo 10. Plazo de presentación del modelo 361. 

El plazo para la presentación de la solicitud de devolución, modelo 361, se iniciará el día siguiente al final de cada
trimestre natural o de cada año natural y concluirá el 30 de septiembre siguiente al año natural en el que se hayan soportado
las cuotas a que se refiera. 

La solicitud de devolución podrá comprender las cuotas soportadas durante un trimestre natural o en el curso de un
año natural. También podrá referirse a un período inferior a un trimestre cuando se trate del conjunto de operaciones
realizadas en un año natural. 

Disposición derogatoria única. Derogación de modelos de declaración, y de las normas que regulan el lugar, forma y plazo
de su presentación, así como las condiciones y procedimiento para su presentación telemática por Internet. 

Quedan derogadas las siguientes disposiciones: 

1. Orden HAC/261/2002, de 8 de febrero, por la que se aprueba el modelo 361 de solicitud de devolución del Impuesto
sobre el Valor Añadido soportado por determinados empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación
del Impuesto. 

2. Orden HAC/998/2002, de 3 de mayo, por la que se establecen las condiciones generales y el procedimiento para
la presentación telemática del modelo 361 de solicitud de devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido soportado por
determinados empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto y por la que se modifica
el anexo VII de la Orden de 15 de junio de 1995. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, y será
aplicable a las solicitudes de devolución presentadas después del 31 de diciembre de 2009. 
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Madrid, 16 de marzo de 2010.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, Elena
Salgado Méndez. 

Se omiten anexos

5260 Orden EHA/799/2010, de 23 de marzo, por la que se aprueba el modelo de declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, ejercicio 2009, se determinan el lugar, forma y plazos de presentación del mismo, se
establecen los procedimientos de solicitud, remisión, modificación y confirmación o suscripción del borrador de
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y se determinan las condiciones generales y el
procedimiento para la presentación de ambos por medios telemáticos o telefónicos. (BOE núm. 78, de 31-3-2010).

La regulación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se contiene fundamentalmente en la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, y en el Reglamento del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo. 

Los artículos 96 y 97 de la citada Ley 35/2006 regulan la obligación de declarar por el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas. Conforme al apartado 1 del artículo 96, los contribuyentes están obligados a presentar y suscribir
declaración por este impuesto, con los límites y condiciones que reglamentariamente se establezcan. No obstante, en los
apartados 2 y 3 se excluye de la obligación de declarar a los contribuyentes cuyas rentas no superen las cuantías brutas
anuales que, en función de su origen o fuente, se señalan en los mismos. Por su parte, el apartado 4 del citado artículo
dispone que estarán obligados a declarar en todo caso los contribuyentes que tengan derecho a deducción por inversión en
vivienda, por cuenta ahorro-empresa, por doble imposición internacional o que realicen aportaciones a patrimonios
protegidos de las personas con discapacidad, planes de pensiones, planes de previsión asegurados o mutualidades de
previsión social, planes de previsión social empresarial y seguros de dependencia que reduzcan la base imponible, en las
condiciones que se establezcan reglamentariamente. A estos últimos efectos, el artículo 61 del Reglamento del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas establece que la obligación de declarar a cargo de estos contribuyentes únicamente
surgirá cuando los mismos ejerciten el derecho a la práctica de las correspondientes reducciones o deducciones. 

Por lo que respecta a los contribuyentes obligados a declarar, el artículo 97 de la citada Ley 35/2006, dispone en su
apartado 1 que éstos, al tiempo de presentar su declaración, deberán determinar la deuda tributaria correspondiente e
ingresarla en el lugar, forma y plazos determinados por el Ministro de Economía y Hacienda, estableciendo, además, en su
apartado 2 que el ingreso del importe resultante de la autoliquidación se podrá fraccionar en la forma que
reglamentariamente se determine. En este sentido, el apartado 2 del artículo 62 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas establece que, sin perjuicio de la posibilidad de aplazamiento o fraccionamiento del pago prevista
en el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y desarrollado en los artículos 44 y siguientes
del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, el ingreso del importe
resultante de la autoliquidación se podrá fraccionar, sin interés ni recargo alguno, en dos partes: la primera, del 60 por 100
de su importe, en el momento de presentar la declaración, y la segunda del 40 por 100 restante, en el plazo que determine
el Ministro de Economía y Hacienda, siendo necesario, para disfrutar de este beneficio, que la declaración se presente dentro
del plazo establecido y que ésta no sea una autoliquidación complementaria. 

Completa la regulación de esta materia el apartado 6 del artículo 97 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre,
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en el que se establece el procedimiento de suspensión del
ingreso de la deuda tributaria entre cónyuges, sin intereses de demora. La regulación de la obligación de declarar se cierra,
por último, con los apartados 5 y 6 del artículo 96 de la citada Ley 35/2006, de 28 de noviembre, y el apartado 5 del artículo
61 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en los que se dispone que la declaración se efectuará
en la forma, plazos e impresos que establezca el Ministro de Economía y Hacienda, quien podrá aprobar la utilización de
modalidades simplificadas o especiales de declaración y determinar los lugares de presentación de las mismas, los
documentos y justificantes que deben acompañarlas, así como los supuestos y condiciones para la presentación de las
declaraciones por medios telemáticos. 

Por lo que atañe a los contribuyentes no obligados a declarar, aunque no les resulte exigible la presentación de una
declaración con resultado a ingresar, sí están obligados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a la presentación de la correspondiente declaración, ya consista ésta en una
autoliquidación o en el borrador de declaración debidamente suscrito o confirmado por el contribuyente, cuando soliciten
la devolución derivada de la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que, en su caso, les corresponda,
precisándose en el artículo 66.1 del citado Reglamento que en estos casos la liquidación provisional que pueda practicar la
Administración tributaria no podrá implicar a cargo del contribuyente no obligado a presentar declaración ninguna
obligación distinta de la restitución de lo previamente devuelto más el interés de demora a que se refiere el artículo 26.6 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Para determinar el importe de la devolución que proceda realizar a estos contribuyentes deben tenerse en cuenta,
además de los pagos a cuenta efectuados, las deducciones por maternidad y por nacimiento o adopción que, en su caso,
corresponda a cada uno de ellos. Por esta razón, no se estima necesario proceder a desarrollar el procedimiento de
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regularización de la situación tributaria a que se refiere el artículo 60.5.4.º del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, en los supuestos en que el importe de la deducción por maternidad correspondiente a los contribuyentes
no obligados a declarar sea superior al percibido de forma anticipada, ya que en estos casos la regularización que proceda
debe efectuarla el contribuyente en la correspondiente declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
En caso contrario, es decir, cuando el importe de los pagos anticipados percibidos sea superior al de la deducción por
maternidad, no es preciso que los contribuyentes no obligados a declarar procedan al suministro de información adicional
a la realizada en la solicitud del abono anticipado de esta deducción y, en su caso, en la comunicación de variaciones que
afecten a dicho abono anticipado, puesto que la Administración tributaria, al disponer de los antecedentes precisos y de los
datos necesarios, procederá a efectuar de oficio la regularización que, en cada caso, proceda. 

Por su parte, el artículo 98 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, dedicado al borrador de la declaración, dispone en su apartado 1 que los contribuyentes pueden solicitar
que la Administración tributaria les remita un borrador de declaración, siempre que obtengan exclusivamente las rentas
señaladas en dicho apartado. 

La solicitud de borrador de declaración se efectuará en el lugar, forma y plazo que determine el Ministro de Economía
y Hacienda, quien podrá establecer los supuestos y condiciones en los que sea posible presentar la solicitud por medios
telemáticos o telefónicos. La Administración tributaria remitirá el borrador de declaración, de acuerdo con el procedimiento
que se establezca por el Ministro de Economía y Hacienda, quien establecerá, asimismo, las condiciones para suscribir o
confirmar el borrador, así como el lugar, forma y plazo de su presentación y de realización del ingreso que, en su caso,
resulte del mismo. Cuando la Administración tributaria carezca de la información necesaria para la elaboración del borrador
de declaración, pondrá a disposición del contribuyente los datos que puedan facilitarle la confección de la declaración, sin
que la falta de recepción del mismo pueda exonerar al contribuyente del cumplimiento, en su caso, de presentar declaración.

El desarrollo reglamentario de este precepto se contiene en el artículo 64 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, en cuyo apartado 2 se dispone que el contribuyente podrá instar la rectificación del borrador recibido
cuando considere que han de añadirse datos personales o económicos no incluidos en el mismo o advierta que contiene datos
erróneos o inexactos y se habilita al Ministro de Economía y Hacienda para determinar el lugar, plazo, forma y
procedimiento para realizar dicha rectificación. 

Por lo que respecta a la configuración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como un impuesto cedido
parcialmente a las ComunidadesAutónomas, cabe señalar que desde el 1 de enero de 2009 la cesión parcial de este impuesto
tiene el límite máximo del 50 por 100, en virtud de lo establecido en el artículo 11 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, en la redacción dada al mismo por la Ley Orgánica 3/2009,
de 18 de diciembre, de modificación de la citada Ley Orgánica 8/1980. 

Sin embargo, en virtud de lo establecido en la disposición final quinta de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, las nuevas competencias normativas atribuidas a las citadas
Comunidades Autónomas en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y las modificaciones introducidas
en la normativa del mismo para adecuarlo al nuevo sistema de financiación sólo serán de aplicación a partir de 1 de enero
de 2010. En consecuencia, en el presente ejercicio las operaciones de liquidación del impuesto deben efectuarse aplicando
la normativa vigente a 31 de diciembre de 2009 basada en una cesión del impuesto del 33 por 100. Asimismo, el alcance
de las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas en el presente ejercicio es el contemplado en el artículo 38 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se
regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía. En uso de lo dispuesto en el citado artículo, las Comunidades Autónomas
de régimen común que a continuación se relacionan han aprobado las correspondientes deducciones autonómicas, que
podrán aplicar los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas residentes en sus respectivos
territorios en el ejercicio 2009: 

Comunidad Autónoma de Andalucía. Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos. 

Comunidad Autónoma de Aragón. Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de
tributos cedidos, cuya versión actualizada para el ejercicio 2009 se incluye en el Anexo I de la Ley 11/2008, de 29 de
diciembre, de medidas tributarias de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. Ley 6/2008, de 30 de diciembre, de medidas presupuestarias,
administrativas y tributarias de acompañamiento a los Presupuestos Generales para 2009. 

Comunidad Autónoma de Illes Balears. Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de medidas tributarias y
económico-administrativas, modificada por la Ley 1/2009, de 25 de febrero, de medidas tributarias para impulsar la actividad
económica en las Illes Balears. 

Comunidad Autónoma de Canarias. Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos
cedidos y Ley 13/2009, de 28 diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2010.

Comunidad Autónoma de Cantabria. Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, por el que se aprueba el texto
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refundido de la Ley de medidas fiscales en materia de tributos cedidos por el Estado. 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Ley 9/2008, de 4 de diciembre, de medidas en materia de tributos

cedidos. 
Comunidad Autónoma de Castilla y León. Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de septiembre, por el que se aprueba

el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos cedidos por el
Estado. 

Comunidad Autónoma de Cataluña. Ley 21/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas; Ley
31/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas; Ley 7/2004, de 16 de julio, de Medidas Fiscales y
Administrativas; Ley 21/2005, de 29 de diciembre, de medidas financieras; Ley 5/2007, de 4 de julio, de medidas fiscales
y financieras; Ley 16/2007, de 21 de diciembre, de presupuestos de la Generalitat de Cataluña para el año 2008; Decreto-ley
1/2008, de 1 de julio, de Medidas urgentes en materia fiscal y financiera, con las modificaciones introducidas por la Ley
16/2008, de 23 de diciembre, de medidas fiscales y financieras. 

Comunidad Autónoma de Extremadura. Decreto Legislativo 1/2006, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Tributos Cedidos
por el Estado, modificado por la Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2008. 

Comunidad Autónoma de Galicia. Ley 7/2002, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y de Régimen
Administrativo; Ley 14/2004, de 29 de diciembre, de medidas tributarias y de régimen administrativo y Ley 14/2006, de
28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2007. 

Comunidad de Madrid. Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas, modificada por la Ley
4/2009, de 20 de julio, de medidas fiscales contra la crisis económica. 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Ley 15/2002, de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias en materia
de Tributos Cedidos y Tasas Regionales; Ley 8/2004, de 28 de diciembre, de medidas administrativas, tributarias, de tasas
y de función pública; Ley 9/2005, de 29 de diciembre, de medidas tributarias en materia de tributos cedidos y tributos
propios año 2006, Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social para el año 2007,
Ley 11/2007, de 27 de diciembre, de medidas tributarias en materia de tributos cedidos y tributos propios, año 2008. 

Comunidad Autónoma de La Rioja. Ley 5/2008, de 23 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas para el
año 2009, modificada por la Ley 2/2009, de 23 de junio, de medidas urgentes de impulso a la actividad económica. 

Comunitat Valenciana. Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, modificada por la Ley 14/2007, de 26 de diciembre, de Medidas
Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera y de Organización de la Generalitat y por la Ley 16/2008, de 22 de
diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat. 

Debe indicarse, asimismo, que, de conformidad con lo establecido en el artículo 38.1.a) de la precitada Ley 21/2001,
de 27 de diciembre, la Comunidad de Madrid en su Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas;
la Comunidad Autónoma de La Rioja en su Ley 5/2008, de 23 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas para el
año 2009; la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en su Ley 7/2008, de 26 de diciembre, de medidas tributarias
y administrativas en materia de tributos cedidos, tributos propios y tasas regionales para el año 2009, y la Comunitat
Valenciana en su Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, actualizada para 2009 por la Ley 16/2008, de 22 de diciembre, de
medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat, han aprobado para el ejercicio
2009 las correspondientes escalas autonómicas diferenciadas de la escala complementaria contenida en el artículo 74 de la
Ley del Impuesto, que deberán aplicar los contribuyentes residentes en el territorio de dichas Comunidades Autónomas en
el citado ejercicio para determinar su cuota general autonómica. 

Por lo que se refiere a los porcentajes de deducción aplicables en el tramo autonómico de la deducción por inversión
en vivienda habitual a que se refiere el artículo 78 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, los contribuyentes residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cataluña y de
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears deberán aplicar los que correspondan de los establecidos en la normativa
específica de las citadas Comunidades Autónomas: Ley 31/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas,
modificado con efectos desde el 1 de enero de 2007 por la Ley 5/2007, de 4 julio, de Medidas fiscales y financieras, para
la primera, y Ley 1/2009, de 25 de febrero, de Medidas tributarias para impulsar la actividad económica en las Illes Balears,
para la segunda. 

En cumplimiento de las habilitaciones normativas a que anteriormente se ha hecho referencia, debe procederse a la
aprobación del modelo de declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que deben utilizar tanto los
contribuyentes obligados a declarar en el ejercicio 2009 por este impuesto como los contribuyentes no obligados a declarar
que soliciten la devolución derivada de la normativa del citado tributo que, en su caso, les corresponda. 

A este respecto, el modelo de declaración que se aprueba en la presente orden da respuesta a lo establecido en el
artículo 38.5 de la citada Ley 21/2001, de 27 de diciembre, en cuya virtud los modelos de declaración por el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas serán únicos, si bien en ellos deberán figurar debidamente diferenciados los aspectos
autonómicos, con el fin de hacer visible el carácter cedido del impuesto. 

Así, el modelo de declaración aprobado deberá ser utilizado por todos los contribuyentes, cualquiera que sea la
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Comunidad Autónoma de régimen común en la que hayan tenido su residencia en el ejercicio 2009, tanto si resultan
obligados a declarar como si no lo están y solicitan la devolución derivada de la normativa del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas que, en su caso, les corresponda. La experiencia gestora de las dos últimas campañas, en la que se
procedió a la aprobación de un solo modelo para la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
fundamentada en que las declaraciones presentadas se confeccionan en un porcentaje superior al 96 por 100 con la ayuda
de programas informáticos, aconseja mantener en la presente campaña la existencia de un único modelo de declaración por
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas al que deberá ajustarse el módulo de impresión de la declaración que
desarrolle la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Las novedades más relevantes del modelo de declaración aprobado en el anexo I de la presente orden tienen por objeto
reforzar la percepción del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como un tributo parcialmente cedido y mejorar
la visualización de los conceptos e importes en que se materializa dicha cesión. A tal efecto, se han reunido en la página 13
de la declaración todas las operaciones de liquidación, organizadas en dos columnas, expresivas de los importes, estatal y
autonómico, correspondientes a cada uno de los conceptos que integran el procedimiento liquidatorio del impuesto. Además,
el hecho de que las operaciones de liquidación en el presente ejercicio deban efectuarse tomando como referencia la
normativa vigente a 31 de diciembre de 2009 fundamentada en una cesión del 33 por 100, cuando el rendimiento del
impuesto que se cede en este mismo ejercicio alcanza el 50 por 100, ha demandado la creación de un nuevo apartado «O»
en la página 14 del modelo de declaración destinado a que el contribuyente, de acuerdo con lo establecido en el artículo
26.2.a).1.º y disposición transitoria primera de la citada Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema
de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican
determinadas normas tributarias, determine y tenga constancia del rendimiento del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas del ejercicio 2009 que corresponde a la Comunidad Autónoma en la que haya tenido su residencia, importe que, a
estos efectos, también figurará en la casilla correspondiente del modelo de confirmación del borrador de la declaración,
documento de ingreso o devolución, así como en el modelo de resumen de la declaración, documento de ingreso o
devolución. Ambas circunstancias han originado la incorporación de una nueva página 14 al modelo de declaración. 

También constituyen novedades del modelo de declaración la incorporación en las páginas 5, 6 y 7 de la nueva
reducción del rendimiento neto de las actividades económicas por mantenimiento o creación de empleo establecida en la
disposición adicional vigésima séptima de la Ley del Impuesto añadida, con efectos desde 1 de enero de 2009 y vigencia
indefinida, por el artículo 72 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010. 

Asimismo se modifica, en el apartado M de la página 12 dedicado a datos adicionales, la rúbrica sobre anualidades
por alimentos en favor de los hijos satisfechas por decisión judicial y se crea dentro de ésta una nueva casilla, en la que,
conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 3/2010, de 10 de marzo, por la que se aprueban medidas urgentes para
paliar los daños producidos por los incendios forestales y otras catástrofes naturales ocurridos en varias Comunidades
Autónomas, los titulares de explotaciones agrarias que perciban en 2009 indemnizaciones de seguros o de ayudas
contempladas en la citada Ley, pueden consignar, si optan por ello, la parte de la base liquidable general que se corresponda
con tales ayudas e indemnizaciones con el fin de que, para corregir la progresividad del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en 2009, y con carácter previo a la toma en consideración del mínimo personal y familiar, se aplique sobre
ella las escalas general y autonómica de manera separada al resto de la citada base. 

Además, para los contribuyentes que determinen el rendimiento neto de sus actividades económicas por el método
de estimación objetiva, las páginas 6 y 7 incorporan la reducción establecida en la disposición adicional primera de la Orden
EHA/99/2010, de 28 de enero, por la que se desarrollan para el año 2010 el método de estimación objetiva del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Se completan las novedades del modelo de declaración con la introducción de dos nuevas casillas en las páginas 1
y 2, la primera, para indicar si se ha producido cambio de domicilio desde la anterior declaración presentada sin haber
comunicado previamente dicho cambio y, la segunda, para que los contribuyentes que así lo deseen puedan manifestar su
voluntad de que la Agencia Estatal de Administración Tributaria ponga a su disposición el borrador de declaración o los
datos fiscales del ejercicio 2010 a través de su página en Internet, en lugar de que proceda a su envío por correo ordinario.

Finalmente, en el Anexo C del modelo de declaración que recoge las «Deducciones por incentivos y estímulos a la
inversión empresarial», se actualiza la relación de regímenes especiales de apoyo a acontecimientos de excepcional interés
público que en el ejercicio 2009 han dado derecho a tales deducciones. 

En la presente orden también debe procederse a regular los procedimientos de solicitud de borrador y de su remisión
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así como el de rectificación o modificación del borrador recibido y el
de confirmación o suscripción del mismo por el contribuyente. La regulación de estos procedimientos se completa con la
determinación del lugar, forma y plazo de presentación y de realización del ingreso que, en su caso, resulte del borrador de
declaración confirmado o suscrito por el contribuyente. La regulación de estos extremos se realiza, de acuerdo con la
experiencia gestora de las últimas campañas, potenciando en lo posible la utilización de los medios telemáticos o telefónicos.
Con el propósito de seguir facilitando a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, en la presente
orden se procede a mantener en su integridad el procedimiento utilizado en anteriores campañas para la domiciliación
bancaria en las entidades de crédito que actúen como colaboradoras en la gestión recaudatoria del pago de las deudas
tributarias resultantes de determinadas declaraciones o borradores de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. En concreto, la domiciliación bancaria sigue quedando reservada en el presente ejercicio únicamente a las
declaraciones que se presenten por vía telemática, a las que se efectúen a través de los servicios de ayuda prestados en las
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oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o las habilitadas a tal efecto por las Comunidades Autónomas
y Entidades Locales y que se presenten telemáticamente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así como a los
borradores de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas cuya confirmación o suscripción se realice
por medios telemáticos, telefónicos o en las oficinas antes citadas. 

Por último, con idéntico propósito de facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias,
se prevé la posibilidad de presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y confirmar o suscribir
el borrador de declaración en las oficinas de las Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas, en los
términos previstos en los convenios de colaboración que se suscriban entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria
y dichas Administraciones tributarias para la implantación de sistemas de ventanilla única tributaria. 

En su virtud, dispongo: 

Artículo 1. Obligación de declarar por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no
Residentes y sobre el Patrimonio, y en el artículo 61 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, los contribuyentes estarán obligados a presentar y suscribir
declaración por este Impuesto, con los límites y condiciones establecidos en dichos artículos. 

2. No obstante, no tendrán que declarar los contribuyentes que hayan obtenido en el ejercicio 2009 rentas procedentes
exclusivamente de las siguientes fuentes, en tributación individual o conjunta: 

a) Rendimientos íntegros del trabajo con el límite general de 22.000 euros anuales cuando procedan de un solo
pagador. Este límite también se aplicará cuando se trate de contribuyentes que perciban rendimientos procedentes de más
de un pagador y concurra cualquiera de las dos situaciones siguientes: 

1.ª Que la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores, por orden de cuantía, no superen en
su conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales. 

2.ª Que sus únicos rendimientos del trabajo consistan en las prestaciones pasivas a que se refiere el artículo 17.2.a)
de la Ley del Impuesto y la determinación del tipo de retención aplicable se hubiera realizado de acuerdo con el
procedimiento especial regulado en el artículo 89.A) del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
para los perceptores de este tipo de prestaciones. 

b) Rendimientos íntegros del trabajo con el límite de 11.200 euros anuales, cuando: 

1.º Procedan de más de un pagador, siempre que la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes
pagadores, por orden de cuantía, superen en su conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales. 

2.º Se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o anualidades por alimentos diferentes de las percibidas de
los padres, en virtud de decisión judicial previstas en el artículo 7, párrafo k) de la Ley del Impuesto. 

3.º El pagador de los rendimientos del trabajo no esté obligado a retener de acuerdo con lo previsto en el artículo 76
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

4.º Se perciban rendimientos íntegros del trabajo sujetos a tipo fijo de retención. 

c) Rendimientos íntegros del capital mobiliario y ganancias patrimoniales sometidos a retención o ingreso a cuenta,
con el límite conjunto de 1.600 euros anuales. 

d) Rentas inmobiliarias imputadas en virtud del artículo 85 de la Ley del Impuesto, rendimientos íntegros del capital
mobiliario no sujetos a retención derivados de Letras del Tesoro y subvenciones para la adquisición de viviendas de
protección oficial o de precio tasado, con el límite conjunto de 1.000 euros anuales. 

Tampoco tendrán que declarar los contribuyentes que obtengan exclusivamente rendimientos íntegros del trabajo, de
capital o de actividades económicas, así como ganancias patrimoniales, con el límite conjunto de 1.000 euros anuales y
pérdidas patrimoniales de cuantía inferior a 500 euros. 

A efectos de la determinación de la obligación de declarar en los términos anteriormente relacionados, no se tendrán
en cuenta las rentas exentas. 

3. Estarán obligados a declarar los contribuyentes que tengan derecho a deducción por inversión en vivienda, por
cuenta ahorro-empresa, por doble imposición internacional o que realicen aportaciones a patrimonios protegidos de las
personas con discapacidad, planes de pensiones, planes de previsión asegurados o mutualidades de previsión social, planes
de previsión social empresarial y seguros de dependencia que reduzcan la base imponible, cuando ejerciten tal derecho. 

4. Sin perjuicio de lo anterior, la presentación de la declaración será necesaria, en todo caso, para solicitar y obtener
devoluciones derivadas de la normativa del tributo. Tienen dicha consideración las que procedan por alguna de las siguientes
razones: 
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a) Por razón de las retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, correspondientes al ejercicio 2009. 

b) Por razón de las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes a que se refiere el párrafo d) del artículo 79
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

c) Por razón de las deducciones por maternidad y por nacimiento o adopción previstas, respectivamente, en los
artículos 81 y 81.bis de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
a los contribuyentes no obligados a presentar declaración sólo se les practicará la liquidación provisional a que se refiere
el artículo 102 de la Ley del Impuesto, cuando los datos facilitados por el contribuyente al pagador de rendimientos del
trabajo sean falsos, incorrectos o inexactos, y se hayan practicado, como consecuencia de ello, unas retenciones inferiores
a las que habrían sido procedentes. Para la práctica de esta liquidación provisional sólo se computarán las retenciones
efectivamente practicadas que se deriven de los datos facilitados por el contribuyente al pagador. 

Igualmente, cuando los contribuyentes no obligados a presentar declaración soliciten la devolución que corresponda
mediante la presentación de la oportuna autoliquidación o del borrador debidamente suscrito o confirmado, la liquidación
provisional que pueda practicar la Administración tributaria no podrá implicar a cargo del contribuyente ninguna obligación
distinta de la restitución de lo previamente devuelto más el interés de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 2. Aprobación del modelo de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

1. Se aprueba el modelo de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y los documentos de
ingreso o devolución, consistentes en: 

a) Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Modelo D-100, que se reproduce en el Anexo I
de la presente orden. 

b) Documentos de ingreso o devolución, que se reproducen en el Anexo II de la presente orden, con el siguiente
detalle: 

1.º Modelo 100. Documento de ingreso o devolución de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. El número de justificante que habrá de figurar en este documento será un número secuencial cuyos tres primeros
dígitos se corresponderán con el código 100. 

2.º Modelo 102. Documento de ingreso del segundo plazo de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. El número de justificante que habrá de figurar en este documento será un número secuencial cuyos tres
primeros dígitos se corresponderán con el código 102. 

2. Se aprueba el sobre de envío de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que figura en
el Anexo III de la presente orden. 

3. Se aprueban los siguientes modelos para la confirmación del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, ejercicio 2009, y para la presentación de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas que se efectúen a través de los servicios de ayuda prestados en las oficinas de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, en las de las Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y Ciudades con
Estatuto de Autonomía que hayan suscrito con la Agencia Estatal de Administración Tributaria un convenio de colaboración
para la implantación de sistemas de ventanilla única tributaria, así como en las habilitadas por las restantes Comunidades
Autónomas, Ciudades con Estatuto de Autonomía o Entidades Locales para la prestación del mencionado servicio de ayuda:

a) Modelo 100. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Ejercicio 2009. Confirmación del borrador de la
declaración. Documento de ingreso o devolución. Este modelo, que se reproduce en el Anexo IV, constará de dos
ejemplares, uno para el contribuyente y otro para la entidad colaboradora-Agencia Estatal de Administración Tributaria. El
número de justificante que debe figurar en este modelo será un número secuencial cuyos tres primeros dígitos se
corresponderán con el código 101 si el resultado de la declaración es a ingresar, y con el código 103 si el resultado de la
declaración es a devolver o negativo. 

b) Modelo 100. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Ejercicio 2009. Resumen de la declaración.
Documento de ingreso o devolución. Este modelo, que se reproduce en el Anexo V, constará de dos ejemplares, uno para
la Administración y otro para el contribuyente. 

4. Serán válidas las declaraciones y sus correspondientes documentos de ingreso o devolución suscritos por el
declarante que se presenten en los modelos que, ajustados a los contenidos de los modelos aprobados en este artículo, se
generen exclusivamente mediante la utilización del módulo de impresión desarrollado a estos efectos por la Agencia Estatal
de Administración Tributaria. Los datos impresos en estas declaraciones y en sus correspondientes documentos de ingreso
o devolución prevalecerán sobre las alteraciones o correcciones manuales que pudieran producirse sobre los mismos, por
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lo que éstas no producirán efectos ante la Administración tributaria. 
Las mencionadas declaraciones deberán presentarse en el sobre de retorno «Programa de ayuda», aprobado en la

Orden EHA/702/2006, de 9 de marzo, por la que se aprueban los modelos de declaración del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 2005, se establecen el procedimiento de remisión del
borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y las condiciones para su confirmación o
suscripción, se determinan el lugar, forma y plazos de presentación de los mismos, así como las condiciones generales y el
procedimiento para su presentación por medios telemáticos o telefónicos. 

Artículo 3. Procedimiento de solicitud del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 98 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, los contribuyentes podrán solicitar que la Administración tributaria les remita un
borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, siempre que obtengan rentas procedentes
exclusivamente de las siguientes fuentes: 

a) Rendimientos del trabajo. 
b) Rendimientos del capital mobiliario sujetos a retención o a ingreso a cuenta, así como los derivados de letras del

Tesoro. 
c) Imputación de rentas inmobiliarias siempre que procedan, como máximo, de dos inmuebles. 
d) Ganancias patrimoniales sometidas a retención o ingreso a cuenta, así como las subvenciones para la adquisición

de vivienda habitual. 

2. La solicitud del borrador de declaración deberá realizarse en el plazo comprendido entre los días 5 de abril y 23
de junio de 2010 a través de cualquiera de las siguientes vías: 

a) Mediante personación del contribuyente en cualquier Delegación o Administración de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, comunicando, a estos efectos, sus datos identificativos y aportando su Documento Nacional de
Identidad (DNI) o el Número de Identificación de Extranjeros (NIE). 

b) Por medios telefónicos, mediante llamada al Centro de Atención Telefónica, número 901 200 345, comunicando,
entre otros datos, su Número de Identificación Fiscal (NIF) y el importe de la casilla 698 de la declaración del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio 2008. A tal fin, la Agencia Estatal de Administración
Tributaria adoptará las medidas de control precisas que permitan garantizar la identidad de la persona o personas que
solicitan el borrador de declaración, así como, en su caso, la conservación de los datos comunicados. 

c) Por medios telemáticos, a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en
Internet, en la dirección «https://www.agenciatributaria.gob. es», haciendo constar el contribuyente, entre otros datos, su
Número de Identificación Fiscal (NIF) y el importe de la casilla 698 de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas correspondiente al ejercicio 2008. En el supuesto de solicitud de una unidad familiar compuesta por ambos
cónyuges, deberá hacerse constar también Número de Identificación Fiscal (NIF) del cónyuge. También podrá utilizarse esta
vía mediante la correspondiente firma o firmas electrónicas, en cuyo caso no será preciso hacer constar el importe de la
citada casilla 698. 

3. También podrá solicitarse el borrador de declaración en las oficinas de las Administraciones tributarias de las
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que hayan suscrito con la Agencia Estatal de
Administración Tributaria un convenio de colaboración para la implantación del sistema de ventanilla única tributaria, en
los términos previstos en dicho convenio. 

4. No precisarán efectuar la solicitud de borrador de declaración, en los términos señalados en el apartado 2 de este
artículo, los contribuyentes que ya hubieran efectuado la correspondiente solicitud de borrador en la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio 2008, ni los contribuyentes que confirmaron
el borrador de declaración por el citado impuesto correspondiente al ejercicio 2008. 

Artículo 4. Solicitudes de borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas improcedentes. 

1. En el supuesto que, de los datos y antecedentes obrantes en poder de la Administración tributaria, se ponga de
manifiesto el incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos para la solicitud del borrador de declaración en
el artículo 98.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así
como cuando la Administración tributaria carezca de la información necesaria para la elaboración del borrador de la
declaración, en los términos establecidos en el apartado 2 del citado artículo, la Administración tributaria pondrá a
disposición del contribuyente los datos que puedan facilitar la confección de la declaración por el citado impuesto. 

2. En cualquier caso, la falta de recepción del borrador de declaración no exonerará al contribuyente de su obligación
de declarar. En estos supuestos, la declaración deberá presentarse en el plazo, lugar y forma establecidos por el Ministro
de Economía y Hacienda con carácter general. 
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Artículo 5. Procedimiento de remisión del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

1. La Agencia Estatal de Administración Tributaria remitirá el borrador de la declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas a los contribuyentes que lo hayan solicitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3 anterior y
cuyas rentas sean exclusivamente las señaladas en el apartado 1 del citado artículo. 

Tratándose de contribuyentes que estuviesen suscritos al servicio de alertas a móviles de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, la puesta a disposición del borrador solicitado se efectuará comunicando al contribuyente su
emisión mediante mensaje SMS, así como la referencia que le permita acceder al mismo por Internet. 

A los contribuyentes abonados a la notificación telemática se les remitirán los resultados de su borrador a su dirección
electrónica única. 

2. El borrador de declaración contendrá, al menos, los siguientes documentos: 

a) El borrador de la declaración propiamente dicho y la relación de los datos fiscales que han servido de base para
su cálculo. 

b) El modelo 100 de confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución, a que se refiere
el párrafo a) del apartado 3 del artículo 2 anterior. 

No obstante lo anterior, en los supuestos en que de los datos y antecedentes obrantes en poder de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria se ponga de manifiesto la existencia de datos personales incompletos o la falta de datos
personales o económicos necesarios para la elaboración completa del borrador de declaración, se remitirá un borrador de
declaración pendiente de modificar sin que, por tal motivo, se incorpore, además, el modelo 100 de confirmación del
borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución. En estos casos, el contribuyente podrá instar la modificación
del borrador recibido en los términos establecidos en el artículo 6 siguiente. En caso contrario, deberá proceder a la
presentación de la correspondiente declaración. 

También se remitirá un borrador pendiente de modificar y, en consecuencia, sin el modelo 100 de confirmación del
borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución, a aquellos contribuyentes no obligados a declarar cuyo
borrador arroje como resultado una cantidad a ingresar. 

En todo caso, la falta de recepción del borrador de declaración no exonerará al contribuyente de su obligación de
presentar declaración. 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 98.2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, cuando la Administración tributaria carezca de la información necesaria para la
elaboración del borrador de declaración, pondrá a disposición del contribuyente los datos fiscales que puedan facilitarle la
confección de la declaración por este impuesto. 

La falta de recepción de los datos fiscales no exonerará al contribuyente de su obligación de presentar declaración.

Artículo 6. Procedimiento de modificación del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 64.2 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
el contribuyente podrá instar la modificación del borrador de declaración por este impuesto recibido cuando considere que
han de añadirse datos personales o económicos no incluidos en el mismo o advierta que contiene datos erróneos o inexactos.
En ningún caso, la modificación del borrador de declaración podrá suponer la inclusión de rentas distintas de las enumeradas
en el apartado 1 del artículo 3 anterior. 

La solicitud de modificación del borrador de declaración, que determinará en todo caso la elaboración por la
Administración tributaria de un nuevo borrador de declaración con su correspondiente modelo de confirmación, documento
de ingreso o devolución, podrá realizarse a través de alguna de las siguientes vías: 

a) Mediante personación en cualquier Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, aportando, el contribuyente para acreditar su identidad, entre otros datos, su Número de Identificación Fiscal
(NIF), el NIF del cónyuge en los supuestos de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, así como el número
de referencia del borrador de declaración recibido. 

b) Por medios telefónicos, mediante llamada al número 901 200 345, comunicando el contribuyente su Número de
Identificación Fiscal (NIF), el NIF del cónyuge en los supuestos de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges,
así como el número de referencia del borrador de declaración recibido. A estos efectos, por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria se adoptarán las medidas de control precisas que permitan garantizar la identidad de los
contribuyentes que efectúan la solicitud de modificación del borrador de declaración. 

c) Por medios telemáticos, en la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet en
la dirección https://www.agenciatributaria.gob.es, haciendo contar el contribuyente su Número de Identificación Fiscal
(NIF), el NIF del cónyuge en los supuestos de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, así como el número
de referencia del borrador de declaración. En este caso, la Agencia Estatal de Administración Tributaria adoptará el
correspondiente protocolo de seguridad que permita garantizar la identidad de los contribuyentes que efectúan la solicitud
de modificación del borrador de declaración. 
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También podrá utilizarse esta vía mediante la firma electrónica incorporada al Documento Nacional de Identidad
(DNI) electrónico o basada en los certificados electrónicos a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 16 de la
presente orden. 

2. Asimismo, podrá solicitarse la modificación del borrador de la declaración en las oficinas de las Administraciones
tributarias de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que hayan suscrito con la Agencia Estatal
de Administración Tributaria un convenio de colaboración para la implantación del sistema de ventanilla única tributaria,
en los términos previstos en dicho convenio. 

3. El contribuyente podrá modificar directamente la asignación tributaria a la Iglesia Católica y/o la asignación de
cantidades a fines sociales, así como los datos del identificador único de la cuenta a la que deba realizarse, en su caso, la
devolución (Código Cuenta Cliente), que a tal efecto figuren en el modelo de confirmación del borrador de la declaración,
documento de ingreso o devolución, sin necesidad de instar la modificación del borrador recibido en los términos
comentados en el apartado 1 anterior de este mismo artículo. 

4. Cuando el contribuyente considere que el borrador de declaración recibido no refleja su situación tributaria a efectos
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y no opte por instar la modificación de aquél en los términos establecidos
en este artículo, deberá presentar la correspondiente declaración en el plazo, forma y lugar establecidos en esta orden. 

Artículo 7. Procedimiento de suscripción o confirmación del borrador de la declaración del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, cuando el contribuyente considere que el borrador de la declaración refleja su situación
tributaria a efectos de este impuesto podrá suscribirlo o confirmarlo, sin necesidad de adherir las etiquetas identificativas
que suministra la Agencia Estatal de Administración Tributaria, teniendo el mismo, en este caso, la consideración de
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a todos los efectos. 

La confirmación o suscripción del borrador de declaración remitido por la Administración tributaria podrá efectuarse,
cualquiera que sea su resultado, a ingresar, a devolver o negativo, o la vía utilizada para su confirmación o suscripción, a
partir del día 5 de abril y hasta el día 30 de junio de 2010, ambos inclusive. Sin embargo, en el supuesto de que el resultado
del borrador de declaración arroje una cantidad a ingresar y su pago se domicilie en cuenta en los términos establecidos en
el artículo 13 siguiente, la confirmación o suscripción del mismo no podrá realizarse con posterioridad al día 25 de junio
de 2010. 

2. No podrán suscribir ni confirmar el borrador de declaración en los términos anteriormente comentados los
contribuyentes que se encuentren en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Los contribuyentes que hubieran obtenido rentas exentas con progresividad en virtud de convenios para evitar la
doble imposición suscritos por España. 

b) Los contribuyentes que compensen partidas negativas de ejercicios anteriores. 
c) Los contribuyentes que pretendan regularizar situaciones tributarias procedentes de declaraciones anteriormente

presentadas. 
d) Los contribuyentes que tengan derecho a la deducción por doble imposición internacional y ejerciten tal derecho.

3. Confirmación o suscripción del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas con
resultado a ingresar, cuando el contribuyente no opte por la domiciliación bancaria en entidad colaboradora como medio
de pago de la totalidad del importe resultante o, en su caso, del correspondiente al primer plazo. 

En estos casos, la confirmación o suscripción del borrador de declaración, su presentación y la realización del ingreso
se efectuará por alguno de los siguientes medios: 

a) En las oficinas de las entidades de crédito que actúen como colaboradoras en la gestión recaudatoria (Bancos, Cajas
de Ahorro o Cooperativas de crédito) sitas en territorio español, incluso cuando el ingreso se efectúe fuera del plazo
establecido en el apartado 1 anterior de este mismo artículo, mediante el modelo de confirmación del borrador de la
declaración, documento de ingreso o devolución, debidamente suscrito por el contribuyente, o por los contribuyentes en el
supuesto de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, en el que se deberá hacer constar, en su caso, el
identificador único de la cuenta (Código Cuenta Cliente), así como las opciones de fraccionamiento del pago y domiciliación
del segundo plazo. 

b) En los cajeros automáticos, banca electrónica, banca telefónica o a través de cualquier otro sistema de banca no
presencial, de aquellas entidades de crédito colaboradoras en la gestión recaudatoria que así lo hayan establecido, al amparo
del correspondiente protocolo de seguridad. A estos efectos, el contribuyente deberá facilitar, entre otros datos, su Número
de Identificación Fiscal (NIF), así como el número de justificante del modelo de confirmación del borrador de la declaración,
documento de ingreso o devolución. En el supuesto de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, deberá
comunicarse también el NIF del cónyuge. 

La entidad colaboradora entregará posteriormente al contribuyente justificante de la presentación e ingreso realizados,
de acuerdo con las especificaciones recogidas en el Anexo VI, que servirá como documento acreditativo tanto de la
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presentación e ingreso realizados como de las opciones de fraccionamiento del pago y domiciliación del segundo plazo, en
su caso, realizadas por el contribuyente. 

c) Por medios telemáticos a través de Internet. En este caso, el contribuyente deberá tener instalado en el navegador
el correspondiente sistema de firma electrónica, bien sea el incorporado al Documento Nacional de Identidad (DNI)
electrónico o el basado en los certificados electrónicos a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 16 siguiente.
Tratándose de declaraciones conjuntas formuladas por ambos cónyuges, los dos deberán disponer de la correspondiente
firma electrónica. 

El procedimiento a seguir será el siguiente: 

1.º El declarante deberá conectarse con la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria a través
de Internet o de cualquier otra vía equivalente que permita la conexión, en la dirección https://www.agenciatributaria.gob.es.
A continuación, cumplimentará en el formulario correspondiente el identificador único de la cuenta (Código Cuenta Cliente)
y, en su caso, las opciones de fraccionamiento del pago y domiciliación del segundo plazo. 

2.º Una vez efectuado el ingreso en la entidad colaboradora, la Agencia Estatal de Administración Tributaria devolverá
en pantalla los datos del modelo de confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución,
validado con un código seguro de verificación de 16 caracteres en el que constará, además de la fecha y hora de la
presentación, el fraccionamiento del pago y, en su caso, la domiciliación del segundo plazo. 

4. Confirmación o suscripción del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas con
resultado a ingresar, cuando el contribuyente opte por la domiciliación bancaria en entidad colaboradora como medio de
pago del importe resultante o, en su caso, del correspondiente al primer plazo a que se refiere el artículo 13 siguiente. 

En estos casos, la confirmación o suscripción del borrador de declaración, su presentación y la realización del ingreso
se efectuará por alguno de los siguientes medios: 

a) Por medios telemáticos a través de Internet. En este caso, el declarante deberá hacer constar, entre otros datos, su
Número de Identificación Fiscal (NIF) y el número de referencia de su borrador. En el supuesto de declaración conjunta
formulada por ambos cónyuges, deberá hacerse constar también el Número de Identificación Fiscal (NIF) del cónyuge.
Alternativamente, podrá utilizarse esta vía mediante la firma electrónica incorporada al Documento Nacional de Identidad
(DNI) electrónico o basada en los certificados electrónicos a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 16 siguiente.

El procedimiento a seguir será el siguiente: 

1.º El declarante deberá conectarse con la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria a través
de Internet o de cualquier otra vía equivalente que permita la conexión, en la dirección: https://www.agenciatributaria.gob.es.
A continuación, cumplimentará el identificador único de la cuenta (Código Cuenta Cliente) y, en su caso, las opciones de
fraccionamiento del pago y la domiciliación bancaria, en el formulario. 

2.º Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria devolverá en pantalla el modelo
de confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución, validado con un código seguro de
verificación de 16 caracteres en el que constará, además de la fecha y hora de la presentación de la declaración, la orden de
domiciliación efectuada y, en su caso, la opción de fraccionamiento de pago elegida por el contribuyente. 

b) Por medios telefónicos, mediante llamada al número 901 200 345. A tal efecto, el contribuyente deberá comunicar,
entre otros datos, su Número de Identificación Fiscal (NIF), el número de referencia del borrador de la declaración, así como
el identificador único de la cuenta (Código Cuenta Cliente) en el que desee efectuar la citada domiciliación. En el supuesto
de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, deberá comunicarse también el NIF del cónyuge. A estos efectos,
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria se adoptarán las medidas de control precisas que permitan garantizar
la identidad de los contribuyentes que efectúan la comunicación y la suscripción 
o confirmación del borrador de declaración. 

La Administración tributaria remitirá posteriormente al contribuyente el documento acreditativo correspondiente a
la declaración presentada en el que constará la orden de domiciliación efectuada y, en su caso, la opción de fraccionamiento
de pago elegida por el contribuyente. 

c) En las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así como en las oficinas habilitadas por las
Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto de Autonomía y Entidades Locales para la confirmación del borrador de
declaración y su inmediata transmisión telemática. A tal efecto, el contribuyente deberá presentar debidamente suscrito el
modelo de confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución, en el que constarán los datos
relativos a la orden de domiciliación bancaria en entidad colaboradora del importe resultante o, en su caso, del
correspondiente al primer plazo. 

Al contribuyente se le entregará su ejemplar del «Modelo 100. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Ejercicio 2009. Confirmación del borrador de la declaración. Documento de ingreso o devolución», debidamente sellado
como justificante de la presentación realizada.

5. Confirmación o suscripción del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas con
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resultado a devolver o negativo. 
En estos casos, la confirmación o suscripción del borrador de declaración, su presentación, así como la solicitud de

la devolución o, en su caso, la renuncia a la misma se efectuará por alguno de los siguientes medios: 

a) En cualquier oficina sita en territorio español de la entidad de crédito que actúe como colaboradora en la gestión
recaudatoria en la que se desee recibir el importe de la devolución. En estos supuestos, deberá presentarse el modelo de
confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución, debidamente suscrito por el contribuyente
o contribuyentes en el supuesto de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges. 

No obstante lo anterior, no podrá efectuarse en las oficinas de las entidades de crédito que actúen como colaboradoras
en la gestión recaudatoria la confirmación o suscripción del borrador de las declaraciones cuyo resultado sea negativo o
aquellas en las que, siendo su resultado a devolver, el contribuyente renuncie a la devolución. 

b) En los cajeros automáticos, banca electrónica, banca telefónica o a través de cualquier otro sistema de banca no
presencial, de aquellas entidades de crédito colaboradoras en la gestión recaudatoria que así lo hayan establecido, en la que
se desee recibir el importe de la devolución, al amparo del correspondiente protocolo de seguridad. A tal efecto, el
contribuyente deberá hacer constar, entre otros datos, su Número de Identificación Fiscal (NIF), así como el número de
justificante del modelo de confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución. En el supuesto
de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, deberá hacerse constar también el NIF del cónyuge. 

En los casos señalados en los párrafos a) y b) anteriores, la entidad colaboradora entregará al contribuyente justificante
de la presentación de la declaración, de acuerdo con las especificaciones que correspondan de las recogidas en el Anexo VI
de esta orden, que servirá como documento acreditativo de dicha operación. 

No obstante lo anterior, no podrá utilizarse esta vía para la confirmación del borrador de la declaración en aquellos
supuestos en que el resultado de la declaración sea negativo o cuando el contribuyente renuncie a la devolución. 

c) Por medios telefónicos, mediante llamada al número 901 200 345, comunicando el contribuyente, entre otros datos,
su Número de Identificación Fiscal (NIF) y el número de referencia del borrador de la declaración o, en su caso, el número
de justificante del mismo. En el supuesto de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, deberá comunicarse
también el NIF del cónyuge. Realizada la presentación, la Agencia Estatal de Administración Tributaria devolverá el código
justificante de su presentación. A estos efectos, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria se adoptarán las medidas
de control precisas que permitan garantizar la identidad de los contribuyentes que efectúan la comunicación y la
confirmación del borrador de declaración. 

La Administración tributaria remitirá posteriormente al contribuyente el documento acreditativo de la declaración
presentada. 

d) Por vía telemática a través de los siguientes medios: 

1.º Por Internet, en la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la dirección
https://www.agenciatributaria.gob.es, haciendo constar el contribuyente, entre otros datos, su Número de Identificación
Fiscal (NIF) y el número de referencia de su borrador. En el supuesto de declaración conjunta formulada por ambos
cónyuges, deberá hacerse constar también el Número de Identificación Fiscal (NIF) del cónyuge. Alternativamente, podrá
utilizarse esta vía mediante la utilización de sistemas de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de Identidad
(DNI) electrónico o basados en los certificados electrónicos a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 16
siguiente. 

Si la presentación es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria devolverá en pantalla los datos del
modelo de confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución, validado con un código seguro
de verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora de presentación, que el contribuyente deberá imprimir y
conservar. 

2.º Mediante mensaje SMS dirigido a tal efecto a la Agencia Estatal de Administración Tributaria. El contribuyente
hará constar, entre otros datos, su Número de Identificación Fiscal (NIF) y el número de justificante del modelo
confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución. En el supuesto de declaración conjunta
formulada por ambos cónyuges, deberá comunicarse también el NIF del cónyuge. 

La Agencia Estatal de Administración Tributaria devolverá mensaje SMS al contribuyente, aceptando la confirmación
del borrador de la declaración efectuada junto con un código de 16 caracteres que deberá conservar. La Administración
tributaria remitirá posteriormente al contribuyente el documento acreditativo de la declaración presentada. 

En caso de no aceptarse la confirmación, la Agencia Estatal de Administración Tributaria enviará un mensaje SMS
al contribuyente comunicando dicha circunstancia e indicando el error que haya existido. 

No se podrá utilizar esta vía para confirmar aquellos borradores de declaración cuyo resultado sea a devolver y el
contribuyente renuncie a la devolución a favor del Tesoro Público. 

e) En cualquier oficina de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así como en las oficinas habilitadas por
las Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto de Autonomía y Entidades Locales para la confirmación del borrador
de declaración y su inmediata transmisión telemática. En estos supuestos, el contribuyente deberá presentar debidamente
suscrito el modelo de confirmación del borrador de declaración, documento de ingreso o devolución. 
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f) En las oficinas de las Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de
Autonomía que hayan suscrito con la Agencia Estatal de Administración Tributaria un convenio de colaboración para la
implantación de sistemas de ventanilla única tributaria, en los términos previstos en dicho convenio. 

6. Al suscribir o confirmar el borrador de declaración, los contribuyentes podrán manifestar su opción por la
asignación tributaria a la Iglesia Católica, por la asignación de cantidades a fines sociales, por ambas asignaciones o por
ninguna de ellas o, en su caso, modificar las que a tal efecto figuren en el modelo de confirmación del borrador de la
declaración, documento de ingreso o devolución, sin necesidad de instar el procedimiento de modificación del borrador de
declaración regulado en el artículo 6 anterior. 

Asimismo, en los supuestos contemplados en los párrafos a), b), c), d.1.º), e) y f) del apartado 5 del presente artículo,
los contribuyentes, al suscribir o confirmar el borrador de declaración, podrán aportar los datos del identificador único de
la cuenta a la que debe realizarse la devolución (Código Cuenta Cliente) o, en su caso, modificar los que a tal efecto figuren
en el modelo de confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución, sin necesidad de instar
el procedimiento de modificación del borrador de declaración regulado en el artículo 6 anterior. 

7. Los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que tengan su residencia habitual en el
extranjero y aquellos que se encuentren fuera del territorio nacional durante el plazo a que se refiere el artículo 8 de esta
orden, podrán confirmar el borrador de declaración así como, en su caso, realizar el ingreso o solicitar la devolución por los
medios no presenciales a que se refieren las letras b) y c) del apartado 3; a) y b) del apartado 4 y b), c) y d) del apartado 5
de este artículo. 

Artículo 8. Plazo de presentación de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

El plazo de presentación de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, cualquiera que sea
el resultado de las mismas, será el comprendido entre los días 3 de mayo y 30 de junio de 2010, ambos inclusive, sin
perjuicio del plazo de confirmación del borrador establecido en el artículo 7 anterior. 

Artículo 9. Forma de presentación de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

1. Las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como el correspondiente documento de
ingreso o devolución, se presentarán con arreglo a los modelos que correspondan de los aprobados en el artículo 2 de esta
orden, incluidos los generados informáticamente mediante la utilización del módulo de impresión desarrollado por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, firmados por el declarante y debidamente cumplimentados todos los datos
que le afecten de los recogidos en el mismo. 

En el caso de declaración conjunta por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la declaración será suscrita
y presentada por los miembros de la unidad familiar mayores de edad que actuarán en representación de los menores y de
los mayores incapacitados judicialmente integrados en ella, en los términos del artículo 45 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria. 

2. Las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que, en su caso, se efectúen a través de los
servicios de ayuda prestados en las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sea cual sea su resultado,
podrán presentarse, a opción del contribuyente, en dicho acto en las citadas oficinas para su inmediata transmisión telemática
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

No obstante lo anterior, tratándose de declaraciones cuyo resultado sea una cantidad a ingresar, su presentación estará
condicionada a que el contribuyente proceda en dicho acto a la domiciliación bancaria de la totalidad del ingreso resultante
o del primer plazo, en las que el contribuyente ha optado por el fraccionamiento del pago, en los términos establecidos en
el artículo 13 siguiente. 

También podrán presentarse de esta forma y con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior las declaraciones de
cónyuges no separados legalmente en las que uno de ellos solicite la suspensión del ingreso y el otro manifieste la renuncia
al cobro de la devolución, cualquiera que sea el resultado final de sus declaraciones, a ingresar, a devolver o negativo. 

A tal efecto, una vez confeccionada la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se entregarán
al contribuyente impresos el ejemplar para el interesado de su declaración, así como dos ejemplares, para la Administración
y para el interesado, del resumen de la declaración-documento de ingreso o devolución, ajustado al modelo 100 aprobado
en la letra b) del apartado 3 del artículo 2 anterior. 

La entrega en las citadas oficinas del ejemplar para la Administración del modelo 100, resumen de la
declaración-documento de ingreso o devolución, debidamente firmado por el contribuyente y en el que constarán los datos
relativos a la domiciliación del ingreso y, en caso de fraccionamiento, las opciones de pago del segundo plazo o, en su caso,
los correspondientes a la solicitud de la devolución por transferencia o renuncia a la misma, tendrá la consideración de
presentación de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a todos los efectos. 
A continuación, se entregará al contribuyente otra hoja en la que, además de dichos datos, se dejará constancia de la
transmisión de la declaración a través de la Intranet de la Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante un código
seguro de verificación de 16 caracteres. 

Este procedimiento podrá ser igualmente aplicable a las declaraciones efectuadas en las oficinas habilitadas por las
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Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto de Autonomía y Entidades Locales, para la prestación del mencionado
servicio de ayuda y que se presenten en las mismas para su inmediata transmisión telemática a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria. 

También se aplicará este procedimiento a las declaraciones efectuadas en las oficinas de las Administraciones
tributarias de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que hayan suscrito con la Agencia Estatal
de Administración Tributaria un convenio de colaboración para la implantación de sistemas de ventanilla única tributaria,
en los términos previstos en dicho convenio. 

Artículo 10. Utilización de las etiquetas identificativas en las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. 

1. Las etiquetas identificativas suministradas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria únicamente deberán
adherirse, en los espacios reservados al efecto, en las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que
se confeccionen manualmente en el impreso oficialmente aprobado en la presente orden, así como en las que se generen por
medios informáticos sin utilizar el módulo de impresión desarrollado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
y que se presenten en entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorro o Cooperativas de crédito). 

En estos casos, cuando no se disponga de etiquetas identificativas, deberá consignarse el Número de Identificación
Fiscal (NIF) en el espacio reservado al efecto, acompañando a los «Ejemplares para la Administración» fotocopia del
documento acreditativo de dicho número. En el caso de declaración conjunta por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas correspondiente a una unidad familiar integrada por ambos cónyuges, cada uno de ellos deberá adherir sus
correspondientes etiquetas identificativas en los espacios reservados al efecto. Si alguno de los cónyuges o ambos carecen
de etiquetas identificativas, deberán consignar el respectivo Número de Identificación Fiscal (NIF), en los espacios
reservados al efecto, acompañando a los «Ejemplares para la Administración» fotocopia o fotocopias del respectivo
documento acreditativo de dicho número. 

2. No obstante, no será preciso adjuntar fotocopia del documento acreditativo del Número de Identificación Fiscal
(NIF) cuando se trate de declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas confeccionadas manualmente
en el impreso oficialmente aprobado en la presente orden o generadas por medios informáticos sin utilizar el módulo de
impresión desarrollado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que resulten a devolver, con solicitud de
devolución o renuncia a la misma, o negativas, que se presenten personalmente, previa acreditación suficiente de la identidad
del declarante o declarantes, en las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o en las oficinas de las
Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que hayan suscrito con
la Agencia Estatal de Administración Tributaria un convenio de colaboración para la implantación de sistemas de ventanilla
única tributaria. 

Artículo 11. Documentación adicional que debe acompañar a la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. 

1. Los contribuyentes a quienes sea de aplicación la imputación de rentas en el régimen de transparencia fiscal
internacional a que se refiere el artículo 91 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, deberán presentar conjuntamente con la declaración de dicho impuesto los siguientes datos relativos
a la entidad no residente en territorio español: 

a) Nombre o razón social y lugar del domicilio social. 
b) Relación de administradores. 
c) Balance y cuenta de pérdidas y ganancias. 
d) Importe de las rentas positivas que deban ser imputadas. 
e) Justificación de los Impuestos satisfechos respecto de la renta positiva que deba ser imputada. 

2. Los contribuyentes que, al amparo de lo establecido en el apartado 10 del artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de
julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, hayan efectuado en el período impositivo inversiones
anticipadas de futuras dotaciones a la reserva para inversiones en Canarias, deberán presentar conjuntamente con la
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas comunicación de la citada materialización y su sistema de
financiación. 

3. Los contribuyentes que, al amparo de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 14.2.b) de esta orden, soliciten
la devolución mediante cheque nominativo del Banco de España deberán presentar conjuntamente con la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas escrito conteniendo dicha solicitud. 

4. Los citados documentos o escritos y, en general, cualesquiera otros no contemplados expresamente en los propios
modelos de declaración que deban acompañarse a ésta podrán presentarse junto a la misma en su correspondiente sobre de
envío. También podrán presentarse en forma de documentos electrónicos a través del registro electrónico de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con la Resolución de 28 de diciembre de 2009, de la Presidencia de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se crea la sede electrónica y se regulan los registros electrónicos
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de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
La utilización del registro electrónico general mencionado tendrá carácter obligatorio en aquellos supuestos en los

que el contribuyente desee efectuar la presentación de su declaración por vía telemática. 

Artículo 12. Fraccionamiento del pago resultante de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.2 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
sin perjuicio de la posibilidad de aplazamiento o fraccionamiento del pago prevista en el artículo 65 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria y desarrollado en los artículos 44 y siguientes del Reglamento General de Recaudación,
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, los contribuyentes podrán fraccionar, sin interés ni recargo alguno,
el importe de la deuda tributaria resultante de su declaración, ya consista ésta en una autoliquidación o en el borrador de
declaración debidamente suscrito o confirmado, en dos partes: la primera, del 60 por 100 de su importe, en el momento de
presentar la declaración, y la segunda, del 40 por 100 restante, hasta el día 5 de noviembre de 2010, inclusive. 

En los supuestos en que, al amparo de lo establecido en el artículo 97.6 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre,
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la solicitud de suspensión del ingreso de la deuda tributaria
resultante de la declaración realizada por un cónyuge no alcance la totalidad de dicho importe, el resto de la deuda tributaria
podrá fraccionarse en los términos establecidos en el párrafo anterior. 

En todo caso, para disfrutar de este beneficio será necesario que el borrador de la declaración debidamente suscrito
o confirmado o la autoliquidación se presenten dentro de los plazos establecidos, respectivamente, en los artículos 7.1 y 8
de esta orden. No podrá fraccionarse, según el procedimiento establecido en este artículo, el ingreso de las autoliquidaciones
complementarias. 

Artículo 13. Pago de las deudas tributarias resultantes de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas mediante domiciliación bancaria. 

1. Los contribuyentes que opten por fraccionar el pago de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas podrán utilizar como medio de pago del 40 por 100 correspondiente al segundo plazo la domiciliación bancaria en
la entidad de crédito que actúe como colaboradora en la gestión recaudatoria en la que efectúen el ingreso del primer plazo.
En virtud de la orden de adeudo en cuenta efectuada por el contribuyente, la entidad colaboradora procederá, en su caso,
el 5 de noviembre de 2010 a cargar en cuenta el importe del segundo plazo, ingresándolo en los plazos establecidos en la
cuenta restringida de colaboración en la recaudación de los tributos. Posteriormente, la entidad colaboradora remitirá al
contribuyente justificante del ingreso realizado, de acuerdo con las especificaciones recogidas en el apartado 2 del artículo
3 de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el
servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que servirá como
documento acreditativo del ingreso efectuado en el Tesoro Público. 

Los contribuyentes que, al fraccionar el pago, no deseen domiciliar el segundo plazo en entidad colaboradora, deberán
efectuar, directamente o por vía telemática, el ingreso de dicho plazo en cualquier oficina situada en territorio español de
estas entidades (Bancos, Cajas de Ahorro o Cooperativas de crédito) hasta el día 5 de noviembre de 2010, inclusive,
mediante el modelo 102. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, los contribuyentes que efectúen la presentación telemática de la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o cuyas declaraciones se realicen a través de los servicios de ayuda prestados
en las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en las de las Administraciones tributarias de las
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que hayan suscrito con la Agencia Estatal de
Administración Tributaria un convenio de colaboración para la implantación de sistemas de ventanilla única tributaria, y
en las habilitadas a tal efecto por las restantes Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto de Autonomía y Entidades
Locales, para su inmediata transmisión telemática, así como los que efectúen la confirmación o suscripción del borrador de
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por medios telemáticos, telefónicos o en las oficinas antes
citadas, podrán utilizar como medio de pago de las deudas tributarias resultantes de las mismas la domiciliación bancaria
en la entidad de crédito que actúe como colaboradora en la gestión recaudatoria (Banco, Caja de Ahorro o Cooperativa de
crédito) sita en territorio español en la que se encuentre abierta a su nombre la cuenta en la que se domicilia el pago. 

En el supuesto de que el contribuyente opte por el fraccionamiento del pago del ingreso resultante de la declaración
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y por la domiciliación, tanto del primero como del segundo plazo, esta
última deberá efectuarse en la misma entidad y cuenta en la que se domicilió el primer plazo. 

3. La domiciliación bancaria de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a que se refiere
el apartado anterior podrá realizarse desde el día 3 de mayo hasta el 25 de junio de 2010, ambos inclusive. Todo ello sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7.1 anterior en relación con el inicio del plazo de domiciliación del pago resultante
del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas remitido por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria. 

4. La Agencia Estatal de Administración Tributaria comunicará la orden u órdenes de domiciliación bancaria del
contribuyente a la entidad colaboradora señalada, la cual procederá, en su caso, el día 30 de junio de 2010 a cargar en cuenta
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el importe domiciliado, ya sea la totalidad de la deuda tributaria o el importe correspondiente al primer plazo, ingresándolo
en los plazos establecidos en la cuenta restringida de colaboración en la recaudación de los tributos. Posteriormente, la citada
entidad remitirá al contribuyente justificante del ingreso realizado, de acuerdo con las especificaciones recogidas en el
apartado 2 del artículo 3 de la citada Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, que servirá como documento acreditativo del
ingreso efectuado en el Tesoro Público. 

De forma análoga, en el supuesto de que el contribuyente hubiese procedido también a la domiciliación del segundo
plazo, la entidad colaboradora procederá, en su caso, el día 5 de noviembre de 2010 a cargar en cuenta dicho importe y a
ingresarlo en los plazos establecidos en la cuenta restringida de colaboración en la recaudación de los tributos, remitiendo
al contribuyente justificante del ingreso realizado, de acuerdo con las especificaciones recogidas en el apartado 2 del artículo
3 de la citada Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, que servirá como documento acreditativo del ingreso efectuado en
el Tesoro Público. 

5. Las personas o entidades autorizadas a presentar por vía telemática, en los términos establecidos en el artículo 15
siguiente, declaraciones en representación de terceras personas, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 a 86 del
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y en
la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva
la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende ésta expresamente a la presentación telemática de
determinados modelos de declaración y otros documentos tributarios, podrán, por esta vía, dar traslado de las órdenes de
domiciliación que previamente les hayan comunicado los terceros a los que representan. 

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, los pagos se entenderán realizados en la fecha de cargo en cuenta de las
domiciliaciones, considerándose justificante del ingreso realizado el que a tal efecto expida la entidad de crédito donde se
encuentre domiciliado el pago, que incorporará las especificaciones recogidas en el apartado 2 del artículo 3 de la citada
Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio. 

Artículo 14. Lugar de presentación e ingreso de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

1. Los contribuyentes obligados a declarar por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas deberán determinar
la deuda tributaria que corresponda por este Impuesto e ingresar, en su caso, el importe resultante en el Tesoro Público al
tiempo de presentar las respectivas declaraciones. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 12 y 13 anteriores
para los casos de fraccionamiento del pago resultante de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y para la domiciliación del pago de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como para los
supuestos de solicitud de suspensión del ingreso de la deuda tributaria, sin intereses de demora, realizada por el
contribuyente casado y no separado legalmente con cargo a la devolución resultante de su cónyuge. 

2. Las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas deberán presentarse, en función de su
resultado, en el lugar que corresponda de los siguientes: 

a) Declaraciones cuyo resultado sea una cantidad a ingresar. La presentación y realización del ingreso resultante de
estas declaraciones deberán efectuarse en las entidades de crédito que actúan como colaboradoras en la gestión recaudatoria
(Bancos, Cajas de Ahorro o Cooperativas de crédito) sitas en territorio español, incluso cuando el ingreso se efectúe fuera
del plazo establecido en el artículo 8 anterior. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo. 

Las declaraciones a ingresar efectuadas a través de los servicios de ayuda prestados en las oficinas de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria o en las habilitadas a tal efecto por las Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto
de Autonomía y Entidades Locales podrán presentarse directamente en las citadas oficinas para su inmediata transmisión
telemática, siempre que el contribuyente hubiera procedido, en los términos establecidos en el artículo 13 anterior, a la
domiciliación del ingreso resultante o del primer plazo, si se trata de declaraciones en las que éste hubiese optado por el
fraccionamiento del pago. 

b) Declaraciones cuyo resultado sea una cantidad a devolver con solicitud de devolución. La presentación de las
mencionadas declaraciones se podrá efectuar en cualquier Delegación o Administración de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, así como en cualquier oficina sita en territorio español de la entidad colaboradora en la que se
desee recibir el importe de la devolución, incluso en este último supuesto, aunque la presentación se efectúe fuera del plazo
establecido en el artículo 8 anterior. En ambos casos, se deberá hacer constar el identificador único (Código Cuenta Cliente)
de la cuenta a la que deba realizarse la transferencia. También podrán presentarse estas declaraciones en las oficinas
habilitadas por las Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto de Autonomía y Entidades Locales, para la confección
de declaraciones mediante el Programa de Ayuda desarrollado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

No obstante lo anterior, cuando el contribuyente solicite la devolución por transferencia bancaria en una cuenta abierta
en entidad de crédito que no actúe como colaboradora en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, la declaración deberá ser presentada en las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

En el supuesto de que el contribuyente no tenga cuenta abierta en entidad de crédito o concurra alguna otra
circunstancia que lo justifique, se hará constar dicho extremo adjuntando a la declaración escrito dirigido al Administrador
o Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que corresponda, quien, a la vista del mismo y previas las
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pertinentes comprobaciones, podrá ordenar la realización de la devolución que proceda mediante la emisión de cheque
nominativo del Banco de España. 

Asimismo, se podrá ordenar la realización de la devolución mediante la emisión de cheque cruzado o nominativo del
Banco de España cuando ésta no pueda realizarse mediante transferencia bancaria. 

c) Declaraciones negativas y declaraciones en las que se renuncie a la devolución en favor del Tesoro Público. Estas
declaraciones se presentarán, bien directamente ante cualquier Delegación o Administración de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria o por correo certificado dirigido a la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente. 

También podrán presentarse estas declaraciones en las oficinas habilitadas por las Comunidades Autónomas, Ciudades
con Estatuto de Autonomía y Entidades Locales, para la confección de declaraciones mediante el Programa de Ayuda
desarrollado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

d) Declaraciones de cónyuges no separados legalmente en las que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.6 de
la Ley del Impuesto, uno de ellos solicite la suspensión del ingreso y el otro manifieste la renuncia al cobro de la devolución.
Las declaraciones correspondientes a ambos cónyuges deberán presentarse de forma simultánea y conjuntamente en el lugar
que corresponda de los mencionados en los párrafos a) y b) anteriores en función de que el resultado final de sus
declaraciones como consecuencia de la aplicación del mencionado procedimiento sea a ingresar o a devolver. Si el resultado
final de las mencionadas declaraciones fuera negativo, ambas se presentarán en los lugares indicados en el párrafo c)
anterior. 

3. También podrá efectuarse la presentación de la declaración en las oficinas de las Administraciones tributarias de
las Comunidades Autónomas que hayan suscrito con la Agencia Estatal de Administración Tributaria un convenio de
colaboración para la implantación de sistemas de ventanilla única tributaria, en los términos previstos en dicho convenio.

4. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que tengan su residencia habitual en el
extranjero y aquellos que se encuentren fuera del territorio nacional durante el plazo a que se refiere el artículo 8 de esta
orden podrán presentar su declaración y, en su caso, realizar el ingreso o solicitar la devolución por vía telemática en los
términos, condiciones y con arreglo al procedimiento regulados en los artículos 15, 16 y 17 de la presente orden. 

En el supuesto de declaraciones a devolver con renuncia a la devolución o negativas, las mismas podrán enviarse por
correo certificado dirigido a la última Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuya demarcación
tuvieron o tengan su residencia habitual. 

5. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que se encuentren acogidos al sistema de
cuenta corriente en materia tributaria regulado en los artículos 138 a 143 del Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación
de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, presentarán su declaración de acuerdo con las reglas
previstas en el apartado sexto de la Orden de 30 de septiembre de 1999, por la que se aprueba el modelo de solicitud de
inclusión en el sistema de cuenta corriente en materia tributaria, se establece el lugar de presentación de las declaraciones
tributarias que generen deudas o créditos que deban anotarse en dicha cuenta corriente tributaria y se desarrolla lo dispuesto
en el Real Decreto 1108/1999, de 25 de junio, por el que se regula el sistema de cuenta corriente en materia tributaria. 

Artículo 15. Ámbito de aplicación del sistema de presentación telemática de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas. 

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas podrán presentar por medios telemáticos
la declaración correspondiente a este Impuesto, ya consista ésta en el borrador de declaración debidamente suscrito o
confirmado por el contribuyente o en la autoliquidación. 

2. No obstante lo anterior, no podrán efectuar la presentación telemática de la declaración: 

a) Los contribuyentes que deban acompañar a la declaración la documentación adicional que se indica en el artículo
11 de esta orden y, en general, cualesquiera documentos, solicitudes o manifestaciones de opciones no contemplados
expresamente en los propios modelos oficiales de declaración, salvo que efectúen la presentación de los mismos en forma
de documentos electrónicos en el registro electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, regulado mediante
Resolución de 28 de diciembre de 2009, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

b) Los contribuyentes que se encuentren acogidos al sistema de cuenta corriente en materia tributaria regulado en el
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

c) Los contribuyentes que incumplan alguna de las condiciones generales para la presentación telemática de las
declaraciones establecidas en el artículo 16 de esta orden. 

3. Las personas o entidades autorizadas a presentar por vía telemática declaraciones en representación de terceras
personas, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 a 81 del Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación
de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo,
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podrán hacer uso de dicha facultad respecto de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
4. A partir del 2 de julio de 2014, no se podrá efectuar la presentación telemática de las declaraciones del Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas del ejercicio 2009. Transcurrida dicha fecha, y salvo que proceda la prescripción, la
presentación de las citadas declaraciones deberá efectuarse mediante el correspondiente modelo de impreso. 

Artículo 16. Condiciones generales para la presentación telemática de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas. 

1. La presentación telemática de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ya consistan
éstas en una autoliquidación o en el borrador de declaración remitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
estarán sujetas al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a) El declarante deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF) previamente incluido en la base de datos
de identificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. En el caso de declaración conjunta formulada por
ambos cónyuges, las anteriores circunstancias deberán concurrir en cada uno de ellos. 

Para verificar el cumplimiento de este requisito el contribuyente podrá acceder, en la Sede electrónica de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria en Internet, en la dirección https://www.agenciatributaria.gob.es, a la opción
«comprobación de estar censado en la AEAT como contribuyente-sin certificado». 

b) El declarante deberá disponer de firma electrónica, bien sea la incorporada al Documento Nacional de Identidad
(DNI) electrónico o bien la basada en el certificado electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre-Real Casa de la Moneda o en cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, en los términos previstos en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo, por la que se establecen
normas específicas sobre el uso de la firma electrónica en las relaciones tributarias por medios electrónicos, informáticos
y telemáticos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. En el caso de declaración conjunta formulada por ambos
cónyuges, ambos deberán disponer de la correspondiente firma electrónica. 

c) Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras
personas, deberá disponer de un sistema de firma electrónica en los términos comentados en el párrafo b) anterior. 

d) En todo caso, deberá utilizarse previamente un programa informático para obtener el fichero con la declaración
a transmitir. Este programa podrá ser el programa de ayuda para la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas del ejercicio 2009, desarrollado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, u otro que obtenga un fichero
con el mismo formato y sujeto a iguales características y especificaciones que aquél. 

2. Simultaneidad del ingreso y la presentación telemática de la declaración. Tratándose de declaraciones cuyo
resultado sea una cantidad a ingresar, la transmisión telemática de la declaración deberá realizarse en la misma fecha en que
tenga lugar el ingreso resultante de la misma. 

No obstante lo anterior, en el caso de que existan dificultades técnicas que impidan efectuar la transmisión telemática
de la declaración en la misma fecha en que tenga lugar el ingreso, podrá realizarse dicha transmisión telemática hasta el
segundo día hábil siguiente al del ingreso. 

3. Presentación de declaraciones con deficiencias de tipo formal. En aquellos casos en que se detecten anomalías de
tipo formal en la transmisión telemática de declaraciones, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del declarante por
el propio sistema mediante los correspondientes mensajes de error para que proceda a su subsanación. 

Artículo 17. Procedimiento para la presentación telemática de las autoliquidaciones del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. 

1. Declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas cuyo resultado sea una cantidad a ingresar y cuyo
pago total, o el correspondiente al primer plazo, si se opta por esta modalidad de fraccionamiento del pago, no se realiza
mediante domiciliación bancaria en entidad colaboradora en la gestión recaudatoria. En estos casos, el procedimiento a
seguir para su presentación será el siguiente: 

a) El declarante se pondrá en comunicación con la entidad colaboradora por vía telemática, de forma directa o a través
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, o bien acudiendo a sus oficinas, para efectuar el ingreso correspondiente
y facilitar los siguientes datos: 

NIF del contribuyente (9 caracteres). 
Ejercicio fiscal (2 últimos dígitos). 
Período = 0A (cero A). 
Documento de ingreso o devolución = 100. 
Tipo de autoliquidación = «I» Ingreso. 
Importe a ingresar (deberá ser mayor que cero). 
Opción 1: No fracciona el pago. 



192

Opción 2: Sí fracciona el pago y no domicilia el segundo plazo. 
Opción 3: Sí fracciona el pago y sí domicilia el segundo plazo, en las condiciones establecidas en el artículo 13 de

esta orden. 

La entidad colaboradora, una vez contabilizado el importe, asignará al contribuyente un Número de Referencia
Completo (NRC) que generará informáticamente mediante un sistema criptográfico que relacione de forma unívoca el NRC
con el importe a ingresar. 

Al mismo tiempo, remitirá o entregará, según la forma de transmisión de los datos, un recibo que contendrá, como
mínimo, las especificaciones contenidas en el apartado 3 del artículo 3 de la citada Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio,
por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

b) El declarante, una vez realizada la operación anterior y obtenido el NRC correspondiente, se pondrá en
comunicación con la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria a través de Internet o de cualquier
otra vía equivalente que permita la conexión, en la dirección https://www.agenciatributaria.gob.es. Una vez seleccionado
el concepto fiscal y el fichero con la declaración a transmitir, introducirá el NRC suministrado por la entidad colaboradora.

c) A continuación, procederá a transmitir la declaración con la firma electrónica. En el caso de declaración conjunta
formulada por ambos cónyuges, deberá también generarse la firma electrónica de este último. 
Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras personas,
se requerirá una única firma, la correspondiente al presentador. 

d) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le devolverá en pantalla los datos
del documento de ingreso o devolución, modelo 100, validado con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además
de la fecha y hora de la presentación. 

e) En el supuesto de que la presentación fuese rechazada, se mostrarán en pantalla los datos del documento de ingreso
o devolución, modelo 100, y la descripción de los errores detectados. En este caso, se deberá proceder a subsanar los mismos
con el programa de ayuda con el que se generó el fichero o repitiendo la presentación si el error fuese ocasionado por otro
motivo. 

f) El presentador deberá imprimir y conservar la declaración aceptada así como el documento de ingreso o devolución,
modelo 100, debidamente validado con el correspondiente código seguro de verificación. 
2. Declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas cuyo resultado sea una cantidad a ingresar y cuyo pago
total, o el correspondiente al primer plazo, si se opta por la modalidad de fraccionamiento del pago, se realiza mediante
domiciliación bancaria en entidad colaboradora en la gestión recaudatoria. En estos casos, la transmisión de la declaración
no precisará la comunicación previa con la entidad colaboradora para la realización del ingreso y obtención del NRC a que
se refiere el párrafo a) del apartado 1 anterior. 

Una vez seleccionado el concepto fiscal y el fichero con la declaración a transmitir, la transmisión de la declaración,
en la que se recogerá la correspondiente orden de domiciliación, y demás actuaciones posteriores, se realizarán de acuerdo
con lo dispuesto en los párrafos c), d) y e) del apartado 1 anterior. 

El contribuyente, finalmente, deberá imprimir y conservar el documento de ingreso o devolución, modelo 100,
validado con un código seguro de verificación de 16 caracteres en el que constará, además de la fecha y hora de la
presentación de la declaración, la orden de domiciliación efectuada y, en su caso, la opción de fraccionamiento de pago
elegida. 

3. Declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a devolver, con solicitud de devolución o con
renuncia a la misma en favor del Tesoro Público, y declaraciones negativas. En estos casos, se procederá como sigue: 

a) El declarante se pondrá en comunicación con la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
a través de Internet o de cualquier otra vía equivalente que permita la conexión, en la dirección
https://www.agenciatributaria.gob.es, y seleccionará el concepto fiscal y el fichero con la declaración a transmitir. 

b) A continuación, procederá a transmitir la declaración con la firma electrónica. En el caso de declaración conjunta
formulada por ambos cónyuges, deberá seleccionar adicionalmente la firma electrónica correspondiente al cónyuge. 
Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras personas,
se requerirá una única firma, la correspondiente al presentador. 

c) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le devolverá en pantalla los datos
del documento de ingreso o devolución, modelo 100, validado con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además
de la fecha y hora de la presentación. 

d) En el supuesto de que la presentación fuese rechazada, se mostrarán en pantalla los datos del documento de ingreso
o devolución, modelo 100, y la descripción de los errores detectados. En este caso, se deberá proceder a subsanar los mismos
con el programa de ayuda con el que se generó el fichero o repitiendo la presentación si el error fuese ocasionado por otro
motivo. 

e) El presentador deberá imprimir y conservar la declaración aceptada así como el documento de ingreso o devolución,
modelo 100, debidamente validado con el correspondiente código seguro de verificación. 
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4. Declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondientes a cónyuges no separados
legalmente en las que uno de ellos solicite la suspensión del ingreso y el otro la renuncia al cobro de la devolución. Si alguno
de los cónyuges opta por el procedimiento de presentación telemática de la declaración, la declaración correspondiente al
otro deberá presentarse también por este procedimiento con arreglo a lo establecido en los apartados anteriores, según sea
el resultado final de cada una de dichas declaraciones. 

Artículo 18. Domiciliación del segundo plazo de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
presentadas por vía telemática cuyos titulares no se hayan acogido a la domiciliación bancaria. 

Cuando los contribuyentes presenten por vía telemática la autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas o confirmen por esta misma vía el borrador de declaración y opten por efectuar la domiciliación bancaria del importe
correspondiente al segundo plazo, no precisarán efectuar comunicación alguna a la entidad colaboradora, ya que será la
Agencia Estatal de Administración Tributaria quien comunique dicha domiciliación a la entidad colaboradora señalada por
el contribuyente en el documento de ingreso o devolución. 

Posteriormente, la entidad colaboradora remitirá al contribuyente justificante del ingreso realizado, de acuerdo con
las especificaciones recogidas en el apartado 2 del artículo 3 de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, que servirá como
documento acreditativo del ingreso efectuado en el Tesoro Público. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 23 de marzo de 2010.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, Elena
Salgado Méndez. 

Se omiten anexos

MINISTERIO DEL INTERIOR

3996 Real Decreto 195/2010, de 26 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Seguridad Privada, para adaptarlo a las modificaciones introducidas en la Ley
23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas
leyes para su adaptación a la ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. (BOE núm. 60,
de 10-3-2010).

La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, por la que se
transpone a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 2006/123/CE, de 12 de
diciembre, relativa a los servicios en el mercado interior (en adelante, la Directiva de Servicios), ha establecido los principios
y disposiciones generales necesarios para facilitar la libertad de establecimiento de los prestadores y la libre prestación de
los servicios que se realizan con contrapartida económica en España. 

La propia Ley, en su artículo 2.2.k), excluye de su ámbito de aplicación, entre otros, los servicios de seguridad
privada, si bien, de acuerdo con lo establecido en el «Manual sobre transposición de la Directiva de Servicios», publicado
por la Comisión Europea en 2007, no todas las actividades reguladas en la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad
Privada, se encuentran excluidas de la Directiva de Servicios, por lo que requieren de una adecuación para su adaptación.
Tal es el caso de las actividades de instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad que reúnan
determinados requisitos, a las cuales, al no tratarse de servicios de seguridad propiamente dichos, debe aplicárseles un
régimen distinto del previsto para las demás actividades propias de la seguridad privada contempladas en la Ley 23/1992,
de 30 de julio, como son la vigilancia y protección de personas o bienes, la custodia de efectivo o el transporte de objetos
valiosos, entre otras. 

Como indica en su Exposición de Motivos la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, para alcanzar el objetivo de reformar
significativamente el marco regulatorio no basta con el establecimiento de los principios generales que deben regir la
regulación actual y futura de las actividades de servicios, sino que es necesario proceder a un ejercicio de evaluación de toda
la normativa reguladora del acceso a las actividades de servicios y de su ejercicio para adecuarla a los principios que dicha
ley establece. 

En este marco se inscribe la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación
a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, cuyo principal objeto consiste en adaptar el
contenido de numerosas leyes estatales ordinarias a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre. 

Entre las leyes que se modifican se encuentra la Ley 23/1992, de 30 de julio, en la cual se introduce una modificación
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muy puntual, con objeto de aclarar la situación de las actividades de instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos
y sistemas de seguridad. Concretamente, se ha añadido una disposición adicional sexta, según la cual los prestadores de
servicios o las filiales de las empresas de seguridad privada que vendan, entreguen, instalen o mantengan equipos técnicos
de seguridad, siempre que no incluyan la prestación de servicios de conexión con centrales de alarmas, quedan excluidos
de la legislación de seguridad privada, siempre y cuando no se dediquen a ninguno de los otros fines definidos en el artículo
5, y sin perjuicio de otras legislaciones específicas que pudieran resultar de aplicación. 

Modificada ya la Ley 23/1992, de 30 de julio, procede ahora adaptar su normativa de desarrollo, concretamente el
Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre. Así, con objeto de facilitar
y simplificar la necesaria reforma, se ha optado por introducir una disposición adicional quinta en el Real Decreto
2364/1994, de 9 de diciembre, que viene a reproducir el contenido de la disposición adicional sexta de la Ley 23/1992, de
30 de julio, de modo que los prestadores de servicios o las filiales de las empresas de seguridad privada que vendan,
entreguen, instalen o mantengan equipos técnicos de seguridad quedan excluidos de la legislación de seguridad privada,
siempre que no incluyan la prestación de servicios de conexión con centrales de alarmas y siempre que no se dediquen a
otros fines definidos en el artículo 5 de la Ley 23/1992, de 30 de julio. 

Asimismo, y con objeto de que las empresas de seguridad privada puedan compatibilizar las actividades contempladas
en el citado artículo de la ley con la actividad de instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de
seguridad no conectados a centrales de alarmas, se prevé que dichas empresas sólo estarán sujetas a la normativa de
seguridad privada en lo que se refiere a la prestación de los servicios y actividades contemplados en mencionado artículo
de la Ley 23/1992, de 30 de julio, quedando esta última actividad sometida a las normativas específicas que le sean de
aplicación. 

Finalmente, se han introducido las reformas necesarias en determinados artículos del Reglamento de Seguridad
Privada relacionados con la actividad de instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad, con
objeto de adaptar su redacción a la nueva situación creada tras la modificación introducida en la Ley 23/1992, de 30 de julio.
En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la aprobación previa de la Ministra de la Presidencia, de conformidad
con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de febrero de 2010, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Modificación del Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Seguridad Privada. 

Se añade una disposición adicional quinta al Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta. Exclusión de las empresas relacionadas con equipos técnicos de seguridad. 

1. De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de
Seguridad Privada, introducida por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, los prestadores de servicios o las filiales de
las empresas de seguridad privada que vendan, entreguen, instalen o mantengan equipos técnicos de seguridad,
siempre que no incluyan la prestación de servicios de conexión con centrales de alarmas, quedan excluidos de la
legislación de seguridad privada, siempre y cuando no se dediquen a ninguno de los otros fines definidos en el artículo
5 de la Ley 23/1992, de 30 de julio, y sin perjuicio de otras legislaciones específicas que pudieran resultar de
aplicación. 

2. Las empresas de seguridad privada que, además de dedicarse a una o a varias de las actividades contempladas
en el artículo 5 de la Ley 23/1992, de 30 de julio, se dediquen a la instalación de aparatos, dispositivos y sistemas de
seguridad que no incluyan la conexión a centrales de alarma, sólo estarán sometidas a la legislación de seguridad
privada en lo que se refiere a la prestación de las actividades y servicios regulados en el citado artículo, quedando la
actividad de instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad no conectados a centrales
de alarma sometida a las reglamentaciones técnicas que le sean de aplicación, y en particular a la normativa aplicable
en materia de homologación de productos.» 

Artículo segundo. Modificación del Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de
diciembre. 

Uno. El párrafo e) del apartado 1 del artículo 1 queda redactada del siguiente modo: 

«e) Instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad conectados a centrales de
alarma.» 

Dos. El apartado 1 del artículo 39 queda redactado del siguiente modo: 

«1. Únicamente las empresas autorizadas podrán realizar las operaciones de instalación y mantenimiento de
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aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad electrónica contra robo e intrusión y contra incendios que se conecten
a centrales receptoras de alarmas. 

A efectos de su instalación y mantenimiento, tendrán la misma consideración que las centrales de alarmas los
denominados centros de control o de video vigilancia, entendiendo por tales los lugares donde se centralizan los
sistemas de seguridad y vigilancia de un edificio o establecimiento y que obligatoriamente deban estar controlados
por personal de seguridad privada.» 

Tres. El artículo 42 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 42. Certificado de instalación y conexión a central de alarmas. 

1. Las instalaciones de sistemas de seguridad deberán ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de las
instalaciones eléctricas en lo que les sea de aplicación. 

2. En los supuestos de instalación de medidas de seguridad obligatorias en empresas o entidades privadas que
carezcan de Departamento de Seguridad, o cuando tales empresas o entidades se vayan a conectar a centrales de
alarmas, la instalación deberá ser precedida de la elaboración y entrega al usuario de un proyecto de instalación, con
niveles de cobertura adecuados a las características arquitectónicas del recinto y del riesgo a cubrir, de acuerdo con
los criterios técnicos de la propia empresa instaladora y, eventualmente, los de la dependencia policial competente,
todo ello con objeto de alcanzar el máximo grado posible de eficacia del sistema, de fiabilidad en la verificación de
las alarmas, de colaboración del usuario, y de evitación de falsas alarmas. 

3. Una vez realizada la instalación, las empresas instaladoras efectuarán las comprobaciones necesarias para
asegurarse de que se cumple su finalidad preventiva y protectora, y de que es conforme con el proyecto contratado
y con las disposiciones reguladoras de la materia, debiendo entregar a la entidad o establecimiento usuarios un
certificado en el que conste el resultado positivo de las comprobaciones efectuadas. 

4. Las instalaciones de seguridad habrán de reunir las características que se determinen por Orden del Ministro
del Interior, y el certificado a que se refiere el apartado anterior deberá emitirse por ambas empresas, conjunta o
separadamente, de forma que se garantice su funcionalidad global.» 

Cuatro. Los apartados 1 y 2 del artículo 43 quedan redactados del siguiente modo: 

«1. Los contratos de instalación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad, en los supuestos en que la
instalación sea obligatoria o cuando se conecten con una central de alarmas, comprenderán el mantenimiento de la
instalación en estado operativo, con revisiones preventivas cada trimestre, no debiendo, en ningún caso, transcurrir
más de cuatro meses entre dos revisiones sucesivas. En el momento de suscribir el contrato de instalación o en otro
posterior, la entidad titular de la instalación podrá, sin embargo, asumir por sí misma o contratar el servicio de
mantenimiento y la realización de revisiones trimestrales con otra empresa de seguridad. 

2. Cuando las instalaciones permitan la comprobación del estado y del funcionamiento de cada uno de los
elementos del sistema desde la central de alarmas, las revisiones preventivas tendrán una periodicidad anual, no
pudiendo transcurrir más de catorce meses entre dos sucesivas.» 

Cinco. El apartado 3 del artículo 45 queda redactado del siguiente modo: 

«3. En el caso de que un sistema de seguridad instalado sufra alguna variación posterior que modifique
sustancialmente el originario, en todo o en parte, la empresa instaladora o, en su caso, la de mantenimiento, vendrá
obligada a confeccionar nuevos manuales de instalación, uso y mantenimiento. Asimismo, la empresa instaladora
deberá comunicarlo también a la central de alarmas y certificar, en la forma que se establece en el artículo 42, el
resultado de las comprobaciones.» 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid, el 26 de febrero de 2010. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro del Interior, 
ALFREDO PÉREZ RUBALCABA
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

2527 Real Decreto 133/2010, de 12 de febrero, por el que se establece la prórroga del programa temporal de protección
por desempleo e inserción, regulado por la Ley 14/2009, de 11 de noviembre. (BOE núm. 41, de 16-2-2010).

El artículo 1.2 de la Ley 14/2009, de 11 de noviembre, por la que se regula el programa temporal de protección por
desempleo e inserción, establece que la duración del programa será de seis meses a contar desde el día 16 de agosto de 2009,
si bien en la disposición final tercera de dicha ley se habilita al Gobierno para que, teniendo en cuenta las disponibilidades
presupuestarias, las perspectivas económicas y la situación de desempleo, pueda prorrogar ese programa por períodos de
seis meses.

Pues bien, considerando que el día 15 de febrero de 2010 concluye la duración del programa citado y que se dan las
condiciones para su prórroga, ya que la crisis económica sobre el empleo y el mercado de trabajo que lo motivaron se
mantienen, el Gobierno, haciendo uso de la habilitación citada, considera procedente establecer, mediante este real decreto,
la prórroga del programa temporal de protección por desempleo e inserción por seis meses.

La prórroga del programa implica que a los trabajadores que extingan por agotamiento la prestación por desempleo
contributiva o los subsidios por desempleo entre el día 16 de febrero de 2010 y el día 15 de agosto de 2010, les será de
aplicación lo establecido en la Ley 14/2009, de 11 de noviembre, siempre que cumplan las condiciones y requisitos exigidos
en esa ley.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las organizaciones sindicales y empresariales más
representativas, y las comunidades autónomas.

En su virtud a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 12 de febrero de 2010,

DISPONGO:

Artículo único. Prórroga del programa temporal de protección por desempleo e inserción.

Se prorroga por seis meses, entre el día 16 de febrero de 2010 y el día 15 de agosto de 2010, ambos inclusive, la
aplicación de lo establecido en la Ley 14/2009, de 11 de noviembre, por la que se regula el programa temporal de protección
por desempleo e inserción, a los trabajadores en situación de desempleo que cumplan las condiciones y requisitos
establecidos en dicha ley, y que, dentro del período de prórroga antes indicado extingan por agotamiento la prestación por
desempleo de nivel contributivo, o los subsidios por desempleo establecidos en el artículo 215 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo e Inmigración para dictar las disposiciones que sean precisas para el desarrollo y
aplicación de lo previsto en este real decreto.

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del título competencial previsto en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución, que
establece la competencia exclusiva del Estado en materia de legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 12 de febrero de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo e Inmigración,
CELESTINO CORBACHO CHAVES

2564 Corrección de errata del Real Decreto 133/2010, de 12 de febrero, por el que se establece la prórroga del programa
temporal de protección por desempleo e inserción, regulado por la Ley 14/2009, de 11 de noviembre. (BOE núm. 42,
de 17-2-2010).
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Advertida errata en el Real Decreto 133/2010, de 12 de febrero, por el que se establece la prórroga del programa
temporal de protección por desempleo e inserción, regulado por la Ley 14/2009, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 41, de 16 de febrero de 2010, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 14278, en la disposición final tercera. Entrada en vigor, donde dice: «El presente real decreto entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”», debe decir: «El presente real decreto entrará
en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”».

2883 Real Decreto 103/2010, de 5 de febrero, por el que se modifica el Reglamento General sobre procedimientos para
la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas a la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo. (BOE núm. 47, de 23-2-2010).

I

La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio ha incorporado
parcialmente al derecho español la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de
2006, relativa a los servicios en el mercado interior, en virtud del mandato contenido en su disposición final quinta.
Dicha Ley indica en su exposición de motivos, la necesidad de proceder a realizar un ejercicio de evaluación de toda la
normativa reguladora del acceso a las actividades de servicios y de su ejercicio para adecuarla a los principios que dicha
Ley establece.

Este es el objetivo de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la
Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, cuyo artículo 9 introduce una serie de modificaciones
en la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, modificaciones que
tienen como finalidad asegurar la colaboración y cooperación entre autoridades con competencia para iniciar procedimientos
sancionadores en los distintos Estados miembros, mediante la comunicación de hechos que pueden dar lugar a sanciones
por otros Estados miembros, cuando estos se han comprobado en el ejercicio de la actuación inspectora, pudiendo utilizarse
como medios de prueba los datos o antecedentes que obren en las Administraciones Públicas de los correspondientes Estados
miembros, previendo, en dichos supuestos, la interrupción de plazos de caducidad por imposibilidad de obtener información
debido a dificultades en la cooperación administrativa internacional, señalando como competencia exclusiva de la autoridad
central las funciones de colaboración y asistencia administrativa con autoridades de los distintos Estados miembros.

Es necesario, por tanto, realizar una adaptación de la normativa reglamentaria reguladora del procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden social, a las novedades introducidas por la Ley 25/2009, de 22 de
diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios
y su ejercicio, en la Ley 42/1997 de 14 de noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

II

El artículo 25.1.a) del Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998
de 14 de mayo, establece que la recaudación en período voluntario se efectuará por los órganos del Ministerio de Trabajo
e Inmigración, sin perjuicio de las fórmulas de colaboración y recaudación que autorice el Ministerio de Economía y
Hacienda.

La Dirección General del Tesoro y Política Financiera determina la conveniencia de proceder a la modificación del
Reglamento General aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, sobre procedimientos para la imposición de
sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, en lo que
respecta a su artículo 25.1.a) de manera que los órganos del Ministerio de Trabajo e Inmigración vean extinguidas sus
competencias relativas a recaudación en período voluntario para que las mismas sean asumidas por los órganos que resultan
competentes de acuerdo con el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.
Esta conveniencia deriva de la modificación en la instrumentalización operativa en la recaudación voluntaria, que sin duda
por arbitrarse medios más eficaces, hace posible en la actualidad se eliminen las razones que justificaron que con arreglo
a la previsión del artículo 45.3 del citado Reglamento General de Recaudación resultara atribuida al Ministerio de Trabajo
e Inmigración la recaudación en período voluntario, en aras de satisfacer por vía de descentralización el alto volumen
gestionable. Razones que resultan superadas por la realidad actual con la previsión de supresión de las cuentas restringidas
y el establecimiento de la posibilidad de que los interesados puedan realizar los ingresos a través de cualquier entidad
colaboradora.

La supresión de la competencia recaudatoria del Ministerio de Trabajo e Inmigración supondría la asunción de la
misma por las Delegaciones de Economía y Hacienda [en virtud del artículo 3.1.b).1.º del Reglamento General de
Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005 de 29 de julio], a las que igualmente correspondería la competencia en
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materia de aplazamiento y fraccionamiento de las deudas. En este sentido debe señalarse que las Delegaciones de Economía
y Hacienda son los órganos recaudadores de prácticamente la totalidad de las deudas no tributarias de la Administración
General del Estado, y que el caso de las deudas que aquí se tratan no difiere en el aspecto de su cobro de la recaudación de
otras sanciones.

Además, dado que la recaudación en período ejecutivo se efectúa también conforme al procedimiento administrativo
de apremio previsto en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación, en aras de una mayor coherencia y precisión al texto, parece lógico la supresión de los apartados indicados
con letras en el artículo 25.1, manteniendo en un segundo párrafo, incluido en el artículo 25.1, las peculiaridades previstas
respecto del plazo de ingreso del importe de las sanciones en período voluntario.

En la nueva redacción de dicho artículo 25.1 quedarán incluidos los órganos encargados de realizar la recaudación
de dichas sanciones, correspondiendo la recaudación en período voluntario a las Delegaciones de Economía y Hacienda,
como ya se ha hecho referencia anteriormente, y en período ejecutivo a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

III

En el artículo 32.1 del Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo, se establecen los requisitos que deben contener las actas de liquidación de cuotas de la Seguridad Social.
El apartado d) del artículo 32.1 se refiere concretamente a los datos relativos al período de descubierto, relación nominal
y grupo de cotización de los trabajadores afectados, bases y tipos de cotización aplicados.

Así mismo, al extender el acta de liquidación han de considerarse los datos de inscripción de empresa, afiliación, altas
y bajas de los trabajadores comunicados por el sujeto obligado a la Seguridad Social, que en el supuesto de que no se haya
comunicado por aquél su variación, con infracción de lo dispuesto en los artículos 28 y 32 del Reglamento General de
inscripción de empresas y afiliación, altas y bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado
por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, no se corresponden con los datos de los documentos de cotización.

Al producirse esta situación en la que los datos contenidos en los documentos de cotización no coinciden con los datos
contenidos en las comunicaciones, parece más procedente que el acta de liquidación se calcule con arreglo a los que se han
comunicado conforme a las normas antedichas, salvo que en el expediente liquidador quede acreditado que aquellos son los
correctos.

Cuando se trata de extender actas de liquidación de cuotas por falta de alta o por diferencias, es imprescindible la
obtención de los datos de los trabajadores afectados y las bases de cotización que les corresponden, su grupo de cotización,
y demás circunstancias exigidas para la validez del acta, por cuanto por primera vez se está cuantificando la deuda por cuotas
debidas. En cambio, en los supuestos de actas de liquidación por derivación de responsabilidad, en las que se recogen
supuestos de exigencia de deudas por cuotas a la Seguridad Social, derivando la responsabilidad del pago del deudor
originario a otros responsables bien solidario, bien subsidiario de aquél, como son los casos de sucesión en la titularidad,
grupos de empresas, administradores de sociedades o cesión ilegal de trabajadores, la inclusión de alguno de los datos
relacionados ya no es necesaria, por cuanto la deuda contraída y no pagada se encuentra determinada con anterioridad al
acto de derivación, no siendo necesario volver a relacionar a los trabajadores afectados ni a determinar las bases y grupos
de cotización sobre los que se calculó la deuda. Por tanto se prevé que sea suficiente con incluir el periodo de la deuda a
derivar, su importe, y el número de trabajadores afectados.

En cuanto a los supuestos de derivación de responsabilidad por contratas y subcontratas, la dificultad mayor estriba
en la identificación de los trabajadores afectados, en especial en las empresas de construcción, pues frecuentemente van de
unas obras a otras de distintas empresas principales o contratistas, no siendo posible a veces concretar el periodo de
prestación de servicios en cada una, y más cuando las propias empresas afectadas no colaboran con la Inspección. Por ello,
para el caso en que no sea posible identificar a los trabajadores que han prestado sus servicios para la empresa principal en
un periodo concreto, se posibilita que en acta se especifiquen los criterios y medios utilizados para la imputación de la deuda.

Por otro lado, en el supuesto de las actas de liquidación por bonificaciones a la Seguridad Social para la financiación
de acciones formativas del subsistema de formación profesional continua, reguladas en el artículo 31.1.d) del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, se
propone una simplificación de los datos requeridos para extender el acta sin afectar a las garantías del sujeto responsable.

Por lo que se refiere a la nueva redacción del apartado e) del artículo 32.1, la misma tiene como finalidad su
adaptación a lo dispuesto en los artículos 31.1.c) del Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio y 65.1.c) del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, que en el supuesto de actas de liquidación por derivación de
responsabilidad, señalan que ésta comprenderá el principal de la deuda, los recargos, intereses y costas devengadas hasta
la fecha en que se extienda el acta, así como al artículo 14.2 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
que por el contrario señala que la comunicación al responsable subsidiario comprenderá la totalidad de la deuda exigible
al deudor principal en el momento de su emisión, excluidos recargos, intereses y costas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, con la aprobación previa de la Vicepresidenta
Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 5 de febrero de 2010,



199

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por
infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

El Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, queda
modificado como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 8 queda redactado del siguiente modo:

«Tales actuaciones comprobatorias no se dilatarán por espacio de más de nueve meses salvo que la dilación sea
imputable al sujeto a inspección o sea debida a dificultades en la cooperación administrativa internacional; asimismo,
no se podrán interrumpir por más de tres meses. Si se incumplen dichos plazos, no se interrumpirá el cómputo de la
prescripción y decaerá la posibilidad de extender acta de infracción o de liquidación, como consecuencia de tales
actuaciones previas, sin perjuicio de la eventual responsabilidad en la que pudieran haber incurrido los funcionarios
actuantes.

Ello no obstante, en los supuestos anteriormente citados, y siempre que no lo impida la prescripción, la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá promover nuevas actuaciones de comprobación referentes a los
mismos hechos y extender, en su caso, las actas correspondientes. Las comprobaciones efectuadas en las actuaciones
inspectoras previas caducadas, tendrán el carácter de antecedente para las sucesivas, haciendo constar formalmente
tal incidencia.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 11 con la siguiente redacción:

«En los supuestos en que la actuación inspectora afecte a empresa establecida en otros países de la Unión
Europea y que los hechos comprobados puedan ser también sancionados por el Estado miembro de origen de la
empresa, el inspector de trabajo actuante, una vez concluidas las actividades comprobatorias, podrá proponer al Jefe
de la Inspección Provincial la comunicación de los hechos y el envío de la documentación a la autoridad competente
del otro país de la Unión Europea para que inicie el procedimiento sancionador y solicitando la comunicación del
resultado en el plazo de dos meses. Todo ello sin perjuicio de adoptar otras medidas que se consideren pertinentes.
En caso que dicha autoridad no adoptara medidas sancionadoras, o transcurriera el plazo de dos meses sin recibir
comunicación del resultado, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá retomar el procedimiento
sancionador.»

Tres. El apartado 1 del artículo 25 queda redactado del siguiente modo:

«1. Las sanciones pecuniarias a que se refiere este Reglamento, impuestas por órganos de la Administración
General del Estado, excepto por infracciones en materia de Seguridad Social, serán recaudadas por el procedimiento
establecido en el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,
correspondiendo la recaudación en período voluntario a las Delegaciones de Economía y Hacienda y en período
ejecutivo a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

El plazo de ingreso en período voluntario será de treinta días desde la fecha de notificación de la resolución que
imponga la sanción. Cuando ésta sea recurrida en vía administrativa, en la resolución del recurso se concederá, en
su caso, un nuevo plazo de quince días para el ingreso.»

Cuatro. Los apartados 1.d) y e) del artículo 32 quedan redactados del siguiente modo:

«d) Los datos que hayan servido de base para calcular el débito: período de descubierto, relación nominal y grupo
de cotización de los trabajadores afectados o, en su caso, relaciones contenidas en las declaraciones oficiales
formuladas por el presunto responsable, referencia suficientemente identificadora del contenido de tales declaraciones,
o relaciones nominales y de datos facilitadas y suscritas por el sujeto responsable; bases y tipos de cotización
aplicados; y cuantos otros datos pueda el funcionario actuante obtener o deducir a los fines indicados. En los
supuestos en que los datos de los documentos de cotización discreparan de los contenidos en las comunicaciones de
inscripción de empresa, afiliación, altas y bajas de trabajadores y variaciones de datos, el acta de liquidación se
calculará a partir de los datos de estas comunicaciones, salvo que quedara probado en el expediente la validez de los
datos contenidos en los documentos de cotización Las actas de liquidación por derivación de responsabilidad, con
excepción de las extendidas en los supuestos de contratas y subcontratas, contendrán los datos referentes al período
de deuda al que se contrae el acto de derivación, el número total de los trabajadores que se encuentran afectados por
la derivación, y el importe de la deuda que se deriva, diferenciando por cada uno de los meses de deuda imputados
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la cuantía de la deuda principal, y los recargos, intereses y costas, en los supuestos que fueran procedentes. En este
supuesto, se adjuntará al acta la documentación anterior que acredite la preexistencia de la deuda.

En los supuestos de responsabilidad solidaria y subsidiaria en la contratación de obras o servicios previstos en
el artículo 42 del Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, y 127, apartado 1, del Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, las actas de liquidación contendrán los datos indicados en el párrafo
anterior, y además la identificación de los trabajadores que hayan prestado servicios en la misma, o los criterios y
medios utilizados para la imputación de la deuda si la identificación de los trabajadores ocupados no fuera posible.

En las actas de liquidación por aplicación indebida de las bonificaciones en las cotizaciones a la Seguridad Social
para la financiación de acciones formativas del subsistema de formación profesional continua, previstas en el artículo
31.1.d) del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, se hará constar la cuantía de la bonificación practicada y el periodo al que corresponda. En los
restantes supuestos de actas de liquidación por bonificaciones y reducciones en las cuotas y/ o conceptos de
recaudación conjunta, bastará con consignar el periodo de descubierto, el trabajador afectado y la cuantía de la
bonificación o reducción practicada.

e) El importe principal de la deuda, y, en los supuestos que fueran procedentes, los recargos, intereses y costas
devengadas hasta la fecha en que se extienda el acta, y la suma total de dichos concepto.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta en ejercicio de la competencia estatal en materia de legislación laboral, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución Española, en tanto sea aplicable a procedimientos en materia laboral.
En relación con los procedimientos en materia de Seguridad Social, el real decreto constituye legislación básica, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución Española, excepto en lo que respecta a los procedimientos en
materia de régimen económico de la Seguridad Social, cuya regulación queda amparada en el título competencial
correspondiente del artículo 149.1.17.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 5 de febrero de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo e Inmigración,
CELESTINO CORBACHO CHAVES

3903 Orden TIN/530/2010, de 5 de marzo, por la que se prorroga la aplicación de las bonificaciones de cuotas regulada
en la Orden TAS/471/2004, de 26 de febrero, por la que se dictan normas para la aplicación de las bonificaciones
de cuotas establecidas por el apartado 2 de la disposición adicional trigésima del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, respecto de empresas y trabajadores por cuenta propia de las Ciudades de Ceuta y Melilla
y se modifica dicha orden. (BOE núm. 59, de 9-3-2010).

La Orden TAS/471/2004, de 26 de febrero, por la que se dictan normas para la aplicación de las bonificaciones de
cuotas establecidas por el apartado 2 de la disposición adicional trigésima del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, respecto de empresas y trabajadores por cuenta propia de las Ciudades de Ceuta y Melilla establece en
su artículo 4.1 que las bonificaciones de cuotas reguladas en la misma serán aplicables durante un periodo de dos años,
contados a partir del día primero del mes siguiente a aquel en que entre en vigor. 

Por otra parte, el apartado 3 del mismo artículo, en su último párrafo determina que, al final de los dos años de
aplicación de estas bonificaciones de cuotas, este Ministerio, oídos los Presidentes de las Ciudades de Ceuta y Melilla y
previo informe favorable de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, evaluará el grado de
cumplimiento de los objetivos mencionados en el artículo primero la Orden, a efectos de la prórroga, finalización o
modificación de los porcentajes de las mismas. 

De acuerdo con lo anterior, las Ordenes TAS/856/2006, de 21 de marzo, y TAS/710/2008, de 7 de marzo, prorrogaron
durante un periodo de dos años cada una de ellas la aplicación de la citada Orden TAS/471/2004, de 26 de febrero.
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Asimismo modificaron esta Orden para adecuar los indicadores de evaluación en ella previstos a las estadísticas disponibles
y posibilitar un análisis mas completo de la medida y sus efectos. 

Una vez evaluada la aplicación de las bonificaciones durante el periodo prorrogado por la Orden TAS/710/2008, de
7 de marzo, en los términos antes señalados, oídos los Presidentes de las Ciudades de Ceuta Y Melilla y previo informe
favorable de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, este Ministerio considera que se están
cumpliendo los objetivos establecidos y que es preciso continuar con la aplicación de la medida durante un nuevo periodo
de dos años. 

Asimismo, y a fin de vincular el análisis de la medida y sus efectos de cara a la evaluación de su impacto en los
sectores a los que se aplica, se modifica la Orden TAS/471/2004, de 26 de febrero, añadiendo, como criterio de medición
del cumplimiento de los objetivos, la evolución de las bonificaciones y delimitando el carácter transversal a todos los
sectores de las tasas de actividad, empleo y paro, con vistas a la mencionada evaluación. 

En su virtud, he dispuesto: 

Artículo 1. Prórroga de la aplicación de bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social regulada en la Orden
TAS/471/2004, de 26 de febrero, por la que se dictan normas para la aplicación de las bonificaciones de cuotas
establecidas por el apartado 2 de la disposición adicional trigésima del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, respecto de empresas y trabajadores por cuenta propia de las Ciudades de Ceuta y Melilla. 

1. Se prorroga durante un periodo de dos años la aplicación de bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social regulada
en la Orden TAS/471/2004, de 26 de febrero, por la que se dictan normas para la aplicación de las bonificaciones de cuotas
establecidas por el apartado 2 de la disposición adicional trigésima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, respecto de empresas y trabajadores por cuenta propia de las Ciudades de Ceuta y Melilla. 

Dichas bonificaciones serán aplicables en los correspondientes documentos de cotización presentados desde el mes
de abril de 2010 hasta el mes de marzo de 2012, ambos inclusive. 

2. A estas bonificaciones les serán de aplicación los mismos porcentajes del 40 por ciento y el mismo régimen jurídico
establecidos en la citada Orden TAS/471/2004, de 26 de febrero, a excepción de la evaluación establecida en el artículo 4.3
de dicha Orden, que se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de esta norma. 

Artículo 2. Evaluación de las bonificaciones. 

Este Ministerio analizará el funcionamiento de esta medida, durante el plazo de aplicación de bonificaciones de cuotas
establecido en la presente Orden, evaluando el grado de cumplimiento de los objetivos señalados en el artículo 1 de la citada
Orden TAS/471/2004, de 26 de febrero. La evaluación se realizará con la utilización de los indicadores más estrechamente
relacionados con los efectos de las bonificaciones en relación con los objetivos señalados en el citado artículo 1 de dicha
Orden. Una vez efectuada la evaluación, este Ministerio, oídos los Presidentes de las Ciudades de Ceuta y Melilla, y previo
informe favorable de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, decidirá sobre la prórroga o finalización
de las mencionadas bonificaciones o, en su caso, la modificación de las mismas para configurar un instrumento más eficiente
para promover la creación de empleo y la actividad empresarial. A tal efecto, este Ministerio presentará el informe de
evaluación a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos con una antelación de tres meses a la
finalización de la vigencia de la medida. 

Artículo 3. Modificación de la Orden TAS/471/2004, de 26 de febrero, por la que se dictan normas para la aplicación de
las bonificaciones de cuotas establecidas por el apartado 2 de la disposición adicional trigésima del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, respecto de empresas y trabajadores por cuenta propia de las Ciudades
de Ceuta y Melilla. 

Se modifica el apartado 2 del artículo 1 de la Orden TAS/471/2004, de 26 de febrero, por la que se dictan normas para
la aplicación de las bonificaciones de cuotas establecidas por el apartado 2 de la disposición adicional trigésima del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, respecto de empresas y trabajadores por cuenta propia de las Ciudades
de Ceuta y Melilla, que queda redactado como sigue: 

«2. El cumplimiento de dichos objetivos se entenderá realizado cuando la evolución de los datos de afiliación a la
Seguridad Social respecto de los trabajadores en alta, los de bonificaciones y los de contratación, en los sectores a los que
la medida va dirigida, así como las tasas de actividad, empleo y paro, referidos a Ceuta y Melilla, converjan en términos
relativos con los correspondientes datos agregados a nivel nacional.» 

Disposición final primera. Facultades de desarrollo. 

Se faculta a los Directores Generales de la Tesorería General de la Seguridad Social y del Servicio Público de Empleo
Estatal, en el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar las instrucciones que resulten precisas para la efectiva
aplicación de la presente Orden. 
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Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 5 de marzo de 2010.–El Ministro de Trabajo e Inmigración, Celestino Corbacho Chaves. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

1660 Real Decreto 49/2010, de 22 de enero, por el que se crea el Registro Administrativo de Empresas de Inserción del
Ministerio de Trabajo e Inmigración. (BOE núm. 29, de 3-2-2010).

El artículo 9.2 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción,
establece que, sin perjuicio de la inscripción de las empresas de inserción en el Registro competente de la comunidad
autónoma donde se encuentre su centro de trabajo, se creará por el Ministerio de Trabajo e Inmigración un Registro
Administrativo de Empresas de Inserción a los únicos efectos de coordinación e intercambio de información.

Asimismo, la disposición final cuarta de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, insta al Gobierno a aprobar en un plazo
no superior a seis meses a partir de la publicación de la referida Ley, el reglamento de funcionamiento del Registro
Administrativo de Empresas de Inserción a efectos de coordinación e intercambio de información registral y estadística con
los registros competentes de las comunidades autónomas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración y de la Ministra de Sanidad y Política Social, con la
aprobación previa de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de enero de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1. Creación, objeto y adscripción.

1. El presente real decreto tiene por objeto crear el Registro Administrativo de Empresas de Inserción en el Ministerio
de Trabajo e Inmigración, así como regular su organización y funcionamiento propios.

2. Dicho Registro Administrativo tiene como finalidad la coordinación e intercambio de información con los Registros
de Empresas de Inserción de las comunidades autónomas.

3. El Registro Administrativo de Empresas de Inserción estará adscrito al Servicio Público de Empleo Estatal.

Artículo 2. Naturaleza del Registro Administrativo de Empresas de Inserción.

El Registro Administrativo de Empresas de Inserción es un registro público y gratuito.

Artículo 3. Organización del Registro Administrativo de Empresas de Inserción.

1. El Registro Administrativo de Empresas de Inserción llevará un Libro de Inscripción de Empresas de Inserción,
abriéndose una hoja registral por cada empresa calificada en el Registro autonómico competente, donde podrán constar los
siguientes datos:

a) Número de registro que se le asigne.
b) Denominación de la empresa, con indicación de su forma jurídica, e identificación fiscal.
c) Objeto social.
d) Sector de la actividad económica.
e) Domicilio social.
f) Domicilio del centro o centros de trabajo con que cuenta la empresa en cada comunidad autónoma.
g) Capital social.
h) Razón social de las entidades promotoras, su identificación fiscal y su participación en el capital social.
i) Número de trabajadores que se encuentren en proceso de inserción y el total de la plantilla (en cada comunidad

autónoma).
j) Fecha de la resolución de calificación.

2. Corresponde a los Registros de Empresas de Inserción de las comunidades autónomas facilitar y actualizar los datos
señalados en el apartado anterior. El Registro Administrativo de Empresas de Inserción se llevará por el procedimiento
electrónico que se establezca de acuerdo a un sistema de registro común con los Registros de Empresas de Inserción de las
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comunidades autónomas.
3. La competencia para la conservación y custodia del Libro de Inscripción de Empresas de Inserción, así como la

práctica de las inscripciones previstas en el presente real decreto y la expedición de certificados sobre los datos que constan
en el Registro Administrativo de Empresas de Inserción corresponderá al Servicio Público de Empleo Estatal.

El Registro dispondrá los medios organizativos y técnicos adecuados para garantizar la seguridad e interoperabilidad
del registro electrónico, de acuerdo con lo que establecido en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula
el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero,
por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica.

Artículo 4. Coordinación e intercambio de información con las comunidades autónomas.

1. Los Registros de Empresas de Inserción de las comunidades autónomas remitirán semestralmente al Registro
Administrativo de Empresas de Inserción la información señalada en el artículo 3.1 de las empresas que se inscriban, así
como las variaciones que en los mismos se produzcan.

2. El Registro Administrativo de Empresas de Inserción remitirá semestralmente a todas las comunidades autónomas
información estadística sobre el número de empresas de inserción, sector de la actividad económica, número de trabajadores
en proceso de inserción y de trabajadores en plantilla y tipos de contratos respectivos.

3. Con el objeto de cumplir con lo dispuesto en este artículo se mantendrá la oportuna colaboración entre el Registro
Administrativo de las Empresas de Inserción y los Registros de Empresas de Inserción de las comunidades autónomas.

Disposición transitoria única. Suministro de información registral.

1. Los Registros de Empresas de Inserción de las comunidades autónomas tendrán un plazo de tres meses a partir de
la entrada en vigor del presente real decreto para remitir al Registro Administrativo de Empresas de Inserción los datos
señalados en el artículo 3.1.

2. La primera remisión de la información estadística a que alude el artículo 4.2 se realizará en un plazo de tres meses
a partir de la recepción en el Registro Administrativo de Empresas de Inserción de los datos previstos en el apartado anterior.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución Española, que atribuye
al Estado la competencia exclusiva sobre legislación laboral.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Ministro de Trabajo e Inmigración para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación
y desarrollo de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 22 de enero de 2010.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

2161 Real Decreto 67/2010, de 29 de enero, de adaptación de la legislación de Prevención de Riesgos Laborales a la
Administración General del Estado. (BOE núm. 36, de 10-2-2010).

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, fundamentalmente a través de sus artículos
31.1, 34.3 y 35.4, y la disposición adicional cuarta del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Prevención, previeron en su momento la necesidad de regular, a través de una normativa
específica para las Administraciones Públicas, determinadas cuestiones tales como los derechos de participación y
representación, la organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades preventivas, la definición de
funciones y niveles de cualificación del personal que las lleve a cabo y el establecimiento de adecuados instrumentos de
control que sustituyan a las obligaciones en materia de auditorías, contenidas en el capitulo V del citado Reglamento de los
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Servicios de Prevención, que no son de aplicación a las Administraciones Públicas.
Al cumplimiento de este mandato en la Administración General del Estado respondió el Real Decreto 1488/1998, de

10 de julio, de adaptación de la legislación de prevención de riesgos laborales a la Administración General del Estado.
Durante el tiempo transcurrido desde la promulgación de dicho real decreto se han producido, sin embargo,

importantes modificaciones en la normativa general de prevención de riesgos laborales, que han de ser trasladadas al ámbito
de la Administración General del Estado. Entre ellas, es necesario citar la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del
marco normativo de la prevención de riesgos laborales, que profundiza en la necesidad de integrar la actividad preventiva
en las organizaciones y establece la obligatoriedad de elaborar Planes de Prevención como medio para conseguir dicha
integración; la Ley 31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores en las sociedades anónimas y
cooperativas europeas, por la que se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 3 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales y se añade una disposición adicional novena-bis relativa al personal militar, con lo que se cierra definitivamente
el contencioso con la Comisión Europea respecto al ámbito de aplicación de dicha Ley, ámbito que afecta directamente a
la Administración General del Estado; el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales referido a la coordinación de actividades empresariales; y el Real Decreto
604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifica el Reglamento de los Servicios de Prevención, en el que se desarrollan las
previsiones de la Ley 54/2003, antes citada, en cuestiones tales como el Plan de Prevención, la obligatoriedad de la presencia
de recursos preventivos en determinados trabajos o las auditorías de prevención. Todas ellas afectan de manera directa a
los contenidos del Real Decreto 1488/1998 y requieren, por tanto, una nueva adaptación de esta normativa.

En paralelo, durante este periodo se ha desarrollado también determinada normativa de prevención de riesgos laborales
aplicable a colectivos específicos dentro de la Administración General del Estado, tales como el Real Decreto 1932/1998,
de 11 de septiembre, aplicable a las relaciones de trabajo del personal laboral y los funcionarios civiles que prestan sus
servicios en establecimientos dependientes de la Administración Militar; y los reales decretos 179/2005, de 18 de febrero,
y 2/2006, de 16 de enero, aplicables respectivamente al Cuerpo de la Guardia Civil y al Cuerpo Nacional de Policía, que
han de ser contemplados en un planteamiento general coordinado. Finalmente, es necesario citar el Real Decreto 1755/2007,
de 28 de diciembre, de prevención de riesgos laborales del personal militar de las Fuerzas Armadas y de la organización de
los servicios de prevención del Ministerio de Defensa.

En otro ámbito, se han producido igualmente modificaciones en la normativa sobre órganos de representación,
recogidas en su conjunto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en cuyo marco habrá
de desarrollarse el nuevo real decreto que nos ocupa, en particular por lo que se refiere a la Comisión Técnica de Prevención
de Riesgos Laborales, dependiente de la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado, regulada
por el artículo 36.3 del citado Estatuto, y que se configura como el órgano específico de participación y negociación en esta
materia.

Es necesario destacar, por otra parte, que la promulgación del Real Decreto 1488/1998 supuso la primera norma
aplicable a la Administración General del Estado, en su conjunto, en materia de prevención de riesgos laborales, dado que
hasta la Ley de Prevención esta normativa sólo era aplicable al personal laboral. Ello implica que durante este periodo ha
habido que diseñar y poner en marcha toda la infraestructura y los recursos necesarios, sin una experiencia previa;
experiencia que se ha acumulado durante los años de vigencia de la norma y que aconseja introducir diversas mejoras a
través de un nuevo real decreto a fin de conseguir la máxima aplicabilidad y eficacia del mismo.

Debe tenerse en cuenta, por último, a este respecto, lo que la «Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo
2007-2012», aprobada en Consejo de Ministros el 29 de junio de 2007, indica en su introducción que «las Administraciones
Públicas, en su condición de empleadores, deberán hacer plenamente efectivo el derecho de los empleados públicos a recibir
protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, tal y como se reconoce en la reciente Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, para lo cual las Administraciones Públicas deberán cumplir también lo
exigido a las empresas en el ámbito privado, esto es: lograr un mejor y más eficaz cumplimiento de la normativa de
prevención de riesgos laborales, mejorar la eficacia y calidad de las actividades preventivas y fortalecer y favorecer la
implicación de los empleados públicos en la mejora de la seguridad y la salud en el trabajo», y añade más adelante, en el
capítulo dedicado al diagnóstico de la situación, que «la aplicación de la normativa de prevención de riesgos laborales a los
empleados públicos ha presentado insuficiencias que es necesario corregir».

Precisamente, el objetivo principal de este real decreto consiste en corregir las mencionadas deficiencias y mejorar
la eficacia de la actuación preventiva de la Administración General del Estado.

Este real decreto se ha sometido a consulta de las organizaciones sindicales y cuenta con la conformidad de la
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

En virtud de todo ello, a propuesta de la Ministra de la Presidencia y del Ministro de Trabajo e Inmigración, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de enero de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El objeto del presente real decreto es la adaptación a la Administración General del Estado de la Ley 31/1995, de 8
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y sus normas de desarrollo, así como del Real Decreto 39/1997, de 17
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de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, partiendo de la integración de la prevención
en el conjunto de sus actividades y decisiones y la potenciación de sus recursos propios, y adecuando su contenido a sus
peculiaridades organizativas y de participación del personal a su servicio.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. La presente disposición será de aplicación en la Administración General del Estado y en los organismos públicos
vinculados o dependientes de ella que tengan personal funcionario o estatutario a su servicio, ya tengan o no, además,
personal laboral. En caso de que existan ambos tipos de personal, las previsiones serán igualmente aplicables a ambos.

2. En los establecimientos penitenciarios, las actividades cuyas características justifiquen una regulación especial
serán objeto de adaptación de conformidad con el artículo 3.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

3. No será de aplicación la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, según lo dispuesto en su artículo 3.2, en aquellas
actividades cuyas particularidades lo impidan, en el ámbito de las funciones públicas de:

a) Policía, seguridad y resguardo aduanero.
b) Servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave riesgo, catástrofe y calamidad

pública.
c) Fuerzas armadas y actividades militares de la Guardia Civil.

4. A las funciones que realicen los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil y los funcionarios del Cuerpo Nacional
de Policía, que no presenten características exclusivas de las actividades de policía, seguridad, resguardo aduanero y
servicios operativos de protección civil, les será de aplicación la normativa general sobre prevención de riesgos laborales,
con las peculiaridades establecidas para la Administración General del Estado en este real decreto y las contenidas en los
reales decretos 179/2005, de 18 de febrero, y 2/2006, de 16 de enero, respectivamente para la Guardia Civil y la Policía
Nacional.

Así mismo, dicha normativa general sobre prevención de riesgos laborales será igualmente aplicable a los miembros
del servicio de Vigilancia Aduanera, cuando realicen actividades cuyas peculiaridades no lo impidan.

5. En los centros y establecimientos militares será de aplicación la normativa general con las peculiaridades que se
contemplan en los apartados siguientes:

a) Lo previsto en el Real Decreto 1932/1998, de 11 de septiembre, en el ámbito de las relaciones de trabajo del
personal laboral y los funcionarios civiles que prestan sus servicios en establecimientos dependientes de la Administración
Militar.

b) Para el personal militar y miembros del Cuerpo de la Guardia Civil que presten sus servicios en el ámbito del
Ministerio de Defensa, lo previsto en los capítulos III, V y VII de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, se aplicará de acuerdo
con el Real Decreto 1755/2007, de 28 de diciembre, de prevención de riesgos laborales del personal militar de las Fuerzas
Armadas y de la organización de los servicios de prevención del Ministerio de Defensa.

6. En los servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave riesgo, catástrofe y calamidad
pública la exclusión únicamente se entenderá a efectos de asegurar el buen funcionamiento de los servicios indispensables
para la protección de la seguridad, de la salud y el orden público en circunstancias de excepcional gravedad y magnitud,
quedando en el resto de actividades al amparo de la normativa general de prevención de riesgos laborales.

Artículo 3. Integración de la actividad preventiva. Plan de Prevención de Riesgos Laborales.

1. La actividad preventiva a desarrollar en cada Departamento u organismo público afectados por este real decreto
deberá integrarse en su correspondiente sistema general de gestión, en los términos establecidos en los apartados 1 y 2 del
artículo 1 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

2. El Plan de Prevención de Riesgos Laborales es la herramienta a través de la cual debe integrarse la actividad
preventiva de los Departamentos y organismos públicos en su sistema general de gestión, en los términos establecidos en
el artículo 2 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

3. El Plan de Prevención de Riesgos Laborales habrá de reflejarse en un documento que se conservará a disposición
de la autoridad laboral, de las autoridades sanitarias y de los representantes de los trabajadores, e incluirá, con la amplitud
adecuada a la dimensión y características de cada Departamento u organismo público, los siguientes elementos:

a) La identificación del Departamento u organismo público, de su actividad, el número y características de los centros
de trabajo y el número de trabajadores y sus características con relevancia en la prevención de riesgos laborales.

b) La estructura organizativa del Departamento u organismo público, identificando las funciones y responsabilidades
que asume cada uno de sus niveles jerárquicos y los respectivos cauces de comunicación entre ellos, en relación con la
prevención de riesgos laborales.
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c) La identificación, en su caso, de los distintos procesos de trabajo, las prácticas y los procedimientos organizativos
existentes en el Departamento u organismo, en relación con la prevención de riesgos laborales.

d) La organización de la prevención en el Departamento u organismo, indicando la modalidad preventiva elegida y
los órganos de representación existentes.

e) La política, los objetivos y metas que en materia preventiva pretende alcanzar el Departamento u organismo, así
como los recursos humanos, técnicos, materiales y económicos de los que va a disponer al efecto.

4. Según se establece en el artículo 2.3 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, la evaluación de riesgos laborales
y la planificación de la actividad preventiva, como instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del Plan de
Prevención de Riesgos Laborales, deberán realizarse en la forma general que se determina en el artículo 16 de la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, considerando cuando sea el caso las previsiones establecidas en los artículos 25, 26 y 27 de
la misma, y de acuerdo al capítulo II del citado Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

Artículo 4. Participación y representación.

1. Con carácter general y sin menoscabo de lo establecido en la normativa específica aplicable a los colectivos que
se citan en el artículo 2, apartados 2 a 5, de este real decreto, corresponden:

a) A las Juntas de Personal, Comités de Empresa, delegados de personal y representantes sindicales, las funciones
a las que se refiere el artículo 34.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

b) A los Delegados de Prevención, las competencias y facultades establecidas en el artículo 36 de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre.

c) A los Comités de Seguridad y Salud, las competencias y facultades establecidos en el artículo 39 de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre.

2. La Comisión Técnica de Prevención de Riesgos Laborales, dependiente de la Mesa General de Negociación de la
Administración General del Estado, regulada por el artículo 36.3 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, será el órgano específico de participación y negociación de las organizaciones sindicales en materia de
prevención de riesgos laborales, según se establece en el artículo 37 del citado Estatuto Básico.

3. En el ámbito de cada Departamento u organismo público, cuando así se acuerde en los mismos y siempre que exista
más de un Comité de Seguridad y Salud, podrán existir sendas Comisiones de Prevención de Riesgos Laborales que, en su
caso, se constituirán o adaptarán, si ya estuvieran constituidas, de acuerdo con los criterios generales de ordenación de mesas
de negociación establecidos por la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Artículo 5. Delegados de Prevención.

1. Los Delegados de Prevención serán designados por los representantes del personal con presencia en los ámbitos
de los órganos de representación del personal y entre, por una parte, aquellos funcionarios que sean miembros de la Junta
de Personal correspondiente y, por otra, los representantes del personal laboral miembros del Comité de Empresa o
delegados de personal, pudiendo acordarse otro sistema de designación conforme a lo previsto en el artículo 35.4 de la Ley
31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales.

El acuerdo para utilizar, en su caso, otros sistemas de designación de los Delegados de Prevención habrá de adoptarse
en la Comisión Técnica de Prevención de Riesgos Laborales.

2. El número de los Delegados de Prevención que podrán ser designados para cada uno de ambos colectivos de
personal se ajustará a la escala establecida en el artículo 35.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

3. Cada Departamento u organismo público, así como las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno competentes,
acreditarán de forma individualizada a los Delegados de Prevención, con la finalidad de facilitar el desempeño de sus tareas,
una vez comunicado su nombramiento.

4. Los Delegados de Prevención, sea cual sea el sistema por el que hayan sido designados, tendrán las competencias
y facultades atribuidas a éstos por el artículo 36 de la citada Ley 31/1995 y contarán, en el ejercicio de sus funciones, con
las garantías establecidas al efecto en el artículo 37 de dicha Ley.

5. El tiempo utilizado por los Delegados de Prevención para el desempeño de dichas competencias y facultades será
considerado como de ejercicio de funciones de representación, a efectos de utilización del crédito de horas mensuales
retribuidas previsto en el párrafo d) del artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores y en el párrafo d) del artículo 41 de la
Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público, y artículo 10.3 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

Será considerado, en todo caso, como tiempo de trabajo efectivo, sin imputación al crédito horario, el correspondiente
a las reuniones del Comité de Seguridad y Salud y a cualesquiera otras convocadas por la Administración en materia de
prevención de riesgos laborales, así como el destinado a las visitas previstas en los párrafos a) y c) del artículo 36.2 de la
Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales.

6. Los órganos competentes proporcionarán a los Delegados de Prevención los medios y formación en materia
preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones, una vez consultados los representantes del personal.
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La formación se deberá facilitar por la Administración por sus propios medios o mediante concierto con organismos,
entidades especializadas en la materia u organizaciones sindicales acreditadas.

El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo efectivo a todos los efectos.
7. La Comisión Técnica de Prevención de Riesgos Laborales podrá, en su caso, proponer otras figuras o ámbitos de

representación para los Delegados de Prevención, en el marco de las estrategias española y europea vigentes en cada
momento en esta materia.

Artículo 6. Comité de Seguridad y Salud.

1. El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación, destinado a la consulta regular
y periódica de las actuaciones de la Administración General del Estado y de los organismos públicos incluidos en el ámbito
de aplicación de este real decreto, en materia de prevención de riesgos laborales. El citado Comité estará formado por los
Delegados de Prevención designados conforme al artículo 5 del presente real decreto y por representantes de la
Administración en número no superior al de delegados.

La Administración deberá facilitar a sus representantes en el Comité de Seguridad y Salud una formación específica
en materia de prevención de riesgos laborales adecuada a sus funciones y competencias en el mismo.

2. Con carácter general, en cada provincia se constituirá un Comité de Seguridad y Salud, que dependerá de la
Subdelegación del Gobierno, debiendo los titulares de los servicios no integrados prestar toda la colaboración que precisen
los Subdelegados del Gobierno para facilitar su constitución.

Sin embargo, se podrá constituir un Comité de Seguridad y Salud en un servicio no integrado o delegación de un
organismo público, cuando cuente con 50 o más empleados públicos en la provincia, de conformidad con los artículos 34.3
y 38.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

En aquellas provincias en que existan edificios de servicios múltiples podrá constituirse un único Comité de Seguridad
y Salud por edificio.

3. Para facilitar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 34.3.c) de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
corresponde a la Dirección General de la Función Pública la elaboración de criterios aplicables a la constitución,
modificación y funcionamiento de los distintos Comités existentes en una provincia; criterios que serán presentados a la
Comisión Técnica de Prevención de Riesgos Laborales.

4. En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud podrán participar, con voz pero sin voto, los delegados
sindicales, los asesores sindicales, en su caso, y los responsables técnicos de prevención en el ámbito correspondiente.
Dichos responsables técnicos no podrán, en consecuencia, formar parte del Comité como representantes exclusivos de la
Administración.

En las mismas condiciones podrá participar el personal que cuente con una especial cualificación o información
respecto de concretas cuestiones que se debatan en este órgano y técnicos en prevención ajenos a la Administración General
del Estado, siempre que así lo solicite alguna de las representaciones del Comité.

5. El Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimestralmente y siempre que lo solicite alguna de las representaciones
en el mismo. El Comité de Seguridad y Salud adoptará sus propias normas de funcionamiento.

6. Los Departamentos y organismos públicos que cuenten con varios centros de trabajo dotados de Comité de
Seguridad y Salud podrán acordar con su personal la creación de un Comité Intercentros, con las funciones que el acuerdo
le atribuya.

Artículo 7. Servicios de Prevención.

1. En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, los órganos competentes determinarán, previa
consulta con los representantes del personal y en función de la estructura organizativa y territorial de sus organismos, así
como del tipo de riesgos presentes en los mismos y su incidencia en los empleados públicos, la modalidad de organización
de los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades preventivas más ajustado a sus características, potenciando
la utilización de los recursos propios existentes en la Administración General del Estado y en los organismos públicos
incluidos en el ámbito de aplicación de este real decreto.

2. La organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades preventivas se realizará por los
órganos competentes con arreglo a alguna de las modalidades siguientes, o a cualquier combinación de las mismas, según
se especifica en los puntos siguientes del presente artículo:

a) Constituyendo un servicio de prevención propio.
b) Designando a uno o varios empleados públicos para llevarla a cabo.
c) Recurriendo a un servicio de prevención ajeno.

Con carácter general se dará prioridad a la constitución de servicios de prevención propios, contratando temporalmente
las actividades preventivas difíciles de asumir por su complejidad técnica.

3. Se deberá crear un servicio de prevención propio, con posibilidad de asunción parcial de la actividad preventiva
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por un servicio de prevención ajeno, cuando concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) En los servicios centrales de los Departamentos ministeriales que cuenten con más de 500 empleados públicos, y
en aquellos que tengan entre 250 y 500 empleados públicos y desarrollen alguna de las actividades incluidas en el anexo
I del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

b) En el ámbito provincial, con carácter general se deberá crear un servicio de prevención propio en todos los servicios
no integrados o delegaciones de Organismos públicos que cuenten en una provincia con más de 500 empleados públicos,
y en aquéllos que tengan entre 250 y 500 empleados públicos y desarrollen alguna de las actividades incluidas en el citado
anexo I del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

No obstante, también se podrá constituir un servicio de prevención propio para más de una provincia en los
Departamentos ministeriales u organismos públicos cuando cuenten, en el conjunto de ellas, con más de 500 empleados
públicos, o tengan entre 250 y 500 empleados públicos y desarrollen alguna de las actividades incluidas en el anexo I del
Reglamento de los Servicios de Prevención, previo informe a la Comisión a la que se refiere el artículo 4.3 del presente real
decreto o, en su defecto, a la Comisión Técnica de Prevención de Riesgos Laborales.

c) Y cuando así se considere necesario en los Departamentos, organismos públicos y centros de trabajo, en función
de la peligrosidad de la actividad desarrollada o de la frecuencia y gravedad de la siniestralidad, o del volumen de efectivos
de los centros de trabajo.

Dicho servicio de prevención habrá de contar, como mínimo, con dos de las especialidades o disciplinas preventivas
previstas en el artículo 34 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, desarrolladas por expertos con la capacitación requerida
para las funciones a desempeñar, según lo establecido en el capítulo VI del mismo.

4. Podrá acordarse la constitución de servicios de prevención mancomunados entre aquellos Departamentos
ministeriales y organismos públicos que desarrollen simultáneamente actividades en un mismo edificio o en un área
geográfica limitada, siempre que quede garantizada la operatividad y eficacia del servicio de conformidad con lo establecido
en el artículo 21 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, y de acuerdo a los criterios que la Comisión Técnica de
Prevención de Riesgos Laborales pueda establecer.

Si el servicio mancomunado afecta a varios Departamentos ministeriales, será adscrito a la Delegación o
Subdelegación del Gobierno que corresponda, debiendo ésta efectuar o solicitar las adaptaciones presupuestarias que, en
su caso, sean necesarias para asumir todos los costes de establecimiento y funcionamiento del mismo.

Si los titulares de dicho servicio mancomunado fuesen varios organismos dependientes del mismo Departamento
ministerial, deberán acordar entre ellos el criterio y reparto de su financiación, así como la adscripción del mismo.

5. En los casos en los que no proceda la constitución de servicios de prevención propios o mancomunados, o se
necesite asegurar una cobertura suficiente y adecuada a la estructura y organización territorial, en su caso, del Departamento
u organismo, se deberá designar a uno o varios empleados públicos para ocuparse de la actividad preventiva, que deberán
tener también la capacitación requerida para las funciones a desarrollar, según lo establecido en el capítulo VI del Real
Decreto 39/1997, de 17 de enero. Dichos empleados públicos designados podrían complementar al Servicio de Prevención
en un ámbito determinado, en cuyo caso deberán actuar bajo la coordinación y con el apoyo efectivo de dicho Servicio de
Prevención.

La necesidad de complementar la actuación de un servicio de prevención propio o mancomunado de un Departamento
u organismo, mediante la designación de empleados públicos, podrá ser instada por la Dirección General de la Función
Pública cuando se aprecien razones de dispersión o cobertura que así lo aconsejen, sin menoscabo de las competencias que
a este respecto corresponden a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Los empleados públicos designados podrán ser tanto funcionarios como personal laboral.
Cuando se opte por la designación de empleados públicos para la realización de actividades de prevención, ésta deberá

ser consultada con los órganos de representación del personal.
6. La designación deberá expresar con claridad:

a) El ámbito de actuación del trabajador designado, indicando la organización o parte de la misma sobre la que deberá
actuar, así como las funciones a realizar, concretando las establecidas, según el nivel, en los artículos 35, 36 ó 37 del Real
Decreto 39/1997, de 17 de enero. Dichas funciones deberán formar parte de la relación general de tareas a desarrollar por
cada Delegación o Subdelegación del Gobierno.

b) El carácter de dedicación exclusiva, siempre que sea posible, indicando el tiempo mínimo de dedicación, caso de
no serlo.

c) Los medios que se pondrán a su disposición.
d) El Servicio de Prevención del Departamento u organismo al que esté adscrito, en su caso, indicando la coordinación

a establecer y los mecanismos de comunicación con el mismo. Dicha adscripción será obligatoria siempre que el
Departamento u organismo de que se trate disponga de un Servicio de Prevención Propio o Mancomunado.

7. Conforme a lo indicado en el apartado 2 del presente artículo, en aquellos casos en que las peculiaridades de la
organización lo requieran, se podrá recurrir a uno o varios servicios de prevención ajenos que colaborarán entre sí cuando
sea necesario, debiendo cumplir con lo establecido en los artículos 16 a 19 del Reglamento de los Servicios de Prevención
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y realizarse el concierto según su artículo 20, previa consulta a los Delegados de Prevención correspondientes o a la
Comisión a que se refiere el artículo 4.3 de este Real Decreto, si la hubiere, y posterior comunicación a la Comisión Técnica
de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 8. Funciones y niveles de cualificación

1. Las funciones y niveles de cualificación del personal que lleve a cabo las tareas de prevención de riesgos laborales
se ajustarán a lo dispuesto en el capítulo VI del Reglamento de los Servicios de Prevención, clasificándose a estos efectos
las funciones en los siguientes grupos:

a) Funciones de nivel básico.
b) Funciones de nivel intermedio.
c) Funciones de nivel superior, correspondientes a las especialidades y disciplinas preventivas de medicina del trabajo,

seguridad en el trabajo, higiene industrial y ergonomía y psicosociología aplicada.

2. Para desarrollar las funciones de nivel básico será necesario disponer de la formación prevista en el artículo 35,
apartados 2 y 3, del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Prevención.

3. Para poder ejercer las funciones de nivel intermedio y superior en el ámbito de la Administración General del
Estado será necesario acreditar que se dispone de la formación requerida en cada caso, a través de alguna de las siguientes
vías:

a) Certificación acreditativa de que se ha superado un programa formativo con el contenido establecido en los anexos
V o VI, respectivamente, del Real Decreto 39/1997,

b) Titulación académica o profesional específica, que oficialmente haya sido establecida al efecto.
Las posibilidades previstas en los puntos a) y b) anteriores podrán ser aplicadas tanto a personal funcionario como

laboral, así como al personal estatutario y militar.
c) Con carácter alternativo, en el caso de funcionarios, haber superado una oposición con un contenido equivalente

al establecido en los anexos V o VI, respectivamente, del citado Real Decreto 39/1997. La certificación de tal equivalencia
deberá ser efectuada por la Dirección General de la Función Pública.

4. En los Departamentos y organismos públicos se realizarán las actuaciones que se consideren necesarias para adaptar
las estructuras y el personal disponible a las funciones y niveles de cualificación del personal que lleve a cabo las tareas de
prevención de riesgos laborales.

Dichas funciones podrán ser desempeñadas indistintamente por personal funcionario o laboral, en los términos
establecidos en el artículo 15.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública.

5. Las organizaciones sindicales participarán en la elaboración y ejecución de los proyectos y programas formativos,
en los términos previstos en la normativa vigente en esta materia.

Artículo 9. Presencia de recursos preventivos y coordinación de actividades empresariales.

1. La presencia de algún recurso preventivo en un centro de trabajo de la Administración General del Estado incluido
en el ámbito de aplicación de este real decreto, cualquiera que sea la organización de los recursos preventivos por la que
se haya optado, será necesaria en los casos y con las características que se establecen en el artículo 32-bis de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, y en el artículo 22-bis del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

2. Asimismo, cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de otra u otras
Administraciones Públicas o de otra u otras empresas o autónomos, se deberán adoptar las medidas y establecer los medios
de coordinación que procedan, según establece el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo
24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades
empresariales.

Artículo 10. Instrumentos de control.

1. Sin perjuicio de la regulación específica que a este respecto se establece en los reales decretos 179/2005, de 18 de
febrero, 2/2006, de 16 de enero y 1755/2007, de 28 de diciembre, en el ámbito de la Administración General del Estado cada
sistema de prevención deberá someterse a un control periódico mediante auditorías o evaluaciones externas. Su realización
corresponderá al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, como organismo científico técnico especializado
de la Administración General del Estado que tiene como misión el análisis y estudio de las condiciones de seguridad y salud
en el trabajo, así como la promoción y apoyo a la mejora de las mismas. Esta competencia se entenderá sin perjuicio de las
que corresponden al Consejo de Seguridad Nuclear de acuerdo con su legislación específica.

La primera auditoría del sistema de prevención deberá llevarse a cabo dentro de los doce meses siguientes al momento
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en que se disponga de la planificación de la actividad preventiva y deberá ser repetida cada cuatro años, o en las
circunstancias previstas en el artículo 30.4 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
de los Servicios de Prevención.

2. La auditoría, como instrumento de gestión que ha de incluir una evaluación sistemática, documentada y objetiva
de la eficacia del sistema de prevención, deberá ser realizada de acuerdo con las normas técnicas establecidas o que puedan
establecerse y teniendo en cuenta la información recibida de los empleados públicos, y tendrá como objetivos:

a) Comprobar cómo se ha realizado la evaluación inicial y periódica de los riesgos, analizar sus resultados y
verificarlos, en caso de duda.

b) Comprobar que el tipo y planificación de las actividades preventivas se ajusta a lo dispuesto en la normativa
general, así como a la normativa sobre riesgos específicos que sea de aplicación, teniendo en cuenta los resultados de la
evaluación.

c) Analizar la adecuación entre los procedimientos y medios requeridos para realizar las actividades preventivas y
los recursos de que dispone el Departamento u organismo público, propios o concertados, teniendo en cuenta, además, el
modo en que están organizados o coordinados, en su caso.

d) En función de todo lo anterior, valorar la integración de la prevención en el sistema general de gestión del
Departamento u organismo público y valorar la eficacia del sistema de prevención para prevenir, identificar, evaluar, corregir
y controlar los riesgos laborales en todas las fases de actividad.

3. Cualquiera que sea el procedimiento utilizado, la metodología o procedimiento mínimo de referencia deberá incluir,
al menos:

a) Un análisis de la documentación relativa al plan de prevención de riesgos laborales, a la evaluación de riesgos, a
la planificación de la actividad preventiva y cuanta otra información sobre la organización y actividades del Departamento
u organismo público sea necesaria para el ejercicio de la actividad auditora.

b) Un análisis de campo dirigido a verificar que la documentación referida en el párrafo anterior refleja con exactitud
y precisión la realidad preventiva del Departamento u organismo público. Dicho análisis, que podrá realizarse aplicando
técnicas de muestreo cuando sea necesario, incluirá la visita a los puestos de trabajo.

c) Una evaluación de la adecuación del sistema de prevención del Departamento u organismo público a la normativa
de prevención de riesgos laborales.

d) Unas conclusiones sobre la eficacia del sistema de prevención de riesgos laborales del Departamento u organismo
público.

4. Los resultados de la auditoría se reflejarán en un informe con el contenido especificado en el artículo 31 del Real
Decreto 39/1997, de 17 de enero.

Dicho informe se mantendrá a disposición de la autoridad laboral competente y una copia del mismo se entregará a
los representantes de los trabajadores en el Comité de Seguridad y Salud.

5. Para el desarrollo de esta función de control, el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo contará
con la colaboración de la Dirección General de Organización Administrativa y Procedimientos del Ministerio de la
Presidencia y de las Inspecciones de Servicios de cada Departamento u organismo público. En las instituciones sanitarias
públicas, dicha colaboración podrá ser realizada por la Inspección Sanitaria.

6. Sin perjuicio de todo lo anterior, la Administración General del Estado fomentará el que cada Departamento u
organismo público pueda someter, con carácter voluntario, su sistema de prevención al control de una auditoría o evaluación,
externa o interna, para permitir la adopción de decisiones dirigidas a su perfeccionamiento y mejora.

Artículo 11. Funciones de la Dirección General de la Función Pública en materia de prevención de riesgos laborales.

La Dirección General de la Función Pública realizará funciones de coordinación, seguimiento, promoción e impulso
de la prevención de riesgos laborales en la Administración General del Estado y asumirá la interlocución con las
organizaciones sindicales representativas en el ámbito de aplicación del presente real decreto.

Específicamente, realizará las siguientes funciones:

a) Ejercer la presidencia del órgano de negociación y participación a que se hace referencia en el artículo 4.2.
b) Desarrollar una acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva de la Administración General del Estado.

Para lo cual, los órganos competentes en materia de prevención de riesgos en cada Departamento u organismo público
informarán periódicamente a la Dirección General de la Función Pública del estado de situación en cuanto a la prevención
de riesgos laborales y, en particular, sobre los recursos disponibles y su organización, el funcionamiento de los mecanismos
de consulta y participación, la implantación y funcionamiento de los planes y sistemas de gestión de la prevención de riesgos
laborales, así como sobre las actividades realizadas y resultados obtenidos en materia de siniestralidad laboral y mejora de
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condiciones de seguridad y salud en el trabajo. Dicha información se facilitará en los soportes que se establezcan al efecto.
Así mismo, los citados órganos competentes en materia de prevención de riesgos en cada Departamento u organismo
público, deberán remitir a la Dirección General de la Función Pública copia de todas las auditorías de prevención externas
que se realicen en los mismos.

c) Realizar funciones de coordinación general de la función de prevención en el ámbito de la Administración General
del Estado, especialmente en lo que se refiere a la fijación y aproximación de criterios, soportes y metodologías de actuación,
así como a la coordinación centralizada con el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo respecto a las
funciones de asesoramiento, apoyo formativo y auditoría que dicho organismo tiene entre sus cometidos. Así mismo,
asegurará la coordinación entre los Ministerios que forman parte de la representación de la Administración General del
Estado en la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, en lo que se refiere a la aplicación de los criterios de
la citada Comisión a los empleados públicos de la Administración General del Estado.

d) Promover y gestionar las acciones de estudio, formación u otras que se consideren necesarias y/o se acuerden en
el seno de la Comisión Técnica de Prevención de Riesgos Laborales, de carácter interdepartamental o con otras
Administraciones, así como aquellas otras dirigidas a la evaluación, perfeccionamiento y mejora de los sistemas de gestión
de los Departamentos y organismos públicos y a la promoción de buenas prácticas preventivas en el ámbito de las
Administraciones Públicas.

e) Elaborar informes y consultas relativas a la interpretación de la normativa de prevención de riesgos laborales
dictada para su aplicación específica en el ámbito de la Administración General del Estado, sin menoscabo de las
competencias que al respecto le corresponden a la Dirección General de Trabajo respecto a la normativa laboral general.
Disposición adicional primera. Servicios médicos de Departamentos y organismos públicos.

Los servicios médicos de los Departamentos y organismos públicos colaborarán con los servicios de prevención de
los correspondientes Departamentos y organismos públicos en los que existan, sin perjuicio de que continúen efectuando
aquellas funciones que tuvieran atribuidas, distintas de las propias del servicio de prevención.
Disposición adicional segunda. Representaciones de España en el exterior.

En las representaciones de España en el exterior se aplicará una adecuada política de prevención de riesgos que
contenga acciones de salud laboral tendentes a lograr una normal y eficaz aplicación de los principios genéricos contenidos
en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y los efectos de la aplicación del presente real decreto de adaptación a la
misma, teniendo en cuenta las peculiaridades derivadas de su organización, dispersión geográfica y régimen aplicable a su
personal.

Disposición adicional tercera. Adaptaciones presupuestarias y de relaciones de puestos de trabajo.

1. Las modificaciones en las relaciones de puestos de trabajo y los gastos que se deriven de la ejecución de las
medidas previstas en el presente real decreto deberán ser realizados por cada Departamento y organismo público con cargo
a su presupuesto, sin perjuicio de las peculiaridades establecidas en los artículos 7.4 y 8.4, respectivamente.

2. En el supuesto en que para la aplicación del presente real decreto fuera necesario adaptar las relaciones de puestos
de trabajo de los Departamentos ministeriales y organismos públicos afectados, tales adaptaciones no podrán generar en
ningún caso incremento de los gastos de personal de dichos Departamentos u organismos.

Disposición adicional cuarta. Control de la siniestralidad laboral.

A los únicos efectos de poder realizar un control y seguimiento estadístico unificado de la siniestralidad laboral en
la Administración General del Estado, por un lado, y de garantizar que la información sobre los accidentes y las
enfermedades profesionales ocurridos en ese ámbito pueda ser conocida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
dentro de las competencias que este órgano tiene atribuidas, a partir de la entrada en vigor de este real decreto, todos los
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales ocurridos a los empleados públicos, deberán ser declarados en los
modelos correspondientes oficiales, establecidos en la Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre de 2002, y Orden
TAS/1/2007, de 2 de enero, respectivamente, sea cual sea el régimen de Seguridad Social al que estén afiliados.
Disposición adicional quinta. Adaptación de los Planes de Prevención.

Todos los Departamentos y organismos públicos incluidos en el ámbito de aplicación de este real decreto, deberán
realizar, en el plazo de un año, las adaptaciones que resulten necesarias en cada caso para adecuar su Sistema de Gestión
de la Prevención de Riesgos Laborales, realizado en base a la Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones
Públicas de 17 de febrero de 2004, a lo establecido en el artículo 3.3 del mismo, en relación con el Plan de Prevención.

Disposición adicional sexta. Normativa supletoria.

Para todas las cuestiones no reguladas en este real decreto deberá estarse a lo dispuesto en la normativa general y
específica de prevención de riesgos laborales.

Disposición transitoria única. Certificación especial de formación equivalente de nivel intermedio.
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En virtud de lo establecido en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, y de lo
previsto en el punto 6.5 de la «Estrategia española de seguridad y salud en el trabajo 2007-2012» sobre la formación de nivel
intermedio, y previa consulta con las organizaciones sindicales representadas en la Comisión Técnica de Prevención de
Riesgos Laborales, con el fin de poder dotarse de los recursos necesarios y hasta tanto pueda establecerse un mecanismo
estable de formación en el marco del sistema de los nuevos «Certificados de Profesionalidad» ligados al Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales, por un lado, y se actualicen los requisitos para el acceso a los nuevos grupos profesionales
establecidos tanto por la Ley 7/2007, de12 de abril, como por el Convenio Único para el Personal Laboral de la
Administración General del Estado, por otro, podrán mantenerse los requisitos formativos establecidos en el artículo 36.2
del citado Real Decreto 39/1997, respecto a la formación requerida para el desempeño de funciones de nivel intermedio,
con las limitaciones que se indican a continuación.

Esta formación podrá ser impartida y certificada únicamente por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo y/o por el Instituto Nacional de Administración Pública, y su validez quedará limitada a empleados públicos ya en
activo en el ámbito de la Administración General del Estado en el momento de entrada en vigor de este real decreto, y con
una experiencia profesional que deberá ser acreditada por la Dirección General de la Función Pública.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio, de adaptación de la legislación de prevención de riesgos
laborales a la Administración General del Estado, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto
en el presente real decreto.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1932/1998, de 11 de septiembre, de adaptación de los capítulos
III y V de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, al ámbito de los centros y
establecimientos militares.

Primero. Se modifica el artículo 1, que tendrá la siguiente redacción:

«El presente real decreto, al amparo de la disposición adicional novena de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos laborales, regula la adaptación de las normas de los capítulos III y V de esta ley, sobre derechos y
obligaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo y de consulta y participación de los trabajadores, para su
aplicación en el ámbito de las relaciones de trabajo del personal laboral, estatutario y funcionarios civiles que prestan sus
servicios en establecimientos dependientes de la Administración Militar.»

Segundo. Se modifica el apartado 2, del artículo 4, que tendrá la siguiente redacción:

«Dos. El ámbito para el ejercicio de la función de representación en materia preventiva será el conjunto del personal
funcionario, laboral y estatutario destinado en cada establecimiento.»

Tercero. Se modifica el apartado 3 del artículo 4, que tendrá la siguiente redacción:

«El número de Delegados de Prevención será el que resulte de aplicar la escala establecida en el artículo 35.2 de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, al conjunto del personal funcionario civil, estatutario y laboral destinado en cada
establecimiento del Ministerio de Defensa.»

Cuarto. Se modifica el apartado 4 del artículo 4, que tendrá la siguiente redacción:

«Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del personal en proporción a los
efectivos de personal laboral, estatutario y de personal funcionario civil destinados en cada establecimiento. Las Juntas de
Personal designarán los de personal funcionario civil, los Comités Provinciales o Delegados de Personal, en su caso, los
correspondientes al personal laboral y el órgano propio de representación unitaria, los referidos al personal estatutario.

Los Delegados de Prevención designados por las Juntas de Personal o por el órgano propio de representación unitaria
deberán ostentar la condición de funcionarios civiles o personal estatutario destinado en centros o establecimientos del
Ministerio de Defensa.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor:

El presente real decreto entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 29 de enero de 2010.
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JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

2529 Real Decreto 107/2010, de 5 de febrero, por el que se modifica el Reglamento de organización y funcionamiento de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero. (BOE núm.
41, de 16-2-2010).

La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, ha incorporado
parcialmente al derecho español la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de
2006, relativa a los servicios en el mercado interior.

Dicha ley, indicaba en su exposición de motivos, la necesidad de proceder a realizar un ejercicio de evaluación de
toda la normativa reguladora del acceso a las actividades de servicios y de su ejercicio para adecuarla a los principios que
la misma establece.

Este es el objetivo de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la
Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, que, en su artículo 9 introduce una serie de
modificaciones en la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
modificaciones que tienen como finalidad asegurar la colaboración y cooperación entre autoridades con competencia para
iniciar procedimientos sancionadores en los distintos Estados miembros, mediante la comunicación de hechos que pueden
dar lugar a sanciones por otros Estados miembros, cuando éstos se han comprobado en el ejercicio de la actuación
inspectora, pudiendo utilizarse como medios de prueba los datos o antecedentes que obren en las Administraciones públicas
de los correspondientes Estados miembros, previendo, en dichos supuestos, la interrupción de plazos de caducidad por
imposibilidad de obtener información debido a dificultades en la cooperación administrativa internacional, señalando como
competencia exclusiva de la Autoridad Central las funciones de colaboración y asistencia administrativa con autoridades
de los distintos Estados miembros.

Es necesario, por tanto, realizar una adaptación de la normativa reglamentaria reguladora de la organización y
funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a las novedades introducidas por la Ley 25/2009, de 22 de
diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios
y su ejercicio, en la Ley 42/1997 de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de la Presidencia y del Ministro de Trabajo e Inmigración, de acuerdo con
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de febrero de 2010,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Reglamento de organización y funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero.

El Reglamento de organización y funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 138/2000, de 4 de febrero, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado c) del artículo 15.1 queda redactado del siguiente modo:

«c) Comprobación de datos o antecedentes que obren en las Administraciones públicas; a tal fin, la Inspección
podrá acceder a tales datos y antecedentes, proceder a cruces informáticos y solicitar antecedentes o información que
permita comprobar el cumplimiento de la normativa aplicable. Si de su examen se dedujeran indicios de
incumplimiento, podrá procederse en la forma dispuesta en los apartados anteriores al objeto de completar la
comprobación. Podrán valorarse también los datos o antecedentes que le suministren otras Administraciones públicas
de la Unión Europea.»

Dos. El apartado 1 del artículo 17 queda redactado del siguiente modo:

«Las actuaciones comprobatorias de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a un mismo sujeto no podrán
dilatarse por un tiempo superior a nueve meses continuados, salvo dilaciones imputables al sujeto inspeccionado o
a personas dependientes del mismo, o sea debida a dificultades en la cooperación administrativa internacional,
conforme al artículo 14 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.»

Tres. El apartado 3 del artículo 17 queda redactado del siguiente modo:
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«Las actuaciones comprobatorias seguidas a un mismo sujeto, una vez iniciadas, no podrán interrumpirse por
tiempo superior a tres meses, salvo que la interrupción sea causada por el sujeto inspeccionado o personas de él
dependientes, o sea debida a dificultades en la cooperación administrativa internacional.»

Cuatro. El apartado 4 del artículo 47 quedará redactado del siguiente modo:

«La representación, participación y colaboración administrativa en la Unión Europea y en los restantes ámbitos
internacionales en los asuntos relacionados con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.»

Disposición derogatoria única. Alcance de la derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta en ejercicio de la competencia estatal en materia de legislación laboral, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución Española, en tanto sea aplicable a procedimientos en materia laboral.
En relación con los procedimientos en materia de Seguridad Social, el real decreto constituye legislación básica, al amparo
del artículo 149.1.17.ª de la Constitución Española, excepto en lo que respecta a los procedimientos en materia de régimen
económico de la Seguridad Social, cuya regulación queda amparada en el título competencial correspondiente del artículo
149.1.17.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 5 de febrero de 2010.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

MINISTERIO DE VIVIENDA

4056 Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por
el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con
discapacidad. (BOE núm. 61, de 11-3-2010).

La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las
personas con discapacidad estableció, en su artículo 10 y en su disposición final novena, que el Gobierno regularía, sin
perjuicio de las competencias atribuidas a las comunidades autónomas y a las corporaciones locales, unas condiciones
básicas de accesibilidad y no discriminación que garanticen unos mismos niveles de igualdad de oportunidades a todos los
ciudadanos con discapacidad, en los distintos ámbitos de aplicación de la ley, entre los que figuran los edificios. 

En cumplimiento de lo anterior, el Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones
básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios
públicos urbanizados y edificaciones, aprobó, al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que
atribuye al Estado la competencia exclusiva para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los
españoles en el ejercicio de los derechos, el mandato para la incorporación y desarrollo, en el Código Técnico de la
Edificación (CTE) aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, de las condiciones de accesibilidad y no
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y la utilización de los edificios. 

A pesar del indudable avance que en materia de accesibilidad ha supuesto el gran desarrollo normativo llevado a cabo
por las comunidades autónomas en los últimos años, cabe subrayar que el Real Decreto 505/2007 constataba en su
exposición de motivos que «… transcurridos más de 20 años desde la promulgación de esta Ley [Ley 13/1982, de 7 de abril,
de integración social de los minusválidos], la existencia de diferentes leyes y reglamentos de ámbito autonómico sin un
referente unificador, se ha traducido en una multitud de diferentes criterios que ponen en cuestión la igualdad y la no
discriminación, entre las personas con discapacidad de diferentes comunidades autónomas». 
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Por ello, el desarrollo de las condiciones de accesibilidad en el Código Técnico de la Edificación, se ha realizado con
el grado de detalle y de especificación técnica que requieren, tanto la obligada armonización con el enfoque global del
Código Técnico de la Edificación, como la necesidad de establecer el referente unificador efectivo, a cuya ausencia durante
estos últimos años el Real Decreto 505/2007 atribuyó las desigualdades y discriminaciones que, a pesar de la indiscutible
mejora global experimentada, presenta el actual panorama normativo de las condiciones de accesibilidad de las personas
con discapacidad en los edificios en el ámbito autonómico. 

La estrecha relación existente entre las nuevas exigencias de accesibilidad y el requisito básico ya presente en el
Código Técnico de la Edificación «Seguridad de utilización (SU)», muchas de cuyas condiciones afectan, al igual que las
de accesibilidad, a los elementos de circulación de los edificios, ha hecho aconsejable unir ambos requisitos básicos en uno
solo, el cual pasa a denominarse «Seguridad de Utilización y Accesibilidad (SUA)» así como, consecuentemente, desarrollar
dichas condiciones en un mismo documento básico, el cual se pasa a denominar «DB-SUA Seguridad de Utilización y
Accesibilidad». 

Como excepción a lo anterior, las condiciones de evacuación de las personas con discapacidad en caso de incendio,
se incorporan al requisito básico «Seguridad en caso de incendio» (SI) y a su Documento Básico (DB SI), los cuales no
precisan cambiar su denominación. 

La aprobación de este real decreto hace aconsejable la derogación del Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, por
el que se arbitran medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios, así como de la Orden del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo de 3 de marzo de 1980, sobre características de los accesos, aparatos elevadores y condiciones
interiores de las viviendas para minusválidos proyectadas en inmuebles de protección oficial, dado que las condiciones que
establecen ambas disposiciones quedan ampliamente superadas por las que ahora se aprueban. 

Igualmente se hace necesario modificar las disposiciones finales del Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el
que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso
y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones, con el fin de acompasarlas al calendario de entrada en
vigor de las disposiciones que nacen de ese decreto, como es el caso de la presente. 

En la tramitación de este real decreto se han cumplido los trámites establecidos en el Real Decreto 1337/1999, de 31
de julio, por el que se regula la remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y de las reglas
relativas a los servicios de la sociedad de la información, en aplicación de la Directiva 98/34/CE del Consejo, de 28 de
marzo, por la que se establece un procedimiento de información en materia de las normas y reglamentaciones técnicas, y
se ha oído a las comunidades autónomas, a través de la Comisión del Código Técnico de la Edificación. 

El Consejo Nacional de Discapacidad ha participado por medio de informes o consultas en el proceso de elaboración
de este real decreto, dando cumplimiento así a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del
Gobierno y en el artículo 15.3 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Asimismo, el proyecto ha sido sometido a audiencia de las
entidades que representan a los ciudadanos afectados por el mismo y cuyos fines guardan relación con su objeto. 

El presente real decreto incorpora, con carácter de normativa básica estatal, al Código Técnico de la Edificación, las
condiciones de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y la utilización de los
edificios, considerando que este proyecto resulta ser el instrumento idóneo para regular tales requisitos, dado su carácter
marcadamente técnico, por lo que precisan, atendiendo a su contenido, ser regulados mediante norma reglamentaria. 

Este real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de las competencias que se atribuyen al Estado en los
artículos 149.1.16.ª, 23.ª y 25.ª de la Constitución Española, en materia de bases y coordinación general de la sanidad,
protección del medio ambiente y bases del régimen minero y energético, respectivamente. 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Vivienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de febrero de 2010, 

DISPONGO: 

Artículo único. Modificación del Código Técnico de la Edificación. 

El Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, se
modifica como sigue: 

Su Parte I se modifica del modo siguiente: 

Uno. En el Índice, Capítulo 3, el título del artículo 12 se sustituye por: «Exigencias básicas de seguridad de utilización
y accesibilidad (SUA)». 

En los títulos de los apartados 12.1 a 12.8, las referencias «SU» se sustituyen por «SUA» y al final se añade el
siguiente apartado: «12.9 Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad».

Dos. El artículo 1 se modifica del modo siguiente: 

En el apartado 2, la referencia «seguridad de utilización» se sustituye por «seguridad de utilización y accesibilidad».
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El apartado 3 queda redactado del siguiente tenor: 

«Los requisitos básicos relativos a la funcionalidad y los aspectos funcionales de los elementos constructivos se
regirán por su normativa específica, salvo los vinculados a la accesibilidad de personas con movilidad o comunicación
reducidas, que se desarrollan en el CTE.» 

Tres. El apartado 4, letra b) del artículo 2, queda redactado de la siguiente forma: 

«La adecuación funcional, entendiendo como tal la realización de las obras que proporcionen al edificio mejores
condiciones respecto de los requisitos básicos a los que se refiere este CTE.» 
Cuatro. Se añade un segundo párrafo al apartado 1 del artículo 9, con la siguiente redacción: 

«Igualmente, se desarrolla en este código el requisito básico de funcionalidad, mencionado en el apartado 1.a)
del artículo 3 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, relativo a la accesibilidad de
las personas con movilidad y comunicación reducidas, con sujeción a lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad, y en el Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios
públicos urbanizados y edificaciones.» 

Cinco. El artículo 12 se modifica en lo siguiente: 

Su Título se sustituye por el siguiente: 

«Exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad (SUA).» 

El apartado 1 queda redactado de la siguiente forma: 

«El objetivo del requisito básico «Seguridad de utilización y accesibilidad» consiste en reducir a límites
aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos en el uso previsto de los edificios, como
consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento, así como en facilitar el acceso
y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los mismos a las personas con discapacidad.» 

En el apartado 3, la referencia: «DB-SU Seguridad de Utilización» se sustituye por: «DB-SUA Seguridad de
utilización y accesibilidad» y la referencia: «… propios del requisito básico de seguridad de utilización», se sustituye por:
«… propios del requisito básico de seguridad de utilización y accesibilidad». 

En los títulos de los apartados 12.1 a 12.8, las referencias «SU» se sustituyen por «SUA». Se añade un nuevo apartado
12.9, redactado de la siguiente forma: 

«12.9 Exigencia básica SUA 9. Accesibilidad: Se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria,
independiente y segura de los edificios a las personas con discapacidad.» 

Seis. En el Anejo I Contenido del proyecto, apartado 3, en la primera columna del cuadro, el punto: «3.3 Seguridad
de utilización», se sustituye por: «3.3 Seguridad de utilización y accesibilidad». 

Su Parte II se modifica del modo siguiente: 

En el Documento Básico «DB SI Seguridad en caso de incendio» se introducen las siguientes modificaciones: 

Uno. En la Introducción, apartado III, después del segundo párrafo se añade el siguiente, mediante punto y aparte:
«En edificios que deban tener un plan de emergencia conforme a la reglamentación vigente, este preverá procedimientos
para la evacuación de las personas con discapacidad en situaciones de emergencia». 

Dos. En el Índice, Sección SI 3 Evacuación de ocupantes, se añade el siguiente nuevo artículo: «9 Evacuación de
personas con discapacidad en caso de incendio». 

Tres. La Sección SI 3 se modifica en lo siguiente: 

En el apartado 4, número 4.2, tabla 4.1, nota (9), la referencia «DB SU 1-4.2.2», se sustituye por: «DB SUA 1-4.2.2».

En el apartado 6 se introducen las siguientes modificaciones: 
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En el número 2, las referencias: «UNE-EN 179:2008» y «UNE-EN 1125:2008» se sustituyen por «UNE-EN
179:2009» y «UNE-EN 1125:2009», respectivamente. En el número 4, la referencia: «… en el sentido de la evacuación,
incluso en el caso…», se sustituye por: «… en el sentido de la evacuación, ante una emergencia o incluso en el caso…» y
la referencia: «140 N» se sustituye por: «220 N». 

El número 5 queda redactado de la siguiente forma: 

«Las puertas peatonales automáticas dispondrán de un sistema que en caso de fallo en el suministro eléctrico o
en caso de señal de emergencia, cumplirá las siguientes condiciones, excepto en posición de cerrado seguro: 

a) Que, cuando se trate de una puerta corredera o plegable, abra y mantenga la puerta abierta o bien permita su
apertura abatible en el sentido de la evacuación mediante simple empuje con una fuerza total que no exceda de 220
N. La opción de apertura abatible no se admite cuando la puerta esté situada en un itinerario accesible según DB SUA.

b) Que, cuando se trate de una puerta abatible o giro-batiente (oscilo-batiente), abra y mantenga la puerta abierta
o bien permita su abatimiento en el sentido de la evacuación mediante simple empuje con una fuerza total que no
exceda de 150 N. Cuando la puerta esté situada en un itinerario accesible según DB SUA, dicha fuerza no excederá
de 25 N, en general, y de 65 N cuando sea resistente al fuego. 

La fuerza de apertura abatible se considera aplicada de forma estática en el borde de la hoja, perpendicularmente
a la misma y a una altura de 1000 ±10 mm, 

Las puertas peatonales automáticas se someterán obligatoriamente a las condiciones de mantenimiento conforme
a la norma UNE-EN 12635:2002+A1:2009.» 

En el número 1 del apartado 7 se añaden las letras g) y h) siguientes: 

«g) Los itinerarios accesibles (ver definición en el Anejo A del DB SUA) para personas con discapacidad que
conduzcan a una zona de refugio, a un sector de incendio alternativo previsto para la evacuación de personas con
discapacidad, o a una salida del edificio accesible se señalizarán mediante las señales establecidas en los párrafos
anteriores a), b), c) y d) acompañadas del SIA (Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad). Cuando
dichos itinerarios accesibles conduzcan a una zona de refugio o a un sector de incendio alternativo previsto para la
evacuación de personas con discapacidad, irán además acompañadas del rótulo “ZONA DE REFUGIO”. 

h) La superficie de las zonas de refugio se señalizará mediante diferente color en el pavimento y el rótulo “ZONA
DE REFUGIO” acompañado del SIA colocado en una pared adyacente a la zona.» 

Se añade un apartado 9 con la siguiente redacción: 

«9. Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio. 

1. En los edificios de uso Residencial Vivienda con altura de evacuación superior a 28 m, de uso Residencial
Público, Administrativo o Docente con altura de evacuación superior a 14 m, de uso Comercial o Pública
Concurrencia con altura de evacuación superior a 10 m o en plantas de uso Aparcamiento cuya superficie exceda de
1.500 m2, toda planta que no sea zona de ocupación nula y que no disponga de alguna salida del edificio accesible
dispondrá de posibilidad de paso a un sector de incendio alternativo mediante una salida de planta accesible o bien
de una zona de refugio apta para el número de plazas que se indica a continuación: 

– Una para usuario de silla de ruedas por cada 100 ocupantes o fracción, conforme a SI 3-2; 
– Excepto en uso Residencial Vivienda, una para persona con otro tipo de movilidad reducida por cada 33

ocupantes o fracción, conforme a SI 3-2. 

En terminales de transporte podrán utilizarse bases estadísticas propias para estimar el número de plazas
reservadas a personas con discapacidad. 

2. Toda planta que disponga de zonas de refugio o de una salida de planta accesible de paso a un sector alternativo
contará con algún itinerario accesible entre todo origen de evacuación situado en una zona accesible y aquéllas. 

3. Toda planta de salida del edificio dispondrá de algún itinerario accesible desde todo origen de evacuación
situado en una zona accesible hasta alguna salida del edificio accesible. 

4. En plantas de salida del edificio podrán habilitarse salidas de emergencia accesibles para personas con
discapacidad diferentes de los accesos principales del edificio.» 

Cuatro. Se modifica la tabla 1.1 del apartado 1 de la Sección SI 4 en los siguientes términos: 

En el grupo correspondiente a «En general», la entrada «Ascensor de emergencia» se modifica por: «Ascensor de
emergencia» y, en esa fila, la referencia: «35 m» se sustituye por: «28 m». 
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En el grupo correspondiente a «Hospitalario», la entrada «Ascensor de emergencia» se modifica por: «Ascensor de
emergencia».

En toda la tabla se suprimen todas las llamadas a la nota (3) así como la propia nota al pie de la tabla. Las llamadas
a las notas (4) a (10) y sus textos al pie de la tabla se renumeran como (3) a (9). 

La nota (7) renumerada como (6) queda redactada de la siguiente forma: 

«El sistema de alarma transmitirá señales visuales además de acústicas. Las señales visuales serán perceptibles
incluso en el interior de viviendas accesibles para personas con discapacidad auditiva (ver definición en el Anejo SUA
A del DB SUA).» 

Cinco. El Anejo SI A Terminología se modifica de la forma siguiente: 

A continuación del apartado correspondiente a «Aparcamiento abierto» se incorpora el siguiente apartado: 

«Ascensor de emergencia. 

Sus características serán las siguientes: 

– En cada planta, tendrá acceso desde el recinto de una escalera protegida o desde el vestíbulo de independencia
de una escalera especialmente protegida a través de una puerta E 30. Si el acceso se produce desde el recinto de una
escalera especialmente protegida, no será necesario disponer dicha puerta E 30. 

– Tendrá como mínimo una capacidad de carga de 630 kg, unas dimensiones de cabina de 1,10 m x 1,40 m, una
anchura de paso de 1,00 m y una velocidad tal que permita realizar todo su recorrido en menos de 60 s. 

– En uso Hospitalario, las dimensiones de la planta de la cabina serán 1,20 m x 2,10 m, como mínimo. 
– Será accesible según lo establecido en el DB SUA y estará próximo, en cada planta, a una zona de refugio,

cuando esta exista. 
– En la planta de acceso al edificio se dispondrá un pulsador junto a los mandos del ascensor, bajo una tapa de

vidrio, con la inscripción “USO EXCLUSIVO BOMBEROS”. La activación del pulsador debe provocar el envío del
ascensor a la planta de acceso y permitir su maniobra exclusivamente desde la cabina. 

– En caso de fallo del abastecimiento normal, la alimentación eléctrica al ascensor pasará a realizarse de forma
automática desde una fuente propia de energía que disponga de una autonomía de 1 h como mínimo. 

– El número necesario de ascensores de emergencia se determinará en función de la previsión de ocupantes en
la totalidad del edificio, a razón de un ascensor de emergencia accesible por cada mil ocupantes o fracción.» 

En el apartado correspondiente a «Salida de planta», número 2, primer párrafo, la referencia: «… o a la caja de una
escalera especialmente protegida desde su vestíbulo de independencia», se sustituye por: «… o al vestíbulo de independencia
de una escalera especialmente protegida». 

En el apartado correspondiente a «Vestíbulo de independencia», se añade al final un nuevo guión con el siguiente
texto: 

«Los vestíbulos de independencia situados en un itinerario accesible (ver definición en el Anejo A del DB SUA)
deben poder contener un círculo de diámetro Ø 1,20 m libre de obstáculos y del barrido de las puertas. Cuando el
vestíbulo contenga una zona de refugio, dicho círculo tendrá un diámetro Ø 1,50 m y podrá invadir una de las plazas
reservadas para usuarios de silla de ruedas. Los mecanismos de apertura de las puertas de dichos vestíbulos estarán
a una distancia de 0,30 m, como mínimo, del encuentro en rincón más próximo de la pared que contiene la puerta.»

Se incorpora un último apartado: 

«Zona de refugio. 

Zona con superficie suficiente para el número de plazas que sean exigibles, de dimensiones 1,2 x 0,8 m para
usuarios de sillas de ruedas o de 0,8 x 0,6 m para personas con otro tipo de movilidad reducida. 

Las zonas de refugio deben situarse, sin invadir la anchura libre de paso, en los rellanos de escaleras protegidas
o especialmente protegidas, en los vestíbulos de independencia de escaleras especialmente protegidas, o en un pasillo
protegido. 

Junto a la zona de refugio debe poder trazarse un círculo Ø 1,50 m libre de obstáculos y del barrido de puertas,
pudiendo éste invadir una de las superficies asignadas. 

En edificios de uso diferente al Uso Residencial Vivienda que dispongan de un puesto de control permanente
durante su horario de actividad, la zona de refugio contará con un intercomunicador visual y auditivo con dicho
puesto.» 
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El Documento Básico «DB SU Seguridad de utilización», cambia su título por el siguiente: «DB SUA Seguridad de
utilización y accesibilidad» y su texto se sustituye por el que se incluye como Anejo a este real decreto. 

Disposición transitoria primera. Edificaciones a las que no será de aplicación lo previsto en este real decreto. 

Las modificaciones del Código Técnico de la Edificación aprobadas por este real decreto no serán de aplicación a las
obras de nueva construcción y a las de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación de edificios existentes que tengan
solicitada la licencia municipal de obras a la entrada en vigor de este real decreto. 

Dichas obras deberán comenzar dentro del plazo máximo de eficacia de dicha licencia, conforme a su normativa
reguladora, y, en su defecto, en el plazo de nueve meses contado desde la fecha de otorgamiento de la referida licencia. En
caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias del Código Técnico de la Edificación que se
aprueban mediante este real decreto. 

Disposición transitoria segunda. Edificaciones a las que será de aplicación potestativa lo previsto en este real decreto. 

Las modificaciones del Código Técnico de la Edificación aprobadas por este real decreto serán de aplicación
potestativa a las obras de nueva construcción y a las de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación de edificios
existentes para las que se solicite licencia municipal de obras en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del presente
real decreto. 

Dichas obras deberán comenzar dentro del plazo máximo de eficacia de dicha licencia, conforme a su normativa
reguladora, y, en su defecto, en el plazo de nueve meses contado desde la fecha de otorgamiento de la referida licencia. En
caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias del Código Técnico de la Edificación que se
aprueban mediante este real decreto. 

Disposición transitoria tercera. Edificaciones a las que será de aplicación obligatoria lo previsto en este real decreto. 

Las modificaciones del Código Técnico de la Edificación aprobadas por este real decreto serán de aplicación
obligatoria a las obras de nueva construcción y a las de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación de edificios
existentes para las que se solicite licencia municipal de obras una vez transcurrido el plazo de seis meses desde la entrada
en vigor del presente real decreto. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

A partir de la entrada en vigor de este real decreto quedan derogadas las siguientes disposiciones: 

La Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 3 de marzo de 1980, sobre características de los accesos,
aparatos elevadores y condiciones interiores de las viviendas para minusválidos proyectadas en inmuebles de protección
oficial. 

El Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, por el que se arbitran medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios.
Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este real decreto.
Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones
básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios
públicos urbanizados y edificaciones. 

El Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y
edificaciones, se modifica en lo siguiente: 

Uno. Su disposición final tercera queda redactada del modo siguiente: 

«Disposición final tercera. Incorporación de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el
acceso y utilización de los edificios al Código Técnico de la Edificación. 

Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los edificios que se
aprueban en virtud del presente real decreto, se incorporarán con el carácter de exigencias básicas de accesibilidad
universal y no discriminación a la Parte I del Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto
314/2006, de 17 de marzo. Asimismo, se incorporará a la Parte II del CTE un documento básico relativo al
cumplimiento de dichas exigencias básicas.» 

Dos. Su disposición final cuarta queda redactada del modo siguiente: 

«Disposición final cuarta. Documento técnico de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para
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el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos
urbanizados que se aprueban en virtud del presente real decreto, se desarrollarán en un documento técnico que se
aprobará por Orden del Ministerio de Vivienda.» 
Tres. Su disposición final quinta se modifica en lo siguiente: 

Su párrafo primero se suprime y se incorporan los tres párrafos siguientes: 

«Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los edificios que
se aprueban en virtud del presente real decreto y que serán incorporadas al Código Técnico de la Edificación en
cumplimiento de la disposición final tercera, serán obligatorias, para los edificios nuevos, así como para las obras de
ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que se realicen en los edificios existentes, en el plazo que disponga
el real decreto mediante el que sean incorporadas al Código Técnico de la Edificación. 

Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos
urbanizados que se aprueban en virtud del presente real decreto y que serán desarrolladas en un documento técnico
que se aprobará por Orden del Ministerio de Vivienda, serán obligatorias, para los espacios públicos urbanizados
nuevos, en el plazo que disponga la citada orden. 

Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los edificios y de
los espacios públicos urbanizados que se aprueban en virtud del presente real decreto serán obligatorias, a partir del
día 1 de enero de 2019, para los edificios y para los espacios públicos urbanizados existentes que sean susceptibles
de ajustes razonables.» 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Estado». 

Dado en Madrid, el 19 de febrero de 2010. 

JUAN CARLOS R. 

La Ministra de Vivienda, 
BEATRIZ CORREDOR SIERRA 

Se omite anejo

4057 Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. (BOE núm. 61,
de 11-3-2010).

La Ley 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las
personas con discapacidad (LIONDAU) ha supuesto un cambio de enfoque en la forma de abordar la equiparación de
derechos de estas personas dentro de la sociedad. Por primera vez una ley reconoce que las desventajas de las personas con
discapacidad, más que en sus propias dificultades personales, tienen su origen en los obstáculos y condiciones limitativas
que impone una sociedad concebida con arreglo a un patrón de persona sin discapacidad. Y, en consecuencia, plantea la
necesidad y obligatoriedad de diseñar y poner en marcha estrategias de intervención que operen simultáneamente sobre las
condiciones personales y sobre las condiciones ambientales. 

Se introduce así en la normativa española el concepto de «accesibilidad universal», entendida como la condición que
deben cumplir los entornos, productos y servicios para que sean comprensibles, utilizables y practicables por todas las
personas. Esta concepción se fundamenta en los criterios de diseño para todos y autonomía personal, e incorpora una
perspectiva de la discapacidad y de las condiciones funcionales de la población mucho más plural. Por una parte, las
personas no se pueden agrupar en categorías cerradas de capacidad o incapacidad, sino que han de ser vistas como sujetas
a cambios en sus condiciones funcionales por motivos a menudo circunstanciales, tales como la edad, el estado de salud o
las consecuencias temporales de accidentes o lesiones. Por otra parte, las personas con grandes limitaciones funcionales o
discapacidades han de desempeñar un papel más activo en la sociedad y aspiran a un modelo de «vida independiente» basado
en recibir los apoyos personales necesarios y modificar el entorno para hacerlo más accesible. 

Partiendo de este nuevo contexto y dando cumplimiento a la disposición final novena de la LIONDAU se publicó el
Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprobaron las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación
de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. Con este
Real Decreto se regula por primera vez en una norma de rango estatal dichas condiciones, pues hasta ahora sólo las
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Comunidades Autónomas, en cumplimiento de sus competencias, habían desarrollado una normativa específica de
accesibilidad relativa al diseño de los entornos urbanos. 

La dispersión de normas resultante y la falta de un referente unificador han provocado la existencia de distintos
criterios técnicos, poniendo en cuestión la igualdad entre las personas con discapacidad de diferentes Comunidades
Autónomas y propiciando la aplicación de un concepto parcial y discontinuo de accesibilidad en las ciudades. 

El presente documento técnico desarrolla el mandato contenido en la disposición final cuarta del Real Decreto
505/2007, ya citado, que demanda la elaboración de un documento técnico de las condiciones básicas de accesibilidad y no
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados por medio de Orden del Ministerio de
Vivienda. Desarrolla asimismo los criterios y condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación, aplicables en todo
el Estado, presentados de forma general en dicho Real Decreto. Estos criterios son producto de la experiencia de
intervención para la mejora de la accesibilidad en España a lo largo de más de una década dedicada al desarrollo y aplicación
de normas autonómicas, la realización de planes y obras de accesibilidad en municipios y edificaciones, la investigación
y aplicación de avances técnicos, o la acción institucional de las administraciones públicas y el movimiento asociativo de
personas con discapacidad. Gracias a todo ello la sociedad está más preparada para reconocer las ventajas de la accesibilidad
universal y hacerlas suyas. 

Este documento también busca insertar la accesibilidad universal de forma ordenada en el diseño y la gestión urbana,
única vía de cumplimiento global del Real Decreto. Para ello se requiere una mayor sistematización y unidad de criterio,
tal como la que se ha aplicado, por ejemplo, en el caso de la señalización táctil para personas con discapacidad visual en
la vía pública, muy poco desarrollado hasta ahora en las normativas previas. Pero también requiere ofrecer soluciones muy
concretas ante requerimientos como el que exige garantizar en los itinerarios peatonales «el paso, el cruce y el giro o cambio
de dirección, de personas, independientemente de sus características o modo de desplazamiento» (artículo 11.1 del RD
505/2007), lo que se ha de interpretar como que dos personas en silla de ruedas puedan hacerlo y, consecuentemente, ampliar
el ancho de paso mínimo de los itinerarios peatonales para hacerlo posible. 

Estas y otras soluciones y parámetros dejan obsoletos, por sus mayores o más precisas exigencias, a los de otras
normativas vigentes. Todo ello con el propósito de materializar los cambios que propone el Real Decreto, pero desde la
consideración de los contenidos de la normativa autonómica aprobada, las normas técnicas y la buena práctica internacional.
La aplicación de estas condiciones básicas se realizará en primer lugar en las áreas de nueva urbanización, lo que facilita
la introducción de los nuevos criterios a partir del espíritu y la letra del Real Decreto. Estos cambios, que apuntan a un nuevo
concepto de espacio público, más abierto a la diversidad y con una mayor calidad de uso, deberán aplicarse también a
cualquier espacio público urbanizado con anterioridad y susceptible de ajustes razonables, a partir del 1 de enero de 2019.
En este sentido, resulta imprescindible recurrir a la definición de «ajustes razonables» que contiene la Convención de
Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad, de acuerdo con la cual «se entenderán como las
modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando
se requieran en un caso particular para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, de la igualdad de
condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales». En el citado plazo, y con la
introducción de los nuevos requisitos presentes en este documento, deberán haber cambiado aspectos importantes del diseño,
la ejecución y gestión de los espacios públicos urbanizados, de modo que su generalización a los espacios existentes sea más
sencilla. Además las Comunidades Autónomas que revisen sus reglamentos y leyes en este periodo tendrán la oportunidad
de hacerlo de forma acorde a unas condiciones mínimas de más amplia aplicación. En la tramitación de esta Orden
Ministerial se han cumplido los trámites establecidos en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. De manera
especial, han sido consultadas todas las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y el Consejo
Nacional de la Discapacidad. 

En su virtud, dispongo: 

Artículo único. Aprobación del Documento Técnico que desarrolla las Condiciones Básicas de Accesibilidad y no
Discriminación para el Acceso y la Utilización de los Espacios Públicos Urbanizados. 

Se aprueba el Documento Técnico que desarrolla las Condiciones Básicas de Accesibilidad y no Discriminación para
el Acceso y la Utilización de los Espacios Públicos Urbanizados cuyo texto se incluye como anexo. 

Disposición transitoria. Régimen de aplicación. 

1. El Documento Técnico aprobado por esta Orden no será de aplicación obligatoria a los espacios públicos
urbanizados nuevos, cuyos planes y proyectos sean aprobados definitivamente durante el transcurso de los seis primeros
meses posteriores a su entrada en vigor. 

2. En relación con los espacios públicos urbanizados ya existentes a la entrada en vigor de esta Orden, los contenidos
del Documento técnico serán de aplicación a partir del 1 de enero del año 2019, en aquellos que sean susceptibles de ajustes
razonables, mediante las modificaciones y adaptaciones que sean necesarias y adecuadas y que no impongan una carga
desproporcionada o indebida. 

Disposición derogatoria. 
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Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta Orden
Ministerial. 

Disposición final primera. Título competencial. 

Esta Orden Ministerial se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que atribuye al
Estado la competencia exclusiva para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en
el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

Esta Orden Ministerial entra en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 1 de febrero de 2010.–La Ministra de Vivienda, Beatriz Corredor Sierra. 

4651 Resolución de 15 de marzo de 2010, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros
de 12 de marzo de 2010, por el que se revisan y modifican los tipos de interés efectivos anuales vigentes para los
préstamos cualificados o convenidos concedidos en el marco de los Programas 1995 (Plan de Vivienda 1992-1995),
Programa 1998 (Plan de Vivienda 1996-1999), Plan de Vivienda 1998-2001, Plan de Vivienda 2002-2005 y Plan de
Vivienda 2005-2008. (BOE núm. 69, de 20-3-2010).

El Consejo de Ministros, en su reunión de 12 de marzo de 2010, a propuesta de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos, adoptó el Acuerdo que figura como anexo a esta Resolución, por el que se revisan y modifican
los tipos de interés efectivos anuales vigentes para los préstamos cualificados o convenidos concedidos en el marco de los
Programas 1995 (Plan de Vivienda1992-1995), Programa 1998 (Plan de Vivienda 1996-1999), Plan de Vivienda 1998-2001,
Plan de Vivienda 2002-2005 y Plan de Vivienda 2005-2008.

Para general conocimiento, se dispone la publicación de dicho Acuerdo como anexo a esta Resolución.
Madrid, 15 de marzo de 2010.–El Subsecretario de Vivienda, Marcos Vaquer Caballería.

ANEXO

Acuerdo por el que se revisan y modifican los tipos de interés efectivos anuales vigentes para los préstamos
cualificados o convenidos concedidos en el marco de los Programas 1995 (Plan de Vivienda1992-1995), Programa
1998 (Plan de Vivienda 1996-1999), Plan de Vivienda 1998-2001, Plan de Vivienda 2002-2005 y Plan de Vivienda

2005-2008

En los Planes estatales de Vivienda 1992-1995, 1996-1999, 1998-2001, 2002-2005 y en el 2005-2008, se establecieron
los criterios para fijar los tipos de interés efectivos anuales, iniciales, de los préstamos a conceder por las entidades de
crédito, en el marco de los convenios de colaboración, suscritos, por éstas, con los Ministerios correspondientes, competentes
en materia de vivienda, para financiar las actuaciones declaradas como protegidas en esos planes, así como, en algún caso,
sus revisiones.

En las normativas reguladoras de dichos planes, se establecieron, también, los momentos, fechas o periodicidad y los
métodos aplicables para efectuar las revisiones establecidas, de los tipos de interés efectivos anuales, aplicables a los
préstamos cualificados y convenidos.

Por Acuerdos del Consejo de Ministros de 30 de marzo de 2007, de 28 de marzo de 2008, y de 14 de mayo de 2009,
se realizó la última revisión de los tipos de interés aplicables a los préstamos cualificados acogidos a los Programas 1995
y 1998 de los Planes 1992-1995 y 1996-1999, respectivamente, así como del resto de los Planes citados, el 1998-2001, el
2002-2005 y el 2005-2008, quedando fijados los tipos de interés en el 4,18 por 100, en el 4,65 por 100, en el 3,74 por 100
y en el 4,01 por 100 anual.

Procede, nuevamente, efectuar una revisión de los tipos de interés efectivos anuales, aplicando las metodologías
correspondientes, atendiendo en cada caso, a las consideraciones siguientes:

I. Programa 1995 del Plan 1992-1995.

Según los Acuerdos de Consejo de Ministros de 20 de enero y 21 de septiembre de 1995, la revisión del tipo de interés
efectivo correspondiente a dicho programa 1995, se efectuará cada tres años y se calculará mediante un tipo medio de
referencia, obtenido como promedio de los seis últimos meses con la información disponible publicada del tipo de referencia
de los préstamos hipotecarios del conjunto de entidades financieras elaborado por el Banco de España, ponderando el doble
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el valor correspondiente a los dos últimos meses. El tipo de interés efectivo revisado será, en cada caso, el 90 por 100 del
valor del tipo medio de referencia. El nuevo tipo se aplicará si la diferencia respecto al vigente difiere, en el momento de
la revisión, al menos un punto porcentual.

En concordancia con lo anterior, a la fecha de hoy, los valores correspondientes a los seis últimos meses para los que
el Banco de España ha publicado índices de referencia de tipos de interés correspondientes al conjunto de entidades de
crédito son, en tanto por ciento:

Agosto 2009: 3,084.
Septiembre 2009: 2,990.
Octubre 2009: 2,921.
Noviembre 2009: 2,859.
Diciembre 2009: 2,819.
Enero 2010: 2,810.

Tipo revisado resultante préstamos:

Programa 1995, del Plan 1992-1995.

3,084 + 2,990 + 2,921 + 2,859 + 2 × 2,819 + 2 x 2,810 23,112
Tt = = = 2.889

8     8 

2,889 × 90% = 2,600.  Redondeado a dos decimales: 2,60.

Este tipo difiere en más de un punto porcentual al tipo vigente desde 2007: 4,18%.

Por tanto, el tipo de interés efectivo anual resultante de la revisión efectuada en el primer trimestre del 2010, aplicable
a los préstamos concedidos por las entidades de crédito, en el marco de los convenios con el Ministerio de Fomento,
actualmente Ministerio de Vivienda, para el programa 1995 será del 2,60 por ciento anual.

II. Programa 1998 del Plan 1996-1999.

Según la Orden de 17 de abril de 1997, la revisión del tipo de interés efectivo, correspondiente al programa 1998, se
efectuará cada tres años y se calculará mediante un tipo medio de referencia, obtenido como promedio de los seis últimos
meses con la información disponible publicada del tipo de referencia de los préstamos hipotecarios del conjunto de entidades
financieras ponderando el doble del valor el correspondiente a los dos últimos meses. El tipo de interés efectivo revisado
será, en cada caso, el 90 por 100 del valor del tipo medio de referencia. El nuevo tipo se aplicará si la diferencia respecto
al vigente difiere, en el momento de la revisión, al menos un punto porcentual.

En concordancia con lo anterior, a la fecha de hoy, los valores correspondientes a los seis últimos meses para los que
el Banco de España ha publicado índices de referencia de tipos de interés correspondientes al conjunto de entidades de
crédito son, en tanto por ciento:

Agosto 2009: 3,084.
Septiembre 2009: 2,990.
Octubre 2009: 2,921.
Noviembre 2009: 2,859.
Diciembre 2009: 2,819.
Enero 2010: 2,810.

Tipo revisado resultante préstamos:

Programa 1998, del Plan 1996-1999.

  3,084 + 2,990 + 2,921 + 2,859 + 2 × 2,819 + 2 × 2,810 23,112
Tt = = = 2,889

8     8

2,889 × 90% = 2,600. Redondeado a dos decimales: 2,60.

Este tipo difiere en más de un punto porcentual al tipo vigente desde 2007: 4,18%.
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Por tanto, el tipo de interés efectivo anual resultante de la revisión efectuada en el primer trimestre del 2010, aplicable
a los préstamos concedidos por las entidades de crédito, en el marco de los convenios con el Ministerio de Fomento y
actualmente con el Ministerio de Vivienda para el programa 1998 será del 2,60 por ciento anual.

III. Plan 1998 - 2001.

En el primer trimestre del año 2010, procede, en cumplimiento de lo establecido en el artÍculo 5.b) del Real Decreto
1186/1998, de 12 de junio, sobre medidas de financiación del Plan de Vivienda 1998-2001, revisar y modificar, en su caso,
el tipo de interés efectivo anual vigente aplicable a la totalidad de los préstamos concedidos o a conceder en el marco del
Plan de vivienda.

El artículo 5.b) del citado real decreto, fija la forma de revisión del tipo de interés de los préstamos a conceder en el
marco de los distintos programas del plan 1998-2001, que se llevará a cabo si no se cumple la siguiente relación:

(Mt – Mo) (en valor absoluto) = 0,70,

Siendo:

Mo: Media aritmética de los últimos dos meses con información disponible del tipo porcentual de referencia,
redondeado a dos decimales, de los préstamos hipotecarios del conjunto de entidades financieras elaborado por el Banco
de España, anterior al correspondiente Acuerdo del Consejo de Ministros estableciendo el valor del tipo de interés efectivo
anual inicial.

Mt: Valor del indicador Mo correspondiente al momento de la revisión del tipo de interés efectivo inicial.

Si dicha relación no se cumpliera, la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos propondrá al
Consejo de Ministros la modificación del tipo de interés efectivo inicial, de modo que el mismo pase a tener la siguiente
cuantía:

Tt = (To / Mo) Mt,

Siendo:

To: Tipo de interés efectivo inicial de los convenios, en tanto por ciento, redondeado a dos decimales.
Tt: Valor de To, una vez modificado.

En concordancia con lo anterior, a la fecha de hoy, los valores correspondientes a los dos últimos meses para los que
el Banco de España ha publicado índices de referencia de tipos de interés correspondientes al conjunto de entidades de
crédito son, en tanto por ciento:

Diciembre 2009: 2,819.
Enero 2010: 2,810.
Mt = 2,81.

Datos tomados en la revisión del año 2008:

Noviembre 2007: 5,585.
Diciembre 2007: 5,562.
Mo= (5,585 + 5,562) / 2 = 5,57
(Mt – Mo) (en valor absoluto) = (5,57 – 2,81) = 2,76 > 0,70

Por tanto procede la revisión:

Tt=(To / Mo) x Mt
Tt = (4,65 / 5,57) x 2,81 = 2,33

Por tanto el tipo de interés efectivo anual resultante de la revisión efectuada en el primer trimestre del 2010, aplicable
a los préstamos concedidos por las entidades de crédito, en el marco de los convenios suscritos con el Ministerio de Fomento
y con el Ministerio de Vivienda para la financiación del Plan de Vivienda 1998-2001, será del 2,33 por ciento anual.

IV. Plan 2002-2005.

En el primer trimestre del año 2010, procede, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.c) del Real Decreto
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1/2002, de 11 de enero, sobre medidas de financiación del Plan de Vivienda 2002-2005, revisar y modificar, en su caso, el
tipo de interés efectivo anual vigente aplicable a la totalidad de los préstamos concedidos o a conceder en el marco del Plan
de Vivienda.

Según el artículo 5.c) del citado real decreto, el tipo de interés revisado de los préstamos a conceder en el marco de
los distintos programas del plan 2002-2005, será igual a la media de los valores de los dos últimos meses, con información
disponible, del tipo porcentual de referencia, redondeado a dos decimales, de los prestamos hipotecarios del conjunto de
entidades de crédito elaborado por el Banco de España, afectada dicha media por un porcentaje. Dicho porcentaje será el
91,75 por 100, establecido en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de abril de 2002, como consecuencia de la
aplicación de un sistema de ofertas competitivas, por parte de las entidades de crédito que se propusieron colaborar en la
financiación del plan 2002-2005.

La aplicación de dicho sistema de ofertas competitivas, se efectuó siguiendo lo establecido en la Orden
FOM/268/2002, de 11 de febrero, que desarrolla y concreta el procedimiento a seguir al respecto.
En concordancia con lo anterior, a la fecha de hoy, los valores correspondientes a los dos últimos meses para los que el
Banco de España ha publicado índices de referencia de tipos de interés correspondientes al conjunto de entidades de crédito
son, en tanto por ciento:

Diciembre 2009: 2,819.
Enero 2010: 2,810.

Tipo revisado resultante préstamos:

  2,819 + 2,810
Tt = × 0,9175 = 2,8145 × 0,9175 = 2,5823

2
 

Redondeado a dos decimales: 2,58.

Por tanto el tipo de interés efectivo anual resultante de la revisión efectuada en el primer trimestre del 2010, aplicable
a los préstamos concedidos por las entidades de crédito, en el marco de los convenios suscritos con el Ministerio de Fomento
y con el Ministerio de Vivienda para la financiación del Plan de Vivienda 2002-2005, será del 2,58 por ciento anual.

V. Plan de Vivienda 2005-2008.

En el primer trimestre del año 2010, procede, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 del Real Decreto
801/2005, de 1 de julio, sobre medidas de financiación del Plan de Vivienda 2005-2008, revisar y modificar, en su caso, el
tipo de interés efectivo anual vigente aplicable a la totalidad de los préstamos concedidos o a conceder en el marco del Plan
de Vivienda.

Según el artículo 9.3 del citado real decreto, el tipo de interés revisado de los préstamos a conceder en el marco de
los distintos programas del plan 2005-2008, será igual a la aplicación de un coeficiente reductor a la media de los tres
últimos meses, con información disponible, del tipo porcentual de referencia, redondeado a dos decimales, de los prestamos
hipotecarios del conjunto de entidades de crédito elaborado por el Banco de España. El coeficiente reductor será el 0,9175,
establecido mediante el Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de abril de 2002.

En concordancia con lo anterior, a la fecha de hoy, los valores correspondientes a los tres últimos meses para los que
el Banco de España ha publicado índices de referencia de tipos de interés correspondientes al conjunto de entidades de
crédito son, en tanto por ciento:

Noviembre 2009: 2,859.
Diciembre 2009: 2,819.
Enero 2010: 2,810.

Tipo revisado resultante préstamos:

   (2,859 + 2,819 + 2.810)
Tt = × 0,9175 = 2,8293 × 0,9175 = 2,5959

3
 

Redondeado a dos decimales: 2,60.

Por tanto el tipo de interés efectivo anual resultante de la revisión efectuada en el primer trimestre del 2010, aplicable
a los préstamos a conceder y concedidos por las entidades de crédito, en el marco de los convenios con el Ministerio de
Vivienda para la financiación del Plan de Vivienda 2005-2008, será del 2,60 por ciento anual.
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En su virtud, a propuesta de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, el Consejo de Ministros,
en su reunión de 5 de marzo de 2010, acuerda:

Primero. Nuevo tipo de interés efectivo anual, revisado y modificado, aplicable a los préstamos cualificados
concedidos en el marco del Programa 1995 del Plan de Vivienda 1992-1995.

1. El tipo de interés efectivo anual, aplicable a los préstamos cualificados concedidos por las entidades de crédito para
financiar actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo, en el marco de los convenios suscritos para el Programa
1995 del Plan de Vivienda 1992-1995, entre las entidades de crédito y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes,
actualmente Ministerio de Vivienda, será del 2,60 por ciento anual.

2. El nuevo tipo de interés será de aplicación a los préstamos cualificados vivos y tendrá vigencia a partir de la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», desde el inicio de la siguiente anualidad completa de amortización de cada
préstamo.

3. En aquellos casos en los que el nuevo tipo de interés, efectivo anual, resulte inferior al tipo de interés subsidiado,
reconocido a los prestatarios, se aplicará a los préstamos cualificados el primero de ambos tipos de interés.

No obstante, si de la aplicación del correspondiente tipo de interés, modificado y revisado, pudieran derivarse pagos
superiores para el prestatario, a los que le hubieran correspondido sin dicha revisión, el Ministerio de Vivienda subsidiará
la diferencia.

Segundo. Nuevo tipo de interés efectivo anual, revisado y modificado, aplicable a los préstamos cualificados
concedidos en el marco del Programa 1998 del Plan de Vivienda 1996-1999.

1. El tipo de interés efectivo anual aplicable a los préstamos cualificados concedidos por las entidades de crédito para
financiar actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo, en el marco de los convenios suscritos para el Programa
1998 del Plan de Vivienda 1996-1999, entre las entidades de crédito, y el Ministerio de Fomento, actualmente Ministerio
de Vivienda, será del 2,60 por ciento anual.

2. Este tipo de interés efectivo, revisado y modificado, será de aplicación a los préstamos cualificados vivos y tendrá
vigencia a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», desde el inicio de la siguiente anualidad completa de
amortización de cada préstamo.

3. En aquellos casos en los que el nuevo tipo de interés efectivo anual, resulte inferior al tipo de interés subsidiado
reconocido a los prestatarios, se aplicará a los préstamos cualificados el primero de ambos tipos de interés.

No obstante, si de la aplicación del correspondiente tipo de interés efectivo revisado pudieran derivarse pagos
superiores para el prestatario, a los que le hubieran correspondido, sin dicha revisión, el Ministerio de Vivienda subsidiará
la diferencia.

Tercero. Nuevo tipo de interés efectivo anual, revisado y modificado, aplicable a los préstamos cualificados
concedidos para la financiación del Plan de Vivienda 1998-2001.

1. El nuevo tipo de interés efectivo anual aplicable a los préstamos cualificados concedidos por las entidades de
crédito, para financiar actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo, en el marco de los convenios suscritos para
el Plan de Vivienda 1998-2001, entre las entidades de crédito y el Ministerio de Fomento, actualmente Ministerio de
Vivienda, será del 2,33 por ciento anual.

2. Este tipo de interés revisado y modificado, será de aplicación, asimismo, a todos los préstamos cualificados
concedidos por las entidades de crédito en el ámbito de los convenios para la financiación de actuaciones protegidas del Plan
de Vivienda 1998-2001, a partir del primer vencimiento que se origine, una vez transcurrido un mes desde el día de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarto. Nuevo tipo de interés efectivo anual, revisado y modificado, aplicable a los préstamos cualificados concedidos
para la financiación del Plan de Vivienda 2002-2005.

1. El nuevo tipo de interés efectivo anual aplicable a los préstamos cualificados concedidos por las entidades de
crédito, para financiar actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo, en el marco de los convenios suscritos para
el Plan de Vivienda 2002-2005, entre las entidades de crédito y el Ministerio de Fomento, actualmente Ministerio de
Vivienda, será del 2,58 por ciento anual.

2. Este tipo de interés revisado y modificado, será de aplicación, asimismo, a todos los préstamos cualificados
concedidos por las entidades de crédito en el ámbito de los convenios para la financiación de actuaciones protegidas del Plan
de Vivienda 2002-2005, a partir del primer vencimiento que se origine, una vez transcurrido un mes desde el día de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Quinto. Nuevo tipo de interés efectivo anual, revisado y modificado, aplicable a los préstamos convenidos concedidos
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para la financiación del Plan de Vivienda 2005-2008.

1. El nuevo tipo de interés efectivo anual aplicable a los préstamos convenidos concedidos por las entidades de
crédito, para financiar actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo, en el marco de los convenios suscritos para
el Plan de Vivienda 2005-2008, entre las entidades de crédito y el Ministerio de Vivienda, será del 2,60 por ciento anual.

2. Este tipo de interés será de aplicación a todos los préstamos convenidos ya concedidos por las entidades de crédito
colaboradoras, correspondientes al citado Plan 2005-2008, salvo a los que se refiere el apartado 1.b) de la disposición
transitoria primera del Real Decreto 801/2005, de 1de julio, que se regirán por lo dispuesto en la Orden FOM/268/2002, de
11 de febrero, y en los Acuerdos del Consejo de Ministros que revisen el tipo de interés de los préstamos convenidos del
Plan de Vivienda 2002-2005. El nuevo tipo de interés será de aplicación desde el primer vencimiento que se produzca,
transcurrido un mes de la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Sexto. Aplicación de los nuevos tipos de interés modificados sin costes para los prestatarios.–Las entidades de crédito
que concedieron los correspondientes préstamos cualificados o convenidos, a que se refieren los apartados anteriores de este
acuerdo, aplicarán el nuevo tipo de interés establecido sin coste para los prestatarios.

Séptimo. Incidencia presupuestaria.–La eventual incidencia presupuestaria de los apartados anteriores de este
Acuerdo, en caso de que existiera, se encontraría cubierta con las dotaciones presupuestarias disponibles del Ministerio de
Vivienda.

BANCO DE ESPAÑA

1655 Resolución de 1 de febrero de 2010, del Banco de España, por la que se hacen públicos determinados índices de
referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda. (BOE
núm.  28, de 2-2-2010).

Índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda1.

Enero de 2010

Porcentaje

1. Referencia interbancaria a 1 año (Euríbor) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,232
2. Tipo interbancario a 1 año (MIBOR)2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,232
3. Rendimiento interno en el mercado secundario de la Deuda Pública entre 2 y 6 años . . . . . . . . . . . . 2,351

Madrid, 1 de febrero de 2010.–El Director General de Regulación, José María Roldán Alegre.

______________
1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en las Circulares del Banco de España 5/1994, de 22 de julio (BOE

de 3 de agosto), 7/1999, de 29 de junio (BOE de 9 de julio) y 1/2000, de 28 de enero (BOE de 10 de febrero).
2 Este tipo ha dejado de tener la consideración de tipo de referencia oficial del mercado hipotecario para las operaciones

formalizadas después de la entrada en vigor de la O.M. de 1 de diciembre de 1999 (BOE de 4 de diciembre).

3467 Resolución de 1 de marzo de 2010, del Banco de España, por la que se hacen públicos determinados índices de
referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda. (BOE
núm.  53, de 2-2-2010).

Índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda1.

Febrero de 2010

Porcentaje

1. Referencia interbancaria a 1 año (Euríbor) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,225
2. Tipo interbancario a 1 año (MIBOR)2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,253
3. Rendimiento interno en el mercado secundario de la Deuda Pública entre 2 y 6 años . . . . . . . . . . . . 2,371
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Madrid, 1 de marzo de 2010.–El Director General de Regulación, José María Roldán Alegre.

______________
1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en las Circulares del Banco de España 5/1994, de 22 de julio (BOE

de 3 de agosto), 7/1999, de 29 de junio (BOE de 9 de julio) y 1/2000, de 28 de enero (BOE de 10 de febrero).
2 Este tipo ha dejado de tener la consideración de tipo de referencia oficial del mercado hipotecario para las operaciones

formalizadas después de la entrada en vigor de la O.M. de 1 de diciembre de 1999 (BOE de 4 de diciembre).

4584 Resolución de 17 de marzo de 2010, del Banco de España, por la que mensualmente se hacen públicos determinados
índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de
vivienda. (BOE núm.  67, de 18-2-2010).

Índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda1.

Febrero de 2010

Porcentaje

1. Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años para adquisición de vivienda libre:

De bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,425
De cajas de ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,089
Del conjunto de entidades de crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,813

2. Tipo activo de referencia de las cajas de ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,875

Madrid, 17 de marzo de 2010.–El Director General de Regulación, José María Roldán Alegre.

______________
1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en las Circulares del Banco de España 5/1994, de 22 de julio (BOE

de 3 de agosto), 7/1999, de 29 de junio (BOE de 9 de julio) y 1/2000, de 28 de enero (BOE de 10 de febrero).

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

3087 Orden de 16 de febrero de 2010, del Departamento de Justicia, por la que se aplaza la provisión de plazas de
notarías vacantes prevista para el año 2010. (BOE núm. 49, de 25-2-2010).

El Real Decreto 173/2007, de 9 de febrero, sobre demarcación notarial aprobó la creación de nuevas plazas notariales
que significó para Cataluña la creación de cuarenta y siete nuevas notarías.

El artículo 9 del Real Decreto 173/2007, de 9 de febrero, aplazó la provisión de algunas de las notarías creadas por
periodos de uno, dos y tres años a contar a partir de la entrada en vigor del Real Decreto.

Por Resolución JUS/1623/2008, de 19 de mayo, se anunció un concurso para la provisión de 91 notarías vacantes en
Cataluña entre las cuales se incluían las de Manresa, Blanes y Roquetes, expresamente aplazadas por el plazo de un año en
el artículo 9 del Real decreto 173/2007, de 9 de febrero.

Por Resolución JUS/1577/2009, de 25 de mayo, se anunció un concurso para la provisión de 99 notarías vacantes en
Cataluña, entre las cuales se incluían las de Badalona, Sabadell, Gavà, Tordera, Figueres y El Vendrell, expresamente
aplazadas por el plazo de dos años en el artículo 9 del Real decreto 173/2007, de 9 de febrero.

De acuerdo con el artículo 147.1.c del Estatuto de autonomía de Cataluña, la Generalidad de Cataluña tiene
competencia ejecutiva para establecer las demarcaciones notariales y registrales, incluyendo la determinación de los distritos
hipotecarios y de los distritos de competencia territorial de los notarios;

El Decreto 409/2006, de 30 de octubre, asignó al Departamento de Justicia funciones en materia de notarías y de
registros públicos de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles, y el Decreto 417/2006 atribuyó a la Dirección General
de Derecho y de Entidades Jurídicas del Departamento de Justicia el ejercicio de las funciones que se especifican en los
apartados a) –convocatoria, administración y resolución de los concursos– y b) –participación en la elaboración de los
programas de acceso a los cuerpos de notarios y registradores– del artículo 147.1 del Estatuto de autonomía de Cataluña;

Considerando que la situación económica general del Estado y la de Cataluña en particular han variado
sustancialmente respecto de la que propició la modificación de la demarcación notarial aprobada el año 2007, ya que los
parámetros y los indicadores que sirvieron para dimensionar la demarcación no tienen referente en la actualidad ni responden
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al tráfico civil y mercantil actual;
Considerando que únicamente falta para proveer en concurso ordinario la notaría demarcada en el municipio de

Vilassar de Dalt de acuerdo con el artículo 9 del Real Decreto 173/2007, de 9 de febrero, sobre demarcación notarial;
Considerando que el servicio público notarial en el distrito de Mataró está garantizado, ya que cuenta con un total de

diecinueve notarías de las cuales sólo dos quedan vacantes;
Vista la solicitud del Colegio de Notarios de Cataluña y a propuesta de la Dirección General de Derecho y de

Entidades Jurídicas,
Ordeno:

Artículo único. Aplazamiento de la provisión de plazas.

Se aplaza hasta el primer trimestre de 2011 la provisión en concurso ordinario de la notaría de Vilassar de Dalt creada
por el Real Decreto 173/2007, de 9 de febrero, sobre demarcación notarial.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta Orden entra en vigor el día siguiente de su publicación en el DOGC y en el BOE.

Barcelona, 16 de febrero de 2010.–La Consejera de Justicia, Montserrat Tura i Camafreita.

5224 Resolución de 12 de marzo de 2010, de la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas, del Departamento
de Justicia, por la que se convoca el concurso ordinario nº 279 para proveer Registros de la Propiedad, Mercantiles
y de Bienes Muebles vacantes. (BOE núm. 77, de 30-3-2010).

De conformidad con lo que dispone el artículo 284 del texto refundido de la Ley hipotecaria y los artículos 496 y
siguientes del Reglamento para su ejecución, se anuncian para su provisión por concurso entre miembros del cuerpo de
registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles, las vacantes de los registros resultantes del concurso anterior
y las producidas hasta la fecha de la presente Resolución. 

Como consecuencia de las modificaciones legislativas introducidas por el artículo 147.1.a) de la Ley orgánica 6/2006,
de 19 de julio, por la que se aprobó el Estatuto de autonomía de Cataluña, esta comunidad autónoma ha asumido la
competencia ejecutiva con respecto a la convocatoria, administración y resolución de los concursos para la provisión de
vacantes en materia de registros de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles radicados en el territorio referido. 

La Ley y el Reglamento hipotecario son las normas que rigen la convocatoria y resolución de los concursos para
proveer los registros vacantes (artículos 284 y siguientes de la Ley, y 496 y siguientes del Reglamento). La asunción de
competencias ejecutivas por la Comunidad Autónoma de Cataluña referentes a la convocatoria, administración y resolución
de los concursos hace conveniente la adopción de medidas específicas de coordinación entre las administraciones públicas
competentes consistentes, entre otras, en una convocatoria simultánea y en el análisis conjunto entre la Dirección General
de los Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia y la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas del
Departamento de Justicia, de las solicitudes presentadas para que ulteriormente cada administración resuelva respecto de
las vacantes a las que se refiere su ámbito territorial. 

Para dar cumplimiento a lo que establece el Estatuto de Autonomía de Cataluña en relación con los derechos de los
ciudadanos a utilizar la lengua propia en las oficinas públicas demarcadas en Cataluña, es necesario atenerse a lo que dispone
la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística. 

De acuerdo con las funciones atribuidas a la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas del Departamento
de Justicia mediante el Decreto 417/2006, de 14 de noviembre (DOGC núm. 4762, de 16.11.2006), resuelvo: 

1. Plazas.–Se ofrecen en este concurso ordinario núm. 279 los registros vacantes relacionados en el anexo 1 radicados
en la Comunidad Autónoma de Cataluña. 

2. Requisitos y condiciones de participación.–Pueden participar en la convocatoria todos aquellos registradores que,
con independencia del lugar donde radique el registro que sirva el solicitante, cumplan con los requisitos que dispone el
artículo 497 del Reglamento hipotecario. 

3. Modelos y plazos de presentación de solicitudes.–La solicitud para tomar parte en esta convocatoria, que tendrá
que reunir los requisitos establecidos en el artículo 498 del Reglamento hipotecario, será única para cada participante,
aunque se soliciten vacantes radicadas en el resto del Estado y que, por lo tanto, figuren en la convocatoria que
simultáneamente en ésta realice la Dirección General de los Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia. 

La solicitud puede presentarse tanto en el Registro General del Departamento de Justicia de la Generalidad de
Cataluña como en el Registro General del Ministerio de Justicia, así como en los registros a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común, indicando en la instancia el orden de preferencia, si solicitaran más de un registro aunque radiquen
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fuera del ámbito territorial de Cataluña, y haciendo constar la fecha en la que tomaron posesión de su cargo en el registro
que ocupan. 

En caso de que se presente más de una solicitud por participante ante la administración misma o diferente, únicamente
será considerada válida y tenida en cuenta a todos los efectos la presentada en primer lugar, quedando automáticamente
invalidadas las restantes solicitudes. 

Las solicitudes deben ajustarse a los modelos publicados en los anexos 2 y 2/1 de la presente Resolución, que estarán
disponibles en los sitios web www.gencat.cat/justicia.es y http://esede.mjusticia.es, y deben reunir los requisitos establecidos
en el artículo 498 del Reglamento hipotecario. 

Las instancias se deben presentar en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación
de las resoluciones de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, o
a partir del día siguiente al de la publicación en el último diario oficial, en caso de que la publicación de las convocatorias
no se haga simultáneamente en el Boletín Oficial del Estado y en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya. 

4. Acreditación de la lengua catalana.–Con el fin de dar cumplimiento a lo que disponen los artículos 33 y 147 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña y el artículo 14.5 de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, los
participantes en el concurso tendrán que acreditar que la oficina del registro vacante al que aspiren estará en condiciones
de atender a los ciudadanos y ciudadanas en cualquiera de las dos lenguas oficiales, así como contar con personal que tenga
conocimiento adecuado y suficiente para ejercer las funciones propias de su puesto de trabajo. 

A tal efecto, la acreditación de conocimiento de catalán se tiene que efectuar en el momento de presentación de la
solicitud de participación en el concurso, y se puede llevar a cabo por cualquiera de los medios siguientes: 

Disponer la persona participante del nivel de lengua catalana correspondiente al certificado B o C de conocimiento
de catalán de la Secretaría de Política Lingüística, o de uno de los otros títulos, diplomas y certificados equivalentes
establecidos por la Orden VCP/491/2009, de 12 de noviembre, por la que se refunden y se actualizan los títulos, diplomas
y certificados equivalentes a los certificados de conocimientos de catalán de la Secretaría de Política Lingüística. En este
caso, se tendrá que acompañar la solicitud de participación en el concurso con testimonio notarial o fotocopia compulsada
de la certificación acreditativa. 

Declaración jurada o promesa formal que la persona participante se compromete a disponer de personal contratado
que disponga del certificado de nivel C de conocimiento de catalán de la Secretaría de Política Lingüística, o de uno de los
otros títulos, diplomas y certificados equivalentes establecidos por la Orden VCP/491/2009, de 12 de noviembre, por la que
se refunden y se actualizan los títulos, diplomas y certificados equivalentes a los certificados de conocimientos de catalán
de la Secretaría de Política Lingüística. En este caso, se tendrá que acompañar la solicitud de participación con la declaración
jurada o la promesa formal. 

Los participantes pueden consultar la Orden VCP/491/2009, de 12 de noviembre, por la que se refunden y se
actualizan los títulos, diplomas y certificados equivalentes a los certificados de conocimientos de catalán de la Secretaría
de Política Lingüística, a través del sitio web http://www6.gencat.cat/llengcat/certific/equiv.htm. 

5. Resolución.–La Dirección General de los Registros y del Notariado y la Dirección General de Derecho y de
Entidades Jurídicas, a los efectos de la resolución del concurso en sus respectivos ámbitos analizarán y examinarán
conjuntamente las solicitudes presentadas. 

Una vez efectuado este análisis, la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas dictará resolución que
comprenderá exclusivamente las adjudicaciones respecto de las vacantes ubicadas en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Cataluña. La resolución mencionada se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya y en el
Boletín Oficial del Estado. 

Barcelona, 12 de marzo de 2010.–La Directora general de Derecho y de Entidades Jurídicas, M. Elena Lauroba
Lacasa. 

ANEXO 1 

Núm. Registro Tipo Población 

1
2
3
4

Barcelona núm. 5.
Barcelona núm. 28. 
Martorell núm. 2.
El Prat de Llobregat.

Propiedad. 
Propiedad. 
Propiedad. 
Propiedad. 

Barcelona. 
Barcelona.
Martorell. 
El Prat de Llobregat.

Se omiten anexos
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BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

PRESIDENCIA

Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía. (BOJA núm. 54, de 19-3-2010).

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la
Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY REGULADORA DEL DERECHO A LA VIVIENDA EN ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de la Constitución, todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una
vivienda digna y adecuada. Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas
pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general, para
impedir la especulación.

La Constitución configura el derecho a la vivienda como un principio rector de la política social y económica, de tal
forma que su contenido prestacional exige la actuación positiva de todos los poderes públicos con competencias en la
materia. Sin perjuicio de que el derecho se proclama respecto de todos los españoles, adquiere una especial significación
respecto de quienes carecen de medios para acceder a una vivienda digna y adecuada en el mercado libre, cualificando el
deber de las Administraciones Públicas competentes de generar aquellas «condiciones necesarias» que permitan el eficaz
ejercicio del derecho a todos sus titulares.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía actualiza y adapta al ámbito territorial de la Comunidad Autónoma este
mandato constitucional, incluyendo el derecho a la vivienda entre los derechos sociales, deberes y políticas públicas y
refiriéndolo a todas las personas con vecindad administrativa en Andalucía.

En este marco, el Estatuto de Autonomía concreta el mandato constitucional dirigido a los poderes públicos de
«promover las condiciones necesarias» para la efectividad del derecho a la vivienda, a la vez que potencia su contenido
prestacional y lo liga con el principio de igualdad en el acceso a la vivienda. Así, el artícu-lo 25 recoge el deber de los
poderes públicos de realizar la promoción pública de vivienda, añadiendo que la Ley regulará el acceso a la misma en
condiciones de igualdad, así como las ayudas que lo faciliten; y el artículo 37.1.22.º establece, como principio rector de las
políticas públicas, la promoción del acceso a la vivienda protegida de las personas que se encuentren dentro de los colectivos
más necesitados.

La igualdad sustancial y efectiva se convierte, de este modo, en el eje central de la orientación establecida por el
Estatuto de Autonomía a la hora de consagrar el derecho a la vivienda, el cual se configura como base necesaria para el pleno
desarrollo de los derechos constitucionales y estatutarios.

Finalmente, para asegurar la realización del derecho a la vivienda como derecho social, se ha previsto en el Estatuto
de Autonomía un sistema general de garantías, que obligan al Parlamento andaluz a aprobar las correspondientes leyes de
desarrollo que incluyan las prestaciones vinculadas para su ejercicio, a la vez que expresamente se establece la protección
jurisdiccional ante los actos de los poderes públicos de la Comunidad Autónoma que vulneren el ejercicio de tal derecho.

II

La indiscutida competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía para regular los derechos estatutarios se ejerce,
en el caso del derecho a la vivienda del artículo 25 del Estatuto de Autonomía, a través de un texto normativo que desarrolla
el contenido del derecho y lo hace accesible para los ciudadanos de Andalucía.

La norma se dicta al amparo del título competencial recogido en el artículo 56 del Estatuto de Autonomía, que
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de vivienda, urbanismo y ordenación del
territorio, y en su ejercicio se respetan las competencias reservadas al Estado en el artícu-lo 149.1.1.ª y 18.ª de la
Constitución.

III
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Por otra parte, al protagonismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía en la garantía del derecho a la vivienda
digna de los andaluces y andaluzas se suma el papel que le corresponde en el tejido económico, adoptando las medidas
necesarias para la promoción de la actividad económica en el territorio de la Comunidad. En desarrollo de lo previsto en
el artículo 58 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, las políticas públicas en garantía del derecho a la vivienda digna
y adecuada permitirán ayudar a las empresas y a las personas trabajadoras del sector de la construcción que desarrollen su
actividad en la Comunidad. Ello, en un marco de relaciones que se caracterizan por los mecanismos de diálogo y
concertación social de tales políticas públicas (artículos 10.3.20.º y 37.1.12.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía),
destacando la función relevante de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de Andalucía en la
promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios.

De la misma manera, la opción por la construcción de viviendas en Andalucía, de acuerdo con parámetros de
sostenibilidad y eficiencia, contribuirá a que el parque de viviendas se convierta en un elemento que favorezca la reducción
del consumo energético, de manera coherente con las finalidades que son propias de la política medioambiental.

IV

La presente Ley regula el conjunto de facultades y deberes que integran este derecho, así como las actuaciones que
para hacerlo efectivo corresponden a las Administraciones Públicas andaluzas y a las entidades públicas y privadas que
actúan en este ámbito sectorial, creando un marco legal que habrá de ser desarrollado por vía reglamentaria, por ser este el
nivel normativo apropiado en atención al carácter técnico de las medidas a desarrollar y al carácter siempre cambiante del
supuesto de hecho.

La Ley se estructura en un Título Preliminar y cinco Títulos, que agrupan los veinticuatro artículos de que consta la
norma, una disposición adicional, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.

El Título Preliminar, con sujeción a lo dispuesto en los artículos 12 y 25 del Estatuto de Autonomía, define el objeto
de la Ley como la regulación del conjunto de derechos y deberes de los titulares del derecho a la vivienda, así como de las
actuaciones que corresponden a las Administraciones Públicas andaluzas y a las entidades públicas y privadas que actúan
en el ámbito sectorial de la vivienda.

En particular, la actividad de las Administraciones Públicas se habrá de dirigir a hacer efectivo el ejercicio del derecho
a una vivienda digna y adecuada. En el caso de aquellas personas que tengan recursos económicos suficientes, mediante el
ejercicio de las potestades de planeamiento urbanístico que posibiliten el acceso a la vivienda de promoción libre; para
quienes carezcan de tales recursos económicos la actividad de las Administraciones Públicas competentes sumará, al
ejercicio de las potestades de planeamiento urbanístico, la promoción pública y un régimen de ayudas que fomenten el
acceso a una vivienda protegida, en propiedad o en alquiler, priorizando y dotando de financiación adecuada el acceso a
vivienda protegida en alquiler para las unidades familiares con rentas más bajas, o satisfaciendo el derecho, de forma
transitoria, mediante el alojamiento.

La presente Ley otorga al derecho a la vivienda un carácter finalista, al definirlo como el que satisface las necesidades
habitacionales de sus titulares y de quienes con ellos convivan, permitiendo una vida independiente y autónoma y
favoreciendo el ejercicio de los derechos fundamentales. Para ello, se definen, a efectos de esta Ley, los requisitos mínimos
de toda vivienda digna y adecuada, los cuales deberán incorporar parámetros de calidad, sostenibilidad y eficiencia.

El derecho a la vivienda protegida se regula en el Título I. Se desarrollan las condiciones para su ejercicio, las
modalidades para el acceso a una vivienda protegida y el procedimiento para el ejercicio del derecho.

La Ley regula los requisitos para el ejercicio del derecho a acceder a una vivienda protegida, atribuyendo a la previa
inscripción en el Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida el carácter de requisito de obligado
cumplimiento, lo cual otorga a los citados registros la consideración de instrumento básico para la determinación de los
solicitantes de la vivienda protegida y, por ende, de pieza fundamental de la política municipal de vivienda en el
cumplimiento de los deberes de los ayuntamientos para la satisfacción del derecho.

En el Título II, se enumeran y regulan los medios con que cuentan las Administraciones Públicas andaluzas para
favorecer el ejercicio del derecho por los andaluces y las andaluzas.

Este Título resulta innovador en lo que tiene de reconocimiento legal a los planes de vivienda y suelo de ámbito
autonómico y a los planes municipales de vivienda y suelo. Se establecen estas figuras de planificación como instrumentos
de las Administraciones autonómica y municipal para concretar las políticas de vivienda. Se prevé que en los citados planes
se fomentará la participación de los agentes económicos y sociales más representativos de la Comunidad Autónoma, así
como la colaboración con las asociaciones profesionales, vecinales y de los consumidores.

Así, se regulan los planes autonómicos y los planes municipales de vivienda y suelo, a la vez que se procura la
coherencia de los planes municipales de vivienda y suelo con el planeamiento urbanístico municipal.

Igualmente, se prevén actuaciones de carácter supramunicipal e intermunicipal, conteniendo asimismo una referencia
a las reservas de suelo para la construcción de vivienda protegida. En la totalidad de los supuestos recogidos en la presente
Ley, la regulación de la expropiación forzosa por razón de urbanismo se regirá por lo visto en la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Respetando el ámbito competencial de los ayuntamientos, en la Ley se establece la obligación para ellos de crear los
«Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida», con el objetivo de conocer las necesidades reales
de vivienda protegida en Andalucía. La existencia de estos registros y su coordinación permitirán a los ayuntamientos
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anticipar las previsiones de la demanda de vivienda protegida en cada municipio, y ordenarlas en los planes municipales
de vivienda y suelo.

La acumulación de mecanismos previstos convierte esta norma en una Ley que avanza en claves de gobernanza y de
cooperación entre las diversas Administraciones Públicas afectadas, lo cual permite situar la actuación pública un paso más
allá de la simple planificación.

Para promover la efectividad del derecho a la vivienda digna y adecuada y en el marco de las filosofías de las políticas
públicas sobre vivienda, el Título III incluye como actuación prioritaria de las Administraciones Públicas andaluzas el
fomento de la conservación, mantenimiento y rehabilitación del parque de viviendas.

Las políticas públicas sobre vivienda no se reducen en la actualidad a la satisfacción de un derecho a la vivienda digna
y de calidad mediante la promoción de la edificación, sino que se extienden a actuaciones dirigidas a la garantía de unas
calidades mínimas durante la vida de las construcciones y a la recuperación y rehabilitación de aquellas que el deterioro
convierte en inhabitables. En el marco de esa filosofía, presente en los procesos planificadores abordados sucesivamente
por las Administraciones andaluzas, se diseña el contenido del Título III, específicamente dedicado a establecer unas normas
marco sobre la conservación, el mantenimiento y la rehabilitación de las viviendas, como modalidades de garantía genérica
del derecho al disfrute de una vivienda digna.

El Título IV establece las situaciones en que las Administraciones Públicas andaluzas favorecerán los alojamientos
transitorios. En concreto se prevé que el alojamiento podrá satisfacerse mediante edificaciones que constituyan fórmulas
intermedias entre la vivienda individual y la residencia colectiva, debiendo incluir servicios comunes que faciliten la plena
realización de su finalidad social.

Por último, en el Título V se disponen un conjunto de medios para lograr la efectividad del derecho, desvinculando
las obligaciones económicas de la Administración (artículos 22 y 23) de los mecanismos individuales al alcance de las
personas titulares del derecho para hacerlo efectivo (artículo 24). En este sentido, se reconocen las acciones que procedan
para exigir el cumplimiento de los deberes que la Ley determina para cada Administración Pública. Con ello se dota la
presente Ley de una fuerza material y no solamente formal, en la medida en que se articulan los mecanismos
procedimentales para su efectiva aplicación.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto garantizar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía y al amparo

de lo previsto en el artículo 56.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el derecho constitucional y estatutario a una
vivienda digna y adecuada, del que son titulares las personas físicas con vecindad administrativa en la Comunidad Autónoma
de Andalucía en las condiciones establecidas en la misma. En el marco de las citadas condiciones, la presente Ley regula
el conjunto de facultades y deberes que integran este derecho, así como las actuaciones que para hacerlo efectivo
corresponden a las Administraciones Públicas andaluzas y a las entidades públicas y privadas que actúan en el ámbito
sectorial de la vivienda.

2. A estos efectos, la Administración de la Junta de Andalucía y las Administraciones locales, dentro de los ámbitos
competenciales correspondientes determinados en el Estatuto de Autonomía para Andalucía y demás legislación aplicable,
promoverán el acceso a una vivienda digna y adecuada a través de una política de actuaciones en materia de vivienda
protegida y suelo y de apoyo a la conservación, mantenimiento, rehabilitación y calidad del parque de viviendas existente.

Artículo 2. Derecho a una vivienda digna y adecuada.
1. Son titulares del derecho a una vivienda digna y adecuada las personas físicas con vecindad administrativa en

cualquiera de los municipios de Andalucía en las condiciones establecidas en esta Ley, sin que en el ejercicio de tal derecho
puedan sufrir discriminación de ningún tipo, debiendo favorecerse este ejercicio en igualdad de oportunidades entre hombres
y mujeres.

2. Este derecho comporta la satisfacción de las necesidades habitacionales de sus titulares y de quienes con ellos
convivan, de forma que se posibilite una vida independiente y autónoma y se favorezca el ejercicio de los derechos
fundamentales.

3. A los efectos de esta Ley, se entenderá por vivienda digna y adecuada aquella que reúna, al menos, los siguientes
requisitos:

a) Que se trate de una edificación fija y habitable, constituyendo, a efectos registrales, una finca independiente.
b) Que sea accesible, particularmente las destinadas a titulares con necesidades especiales.
c) Que sea una vivienda de calidad, en los términos que se recogen en el artículo 3.

Artículo 3. La calidad de la vivienda.
1. Las viviendas que se construyan en Andalucía tendrán que ser viviendas dignas y adecuadas, debiendo incorporar
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parámetros de sostenibilidad y eficiencia, como los relativos a adaptación a las condiciones climáticas, minimización de
impactos ambientales, reducción del ruido, gestión adecuada de los residuos generados, ahorro y uso eficiente del agua y
la energía y utilización de energías renovables.

A tal efecto, la ordenación territorial y urbanística deberá orientarse a la idoneidad de las dotaciones y equipamientos,
mediante el cumplimiento de los estándares urbanísticos que en la legislación se establezcan.

2. Los edificios de viviendas se deben planificar, proyectar, ejecutar, utilizar y conservar de tal forma que se cumplan
los requisitos básicos de funcionalidad, seguridad, habitabilidad y accesibilidad, establecidos por la normativa que en esta
materia resulte de aplicación, especialmente por la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, por
el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, o normativa que los
sustituya, y por las disposiciones que de-sarrollen esta Ley.

3. Reglamentariamente se establecerán los niveles de calidad y parámetros mínimos exigibles a las viviendas que se
construyan en Andalucía, con criterios de adaptación a la diversidad de unidades familiares, contribución a la cohesión
social, incorporación de las innovaciones tecnológicas e información para el acceso a la vivienda.

Artículo 4. Contenido de la actuación de las Administraciones Públicas andaluzas.

La actividad que realicen las Administraciones Públicas andaluzas en desarrollo de la presente Ley se dirigirá a hacer
efectivo el ejercicio del derecho constitucional y estatutario a una vivienda digna y adecuada, mediante:

a) El ejercicio de las potestades de planeamiento urbanístico, de manera que posibiliten el acceso a la vivienda de
promoción libre para aquellas personas que tengan recursos económicos suficientes.

b) El ejercicio de las potestades de planeamiento urbanístico, la promoción y acceso a una vivienda protegida, en
propiedad o en alquiler, a los titulares del derecho que cumplan con las condiciones establecidas en el artículo 5 de la
presente Ley.

c) El favorecimiento del alojamiento transitorio.
d) La promoción de la rehabilitación y conservación del parque de viviendas existente.

TÍTULO I

Del derecho de acceso a la vivienda protegida

Artículo 5. Condiciones para su ejercicio.
Las Administraciones Públicas andaluzas, en el ámbito de sus competencias, y a través de los instrumentos y medidas

establecidos en esta Ley, están obligadas a hacer efectivo el ejercicio del derecho a la vivienda a aquellas personas que
reúnan los siguientes requisitos, en la forma que reglamentariamente se determine:

a) Carecer de unos ingresos económicos que, com-putados conjuntamente en su caso con los de su unidad familiar,
les permitan acceder a una vivienda del mercado libre en el correspondiente municipio.

b) Contar con tres años de vecindad administrativa en el municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía en cuyo
Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida se encuentren inscritas, salvo que el ayuntamiento,
motivadamente, exija un periodo de empadronamiento menor. Ello, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 48.2 de la
Ley 8/2006, de 24 de octubre, del Estatuto de los Andaluces en el mundo.

c) No ser titulares del pleno dominio de otra vivienda protegida o libre o estar en posesión de la misma en virtud de
un derecho real de goce o disfrute vitalicio, salvo las excepciones que se establezcan reglamentariamente.

d) Acreditar que se está en situación económica de llevar una vida independiente con el suficiente grado de autonomía.
e) Estar inscritas en el Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida, regulado en el artículo

16.

Artículo 6. Modalidades para el acceso a una vivienda protegida.
En el marco de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, los distintos

planes autonómicos de vivienda y suelo regularán las diferentes modalidades de vivienda protegida en función de los
ingresos y necesidades de las unidades familiares, para su acceso en propiedad o en alquiler, debiendo los planes municipales
de vivienda y suelo ajustarse a tales requerimientos.

En dichos planes autonómicos se determinarán ayudas para garantizar que las cantidades mensuales que hayan de
satisfacerse por las unidades familiares no superen la tercera parte de sus ingresos, si se trata de acceso a la vivienda en
régimen de propiedad, o la cuarta parte de los mismos si se trata de acceso en régimen de alquiler.

Artículo 7. Procedimiento para el ejercicio del derecho.
1. En el marco del régimen jurídico establecido por la Comunidad Autónoma para cada tipo de vivienda protegida,

los ayuntamientos fijarán, de acuerdo con los criterios generales establecidos por la Consejería competente en materia de
vivienda, el procedimiento para la adjudicación de las mismas a las personas solicitantes que reúnan los requisitos exigidos,
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pudiendo establecer criterios de preferencia específicos, con respeto en todo caso a los principios de igualdad, transparencia,
publicidad y concurrencia.

2. Las posibles personas beneficiarias de la vivienda a que se refiere el artículo 5 deberán acreditarse como tales a
través de los correspondientes servicios del municipio en que residan, donde se constatará que reúnen los debidos requisitos.

3. Las posibles personas beneficiarias de las viviendas en alquiler destinadas a integración social deberán acreditarse
como tales a través de los correspondientes servicios sociales de los ayuntamientos de los municipios en los que residen,
donde se certificará que reúnen los debidos requisitos.

TÍTULO II

De los instrumentos de las Administraciones Públicas andaluzas

Artículo 8. Marco general.
La Administración de la Junta de Andalucía contribuirá a hacer efectivo el derecho a la vivienda mediante el ejercicio

de sus competencias y la cooperación y coordinación con los entes locales, con pleno respeto a los principios de
subsidiariedad y de autonomía municipal.

Artículo 9. Ayudas públicas y otras medidas de fomento.
1. Con el fin de garantizar el ejercicio efectivo del derecho a una vivienda digna y adecuada, los planes de vivienda

y suelo recogerán las modalidades de ayudas para la vivienda protegida que se consideren necesarias, como pueden ser:

a) Préstamos cualificados.
b) Subsidiaciones de los préstamos.
c) Ayudas para facilitar el pago de las cantidades entregadas anticipadamente a la adquisición de la vivienda.
d) Ayudas para facilitar el pago del precio de la vivienda o de la renta del alquiler.
e) Ayudas específicas a los jóvenes u otros colectivos con especial dificultad para el acceso a la vivienda.
f) Ayudas a las personas promotoras.
g) Ayudas para fomentar la oferta de viviendas en régimen de alquiler y el arrendamiento con opción de compra,

dando prioridad para el acceso a estas modalidades a las unidades familiares con rentas más bajas.
h) Medidas para el desarrollo del suelo residencial con destino a viviendas protegidas. Se fomentarán especialmente

las actuaciones de los promotores públicos.
i) Cualesquiera otras que se estimen convenientes.

2. Asimismo, los planes de vivienda y suelo podrán promover otras medidas orientadas a favorecer el acceso a la
vivienda libre y la mejora del parque residencial, como:

a) Incentivos para la salida al mercado de viviendas desocupadas.
b) Oferta de viviendas en régimen de alquiler.
c) Ayudas a la rehabilitación de viviendas y edificios.
d) Medidas para el desarrollo del suelo residencial.
e) Cualesquiera otras que se estimen convenientes.

Artículo 10. Determinaciones del planeamiento urbanístico en materia de vivienda.
1. El planeamiento urbanístico promoverá la cohesión social en las ciudades y pueblos de Andalucía, como garantía

de una adecuada integración urbana y para la prevención de fenómenos de segregación, exclusión, discriminación o asedio
por razones socioeconómicas, demográficas, de género, culturales, religiosas o de cualquier otro tipo.

2. El Plan General de Ordenación Urbanística, de acuerdo con la normativa en materia de ordenación del territorio
y urbanismo y los instrumentos de ordenación territorial, contendrá las determinaciones de ordenación, gestión y ejecución
que sean precisas para cubrir las necesidades de vivienda establecidas en los planes municipales de vivienda y suelo.

Para ello, entre otras determinaciones, clasificará suelo suficiente con uso residencial para su desarrollo y ejecución
a corto y medio plazo y establecerá, en relación a las reservas de suelo con destino a vivienda protegida, la edificabilidad
destinada a tal fin en cada área o sector con uso residencial, las previsiones de programación y gestión de la ejecución de
los correspondientes ámbitos y, en los suelos con ordenación detallada, su localización concreta, plazos de inicio y
terminación de las actuaciones. Asimismo, establecerá las acciones de rehabilitación que favorezcan la revitalización de los
tejidos residenciales y la recuperación del patrimonio construido, así como la eliminación de las situaciones de infravivienda
existentes.

3. Los diferentes instrumentos de planeamiento de desarrollo deberán definir, en los suelos de reserva para vivienda
protegida, los porcentajes de vivienda de las diferentes categorías establecidas en el correspondiente Plan Municipal de
Vivienda y Suelo.

Artículo 11. Planes de vivienda y suelo.
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1. La Administración de la Junta de Andalucía y los ayuntamientos elaborarán sus correspondientes planes de vivienda
y suelo, conforme a lo dispuesto en la presente Ley y disposiciones que la desarrollen.

2. En la elaboración de los citados planes se fomentará la participación de los agentes económicos y sociales más
representativos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Asimismo, se fomentará la colaboración con las asociaciones profesionales, vecinales, de los consumidores y de
demandantes de vivienda protegida.

Artículo 12. Plan de vivienda y suelo de ámbito autonómico.
1. La Administración de la Junta de Andalucía elaborará el correspondiente Plan Andaluz de Vivienda y Suelo, que

será el instrumento encargado de concretar las políticas de vivienda y suelo de la Comunidad Autónoma, establecidas en
esta Ley, para el período de vigencia al que se refiera.

2. El Plan Andaluz de Vivienda y Suelo tendrá los siguientes contenidos mínimos:

a) Un análisis y evolución del sector de la vivienda en Andalucía, con expresión de los resultados habidos en los
planes precedentes.

b) Los objetivos y prioridades en materia de vivienda protegida y suelo, así como su distribución territorial.
c) La definición de las distintas actuaciones públicas en materia de vivienda, suelo y rehabilitación.
d) La previsión de financiación y modalidades de ayudas autonómicas que correspondan, así como la gestión de las

ayudas estatales.
e) Las condiciones de acceso a las actuaciones protegidas en materia de vivienda, suelo y rehabilitación que se

recogen en el Plan.
f) Las medidas complementarias que resulten necesarias para alcanzar los objetivos contemplados en el Plan.
g) Las medidas para el seguimiento y aplicación del Plan.

3. El Plan será elaborado por la Consejería competente en materia de vivienda y aprobado por el Consejo de Gobierno.
En el procedimiento de elaboración será oída la asociación de municipios y provincias de carácter autonómico de mayor
implantación.

4. El Plan deberá ser revisado, al menos, cada cinco años, sin perjuicio de su posible prórroga.

Artículo 13. Planes municipales de vivienda y suelo.
1. Los ayuntamientos elaborarán y aprobarán sus correspondientes planes municipales de vivienda y suelo. La

elaboración y aprobación de estos planes se realizará de forma coordinada con el planeamiento urbanístico general,
manteniendo la necesaria coherencia con lo establecido en el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo.

Los planes municipales de vivienda y suelo deberán ser revisados, como mínimo, cada cinco años, sin perjuicio de
su posible prórroga, o cuando precisen su adecuación al Plan Andaluz de Vivienda y Suelo.

2. Los planes municipales de vivienda y suelo tendrán, como mínimo, el siguiente contenido:

a) La determinación de las necesidades de vivienda de las familias residentes en el municipio, al objeto de concretar
la definición y cuantificación de actuaciones protegidas que se deban promover y las soluciones e intervenciones públicas
que se deban llevar a cabo.

b) Las propuestas de viviendas de promoción pública y su localización.
c) Los alojamientos transitorios que se consideren necesarios y la determinación de los equipamientos que se deben

reservar a tal fin.
d) Las propuestas de actuaciones dirigidas a fomentar la conservación, mantenimiento y rehabilitación del parque de

viviendas y que mejoren la eficiencia de uso de dicho parque de viviendas.
e) Las medidas tendentes a la progresiva eliminación de la infravivienda.
f) Las propuestas de cuantificación y localización de las viviendas protegidas, en sus diferentes programas.
g) El establecimiento de los procedimientos de adjudicación.
h) Las medidas necesarias para el seguimiento y aplicación del Plan.
i) Las restantes medidas y ayudas que se consideren necesarias para garantizar la efectividad del derecho a una

vivienda digna y adecuada.

3. Los planes municipales de vivienda y suelo se adecuarán a las características específicas del municipio e incluirán
una programación temporal de las actuaciones que resulten necesarias para satisfacer las necesidades de vivienda en su
correspondiente municipio. El planeamiento urbanístico municipal se realizará en coherencia con el contenido de los planes
municipales de vivienda y suelo.

4. Los planes municipales de vivienda y suelo deberán incorporar los estudios, informes y demás documentación que
sirva de motivación suficiente a cada uno de los contenidos mínimos a que hace referencia el apartado 2.

5. Las necesidades municipales de vivienda se determinarán teniendo en cuenta los datos contenidos en el Registro
Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida.

6. Cada ayuntamiento deberá remitir, una vez aprobado, el plan municipal de vivienda y suelo y sus correspondientes
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revisiones a la Consejería con competencias en materia de vivienda.

Artículo 14. Actuaciones supramunicipales e intermunicipales.
1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá concertar con los ayuntamientos de un determinado ámbito

territorial la elaboración de planes supramunicipales o programas de actuación en materia de vivienda referidos a la
correspondiente área. A tal efecto se suscribirán los convenios de colaboración que procedan.

2. Con el objetivo de favorecer el equilibrio territorial de la política de vivienda, la Administración de la Junta de
Andalucía promoverá la realización de actuaciones de interés supramunicipal, definidas en los Planes de Ordenación del
Territorio de ámbito subregional o declaradas de interés autonómico a través del procedimiento establecido en la Ley 1/1994,
de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de Andalucía.

3. En caso de existir una actuación intermunicipal a iniciativa de los municipios afectados, la Administración de la
Junta de Andalucía podrá concertar con las respectivas corporaciones locales competentes la elaboración de los planes o
programas de actuación intermunicipales en materia de vivienda referidos a la correspondiente área. A tal efecto, se
suscribirán los convenios de colaboración que procedan.

Artículo 15. Reservas de suelo para viviendas.
1. Para asegurar el cumplimiento de los objetivos de los planes de vivienda y suelo, la Administración de la Junta de

Andalucía, de manera justificada, podrá establecer reservas de suelo conforme a las previsiones de la legislación urbanística
con destino preferente a viviendas protegidas, en cualquier clase de suelo.

2. El establecimiento de estas reservas conllevará la obligación del Ayuntamiento de incorporar los terrenos al
instrumento de planeamiento aplicable y justificará la modificación del planeamiento municipal para su incorporación,
debiendo garantizar la Administración de la Junta de Andalucía las dotaciones y equipamientos de su competencia que
requiere la Ley.

Artículo 16. Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida.
1. El Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida es el instrumento básico para la

determinación de las personas solicitantes de la vivienda protegida. Su regulación será objeto de desarrollo reglamentario.
2. Los ayuntamientos están obligados a crear y a mantener el Registro de manera permanente, en las condiciones que

se determinen reglamentariamente.
3. En la forma y con la periodicidad que reglamentariamente se determine, los ayuntamientos facilitarán información

mediante copia electrónica del Registro a la Consejería con competencias en materia de vivienda, a efectos de su tratamiento
estadístico.

4. El Registro tendrá la consideración de base pública de datos.

TÍTULO III

De la conservación, mantenimiento y rehabilitación de las viviendas

Artículo 17. La conservación, mantenimiento y rehabilitación como instrumento para promover el derecho a la
vivienda.

1. Para promover la efectividad del derecho a la vivienda digna y adecuada, la actuación de las Administraciones
Públicas andaluzas irá dirigida al fomento de la conservación, mantenimiento, rehabilitación, accesibilidad, sostenibilidad
y efectivo aprovechamiento del parque de viviendas.

2. Sin perjuicio del deber de conservación, mantenimiento y rehabilitación establecido en la legislación urbanística,
los propietarios tienen la obligación de velar por el mantenimiento a su costa de las viviendas en condiciones de calidad,
dignas y adecuadas.

3. Para asegurar el cumplimiento de los deberes establecidos en el apartado anterior, se podrán arbitrar las medidas
de fomento y de intervención administrativa previstas en los artículos siguientes y en la legislación urbanística. En la
determinación de las medidas de fomento tendrán preferencia, en la forma que se establezca en los correspondientes
programas, las personas o unidades familiares cuyos ingresos no superen el mínimo establecido en el correspondiente Plan
Andaluz de Vivienda y Suelo.

Artículo 18. Rehabilitación integral de barrios y centros históricos.
1. Las Administraciones Públicas andaluzas, en el marco de las previsiones del plan autonómico y de los planes

municipales de vivienda y suelo y en el ámbito de sus competencias, podrán delimitar áreas de rehabilitación integral en
barrios y centros históricos. Para su ejecución, la Administración de la Junta de Andalucía y los municipios, así como las
restantes administraciones con incidencia en los objetivos perseguidos, podrán con-venir el establecimiento de áreas de
gestión integrada a los efectos de lo previsto en la Sección Segunda del Capítulo IV del Título IV de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2. La delimitación de un área de rehabilitación integral llevará implícita la declaración de utilidad pública de las
actuaciones y la necesidad de ocupación de los terrenos y edificios afectados a los fines de expropiación y de imposición
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de servidumbres o de ocupación temporal de los terrenos.
3. El acuerdo de delimitación puede comportar:

a) La aprobación de normas, planes y programas de conservación y rehabilitación de viviendas.
b) La obligación de conservación y rehabilitación de todos o algunos de los inmuebles incluidos en el área delimitada.
c) La adopción de órdenes de ejecución dirigidas al cumplimiento de los deberes de conservación y rehabilitación en

el área.
d) La creación de un órgano administrativo o ente gestor que impulse el proceso de rehabilitación.

Artículo 19. Financiación.
1. Sin perjuicio de las obligaciones que puedan corresponder a las personas propietarias, los ayuntamientos

participarán en la financiación de las actuaciones recogidas en los artículos anteriores destinando el porcentaje de ingresos
del Patrimonio Municipal de Suelo que se determine en su Plan General de Ordenación Urbanística, en cumplimiento de
lo especificado en el artículo 75 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2. Además de lo anterior, en los planes de vivienda y suelo, tanto autonómicos como municipales, se deberán incluir
programas dirigidos a fomentar la conservación, mantenimiento y rehabilitación del parque de viviendas, así como las
medidas tendentes a la progresiva eliminación de la infravivienda y el chabolismo, mediante ayudas, subvenciones o
actuaciones convenidas con las personas propietarias o inquilinas, en las condiciones establecidas en los planes.

Asimismo, la Junta de Andalucía y las corporaciones locales podrán acordar convenios u otras fórmulas de
colaboración conforme a lo establecido en dichos planes, contando los mismos con financiación de la Junta de Andalucía.

3. En los convenios que se suscriban se incluirá el programa de actuaciones de conservación y rehabilitación a
ejecutar, especificando si son subvencionadas, así como las obligaciones concretas que asume cada una de las partes.

TÍTULO IV

De los alojamientos

Artículo 20. Situaciones de alojamiento transitorio.
1. Las Administraciones Públicas andaluzas favorecerán el alojamiento transitorio de las personas físicas con riesgo

o en situación de exclusión social y vecindad administrativa en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que no puedan
acceder a una vivienda protegida y respecto de las cuales quede acreditada su necesidad habitacional a través de los
correspondientes servicios sociales de los ayuntamientos de los municipios en los que residan.

2. El alojamiento podrá satisfacerse mediante edificaciones que constituyan fórmulas intermedias entre la vivienda
individual y la residencia colectiva.

3. Los alojamientos deberán incluir servicios comunes que faciliten la plena realización de su finalidad social. Las
distintas unidades habitacionales que formen parte de los mismos no serán susceptibles de inscripción independiente en el
Registro de la Propiedad.

4. Los alojamientos de promoción pública que se ubiquen en suelos de equipamientos públicos tendrán la
consideración de equipamientos públicos.

5. Los planes de vivienda y suelo autonómicos y locales, en su correspondiente ámbito de competencia territorial,
deberán regular los programas de actuación que se correspondan con estas situaciones de alojamiento.

TÍTULO V

De las garantías del derecho a la vivienda

Artículo 21. Marco general.
La efectividad del derecho constitucional y estatutario a una vivienda digna y adecuada se garantizará a través de los

medios previstos en la presente Ley.

Artículo 22. Recursos económicos.
La Administración de la Junta de Andalucía fijará en sus planes de vivienda y suelo y en los presupuestos de la

Comunidad Autónoma los recursos económicos destinados a promover el derecho a la vivienda, incluyendo la gestión de
ayudas estatales, que se distribuirán conforme a lo dispuesto en el conjunto de los planes de vivienda y suelo, dando
preferencia a los grupos de población con menor índice de renta.

Artículo 23. Ayudas a municipios.
La Administración de la Junta de Andalucía establecerá, en la forma que se determine reglamentariamente, un sistema

de ayudas a los ayuntamientos para la elaboración, aprobación y revisión de los planes municipales de vivienda y suelo, así
como para la creación y el mantenimiento de los Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida.
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Artículo 24. Protección jurisdiccional de los derechos.
1. Las personas titulares del derecho que reúnan las condiciones establecidas en el artículo 5 de esta Ley podrán exigir

de las Administraciones Públicas el cumplimiento de las obligaciones derivadas del derecho a una vivienda digna y
adecuada, en los términos establecidos en la presente Ley, mediante el ejercicio de las acciones que procedan de acuerdo
con los procedimientos que establezcan las leyes procesales del Estado.

2. En particular, quienes acrediten interés legítimo, transcurrido el plazo establecido en la disposición final segunda
de esta Ley, podrán reclamar ante la correspondiente Administración municipal el cumplimiento del deber de aprobar el Plan
Municipal de Vivienda y Suelo y promover activamente la ejecución de la programación prevista en el mismo, en caso de
que este haya sido aprobado.

Disposición adicional. Observatorio de la Vivienda de Andalucía.

1. Se crea el Observatorio de la Vivienda de Andalucía, adscrito a la Consejería competente en materia de vivienda,
que tendrá las funciones que reglamentariamente se establezcan, entre las que estarán la planificación, el estudio y el análisis
del entorno y de la realidad social y económica andaluza del sector de la vivienda, y que colaborará en los trabajos que sobre
esta materia pueda realizar cualquier otro órgano público.

2. Podrán participar en los cometidos del Observatorio de la Vivienda de Andalucía, miembros propuestos por las
organizaciones sociales y empresariales representativas de colectivos y agentes del sector de la vivienda que manifiesten
interés en colaborar en las tareas que se establezcan.

3. El Observatorio de la Vivienda de Andalucía se constituirá dentro de los seis meses posteriores a la fecha de entrada
en vigor de la presente Ley.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones legales o reglamentarias se opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3

del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda. Eficacia de los planes de vivienda y suelo.
1. El Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado por Decreto 395/2008, de 24 de junio, se adaptará

a las condiciones establecidas en la presente Ley, en el plazo máximo de un año desde su aprobación.
2. Los ayuntamientos deberán aprobar en un plazo máximo de dos años, contados desde la entrada en vigor de esta

Ley, sus respectivos planes de vivienda y suelo; mientras tanto ejercerán las competencias referidas en esta Ley a través de
los instrumentos previstos en la normativa urbanística.

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de Andalucía.
El Anexo de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de Andalucía, queda modificado en los

siguientes términos:

Uno. En el apartado I (Actividades de planificación), se añade un nuevo párrafo, que se numera como 15 bis, con el
siguiente texto:

«15 bis. Planificación regional o supramunicipal en materia de vivienda.»

Dos. En el apartado II (Actividades de intervención singular), se añade un nuevo párrafo, que se numera como 14,
con el siguiente texto:

«14. Actuaciones residenciales de interés supramunicipal con destino preferente a viviendas protegidas.»

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía
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Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías. (BOJA núm. 57, de 23-
3-2010).

El artículo 10.1.h) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
establece que corresponde al Presidente o Presidenta de la Junta de Andalucía, en su condición de titular de la Presidencia
del Consejo de Gobierno, dictar Decretos que supongan la creación de Consejerías, la modificación en la denominación de
las existentes, en su distribución de competencias o su orden de prelación, así como la supresión de las mismas.

A fin de adecuar la acción administrativa para el desarrollo del programa político del Gobierno, con la máxima
eficacia y teniendo en cuenta las circunstancias sociales y económicas de Andalucía, se considera conveniente proceder a
la reestructuración de las Consejerías.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.1.h) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre,

DISPONGO

Artículo 1. Consejerías.
1. La Administración de la Junta de Andalucía se organiza en las siguientes Consejerías:

- Consejería de la Presidencia.
- Consejería de Gobernación y Justicia.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
- Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
- Consejería de Empleo.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Agricultura y Pesca.
- Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Medio Ambiente.

2. El orden de prelación será el establecido en el apartado anterior.

Artículo 2. Consejería de Gobernación y Justicia.
1. Corresponden a la Consejería de Gobernación y Justicia las competencias que actualmente tiene atribuidas la

Consejería de Gobernación y las que venía ejerciendo la Consejería de Justicia y Administración Pública a través de la
Secretaría General para la Justicia, la Dirección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y Cooperación y la Dirección
General de Infraestructuras y Sistemas.

Asimismo, le corresponden a la Consejería de Gobernación y Justicia las competencias hasta ahora asignadas a la
Consejería de Justicia y Administración Pública en materia de atención a ex presos y represaliados de la Guerra Civil y del
Franquismo y la recuperación de la Memoria Histórica ejercidas a través del Comisionado para la Memoria Histórica.

2. Se adscribe a la Consejería de Gobernación y Justicia la Fundación Pública Andaluza Centro para la Mediación
y el Arbitraje en Andalucía.

Artículo 3. Consejería de Hacienda y Administración Pública.
1. Corresponden a la Consejería de Hacienda y Administración Pública las competencias atribuidas a la Consejería

de Economía y Hacienda que actualmente ejercían la Secretaría General de Hacienda, la Dirección General de Patrimonio,
la Dirección General de Presupuestos, la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, la Dirección General de
Financiación y Tributos, la Dirección General de Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales y la Intervención
General de la Junta de Andalucía.

Asimismo, le corresponden a la Consejería de Hacienda y Administración Pública la gestión de los ingresos
provenientes de los Fondos Europeos y del Fondo de Compensación Interterritorial, la gestión del Banco de Proyectos de
Inversiones Públicas y la inclusión, sustitución o modificación de proyectos de inversión en el citado Banco.

2. Se asignan a la Consejería de Hacienda y Administración Pública las competencias actualmente atribuidas a la
Consejería de Justicia y Administración Pública ejercidas a través de la Secretaría General para la Administración Pública,
la Dirección General de Modernización e Innovación de los Servicios Públicos, la Dirección General de la Función Pública
y la Dirección General de Inspección y Evaluación de Servicios.

3. Se adscriben a la Consejería de Hacienda y Administración Pública la Agencia Tributaria de Andalucía, el Instituto
Andaluz de Administración Pública y el Instituto Andaluz de Finanzas.
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Artículo 4. Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
1. Corresponden a la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia las competencias actualmente atribuidas a la

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y las hasta ahora asignadas a la Consejería de Economía y Hacienda que
venían siendo ejercidas por la Secretaría General de Economía, la Dirección General de Política Financiera y la Dirección
General de Fondos Europeos y Planificación, salvo la gestión de los ingresos provenientes de los Fondos Europeos y del
Fondo de Compensación Interterritorial, la gestión del Banco de Proyectos de Inversiones Públicas y la inclusión, sustitución
o modificación de proyectos de inversión en el citado Banco, atribuidas expresamente a la Consejería de Hacienda y
Administración Pública en el artículo 3 de este Decreto.

2. Se adscriben a la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia las entidades instrumentales hasta ahora adscritas
a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, con excepción de la sociedad mercantil CETURSA Sierra Nevada, S.A.
Igualmente, se adscriben a la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia la Agencia de Defensa de la Competencia de
Andalucía, el Instituto de Estadística de Andalucía y la Agencia Andaluza de Promoción Exterior (EXTENDA).

Artículo 5. Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
1. Corresponden a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda las competencias que actualmente tienen atribuidas

la Consejería de Obras Públicas y Transportes y la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.
2. Se adscriben a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda las entidades instrumentales hasta ahora adscritas a las

Consejerías de Obras Públicas y Transportes y de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Artículo 6. Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte mantiene sus actuales competencias y se le adscribe la sociedad

mercantil CETURSA Sierra Nevada, S.A.

Artículo 7. Competencias de las Consejerías de la Presidencia, de Empleo, de Salud, de Agricultura y Pesca, para
la Igualdad y Bienestar Social y de Medio Ambiente.

Las Consejerías de la Presidencia, de Empleo, de Salud, de Agricultura y Pesca, para la igualdad y Bienestar Social
y de Medio Ambiente mantienen sus actuales competencias.

Disposición transitoria primera. Subsistencia de estructuras vigentes.
Subsistirán, hasta la aplicación de los Decretos de estructura orgánica de las nuevas Consejerías, los órganos

directivos, unidades y puestos de trabajo de las Consejerías objeto de supresión o de reestructuración.

Disposición transitoria segunda. Comisión Delegada para Asuntos Económicos.
En tanto se procede a adecuar el Decreto 389/2008, de 17 de junio, por el que se regula la composición y funciones

de las Comisiones Delegadas del Gobierno a lo establecido en este Decreto, ejercerá la Presidencia de la Comisión Delegada
para Asuntos Económicos la persona titular de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este Decreto.

Disposición final primera. Supresión de órganos.
Quedan suprimidas las siguientes Consejerías:

- Consejería de Gobernación.
- Consejería de Economía y Hacienda.
- Consejería de Justicia y Administración Pública.
- Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
- Consejería de Obras Públicas y Transportes.
- Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Disposición final segunda. Referencias a los órganos suprimidos.
Las referencias del ordenamiento jurídico a los órganos que, por este Decreto, se suprimen se entenderán realizadas

a los que, por esta misma norma, se crean y los sustituyen o asumen sus competencias.

Disposición final tercera. Adscripción de organismos públicos.
Los organismos públicos quedarán adscritos a las Consejerías de acuerdo con la distribución de competencias

establecida en este Decreto, y en los términos que se determinen en los Decretos por los que se aprueben las
correspondientes estructuras orgánicas.

Disposición final cuarta. Modificaciones presupuestarias.
Se faculta a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para realizar las supresiones, transferencias y
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modificaciones de créditos necesarias para dar cumplimiento a lo previsto en este Decreto.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 2010

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

Corrección de errores del Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de
Consejerías (BOJA núm. 57, de 23.3.2010). (BOJA núm. 59, de 25-3-2010).

Advertidos errores en el artículo 7 del Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de
Consejerías, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 57, de 23 de marzo de 2010, se procede a
efectuar la oportuna rectificación:

En el título, donde dice: «Competencias de las Consejerías de la Presidencia, de Empleo, de Salud, de Agricultura
y Pesca, para la Igualdad y Bienestar Social y de Medio Ambiente», debe decir: «Competencias de las Consejerías de la
Presidencia, de Educación, de Empleo, de Salud, de Agricultura y Pesca, para la Igualdad y Bienestar Social, de Cultura y
de Medio Ambiente».

En el texto del propio artículo 7, donde dice: «Las Consejerías de la Presidencia, de Empleo, de Salud, de Agricultura
y Pesca, para la Igualdad y Bienestar Social y de Medio Ambiente mantienen sus actuales competencias», debe decir: «Las
Consejerías de la Presidencia, de Educación, de Empleo, de Salud, de Agricultura y Pesca, para la Igualdad y Bienestar
Social, de Cultura y de Medio Ambiente mantienen sus actuales competencias».

Sevilla, 23 de marzo de 2010

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. (BOJA núm. 53, de 18-3-2010).

I

Desde el punto de vista de las fuentes del ordenamiento jurídico, una de las novedades más relevantes del Estatuto
de Autonomía para Andalucía es indudablemente la posibilidad, recogida en su artículo 109, que tiene el Parlamento de
delegar en el Consejo de Gobierno la potestad de dictar normas con rango de ley. Esta delegación legislativa puede otorgarse
mediante una ley de bases o, en el caso de la refundición de textos articulados, mediante una ley ordinaria que fijará el
contenido de la delegación, y especificará si debe formularse un texto único o si incluye la regularización y armonización
de diferentes textos legales.

En este caso, la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
que se refunde, es la norma de referencia en la delimitación del marco económico-financiero por el que debe regirse la Junta
de Andalucía y los entes o entidades que la integran. Una Ley con más de un cuarto de siglo de existencia, cuyo contenido
se ha visto lógicamente afectado por los acontecimientos que se han producido en este periodo de tiempo. Sin ánimo de
realizar una relación exhaustiva de los hechos y circunstancias que han incidido en esta Ley, baste citar que, desde su entrada
en vigor a principios de los ochenta, Andalucía se ha dotado de un nuevo Estatuto de Autonomía, o que el modelo de sistema
de financiación aplicable hoy en día a la Comunidad Autónoma ha experimentado una evidente evolución respecto al
existente en el momento de aprobarse la Ley 5/1983, o el hecho de que desde principio de esta década existe un marco
normativo relativo a la estabilidad presupuestaria totalmente desconocido en los años ochenta, o la creación de nuevas
figuras como puedan ser los fondos sin personalidad jurídica, o que desde el año 2003 existen dos relevantes leyes de
aplicación básica: la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones. Mención singular, por su profunda implicación, merece la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía, que, entre otros aspectos, define nuevos entes instrumentales de dicha
Administración que, lógicamente, deben tener un marco básico en lo relativo a sus relaciones económico-financieras.

En suma, una Ley que, en su momento, tuvo como referencia una Administración relativamente pequeña y en pleno
proceso de formación, mientras que, en la actualidad, disciplina la faceta financiera de una Administración totalmente
consolidada, responsable de la gestión de servicios públicos primordiales para el bienestar de la ciudadanía y, por
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consiguiente, de los recursos públicos que garantizan que este funcionamiento se haga de forma adecuada.

II

A lo expuesto con anterioridad, debe añadirse la necesidad de superar la dispersión legislativa existente, sirviendo
al principio de seguridad jurídica. Por todo ello, la Ley 3/2008, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2009, en el apartado 1 de la disposición final tercera ha otorgado una delegación
legislativa, en virtud de la cual y conforme a lo dispuesto en el artículo 109 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, se
autoriza al Consejo de Gobierno para que, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de dicha Ley, apruebe
un texto refundido de la Ley 5/1983, de 19 de julio. Dicho texto refundido incluye, además de las modificaciones
introducidas por la mencionada Ley del Presupuesto, las efectuadas por las siguientes:

Ley 9/1987, de 9 de diciembre, de Modificación de determinados artículos de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ley 10/1988, de 29 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1989.
Ley 2/1990, de 2 de febrero, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1990.
Ley 6/1990, de 29 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1991.
Ley 3/1991, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1992.
Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996.
Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda Pública,

Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.
Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998.
Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de empresas

de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas de
arrendamientos y suministros.

Ley 11/1998, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia de Hacienda Pública, de introducción
al euro, de expropiación forzosa, de contratación, de Función Pública, de tasas y precios públicos de Universidades, Juegos
y Apuestas y Empresa Pública para el Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía, S.A.

Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas.
Ley 1/2000, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2001.
Ley 15/2001, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales, presupuestarias, de control y

administrativas.
Ley 10/2002, de 21 de diciembre, por la que se aprueban normas en materia de tributos cedidos y otras medidas

tributarias, administrativas y financieras.
Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas.
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.
Ley 11/2006, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2007.
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se crea la Agencia Tributaria de Andalucía y se aprueban medidas

fiscales.
Ley 24/2007, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2008.
Ley 1/2008, de 27 de noviembre, de medidas tributarias y financieras de impulso a la actividad económica de

Andalucía, y de agilización de procedimientos administrativos.
A estas modificaciones normativas deben añadirse las efectuadas por el Decreto-ley 1/2009, de 24 de febrero, por el

que se adoptan medidas urgentes de carácter administrativo, y por la Ley 5/2009, de 28 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2010.

Por su parte, la disposición final segunda de la Ley 5/2009, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2010, además de ampliar en seis meses el plazo de la delegación, procedió a extender
el ámbito de la delegación original haciéndola extensiva a aquellos preceptos legales cuyo contenido se refiera a la
regulación de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y, en particular, a los artículos 28 a 33, ambos incluidos, de la
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, antes citada, lo que supone ampliar la autorización de la refundición al Decreto-ley 1/2009,
de 24 de febrero, por el que se adoptan medidas urgentes de carácter administrativo, y a la propia Ley 5/2009, de 28 de
diciembre.

El presente texto refundido es el resultado de la citada delegación, para cuya elaboración se han tenido en todo
momento en cuenta las observaciones formuladas por las distintas Consejerías de la Junta de Andalucía.

III

En cumplimiento de este mandato se ha elaborado el presente Decreto Legislativo que, dada su naturaleza, no
incorpora novedad normativa alguna. En este sentido, y de acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional, sentada en
el fundamento jurídico 16 de la Sentencia 13/1992, de 6 de febrero, se introducen normas adicionales y complementarias
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a las que son estrictamente objeto de refundición, con el objetivo básico de lograr la coherencia y sistemática del texto
refundido.

En cuanto a la estructura de la norma, la misma consta de un Título menos que la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ya que las materias relativas a la intervención y a la
contabilidad se integran en un solo Título. Conforme a lo anterior, el texto refundido está formado por un Título Preliminar,
relativo a las disposiciones generales, y siete títulos: el Título I, del régimen de la Hacienda de la Junta de Andalucía; el
Título II, del Presupuesto; el Título III, del endeudamiento; el Título IV, de la Tesorería y de los avales; el Título V, del
control interno y de la contabilidad pública; el Título VI, de las responsabilidades; y, por último, el Título VII, de las
subvenciones.

En virtud de la autorización del Parlamento de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Economía y Hacienda, de
acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 2 de
marzo de 2010,

DISPONGO

Artículo único. Aprobación del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
Se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, que se inserta a

continuación.

Disposición adicional única. Adaptación de disposiciones.
Las remisiones realizadas por otras disposiciones a la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de

la Comunidad Autónoma de Andalucía, se entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes del texto refundido que
se aprueba.

Disposición transitoria única. Organismos autónomos y entidades de derecho público.
Los organismos autónomos y entidades de derecho público que a la entrada en vigor del presente Decreto Legislativo

y del texto refundido que se aprueba, no se hayan adecuado a las previsiones de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía, conforme a su disposición transitoria única, se regirán por lo establecido por la
presente Ley para las agencias administrativas y agencias públicas empresariales, respectivamente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a esta Ley y, expresamente, las

siguientes:

a) La Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Los artículos 28 al 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto Legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Economía y Hacienda

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA HACIENDA PÚBLICA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Principios generales
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Artículo 1. Objeto y ámbito de la Ley.
El objeto de esta Ley es regular el régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y de control de la

Administración de la Junta de Andalucía, de sus agencias y de las sociedades mercantiles del sector público andaluz; así
como de los consorcios referidos en el artículo 12.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta
de Andalucía, de las fundaciones del sector público andaluz y de las demás entidades indicadas en la presente norma.

Artículo 2. Agencias.
1. Las agencias administrativas, públicas empresariales y de régimen especial se someterán a la presente Ley en los

términos que la misma establezca.
2. A las agencias de régimen especial les será de aplicación el régimen establecido en la presente Ley para las agencias

públicas empresariales, sin perjuicio de lo previsto en la Sección 4.ª del Capítulo II del Título III de la Ley 9/2007, de 22
de octubre, y de lo establecido en la disposición adicional única para la Agencia Tributaria de Andalucía.

Artículo 3. Instituciones.
Las instituciones de la Junta de Andalucía se regirán por su legislación específica y por esta Ley en lo que les sea de

aplicación. Sus bienes, derechos, acciones y recursos constituyen un patrimonio único afecto a sus fines.

Artículo 4. Sociedades mercantiles del sector público andaluz.
1. Tendrán la consideración de sociedades mercantiles del sector público andaluz aquéllas en cuyo capital sea

mayoritaria la participación, directa o indirecta, de la Administración de la Junta de Andalucía, de sus agencias y demás
entidades de derecho público.

2. Las sociedades mercantiles del sector público andaluz se regirán por la presente Ley, por la Ley 9/2007, de 22 de
octubre, por la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por las disposiciones
de desarrollo de las mismas; así como por su normativa específica y por las normas de Derecho civil, mercantil y laboral
que les resulten de aplicación.

Artículo 5. Consorcios, fundaciones y otras entidades.
1. A los consorcios referidos en el artículo 12.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, a las fundaciones del sector

público andaluz, y a las demás entidades con personalidad jurídica propia no incluidas en los artículos anteriores en las que
sea mayoritaria la representación, directa o indirecta, de la Administración de la Junta de Andalucía, les será de aplicación
el régimen presupuestario, económico-financiero, de control y contabilidad que se establece en la presente Ley, en lo
previsto en la misma.

Se entenderá que existe representación mayoritaria en las citadas entidades cuando más de la mitad de los miembros
de los órganos de administración, dirección o vigilancia sean nombrados por la Administración de la Junta de Andalucía
o por sus agencias y sociedades mercantiles del sector público andaluz.

Para la creación y extinción de las entidades referidas en este apartado así como para la adquisición y pérdida de la
representación mayoritaria, se requerirá autorización del Consejo de Gobierno.

2. Los consorcios, las fundaciones y demás entidades con personalidad jurídica propia que, aunque no cumplan los
requisitos establecidos en el apartado anterior, tengan una financiación mayoritaria de la Junta de Andalucía, podrán quedar
sometidos al control financiero previsto en esta Ley cuando, mediando razones justificadas para ello, así lo acuerde el
Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda.

3. Los fondos carentes de personalidad jurídica cuya dotación se efectúe mayoritariamente desde el Presupuesto de
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de la legislación específica que les sea de aplicación, se sujetarán a los efectos de esta
Ley al régimen establecido para las entidades mencionadas en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 6. Hacienda de la Junta de Andalucía.
A los efectos de esta Ley, la Hacienda de la Junta de Andalucía está constituida por el conjunto de derechos y de

obligaciones de contenido económico, cuya titularidad corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía, a sus
agencias administrativas y a sus instituciones.

Artículo 7. Régimen jurídico de la actividad económico-financiera.
1. Sin perjuicio de la legislación del Estado y de la normativa comunitaria que resulte aplicable, la actividad

económico-financiera de la Hacienda de la Junta de Andalucía se regula:

a) Por la presente Ley y las normas dictadas en su desarrollo.
b) Por las leyes especiales en la materia dictadas por el Parlamento de Andalucía.
c) Por las Leyes del Presupuesto de cada ejercicio.

2. La Junta de Andalucía gozará del mismo tratamiento que la ley establece para el Estado, tanto en sus prerrogativas
como en sus beneficios fiscales.
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Artículo 8. Principios rectores de la actividad económico-financiera.
1. La Hacienda de la Junta de Andalucía cumplirá sus obligaciones económicas y las de sus agencias administrativas

e instituciones mediante la gestión y aplicación de su haber, con respeto absoluto a los principios de legalidad y eficacia,
conforme a la ordenación de lo que en materia de política económica y financiera sea de la competencia de la Comunidad
Autónoma.

2. Los gastos públicos, incluidos en el Presupuesto de la Junta, realizarán una asignación equitativa de los recursos
públicos, y su programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía y a los principios de solidaridad
y territorialidad.

Artículo 9. Principios presupuestarios.
1. La Administración de la Hacienda de la Junta de Andalucía estará sometida a los siguientes principios:

a) De estabilidad presupuestaria.
b) De eficiencia y economía.
c) De coordinación, transparencia y eficacia en la gestión.
d) De presupuesto anual.
e) De unidad de caja.
f) De intervención de todas las operaciones de contenido económico.
g) De contabilidad pública, tanto para reflejar toda clase de operaciones y resultados de su actividad, como para

facilitar datos e información, en general, que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones.
h) De no afectación de los ingresos: los recursos de la Junta de Andalucía se destinarán a satisfacer el conjunto de

sus respectivas obligaciones, salvo que por ley se establezca su afectación a fines determinados.

2. Las cuentas de la Junta de Andalucía se rendirán al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Andalucía,
de acuerdo con las disposiciones que regulan las funciones de estas instituciones, serán censuradas por las mismas y
sometidas al control del Parlamento de Andalucía.

Artículo 10. Principio de Presupuesto bruto.
1. Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán al Presupuesto por su importe íntegro,

quedando prohibido atender obligaciones mediante minoración de los derechos liquidados o ya ingresados.
2. Se exceptúan de lo anterior las devoluciones de ingresos que se declaren indebidos por el Tribunal o autoridad

competente.

CAPÍTULO II

Competencias

Artículo 11. Competencias del Parlamento de Andalucía.
1. De conformidad con lo previsto en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía, corresponde al Parlamento de

Andalucía el examen, enmienda, aprobación y control del Presupuesto de la Junta de Andalucía.
2. Se regularán por ley del Parlamento de Andalucía las siguientes materias relativas a la Hacienda Pública de la Junta

de Andalucía:

a) La concesión de créditos extraordinarios y de suplementos de crédito.
b) El establecimiento, la modificación y la supresión de tributos propios.
c) El ejercicio de competencias normativas en relación con los tributos cedidos, con el alcance que establezca la

legislación del Estado.
d) El establecimiento, modificación y supresión de los recargos sobre tributos estatales.
e) El régimen de Deuda Pública de la Junta de Andalucía.
f) El régimen del patrimonio y de la contratación de la Junta de Andalucía, en el marco de la legislación básica del

Estado.
g) La creación y regulación del régimen general y especial en materia económico-financiera de las agencias

administrativas y públicas empresariales definidas en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, así como la autorización para la
creación de las agencias de régimen especial.

h) Las demás materias que, según el Estatuto de Autonomía y las leyes, deban ser reguladas de esta forma.

3. El Parlamento de Andalucía goza de autonomía presupuestaria. Elabora y aprueba su Presupuesto y, en los términos
que establezcan sus propias disposiciones, posee facultades plenas para la modificación, ejecución, liquidación y control
del mismo.

En el primer mes de cada trimestre, la Consejería competente en materia de Hacienda librará automáticamente y por
cuartas partes las dotaciones presupuestarias del Parlamento de Andalucía.
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Artículo 12. Competencias del Consejo de Gobierno.
En las materias objeto de esta Ley, corresponde al Consejo de Gobierno:

a) Acordar la tramitación y aprobar el proyecto de Ley del Presupuesto y su remisión al Parlamento.
b) Aprobar los reglamentos para la aplicación de la presente Ley.
c) Determinar las directrices de la política económico-financiera de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las

funciones atribuidas a la Comisión Delegada para Asuntos Económicos.
d) Autorizar los gastos en los supuestos previstos legalmente.
e) Las demás funciones y competencias que le atribuyan las leyes y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 13. Competencias de la Consejería competente en materia de Hacienda.
Corresponde a la Consejería competente en materia de Hacienda:

a) Proponer al Consejo de Gobierno las disposiciones y los acuerdos que procedan según el artículo 12 de esta Ley,
y que sean materia de su competencia.

b) Elaborar y someter al acuerdo del Consejo de Gobierno el anteproyecto de Ley del Presupuesto.
c) Dictar las disposiciones y resoluciones de su competencia.
d) La administración, gestión y recaudación de los derechos económicos de la Hacienda de la Junta de Andalucía,

sin perjuicio de las competencias que esta Ley atribuye a las agencias administrativas.
e) Velar por la ejecución del Presupuesto y por los derechos económicos de la Hacienda de la Junta de Andalucía,

ejerciendo las acciones económico-administrativas y cualesquiera otras que la defensa de tales derechos exija.
f) Ordenar los pagos de la Tesorería General de la Junta de Andalucía.
g) La tutela financiera de los entes locales y la colaboración entre estos entes y la Comunidad Autónoma, en los

términos previstos en los artículos 60.3 y 192.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
h) Las demás competencias y funciones que se le atribuyan en esta Ley y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 14. Competencias de las Consejerías.
Corresponde a las Consejerías:

a) Elaborar las propuestas de anteproyecto de estado de gastos de su Presupuesto, en la forma prevista en el artículo
35 de la presente Ley.

b) Administrar los créditos para gastos del Presupuesto y de sus modificaciones.
c) Autorizar los gastos que no sean de la competencia del Consejo de Gobierno y elevar a la aprobación de éste los

que sean de su competencia.
d) Disponer o comprometer los gastos de su competencia.
e) Contraer o reconocer obligaciones económicas en nombre y por cuenta de la Junta de Andalucía.
f) Proponer el pago de las obligaciones a la Consejería competente en materia de Hacienda.

g) Las demás competencias y funciones que se le atribuyan en esta Ley y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 15. Competencias de las agencias administrativas.
Corresponde a las agencias administrativas:

a) Elaborar el anteproyecto de estado de gastos de su Presupuesto en la forma prevista en el artículo 35 de la presente
Ley.

b) La administración, gestión y recaudación de los derechos económicos de la propia agencia administrativa, sin
perjuicio de las competencias atribuidas a la Agencia Tributaria de Andalucía por el artículo 181.2 del Estatuto de
Autonomía para Andalucía.

c) Autorizar los gastos que no sean de la competencia del Consejo de Gobierno y elevar a la aprobación de éste, por
conducto de la persona titular de la Consejería, los que sean de su competencia.

d) Disponer o comprometer los gastos de su competencia según el Presupuesto aprobado, así como contraer o
reconocer obligaciones económicas.

e) Ordenar los pagos correspondientes.
f) Las demás competencias y funciones que se le atribuyan en esta Ley y demás disposiciones de aplicación.

TÍTULO I

Del régimen de la Hacienda de la Junta de Andalucía

CAPÍTULO I
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Recursos de la Hacienda Pública

Artículo 16. Recursos de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
Constituyen los recursos de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía:

a) Los de naturaleza tributaria definidos por el producto de:
1.º Los tributos propios de la Comunidad Autónoma.
2.º Los tributos cedidos por el Estado.
3.º Los recargos sobre tributos estatales.

b) Las asignaciones y transferencias con cargo a los recursos del Estado, y singularmente los provenientes de los
instrumentos destinados, en su caso, a garantizar la suficiencia.

c) La Deuda Pública y el recurso al crédito.
d) La participación en los Fondos de Compensación Interterritorial, y en cualesquiera otros fondos destinados a la

nivelación de servicios, convergencia, competitividad y cooperación territorial, infraestructuras y bienes de acuerdo con su
normativa reguladora.

e) Otras asignaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
f) Las transferencias de la Unión Europea u otras Administraciones Públicas.
g) Los rendimientos del patrimonio de la Junta de Andalucía y otros ingresos de derecho privado, legados, donaciones

y subvenciones que perciba.
h) Las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias.
i) Cualquier otro recurso que le pertenezca en virtud de lo dispuesto por las leyes.

Artículo 17. Órganos competentes para la administración de los recursos.
1. La administración de los recursos de la Hacienda de la Junta de Andalucía corresponde a la persona titular de la

Consejería competente en materia de Hacienda y los de las agencias e instituciones, a las personas titulares de su Presidencia
o Dirección, sin perjuicio de las competencias que ésta u otras leyes atribuyan a otros órganos.

2. Las personas o entidades que tengan a su cargo la administración de los recursos económicos de la Hacienda de
la Junta de Andalucía dependerán de la Consejería competente en materia de Hacienda o del correspondiente órgano, agencia
o institución en todo lo relativo a su gestión, entrega o aplicación y a la rendición de las respectivas cuentas.

3. Estarán obligados a la prestación de fianza el personal funcionario, las entidades o particulares que manejen o
custodien fondos o valores de naturaleza pública, en la cuantía y forma que determinen las disposiciones reglamentarias.

Artículo 18. Regulación y aplicación de los tributos y demás ingresos.
1. En los términos del artículo 180.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, corresponde a la Comunidad

Autónoma el establecimiento y regulación de sus propios tributos. Asimismo, le corresponde la gestión, liquidación,
recaudación, inspección y revisión de los mismos, ajustándose a lo dispuesto en las leyes del Parlamento de Andalucía, a
los reglamentos aprobados por el Consejo de Gobierno y a las normas dictadas por la persona titular de la Consejería
competente en materia de Hacienda, sin perjuicio de la aplicación de las normas del Estado en los casos que procedan.

La Comunidad Autónoma ejerce las competencias normativas y, por delegación del Estado, de gestión, liquidación,
recaudación, inspección y la revisión, en su caso, de los tributos estatales totalmente cedidos, que se ajustarán a lo
especificado en la Ley que regule la cesión de tributos, en los términos de lo dispuesto en el artículo 180.2 del Estatuto de
Autonomía para Andalucía.

2. La aplicación de los tributos referidos en el apartado anterior corresponde a la Agencia Tributaria de Andalucía,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 181.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Asimismo, le corresponde la recaudación en periodo ejecutivo de los demás ingresos de derecho público de la
Comunidad Autónoma, en los términos previstos en su Ley de creación.

Las funciones de aplicación de los tributos y de recaudación en periodo ejecutivo podrán gestionarse por cualesquiera
de las formas previstas en el ordenamiento jurídico, sin perjuicio de la competencia del Consejo de Gobierno de organización
de los servicios.

3. Corresponde a la Consejería competente en materia de Hacienda la fijación de la política tributaria de acuerdo con
las directrices del Consejo de Gobierno, así como el impulso, coordinación y control de las actividades de aplicación de los
tributos.

Asimismo, le corresponde vigilar, controlar e inspeccionar la gestión, liquidación y recaudación en periodo voluntario
realizada por las Consejerías y entidades instrumentales de los ingresos no tributarios que tengan atribuidos.

4. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de
Hacienda, organizar los servicios de gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión en materia tributaria y de los
demás ingresos de la Hacienda de la Junta de Andalucía.

Artículo 19. Participaciones en el capital de las sociedades mercantiles.
Las participaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus agencias e instituciones en el capital de
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las sociedades mercantiles forman parte de sus respectivos patrimonios.

Artículo 20. Otros recursos económicos.
La gestión, recaudación, liquidación e inspección de los restantes derechos no mencionados en los artículos 18 y 19

se realizará con sujeción a los principios de esta Ley, a las leyes especiales que resulten aplicables y, supletoriamente, a la
normativa estatal sobre la materia.

Artículo 21. Régimen de los derechos económicos de la Hacienda Pública.
1. No se podrán enajenar, gravar ni arrendar los derechos económicos de la Hacienda de la Junta de Andalucía, salvo

en los supuestos establecidos por las leyes.
2. Tampoco se concederán exenciones, condonaciones, rebajas ni moratorias en el pago de los derechos a la Hacienda

de la Junta de Andalucía, salvo en los casos que determinen expresamente las leyes.
3. No se podrá transigir judicial ni extrajudicialmente sobre los derechos de la Hacienda de la Junta de Andalucía,

ni someter a arbitraje las contiendas que se susciten de los mismos, sino mediante Decreto acordado en Consejo de Gobierno.
4. La suscripción por la Hacienda de la Junta de Andalucía de los acuerdos o convenios en procesos concursales

previstos en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, requerirá autorización de la persona titular de la Consejería competente
en materia de Hacienda.

Artículo 22. Recaudación de los ingresos de derecho público.
1. La recaudación de los ingresos de derecho público podrá realizarse en periodo voluntario o en periodo ejecutivo,

mediante el pago o cumplimiento espontáneo de la persona o entidad obligada al pago o, en su defecto, a través del
procedimiento administrativo de apremio.

La recaudación de los ingresos de derecho público de la Comunidad Autónoma de Andalucía se ajustará a lo previsto
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real
Decreto 939/2005, de 29 de julio, y en la normativa propia de la Comunidad Autónoma que sea de aplicación.

2. El pago de las deudas correspondientes a los tributos y demás ingresos propios de derecho público deberá realizarse
en los siguientes plazos:

a) Las deudas tributarias resultantes de una autoliquidación deberán pagarse en los plazos que establezca la normativa
de cada tributo.

b) Las demás deudas de derecho público resultantes de una autoliquidación deberán pagarse en los plazos que
establezca la normativa de aplicación.

c) En el caso de deudas de derecho público resultantes de liquidaciones practicadas por la Administración, el pago
en periodo voluntario deberá hacerse en los siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

d) Las deudas que deban abonarse mediante efectos timbrados se pagarán en el momento de la realización del hecho
imponible, si no se dispone otro plazo en su normativa específica.

e) Una vez iniciado el periodo ejecutivo y notificada la providencia de apremio, el pago de las deudas de derecho
público deberá efectuarse en los siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 20 de dicho mes o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2.º Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

3. Sin perjuicio de las prerrogativas establecidas para cada derecho de naturaleza pública por su normativa reguladora,
el cobro de los mismos se efectuará conforme a los procedimientos administrativos correspondientes, y gozará de las mismas
prerrogativas establecidas para los tributos.

4. El procedimiento de apremio se iniciará mediante providencia notificada a la persona o entidad deudora de las
deudas correspondientes a los derechos referidos en este artículo.

La providencia de apremio, dictada por órgano competente, será título suficiente para iniciar el procedimiento de
apremio y tendrá la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra los bienes y derechos de las
personas o entidades obligadas al pago.

Artículo 23. Intereses de demora.
1. Las cantidades adeudadas a la Hacienda de la Junta de Andalucía por los conceptos contemplados en este capítulo,
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devengarán intereses de demora desde el día siguiente al del vencimiento de la deuda en periodo voluntario hasta la fecha
de su ingreso.

Tratándose de derechos de naturaleza tributaria, así como, en general, de la recaudación de ingresos de derecho
público en periodo ejecutivo, la aplicación de intereses de demora se ajustará a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

2. El interés de demora será el que se determine por la legislación estatal sobre la materia.
3. No se practicará liquidación por interés de demora cuando la cantidad resultante por este concepto sea inferior a

la cifra que por Orden fije la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda como mínima para cubrir
el coste de su exacción y recaudación.

Artículo 24. Prescripción de los derechos.
1. Salvo lo establecido por las leyes reguladoras de los distintos recursos, prescribirá a los cuatro años el derecho de

la Hacienda de la Junta de Andalucía:

a) A reconocer o a liquidar créditos a su favor, contándose dicho plazo desde el día en que el derecho pudo ejercitarse.
b) Al cobro de los créditos reconocidos o liquidados, contándose dicho plazo desde la fecha de su notificación o, si

ésta no fuera preceptiva, desde su vencimiento.
La prescripción se aplicará de oficio, sin necesidad de que la invoque o excepcione la persona interesada.

2. La prescripción regulada en el apartado anterior quedará interrumpida por cualquier acción administrativa, realizada
con conocimiento formal de la persona o entidad deudora, y conducente al reconocimiento, liquidación o cobro de los
derechos, así como por la interposición de cualquier clase de reclamaciones o recursos y por cualquier actuación de la
persona o entidad deudora conducente al pago o liquidación de la deuda.

3. Los derechos de la Hacienda de la Junta de Andalucía declarados prescritos serán baja en las respectivas cuentas,
previa tramitación del oportuno expediente.

4. Se autoriza a la Consejería competente en materia de Hacienda para que pueda disponer que no se liquiden y, en
su caso, se proceda a la anulación y baja en contabilidad, de todas aquellas deudas que resulten inferiores a la cuantía que
estime y fije como insuficiente para la cobertura del coste que su exacción y recaudación represente.

Artículo 25. Compensación de deudas.
1. El régimen jurídico de la compensación de deudas será el establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria, en el Reglamento General de Recaudación y en la normativa propia de la Comunidad Autónoma de
Andalucía que sea de aplicación.

2. Serán compensables de oficio o a instancia de la persona o entidad obligada al pago, las deudas a favor de la
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía derivadas de los ingresos tributarios de gestión propia y demás ingresos de
derecho público, con los créditos reconocidos a favor de las personas o entidades deudoras.

Esta compensación se efectuará mediante la oportuna retención en las órdenes de pago expedidas a favor de la persona
o entidad deudora, previo acuerdo de compensación notificado a la misma.

CAPÍTULO II

Las obligaciones

Artículo 26. Fuentes y exigibilidad de las obligaciones.
1. Las obligaciones económicas de la Administración de la Junta de Andalucía, de sus agencias administrativas y de

sus instituciones nacen de la ley, de los negocios jurídicos y de los actos o hechos que, según Derecho, las generen.
2. Las obligaciones de pago solamente podrán exigirse de la Hacienda de la Junta de Andalucía cuando resulten de

la ejecución de su Presupuesto, de sentencia judicial firme o de operaciones de Tesorería, legalmente autorizadas.
3. Si dichas obligaciones tienen por causa prestaciones o servicios a la Comunidad Autónoma, el pago no podrá

realizarse hasta que el acreedor haya cumplido o garantizado su correlativa obligación.
Por el órgano competente para efectuar encomiendas de gestión se podrá exceptuar lo previsto en el párrafo anterior,

en el supuesto de que el acreedor de la Comunidad Autónoma fuera una Administración Pública o una entidad instrumental.
En este caso, los pagos efectuados en concepto de anticipo no podrán superar el 10 por 100 de la primera anualidad
correspondiente a la prestación o servicio a realizar.

Artículo 27. Prerrogativas de la Hacienda Pública.
1. Las obligaciones de la Junta de Andalucía no podrán seguirse nunca por el procedimiento de apremio.
2. Ningún Tribunal ni autoridad administrativa podrá dictar providencia de embargo ni despachar mandamiento de

ejecución contra los bienes y derechos patrimoniales cuando se encuentren materialmente afectados a un servicio público
o a una función pública, cuando sus rendimientos o el producto de su enajenación estén legalmente afectados a fines
diversos, o cuando se trate de valores o títulos representativos del capital de sociedades mercantiles del sector público
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andaluz que ejecuten políticas públicas o presten servicios de interés económico general.
A estos efectos, se considerarán siempre materialmente afectados a un servicio público o a una función pública el

dinero, los valores, los créditos y demás recursos financieros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía, incluidos
todos los saldos existentes en cualquier clase de cuentas que la misma mantenga abiertas en el Banco de España y en las
entidades de crédito y ahorro.

Artículo 28. Cumplimiento de las resoluciones judiciales.
El cumplimiento de las resoluciones judiciales que determinen obligaciones a cargo de la Hacienda Pública de la Junta

de Andalucía corresponderá al órgano administrativo competente por razón de la materia, que acordará el pago dentro de
los límites y en la forma que el respectivo Presupuesto establezca y de acuerdo con el artículo 106 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción ContenciosoAdministrativa.

Artículo 29. Interés de demora.
Si la Junta de Andalucía no pagara a la persona o entidad acreedora dentro de los tres meses siguientes al día de la

notificación de la resolución judicial firme o del reconocimiento de la obligación, habrá de abonarle el interés señalado en
el apartado 2 del artículo 23, sobre la cantidad debida, desde que la persona o entidad acreedora reclame por escrito el
cumplimiento de la obligación; sin perjuicio de las obligaciones y deberes de la Administración Tributaria establecidos en
los artículos 30 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de noviembre, General Tributaria.

En materia de contratación del sector público y de expropiación forzosa, se aplicará lo dispuesto en su legislación
específica.

Artículo 30. Prescripción de las obligaciones.
1. Salvo lo establecido por las leyes especiales, prescribirán a los cinco años:

a) El derecho al reconocimiento o liquidación por la Hacienda de la Junta de Andalucía de toda obligación que no
se hubiere solicitado con la presentación de los documentos justificativos. El plazo se contará desde la fecha en que se
concluyó el servicio o la prestación determinante de la obligación.

b) El derecho a exigir el pago de las obligaciones ya reconocidas o liquidadas, si no fuese reclamado por los
acreedores o acreedoras legítimos o sus derechohabientes. El plazo se contará desde la fecha de notificación del
reconocimiento o liquidación de la respectiva obligación.

2. La prescripción se interrumpirá según lo dispuesto en el Código Civil, salvo lo establecido en leyes especiales.
3. Las obligaciones a cargo de la Hacienda de la Junta de Andalucía que hayan prescrito serán baja en las respectivas

cuentas, previa tramitación del oportuno expediente en el que se dará trámite de audiencia a los acreedores o acreedoras
afectados o a sus derechohabientes.

TÍTULO II

Del Presupuesto

CAPÍTULO I

Contenido y aprobación

Artículo 31. Concepto de Presupuesto de la Junta de Andalucía.
De conformidad con lo previsto en el Estatuto de Autonomía, el Presupuesto de la Junta de Andalucía constituye la

expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la Junta de Andalucía,
sus agencias administrativas y sus instituciones y de los derechos que prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio,
así como de las estimaciones de gastos e ingresos a realizar por las agencias públicas empresariales y de régimen especial,
por las sociedades mercantiles del sector público andaluz, por la dotación para operaciones financieras de los fondos
regulados en el artículo 5.3 de la presente Ley; así como por los consorcios, fundaciones y otras entidades que perciban
transferencias de financiación y expresamente se prevean en la Ley del Presupuesto.

Artículo 32. Ámbito temporal.
El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural y a él se imputarán:

a) Los derechos liquidados durante el mismo, cualquiera que sea el periodo de que deriven.
b) Las obligaciones reconocidas hasta el 31 de diciembre, con cargo a los referidos créditos.

Artículo 33. Contenido del Presupuesto.
1. El Presupuesto será único e incluirá la totalidad de los gastos e ingresos de la Junta de Andalucía y demás entidades
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referidas en el artículo 31.
2. El Presupuesto contendrá:

a) Los estados de gastos de la Junta de Andalucía y de sus agencias administrativas, en los que se incluirán, con la
debida especificación, los créditos necesarios para atender el cumplimiento de las obligaciones.

b) Los estados de ingresos de la Junta de Andalucía y de sus agencias administrativas, en los que figuren las
estimaciones de los distintos derechos económicos a liquidar durante el ejercicio.

c) Los estados de gastos e ingresos de sus instituciones.
d) Los Presupuestos de las agencias de régimen especial.
e) Los Presupuestos de explotación y de capital de las agencias públicas empresariales y de las sociedades mercantiles

del sector público andaluz participadas directamente. En el caso de sociedades mercantiles del sector público andaluz
participadas indirectamente, los Presupuestos de explotación y capital se presentarán de forma consolidada.

f) Los Presupuestos de explotación y de capital de los consorcios, fundaciones y demás entidades que perciban
transferencias de financiación y que se relacionen en las Leyes del Presupuesto.

g) Los Presupuestos de los fondos carentes de personalidad jurídica, determinándose expresamente las operaciones
financieras.

Artículo 34. Estructura de los estados de gastos y de ingresos.
1. La estructura del Presupuesto de ingresos y gastos se determinará por la Consejería competente en materia de

Hacienda, teniendo en cuenta la organización de la Junta de Andalucía y de sus agencias administrativas e instituciones, la
naturaleza económica de los ingresos y de los gastos, las finalidades y objetivos que con estos últimos se propongan
conseguir y los programas de inversiones previstos en los correspondientes planes económicos vigentes.

2. El estado de gastos aplicará la clasificación orgánica, funcional por programas y económica. Los gastos de inversión
se clasificarán territorialmente.

El estado de ingresos aplicará la clasificación orgánica y económica.

Artículo 35. Procedimiento de elaboración.
El procedimiento de elaboración del Presupuesto se ajustará a las siguientes reglas:

1. Las Consejerías y los distintos órganos, instituciones y agencias administrativas, con dotaciones diferenciadas en
el Presupuesto de la Junta de Andalucía, remitirán a la Consejería competente en materia de Hacienda, antes del día 1 de
julio de cada año, los correspondientes anteproyectos de estado de gastos, debidamente documentados, de acuerdo con las
leyes que sean de aplicación y con las directrices aprobadas por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular
de la Consejería competente en materia de Hacienda.

Del mismo modo, y antes de dicho día, las distintas Consejerías remitirán a la competente en materia de Hacienda
los anteproyectos de estado de ingresos y gastos y, cuando proceda, de recursos y dotaciones de sus agencias públicas
empresariales, sociedades mercantiles del sector público andaluz, y de los consorcios, fundaciones y otras entidades
indicadas en el artículo 31, así como los anteproyectos de Presupuestos de los fondos sin personalidad jurídica y de sus
agencias de régimen especial.

2. El estado de ingresos del Presupuesto de la Junta de Andalucía será elaborado por la Consejería competente en
materia de Hacienda, conforme a las correspondientes técnicas de evaluación y al sistema de tributos y demás derechos que
hayan de regir en el respectivo ejercicio.

3. El contenido del Presupuesto se adaptará a las líneas generales de política económica establecidas en los planes
económicos vigentes, y recogerá la anualidad de las previsiones contenidas en los programas plurianuales de inversiones
públicas establecidas en los mismos.

4. Con base en los referidos anteproyectos, en las estimaciones de ingresos y en la previsible actividad económica
durante el ejercicio presupuestario siguiente, la Consejería competente en materia de Hacienda someterá al acuerdo del
Consejo de Gobierno, previo estudio y deliberación de la Comisión Delegada para Asuntos Económicos, el anteproyecto
de Ley del Presupuesto, con separación de los estados de ingresos y gastos correspondientes a la Junta de Andalucía y de
los relativos a sus agencias administrativas.

5. Como documentación anexa al anteproyecto de Ley del Presupuesto se remitirá al Consejo de Gobierno:

a) La cuenta consolidada del Presupuesto.
b) La memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que presente el anteproyecto

comparado con el Presupuesto vigente.
c) La liquidación del Presupuesto del año anterior y un avance de la del ejercicio corriente.
d) Un informe económico y financiero.
e) La clasificación por programas del Presupuesto.
f) El informe de impacto de género.
g) El Anexo de Inversiones.
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h) El Anexo de Personal.

Artículo 36. Remisión al Parlamento.
El proyecto de Ley del Presupuesto y la documentación anexa se remitirán al Parlamento de Andalucía al menos dos

meses antes de la expiración del Presupuesto corriente, para su examen, enmienda y aprobación.

Artículo 37. Prórroga del Presupuesto.
1. Si la Ley del Presupuesto no fuera aprobada por el Parlamento de Andalucía antes del primer día del ejercicio

económico que haya de regir se considerará automáticamente prorrogado el del ejercicio inmediatamente anterior, con la
estructura y aplicaciones contables del proyecto remitido, en su caso, hasta la aprobación y publicación del nuevo en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. La prórroga no afectará a las operaciones de capital y financieras, correspondientes a programas y servicios no
incluidos en el Anexo de Inversiones del Presupuesto del ejercicio que se prorroga. Tampoco afectará a transferencias
corrientes que no se relacionen con el funcionamiento de los servicios.

Artículo 38. Beneficios fiscales.
El importe de los beneficios fiscales que afecten a los tributos de la Comunidad Autónoma se consignará

expresamente en el Presupuesto.

CAPÍTULO II

Los créditos y sus modificaciones

Artículo 39. Especialidad cualitativa y cuantitativa de los créditos.
1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la que hayan sido autorizados

por la Ley del Presupuesto o por las modificaciones aprobadas conforme a esta Ley.
2. Los créditos autorizados en los estados de gastos del Presupuesto de la Junta de Andalucía tienen carácter limitativo

y vinculante, de acuerdo con su clasificación orgánica, por programas y económica a nivel de artículo. Por tanto, no podrán
adquirirse compromisos de gasto por cuantía superior a su importe, siendo nulos de pleno derecho los actos administrativos
y las disposiciones generales con rango inferior a Ley que infrinjan esta norma, sin perjuicio de las responsabilidades a que
haya lugar.

En todo caso, tendrán carácter vinculante con el nivel de desagregación con el que figuren en los programas de gastos
los siguientes créditos:

a) Incentivos al rendimiento.
b) Seguridad Social.
c) Atenciones protocolarias y representativas.
d) Estudios y trabajos técnicos.
e) Subvenciones nominativas y las financiadas con transferencias de carácter finalista de la Administración del Estado.
f) Farmacia.

Igualmente, serán vinculantes los proyectos que figuren en el Anexo de Inversiones financiados con los Fondos de
Compensación Interterritorial y con fondos de la Unión Europea.

A tal efecto, se entenderá por nivel de vinculación aquel que permita asegurar el cumplimiento de los proyectos
incluidos en el Fondo de Compensación Interterritorial de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 22/2001, de
27 de diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación Interterritorial, y de las diferentes acciones de la programación
de los fondos europeos.

3. Las normas de vinculación de los créditos previstas en el apartado anterior no excusan de que su contabilización
sea al nivel con el que figuren en los estados de gastos por programas, extendiéndose al proyecto en las inversiones reales
y transferencias de capital.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1 y 2, tendrán la condición de ampliables aquellos créditos que, de
modo taxativo y debidamente explicitados, determine la Ley del Presupuesto en cada ejercicio.

Artículo 40. Gastos de carácter plurianual.
1. La autorización o realización de los gastos de carácter plurianual se subordinará al crédito que para cada ejercicio

autorice el Presupuesto.
2. Podrán adquirirse compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquél en que se

autoricen, siempre que se encuentren en alguno de los casos que a continuación se indican:

a) Inversiones y transferencias de capital.
b) Contratos de suministro, así como de servicios que no puedan ser estipulados o resulten antieconómicos por plazo
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de un año.
c) Arrendamientos de bienes inmuebles.
d) Cargas financieras del endeudamiento.
e) Subvenciones y ayudas.
f) Concesión de préstamos para la financiación de viviendas protegidas de promoción pública o privada.
g) Concesión de préstamos para promoción económica en programas especiales aprobados por el Consejo de

Gobierno.

3. El número de ejercicios a los que pueden aplicarse los gastos referidos en los párrafos a), b), e) y g) del apartado
anterior no será superior a cuatro.

El límite de crédito correspondiente a los ejercicios futuros y la ampliación del número de anualidades serán
determinados por la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda, siempre que no excedan de
3.000.000 de euros por cada nivel de vinculación de crédito afectado. Los que superen dicho importe serán determinados
por el Consejo de Gobierno a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda.

En los contratos de obra de carácter plurianual, con excepción de los realizados bajo la modalidad de abono total del
precio, se efectuará una retención adicional de crédito del 10 por ciento del importe de adjudicación en el momento en que
ésta se realice. Dicha retención se aplicará al ejercicio en que finalice el plazo fijado en el contrato para la terminación de
la obra o al siguiente, según el momento en que se prevea realizar el pago de la certificación final. Estas retenciones
computarán dentro del límite de crédito correspondiente a los ejercicios futuros a que se refiere el párrafo anterior.

4. Los compromisos a los que se refiere el apartado 2 del presente artículo deberán ser objeto de adecuada e
independiente contabilización.

Artículo 41. Incorporación de remanentes.
1. Los créditos para gastos que el último día del ejercicio presupuestario a que se refiere el párrafo b) del artículo 32

no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas quedarán anulados de pleno derecho.
2. No obstante, se incorporarán automáticamente al estado de gastos del ejercicio inmediatamente siguiente:

a) Los remanentes de créditos procedentes de los Fondos de Compensación Interterritorial.
b) Los remanentes de créditos financiados con fondos procedentes de la Unión Europea o mediante transferencias de

carácter finalista, hasta el límite de su financiación externa. Por la parte no incorporada, y en los casos que proceda, deberán
autorizarse transferencias o generaciones de crédito hasta alcanzar el gasto público total.

c) Los remanentes de créditos extraordinarios y suplementos de créditos.
d) Los remanentes de créditos de operaciones de capital financiados con ingresos correspondientes a recursos propios

afectados por ley a un gasto determinado.

3. Los remanentes incorporados lo serán hasta el límite en que la financiación afectada se encuentre asegurada, y para
los mismos gastos que motivaron, en cada caso, la concesión, autorización y compromiso.

Artículo 42. Temporalidad de los créditos.

1. Con cargo a los créditos del estado de gastos consignados en el Presupuesto, solamente podrán contraerse
obligaciones derivadas de gastos que se realicen en el año natural del ejercicio presupuestario.

2. No obstante, se aplicarán a los créditos del Presupuesto vigente, en el momento de expedición de las órdenes de
pago, las obligaciones siguientes:

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal al servicio de la Comunidad Autónoma.
b) Las derivadas de compromisos de gasto debidamente adquiridos en ejercicios anteriores.

La Consejería competente en materia de Hacienda determinará, a iniciativa de la Consejería correspondiente, los
créditos a los que habrá de imputarse el pago de estas obligaciones.

Artículo 43. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

Cuando haya de realizarse con cargo al Presupuesto algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente
y no exista en él crédito o sea insuficiente y no ampliable el consignado, la persona titular de la Consejería competente en
materia de Hacienda, previo informe de la Dirección General de Presupuestos, elevará al acuerdo del Consejo de Gobierno
la remisión de un proyecto de Ley al Parlamento de concesión de un crédito extraordinario, en el primer caso, o de un
suplemento de crédito en el segundo, y en el que se especifiquen los recursos concretos que deben financiarlos.

Artículo 44. Anticipos de tesorería.
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1. Con carácter excepcional, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente
en materia de Hacienda, podrá conceder anticipos de tesorería para atender gastos inaplazables, con el límite máximo en
cada ejercicio del 2 por ciento de los créditos autorizados por la Ley del Presupuesto, en los siguientes casos:

a) Cuando, una vez iniciada la tramitación de los expedientes de créditos extraordinarios o de suplementos de créditos,
hubiera emitido informe favorable la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda.

b) Cuando se hubiera aprobado una ley por la que se establezcan obligaciones, cuyo cumplimiento exija la concesión
de créditos extraordinarios o suplementos de crédito.

2. Si el Parlamento no aprobase el proyecto de Ley de concesión del crédito extraordinario o del suplemento de
crédito, el importe del anticipo de tesorería se cancelará con cargo a los créditos de la respectiva Consejería o agencia
administrativa cuya minoración ocasione menos trastornos para el servicio público.

Artículo 45. Limitaciones de las transferencias de crédito.
1. Las transferencias de crédito estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

a) No afectarán a los créditos extraordinarios concedidos durante el ejercicio ni a los incrementados con suplementos.
b) No minorarán créditos que hayan sido incrementados por transferencias, ni a los créditos ampliados.
c) No incrementarán créditos que, como consecuencia de otras transferencias, hayan sido objeto de minoración.

2. En cualquier caso, las transferencias de créditos no podrán suponer, en el conjunto del ejercicio, una variación, en
más o en menos, del 20 por ciento del crédito inicial del capítulo afectado dentro de un programa.

3. Las limitaciones previstas en los apartados anteriores no serán de aplicación:

a) Cuando se refieran al programa de «Imprevistos y Funciones no Clasificadas».
b) En las transferencias motivadas por adaptaciones técnicas derivadas de reorganizaciones administrativas, o que

tengan su origen en lo establecido en el artículo 41.2.b) de esta Ley.
c) Cuando afecten a las transferencias a las agencias administrativas y agencias de régimen especial.
d) Cuando afecten a créditos del Capítulo I «Gastos de Personal».

4. No obstante las limitaciones previstas en este artículo, las transferencias podrán ser excepcionalmente autorizadas
por el Consejo de Gobierno o por la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda, mediante acuerdo
motivado, conforme se establece en los artículos 47 y 48 de esta Ley.

Artículo 46. Transferencias de crédito competencia de las Consejerías y agencias administrativas.

1. Las personas titulares de las diversas Consejerías y agencias administrativas podrán autorizar, con el informe
favorable de la Intervención competente, las transferencias entre créditos del mismo o distintos programas a su cargo, dentro
de una misma sección, siempre que no afecten a:

a) Los financiados con fondos de la Unión Europea.
b) Los declarados específicamente como vinculantes, salvo en los supuestos de transferencias entre los distintos

programas de las mismas clasificaciones económicas declaradas específicamente como vinculantes y pertenecientes a los
Capítulos I y II.

c) Los de operaciones de capital.
d) Los de operaciones financieras.
e) Los gastos de personal, salvo que el saldo neto de la transferencia entre las aplicaciones del Capítulo I sea igual

a cero.
f) Los destinados a «Otros gastos de personal» incluidos en el programa «Modernización y gestión de la Función

Pública».

Las personas titulares de las diversas Consejerías podrán autorizar, además, con las limitaciones e informe favorable
establecidos en el párrafo primero de este apartado, las transferencias entre créditos de un mismo programa y diferente
sección, cuando resulten afectados tanto la Consejería a su cargo como cualquiera de sus agencias administrativas
dependientes.

Las competencias previstas para autorizar transferencias comportan la de creación de las aplicaciones presupuestarias
pertinentes, de acuerdo con la clasificación económica vigente.

2. En caso de discrepancia del informe de la Intervención con la propuesta de modificación presupuestaria, se remitirá
el expediente a la Consejería competente en materia de Hacienda, a los efectos de la resolución procedente.
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3. En todo caso, una vez acordadas por la Consejería o agencia administrativa las modificaciones presupuestarias
previstas en este artículo, se remitirán a la Consejería competente en materia de Hacienda, para su contabilización.

Artículo 47. Modificaciones presupuestarias que corresponden a la persona titular de la Consejería competente en
materia de Hacienda.

1. Corresponde a la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda, además de las competencias
genéricas atribuidas en el artículo anterior:

a) Autorizar las transferencias de créditos siempre que no excedan de 3.000.000 de euros, sin perjuicio de las
competencias delimitadas en el artículo anterior.

b) Autorizar las transferencias entre créditos de operaciones financieras, independientemente de su cuantía.
c) Resolver los expedientes de competencia de las distintas personas titulares, conforme a lo establecido en el artículo

anterior, en caso de discrepancia del informe del órgano de la Intervención competente.
d) Autorizar ampliaciones de crédito hasta una suma igual a las obligaciones cuyo reconocimiento sea preceptivo.

En estos supuestos, el mayor gasto se financiará con ingresos no previstos inicialmente o con créditos declarados no
disponibles respecto al reconocimiento de obligaciones.

e) Autorizar las generaciones de créditos en los estados de gastos siempre que no excedan de 3.000.000 de euros o
se refieran a supuestos de generaciones por ingresos efectivamente recaudados y no previstos en el Presupuesto.

f) Acordar de oficio, previo informe de la Consejería o agencia administrativa, las incorporaciones y, en su caso,
generaciones y transferencias de créditos a que hace referencia el artículo 41.2 de esta Ley.

2. Las competencias previstas en este artículo comportan la de creación de las aplicaciones presupuestarias pertinentes,
de acuerdo con la clasificación económica vigente.

Artículo 48. Modificaciones presupuestarias competencia del Consejo de Gobierno.
Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de Hacienda, la autorización

de las siguientes modificaciones presupuestarias:

a) Las transferencias de créditos siempre que excedan de 3.000.000 de euros, sin perjuicio de las competencias
delimitadas en los artículos 46 y 47 de la presente Ley.

b) Las generaciones de créditos siempre que excedan de 3.000.000 de euros, excepto las generaciones por ingresos
efectivamente recaudados y no previstos en el Presupuesto y las referidas en el artículo 41.2 de esta Ley, que corresponderán
a la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda.

Artículo 49. Minoración de créditos.
La Consejería competente en materia de Hacienda procederá de oficio, al fin del ejercicio, a minorar créditos que se

encuentren disponibles, en la misma cuantía de las generaciones y ampliaciones de crédito aprobadas con cargo a la
declaración de no disponibilidad de otros créditos.

Si fuera necesario, oída la Consejería afectada, se realizará previamente el reajuste al ejercicio siguiente de los
compromisos adquiridos cuyas obligaciones no hayan llegado a contraerse. A tal fin, los límites de la anualidad futura
correspondiente se fijarán en la cuantía necesaria para posibilitar el citado reajuste.

Artículo 50. Reposiciones de crédito.
Los ingresos obtenidos por reintegros de pagos realizados indebidamente, con cargo a créditos presupuestarios, podrán

dar lugar a la reposición de estos últimos en las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 51. Tramitación de las modificaciones presupuestarias.
1. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá indicar expresamente el programa, servicio y concepto

económico afectado por la misma. La propuesta de modificación deberá expresar su incidencia en la consecución de los
respectivos objetivos de gasto.

Las modificaciones de los créditos iniciales del Presupuesto se ajustarán a lo previsto en esta Ley y, en su caso, al
contenido de las Leyes del Presupuesto.

De toda modificación presupuestaria que se realice en los capítulos de inversiones se dará traslado, para su
conocimiento, a la Comisión de Economía y Hacienda del Parlamento de Andalucía.

2. Los expedientes que acumulen varias modificaciones presupuestarias que, individualmente consideradas, sean
competencia de distintos órganos, serán autorizados por el órgano de mayor rango de los que resulten competentes.

CAPÍTULO III

Ejecución y liquidación
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Artículo 52. Gestión de los gastos.
1. Corresponde a las personas titulares de las distintas Consejerías aprobar los gastos propios de los servicios a su

cargo, salvo los casos reservados por la ley a la competencia del Consejo de Gobierno, así como autorizar su compromiso
y liquidación, e interesar de la Consejería competente en materia de Hacienda la ordenación de los correspondientes pagos.

2. Con la misma reserva legal, compete a las personas titulares de la Presidencia o Dirección de las agencias
administrativas e instituciones, tanto la disposición de los gastos como la ordenación de los pagos relativos a las mismas.

3. Las facultades a que se refieren los anteriores apartados podrán delegarse en los términos establecidos
reglamentariamente.

4. Con cargo a créditos que figuren en los estados de gastos de la Junta de Andalucía o de sus agencias
administrativas, correspondientes a servicios cuyo volumen de gasto tenga correlación con el importe de tasas, cánones y
precios públicos liquidados por las mismas, o que por su naturaleza o normativa aplicable deban financiarse total o
parcialmente con unos ingresos específicos y predeterminados, tales como las provenientes de transferencias finalistas,
subvenciones o de convenios con otras Administraciones, sólo podrán gestionarse sus gastos en la medida en que se vaya
asegurando su financiación.

A tal efecto, la Consejería competente en materia de Hacienda determinará los conceptos presupuestarios y el
procedimiento de afectación para cada caso.

Artículo 53. Competencias normativas.
1. Corresponde a las personas titulares de las distintas Consejerías dictar las normas necesarias para el desarrollo y

ejecución de las actuaciones financiadas en los estados de gastos de las secciones presupuestarias a su cargo, en todo aquello
que no esté expresamente atribuido a otro órgano.

2. Dichas facultades corresponden a la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda, como
órgano competente en la gestión del gasto de las secciones correspondientes a «Deuda Pública», «Gastos de Diversas
Consejerías» y «A Corporaciones Locales por participación en ingresos del Estado», a la persona titular de la Consejería
competente en materia de agricultura las correspondientes a la sección del «Fondo Andaluz de Garantía Agraria», y a la
persona titular de la Consejería competente en materia de bienestar social las de la sección «Pensiones Asistenciales», siendo
de aplicación a las mismas cuantas disposiciones establece la presente Ley para las secciones presupuestarias de las
Consejerías.

Artículo 54. Ordenación de pagos.
1. Corresponden a la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda las funciones de ordenación

general de pagos de la Junta de Andalucía.
2. Con objeto de facilitar el servicio, existirán ordenaciones de pagos secundarias y sus titulares serán nombrados por

la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda.
3. El régimen de la ordenación de pagos se regulará por Decreto a propuesta de la persona titular de la Consejería

competente en materia de Hacienda.

Artículo 55. Expedición de las órdenes de pago.
1. La expedición de las órdenes de pago a cargo del Presupuesto de la Junta de Andalucía deberá ajustarse al Plan que

sobre disposición de fondos de la Tesorería General establezca el Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular
de la Consejería competente en materia de Hacienda.

2. A las órdenes de pago libradas con cargo al Presupuesto, se acompañarán los documentos que acrediten la
realización de la prestación o el derecho de la persona o entidad acreedora, de conformidad con los acuerdos que en su día
autorizaron y comprometieron el gasto.

Artículo 56. Pagos a justificar.
1. Las órdenes de pago cuyos documentos no puedan acompañarse en el momento de su expedición, según establece

el artículo anterior, tendrán el carácter de «a justificar», sin perjuicio de su aplicación a los correspondientes créditos
presupuestarios.

2. Los perceptores de estas órdenes de pago quedarán obligados a justificar la aplicación de las cantidades recibidas
en el plazo de tres meses. Excepcionalmente podrá ampliarse este plazo hasta doce meses en los casos que
reglamentariamente se determinen, estando en cualquier caso sujetos al régimen de responsabilidades previsto en la presente
Ley.

3. Durante el mes siguiente a la fecha de aportación de los documentos justificativos, a que se refieren los apartados
anteriores de este artículo, se llevará a cabo la aprobación o reparo de la cuenta por el órgano competente.

Artículo 57. Cierre del Presupuesto.
1. El Presupuesto de cada ejercicio se liquidará, en cuanto a recaudación de derechos y pago de obligaciones, el 31

de diciembre, quedando a cargo de la Tesorería los ingresos y pagos pendientes, según las respectivas contracciones de
derechos y obligaciones.

2. La Tesorería no dejará de aplicar sus entradas y salidas, por años naturales, cualquiera que sea el Presupuesto de
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contracción de los respectivos derechos y obligaciones.
3. Los ingresos que se realicen, una vez cerrado el respectivo Presupuesto, quedarán desafectados del destino

específico que, en su caso, les hubiera correspondido.

CAPÍTULO IV

Normas especiales para las agencias públicas empresariales, sociedades mercantiles del sector público andaluz, agencias
de régimen especial y otras entidades

Artículo 58. Programas de actuación, inversión y financiación y Presupuestos de explotación y de capital.
1. Las agencias públicas empresariales y sociedades mercantiles del sector público andaluz elaborarán un programa

de actuación, inversión y financiación, con el siguiente contenido:

a) Un estado en el que se recogerán las inversiones reales y financieras a efectuar durante su ejercicio.
b) Un estado en el que se especificarán las aportaciones de la Junta de Andalucía o de sus agencias administrativas

partícipes en el capital de las mismas, así como las demás fuentes de financiación de sus inversiones.
c) La expresión de los objetivos que se alcanzarán en el ejercicio y, entre ellos, las rentas que se esperan generar.
d) Una memoria de la evaluación económica de la inversión o inversiones que vayan a iniciarse en el ejercicio.

2. El programa a que se refiere el apartado anterior responderá a las previsiones plurianuales oportunamente
elaboradas.

3. Las agencias públicas empresariales y sociedades mercantiles del sector público andaluz elaborarán anualmente,
además, un Presupuesto de explotación y otro de capital en los que se detallarán los recursos y dotaciones anuales
correspondientes.

Artículo 59. Competencias de las Consejerías.
1. La estructura básica del programa así como la del Presupuesto de explotación y de capital se establecerán por la

Consejería competente en materia de Hacienda, y se desarrollarán por cada agencia pública empresarial o sociedad mercantil
del sector público andaluz de acuerdo con sus necesidades.

2. Sin perjuicio de otras competencias, el control de eficacia del correspondiente programa se efectuará por la
Consejería de que dependa directamente la agencia pública empresarial o sociedad mercantil del sector público andaluz,
conjuntamente con la Consejería competente en materia de Hacienda, en la forma que reglamentariamente se establezca.

Artículo 60. Elaboración y adaptación de los programas y de los Presupuestos de explotación y de capital.
1. Las agencias públicas empresariales y las sociedades mercantiles del sector público andaluz elaborarán, antes del

1 de julio de cada año, el programa de actuación, inversión y financiación correspondiente al ejercicio siguiente,
complementado con una memoria explicativa del contenido del programa y de las principales modificaciones que presente
en relación con el que se halle en vigor.

2. Los Presupuestos de explotación y de capital se remitirán por las agencias públicas empresariales y las sociedades
mercantiles del sector público andaluz a la Consejería competente en materia de Hacienda por conducto de la Consejería
de que dependan, antes del día 1 de julio de cada año, acompañados de una memoria explicativa de su contenido y de la
liquidación del Presupuesto del ejercicio inmediato anterior.

3. Los programas se someterán al acuerdo del Consejo de Gobierno a propuesta de la persona titular de la Consejería
competente en materia de Hacienda, junto con el anteproyecto de Ley del Presupuesto de la Junta de Andalucía.

4. Una vez aprobado el Presupuesto de la Junta de Andalucía de cada ejercicio, durante el mes inmediato siguiente
a dicha aprobación, las agencias públicas empresariales y las sociedades mercantiles del sector público andaluz procederán,
en su caso, a ajustar los Presupuestos de explotación y de capital así como los programas. Realizados los ajustes se remitirán
a la Consejería competente en materia de Hacienda a efectos de su publicación mediante Orden de su titular en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 61. Consorcios, fundaciones y otras entidades.
Los consorcios, fundaciones del sector público andaluz y demás entidades, previstos en el artículo 5.1 de la presente

Ley, así como los fondos definidos en el artículo 5.3, elaborarán un Presupuesto de explotación si percibieran subvenciones
corrientes. Asimismo, formarán un Presupuesto de capital si la subvención fuera de esa clase.

Artículo 62. Convenios.
Los convenios que la Junta de Andalucía establezca con sus agencias públicas empresariales y las sociedades

mercantiles del sector público andaluz o con otras empresas que no dependan de ella, pero que disfruten de avales de la
misma, o reciban transferencias a cargo de su Presupuesto, incluirán en cualquier caso, las cláusulas siguientes:

a) Hipótesis macroeconómicas y sectoriales que sirvan de base al convenio, indicando aquéllas cuya modificación
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pueda dar lugar a la cancelación del convenio.
b) Objetivo de la política de personal, rentabilidad, productividad o reestructuración técnica de la explotación

económica, así como métodos de evaluación de aquéllos.
c) Aportación o avales de la Junta de Andalucía.
d) Medios empleados para adoptar los objetivos acordados a las variaciones habidas en el respectivo entorno

económico.
e) Control por la Consejería competente en materia de Hacienda de la ejecución del convenio y posterior explotación

económica, sin perjuicio del control que puede ejercer la Consejería o agencia administrativa que haya suscrito el convenio.

Artículo 63. Agencias de régimen especial.
1. Las agencias de régimen especial elaborarán un Presupuesto de ingresos y gastos que se integrará en el Presupuesto

de Junta de Andalucía.
2. De conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, los Presupuestos de gastos

de las agencias de régimen especial tendrán carácter limitativo por su importe global y estimativo en su distribución por
categorías económicas, con excepción de los correspondientes a gastos de personal que en todo caso tienen carácter
limitativo y vinculante por su cuantía total.

TÍTULO III

Del endeudamiento

Artículo 64. Endeudamiento de la Junta de Andalucía.
1. Constituye el endeudamiento de la Junta de Andalucía los capitales tomados a préstamo, ya sean mediante

operaciones de crédito o emisiones de Deuda Pública, por la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas. La creación,
administración, conversión y extinción, así como la prescripción de los capitales y sus intereses, se regirán por lo dispuesto
en la presente Ley.

2. Las operaciones de endeudamiento de la Junta de Andalucía se ajustarán a lo establecido en la Ley Orgánica
8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, así como a las exigencias de estabilidad
presupuestaria fijadas por el texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, y por la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria a la Ley General
de Estabilidad Presupuestaria.

Artículo 65. Operaciones para cubrir necesidades transitorias de tesorería.
1. La Junta de Andalucía podrá realizar operaciones de crédito por plazo inferior a un año, con objeto de cubrir sus

necesidades transitorias de tesorería.
2. La Ley del Presupuesto de cada año autorizará el límite máximo de estas operaciones y fijará sus características,

pudiendo delegar esta potestad en el Consejo de Gobierno, que la ejercerá a propuesta de la persona titular de la Consejería
competente en materia de Hacienda.

Artículo 66. Operaciones de crédito por plazo superior a un año.
1. La Junta de Andalucía podrá realizar operaciones de crédito por plazo superior a un año, siempre que se cumplan

los siguientes requisitos:

a) Que el importe total del crédito sea destinado exclusivamente a la realización de gastos de inversión.
b) Que el importe total de las anualidades de amortización por capital e intereses, no exceda del 25 por ciento de los

ingresos corrientes de la Comunidad Autónoma.

2. La Consejería competente en materia de Hacienda reconocerá de oficio los derechos correspondientes en el
Presupuesto de ingresos por dicho límite máximo, siempre que la autorización posibilite realizar la emisión en un plazo
superior a un año.

3. La Ley del Presupuesto de cada año autorizará el límite máximo de estas operaciones y fijará sus características,
pudiendo delegar esta potestad en el Consejo de Gobierno, que la ejercerá a propuesta de la persona titular de la Consejería
competente en materia de Hacienda.

Artículo 67. Emisión de Deuda Pública.
1. La Junta de Andalucía podrá emitir Deuda Pública para financiar gastos de inversión, con arreglo a una ley del

Parlamento, que fijará el volumen, las características y el destino de las mismas.
Si la Ley de creación no lo hubiera fijado, el tipo de interés será establecido por el Consejo de Gobierno.
2. El volumen y las características de las emisiones de deuda se establecerán de acuerdo con la ordenación general

de la política crediticia y en colaboración con el Estado.
3. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda,
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podrá acordar la conversión de la Deuda Pública de la Junta de Andalucía, para conseguir exclusivamente una mejor
administración y siempre que no se altere ninguna condición esencial de las operaciones ni se perjudiquen los derechos
económicos de los tenedores.

Artículo 68. Régimen jurídico de los títulos-valores de la Deuda Pública de la Junta de Andalucía.

1. Los títulos-valores emitidos tendrán la consideración de fondos públicos a todos los efectos.
2. A dichos títulos les será de aplicación el régimen establecido por el ordenamiento jurídico general, según la

modalidad y las características de los mismos.
3. Los capitales de la Deuda Pública prescribirán a los veinte años sin percibir sus intereses ni realizar su titular acto

alguno ante la Administración de la Hacienda de la Junta de Andalucía que suponga o implique el ejercicio de su derecho.
4. Prescribirá a los cinco años la obligación de pagar los intereses de la Deuda Pública y la de devolver los capitales

llamados a reembolso, contados, respectivamente, a partir del vencimiento de los intereses y del día del llamamiento a
reembolso.

Artículo 69. Deuda Pública de las agencias administrativas.

1. Las agencias administrativas podrán emitir Deuda Pública.
2. La Ley del Presupuesto de la Junta de Andalucía fijará el importe de la emisión, así como sus características y

destino, pudiéndose delegar esta potestad en el Consejo de Gobierno, que la ejercerá a propuesta conjunta de la persona
titular de la Consejería competente en materia de Hacienda y de la persona titular de la Consejería a quien corresponda por
razón de la adscripción de la agencia administrativa. El ejercicio de la delegación será comunicado al Parlamento.

Artículo 70. Producto del endeudamiento.
El producto del endeudamiento de la Junta de Andalucía se ingresará en la Tesorería General y se aplicará al estado

de ingresos del Presupuesto de la Junta de Andalucía, con excepción de las operaciones reguladas en el artículo 65 de esta
Ley, que se contabilizarán como operaciones extrapresupuestarias.

Artículo 71. Autorización de endeudamiento de otras entidades.
1. Las agencias públicas empresariales y las agencias de régimen especial que, en virtud de su normativa específica,

puedan concertar operaciones de endeudamiento dentro de los límites máximos fijados por la Ley del Presupuesto de cada
ejercicio, deberán ser autorizadas por la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda.

2. Las operaciones de endeudamiento de las entidades contempladas en el apartado anterior deberán ajustarse a las
exigencias de estabilidad presupuestaria fijadas por el texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria y por
la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre.

TÍTULO IV

De la Tesorería y de los avales

CAPÍTULO I

De la Tesorería

Artículo 72. Ámbito de la Tesorería General.
1. Constituyen la Tesorería General de la Junta de Andalucía todos los recursos financieros, sean dinero, valores o

créditos, tanto por operaciones presupuestarias como extrapresupuestarias de la Administración de la Junta de Andalucía,
sus agencias administrativas y sus instituciones.

2. Las disponibilidades de la Tesorería General y sus variaciones quedarán sujetas a intervención y al régimen de
contabilidad pública.

3. Las necesidades de la Tesorería, derivadas de las diferencias de vencimientos de sus pagos e ingresos, podrán
atenderse con anticipos del Banco de España, si así se acordara mediante convenio con el mismo, o de entidades de crédito,
por acuerdo del Consejo de Gobierno a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda,
y siempre que la suma total no sea superior al 12 por ciento de los créditos iniciales que autorice el Presupuesto.

Artículo 73. Funciones de la Tesorería General.
Son funciones encomendadas a la Tesorería General de la Junta de Andalucía:

a) Recaudar sus derechos y pagar sus obligaciones.
b) Servir al principio de unidad de caja, mediante la centralización de todos los fondos y valores generados por

operaciones presupuestarias y extrapresupuestarias.
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c) Distribuir en el tiempo y en el territorio las disponibilidades necesarias para la satisfacción puntual de sus
obligaciones.

d) Responder de sus avales.
e) Realizar las demás que se establezcan o se relacionen con las anteriores.

Artículo 74. Situación de los caudales de la Tesorería General.
1. La Tesorería General situará sus caudales en el Banco de España y en las entidades de crédito y de ahorro.
2. El régimen de prestación de servicios que se puedan concertar con las entidades indicadas en el apartado anterior

se determinará reglamentariamente.

Artículo 75. Autorización de apertura de cuentas.
1. Los caudales de las agencias, instituciones y sociedades mercantiles del sector público andaluz se situarán en la

Tesorería contablemente diferenciados.
2. No obstante, cuando convenga por razón de las operaciones que se desarrollen o del lugar en que se efectúen, las

entidades indicadas en el apartado anterior podrán abrir y utilizar cuentas en las entidades de crédito y de ahorro, previa
autorización de la Consejería competente en materia de Hacienda.

3. Los consorcios recogidos en el artículo 12.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, las fundaciones del sector público
andaluz, y las demás entidades previstas en el artículo 5.1 de la presente Ley, deberán obtener autorización previa de la
Consejería competente en materia de Hacienda para la apertura de cualquier clase de cuenta, destinada a situar los fondos
en una entidad de crédito y ahorro. Al mismo régimen de autorización previa se someterán los fondos sin personalidad
jurídica referidos en el artículo 5.3 de la presente Ley.

Artículo 76. Régimen de ingresos y pagos de la Tesorería General.
1. Los ingresos en la Tesorería General podrán realizarse por las personas o entidades obligadas al pago, según se

establezca por la Consejería competente en materia de Hacienda, en las cuentas abiertas en el Banco de España y en las
entidades de crédito y ahorro, tengan o no la condición de entidades colaboradoras, o directamente en la caja situada en la
dependencia del órgano de recaudación. También podrán realizarse a través de la entidad de crédito y ahorro que preste el
servicio de caja en el local del órgano de recaudación.

La Consejería competente en materia de Hacienda podrá establecer cualquier otro lugar de pago atendiendo a las
especiales condiciones del mismo y con las necesarias medidas de control.

2. Las entidades de crédito y ahorro podrán ser autorizadas por la Consejería competente en materia de Hacienda en
el ámbito que la misma determine como colaboradoras en la gestión recaudatoria de los recursos tributarios, así como del
resto de los ingresos de derecho público.

3. Los ingresos podrán realizarse mediante dinero de curso legal, giros, transferencias, cheques y cualquier otro medio
o documento de pago sea o no bancario reglamentariamente establecido. Asimismo, podrán hacerse efectivos mediante
domiciliación bancaria o tarjeta de débito o crédito, en los términos que se establezcan mediante Orden de la Consejería
competente en materia de Hacienda, que igualmente podrá determinar qué medios habrán de ser utilizados en cada uno de
los lugares de pago a los que se refiere el apartado 1 del presente artículo.

4. La Tesorería General podrá, asimismo, pagar sus obligaciones por cualquiera de los medios a que se refiere el
apartado anterior.

Artículo 77. Información de activos y pasivos financieros del sector público andaluz.
Las agencias y sociedades mercantiles del sector público andaluz, dentro de los quince primeros días de cada semestre,

pondrán en conocimiento de la Consejería competente en materia de Hacienda la situación de sus activos y pasivos
financieros correspondiente a 30 de junio y 31 de diciembre de cada año.

Asimismo, comunicarán la situación de sus activos y pasivos financieros cuando así les sea requerido.

Artículo 78. Sometimiento a calendario de pagos.
1. La Consejería competente en materia de Hacienda, al objeto de conseguir una gestión eficaz de la Tesorería

General, mediante la adecuada distribución temporal de sus pagos y la estimación temporal de sus ingresos, elaborará, al
menos trimestralmente, un Presupuesto de necesidades monetarias de dicha Tesorería.

2. A estos efectos, podrán someterse a calendarios de pago aprobados por la citada Consejería, las obligaciones de
pago contraídas por la Administración de la Junta de Andalucía con las agencias, instituciones, sociedades mercantiles del
sector público andaluz, los consorcios, fundaciones y otras entidades referidas en el artículo 5.1 de esta Ley, así como con
los fondos sin personalidad jurídica referidos en su artículo 5.3.

Capítulo II

De los avales

Artículo 79. Garantías de la Junta de Andalucía.
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1. Las garantías de la Junta de Andalucía deberán revestir necesariamente la forma de aval de la Tesorería en el que
se contendrán sus condiciones y que será autorizado por el Consejo de Gobierno a propuesta conjunta de la persona titular
de la Consejería competente en materia de Hacienda y de la persona titular de la Consejería competente por razón de la
materia.

2. Los avales prestados a cargo de la Tesorería General devengarán a favor de la misma la comisión que para cada
operación determine el acuerdo de autorización.

3. Los avales serán documentados en la forma que reglamentariamente se determine y serán firmados por la persona
titular de la Consejería competente en materia de Hacienda.

Artículo 80. Naturaleza jurídica de los ingresos derivados de los avales.
Tendrán la consideración de ingresos de derecho público las cantidades que como consecuencia de la prestación de

avales haya de percibir la Junta de Andalucía, ya sea por su formalización, mantenimiento, quebranto o cualquier otra causa,
gozando aquélla de las prerrogativas establecidas legalmente para el cobro de los ingresos de esa naturaleza. A tal fin, la
Consejería o la agencia que promovió la constitución del aval actuará de acuerdo con los procedimientos administrativos
correspondientes.

Artículo 81. Quebranto de la garantía.
1. La asunción de obligaciones por la Tesorería General de la Junta de Andalucía derivadas del quebranto de avales

deberá venir precedida de la retención de créditos por el mismo importe en la Consejería o agencia que promovió la
constitución del aval.

2. Los saldos deudores motivados por el quebranto de avales de la Tesorería General de la Junta de Andalucía serán
cancelados, en formalización, antes del fin del ejercicio en que se produzcan, con cargo a los créditos que se encuentren
retenidos para tal fin y con imputación al concepto correspondiente del Capítulo VIII del Presupuesto de gastos.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Consejería competente en materia de Hacienda podrá realizar,
de oficio, las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias.

Artículo 82. Límites y requisitos de las garantías.
1. El importe total de los avales a prestar y el límite individual de cada uno de ellos dentro de la cuantía global, serán

determinados por la Ley del Presupuesto de cada ejercicio.
2. Cuando se avale a empresas privadas se deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Prestarse a favor de empresas con domicilio en Andalucía y que en ella radiquen la mayoría de sus activos, o se
realicen la mayor parte de sus operaciones.

b) Los créditos garantizados tendrán como finalidad financiar los gastos de inversión que supongan en Andalucía una
mejora de las condiciones de la producción o de los niveles de empleo, y operaciones de reconversión y reestructuración
mediante un plan económico y financiero del que se derive su viabilidad.

c) La Tesorería General responderá de las obligaciones de amortización y pago de intereses, si así se estableciese, sólo
en el caso de no cumplir tales obligaciones la persona o entidad deudora principal, pudiendo convenirse la renuncia al
beneficio de excusión que establece el artículo 1.830 del Código Civil.

Artículo 83. Avales prestados por las agencias e instituciones.
1. Las agencias e instituciones podrán prestar avales hasta el límite máximo fijado para los mismos dentro de cada

ejercicio por la Ley del Presupuesto, siempre que estén autorizadas para ello por sus leyes fundacionales.
2. Los avales concedidos deberán ser comunicados a la Consejería competente en materia de Hacienda.
3. La Intervención General de la Junta de Andalucía controlará el empleo de los créditos avalados para conocer en

cada momento la aplicación del crédito.

Artículo 84. Avales para garantizar valores emitidos por fondos de titulización de activos.
1. La Junta de Andalucía podrá otorgar avales para garantizar valores de renta fija emitidos por fondos de titulización

de activos, al objeto de mejorar la financiación de la actividad productiva empresarial o de la vivienda en Andalucía.
2. Los citados fondos se constituirán al amparo de los convenios que suscriba la Consejería competente en materia

de Hacienda con las sociedades gestoras de los fondos de titulización de activos que figuren inscritas en la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, por un lado, y con las entidades de crédito cedentes de los derechos de crédito a los
fondos de titulización, por otro.

3. Por Ley del Presupuesto se determinará la cuantía máxima de los avales referidos en los apartados anteriores a
prestar en cada ejercicio, así como, en su caso, el límite individual para cada uno de ellos dentro de la cuantía global.
Asimismo, se determinará el límite máximo del importe vivo acumulado de todos los avales otorgados por la Junta de
Andalucía a valores de renta fija emitidos por los fondos de titulización señalados en los apartados anteriores.

4. Por Ley del Presupuesto de cada ejercicio se determinará si la concesión del aval devengará alguna comisión a favor
de la Tesorería General de la Junta de Andalucía, así como la posible renuncia al beneficio de excusión que establece el
artículo 1.830 del Código Civil.
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5. La Ley del Presupuesto habilitará a la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda para
determinar los requisitos de los convenios a que se refiere el apartado 2 de este artículo, la composición de las comisiones
de evaluación que se constituyan, de las que formarán parte representantes de la Consejería afectada por razón de la materia,
los modelos de solicitudes y de remisión de datos e información por parte de las sociedades gestoras de los fondos y de las
entidades de crédito a la Consejería competente en materia de Hacienda y, en general, para dictar cuantas normas resulten
necesarias para el desarrollo y ejecución de la línea de avales concretamente prevista en la citada Ley del Presupuesto.

6. La concesión de los avales a que se refiere el presente artículo será autorizada por el Consejo de Gobierno, a
propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda.

TÍTULO V

Del control interno y de la contabilidad pública

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 85. Ámbito del control interno y de la contabilidad pública.
Todos los actos, documentos y expedientes de la Administración de la Junta de Andalucía y de las entidades a las que

se refiere el presente Título de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico, serán intervenidos y
contabilizados con arreglo a lo dispuesto por la presente Ley y por las disposiciones que la desarrollen.

Artículo 86. La Intervención General de la Junta de Andalucía.
1. La Intervención General de la Junta de Andalucía es el superior órgano de control interno y de contabilidad pública

de la gestión económico-financiera de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus entidades instrumentales.
2. El control interno comprende el ejercicio de la función interventora y el control financiero.
3. Las funciones de control interno y de contabilidad pública se ejercerán con plena autonomía respecto a los órganos

y entidades sujetos a fiscalización.

CAPÍTULO II

De la función interventora

Artículo 87. Objeto.
1. La función interventora tiene por objeto controlar todos los actos que den lugar al reconocimiento de derechos y

obligaciones de contenido económico, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la recaudación, inversión
o aplicación en general de los caudales públicos, con el fin de asegurar que la administración de la Hacienda de la Junta de
Andalucía se ajuste a la legalidad económico-presupuestaria y contable aplicable en cada caso.

2. La función interventora podrá ejercerse aplicando técnicas de muestreo o comprobaciones periódicas a los gastos
de personal y de subvenciones, así como a cualesquiera otros en los que concurra la circunstancia de afectar a un gran
número de actos, documentos o expedientes.

3. A los efectos previstos en el apartado anterior, la Intervención General determinará los actos, documentos y
expedientes sobre los que la función interventora podrá ser ejercitada sobre una muestra y no sobre el total de los
expedientes, estableciendo los procedimientos aplicables para la selección, identificación y tratamiento de la muestra, de
manera que se garantice la fiabilidad y la objetividad de la información, y propondrá la toma de decisión que pueda derivarse
del ejercicio de esta función.

Artículo 88. Modalidades de ejercicio.
1. El ejercicio de la función interventora comprenderá:

a) La intervención crítica o previa de todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos u
obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos y valores.

b) La intervención formal de la ordenación del pago.
c) La intervención material del pago.
d) La intervención de la aplicación o empleo de las cantidades destinadas a obras, suministros o adquisiciones y

servicios, que comprenderá tanto la intervención material como el examen documental.

2. Son inherentes a la función interventora:

a) Interponer los recursos y reclamaciones que autoricen las disposiciones de aplicación.
b) Recabar de los órganos competentes, cuando la naturaleza del acto, documento o expediente a intervenir así lo
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requiera, los asesoramientos jurídicos y los informes técnicos que considere necesarios, juntamente con los antecedentes
y documentos precisos para el mejor ejercicio de esta función.

c) La comprobación de los efectivos de personal y las existencias de metálico, valores y demás bienes de todas las
dependencias y establecimientos de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus agencias administrativas.

Artículo 89. Exclusión y sustitución de la intervención previa.
1. No estarán sometidos a intervención previa:

a) Los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente al periodo
inicial del acto o contrato del que se deriven o sus modificaciones.

b) Los contratos menores definidos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
c) Los gastos menores de 3.005,06 euros cuyo pago, de conformidad con la vigente legislación, deba realizarse

mediante el procedimiento especial de anticipo de caja fija.
d) Los gastos destinados a satisfacer los honorarios y compensaciones que deban percibir las personas o entidades

a quienes la Junta de Andalucía encomiende la gestión recaudatoria de sus ingresos cuando el importe de tales gastos se
calcule por programas integrados en los sistemas informáticos de gestión, liquidación y recaudación de dichos ingresos.

e) Los gastos correspondientes a los depósitos previos y a las indemnizaciones por rápida ocupación, derivados de
las expropiaciones forzosas a que dé lugar la realización de una obra o finalidad determinada en las que se declare urgente
la ocupación de los bienes afectados.

2. Mediante disposición reglamentaria, cuando lo demande la agilización de los procedimientos, podrán ser excluidos
de intervención previa y sometidos a control posterior, sin quiebra de los principios económico-presupuestarios y contables,
los siguientes gastos:

a) Los relativos a personal.
b) Los de bienes corrientes y servicios, excepto los relativos a conciertos sanitarios.
c) Los gastos de farmacia y prótesis.

3. La intervención previa se sustituirá por control financiero en los casos establecidos en los artículos 93 y 94 de esta
Ley.

4. Se sustituye la fiscalización previa de los derechos por la toma de razón de los mismos, estableciéndose las
actuaciones comprobatorias posteriores que determine la Intervención General de la Junta de Andalucía.

El procedimiento de control de los tributos cedidos cuya gestión se haya delegado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía será el que establezca la normativa legal que regule dicha cesión.

Artículo 90. Formulación de reparos.
1. Si la Intervención discrepase con el fondo o con la forma de los actos, documentos o expedientes examinados,

formulará sus objeciones por escrito.
2. Si la disconformidad se refiere al reconocimiento o liquidación de derechos a favor de la Hacienda de la Junta de

Andalucía, la oposición se formalizará en nota de reparo, y si subsiste la discrepancia, mediante la interposición de los
recursos o reclamaciones que procedan.

Artículo 91. Efectos suspensivos de los reparos.
Si el reparo afecta a la disposición de gastos, reconocimiento de obligaciones y ordenación de pagos, suspenderá la

tramitación del procedimiento, hasta que el motivo del reparo sea subsanado, en los siguientes casos:

a) Si hay insuficiencia de crédito o el presupuesto no se considera adecuado.
b) Si se aprecian graves irregularidades en la documentación justificativa de las órdenes de pago o no se acredita

suficientemente el derecho de la persona o entidad perceptora.
c) Si faltan en el expediente requisitos o trámites esenciales, o se estima que la continuación de la gestión

administrativa pudiera causar quebrantos económicos a la Junta de Andalucía o a un tercero.
d) Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, adquisiciones y servicios.

Artículo 92. Procedimiento para la resolución de reparos.

1. Si el órgano al que afecta el reparo no estuviera conforme con el mismo, se procederá de la siguiente forma:

a) Cuando haya sido formulado por una Intervención Delegada, corresponderá a la Intervención General conocer de
la discrepancia, siendo su resolución obligatoria para aquélla.

b) Cuando el reparo emane de la Intervención General o ésta, previa tramitación del expediente por la persona titular
de la Viceconsejería correspondiente, haya confirmado el de una Intervención Delegada, subsistiendo la discrepancia,
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corresponderá la resolución:

1.º A la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras, cuando el importe del gasto propuesto no exceda de
150.253,03 euros.

2.º Al Consejo de Gobierno en los demás casos.

2. La Intervención podrá emitir informe favorable, siempre que los requisitos o trámites incumplidos no sean
esenciales. No obstante, la eficacia del acto quedará condicionada a la subsanación de aquéllos, dando cuenta de la misma
al órgano competente.

CAPÍTULO III

Del control financiero

Artículo 93. Objeto del control financiero.
1. El control de carácter financiero tendrá por objeto comprobar el funcionamiento económico-financiero de la

Administración de la Junta de Andalucía, de sus entidades instrumentales, de las instituciones, así como de los consorcios,
fundaciones y demás entidades del artículo 5.1 y fondos carentes de personalidad jurídica a que se refiere el artículo 5.3.
Asimismo, este control financiero será de aplicación a las Corporaciones de derecho público cuyos presupuestos hayan de
ser aprobados por alguna de las Consejerías de la Junta de Andalucía.

Este control se efectuará mediante procedimientos y técnicas de auditoría en los siguientes casos:

a) Las agencias públicas empresariales, agencias de régimen especial, sociedades mercantiles del sector público
andaluz y las entidades referidas en el artículo 5 de esta Ley. En este caso el control se referirá tanto a la total actuación de
la entidad, como a aquellas operaciones individualizadas y concretas que por sus características, importancia o repercusión
puedan afectar al desenvolvimiento económico-financiero de la misma.

b) Las sociedades mercantiles, empresas, entidades y particulares por razón de las subvenciones, créditos, avales y
demás ayudas concedidas por la Junta de Andalucía y sus agencias. En estos casos el control tendrá por objeto determinar
la situación económico-financiera de la entidad, y la inspección de las inversiones realizadas con créditos avalados por la
Tesorería de la Junta, y/o de las ayudas concedidas por ésta.

c) Las Corporaciones de derecho público a que se refiere el párrafo primero de este artículo.

2. El control a que se refiere el apartado anterior podrá realizarse, siguiendo las directrices de la Intervención General,
en los plazos o periodos que la trascendencia de la operación u operaciones a controlar y de la entidad sujeta al mismo hagan
aconsejable.

Cuando la importancia de las operaciones individualizadas y concretas así lo aconseje, el control financiero podrá
ejercerse, total o parcialmente, antes de que tales operaciones se formalicen o concierten.

Artículo 94. Control financiero permanente.
1. Se entiende por control financiero permanente el control regular posterior sobre la totalidad de las operaciones de

contenido económico de la entidad sujeta al mismo, con un triple objetivo:

a) Comprobación del cumplimiento de la legalidad y de las normas y directrices de aplicación.
b) En su caso, examen de las cuentas anuales, con objeto de emitir un dictamen sobre si las mismas se gestionan y

presentan de acuerdo con los principios, criterios y normas contables aplicables al efecto.
c) Examen y juicio crítico sobre la gestión de los programas asignados a la entidad sujeta a control, con objeto de

verificar si su ejecución se ha desarrollado en forma económica, eficaz y eficiente.

2. En sustitución de la intervención previa prevista en el presente Título, por Acuerdo del Consejo de Gobierno podrá
establecerse el sometimiento a control financiero permanente de determinados órganos o servicios en los que se considere
adecuada dicha fórmula de control.

3. Por la Intervención General de la Junta de Andalucía se establecerán las condiciones del ejercicio del control
financiero permanente, una vez adoptado el Acuerdo a que se refiere el apartado anterior.

4. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda y
de la Consejería a que estén adscritas, podrá determinar aquellas agencias públicas empresariales, agencias de régimen
especial y sociedades mercantiles del sector público andaluz en las que el control financiero se ejercerá de forma permanente
con las condiciones y en los términos establecidos en el apartado anterior.

5. Las agencias públicas empresariales y sociedades mercantiles del sector público andaluz que se encuentren
sometidas a control financiero permanente deberán contar con unidades propias de control interno, que colaborarán con la
Intervención General de la Junta de Andalucía en el desarrollo de los trabajos de ejecución del plan anual de auditorías.

La Intervención General podrá determinar las entidades de la Junta de Andalucía no sometidas a control financiero
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permanente que deberán establecer dichas unidades de control interno, atendiendo al volumen de su actividad o a otras
razones justificadas que así lo aconsejen.

6. El personal que se integre en las citadas unidades estará adscrito al máximo órgano de dirección de las entidades
referidas en el apartado anterior y actuará bajo la dependencia funcional exclusiva de la Intervención General de la Junta
de Andalucía en lo que se refiere a las labores de control interno y de auditoría que desempeñe. Su contratación y cese
requerirá previa conformidad de la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Artículo 95. Control financiero de subvenciones.
1. El control financiero de subvenciones se ejercerá por la Intervención General de la Junta de Andalucía respecto

de las personas o entidades beneficiarias y, en su caso, entidades colaboradoras, con el objeto de comprobar la adecuada
y correcta obtención, destino y disfrute de las subvenciones.

2. Cuando se considere preciso, el control al que se refiere el apartado anterior se aplicará también a las personas
físicas o jurídicas vinculadas con los beneficiarios y beneficiarias de subvenciones, así como a las personas o entidades
proveedoras, clientes, y demás relacionadas directa o indirectamente con las operaciones financiadas con las mismas.

3. Las personas y entidades a que se refieren los apartados 1 y 2 de este artículo deberán facilitar el libre acceso a los
locales y documentación objeto de investigación, así como la posibilidad de obtener copia de ésta.

4. El personal funcionario encargado del control, en el ejercicio de sus funciones tendrá la consideración de agentes
de la autoridad, a efectos de determinar la responsabilidad administrativa y penal de quienes ofrezcan resistencia o cometan
atentado o desacato contra ellos, de hecho o de palabra, en acto de servicio o con motivo del mismo.

Artículo 96. Contratación de auditorías.
1. Se atribuye a la Consejería competente en materia de Hacienda, con carácter exclusivo, la competencia para

contratar auditorías sobre cualquier órgano o entidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sus agencias
administrativas, así como para la contratación de la auditoría de las cuentas anuales sobre las agencias públicas empresariales
y de régimen especial y sociedades mercantiles del sector público andaluz sometidas a control financiero permanente.

No obstante, dichas entidades deberán recabar de la Intervención General informe con carácter previo a la contratación
de auditorías distintas a las de las cuentas anuales, siempre que se cumplan los requisitos del artículo 1 de la Ley 19/1988,
de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las Consejerías competentes en materia de Administración
Pública y de Hacienda coordinarán, en el marco de sus respectivos ámbitos competenciales, el ejercicio de las funciones
auditoras e inspectoras de los servicios, con el fin de evitar posibles disfuncionalidades.

3. Las agencias públicas empresariales y de régimen especial y las sociedades mercantiles del sector público andaluz
no sometidas a control financiero permanente deberán recabar de la Intervención General de la Junta de Andalucía informe
con carácter previo a la contratación de las auditorías, incluidas aquéllas que resulten obligatorias por la legislación
mercantil.

4. La Intervención General de la Junta de Andalucía realizará anualmente la auditoría de las cuentas anuales de las
fundaciones del sector público andaluz obligadas a auditarse por su normativa específica.

CAPÍTULO IV

De la contabilidad

Artículo 97. Sometimiento al régimen de contabilidad pública.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, las agencias, las instituciones y las sociedades mercantiles del sector

público andaluz quedan sometidas al régimen de contabilidad pública en los términos previstos en esta Ley.
2. Los consorcios definidos en el artículo 12.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, se encuentran sometidos al régimen

de contabilidad pública previsto en la presente Ley en virtud de lo dispuesto en el citado artículo.
3. Las fundaciones del sector público andaluz quedan sometidas al régimen de contabilidad pública establecido en

la presente Ley, en virtud de lo previsto en el artículo 57.3 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 98. Rendición de cuentas.
1. La sujeción al régimen de contabilidad pública comporta la obligación de rendir cuentas de las respectivas

operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al Parlamento de Andalucía, al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas
de Andalucía, por conducto de la Intervención General de la Junta de Andalucía.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará al empleo de las subvenciones, cualquiera que sea la persona o
entidad perceptora de las mismas.

Artículo 99. Fines de la contabilidad pública.
Corresponde a la Consejería competente en materia de Hacienda la organización de la contabilidad pública al servicio

de los siguientes fines:
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a) Registrar la ejecución del Presupuesto de la Junta de Andalucía.
b) Conocer el movimiento y la situación de su Tesorería General.
c) Registrar las variaciones, composición y situación del patrimonio de la Administración de la Junta de Andalucía,

agencias, instituciones, sociedades mercantiles del sector público andaluz, y consorcios y fundaciones referidos en el artículo
5.1.

d) Proporcionar los datos necesarios para la formación y rendición de la Cuenta General, así como de las demás
cuentas, estados y documentos que deban elaborarse o remitirse al Parlamento de Andalucía, al Tribunal de Cuentas y a la
Cámara de Cuentas.

e) Facilitar los datos y demás antecedentes necesarios para la confección de las cuentas económicas del sector público
de Andalucía.

f) Rendir la información económica y financiera para la toma de decisiones a nivel de Gobierno o de Administración.
g) Cualquier otro que establezcan las disposiciones de aplicación.

Artículo 100. La Intervención General de la Junta de Andalucía como centro directivo de la contabilidad pública.
La Intervención General de la Junta de Andalucía es el centro directivo de la contabilidad pública de la Comunidad

Autónoma y le corresponde:

a) Someter a la decisión de la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda el Plan General de
Contabilidad de la Junta de Andalucía, sus agencias e instituciones, las sociedades mercantiles del sector público andaluz
y los consorcios y fundaciones referidos en el artículo 5.1, al objeto de su posible coordinación y articulación en el Plan
General de Contabilidad del sector público estatal.

b) Promover el ejercicio de la potestad reglamentaria en orden a la determinación de la estructura, justificación,
tramitación y rendición de las cuentas y demás documentos relativos a la contabilidad pública, pudiendo dictar las circulares
e instrucciones que le permitan las leyes y los reglamentos.

c) Aprobar los planes parciales o especiales de contabilidad pública que se elaboran conforme al plan general.
d) Inspeccionar la contabilidad de las agencias, instituciones, sociedades mercantiles del sector público andaluz y

consorcios y fundaciones referidos en el artículo 5.1, y dirigir las auditorías de los mismos.
e) Aprobar las normas de contabilidad aplicables a los fondos regulados en el artículo 5.3 de la presente Ley.
f) Determinar las entidades del sector público de la Comunidad Autónoma que quedarán sujetas a la obligación de

remisión de información relacionada con el cumplimiento de las leyes de Estabilidad Presupuestaria.

Artículo 101. La Intervención General de la Junta de Andalucía como centro gestor de la contabilidad pública.
Como centro gestor de la contabilidad pública corresponde a la Intervención General de la Junta de Andalucía:

a) Formar la Cuenta General.
b) Examinar, formular observaciones y preparar las cuentas que hayan de rendirse al Parlamento de Andalucía, al

Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas.
c) Recabar la presentación de las cuentas, estados y demás documentos sujetos a un examen crítico.
d) Centralizar la información, deducida de la contabilidad de las agencias, las instituciones, las sociedades mercantiles

del sector público andaluz, así como de los consorcios y fundaciones referidos en el artículo 5.1, que integran el sector
público de Andalucía.

e) Elaborar las cuentas económicas del sector público de Andalucía, de acuerdo con el sistema español de cuentas
nacionales.

f) Vigilar e impulsar las oficinas de contabilidad de todos los órganos de la Junta de Andalucía.
g) Someter a la aprobación de la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda la imposición

de las sanciones que se determinen por falta de rendición de cuentas, notable retraso en ellas o rendirlas con graves defectos.

Artículo 102. Formación y cierre de las cuentas.
1. Las cuentas y la documentación que deban rendirse al Parlamento de Andalucía, Tribunal de Cuentas y Cámara

de Cuentas se formarán y cerrarán mensualmente, excepto las correspondientes a agencias, instituciones, sociedades
mercantiles del sector público andaluz, y consorcios y fundaciones referidos en el artículo 5.1, que lo serán anualmente.

2. Los órganos competentes de las agencias públicas empresariales y de régimen especial que deban formular las
cuentas, lo harán en el plazo máximo de tres meses a contar desde el cierre del ejercicio. A estos efectos, las cuentas anuales
deberán expresar la fecha en que se hubieran formulado.

En el caso de consolidación de cuentas, el plazo de formulación será también de tres meses, debiendo la entidad
dominante elaborar sus cuentas y las de las empresas de su grupo al mismo tiempo.

Dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio se aprobarán las cuentas por quien tenga atribuida tal competencia.
Las cuentas consolidadas deberán aprobarse simultáneamente con las cuentas anuales de la entidad dominante.
Las cuentas deberán ser remitidas a la Consejería competente en materia de Hacienda en el mes siguiente a su

formulación o aprobación.
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Artículo 103. Verificación de la contabilidad pública.
La contabilidad pública queda sometida a verificación ordinaria o extraordinaria a cargo de personal funcionario

dependiente de la Intervención General de la Junta de Andalucía, y del que, en su caso, designe el Tribunal de Cuentas y
la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Artículo 104. Remisión de información al Parlamento de Andalucía.
La Consejería competente en materia de Hacienda enviará trimestralmente al Parlamento de Andalucía, a efectos de

información y estudio por la Comisión de Economía y Hacienda y publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
los siguientes datos:

a) Las operaciones de ejecución del Presupuesto.
b) La situación y movimiento de la Tesorería General, tanto por operaciones presupuestarias como

extrapresupuestarias.
c) Los demás que se consideren de interés.

Artículo 105. Contenido de la Cuenta General.
1. La Cuenta General comprenderá todas las operaciones presupuestarias, patrimoniales y de tesorería llevadas a cabo

durante el ejercicio por la Administración de la Junta de Andalucía, agencias, instituciones, sociedades mercantiles del sector
público andaluz, así como consorcios y fundaciones referidos en el artículo 5.1.

2. La Cuenta General de la Junta de Andalucía constará de las siguientes partes:

a) La liquidación del Presupuesto dividida en tres partes:

1.ª Cuadro demostrativo de los créditos autorizados en el estado de gastos y en sus modificaciones, al cual se unirá
copia de las leyes, disposiciones y acuerdos en cuya virtud se hayan producido aquéllas.

2.ª Liquidación del estado de gastos.
3.ª Liquidación del estado de ingresos.

b) Cuenta General de Tesorería que ponga de manifiesto la situación de la Tesorería General y las operaciones
realizadas por la misma durante el ejercicio, con distinción de las que correspondan al Presupuesto vigente y a los anteriores.

c) Cuenta General de la Deuda Pública, así como la Cuenta General del endeudamiento de la Junta de Andalucía.
d) Un estado relativo a la evolución y situación de los anticipos de tesorería a que hace referencia el artículo 65.
e) Un estado demostrativo de la evolución y situación de los valores a cobrar y obligaciones a pagar procedentes de

ejercicios anteriores.
f) El resultado del ejercicio con la siguiente estructura:

1.ª Los saldos de la ejecución del Presupuesto por obligaciones y derechos reconocidos por pagos e ingresos
realizados.

2.ª El déficit o superávit de tesorería por operaciones presupuestarias, incluyendo los que correspondan al Presupuesto
vigente y a los anteriores.

3.ª La variación de los activos y pasivos de la Hacienda de la Junta de Andalucía derivada de las operaciones
corrientes y de capital.

Artículo 106. Documentación anexa a la Cuenta General.
A la Cuenta General se unirá:

a) Una memoria que resalte las variables más significativas de la Cuenta, en especial de los gastos e ingresos.
b) Una memoria demostrativa del grado de cumplimiento de los objetivos programados, con indicación de los

previstos y alcanzados, y del coste de los mismos.
c) Un estado de los compromisos de gastos adquiridos con cargo a ejercicios futuros, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 40, con indicación de los ejercicios en los cuales se deba imputar.

Artículo 107. Formación de la Cuenta General.
1. La Cuenta General se formará por la Intervención General de la Junta de Andalucía con las cuentas de cada una

de las agencias, instituciones, sociedades mercantiles del sector público andaluz y consorcios y fundaciones referidos en
el artículo 5.1, así como los demás documentos que deban rendirse al Parlamento de Andalucía, Tribunal de Cuentas y
Cámara de Cuentas de Andalucía.

2. La Cuenta General de cada año se formará antes del 31 de agosto del siguiente y se remitirá al Tribunal de Cuentas
y a la Cámara de Cuentas de Andalucía, para su examen y comprobación antes del 30 de septiembre.

3. A efectos de lo dispuesto en los dos apartados anteriores, las entidades cuyas cuentas deban integrarse en la Cuenta
General de la Comunidad Autónoma de Andalucía deberán presentar, a la Intervención General de la Junta de Andalucía,
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sus cuentas, debidamente aprobadas por el respectivo órgano competente, antes del 1 de agosto del año siguiente a aquél
al que se refieran, en la forma que establezca el citado centro directivo.

TÍTULO VI

De las responsabilidades

Artículo 108. Responsabilidad por los daños y perjuicios causados a la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
1. Las autoridades y el personal funcionario y laboral al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y de

sus agencias, instituciones y sociedades mercantiles del sector público andaluz que por dolo, culpa o negligencia graves,
ocasionen menoscabo en los fondos públicos a consecuencia de acciones u omisiones contrarias a las disposiciones de esta
Ley o de las leyes reguladoras del régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y de control aplicables,
estarán obligados a la indemnización de daños y perjuicios, con independencia de la responsabilidad penal o disciplinaria
que les pueda corresponder.

La responsabilidad de quienes hayan participado en la resolución o en el acto será mancomunada, excepto en los casos
de dolo, que será solidaria.

2. Para la determinación de esta responsabilidad en materia de tasas se estará a lo establecido en el artículo 11 de la
Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 109. Infracciones.
Constituyen infracciones, según determina el artículo anterior:

a) Incurrir en alcance o malversación en la administración de los fondos de la Junta de Andalucía.
b) Administrar los recursos y demás derechos de la Hacienda de la Junta de Andalucía sin sujetarse a las disposiciones

que regulan su liquidación, recaudación e ingreso en la Tesorería.
c) Comprometer gastos y ordenar pagos sin crédito suficiente para realizarlo o con infracción de lo dispuesto en la

presente Ley o en la del Presupuesto que sea aplicable.
d) Dar lugar a pagos indebidos al liquidar las obligaciones o al expedir documentos en virtud de funciones

encomendadas.
e) No rendir las cuentas reglamentarias exigidas, rendirlas con notable retraso o presentarlas con graves defectos.
f) No justificar la inversión de los fondos a que se refiere el artículo 56.

Artículo 110. Diligencias previas.
1. Conocida la existencia de las infracciones enumeradas en el artículo anterior, los órganos superiores de las personas

presuntamente responsables y los órganos competentes para la ordenación de los pagos instruirán las diligencias previas y
adoptarán, con igual carácter, las medidas necesarias para asegurar los derechos de la Junta de Andalucía, poniéndolo
inmediatamente en conocimiento de la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda y, en su caso,
del Tribunal de Cuentas, para que procedan según sus competencias y conforme a los procedimientos establecidos.

2. La persona titular de la Intervención que en el ejercicio de sus funciones advierta la existencia de infracciones lo
pondrá en conocimiento de la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda a los efectos previstos
en el apartado anterior.

Artículo 111. Órganos competentes y procedimiento.
1. Sin perjuicio de las competencias de la Cámara de Cuentas, en los supuestos de los apartados a) y e) del artículo

109, la responsabilidad será exigida por el Tribunal de Cuentas de conformidad con lo establecido en su legislación
específica.

En los demás supuestos del artículo 109, la responsabilidad será exigida mediante procedimiento administrativo
instruido a la persona interesada, en la forma que reglamentariamente se determine, sin perjuicio de dar conocimiento de
los hechos al Tribunal de Cuentas a los efectos prevenidos en el artículo 41.1 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo,
del Tribunal de Cuentas.

2. El acuerdo de iniciación, el nombramiento de instructor o instructora y la resolución del procedimiento
corresponderán al Consejo de Gobierno cuando tenga la condición de autoridad de la Junta de Andalucía, y a la persona
titular de la Consejería competente en materia de Hacienda en los demás casos.

3. La resolución que ponga fin al procedimiento, tramitado con audiencia de la persona interesada, deberá
pronunciarse sobre los daños y perjuicios causados a los derechos económicos de la Hacienda de la Junta de Andalucía, y
las personas responsables tendrán la obligación de indemnizar en la cuantía y el plazo que se señalen.

Artículo 112. Régimen de los perjuicios causados.
1. Los perjuicios declarados en los procedimientos a que se refiere el artículo anterior tendrán la consideración de

derechos de la Hacienda de la Junta de Andalucía, gozarán del régimen a que se refieren los artículos 22 y 24, y se procederá
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a su cobro, en su caso, por la vía de apremio.
2. La Hacienda de la Junta de Andalucía tiene derecho al interés previsto en el artículo 23 sobre el importe de los

alcances, malversaciones, daños y perjuicios en sus bienes y derechos, desde el día que se produzcan los perjuicios.
3. Cuando por insolvencia de la persona o entidad deudora directa se derive la acción a las personas subsidiariamente

responsables, el interés se calculará a contar desde el día en que se le requiera el pago.

TÍTULO VII

De las subvenciones

Artículo 113. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones otorgadas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias se regirán por lo

dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás normativa básica estatal, así como
por lo establecido en este Título y en sus normas de desarrollo, incluidas las bases reguladoras.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las subvenciones
financiadas con cargo a los fondos de la Unión Europea se regirán por las normas comunitarias aplicables y por las normas
nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas, siendo de aplicación supletoria las disposiciones que sobre
procedimientos de concesión y control rijan para la Administración de la Junta de Andalucía.

3. Las subvenciones y transferencias por operaciones de capital financiadas con fondos comunitarios a favor de
agencias públicas empresariales, agencias de régimen especial y sociedades mercantiles del sector público andaluz y otros
entes públicos o privados, destinadas a la ejecución de acciones cuyos gastos elegibles han de ser certificados por los citados
entes receptores, se adecuarán, en su régimen de pagos, al previsto en cada caso para el pago de las ayudas financiadas por
la Unión Europea.

Artículo 114. Principios generales.
De conformidad con lo previsto en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las subvenciones a que se

refiere el presente Título se otorgarán y se gestionarán con arreglo a los principios de publicidad, transparencia,
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación; eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la
Administración otorgante y eficiencia en la asignación y utilización de los fondos públicos.

Se respetarán, en todo caso, las normas que les afecten del Derecho de la Unión Europea, reguladoras de la supresión
de barreras comerciales entre los Estados miembros y de la libre competencia entre las empresas.

Artículo 115. Órganos competentes.
1. Son órganos competentes para conceder subvenciones, previa consignación presupuestaria para este fin, las

personas titulares de las Consejerías y de la presidencia o dirección de sus agencias, en sus respectivos ámbitos.
2. No obstante, será necesario el Acuerdo del Consejo de Gobierno para autorizar la concesión de subvenciones

cuando el gasto a aprobar sea superior a 3.005.060,52 euros. La autorización del Consejo de Gobierno llevará implícita la
aprobación del gasto correspondiente.

3. Todos los acuerdos de concesión de subvenciones deberán ser motivados, razonándose el otorgamiento en función
del mejor cumplimiento de la finalidad que lo justifique.

Artículo 116. Persona o entidad beneficiaria.
1. De acuerdo con el artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, tendrá la consideración de persona o entidad

beneficiaria de subvenciones la que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la
situación que legitima su concesión.

2. Además de los supuestos contemplados en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, tampoco
podrán obtener la condición de personas o entidades beneficiarias de subvenciones quienes tengan deudas en periodo
ejecutivo de cualquier otro ingreso de derecho público de la Junta de Andalucía. La acreditación de dicha circunstancia
constituye, además de las previstas en el artículo 14 de la referida Ley, una obligación de la persona o entidad beneficiaria
que deberá cumplir con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, en la forma que se determine por
la Consejería competente en materia de Hacienda.

La normativa reguladora de cada subvención podrá, en atención a la naturaleza de la misma, exceptuar de la
prohibición establecida en el párrafo anterior.

3. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas
o entidades beneficiarias de subvenciones estarán obligadas a hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe
de la actividad u objeto de la subvención que la misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando la
Consejería o agencia que la ha concedido, en la forma que reglamentariamente se establezca.

Asimismo, en los supuestos de subvenciones financiadas con fondos comunitarios, las personas o entidades
beneficiarias deberán cumplir con las disposiciones que sobre información y publicidad se dicten por la Unión Europea.

Las normas reguladoras de concesión de subvenciones recogerán estas obligaciones.
4. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
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de la igualdad de género en Andalucía, no podrán ser beneficiarias de subvenciones aquellas empresas sancionadas o
condenadas por resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales
consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

Artículo 117. Entidades colaboradoras.
1. Las bases o normas reguladoras de las subvenciones podrán establecer que la entrega y distribución de los fondos

públicos a las personas o entidades beneficiarias se efectúe a través de una entidad colaboradora.
La entidad colaboradora actuará en nombre y por cuenta de la entidad concedente, a los efectos relacionados con la

subvención que, en ningún caso, se considerará integrante de su patrimonio.
2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras las referidas en el artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, y en particular, las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía, las entidades locales
andaluzas, las fundaciones bajo protectorado de la Administración de la Junta de Andalucía, las entidades financieras, así
como las demás personas jurídicas que reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.

3. Además de las obligaciones previstas en el artículo 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las referidas
entidades deberán colaborar en la restitución de las subvenciones otorgadas en los supuestos en que concurra causa de
reintegro, en las condiciones que se establezcan.

Artículo 118. Normas reguladoras.
1. Las normas reguladoras de subvenciones se aprobarán por las personas titulares de las Consejerías correspondientes

y serán publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
2. Los proyectos de normas reguladoras de la concesión de subvenciones serán sometidos a informe de la Intervención

General de la Junta de Andalucía, antes de su aprobación, que deberá emitirse en el plazo de quince días contados desde
la entrada de la solicitud en el citado órgano. El informe de la Intervención General versará, únicamente, sobre la posible
concurrencia de la norma reguladora con otras vigentes sobre idéntica finalidad a subvencionar y sobre el cumplimiento de
la normativa económico-presupuestaria y contable.

3. Previamente a la aprobación de las normas reguladoras de la concesión de las subvenciones correspondientes al
Plan de Cooperación Municipal, se dará traslado de las mismas al Consejo Andaluz de Concertación Local, para que, en
el plazo de quince días, emita informe.

Artículo 119. Contenido de las normas reguladoras.
1. Las normas reguladoras de la concesión concretarán como mínimo los siguientes extremos, de acuerdo con los

preceptos de carácter básico incluidos en el artículo 17.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre:

a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán reunir las personas o entidades beneficiarias para la obtención de la subvención, y, en su

caso, los miembros de las entidades contempladas en el artículo 11.2 y 3 segundo párrafo de la citada Ley, y forma y plazo
en que deben presentarse las solicitudes.

c) Procedimiento de concesión de la subvención.
d) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los mismos.
e) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de la subvención

y plazo en que será notificada la resolución.

2. Asimismo, contendrán los siguientes extremos:

a) Obra, servicio o, en general, finalidad de interés público o social para el que se otorga la subvención.
b) Periodo durante el cual deberán mantenerse los requisitos para la obtención de la subvención y forma de

acreditarlos.
c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las entidades colaboradoras, cuando se prevea el recurso

a este instrumento de gestión.
d) Forma y secuencia del pago de la subvención. En el supuesto de contemplarse la posibilidad de efectuar anticipos

de pago sobre la subvención concedida, la forma y cuantía de las garantías que, en su caso, habrán de aportar las personas
o entidades beneficiarias.

e) Medidas de garantía en favor de los intereses públicos que puedan considerarse precisas, así como la posibilidad,
en los casos que expresamente se prevean, de revisión de subvenciones concedidas.

f) Plazo y forma de justificación por parte de la persona beneficiaria o de la entidad colaboradora, en su caso, del
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. Por
justificación se entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente de los documentos justificativos de los gastos
realizados con cargo a la cantidad concedida.

g) Deberá incluirse dentro de los criterios a aplicar en la concesión de la subvención, la ponderación del grado de
compromiso medioambiental de la persona o entidad solicitante. Asimismo, cuando las actuaciones subvencionables deban
someterse a las medidas exigidas en la normativa de protección medioambiental, deberá incluirse la valoración de las
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medidas complementarias que propongan ejecutar los solicitantes, respecto a las de la citada normativa.
Entre los criterios de concesión de la subvención también se incluirán la valoración de empleos estables creados y,

en su caso, los empleos estables mantenidos.
h) Obligación de la persona o entidad beneficiaria de facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de

Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía.
i) La circunstancia a la que se refiere el artículo 121 de la presente Ley.
j) La especificación de que la concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades presupuestarias

existentes.

3. Las normas reguladoras y, en su caso, los convenios que se suscriban con entidades colaboradoras, para que por
éstas se lleve a cabo la entrega y distribución de los fondos a las personas o entidades beneficiarias de subvenciones, deberán
prever que los expedientes de gasto de las subvenciones concedidas sean sometidos a fiscalización previa.

La función interventora a que se refiere el párrafo anterior podrá ejercerse aplicando técnicas de muestreo, mediante
el procedimiento que determine al efecto la Intervención General.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, en las normas
reguladoras de la concesión de subvenciones se incorporará la valoración de actuaciones de efectiva consecución de la
igualdad de género por parte de las entidades solicitantes, salvo en aquellos casos en que, por la naturaleza de la subvención
o de las entidades solicitantes, esté justificada su no incorporación.

Artículo 120. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones, que se iniciará siempre de oficio, se tramitará en régimen

de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
A solicitud de la persona o entidad interesada, podrán concederse subvenciones en atención a la mera concurrencia

de una determinada situación en el perceptor, sin que sea necesario establecer, en tales casos, la comparación de las
solicitudes ni la prelación entre las mismas. También podrán concederse subvenciones de forma directa de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La presentación de la solicitud por parte de la persona o entidad interesada conllevará la autorización al órgano
gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General
de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que las bases reguladoras
requieran aportar.

3. Las solicitudes serán evaluadas por el órgano instructor, que formulará la propuesta de concesión al órgano
competente para resolver. Las bases reguladoras podrán prever que la evaluación de solicitudes y la propuesta de resolución
se lleven a cabo por un órgano colegiado.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses, salvo
que una norma con rango de ley establezca un plazo mayor o así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El
plazo se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la presentación de solicitudes, salvo para las
subvenciones a las que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del presente artículo, en las que se computará desde la
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación.

l vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las personas o entidades interesadas
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención, cualquiera que sea su
naturaleza o el procedimiento de concesión de que se trate.

Artículo 121. Modificación de las resoluciones de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención

concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. Esta circunstancia se deberá hacer constar
en las correspondientes normas reguladoras de la concesión de subvenciones.

Artículo 122. Coste de la actividad subvencionada.
El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con

subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por la persona o entidad beneficiaria.

Artículo 123. Publicidad.
1. Las subvenciones concedidas deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. A tal efecto,

las Consejerías y agencias concedentes publicarán trimestralmente las subvenciones concedidas en cada periodo, con
expresión del programa y crédito presupuestario al que se imputen, persona o entidad beneficiaria, cantidad concedida y
finalidad o finalidades de la subvención. Asimismo, de conformidad con el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, deberá expresarse también la convocatoria.

2. No será necesaria la publicidad de las subvenciones concedidas en los supuestos contemplados en el apartado 3
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del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 124. Pago y justificación.
1. No podrá proponerse el pago de subvenciones a personas o entidades beneficiarias que no hayan justificado en

tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias.

El órgano que, a tenor del artículo 115 de la presente Ley, sea titular de la competencia para la concesión de
subvenciones, así como el competente para proponer el pago, podrán, mediante resolución motivada, exceptuar la limitación
contenida en este apartado cuando concurran circunstancias de especial interés social, sin que en ningún caso pueda
delegarse esta competencia.

2. La norma reguladora de cada subvención podrá establecer, de manera justificada, la obligación de acreditar, antes
de proponerse el pago, que las personas o entidades beneficiarias se hallan al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no son deudoras de la Junta de Andalucía por cualquier
otro ingreso de derecho público.

3. En las subvenciones cuya justificación se efectúe con posterioridad al cobro de la misma, no podrá abonarse a la
persona o entidad beneficiaria un importe superior al 75 por 100 de la subvención, sin que se justifiquen previamente los
pagos anteriores, excepto en los supuestos en que el importe de aquéllas sea igual o inferior a 6.050 euros.

Las normas reguladoras de la concesión de subvenciones establecerán la limitación contenida en el párrafo anterior.

Artículo 125. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago

de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos previstos en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, procederá el reintegro en el supuesto de incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el
objeto de la subvención. En este supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente que haya recaído
resolución administrativa o judicial firme, en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del beneficiario de las
medidas en materia de protección del medio ambiente a las que viniere obligado.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobro lo previsto en el artículo 22 de la presente Ley.

2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado en un 25
por 100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro
diferente.

3. En cuanto a la prescripción, regirá lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin
perjuicio de lo establecido en la normativa comunitaria.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de doce meses desde
la fecha del acuerdo de iniciación.

Artículo 126. Responsables de la obligación de reintegro.

1. Serán responsables subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores y administradoras de las
personas jurídicas que no realizasen los actos necesarios que fueren de su incumbencia para el cumplimiento de las
obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran posibles los incumplimientos o consintieren el de quienes de ellos
dependan.

Asimismo, los administradores y administradoras de las mismas serán responsables subsidiariamente, en todo caso,
de las obligaciones de reintegro pendientes de las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

2. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de reintegro pendientes se transmitirán
a los socios o partícipes en el capital, que responderán de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de
liquidación que se les hubiere adjudicado.

3. Asimismo, serán de aplicación los supuestos de responsabilidad en la obligación de reintegro previstos en los
apartados 2 y 5 del artículo 40 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 127. Competencia para la resolución del procedimiento de reintegro.
1. Será competente para resolver el reintegro de las cantidades percibidas por la persona o entidad beneficiaria, el

órgano o entidad concedente de la subvención.
La resolución de reintegro será notificada a la persona o entidad interesada con indicación de la forma y plazo en que

deba efectuarse.
2. Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se materialice el reintegro, el órgano o entidad concedente de

la subvención dará traslado del expediente a la Consejería competente en materia de Hacienda para que se inicie el
procedimiento de apremio.

Artículo 128. Actuaciones de control.
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Cuando los hechos y circunstancias que motiven el reintegro se conozcan como consecuencia de actuaciones de
control de la Intervención General de la Junta de Andalucía, ésta dará traslado al órgano o entidad concedente de la
subvención de que se trate, de las actas e informes de comprobación en que se plasmen los resultados de los controles
realizados, para la instrucción y resolución del procedimiento de reintegro.

Artículo 129. Régimen sancionador.
1. El régimen sancionador en materia de subvenciones aplicable en el ámbito de la Junta de Andalucía será el previsto

en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siendo competentes para acordar e imponer las sanciones las
personas titulares de las respectivas Consejerías.

2. Los administradores o administradoras de las personas jurídicas serán responsables subsidiariamente de la sanción
en los mismos casos previstos en el artículo 126 de la presente Ley.

Disposición adicional única. Agencia Tributaria de Andalucía.
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se crea la Agencia Tributaria de

Andalucía y se aprueban medidas fiscales, la recaudación de los recursos de naturaleza tributaria y de los demás ingresos
de derecho público que realice la Agencia Tributaria de Andalucía formará parte de la Hacienda de la Junta de Andalucía
y de su Tesorería General.

Disposición final única. Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3

del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Decreto-Ley 1/2010, de 9 de marzo, de medidas tributarias de reactivación económica de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. (BOJA núm. 53, de 18-3-2010).

El artículo 110.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía prevé que «en caso de extraordinaria y urgente necesidad
el Consejo de Gobierno podrá dictar medidas legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar
a los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones de la Junta de Andalucía. No podrán
aprobarse por decreto-ley los presupuestos de Andalucía».

La redacción de este apartado adopta una configuración similar a la definida en el artículo 86.1 de la Constitución.
Por un lado, se exige un presupuesto de hecho habilitante, en concreto una «extraordinaria y urgente necesidad», y por otro,
se limita la aplicación del decreto-ley, en el sentido de que están vedados para este cauce normativo determinados ámbitos
materiales, como los derechos contemplados en el Estatuto, el régimen electoral, el presupuesto o las instituciones de la Junta
de Andalucía.

Esta similar configuración determina que sea de aplicación la doctrina del Tribunal Constitucional, expresada en
múltiples sentencias (Sentencia 68/2007, de 28 de marzo, o 137/2003, de 3 de julio, entre otras), tanto en lo que respecta
al presupuesto de hecho habilitante como en lo que hace referencia a la definición de los límites materiales del decreto-ley.

La evolución de la crisis económica global y su impacto en la economía andaluza hacen necesaria una rápida reacción
legislativa para adecuar a la nueva situación algunas de las normas que inciden directamente sobre la actividad empresarial,
así como para seguir impulsando la superación de la crisis mediante el fortalecimiento de la competitividad de nuestro
modelo productivo.

Existe, por tanto, una coyuntura económica que justifica la aprobación del presente Decreto-ley conforme a la
habilitación establecida por el Estatuto de Autonomía en su artículo 110.

En este sentido, debe destacarse que todas las medidas adoptadas en el presente Decreto-ley tienen como denominador
común impulsar el incremento de la actividad económica en el territorio de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que,
en aras de una mayor justicia tributaria, se incrementa la carga tributaria en la realización de determinados hechos
imponibles.

Así, por lo que respecta al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, este incentivo a la mayor actividad se
realiza mediante deducciones en la cuota íntegra autonómica, con efectos desde 1 de enero de 2010. De esta forma, se
extiende la deducción por autoempleo a todos los andaluces y andaluzas, sin límite de edad ni distinción de sexo, al mismo
tiempo que se eleva el importe hasta 400 euros, con carácter general, y a 600 euros para el caso en el que el contribuyente
sea mayor de 45 años. También en relación con este Impuesto, se crea una deducción autonómica por inversión en la
adquisición de acciones y participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o
ampliación de capital en las sociedades mercantiles, por importe del 20% de las cantidades invertidas durante el ejercicio,
siempre que creen y mantengan empleo, con el objetivo de fomentar la participación de inversores privados en unidades
productivas y generadoras de empleo.

En el caso del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la vía utilizada es la mejora en el sistema de reducciones
aplicables a la base imponible. De acuerdo con lo anterior, en primer lugar, se amplían los beneficiarios en la reducción por
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adquisición de empresas individuales, negocios profesionales y participaciones en entidades, que actualmente están limitados
a cónyuges y parientes directos, a otros parientes tanto por consanguinidad como por afinidad. En segundo lugar, se amplía
la reducción del 99% por la adquisición por herencia de empresas individuales, negocios profesionales y participaciones
en entidades a las adquisiciones de las mismas por donaciones. En tercer lugar, se amplía la reducción del 99% para
transmisiones por herencia y donación de empresas individuales, negocios profesionales y de participaciones en entidades
a empleados. En cuarto lugar, se crea una reducción propia del 99% por donación de dinero a parientes para la constitución
o ampliación de una empresa individual o negocio profesional.

Por último, con el objeto de revitalizar el sector inmobiliario y fomentar la transmisión de viviendas, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en la modalidad de Transmisiones Patrimoniales
Onerosas y para la aplicación del tipo reducido de gravamen por la adquisición de viviendas para su reventa por
profesionales inmobiliarios, se amplía el requisito del plazo máximo de transmisión de la vivienda de 2 a 5 años.

A sensu contrario, y con la finalidad de dotar de mayor progresividad al Impuesto, se crea un tipo de gravamen del
8% aplicable a las transmisiones patrimoniales de bienes inmuebles o derechos reales sobre los mismos, para el tramo del
valor real que supere la cuantía de 400.000 euros o de 30.000 euros en el caso de bienes inmuebles destinados a garaje, salvo
en el caso de los garajes vinculados con la vivienda y con un máximo de dos. Asimismo se aplicará un tipo incrementado
del 8% a las transmisiones de determinados bienes muebles que denotan capacidad contributiva: vehículos de turismo y
vehículos todo terreno que superen determinada potencia fiscal, embarcaciones de recreo con más de ocho metros de eslora
y otros bienes muebles que se puedan considerar legalmente como objetos de arte y antigüedades.

Debe indicarse que mediante el presente Decreto-ley se ejercen las competencias normativas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía sobre los tributos cedidos, atribuidas por el artículo 176 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
de acuerdo con las leyes estatales dictadas al amparo del artículo 157.3 de la Constitución Española. Todo ello, dentro del
alcance de las competencias normativas en materia tributaria de las Comunidades Autónomas que establece la Ley 22/2009,
de 18 diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

En conclusión, la extraordinaria y urgente necesidad que justifica la adopción del presente Decreto-ley deriva, como
ha quedado expuesto, de la rápida evolución de la crisis económica, y de la respuesta decidida e inmediatamente efectiva
que es preciso dar a la misma.

En virtud de todo ello, y haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, a propuesta de la Consejera de Economía y Hacienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
de día 9 de marzo de 2010,

DISPONGO

Artículo único. Modificación del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de tributos cedidos.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre:

Uno. E l artículo 8 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 8. Deducción autonómica para el fomento del autoempleo.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2010, los contribuyentes tendrán derecho a aplicar una deducción de 400 euros
en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, siempre que concurran los siguientes
requisitos:

a) Haber causado alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores previsto en la normativa estatal, por
primera vez durante el período impositivo.

b) Mantener dicha situación de alta durante un año natural.
c) Desarrollar su actividad en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La deducción prevista en el apartado anterior del presente artículo será de 600 euros para el caso en el que el
contribuyente, en la fecha de devengo del impuesto, sea mayor de 45 años.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 15 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 15 bis. Deducción por inversión en la adquisición de acciones y participaciones sociales como consecuencia
de acuerdos de constitución de sociedades o ampliación de capital en las sociedades mercantiles.

Con efectos desde el 1 de enero de 2010, los contribuyentes podrán aplicar una deducción en la cuota íntegra
autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 20% de las cantidades invertidas durante el ejercicio
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en la adquisición de acciones o participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o
de ampliación de capital en las sociedades mercantiles que revistan la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de
Responsabilidad Limitada, Sociedad Anónima Laboral o Sociedad de Responsabilidad Limitada Laboral.

El límite de deducción aplicable será de 4.000 euros anuales.
Para la aplicación de la deducción deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Que como consecuencia de la participación adquirida por el contribuyente, computada junto con la que posean de
la misma entidad su cónyuge o personas unidas al contribuyente por razón de parentesco, en línea recta o colateral, por
consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado incluido, no se llegue a poseer durante ningún día del año natural más del
40% del total del capital social de la entidad o de sus derechos de voto.

b) Que dicha participación se mantenga un mínimo de tres años.
c) Que la entidad de la que se adquieran las acciones o participaciones cumpla los siguientes requisitos:

1.º Que tenga su domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
2.º Que desarrolle una actividad económica. A estos efectos no se considerará que desarrolla una actividad económica

cuando tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 4.Ocho.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

3.º Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a la constitución de la entidad desde el primer ejercicio
fiscal, ésta cuente, al menos, con una persona con contrato laboral, a jornada completa y dada de alta en el Régimen
correspondiente de la Seguridad Social.

4.º Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a una ampliación de capital de la entidad, dicha
entidad hubiera sido constituida dentro de los tres años anteriores a la ampliación de capital y que la plantilla media de la
entidad durante los dos ejercicios fiscales posteriores al de la ampliación se incremente respecto de la plantilla media que
tuviera en los doce meses anteriores al menos en una persona con los requisitos del apartado 3.º, y dicho incremento se
mantenga durante al menos otros veinticuatro meses.

Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad y de su incremento se computará el número de personas
empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en relación a la
jornada completa.»

Tres. El artículo 21 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 21. Mejora de la reducción estatal de la base imponible por la adquisición “mortis causa” e “inter vivos”
de empresas individuales, negocios profesionales y participaciones en entidades.

1. Adquisiciones “mortis causa” de empresas individuales, negocios profesionales y participaciones en entidades:

a) El requisito de mantenimiento de los bienes adquiridos, previsto en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, queda mejorado reduciendo el mismo de diez a cinco años para
aquellas adquisiciones “mortis causa” que tengan que tributar en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

b) Se establece una mejora en la reducción en la base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones del 95%
al 99% en el supuesto y con los requisitos previstos en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, de
adquisición “mortis causa” de empresas individuales, de negocios profesionales y de participaciones en entidades con
domicilio fiscal, y en su caso social, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El requisito relativo a la domiciliación en Andalucía establecido en el párrafo anterior para aplicar el porcentaje de
reducción del 99% deberá mantenerse durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante.

c) Será aplicable esta reducción a cónyuges, descendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y colaterales hasta
el tercer grado por consanguinidad y por afinidad, del causante.

2. Adquisiciones “inter vivos” de empresas individuales, negocios profesionales y participaciones en entidades:

a) El requisito en cuanto al donatario de mantener lo adquirido y tener derecho a la exención en el Impuesto sobre
el Patrimonio, previsto en el artículo 20.6.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, queda mejorado reduciendo el mismo de diez a cinco años para aquellas adquisiciones “inter vivos” que tengan
que tributar en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Se establece una mejora en la reducción en la base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones del 95%
al 99% en el supuesto y con los requisitos previstos en el artículo 20.6 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, de adquisición
“inter vivos” de empresas individuales, de negocios profesionales y de participaciones en entidades con domicilio fiscal,
y en su caso social, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El requisito relativo a la domiciliación en Andalucía establecido en el párrafo anterior para aplicar el porcentaje de
reducción del 99% deberá mantenerse durante los cinco años siguientes a la fecha de la donación.
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c) Será aplicable esta reducción a cónyuges, descendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y colaterales hasta
el tercer grado por consanguinidad y por afinidad, del donante.»

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 22 bis con la siguiente redacción:
«Artículo 22 bis. Reducción autonómica por donación de dinero a parientes para la constitución o ampliación de una

empresa individual o negocio profesional.
1. Los donatarios que perciban dinero de sus ascendientes, adoptantes y de colaterales hasta el tercer grado por

consanguinidad o afinidad, para la constitución o ampliación de una empresa individual o de un negocio profesional, se
podrán aplicar una reducción del 99% del importe de la base imponible del impuesto, siempre que concurran los siguientes
requisitos:

a) Que el importe íntegro de la donación se destine a la constitución o ampliación de una empresa individual o de un
negocio profesional.

b) Que la empresa individual o el negocio profesional tengan su domicilio social o fiscal en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

c) Que la constitución o ampliación de la empresa individual o del negocio profesional se produzca en el plazo
máximo de seis meses desde la fecha de formalización de la donación.

d) Que la donación se formalice en documento público y se haga constar de manera expresa que el dinero donado se
destina por parte del donatario exclusivamente a la constitución o ampliación de una empresa individual o negocio
profesional que cumplan los requisitos que se prevén en este artículo.

e) Que la empresa individual o negocio profesional no tengan por actividad principal la gestión de un patrimonio
mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.Ocho.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del
Impuesto sobre el Patrimonio.

2. La base máxima de la reducción será de 120.000 euros, con carácter general. No obstante, cuando el donatario tenga
la consideración legal de persona con discapacidad, la base máxima de la reducción no podrá exceder de 180.000 euros.

En el caso de dos o más donaciones, provenientes del mismo o de diferentes donantes relacionados en el apartado 1
de este artículo, la base de la reducción será el resultado de sumar el importe de todas ellas, sin que pueda exceder de los
límites anteriormente señalados.»

Cinco. Se añade un nuevo artículo 22 ter con la siguiente redacción:

«Artículo 22 ter. Mejora de la reducción estatal de la base imponible por la adquisición “mortis causa” o “inter vivos”
de empresas individuales, negocios profesionales y participaciones en entidades por personas sin relación de parentesco con
el transmitente.

1. Adquisición “mortis causa” de empresas individuales, negocios profesionales y participaciones en entidades:
Con los requisitos y condiciones establecidos en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y en el artículo 21.1 del presente Texto Refundido, podrán aplicar una mejora
de la reducción del 95% al 99% en la base imponible aquellas personas que, sin tener la relación de parentesco con el
transmitente, cumplan los requisitos que se establecen en el apartado 3 de este artículo, a la fecha de adquisición.

2. Adquisición “inter vivos” de empresas individuales, negocios profesionales y participaciones en entidades:
Con los requisitos y condiciones establecidos en el artículo 20.6 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto

sobre Sucesiones y Donaciones, y en el artículo 21.2 del presente Texto Refundido, podrán aplicar una mejora de la
reducción del 95% al 99% en la base imponible aquellas personas que, sin tener la relación de parentesco con el
transmitente, cumplan los requisitos que se establecen en el apartado 3 de este artículo, a la fecha de adquisición.

3. Se establecen las siguientes condiciones a los adquirentes conforme a lo previsto en los dos apartados anteriores:

a) Tener un contrato laboral o de prestación de servicios dentro de la empresa o negocio profesional del transmitente
que esté vigente a la fecha del fallecimiento de éste o, en su caso, de la donación, y acreditar una antigüedad mínima de 10
años en la empresa o negocio.

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la empresa o negocio a la fecha del
fallecimiento del causante o, en su caso, de la donación, y con una antigüedad mínima en el ejercicio de éstas de 5 años. Se
entenderá que tiene encomendadas estas tareas si acredita la categoría laboral correspondiente a los grupos 1 y 2 de
cotización del Régimen General de la Seguridad Social o si el transmitente le hubiera otorgado un apoderamiento especial
para llevar a cabo las actuaciones habituales de gestión de la empresa.»

Seis. El párrafo b) del apartado 1 del artículo 25 queda redactado de la siguiente forma:

«b) Que la vivienda adquirida sea objeto de transmisión dentro de los cinco años siguientes a su adquisición con
entrega de posesión de la misma y siempre que esta transmisión esté sujeta al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
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y Actos Jurídicos Documentados.»

Siete. Se añade un nuevo artículo 25 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 25 bis. Tipo de gravamen incrementado para las transmisiones patrimoniales onerosas de bienes inmuebles
que superen determinado valor real.

1. En la transmisión de bienes inmuebles, así como en la constitución y en la cesión de derechos reales que recaigan
sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía, se aplicará un tipo del 8% para el tramo del valor real del bien
inmueble o derechos reales constituidos o cedidos respecto al mismo, que supere la cuantía de 400.000 euros.

2. En el caso de transmisión de bienes inmuebles, así como en la constitución y en la cesión de derechos reales que
recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía, cuya calificación urbanística conforme a la normativa
aplicable sea la de plaza de garaje, salvo en el caso de los garajes anejos a la vivienda con un máximo de dos, se aplicará
el tipo del 8% para los tramos superiores a 30.000 euros conforme al valor real del bien inmueble o derecho real constituido
o cedido.»

Ocho. Se añade un nuevo artículo 25 ter con la siguiente redacción:

«Artículo 25 ter. Tipo de gravamen incrementado para las transmisiones patrimoniales onerosas de determinados
bienes muebles.

El tipo aplicable a las transmisiones de vehículos de turismo y vehículos todo terreno que, según la clasificación
establecida en las órdenes de precios medios de venta establecidos anualmente en Orden Ministerial, superen los 15 caballos
de potencia fiscal, así como a las embarcaciones de recreo con más de ocho metros de eslora y aquellos otros bienes muebles
que se puedan considerar como objetos de arte y antigüedades según la definición que de los mismos se realiza en la Ley
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, será del 8%.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a este Decreto-ley y, expresamente,

el artículo 9 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de
tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de este Decreto-ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112

y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.

Sevilla, 9 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Economía y Hacienda

Orden de 19 de febrero de 2010, por la que se regula el procedimiento para la ejecución por la Agencia
Tributaria de Andalucía de las devoluciones de ingresos. (BOJA núm. 58, de 24-3-2010).

La forma organizativa que adopta la Agencia Tributaria de Andalucía, creada por la Ley 23/2007, de 18 de diciembre,
responde, por imperativo del artículo 181 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, al objetivo de avanzar en la
consecución del máximo de eficacia y eficiencia en la aplicación de los recursos a su cargo.

Uno de los aspectos a tener en cuenta desde el punto de vista de la eficiencia es el coste, cualquiera que sea su
naturaleza, asociado a las devoluciones de ingresos indebidos.

Optimizar los recursos de la Agencia requiere dar un tratamiento especial a la tramitación de los procedimientos para
el reconocimiento del derecho a la devolución así como a su ejecución.
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El Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía, aprobado mediante Decreto 324/2009, de 8 de septiembre, se
refiere expresamente a ello en el artículo 4.2 cuando dispone que: «Los órganos competentes de la Agencia, de acuerdo con
el procedimiento que se establezca por Orden de la Consejería competente en materia de Hacienda, reconocerán la
devolución de ingresos indebidos u otras obligaciones que procedan en virtud de las normas aplicables según los tributos
y recursos de que en cada caso se trate, materializando su pago».

En desarrollo de dicha previsión estatutaria, mediante la presente Orden se regula el procedimiento para la ejecución
de las devoluciones de ingresos, tanto indebidos como derivados de la normativa de aplicación de cada tributo.

La competencia de los órganos de la Agencia en los procedimientos para el reconocimiento del derecho a la
devolución de ingresos se establece en los artículos 12.2.m) y 19.2.g) del Estatuto y en la Orden de 19 de enero de 2010,
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se atribuyen funciones y competencias en materia tributaria y demás
ingresos de Derecho público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se determina el ámbito territorial de competencias
de los órganos y unidades administrativos de la Agencia Tributaria de Andalucía.

Por otro lado, la presente Orden se refiere a la financiación de la ejecución de las devoluciones de ingresos e introduce
una novedad significativa en relación con el procedimiento hasta ahora vigente, que viene determinada por lo dispuesto en
el artículo 39.1 del Estatuto de acuerdo con el cual: «La Agencia estará sujeta al control financiero permanente ejercido por
la Intervención General de la Junta de Andalucía y en las condiciones que por ésta se establezcan, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 85.3.b) de la Ley 5/1983, de 19 de julio».

En su virtud, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 4.2 del Estatuto de la Agencia Tributaria de
Andalucía, aprobado mediante Decreto 324/2009, de 8 de septiembre, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Estatuto de la Agencia

Tributaria de Andalucía, aprobado mediante Decreto 324/2009, de 8 de septiembre, el procedimiento para la ejecución por
la Agencia Tributaria de Andalucía, en lo sucesivo la Agencia, de las devoluciones de ingresos.

Artículo 2. Competencia de la Agencia para el reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos.
1. Los órganos competentes de la Agencia para resolver los procedimientos a que se refiere el artículo 15 del

Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía
administrativa, aprobado mediante Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, reconocerán, en su caso, el derecho a una
devolución de ingresos indebidos realizados por las personas obligadas en cumplimiento de los actos de aplicación de los
tributos, de imposición de sanciones tributarias o de gestión recaudatoria de los ingresos de Derecho público de naturaleza
no tributaria, dictados por la Agencia en el ejercicio de sus competencias.

2. Conforme al artículo 19.2.g) del Estatuto de la Agencia, corresponderá a las personas titulares de las jefaturas de
las Coordinaciones Territoriales acordar las devoluciones de ingresos derivadas de la normativa de cada tributo, de acuerdo
con el procedimiento regulado en los artículos 123 a 125 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos,
aprobado mediante Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

3. Sin perjuicio de las peculiaridades que se derivan de lo dispuesto en el Estatuto de la Agencia y, en su desarrollo,
en la presente Orden, los procedimientos para el reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos indebidos se
tramitarán de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; el Reglamento General
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los
procedimientos de aplicación de los tributos; el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa; y el Decreto 195/1987, de 26 de agosto, por el que se regula
el procedimiento para la devolución de ingresos indebidos.

4. Los órganos de la Agencia competentes para la tramitación de los procedimientos a que se refieren los apartados
1 y 2, en los que se reconozca el derecho a la devolución de ingresos, comprobarán los datos, antecedentes y circunstancias
que, en su caso, determinen dicho derecho, la realidad del ingreso y su no devolución posterior, así como la titularidad del
derecho y la cuantía de la devolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento general de desarrollo
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, en los artículos 124,
125 y 127 Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, y en el artículo 4 del Decreto 195/1987, de 26
de agosto.

Artículo 3. Competencia de la Agencia para la ejecución de las devoluciones de ingresos.
1. Los órganos competentes de la Agencia ejecutarán, de acuerdo con el artículo 4.2 de su Estatuto, las devoluciones

de ingresos reconocidas por órganos de la misma o en cualquier otro acuerdo, resolución económico-administrativa o
resolución judicial que anule o revise liquidaciones u otros actos administrativos de la Agencia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.4, para que los órganos competentes de la Agencia procedan a
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cuantificar y efectuar la devolución bastará copia compulsada del correspondiente acuerdo o resolución administrativa o
el testimonio de la sentencia o resolución judicial, de acuerdo con el artículo 131.2 del Reglamento General de las
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los
procedimientos de aplicación de los tributos.

Artículo 4. Financiación de la ejecución de las devoluciones de ingresos mediante transferencia bancaria.
1. El pago de la cantidad a devolver, excluidos los intereses de demora a que se refieren los artículos 31.2 y 32.2 de

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, y el artículo 27 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se efectuará, de acuerdo con lo dispuesto en esta Orden, con cargo a las cantidades
que, en concepto de anticipo, transfiera la Dirección General competente en materia de tesorería a la cuenta de devoluciones
a que se refiere el artículo 9.

2. Los intereses de demora a que se refiere el apartado anterior se atenderán con cargo a los créditos del presupuesto
de la Agencia.

Artículo 5. Plan de ejecución de las devoluciones de ingresos.
1. Antes del día 1 de diciembre de cada año, la persona titular de la Presidencia de la Agencia aprobará y comunicará

a la Dirección General competente en materia de tesorería, un plan con las cantidades estimadas que habrán de ser destinadas
durante cada mes del año siguiente a atender el pago de devoluciones de ingresos.

2. Durante el transcurso del año, la persona titular de la Presidencia de la Agencia podrá modificar este plan y
comunicar a la Dirección General competente en materia de tesorería las nuevas cantidades estimadas necesarias en los
meses sucesivos para atender dichos pagos. La modificación del plan podrá ser realizada por la persona titular de la
Dirección de la Agencia, cuando, por el grado de ejecución del plan establecido, no suponga incrementar su importe global.

Artículo 6. Cuantía inicial anual del anticipo.
1. En los diez primeros días del mes de enero de cada ejercicio, la persona titular de la Dirección de la Agencia, de

acuerdo con el plan a que se refiere el artículo anterior, solicitará a la Dirección General competente en materia de tesorería
la realización de un pago extrapresupuestario, como anticipo a favor de la Agencia, por un importe equivalente al 20% de
la cuantía por todos los conceptos, excluidos los intereses de demora, de las devoluciones de ingresos ejecutadas durante
los seis primeros meses del ejercicio anterior.

2. Dicho importe se disminuirá en el remanente no aplicado del ejercicio anterior.

Artículo 7. Pago o compensación de las devoluciones.
La devolución de ingresos se registrará en la contabilidad extrapresupuestaria y se podrá ejecutar:

a) Mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona beneficiaria de la devolución o su representante legal
autorizado tenga abierta en una entidad de crédito, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento general de
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa.

b) Mediante compensación, de acuerdo con el procedimiento y plazos establecidos en el Reglamento General de
Recaudación.

Artículo 8. Dotaciones de fondos a la cuenta de devoluciones de la Agencia.
1. La Tesorería General de la Junta de Andalucía transferirá mensualmente a la cuenta de devoluciones de la Agencia

el importe correspondiente a las cantidades devueltas formalizadas en el presupuesto de ingresos de la Junta de Andalucía.
El pago del montante total mensual se podrá distribuir en dos o más libramientos a realizar en el transcurso del mes

al que se refiere el anticipo. Dentro de cada mes, la persona titular de la Dirección General competente en materia de
tesorería ordenará y realizará el primer pago dentro de los cinco primeros días hábiles y los siguientes de acuerdo con la
persona titular de la Dirección de la Agencia.

2. Los órganos competentes de la Agencia efectuarán una transferencia de fondos desde la cuenta de tesorería de la
Agencia a la cuenta de devoluciones de esta, por el importe de la imputación al estado de gastos de su presupuesto de los
intereses de demora a que se refiere el artículo 4.2.

Artículo 9. Cuenta de devoluciones.
1. El importe de los mandamientos de pago a que se refieren los artículos 6 y 8 se abonará por transferencia en una

cuenta corriente autorizada de la que será titular la Agencia, con la denominación de «Devoluciones. Agencia Tributaria
de Andalucía».

2. Esta cuenta sólo podrá admitir como ingresos las cantidades libradas por la Dirección General competente en
materia de tesorería para atender los pagos a que se refiere el artículo 4.1 y las transferencias que efectúe la Agencia para
atender los pagos a que se refiere el artículo 4.2, y sólo podrá ser objeto de cargo por las operaciones necesarias para la
realización de estos mismos pagos, sin perjuicio de los reintegros que procedan a favor de la Tesorería de la Junta de
Andalucía.
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3. Los pagos con cargo a esta cuenta se efectuarán mediante transferencia bancaria autorizada con las firmas
mancomunadas de la persona titular de la Dirección y de una persona empleada pública de la Agencia previamente habilitada
por aquella.

4. Cuando en la ejecución de las devoluciones se hubiere producido algún error material, de hecho o aritmético, la
entidad de crédito retrocederá, en su caso, el importe procedente a la Agencia o bien se exigirá directamente a la persona
perceptora su reintegro, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132.3 del Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación
de los tributos.

Artículo 10. Contabilidad.
Los órganos competentes de la Agencia llevarán contabilidad detallada, tanto de las propuestas que se expidan como

de los pagos realizados, de acuerdo con la estructura que se establezca para las cuentas de gestión a que se refiere el artículo
38 de su Estatuto.

Artículo 11. Control financiero permanente.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.1 de su Estatuto, los procedimientos para el reconocimiento por los

órganos de la Agencia del derecho a la devolución de ingresos y para su ejecución quedarán sometidos al control financiero
permanente ejercido por la Intervención General de la Junta de Andalucía y en las condiciones que por esta se establezcan.

Disposición adicional única. Habilitación para su ejecución.
Se autoriza a las personas titulares de la Dirección de la Agencia Tributaria de Andalucía, de la Intervención General

de la Junta de Andalucía y de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en el ámbito de sus respectivas
competencias, para cuantas actuaciones sean necesarias en ejecución de la presente Orden.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del procedimiento de ejecución.
Cuando la fecha del reconocimiento del derecho a las devoluciones por parte de los órganos de la Consejería de

Economía y Hacienda sea anterior a la fecha de entrada en vigor de la presente Orden, la ejecución de las mismas se
efectuará por los órganos que tuvieran atribuida dicha competencia en el momento de su reconocimiento.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de febrero de 2010

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2010, de la Secretaría General para la Justicia, por la que se nombran
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, para ocupar plaza en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, según lo dispuesto en la Resolución de 18 de enero de 2010. (BOJA núm. 41, DE 2-3-2010).

El artículo 77.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma la
competencia ejecutiva sobre el nombramiento de Notarios y Registradores. 

Convocado concurso ordinario por Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado, de 12 de
noviembre de 2009 (BOE núm. 288, de 30 de noviembre), e instruido el mismo, la Dirección General de Oficina Judicial,
Justicia Juvenil y Cooperación ha propuesto el nombramiento de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles, para ocupar plazas vacantes en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, según lo dispuesto en la
Resolución de 18 de enero de 2010, por el que se resuelve el concurso mencionado (BOE núm. 27, de 1 de febrero). 

En su virtud, considerando lo dispuesto en los artículos 513 y siguientes del Reglamento Hipotecario y de acuerdo
con las facultades atribuidas por el artículo 5.1 del Decreto 167/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la Estructura
Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública, esta Secretaría General para la Justicia 

RESUELVE 
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Primero. Nombrar a los Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, que en Anexo se relacionan,
para ocupar plaza en esta Comunidad Autónoma. 

Segundo. Trasladar los nombramientos a las personas interesadas, al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía y a la Dirección General de los Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia. 

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración
de la Junta de Andalucía, y los artículos 114 y siguiente de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 11 de febrero de 2010.- El Secretario General, Pedro Izquierdo Martín. 

ANEXO 

Registro vacante: Dos Hermanas núm. 01. 
Registrador nombrado: Don Víctor Daniel Rodríguez Hernández. 
Núm. escalafón: 78. 
Resultas: Sevilla núm. 06. 

Registro vacante: El Puerto de Santa María núm. 01. 
Registrador nombrado: Don Ignacio del Río y García de Sola. 
Núm. escalafón: 203. 
Resultas: Arcos de la Frontera. 

Registro vacante: Carmona. 
Registrador nombrado: Don Eliseo Medina Fuentes. 
Núm. escalafón: 833. 
Resultas: Lucena.

ORDEN de 23 de febrero de 2010, por la que se regula la tramitación telemática de las solicitudes de
certificación y de inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía. (BOJA núm. 54, 19-3-2010).

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, reconoce el derecho
de los ciudadanos a relacionarse con las Administraciones Públicas utilizando medios electrónicos para formular solicitudes
a las Administraciones Públicas, debiendo estas, como obligación correlativa, habilitar diferentes canales y medios para la
prestación de los servicios electrónicos.

El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la tramitación de
procedimientos administrativos por medios electrónicos (internet), establece los medios para que la Administración de la
Junta de Andalucía implante cada vez un mayor número de procedimientos administrativos que puedan realizarse de forma
telemática, en consonancia con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que prevé «el empleo y la aplicación de
técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos», sin otro límite que el de respetar el propio régimen sustantivo
de las instituciones y las figuras del procedimiento que vayan a realizarse por estos medios.

El Registro de Fundaciones de Andalucía se crea por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, aprobándose por dicha
norma su reglamento de organización y funcionamiento.

La presente Orden se dicta con la finalidad de extender los beneficios que aportan las nuevas tecnologías a los
interesados en la presentación telemática de las solicitudes de certificaciones y de inscripción en el Registro de Fundaciones
de Andalucía, reduciendo y simplificando su tramitación, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.2 del
Decreto 183/2003, de 24 de junio.

Esta nueva forma de presentar las solicitudes no obsta para que aquellos operadores que no dispongan de certificado
de firma digital, necesario para acceder al procedimiento electrónico previsto en esta Orden, puedan acceder al
procedimiento presentando sus solicitudes en formato papel y en cualquiera de los registros públicos previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la estructura
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orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular la tramitación telemática de las solicitudes de certificaciones y de

inscripción de actos de las fundaciones en el Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante Decreto 279/2003,
de 7 de octubre. 

Artículo 2. Garantías del procedimiento telemático.
1. Los documentos electrónicos transmitidos a través del Registro Telemático de la Junta de Andalucía serán válidos

a todos los efectos legales siempre que quede acreditada su autenticidad, integridad, conservación, identidad del autor y,
en su caso, la recepción por el interesado.

2. La utilización de la presentación telemática de solicitudes regulada en la presente Orden no supondrá ningún trato
discriminatorio en la tramitación o resolución de los correspondientes procedimientos.

3. El procedimiento telemático se desarrollará de conformidad con la legislación que regula el tratamiento
automatizado de la información y, en especial, con respeto a las normas sobre intimidad y confidencialidad de las relaciones
en los términos establecidos por la legislación sobre protección de datos.

Artículo 3. Ámbito de aplicación y requisitos generales.
1. La tramitación telemática regulada en la presente Orden será de aplicación a las solicitudes presentadas

telemáticamente por las personas físicas o jurídicas en los procedimientos para la expedición de certificados así como para
la inscripción de los actos regulados en el artículo 8 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el Registro
de Fundaciones de Andalucía y se aprueba su reglamento de organización y funcionamiento.

2. Para acceder al procedimiento previsto en esta Orden el solicitante deberá disponer del sistema de firma electrónica
incorporado al Documento Nacional de Identidad, para personas físicas, o de un certificado reconocido de usuario que les
habilite para utilizar una firma electrónica avanzada, expedida por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o por otra
entidad prestadora del servicio de certificación y expedición de firma electrónica avanzada, en los términos establecidos en
el artículo 13 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la
tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (internet), y con el artículo 3 de la Ley 59/2003, de
19 de diciembre, de firma electrónica.

Las entidades prestadoras del servicio al que se refiere el párrafo anterior, reconocidas por la Junta de Andalucía,
figuran en una relación actualizada, publicada en la página web de la Consejería competente en materia de administración
electrónica de la Junta de Andalucía, en la siguiente dirección electrónica: http://ws024.juntadeandalucia.es/ pluton/
adminelec/convenio/prestadores.jsp.

Artículo 4. Solicitudes.
1. Los interesados podrán presentar las solicitudes de expedición de certificados y de inscripción en el Registro de

Fundaciones de Andalucía de forma telemática, utilizando el modelo normalizado de solicitud que se aprueba en Anexo a
esta Orden, tanto a través del acceso en el portal del ciudadano «andaluciajunta.es», dentro del apartado «Central de
Atención y Relaciones con la Administración Andaluza», como en la página web de la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

2. Las solicitudes que incluyan la firma electrónica reconocida y cumplan las previsiones del Decreto 183/2003, de
24 de junio, producirán, respecto de los datos y documentos consignados de forma electrónica, los mismos efectos jurídicos
que las solicitudes formuladas de acuerdo con el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El Registro Telemático Único emitirá automáticamente un justificante de la recepción de los documentos
electrónicos presentados por los interesados en el que se dará constancia del asiento de entrada que se asigne al documento.
Dicho justificante se hará llegar al destinatario a la dirección electrónica que este haya indicado.

4. Las cuestiones relativas a las dudas o discrepancias que se produzcan acerca de la emisión o recepción de
documentos electrónicos en el Registro Telemático Único, las resolverá el órgano, organismo o entidad competente para
la tramitación del documento electrónico de que se trate.

5. La persona o entidad jurídica interesada, tras la presentación telemática de su solicitud, podrá realizar las
actuaciones o trámites siguientes de forma no telemática, pero deberá indicar expresamente que el inicio del procedimiento
se ha realizado en forma telemática.

Artículo 5. Documentación.
1. La solicitud presentada de forma telemática deberá ir acompañada de la documentación acreditativa de la

aprobación del acto, acuerdo o circunstancias objeto de inscripción, por el órgano colegial competente para ello.
2. La documentación que no pueda ser aportada por medios electrónicos con la solicitud telemática se deberá presentar

en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y se hará mención al justificante de
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confirmación de la recepción telemática de la solicitud, indicando el asiento de entrada de la solicitud en el Registro
Telemático Único.

3. Si las solicitudes no fueran acompañadas de los documentos preceptivos, se requerirá a la persona interesada para
que en el plazo de diez días hábiles acompañe los documentos preceptivos con la indicación de que, si así no lo hiciere, se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Artículo 6. Cómputo de plazos.
Las solicitudes de inscripción y de certificación que se realicen de forma telemática se regirán, en cuanto al cómputo

de plazos, por lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y
atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos, y en el artículo 26 de
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de febrero de 2010

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública

Se omite anexo
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

1. RESOLUCIÓN DE 5 DE ENERO DE 2010
(BOE NÚM. 34, DE 8-2-2010)

PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN REGISTRAL: RECTIFICACIÓN DE LOS ASIENTOS

El principio de legitimación implica que los asientos están bajo la salvaguardia de los Tribunales,
sin que quepa en consecuencia su rectificación sin el consentimiento de los actuales titulares de los
derechos afectados.

2. RESOLUCIÓN DE 9 DE ENERO DE 2010
(BOE NÚM. 44, DE 19-2-2010)

OBRA NUEVA: LICENCIA PRIMERA OCUPACIÓN. OBRA NUEVA: LEGISLACIÓN
URBANÍSTICA APLICABLE

El otorgamiento de la escritura de declaración de obra nueva o del acta de terminación marca la
fecha a tener en cuenta para determinar la legislación aplicable, que será la vigente en ese momento,
con independencia de la fecha de finalización o ejecución de la obra. Para la inscripción de la
terminación de obra no es exigible el acta de primera ocupación.

3. RESOLUCIÓN DE 14 DE ENERO DE 2010
(BOE NÚM. 44, DE 19-2-2010)

LICENCIA DE PARCELACIÓN: DIVISIÓN HORIZONTAL.

Ni conforme a la aplicación matizada del art. 53 del RD 1093/97, en los términos que ha
propuesto el Centro Directivo en anteriores resoluciones, ni conforme al art. 66 de la Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía, cabe exigir licencia de división para dividir horizontalmente una
vivienda en dos, en tanto se mantiene la unidad de la finca o parcela.

4. RESOLUCIÓN DE 15 DE ENERO DE 2010
(BOE NÚM. 44, DE 19-2-2010)

OBRA NUEVA

No es posible que la licencia de obra se acredite mediante comunicación o traslado directo de un
concejal del Ayuntamiento. Sin embargo, no hay obstáculo para la inscripción aunque los metros
construidos excedan de la superficie del suelo, en tanto el técnico certifique que la obra se ajusta al
proyecto.
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5. RESOLUCIÓN DE 8 DE ENERO DE 2010
(BOE NÚM. 52, DE 1-3-2010)

EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA REANUDACIÓN DEL TRACTO SUCESIVO.
SEGREGACIÓN DE FINCA: LICENCIA 

Es necesario que se hagan constar todas las circunstancias personales del adquirente que
determina el art. 51.9 del R.H. Si bien sólo es necesario que se señale en el testimonio del auto que se
han realizado las notificaciones previstas en la ley, si se trata de un caso en el que la última inscripción
de dominio es de menos de treinta años de antigüedad, debe constar que al menos una de las
notificaciones a su titular se ha realizado personalmente. Si la reanudación del tracto afecta sólo a parte
de la finca, debe acreditarse la licencia de segregación o la declaración de innecesariedad.

6. RESOLUCIÓN DE 12 DE ENERO DE 2010
(BOE NÚM. 52, DE 1-3-2010)

PROPIEDAD HORIZONTAL. CALIFICACIÓN NEGATIVA: NOTIFICACIÓN POR FAX
AL NOTARIO

Aunque el fax no es el medio idóneo para notificar la calificación negativa, si se tiene en cuenta
el sistema vigente de comunicación entre Notarios y Registradores, se podría admitir. Es imprescindible
en la propiedad horizontal que los elementos privativos se identifiquen con un número correlativo.

7. RESOLUCIÓN DE 13 DE ENERO DE 2010
(BOE NÚM. 52, DE 1-3-2010)

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO. CALIFICACIÓN REGISTRAL: INDEPENDENCIA

No es inscribible una sentencia sobre transmisión de ciertos derechos sobre una serie de fincas
si las mismas ya no están inscritas a nombre de la persona frente a la que se ha tramitado el
procedimiento, sin que quepa alegar que el documento se ha inscrito en otros Registros, ya que la
autonomía e independencia del Registrador son claves de garantía de la seguridad jurídica.

8. RESOLUCIÓN DE 16 DE ENERO DE 2010
(BOE NÚM. 58, DE 8-3-2010)

RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO

La rectificación del Registro al margen de los procedimientos previstos en el art. 40 de la L.H.,
sólo es viable cuando se aporten documentos auténticos que acrediten el cambio solicitado de forma
fehaciente y al margen de la voluntad de los interesados. Pero no es admisible la modificación de la
descripción de una finca que no está apoyada en este tipo de pruebas y que además provoca dudas en
el Registrador respecto a la verdadera identidad de la finca.



289

9. RESOLUCIÓN DE 18 DE ENERO DE 2010
(BOE NÚM. 58, DE 8-3-2010)

TESTAMENTOS: INTERPRETACIÓN. LEGADOS. CALIFICACIÓN REGISTRAL

En el recurso gubernativo no pueden tenerse en cuenta documentos no aportados en el momento
de verificarse la calificación recurrida. En la interpretación de un testamento el objetivo es indagar
sobre la verdadera voluntad del testador en el momento de su otorgamiento. Para ello pueden emplearse
no sólo los métodos intrínsecos, sino también los extrínsecos. Ordenado un legado a favor de una
fundación  «en proceso de constitución», la duda de si la voluntad del testador era la de que el referido
legado quede subordinado a la efectiva constitución de la fundación antes del fallecimiento del testador,
o si por el contrario, lo que pretendía el difunto era que con cargo a los bienes legados se procediera
a la constitución de la fundación en cuestión. La respuesta a este interrogante no puede quedar
solventada con la decisión unilateral del heredero, sino que ha de seguirse un procedimiento
declarativo. Las limitaciones del procedimiento registral impiden solucionar la duda interpretativa. 
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2008 Resolución de 5 de enero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

por Explotaciones Agrícolas El Corzo, S.A., contra la negativa del registrador de la propiedad de Carmona, a
rectificar ciertas inscripciones en virtud de instancia privada. (BOE núm. 34, de 8-2-2010).

En el recurso interpuesto por R. F. H. B., en nombre y representación de «Explotaciones Agrícolas El Corzo, S.A.»,
contra la negativa del registrador de la propiedad de Carmona, don Enrique Rojo Guerra, a rectificar ciertas inscripciones
en virtud de instancia privada.

Hechos

I

El día 4 de marzo de 2008, la sociedad «Explotaciones Agrícolas El Corzo, S.A.» presentó en el Registro de la
Propiedad de Carmona un escrito por el que se solicitaba la rectificación de lo que, a juicio de la sociedad solicitante,
constituyen errores en relación con diversas inscripciones de agrupaciones y segregaciones practicadas hace más de veinte
años, de los que resulta una merma de la superficie inscrita de su propiedad.

II

El día 12 de marzo de 2008, el registrador de la propiedad de Carmona emitió nota de calificación en la que, tras
repasar el historial de las fincas sobre las que se solicita la rectificación, algunas de las cuales han pasado a propiedad de
terceras personas, deniega la práctica de lo solicitado en virtud de los fundamentos de derecho que pueden sistematizarse
así:

a) La instancia presentada no cumple los requisitos de titulación pública previstos en el artículo 3 de la Ley
Hipotecaria.

b) La rectificación de errores requiere del consentimiento de todos los titulares afectados o en su defecto resolución
judicial (1, 38, 40, 79, 82 Ley Hipotecaria).

c) Si de lo que se trata es de la inscripción de un exceso de cabida, no se han cumplido los requisitos establecidos al
efecto en los artículos 200 de la Ley Hipotecaria y 298 de su Reglamento.

III

Mediante nuevo escrito de fecha 25 de marzo de 2008, la sociedad «Explotaciones Agrícolas El Corzo, S.A.» matizó
el inicial, en el sentido de limitar su petición a que se excluya de una agrupación inscrita una de las fincas que según el
Registro fueron agrupadas.

IV

Con fecha 10 de abril de 2008, el registrador emitió nueva nota de calificación, reiterando los argumentos expuestos
en la anterior.

V

El 23 de abril de 2008, la sociedad «Explotaciones Agrícolas El Corzo, S.A.» presentó nueva instancia privada en
la que, a la vista de la situación creada, con errores a su juicio por todas partes, propone el otorgamiento de una nueva
escritura de rectificación excluyendo ciertas fincas de la agrupación inscrita en su momento.

VI

Finalmente, el día 24 de abril de 2008, la sociedad «Explotaciones Agrícolas El Corzo, S.A.» interpone recurso contra
la calificación en el que solicita: «1.º.–La exclusión de la finca 27.601 de la agrupación registral constitutiva de la finca n.º
27.602 y su permanencia como finca separada y autónoma, con apertura registral de la misma. 2.º.–Subsidiariamente a lo
anterior, para el caso de que se mantenga la inamovibilidad de la agrupación registral constitutiva de la finca n.º 27.602, la
corrección de su Nota marginal primera, relativa a la segregación de ella de la finca n.º 27.603 (si afirma que procede de
la n.º 27.602), la corrección de la inscripción 1.ª de la finca n.º 27.603 en lo relativo a su “procedencia” y la anulación de
la Inscripción 3.ª de la finca 27.603, en cuanto que es nula de pleno derecho si dicha finca está incluida dentro de la
agrupación registral constitutiva de la finca 27.602, todo ello para adecuar los asientos registrales al contenido de los títulos
que se dicen inscribir.»
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VII

El registrador emitió su informe en el que se ratificó en su calificación y elevó el expediente a esta Dirección General.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 1, 3, 18, 38, 40, 66, 82, 219 y 324 de la Ley Hipotecaria y las Resoluciones de la Dirección
General de los Registros y del Notariado de 23 de noviembre de 2000, 19 de diciembre de 2002, 2 de septiembre de 2004,
12 de enero y 13 de septiembre de 2005.

1. Se pretende en virtud de una mera instancia privada la rectificación de distintos asientos relativos a diversas fincas,
algunas de las cuales figuran inscritas en la actualidad a favor de terceras personas que no han prestado su consentimiento,
si bien la sociedad que insta la rectificación entiende que no se les produce perjuicio.

2. En tales términos no cabe sino confirmar plenamente la calificación del registrador. No resulta fácil entender a qué
errores se refiere el recurrente, siendo que además su petición inicial es objeto de posteriores modificaciones. Pero aun
cuando efectivamente hubiesen existido tales equivocaciones en inscripciones practicadas –en este caso hace más de veinte
años–, es principio esencial de nuestro Registro que los asientos, una vez practicados, están bajo la salvaguardia de los
Tribunales, por lo que no pueden ser modificados sin consentimiento de todos sus titulares o en virtud de resolución judicial
firme dictada en procedimiento dirigido contra tales titulares. Por eso mismo, el recurso ante esta Dirección General no es
el cauce adecuado para las pretensiones formuladas.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 5 de enero de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 2 -
2710 Resolución de 9 de enero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

por don David Márquez Botella, contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Torrox, por la que
se suspende la inscripción de una escritura de declaración de obra nueva y compraventa. (BOE núm. 44, de 19-2-
2010).

En el recurso interpuesto por don David Márquez Botella, Abogado, contra la nota de calificación del Registrador
de la Propiedad de Torrox, don Manuel Sena Fernández, por la que se suspende la inscripción de una escritura de declaración
de obra nueva y compraventa.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada el veinticinco de septiembre de dos mil siete ante el Notario de Málaga, don Juan Manuel
Martínez Palomeque, bajo el número 2.330 de protocolo, la compañía mercantil «Construcciones Carlaja, S.L.», procede
a la declaración de la obra nueva de una vivienda unifamiliar y, seguidamente, vende la finca y la vivienda cuya obra nueva
previamente ha declarado a doña N. A. L. que, por medio de su representante, la compra.

II

Dicha escritura fue presentada en el Registro de la Propiedad de Torrox (Málaga) el 6 de noviembre de 2008 bajo el
asiento 2.559 del Diario 87, y fue calificada el 14 de noviembre inmediato siguiente en los siguientes términos: «…2)
Impedimentos para la inscripción: el artículo 19 de la Ley del Suelo de 28 de mayo de 2007, referente a la declaración de
obra nueva, establece en su apartado 1, párrafo segundo que “Tratándose de escrituras de declaración de obra nueva
terminada, exigirán (los Notarios), además de la certificación expedida por técnico competente acreditativa de la finalización
de ésta conforme a la descripción del proyecto, la acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos
impuestos por la legislación reguladora de la edificación para la entrega de ésta a los usuarios y el otorgamiento, expreso
o por silencio administrativo, de las autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y
urbanística”, añadiendo el párrafo 2 que “para practicar las correspondientes inscripciones de las escrituras de declaración
de obra nueva, los registradores exigirán el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado anterior, precepto que
ha sido interpretado por la Resolución-Circular de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 26 de julio de
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2007, resolviendo consulta de la Asociación de Promotores Constructores de España, en el sentido que en ella se contiene.
Por su parte, el artículo 169 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía sobre cuáles son dichos actos indica que:
“1. Están sujetos a previa licencia urbanística municipal, sin perjuicio de las demás autorizaciones o informes que sean
procedentes con arreglo a esta Ley o a la legislación sectorial aplicable, los actos de construcción o edificación e instalación
y de uso del suelo, incluidos el subsuelo y el vuelo, y en particular, los siguientes: e) La ocupación y la primera utilización
de los edificios, establecimientos e instalaciones en general, así como la modificación de su uso”. Por ello, no
acompañándose la correspondiente licencia de primera ocupación, acuerdo suspender la inscripción del documento objeto
de calificación. Torrox, 14 de noviembre de 2008. El Registrador. [Sigue pie de recursos].»

III

El día 23 de diciembre de 2008 se presenta en el Registro de la Propiedad de Torrox escrito por el que don David
Márquez Botella interpone recurso contra la nota de calificación antes transcrita, que fundamenta, entre otras, en las
siguientes alegaciones: que conforme a la disposición final cuarta (entrada en vigor) de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de
Suelo «esta Ley entrará en vigor el día 1 de julio de 2007», por lo que la entrada en vigor de la citada Ley se produjo con
posterioridad a la finalización de la edificación cuya obra nueva se declara en la escritura objeto del presente recurso,
finalización que se produjo el 26 de abril de 2007, tal y como consta en el Certificado Final de la Dirección de Obra con
visado del Colegio de Arquitectos de 15 de junio de 2007.

IV

El Registrador emitió informe el día 13 de enero de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo para su
resolución.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 5, 7, 9 y 19 y la disposición adicional segunda de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de
Ordenación de la Edificación; artículos 6, apartado c), 7, 8, 9 y 19 de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo (actuales
artículos 6, apartado «d», 7, 8 y 9 20 del texto refundido de dicha Ley aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de
20 de junio); artículos 169 y 176 de la Ley 7/2002, de 17 diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía; 7.f) y 9.e)
del Reglamento de Información al Consumidor en Compraventa y Arrendamiento de Viviendas de Andalucía, aprobado por
Decreto 218/2005, de 11 octubre, de dicha Comunidad Autónoma; los artículos 45 y siguientes del Real Decreto 1093/1997,
de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento Hipotecario sobre inscripción en el Registro
de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística; la Resolución Circular de esta Dirección General de 26 de julio de 2007;
y las Resoluciones de 9 (2.ª), 10 (1.ª y 2.ª), 12 (2.ª), 13, 15 (1.ª y 2.ª), 17 (1.ª y 2.ª), 18 (1.ª y 2.ª), 19 (1.ª y 2.ª), 20 y 22 (1.ª
y 2.ª) de diciembre de 2008, y 12 y 13 de enero de 2009.

1. En el supuesto del presente recurso el Registrador suspende la inscripción de un escritura de declaración de obra
nueva finalizada de una vivienda unifamiliar, porque, según expresa en la calificación impugnada, no se acredita que se haya
obtenido licencia de primera ocupación; exigencia que, a su juicio, resulta de lo establecido en el artículo 19 de la Ley
8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, en conexión con el artículo 169 n.º 1, e) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, conforme al cual están sujetos a previa licencia urbanística municipal los actos de
construcción o edificación y, en particular, entre otros, «la ocupación y la primera utilización de los edificios». A juicio del
recurrente, la obtención de licencia de ocupación no es un requisito que deba ser justificado documentalmente para la
inscripción de una declaración final de obra, según la legislación estatal y la autonómica.

2. La primera cuestión que ha de abordarse en este recurso es la relativa al alcance temporal de las normas aplicadas
por el Registrador en su calificación, pues a ella opone el recurrente que el régimen aplicable a los requisitos para obtener
la inscripción de las obras nuevas terminadas debe ser el que corresponda a la fecha de la finalización de la obra (en este
caso el resultante de la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones), y no a la fecha en que se otorga
el documento en que se formaliza la correspondiente declaración de la obra nueva (Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo).
Se plantea, pues, la necesidad de examinar el ámbito de aplicación temporal de las citadas normas en relación con el presente
caso.

Pues bien, la escritura calificada fue autorizada el 25 de septiembre de 2007, cuando la Ley 8/2007, de 28 de mayo,
de Suelo, estaba ya en vigor. En efecto, la Ley se publicó en el BOE del 29 de mayo de 2007, entrando en vigor el 1 de julio
de 2007, conforme a su disposición final cuarta.

Por otra parte, las cuatro disposiciones transitorias que contiene (relativas respectivamente a la aplicación de la reserva
de suelo para vivienda protegida, deberes de las actuaciones de dotación, valoraciones y criterios mínimos de sostenibilidad)
se refieren a materias ajenas a la aquí considerada. Finalmente, el objeto del artículo 19.1 de la Ley 8/2007, en que basa el
Registrador su calificación, no es el regular los controles administrativos sobre la forma en que se ha ejecutado la obra, sino
los requisitos necesarios para su documentación pública e inscripción registral y, por lo tanto, las sucesivas redacciones
legales en la materia (Ley 8/1990, de 25 de julio, de Reforma del Régimen Urbanístico, Texto Refundido de la Ley sobre
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Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio; Ley 6/1998, de
13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones; Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo y Texto Refundido de dicha Ley,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio), serán de aplicación a los documentos otorgados durante sus
respectivos periodos de vigencia, aunque las correspondientes obras se hayan ejecutado en un momento anterior. Siendo
ello así y estando vigente la Ley 8/2007 en el momento del otorgamiento de la escritura pública calificada, dicho texto legal
deberá ser el canon normativo que se aplique para dilucidar la cuestión de fondo planteada, que se analiza a continuación.

3. La delimitación legal del contenido del derecho de propiedad en razón de su función social –artículo 33.2 de la
Constitución– (otro tanto cabe decir de los demás derechos que habilitan para construir y apropiarse, aunque sea
temporalmente, lo construido), afecta especialmente al suelo urbano y se traduce en que el ejercicio de las facultades
urbanísticas, y en especial la de edificación, está vinculado al cumplimiento de los deberes establecidos en las Leyes o, en
virtud de ellas, por el planeamiento (cfr. artículos 6, apartado «d», 7, 8 y 9 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo; y artículo 51 n.º 1, C, c) de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía).

Como medida de control de la legalidad urbanística, el artículo el artículo 19.1 de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de
Suelo impone a los Notarios determinadas obligaciones de comprobación del cumplimiento de los requisitos y deberes
urbanísticos por los interesados. Así, por lo que interesa a efectos de este expediente, dicha norma prescribe que, para
autorizar una escritura de declaración de obra nueva terminada, los Notarios exigirán –además de la certificación expedida
por técnico competente a que se refiere tal disposición– «la acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos
impuestos por la legislación reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios y el otorgamiento, expreso
o por silencio administrativo, de las autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y
urbanística». Por lo demás, conforme al apartado 2 del mismo precepto legal, para inscribir las referidas escrituras los
Registradores habrán de comprobar que tales requisitos se han cumplido; y, a tal efecto, conforme al artículo 18 de la Ley
Hipotecaria, deberán examinar si en la escritura de declaración de obra nueva terminada se ha cumplido por el Notario el
deber de exigir al otorgante que acredite la documentación a que se refiere el citado artículo 20. 1 del Texto Refundido de
la Ley de Suelo y si tal documentación se ha incorporado o testimoniado en la escritura calificada.

4. Respecto del citado artículo 19.1 la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, este Centro Directivo ha tenido ocasión
de pronunciarse en Resolución Circular de 26 de julio de 2007 en relación con el requisito relativo a la exigencia de la
acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos impuestos por la legislación reguladora de la edificación
para la entrega de ésta a sus usuarios, la cual fue interpretada en el sentido de que esta exigencia «… significa que no se
autorizarán por los Notarios ni se inscribirán por los Registradores de la Propiedad escrituras públicas de declaración de obra
nueva terminada o actas de finalización de obra de edificaciones sujetas a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación
de la Edificación (en lo sucesivo LOE) sin que se les acrediten tanto el seguro decenal regulado en el artículo 19 de la citada
Ley, como los demás requisitos documentales exigidos por esa ley para la entrega al usuario. Tal documentación no es otra
que el Libro del Edificio a que se refiere el artículo 7 de la LOE». En dicho Libro se integrarán el proyecto, el acta de
recepción, la identificación de los agentes intervinientes y demás documentos previstos por el citado artículo 7 de la Ley
38/1999 y, en su caso, los demás requisitos exigidos por la legislación autonómica como integrantes del mismo.

Por lo que se refiere a la cuestión relativa a la obtención de licencia de primera ocupación, que a juicio del Registrador
debería ser acreditada, ha de entenderse que, a los efectos de la calificación recurrida, como ha indicado este Centro
Directivo en las Resoluciones señaladas en los «Vistos», la mencionada legislación reguladora de la edificación no impone
la exigencia debatida como requisito para edificar, ni para la entrega de la edificación a los usuarios - sin perjuicio de las
consecuencias que se derivarían de un eventual incumplimiento de las obligaciones de diversa índole que se imponen a los
agentes de la edificación -, toda vez que la LOE se limita a establecer en esta materia una norma de remisión a la legislación
urbanística aplicable al referirse a la acreditación documental «de las autorizaciones administrativas que prevea la legislación
de ordenación territorial y urbanística», que no puede entenderse sino como relativa a la licencia de edificación.

El hecho de que la licencia de ocupación tenga por objeto comprobar la adecuación de la obra ejecutada al proyecto
para el que fue concedida la licencia municipal de edificación, no significa que deba acreditarse en la escritura de
declaración de obra nueva –o en el acta de finalización de la misma– la obtención de aquella, pues la Ley 8/2007, de 28 de
mayo, de Suelo (cfr. artículo 19.1), en términos similares a la Ley 6/1998, de 13 de abril, anteriormente vigente (cfr. artículo
22), se limita a exigir que en dicho título se incorpore o testimonie la certificación expedida por técnico competente
acreditativa de la finalización de la obra conforme a la descripción del proyecto, certificado cuya finalidad, como declaró
este Centro Directivo en su Resolución de 26 de febrero de 1996, es precisamente «la de garantizar, mediante aseveración
responsable del técnico especializado, que la obra nueva que pretende acceder al Registro de la Propiedad se ajusta a las
condiciones especificadas en la licencia preceptiva, pues ello, cuando la licencia se ajustó a su vez a la ordenación
urbanística en vigor, supone la incorporación de dicha obra al patrimonio del propietario respectivo (arts. 23 y 37 n.º 1
L.S.)».

Si se tiene en cuenta, además: a) que el objeto del Registro de la Propiedad es la publicidad de las situaciones jurídico
reales, y la adquisición del derecho de propiedad sobre la obra nueva se produce por el hecho de haberla construido con
cumplimiento de los deberes propios del régimen que corresponda, en los términos dispuestos por la legislación territorial
y urbanística (cfr. artículo 7. 2 de la Ley 8/2007, de Suelo), que no condiciona dicha patrimonialización al hecho de que el
promotor acredite la obtención de licencia de ocupación, y b) que la norma cuestionada no tiene como finalidad directa la
protección de los consumidores sino el control de la legalidad urbanística en lo atinente a los requisitos y condiciones
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establecidos para edificar; debe concluirse que nada autoriza a realizar una interpretación del artículo 19.1 de la Ley 8/2007,
de 28 de mayo, de Suelo, de la que se desprendiera la necesidad de acreditar, en el momento de la autorización de la escritura
de declaración de obra nueva otorgada por el promotor –o en el acta de fin de obra–, la previa obtención de la licencia de
ocupación y primera utilización prevista en el artículo 169 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar la nota de calificación recurrida, en los
términos que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 9 de enero de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 3 -
2711 Resolución de 14 de enero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por la notaria de Armilla, doña María Lourdes Quirante Funes, contra la negativa del registrador de
la propiedad de Granada nº 6, a la inscripción de una escritura de disolución de comunidad y división horizontal.
(BOE núm. 44, de 19-2-2010).

En el recurso interpuesto por la Notaria de Armilla, doña María Lourdes Quirante Funes, contra la negativa del
Registrador de la Propiedad de Granada número 6, don Jesús Camy Escobar, a la inscripción de una escritura de disolución
de comunidad y división horizontal.

Hechos

I

Se presenta en el Registro escritura autorizada por la Notaria recurrente, por la que los dueños por mitad y pro indiviso
de una parcela sobre la que se halla edificada una vivienda que se describe como «Vivienda unifamiliar sobre la parcela
número quince de la urbanización Los Cerezos» dividen la vivienda en dos elementos privativos, constituyen sobre la misma
el régimen de propiedad horizontal y adjudican una vivienda a cada uno de los dueños.

II

El Registrador suspende la inscripción en méritos de la siguiente nota de calificación:

«Acuerdo recaído en este Registro de la Propiedad sobre la calificación del documento (artículos 18 y 19 bis L.H.)
Hechos: Presentado para su calificación y despacho el documento antes referenciado, por el que se procede a la ordenación
en Régimen de Propiedad Horizontal de la finca registral 3.673 de Gójar, dividiéndose horizontalmente en 2 elementos
independientes, que se adjudican en disolución de comunidad; el Registrador que suscribe emite con esta fecha calificación
negativa del documento, en base a las consideraciones jurídicas que resultan de los siguientes fundamentos de Derecho:
Fundamentos de Derecho: Primero.–Considerando que la división horizontal afecta a una edificación declarada como
vivienda unifamiliar, que obtuvo licencia municipal de obras con fecha 29 de enero de 1992, habiéndose declarado la
ampliación de la misma al amparo de lo dispuesto en el artículo 52 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de Julio, por el que
se aprueban las Normas Complementarias al Reglamento Hipotecario sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de
Actos de Naturaleza Urbanística; y que el artículo 53.a) del citado texto legal, dispone que no podrán constituirse como
elementos susceptibles de aprovechamiento independiente más de los que se hayan hecho constar en la declaración de obra
nueva, a menos que se acredite, mediante nueva licencia concedida de acuerdo con las previsiones del planeamiento
urbanístico vigente, que se permite mayor número. Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 66.2 de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía; según el cual se consideran actos reveladores de una posible
parcelación urbanística aquellos en los que, mediante la interposición de Sociedades, divisiones horizontales o asignaciones
de uso o cuotas en proindiviso de un terreno, fincas, parcelas, o de una acción, participación u otro derecho societario,
puedan existir diversos titulares a los que corresponde el uso individualizado de una parte del inmueble equivalente o
asimilable a los supuestos del apartado anterior, sin que la voluntad manifestada de no realizar pactos sobre el uso pueda
excluir tal aplicación; en cuyos casos será de aplicación lo dispuesto en el citado texto legal para las parcelaciones
urbanísticas según la clase de suelo de que se trate. Segundo.–Considerando, que no resulta del título la asignación de la
cuota de participación en Comunidad que corresponde a cada uno de los inmuebles horizontales creados, y que la Ley
49/1960, de 21 de Julio, sobre Propiedad Horizontal, dispone en su artículo 3 que a cada piso o local se le atribuirá una cuota
de participación con relación al total del valor del inmueble y referida a centésimas del mismo, que servirá de módulo para
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determinar la participación en las cargas y beneficios por razón de la Comunidad, y que el artículo 5 del mismo texto legal,
dispone que en el título constitutivo de la propiedad horizontal, se fijará la cuota de participación que corresponde a cada
piso o local. Acuerdo.–Por todo lo expuesto, he acordado suspender la inscripción del documento presentado en razón a los
fundamentos de derecho antes expresados. En consecuencia, conforme al artículo 323 de la Ley Hipotecaria, queda
prorrogada la vigencia del asiento de presentación hasta un plazo de sesenta días hábiles a contar desde el día siguiente a
aquel en que tenga lugar la ultima de las notificaciones efectuadas de acuerdo con el artículo 322 de la Ley Hipotecaria.
Vigente el asiento de presentación el interesado o Notario autorizante del título y, en su caso, la autoridad judicial o el
funcionario que lo hubiera expedido, podrán solicitar, dentro del anterior plazo de prorroga de sesenta días, la anotación
preventiva de suspensión prevista en el artículo 42.9 de la Ley Hipotecaria. Contra este acuerdo (…) Granada a veinte de
abril del año dos mil nueve. El Registrador.»

III

La Notaria impugna la calificación en cuanto al primero de los defectos (subsanando el segundo) alegando: Que, si
bien es cierto que el apartado 2 del artículo 66 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía, considera sujetas a licencia (por considerarlas parcelaciones urbanísticas) las divisiones horizontales, ello debe
entenderse aplicable a los terrenos que sean no urbanizables, pero, respecto de suelos urbanos o urbanizables debe aplicarse
el apartado 1.a) del mismo artículo que, en terreno urbano, como es el caso sólo considera parcelación urbanística la
«división simultánea o sucesiva de terrenos, fincas, parcelas o solares», sin incluir la constitución en régimen de propiedad
horizontal; que, como ha dicho esta Dirección General en Resoluciones de 18 de julio de 1996, 10 de noviembre de 1999
y 16 de enero de 2002, las exigencias de la ordenación urbanística no pueden llevarse al extremo de determinar el grado de
ocupación material de cada una de las viviendas permitidas en la unidad de actuación y que, si bien es cierto que corresponde
al planeamiento la determinación de la intensidad edificatoria, ello debe agotarse en el señalamiento del volumen edificable,
por lo que, si el número de personas que residen en una edificación urbanísticamente regularizada, como ocurre en el
presente caso, es ajeno a la normativa urbanística, igualmente ajeno debe ser la normativa que regule la configuración
jurídica que sus ocupantes den a la titularidad de la vivienda ocupada; y que la exigencia de licencia contenida en el artículo
53 del Real Decreto 1093/1997 no es absoluta, sino que dependerá de la legislación material aplicable.

IV

El Registrador se mantuvo en su criterio remitiendo las actuaciones a este Centro Directivo con fecha 15 de mayo de
2009.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 33 de la Constitución Española, 348 del Código Civil, 66 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, modificado por Ley 13/2005, de 11 de noviembre; 52 y 53 del Real Decreto
1093/1997, de 4 de julio, sobre Inscripción de actos urbanísticos, así como las Resoluciones de esta Dirección General de
18 de julio de 1996, 10 de noviembre de 1999, 16 de enero de 2002 y 10 de diciembre de 2003 y la sentencia de la Audiencia
Provincial de Madrid de 26 de febrero de 2007.

1. El problema que plantea el presente recurso es el siguiente: una vivienda calificada de unifamiliar es propiedad por
mitad y proindiviso de dos hermanos, mayores de edad y casados, los cuales han hecho una obra nueva consistente en la
ampliación de dicha vivienda. Una vez ampliada, se trata de dilucidar si es precisa nueva licencia para dividir dicha vivienda
en dos en régimen de propiedad horizontal.

2. El artículo 53 del Reglamento para la Inscripción de Actos Urbanísticos, exige licencia para constituir más
elementos susceptibles de aprovechamiento independiente que los que se hayan hecho constar en la declaración de obra
nueva. Este precepto ha sido objeto de diversa interpretación por parte de la doctrina. Unos autores han entendido que tal
exigencia es lógica y concorde con la legislación urbanística, pues debe controlarse la densidad de población de la misma
forma que se controla el volumen de edificación. Otra parte de la doctrina y la Dirección General (cfr. Resoluciones citadas
en el «Vistos») estiman, que si se tiene en cuenta que falta una norma con rango de ley que imponga una restricción como
la debatida y que, dado el principio de libertad que rige el dominio, las limitaciones al mismo han de resultar de la Ley y
ser interpretadas restrictivamente (cfr. artículos 33 de la Constitución y 348 del Código Civil), debe concluirse que es precisa
norma con rango de Ley que exija claramente licencia. En el presente caso, la única norma relativa a esta materia viene
constituida por el artículo 66 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía reformada por
la Ley 13/205, de 11 de noviembre. Pues bien, el apartado 2 del citado artículo dice que son actos reveladores de una posible
parcelación urbanística aquellos en los que «mediante la interposición de Sociedades, divisiones horizontales, o asignaciones
de uso o cuotas en pro indiviso de un terreno, fincas, parcelas… puedan existir diversos titulares a los que corresponde el
uso individualizado de una parte…». Es indudable que el precepto no se refiere a una edificación sino al terreno, finca o
parcela. Por otra parte, no se puede hablar de que en el presente supuesto exista la posibilidad de nuevos asentamientos en
suelo urbano, como es el presente, ya que tal concepto es sólo aplicable al suelo no urbanizable.
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3. En definitiva, y, como ya ha dicho este centro directivo (vide Resoluciones citadas en el «Vistos»), la propiedad
horizontal propiamente tal, aunque sea tumbada, desde el momento en que mantiene la unidad jurídica de la finca –o derecho
de vuelo– que le sirve de soporte, no puede equipararse al supuesto anterior pues no hay división o fraccionamiento jurídico
del terreno al que pueda calificarse como parcelación pues no hay alteración de forma –la que se produzca será fruto de la
edificación necesariamente amparada en una licencia o con prescripción de las infracciones urbanísticas cometidas–,
superficie o linderos. La asignación del uso singular o privativo de determinados elementos comunes o porciones de los
mismos, tan frecuentes en el caso de azoteas o patios como en el de zonas del solar no ocupadas por la construcción, no
altera esa unidad. Sería lo mismo que exigir licencia para la división horizontal en los frecuentes supuestos de edificaciones
integradas por varias viviendas adosadas, construidas con una licencia que así lo autoriza sobre un solar indivisible según
la misma ordenación. No puede ésta limitar el derecho del constructor o promotor a explotar o comercializar una
construcción perfectamente legal e integrada por distintas unidades explotables o enajenables de forma independiente
acudiendo a su división en régimen de propiedad horizontal.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 14 de enero de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

- 4 -
2712 Resolución de 15 de enero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Carboneras, don Vicente Martorell García, contra la negativa del registrador de la
propiedad de Mojácar, a la inscripción de una escritura de declaración de obra nueva terminada. (BOE núm. 44,
de 19-2-2010).

En el recurso interpuesto por el Notario de Carboneras, don Vicente Martorell García, contra la negativa del
Registrador de la Propiedad de Mojácar, don Eduardo Entrala Bueno, a la inscripción de una escritura de declaración de obra
nueva terminada.

Hechos

I

Se presenta en el Registro escritura autorizada por el Notario expresado por la que doña B. K. C. declara una obra
nueva construida sobre un solar de su propiedad. De la escritura resulta que la edificabilidad de la finca es de 222 metros
cuadrados. El total de superficie edificada es de 274,12 metros cuadrados, de los que 103,99 corresponden a la planta sótano,
91,33 construidos a la planta primera y 78,80 metros construidos a la planta primera. Se incorporan: licencia municipal de
obras expedida por el Concejal de Urbanismo y Certificado del Arquitecto técnico acreditativa de la adecuación con el
proyecto correspondiente, así como licencia de primera ocupación expedida por el Secretario del Ayuntamiento.

II

El Registrador anteriormente expresado suspende la inscripción extendiendo la siguiente nota de calificación:

«Registro de la Propiedad de Mojácar - Visto por Eduardo Entrala Bueno, Registrador de la Propiedad de Mojácar,
provincia de Almería, el procedimiento Registral identificado con la presentación del documento referenciado. En el
ejercicio de la calificación registral sobre la legalidad de los documentos presentados, obrantes en el procedimiento de
referencia, resultan los siguientes: Hechos - Primero.–En la copia electrónica de la escritura de declaración de obra nueva
terminada autorizada por el Notario de Carboneras, provincia de Almería, don Vicente Martorell García, el día 15 de abril
de 2009, número 335 de su protocolo, remitida telemáticamente a este Registro a las 14 horas y 28 minutos del día 15 de
abril de 2009, siendo presentada a las 16 horas del mismo día, según el asiento 408 del Diario 158, a cuyo margen consta
aportada a este Registro copia autorizada de la que resulta la autoliquidación del Impuesto correspondiente el día 19 de mayo
de 2009, se han observado las siguientes circunstancias que han sido objeto de calificación desfavorable: Segundo.–En
primer lugar, y desde un punto de vista formal, se incorpora al título calificado licencia municipal de obras acordada por
la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Carboneras el día 19 de marzo de 2007, firmada por el Concejal Delegado
de O. T. y Urbanismo, don Miguel París Pérez, el día 18 de julio de 2007, no siendo este documento el idóneo para acreditar
el cumplimiento del primero de los requisitos que recoge el artículo 46 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, para la
inscripción del título de declaración de obra nueva, siendo necesario que se aporte a este Registro el certificado de dicha
licencia municipal de obras, que debe estar firmado por el Secretario de dicho Ayuntamiento, siendo la firma de éste la única
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válida, no sólo para dar fe de la realidad de dicho acto administrativo, sino también de su validez, legitimidad y vigencia.
Tercero.–Por otro lado, y desde un punto de vista material, se observa que, según consta en este Registro, a la vista del
historial registral de la finca objeto de la copia electrónica del documento citado, según su inscripción 1.ª, y de conformidad
con el Proyecto de Compensación de la Unidad de Actuación número Uno de Carboneras, se fijó para dicha finca, un
volumen de edificabilidad máximo de doscientos veintidós metros cuadrados –222 m2–, resultando, según el título objeto
de la presente calificación, una superficie total edificada de doscientos setenta y cuatro metros con doce decímetros
cuadrados construidos  –274,12 m2 –, lo que supone un exceso sobre lo inicialmente previsto. En este sentido, sería
conveniente aclarar esta circunstancia, en la medida en que, según consta en el anexo cuarto de la licencia de obras aportada,
“no podrá justificarse al amparo de esta licencia, la vulneración de las disposiciones legales, Normas Urbanísticas u
Ordenanzas (...)” Cuarto.–A los anteriores hechos, son de aplicación los siguientes: Fundamentos de derecho -
Primero.–Artículo 18 de la Ley Hipotecaria, que obliga al Registrador a calificar, bajo su responsabilidad, la legalidad de
las formas extrínsecas de los documentos de toda clase, en cuya virtud se solicite la inscripción, así como la capacidad de
los otorgantes y la validez de los actos dispositivos contenidos en las escrituras públicas por lo que resulte de ellas y de los
asientos del Registro. Segundo.–Dado que el segundo de los defectos apreciados no requiere de mayor abundamiento que
la lectura de la normativa específica aplicable al proyecto de compensación del que trae causa, me centraré en el análisis
jurídico del primer defecto indicado. En este sentido, dispone el artículo 46.1 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio,
relativo a los requisitos para la inscripción del título de declaración de obra nueva, que será necesario que se acredite “la
obtención de la licencia que corresponda, salvo que legalmente no fuera exigible”. Dicha licencia es la licencia municipal
de obras, (artículos 169 y 176 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía), siendo, de
acuerdo con el artículo 162.1,b) del RDL 781/1986, la firma del Secretario del Ayuntamiento en la correspodiente
certificación la única válida, no sólo para dar fe de la realidad de dicho acto administrativo, sino también de su validez,
legitimidad y vigencia. Este último artículo debe completarse con el artículo 204 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
Noviembre, según el cual “las certificaciones de todos los actos, resoluciones y acuerdos de los órganos de gobierno de la
entidad (Ayuntamiento) se expedirán siempre por el Secretario”. En este sentido, si bien la Resolución de la Dirección
General de los Registros y del Notariado de 6 de octubre de 2004 se centra en la posibilidad de que si el Alcalde ha
comunicado al Notario la licencia, no importa que no haya adoptado la forma de certificación del Secretario del
Ayuntamiento, pues lo importante es que se acredite la misma, y aunque no sería el mismo caso, pues esta licencia está
firmada por un Concejal, la misma ha sido revocada por Sentencia (firme) del Juzgado de Primera Instancia de
Pamplona/Iruña número 6, de fecha 4 de julio de 2005. Asimismo, y a pesar de que la Resolución de la Dirección General
de los Registros y del Notariado de 14 de febrero de 2004 entiende que basta la firma de la licencia por el Alcalde sin que
sea necesaria la firma del Secretario, aunque éste sea el que normalmente da traslado de las resoluciones o acuerdos de las
Corporaciones Locales, la misma ha sido revocada parcialmente (totalmente en cuanto al defecto aquí apreciado) por
Sentencia del.Juzgado de Primera Instancia número 6 de Pamplona, confirmada por Sentencia de la Audiencia Provincial
de Navarra, Sección Primera, de fecha 19 de junio de 2007, publicada en virtud de Resolución de la Dirección General de
los Registros y del Notariado de 18 de febrero de 2.008, al no estar debidamente certificado por el Secretario del
Ayuntamiento el ejemplar de la resolución del Alcalde que se aportó a la escritura de declaración de obra nueva en
construcción. Tercero.–Con arreglo a lo anterior, se suspende la inscripción del precedente documento por el defecto ya
precisado. Formas de subsanación - En cuanto al primer defecto, aportado a este Registro certificado de la licencia municipal
de obras expedido y firmado por el Secretario del Ayuntamiento de Carboneras. En cuanto al segundo defecto, mediante
acta o diligencia de subsanación en la que, o bien se rectifique la descripción de la obra nueva declarada para ajustarla a la
limitación de edificabilidad que consta en este Registro, o bien, aclarando las circunstancias del caso, se proceda a justificar
debidamente la mayor edificabilidad resultante de la declaración de obra nueva. Acuerdo de calificación negativa - El
Registrador de la Propiedad de Mojácar, ha resuelto no inscribir la copia electrónica de la escritura identificada por los
defectos precisados. Queda automáticamente prorrogado el asiento de presentación correspondiente durante el plazo de
sesenta días a contar desde que se tenga constancia de la recepción de la última de las notificaciones legalmente pertinentes,
de conformidad con los artículos 322 y 323 de la Ley Hipotecaria. Pudiendo, no obstante, el interesado o el funcionario
autorizante del Título, durante la vigencia del asiento de presentación y dentro del plazo de sesenta días anteriormente
referido solicitar que se practique la anotación preventiva prevista en el artículo 42.9 de la Ley Hipotecaria. No tomada
anotación de suspensión por no solicitarse. Contra la anterior (...) Mojácar, a veinticinco de mayo del año dos mil nueve.
El Registrador.»

III

El antedicho Notario recurre alegando: respecto al primero de los defectos, que las Resoluciones de 14 de febrero y
6 de octubre de 2004 de este Centro Directivo admitieron que la licencia correspondiente pudiera acreditarse por traslado
directo de la resolución dictada por quien tiene competencia para ello, y, si bien es cierto que las citadas Resoluciones fueron
dejadas sin efecto por Sentencias de la Audiencia Provincial de Navarra de 19 de junio de 2007 y otra firme del Juzgado
de Primera Instancia de Pamplona de 14 de febrero de 2004, respectivamente, hasta ahora el Registrador había seguido el
criterio que mantuvo la Dirección; y respecto al segundo, que una cosa es la superficie computable urbanísticamente y otra
la total construida, pues esta última incluye superficie que, como la de sótano, no computa o computa en menor cantidad,
debiendo estarse a los certificados técnicos que se acompañan.
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IV

El Registrador se mantuvo en su criterio elevando el expediente a este Centro Directivo con fecha 9 de junio de 2009,
con el oportuno informe.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 169 y 176 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 161.1.d
del Real Decreto Legislativo 781/1986, 46.1 del Real Decreto 1093/1997, así como las Resoluciones de esta Dirección
General de 26 de febrero de 1996, 26 de febrero de 2009 y 14 de febrero y 6 de octubre de 2004, revocadas estas dos últimas
por las Sentencias de la Audiencia Provincial de Navarra de 19 de junio de 2007 y del Juzgado de Primera Instancia n.º 6
de Pamplona de 4 de julio de 2005.

1. Dos son los problemas que plantea el presente recurso: el primero, el de si es válida una licencia municipal de obras
que se acredita mediante oficio del Concejal de Urbanismo, sin que se aporte el traslado correspondiente del Secretario del
Ayuntamiento; y el segundo, si es inscribible la obra nueva cuando la edificabilidad del solar es de 222 metros cuadrados
y la superficie total que se declara construida es de 274,12 metros cuadrados.

2. En cuanto al primero de los problemas, debe confirmarse la calificación del Registrador, pues, si bien sería
admisible la comunicación directa por parte del Alcalde al Notario de la licencia correspondiente, en los demás casos, por
aplicación de lo establecido en el artículo 162-1 d) del real Decreto Legislativo 781/1986, corresponde al Secretario del
Ayuntamiento el control del consiguiente acto administrativo, lo que sirve no solo para dar fe de la realidad del mismo, sino
también de su ajuste a la legalidad y de su validez actual, legitimidad y vigencia.

3. En cuanto al segundo de los defectos, debe estimarse el recurso porque no coinciden forzosamente la superficie
computable urbanísticamente con la total construida, pues, en muchos casos, existen superficies construidas (v.gr.: la
existente bajo rasante y otras) que no computan desde el punto de vista urbanístico. Además de todo esto, hay que tener en
cuenta que la certificación del Arquitecto expresa la conformidad de lo construido con el proyecto.

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso interpuesto, conforme a lo que resulta de los
anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 15 de enero de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

- 5 -
3298 Resolución de 8 de enero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

contra la negativa de la registradora de la propiedad de Requena, a inscribir el testimonio de un auto recaído en un
expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido. (BOE núm. 52, de 1-3-2010).

En el recurso interpuesto por don Gonzalo Lucas Díaz-Toledo, Abogado, en nombre de don M. R. G., contra la
negativa de la Registradora de la Propiedad de Requena, doña Inmaculada Gosálvez Simbor, a inscribir el testimonio de un
auto recaído en un expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido.

Hechos

I

Se presenta en el Registro de la Propiedad de Requena testimonio de un auto dictado por el Juzgado de Primera
Instancia de Requena en expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido, por el que se declara
acreditado el dominio de una finca, procediendo por tanto la reanudación del tracto sucesivo interrumpido sobre la misma
y la cancelación de las inscripciones contradictorias que sobre ella existan.

II

Presentado el citado testimonio en el Registro de la Propiedad de Requena el día 23 de diciembre de 2008, con fecha
17 de enero de 2009 fue objeto de la siguiente calificación desfavorable: «Hechos: 1. No constan las circunstancias
personales del promotor del expediente, esto es D.N.I, estado civil en el momento de la compra y si fuera casado el régimen
económico matrimonial y el nombre y apellidos de la esposa. Si el régimen económico matrimonial no fuera el supletorio
de gananciales y este se hubiera pactado en capitulaciones matrimoniales, estas deberán estar inscritas en el Registro Civil.
2. No consta haberse practicado las citaciones a los titulares de la finca matriz, ni a las transmitentes, o en su caso a sus
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causahabientes, ni la forma en que se han practicado. 3. A los efectos de la cancelación del asiento contradictorio con
antigüedad inferior a treinta años, no constan las citaciones hechas, una al menos personalmente y si comparecieron o no
los titulares registrales o sus causahabientes. 4. La finca objeto del expediente es parte de otra y no se acompaña la necesaria
licencia de segregación. Fundamentos: 1. Fundamentos artículo 18 LH, Art. 9 LH, Art. 51 RH, Arts. 93, 94 y 95 del RH,
266 del Reglamento del Registro Civil. 2. Artículo 201.3 LH, Art. 285 RH, Art. 286 del RH, art. 279 RH, RDGRN 5-07-91
y 02-06-2001. 3. Artículo 202 LH, RDGRN 12-0399, 13-02-2003 y 08-11-2005. 4. Artículos 9 y 18 de la Ley Hipotecaria,
47 Reglamento Hipotecario, RD 1093/1997, de 4 de julio, artículo 78, Ley del Suelo de 1992, artículo 259.3 Ley 16/2005,
de 30 de diciembre, Urbanística de Valencia, artículo 201 Ley 10/2004, de 4 de diciembre, del suelo o urbanizable,
Disposición Adicional 2.ª RDGRN 27-11-2008. Se hace constar expresamente que el plazo de vigencia del asiento de
presentación relacionado, ha quedado automáticamente prorrogado por un plazo de sesenta días contados desde la fecha de
notificación de este acuerdo, como se ha hecho constar al margen de dicho asiento (Art.323 L.H.). Se notifica esta
calificación al Funcionario autorizante y al presentante, en caso de no ser el mismo, dentro del plazo de diez días, previsto
en el Art.58.2 de la Ley 30/1992 (Art. 322 L.H). Contra esta calificación (…) La Registradora (firma ilegible).

III

Contra la anterior nota de calificación, don Gonzalo Lucas Díaz-Toledo, Abogado, en nombre de don M. R. G.,
interpone recurso en virtud de escrito de fecha 23 de febrero de 2009, sobre la base de las siguientes alegaciones:
Primera.–El defecto número uno es subsanable y como tal debió comunicársele al interesado, el cual hubiera acreditado estas
circunstancias ante el Registro. El recurrente subsana el defecto en el escrito de recurso. Segunda.–Los defectos indicados
bajo los números 2 y 3 tienen en común el exigir al promotor del expediente que acredite la realización de determinadas
notificaciones durante la tramitación del procedimiento judicial. Si el Juzgado de Instancia que es el competente legalmente
para conocer del expediente de dominio, ha realizado la tramitación conforme a las exigencias de la Ley de Enjuiciamiento
Civil y de la Ley Hipotecaria, no puede ahora el Registro exigir una serie de notificaciones que ya fueron realizadas por el
Juzgado o que ni siquiera se consideraron necesarias por el Juzgado. En el expediente de dominio se cumplieron todas las
exigencias legales, esto es se dio traslado al Ministerio Fiscal, se citó a los titulares de fincas colindantes y a las personas
que el expediente pudiera perjudicar, todo ello mediante la publicación de edictos tanto en el tablón de anuncios del Juzgado,
como en el del Ayuntamiento donde radica la finca, y se publicaron estos edictos en uno de los periódicos de mayor tirada
de la provincia y en el Boletín Oficial de la Provincia. La supuesta falta de notificación no existe. Estando el Registrador
obligado a cumplir las resoluciones judiciales, procede cumplir con la resolución judicial y realizar la correspondiente
inscripción del dominio judicialmente declarado, no pudiendo entrar el Registrador a examinar la manera en que se ha
tramitado el procedimiento y, en concreto en que se han realizado las notificaciones. Respecto al defecto señalado con el
número 3, no le consta que el supuesto asiento contradictorio tenga una antigüedad superior a 30 años, pues la finca cuya
inscripción se pretende formaba parte de una finca matriz de la que sucesivamente se han segregado parcelas, por lo que
esta parcela en concreto no puede contradecir un asiento anterior. Tercero.–Respecto de la falta de licencia de segregación
manifiesta que la situación urbanística de la parcela fue certificada por el Ayuntamiento de Utiel, y así se acreditó ante el
Juzgado que ha tramitado el expediente, con certificado del Ayuntamiento que declara la innecesariedad de la licencia de
parcelación o segregación y que se acompaña al escrito de recurso. En cualquier caso el promotor del expediente ha vuelto
a solicitar del Ayuntamiento licencia de segregación o certificado que indique la innecesariedad de la misma. Cuarto.–En
definitiva, los defectos pueden y deben ser objeto de subsanación en unos casos y desestimados en el resto, por lo que no
existe motivo para denegar la inscripción, y en todo caso, conceder al promotor del expediente plazo para subsanar los
posibles defectos hallados.

IV

El Registrador emitió informe el día 22 de abril de 2008, en el que hace constar que con fecha 30 de marzo de 2009
dio traslado del recurso al Juzgado de Primera Instancia de Requena, a los efectos del artículo 327 de la Ley Hipotecaria
y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución, 18, 20, 200, 201 y 202 de la Ley Hipotecaria, 51.9.º, 100 y 272 y siguientes
del Reglamento Hipotecario, 78 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, sobre inscripción de actos de naturaleza
urbanística y resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 5 de julio de 1991, 5 de julio de 2001,
25 de mayo de 2002, 20 de junio de 2002, 3 y 11 de febrero de 2004, 8 de enero de 2005, 16 de marzo de 2006, 22 de junio
de 2007, 11 de julio de 2009 y 18 de agosto de 2009.

1. Se presenta en el Registro testimonio de un auto recaído en un expediente de dominio para la reanudación del tracto
sucesivo interrumpido de una finca, procedente por segregación de una finca registral.

2. El primer defecto que alega la Registradora es que no constan las circunstancias personales del promotor del
expediente, en concreto, el D.N.I, estado civil en el momento de la compra y si fuere casado el régimen económico
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matrimonial y nombre y apellidos de la esposa. El recurrente alega que debió serle comunicado antes esta circunstancia pues
hubiera podido subsanar la falta de datos, y aportar la documentación en la tramitación del recurso.

El defecto debe de ser confirmado. La Ley Hipotecaria y su Reglamento exigen que tales circunstancias consten en
toda inscripción que se haga en el Registro. El artículo 51.9 del Reglamento Hipotecario exige para poder acceder al Registro
cuando el acto o contrato afecte a los derechos presentes o futuros de la sociedad conyugal, la expresión del régimen
económico matrimonial de las personas casadas a cuyo favor se haga la inscripción y del título presentado no resulta si el
promotor del expediente está o no casado.

Por otra parte, la registradora cumplió notificando la calificación al presentante (cfr. artículo 322 de la Ley
Hipotecaria) sin que sea preceptivo hacerlo al interesado. Tampoco el hecho de que dichas circunstancias personales
omitidas se contengan en el escrito de interposición del recurso, determina la estimación del mismo pues no pudieron ser
tenidas en cuenta por la registradora en el momento de la calificación. El recurso contra la calificación registral sólo puede
recaer sobre cuestiones que se relacionen directa o inmediatamente con la nota de calificación del Registrador, rechazándose
cualquier otra pretensión basada en otros motivos o en documentos no presentados en tiempo y forma (cfr. artículo 326 Ley
Hipotecaria). No es por tanto la vía adecuada para subsanar los defectos recogidos en la calificación del Registrador para
lo cual debe acudirse a una nueva presentación de documentos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del
Reglamento Hipotecario.

3. El segundo defecto alegado por la Registradora se refiere a que no consta haberse practicado las citaciones a los
titulares de la finca matriz, ni a las transmitentes en su caso, o a sus causahabientes, ni la forma en que se han practicado.

Lo cierto es que el mandamiento expresa que «se ha cumplido lo dispuesto en el artículo 202.3 LH (...) citando a
aquellos que según la certificación del Registro tengan algún derecho real sobre la finca, a aquél de quien procedan los
bienes o sus causahabientes, si fueren conocidos y a quien tenga catastrada o amirallada la finca a su favor y se han
convocado las personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada por medio de edictos». Por lo que no
puede confirmarse el defecto, pues del título presentado resulta suficientemente que sí se practicaron las citaciones legal
y reglamentariamente exigibles.

4. El tercer defecto consiste en que no consta la citación a los titulares registrales del asiento contradictorio con
antigüedad inferior a treinta años, a sus causahabientes, al menos una vez personalmente y si comparecieron o no los titulares
registrales o sus causahabientes. Este defecto debe ser confirmado, ya que para la inscribibilidad de los expedientes de
dominio para la reanudación del tracto sucesivo cuando la última inscripción de dominio (la «inscripción contradictoria»
en la terminología legal) tenga menos de treinta años de antigüedad es necesario que el titular registral o sus causahabientes
hayan sido oídos en el expediente. Si el titular del asiento contradictorio de menos de 30 años de antigüedad o sus
causahabientes no comparecieren después de haber sido citados tres veces, una de ellas, al menos personalmente se les
tendrá por renunciantes de los derechos que pudieran asistirles en el expediente y éste será también inscribible.

En los expedientes de reanudación de tracto interrumpido, por cuanto constituyen excepción al principio de tracto
sucesivo (cfr. artículo 20 de la Ley Hipotecaria), adquiere especial importancia el estricto cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 202 de la Ley Hipotecaria, que regula los diversos supuestos de citación y participación del titular registral
en los indicados expedientes, como norma protectora de sus derechos, atendiendo al efecto cancelatorio que implican de
las inscripciones contradictorias. Por eso debe constar en el auto la forma en que se han practicado las notificaciones (cfr.
artículo 286 del Reglamento Hipotecario). Ello no es sino consecuencia del principio de legitimación registral, conforme
al cual, a todos los efectos legales se presume que los derechos reales inscritos en el Registro existen y pertenecen a su titular
registral en la forma determinada por el asiento respectivo, y del más genérico principio constitucional de interdicción de
la indefensión (cfr. artículo 24 de la Constitución).

Del testimonio del Auto presentado no resulta si los titulares de derechos derivados de asientos de menos de treinta
años fueron oídos o si fueron citados, al menos, una vez personalmente. Por lo que el documento no puede inscribirse, pues,
si bien es cierto, como ha dicho reiteradamente este Centro Directivo (vid. Resoluciones citadas en el «vistos), que el
Registrador debe respetar y cumplir las resoluciones judiciales, no lo es menos que tiene obligación de calificar si las
personas que aparecen como titulares en el Registro han tenido en el procedimiento las garantías necesarias para evitar su
indefensión (cfr. artículo 100 del Reglamento Hipotecario). En consecuencia, es necesario que resulte de la documentación
presentada en qué forma se han practicado las notificaciones para que el Registrador pueda calificar que las mismas se han
realizado en la forma prevista por las normas. La razón es el carácter excepcional y supletorio de este expediente respecto
de los supuestos de rectificación de inexactitud registral contemplados en la legislación correspondiente (cfr. art. 40.1.º de
la Ley Hipotecaria).

En este contexto es función principal del Registrador comprobar que el titular registral ha sido llamado al
procedimiento con las garantías exigidas en las normas, lo cual no es sino aplicación del principio constitucional de tutela
judicial efectiva, una de cuyas manifestaciones en el ámbito registral se concreta en el principio de tracto sucesivo (artículo
20 de la Ley Hipotecaria). Esta calificación entra en el ámbito de la calificación registral a los efectos de la inscripción de
la resolución judicial en el Registro (véase artículo 100 Reglamento Hipotecario), sin que ello signifique en absoluto entrar
en la validez, corrección o justicia de la decisión judicial, extremo éste que queda al margen de las competencias
calificadoras de los Registradores.

5. El cuarto defecto es que la finca del expediente es parte de otra y no se acompaña licencia de segregación. El
expediente de dominio para la reanudación de tracto sucesivo está dirigido a la acreditación del dominio a favor de los
promotor del mismo con relación a la finca tal como aparecen inscritas en el Registro, pero si como en el caso presente, el
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expediente no se refiere a la totalidad de la finca registral, sino a parte que en su día se segregó, deben cumplirse los
requisitos exigidos por la legislación urbanística y aportarse licencia de segregación o certificación del Ayuntamiento de
innecesariedad de la misma. Por eso el defecto debe confirmarse, pues si bien se ha presentado certificación de
innecesariedad de licencia de segregación, la misma, ha tenido lugar en el momento de presentar el recurso, por lo que dicha
presentación es extemporánea.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso en cuanto al defecto segundo,
y confirmar la nota de calificación del Registrador en cuanto a los defectos primero, tercero y cuarto.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 8 de enero de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

- 6 -
3299 Resolución de 12 de enero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario don Rafael Fernández-Crehuet Serrano contra la nota de calificación del registrador de
la propiedad nº 2 de Santa Fe, por la que se suspende la inscripción de una escritura de extinción de régimen de
propiedad horizontal declaración de obra nueva en construcción y división horizontal. (BOE núm. 52, de 1-3-2010).

En el recurso interpuesto por el Notario don Rafael Fernández-Crehuet Serrano contra la nota de calificación del
Registrador de la Propiedad de Santa Fe número 2, don José Martín Rodríguez, por la que se suspende la inscripción de una
escritura de extinción de régimen de propiedad horizontal declaración de obra nueva en construcción y división horizontal.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada el veintiocho de enero de dos mil ocho ante el Notario de Benamejí, don Rafael
Fernández-Crehuet Serrano, número cincuenta y nueve de protocolo, la sociedad Galsei y Fercar SL, extingue la propiedad
horizontal sobre una finca y como única propietaria declara una obra nueva en construcción sobre la misma y constituyese
el edificio resultante en régimen de propiedad horizontal.

II

Dicha escritura fue presentada en el Registro de la Propiedad de Santa Fe nº 2 el día doce de abril de dos mil ocho,
asiento ciento sesenta y ocho del Diario ciento sesenta y cuatro y fue calificada con la siguiente nota: «Registro de la
Propiedad de SANTA FE nº 2 Acuerdo dictado en la calificación de la escritura autorizada el 28-01 -2008 por el Notario
de Benamejí, Don Rafael Fernández-Crehuet Serrano, protocolo 59 copia de la cual ha sido presentada en este Registro el
12-04-08. Asiento 168, Diario 164, retirada por el presentante y devuelta el 13-06-08. Conforme a los arts. 18 y concordantes
L.H. y art. 98 R.H. hechos y fundamentos de derecho En la escritura se formaliza una extinción de régimen de propiedad
horizontal y una declaración de obra nueva en construcción, constituyéndose el edificio resultante en régimen de propiedad
horizontal. En relación a este último acto jurídico, la numeración de los elementos privativos que integran el edificio se hace
en la forma siguiente: planta sótano, garajes 1 a 18, trasteros 1 a 7 -es de resaltar que entre los garajes y trasteros hay unos
que son elementos horizontales independientes y otros que son anejos inseparables de las viviendas-; planta baja: vivienda
bajo A y local comercial; planta primera: viviendas A a F; planta segunda: viviendas A a E. Como claramente se aprecia,
la numeración que se hace en la escritura de los elementos horizontales que conforman el edificio tiene bases completamente
heterogéneas y no responde a ningún criterio sistemático: los garajes se numeran con guarismos árabes del 1 al 18, los
garajes con criterio idéntico se numeran del 1 al 7; en la planta baja se numera con la letra A una vivienda y al local no se
le da número alguno; en las plantas primera y segunda las viviendas se señalan con letras. En cualquier caso, la
identificación que se hace de los elementos horizontales no se acomoda a las exigencias de numeración impuestas por la
Ley de Propiedad Horizontal y por la Ley Hipotecaria. En efecto: 1- El art 5 L.P.H. establece que el titulo constitutivo de
la propiedad por pisos o locales describirá, además del inmueble en su conjunto, cada uno de aquéllos, al que se asignará
número correlativo. 2. El art. 8.4° L.H., por otra parte, establece la necesidad de que la descripción de los pisos y locales
susceptibles de aprovechamiento independiente se haga constar en la inscripción asignando a éstos un número correlativo
escrito en letra. Dada la dicción literal del articulo, de dicha numeración habrán de ser excluidos aquellos garajes y trasteros
que por ser anejos inseparables de las viviendas, no son susceptibles de aprovechamiento independiente, sin perjuicio de
que a efectos puramente internos, se les asigne un número. Acuerdo: suspender la inscripción por el defecto subsanable que
resulta de los Hechos y Fundamentos de Derecho dichos. El asiento de presentación queda automáticamente prorrogado
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durante el plazo de sesenta días a contar desde la fecha de su última notificación, conforme al art. 323 L.H. Notifíquese al
presentante y al Sr. Notario. Contra este acuerdo (...) Santa Fe. 23 junio 2.008 El Registrador de la Propiedad.»

III

Don Rafael José Fernández-Crehuet Serrano, como Notario autorizante, interpone recurso mediante escrito presentado
el día veinticinco de julio de dos mil ocho con arreglo, entre otros, a los siguientes fundamentos de derecho: 1.º El presente
recurso se interpone al amparo de los artículos 324 y 325 de la Ley Hipotecaria. 2.º En cuanto a los aspectos de forma,
mantiene que la calificación no se le ha comunicado por el Señor Registrador de la Propiedad de Santa Fe y que dicha falta
de comunicación en forma oportuna de la calificación supone, a su entender, desconocer la reiterada doctrina de esta
Dirección General al respecto, con los perjuicios que con ello se causan a la rapidez de la inscripción del titulo objeto de
dicha calificación. 3.º En cuanto al fondo de la calificación, argumenta que la misma carece de todo fundamento, puesto que
los artículos esgrimidos en la misma, han de ser interpretados como señala la Resolución de 9 de Octubre de 2006 de esta
Dirección General, en su fundamento de Derecho 3°, párrafo 2° y que en el mismo se dice que la exigencia contenida en
dichos artículos no tiene más finalidad que la de ordenarlos secuencialmente, de forma que con este solo dato se pueda
identificar separadamente cada uno de los departamentos privativos, evitando así la confusión que acarrearía el que dos de
ellos pudieran tener eventualmente el mismo número de orden. 4.º Pese a lo que dice en su nota el Señor Registrador,
finalmente manifiesta que eso es lo que precisamente se hace en la escritura, no sólo se clasifican los elementos por plantas,
si no que se numeran los garajes y se les da una letra del alfabeto a los pisos, para separar el criterio de identificación de unos
y otros. Y que el local por su parte, es único.

IV

El Registrador emitió informe el día 11 de agosto de 2008 del que resulta que los defectos han sido subsanados
mediante acta complementaria autorizada por el mismo Notario el día 15 de julio de 2008, nº 1093 de protocolo, y elevó
el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 5 de la Ley de Propiedad Horizontal, 8.4º de la Ley Hipotecaria; artículos 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 9 de octubre de 2006, 12 de mayo,
19 de julio y 7 de noviembre de 2007, de 2 y 28 de febrero, 5, 7 y 18 de marzo, 5 y 6 de mayo y 22 de octubre y 1 y 5 de
diciembre de 2008, y 25 de julio de 2009 y 1 de octubre de 2009.

1. En el presente recurso se ha de determinar si es o no conforme a Derecho la calificación registral por la que se
suspende la inscripción de una escritura de división horizontal en la que las fincas resultante de la misma se identifican de
la siguiente manera: planta sótano, garajes 1 al 18, trasteros 1 a 7; planta baja, vivienda bajo A y local comercial; planta
primera: viviendas A a F; planta segunda: viviendas A a E.

El Registrador suspende la inscripción por considerar que la numeración que se hace en la escritura de los elementos
horizontales que conforman el edificio tiene bases completamente heterogéneas y no responde a ningún criterio sistemático,
no acomodándose a las exigencias de numeración impuestas por los artículos 5 de la Ley de Propiedad Horizontal y 8.4º
de la Ley Hipotecaria.

2. Antes de examinar la única cuestión de fondo que ha de ser resuelta en este recurso, se hace necesario abordar una
cuestión previa de procedimiento.

Afirma el recurrente que no se le ha notificado la calificación por el Registrador, mientras que este último indica que
verificó la notificación por fax. A este respecto se ha de recordar que, según el artículo 322 de la Ley Hipotecaria (con la
redacción resultante de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre), el Registrador de la Propiedad debe notificar la calificación
negativa al Notario autorizante del título, en el plazo y en la forma establecidos en dicho precepto legal, que establece que
dicha notificación se efectuará conforme a los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Conforme al referido artículo 59 de esta Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, las notificaciones «se practicarán por cualquier medio que permita tener constancia
de la recepción por el interesado o su representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado».
Ciertamente, en vía de principio, el telefax no comporta estas garantías, toda vez que el recibo del mismo lo realiza el aparato
emisor y no el receptor, sin que deje constancia de la recepción (que puede no haberse producido por otros motivos, como,
por ejemplo, por ausencia de papel en dicho aparato receptor, inexistencia de persona que recoja el escrito, etc.) y sin que
conste dato alguno sobre la persona que recoja la comunicación, ni la fecha y momento en que ésta es recogida.
Por ello, respecto de la regularidad de la notificación de la calificación negativa en relación con la fijación del dies a quo
del cómputo del plazo para la interposición del recurso -así como en relación con el inicio del plazo de prórroga del asiento
de presentación- (cfr. artículo 323 de la Ley Hipotecaria), este Centro Directivo (cfr., por todas, las Resoluciones de 12 de
mayo, 19 de julio, 14 de noviembre y 1 de diciembre de 2007, 28 de febrero de 2008 y las demás citadas en los «Vistos»
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de la presente) ha venido poniendo de relieve reiteradamente que el telefax no siempre es medio idóneo de notificación de
la calificación negativa.

Es cierto que el propio artículo 322 de la Ley Hipotecaria establece que será válida la notificación practicada por vía
telemática si el interesado lo hubiere manifestado así al tiempo de la presentación del título y queda constancia fehaciente.
Se trata ésta de una disposición, redactada por la citada Ley 24/2001, concordante con el texto que entonces tenía el apartado
3 del artículo 59 de la Ley 30/1992 (con el siguiente texto: «Para que la notificación se practique utilizando medios
telemáticos se requerirá que el interesado haya señalado dicho medio como preferente o consentido expresamente su
utilización, identificando además la dirección electrónica correspondiente, que deberá cumplir con los requisitos
reglamentariamente establecidos…»). Pero es también cierto que este apartado fue derogado por la Ley 11/2007, de 22 de
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Asimismo, la referida disposición del artículo 322
de la Ley Hipotecaria debe ser interpretada atendiendo no sólo a sus palabras sino también a su espíritu, al marco normativo
resultante de reformas recientes y a la realidad de las comunicaciones entre Notarios y Registradores, en un ámbito en el
que (ya desde lo establecido en los Reales Decretos 1558/1992, de 18 de diciembre, y 2537/1994, de 29 de diciembre) se
ha venido impulsando el empleo y aplicación de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos, para el
desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias como funcionarios públicos (cfr. los artículos 107 y 108 de la
Ley 24/2001, con las modificaciones introducidas por de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre; y, en otro ámbito, los artículos
45.1 de la Ley 30/1992; 230 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; y 162 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, redactado por
la Ley 41/2007, de 7 de diciembre).

Pero es que, además, en cualquier caso, el hecho de que el Notario haya presentado el recurso en los términos
referidos, que constan en este expediente, pone de manifiesto que el contenido de la calificación ha llegado a su
conocimiento, según admite expresamente, por lo que el posible defecto formal en que eventualmente se hubiera podido
incurrir habría quedado sanado, conforme al artículo 58.3 de la Ley 30/1992.

3. Entrando en el fondo del asunto, se trata de dilucidar en este recurso si se han cumplido las exigencias del artículo
5 de la Ley de Propiedad Horizontal y 8.4º de la Ley Hipotecaria en cuanto a la numeración correlativa de los departamentos
de la propiedad horizontal.

Como indicó la Resolución de 9 de octubre de 2006 la exigencia contenida en los artículos 5 de la Ley de Propiedad
Horizontal y 8.4.º de la Ley Hipotecaria, acerca de que cada departamento ha de tener número correlativo, no tiene más
finalidad que la de ordenarlos secuencialmente, de forma que con ese solo dato se pueda identificar separadamente cada uno
de los departamentos privativos, evitando así la confusión que acarrearía el que dos de ellos pudieran tener eventualmente
el mismo número de orden. En el caso que nos ocupa, en modo alguno puede considerarse cumplido el requisito exigido
por los artículos reseñados. La identificación de las fincas induce a confusión al existir coincidencia en alguna de ellas, no
apareciendo numeradas conforme a la doctrina antes expresada, pues la determinación inequívoca de los departamentos
privativos requiere agregar a la letra o número identificativos otros datos, como la planta del inmueble en el que se ubican,
por lo que procede desestimar el recurso

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto en los términos que resultan de los anteriores
fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 12 de enero de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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3300 Resolución de 13 de enero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Melque, S.A., contra la negativa de la registradora de la propiedad nº 9 de Murcia, a practicar una
inscripción de uso y disfrute en virtud de escritura de elevación a público de documento privado de cesión onerosa.
(BOE núm. 52, de 1-3-2010).

En el recurso interpuesto por don M. T. G., en nombre y representación de la mercantil «Melque, S.A.», contra la
negativa de la Registradora de la Propiedad de Murcia número 9, doña Griselda Díaz Moreno, a practicar una inscripción
de uso y disfrute en virtud de escritura de elevación a público de documento privado de cesión onerosa.

Hechos

I

Se presentó en el Registro de la Propiedad de Murcia número 9, con fecha 2 de febrero de dos mil nueve, escritura
pública autorizada el 10 de enero de 2008, por el Notario don Antonio Yago Ortega, número 66 de su protocolo, de
elevación a público de documento privado de cesión onerosa a cambio de precio de cinco porciones ideales de finca
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concretadas en cinco plazas de aparcamiento, otorgada por la adquirente y la Autoridad Judicial, al estar en situación de
rebeldía una de las partes. Dicho documento notarial presentado fue objeto de calificación negativa en base a los siguientes
Hechos y Fundamentos de Derecho: «Previa calificación del documento presentado –escritura de elevación a público de
documento privado de compraventa en aplicación de sentencia–, y demás documentos complementarios que se acompañan
presentado a las diecisiete horas cincuenta y seis minutos del dos de febrero de dos mil nueve causando el asiento 706 del
Diario 270; y una vez examinados los antecedentes del Registro, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 18 y 19 Bis
LH, se suspende la inscripción solicitada por no constar consentimiento del titular actual de la concesión administrativa en
el registro de la propiedad, «NEW CAPITAL 2.000, S.L.». Hechos. Se presenta a inscripción una escritura de compraventa,
en la que se elevan a públicos –con el fin de obtener la correspondiente inscripción a favor del vendedor– dos documentos
privados de venta suscritos el 27 de junio de 1991 y el 4 de febrero de 1992, en virtud de los cuales, quien en esas fechas
figuraba en el Registro de la Propiedad como titular de una concesión administrativa municipal que permitía la gestión y
explotación de un aparcamiento subterráneo en dos plantas, transmite a cambio de un precio, el derecho de uso relativo a
cinco plazas de aparcamiento situadas en la planta primera destinada a residentes. Los documentos privados de venta fueron
otorgados por quien en los años 1991 y 1992 efectivamente constaba en el Registro de la Propiedad como titular de la
concesión administrativa municipal referida a la gestión de un aparcamiento subterráneo sito en dos plantas, dentro del
perímetro del jardín denominado Jardín de la Fama. La escritura actual de elevación a público de dichos documentos
privados de venta a su vez es formalizada: De una parte por la Ilma. Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia
Número Once de los de Murcia, en representación de la parte vendedora, en cumplimiento de sentencia firme dictada por
dicho Juzgado en Autos de Juicio Ordinario n.º 1.113 /2006, de fecha 29 de mayo 2007, y Auto firme de ejecución de
sentencia de 27 de noviembre de 2.007 –documentos todos ellos que se aportan. La intervención de la Autoridad judicial
se hace en cumplimiento de la LEC, para representar a quienes ya figuran en el Registro de la Propiedad como herederos
del titular registral. Y de otra parte por representante de la sociedad que en su día compró en documento privado. De modo
que desde el punto de vista hipotecario no existe objeción alguna a esta compraventa, dado que la venta se otorga, con las
representaciones expuestas, por los herederos de quien en su día vendió en documento privado, así como por el mismo
comprador que igualmente en su día suscribió el mismo documento privado. Los obstáculos a la inscripción no se refieren
a los documentos presentados, que son perfectos en cuanto reúnen todos los requisitos de forma y fondo precisos, sino que
surgen del Registro. La concesión administrativa municipal que permite la gestión y explotación de dos plantas subterráneas
destinadas a aparcamiento –a planta primera reservada a residentes y la segunda a uso horario– supone un régimen jurídico
«sui generis» que en el Registro de la Propiedad se organiza a través del sistema de triple folio; esto es, se abre un primer
folio a la concesión administrativa, con expresión de las circunstancias especiales de la misma, como son el plazo de
duración y demás limitaciones que puedan surgir de la titularidad municipal, así como la titularidad privada de la concesión;
se abre igualmente un folio a cada una de las plantas, y posteriormente las cesiones de uso de determinadas plazas de
aparcamiento son susceptibles igualmente de contar con un historial registral propio –por virtud del art. 68 RH– en el que
se harán constar las vicisitudes propias de cada plaza de aparcamiento (cambios de titularidad, gravámenes...). No obstante
el posible historial registral independiente para cada plaza de aparcamiento, el primer folio que se abrió a la concesión
administrativa es aquél al que ha de ajustarse cualquier operación que se pretenda realizar sobre plazas de aparcamiento
situadas en el perímetro que abarca la concesión administrativa. Fundamentos de derecho. Art.18 LH; «Los Registradores
calificarán, bajo su responsabilidad la legalidad de las formas extrínsecas de los documentos de toda clase, en cuya virtud
se solicite la inscripción, así como la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos dispositivos contenidos en las
escrituras públicas, por lo que resulte de ellas y de los asientos del Registro». Principio registral de tracto sucesivo, art. 20
LH: «Para inscribir o anotar títulos por los que se declaren, transmitan, graven, modifiquen o extingan el dominio y demás
derechos reales sobre inmuebles, deberá constar previamente inscrito o anotado el derecho de la persona que otorgue o en
cuyo nombre sean otorgados los actos referidos. En el caso de resultar inscrito aquel derecho a favor de persona distinta de
la que otorgue la transmisión o gravamen, los Registradores denegarán la inscripción solicitada. Cuando no resultare inscrito
a favor de persona alguna el expresado derecho y no se acredite fuere inscribible con arreglo al artículo 205, los
Registradores harán anotación preventiva a solicitud del interesado, la cual subsistirá durante el plazo que señala el artículo
96 de esta Ley. No será necesaria la previa inscripción o anotación a favor de los mandatarios, representantes, liquidadores,
albaceas y demás personas que con carácter temporal actúen como órganos de representación y dispongan de intereses ajenos
en la forma permitida por las leyes. Tampoco será precisa dicha inscripción previa para inscribir los documentos otorgados
por los herederos: 1. Cuando ratifiquen contratos privados realizados por su causante, siempre que consten por escrito y
firmados por éste. 2. Cuando vendieren o cedieren a un coheredero fincas adjudicadas proindiviso a los vendedores o
cedentes, pero en la inscripción que se haga habrá de expresarse dicha previa adjudicación proindiviso con referencia al
título en que así constare. Y 3. Cuando se trate de testimonios de autos de adjudicación o escritura de venta verificada en
nombre de los herederos del ejecutado en virtud de ejecución de sentencia, con tal que el inmueble o derecho real se halle
inscrito a favor del causante. Cuando en una partición de herencia, verificada después del fallecimiento de algún heredero,
se adjudiquen a los que lo fuesen de éste los bienes que a aquél correspondían, deberá practicarse la inscripción a favor de
los adjudicatarios, pero haciéndose constar en ella las transmisiones realizadas. No podrá tomarse anotación de demanda,
embargo o prohibición de disponer, ni cualquier otra prevista en la Ley, si el titular registral es persona distinta de aquella
contra la cual se ha dirigido el procedimiento. En los procedimientos criminales podrá tomarse anotación de embargo
preventivo o de prohibición de disponer de los bienes, como medida cautelar, cuando a juicio del juez o tribunal existan
indicios racionales de que el verdadero titular de los mismos es el imputado, haciéndolo constar así en el mandamiento».
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Principio constitucional de tutela judicial efectiva del art. 24 de la Constitución española que prohíbe la indefensión, en
virtud del cual el titular de una finca no podrá ver transmitido su derecho, sino cuando lo haya consentido expresamente,
o así se haya declarado en proceso judicial en el que haya sido parte. El defecto observado se considera subsanable, pudiendo
solicitarse anotación preventiva de suspensión por defecto subsanable, de acuerdo con lo previsto en los arts. 42.9, 65 y 323
LH. No se practica anotación preventiva de suspensión por no haberse solicitado. La presente nota de calificación negativa
lleva consigo la prórroga automática de la vigencia del asiento de presentación por un plazo de 60 días, contados desde la
última notificación a que se refiere el art.323 LH. Contra esta nota (...) Murcia, a diecinueve de febrero de dos mil nueve.–La
Registradora. Fdo.: Griselda Díaz Romero (Firma ilegible).»

II

Don M. T. G., en nombre y representación de la mercantil «Melque, S.A.», interpuso recurso contra la anterior nota
de calificación, en la que se denegaba la inscripción de una cesión onerosa de uso y disfrute, en virtud de escrito de recurso
de fecha dos de abril de dos mil nueve, en base a considerar que «el documento cuya calificación se pretende, es idéntico
a otros que se encontraban en las mismas circunstancias, y que han podido ser inscritos sin problemas en el Registro».
Además, en segundo lugar, considera el recurrente que «el defecto señalado, falta de consentimiento del actual titular
registral de la concesión, entendemos que resulta innecesario en el negocio jurídico cuya inscripción se pretende, por cuanto
no fue parte en el mismo y la mutación jurídica sobrevenida en el cambio de titular de la Concesión tampoco afecta a la
validez y demás requisitos formales para la inscripción solicitada». Finalmente, estima el recurrente que aunque este inscrita
la concesión administrativa en el Registro de la Propiedad a favor de un tercero, en virtud de título de adjudicación judicial
-que considera el recurrente no debía comprender las fincas de su representada-, distinto de las partes que han otorgado el
título inscribible, herederos del anterior titular registral, «puede y debe subsanarse desde el propio Registro de la Propiedad,
que dispone de todos los antecedentes y documentos para reconducir las inscripciones practicadas que dificultan o impiden
la solicitada por mi mandante a sus justos y verdaderos términos».

III

La Registradora emitió el informe el día 20 de abril de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 9, 18, 19, 20, 34, 38, 40, 82 y 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria; 105 del Reglamento
Hipotecario; 24 y 117 de la Constitución Española y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 18 de junio de 1993, 9 de abril de 1994, 15 de junio de 2001 y 13 de abril de 2005.

1. Este recurso versa sobre la inscripción de una escritura de elevación a público de contrato privado de cesión onerosa
de derechos de uso y disfrute sobre determinadas plazas de un aparcamiento subterráneo en régimen de concesión, otorgada
judicialmente en rebeldía del demandado. La inscripción se solicita cuando la concesión administrativa y por tanto las fincas
adquiridas figuran ya inscritas en el Registro de la Propiedad a favor de persona distinta del transmitente y del que fue
condenado en la sentencia que se ejecuta, debiéndose considerar además que la demanda de elevación a público del contrato
privado de compraventa no fue objeto de anotación preventiva.

Es principio básico de nuestro Derecho hipotecario, íntimamente relacionado con los de salvaguardia judicial de los
asientos registrales y el de legitimación, según los artículos 1, 38, 40 y 82 de la Ley Hipotecaria, el de tracto sucesivo, en
virtud del cual, para inscribir un título en el Registro de la Propiedad se exige que esté previamente inscrito el derecho del
transmitente (artículo 20 de la Ley Hipotecaria). En consecuencia, estando las fincas transmitidas, inscritas en el Registro
de la Propiedad y bajo la salvaguardia de los Tribunales a favor de una persona jurídica distinta del anterior titular registral,
no podrá accederse a la inscripción del ahora calificado sin consentimiento del actual titular registral, por más que haya sido
otorgado por titular anterior de quien trae causa el actual (cfr. artículo 17 de la Ley Hipotecaria). Esta conclusión no puede
alterarse por el hecho de tratarse de un título derivado de un procedimiento judicial, ya que respecto de estos se exige que
el titular registral actual haya sido parte en el proceso (artículo 40 de la Ley Hipotecaria) o que se hubiera tomado en su día
y estuviera vigente la correspondiente anotación preventiva de la demanda interpuesta (cfr. artículo 71 de la Ley
Hipotecaria). Sólo con las mencionadas cautelas puede garantizarse el adecuado desenvolvimiento del principio
constitucional de la protección jurisdiccional de los derechos e intereses legítimos y de la interdicción de la indefensión, con
base en el artículo 24 de la Constitución Española, una de cuyas manifestaciones tiene lugar en el ámbito hipotecario a través
de los reseñados principios de salvaguarda judicial de los asientos registrales, tracto sucesivo y legitimación. Finalmente
–en cuanto a los razonamientos de que en otros Registros se ha inscrito–, no puede concluir este Centro Directivo sin
manifestar que es, igualmente, principio esencial para la existencia de la seguridad jurídica preventiva que la calificación
registral sea independiente y de exclusiva responsabilidad del Registrador que la realiza, no pudiendo quedar, en ningún
caso, vinculada por calificaciones de otros Registradores.

Esta Dirección General ha acordado desestimar íntegramente el recurso y confirmar y mantener íntegramente la nota
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de calificación de la Registradora en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 13 de enero de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 8 -
3801 Resolución de 16 de enero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad nº 8 de Madrid, a rectificar los linderos de una finca.
(BOE núm. 58, de 8-3-2010).

En el recurso interpuesto por doña A. M. R. B. contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Madrid número
8 a rectificar los linderos de una finca.

Hechos

I

Mediante instancia presentada el 14 de abril de 2009, que tuvo entrada en el Registro de la Propiedad de Madrid
número 8 el 16 del mismo mes, se solicitaba la rectificación de errores materiales cometidos en la inscripción 1.ª de la finca
registral número 2495, inscrita al folio 106 del Libro 103 del Registro de la Propiedad número 8, como consecuencia de
inexactitudes causadas por el título en lo relativo a los linderos norte y poniente, así como los que se originaron en la
inscripción décimo quinta por el cambio de nombre en el paraje, como consecuencia del título previo del transmitente sr.
G. S., siguiendo la doctrina reiterada de la Dirección General de Registros y del Notariado (entre otras resoluciones de 10
de septiembre de 2004 y la de 10 de marzo de 1978) respecto a las inexactitudes causadas por error en el título que establece
«que si los errores padecidos en el título inscribible pueden ser comprobados plenamente a través de documentos auténticos,
que por su naturaleza sean independientes de la voluntad de las partes (documentos que ponen de manifiesto la falta de
armonía entre el registro y la realidad jurídica) bastará la extensión del asiento, a petición del interesado, con la presentación
de los mismos y sin que sea necesario entonces acudir, a los procedimientos legalmente establecidos. Con la solicitud se
acompañaban los siguientes documento que aclaraban, a su entender, los errores producidos. En el caso de los linderos,
aportaba escritura de venta judicial de la finca en cuestión de 20 de noviembre de 1844 a favor de don E. R. E. por anterior
pertenencia a la Iglesia Parroquial de Vicálvaro. En ella aparece como descripción «Una tierra de trece fanegas en los
Carriles que linda: Al oriente, con tierra de Pineda, mediodía con camino de la Torre a Mejorada, poniente con tierra del
Conde de Tillí y norte con camino de la Barca». Como documento número 2 aportaba copia parcial de la escritura de venta
del anterior titular a doña V. M. en diciembre de 1851 en la que se describen en su totalidad los linderos que la forman y
con total coincidencia con los expresados en la escritura de venta judicial. También se comprobaba que el paraje era el de
Carriles. Como documento tres se aportaba, copia parcial de escritura de 1 de agosto de 1860 por la que doña V. M.
transmitió a don F. J. R., entre otras, esta finca. Aquí se cometía un error de transcripción ya que se producía una extraña
síncopa entre la descripción del lindero oeste «Conde de Tilli», con el lindero norte «Camino de la Barca»; generando la
descripción de un lindero oeste «Tierra del Conde de Villignote, camino de la Barca». Se agregaba por tanto la palabra norte
a Tillí para dar como resultado «Villignote» desapareciendo la referencia del límite norte al total del lindero «camino de la
Barca». Como documento cuarto se aportaba copia parcial de la escritura de 30 de julio de 1861 por la que don F. J. R.
transmite a don M. S. L. la finca, conservando la misma descripción que en la anterior escritura. De esta escritura se tomó
razón en la Contaduría de Hipotecas, en el Registro Corriente de Transmisiones de Propiedades en término de Vicálvaro
al folio cuarenta y siete, en fecha 24 de agosto de 1861, lo que indicaba que la finca desde esa fecha, se hallaba inscrita en
el Registro de la Propiedad. Como documento quinto se aportaba copia parcial de la escritura de partición de bienes
quedados al fallecimiento de don M. S. L. y su esposa doña C. G., protocolizada en fecha 20 de octubre de 1886, título que
aunque se hallaba inscrito en la Contaduría de Hipotecas desde agosto de 1861, como señalaba el mismo título, tuvo acceso
al Registro de Alcalá de Henares y produjo la primera inscripción el 23 de abril de 1887 a favor del hijo de los causantes
don F. L. G., omitiéndose el nombre de camino de la Barca en la descripción que se hacía en los linderos y conservando el
mismo error en la descripción del lindero poniente al referir Conde de Villignote, cuando lo que procedía era Conde de Tillí.
Con respecto al paraje se aportaba como documento número 6 título de adquisición de don M. G.–S. I. de 26 de mayo de
1950, que señalaba que el error se produjo en esta escritura al decirse que la finca se hallaba situada en los Cerillos y dio
lugar al error en la inscripción décimo quinta, cuando esta se transmite a don A. R. P., cuando lo que procedía es que el
paraje era el de Carriles. A mayor abundamiento y a los efectos de disipar dudas en cuanto a la posible identificación de los
linderos colindantes a la finca 2495 que según expone se corresponde con la parcela 923 de la Hoja Kilométrica, señala que
en la fecha de que datan las escrituras que se adjuntaban se indicaba que la parcela colindante por el oeste correspondía al
Conde de Tillí, siendo cierto que en aquellas fechas el propietario de la parcela 921 fue el citado Conde y que así lo refería
la finca registral 1177. Que esta parcela, la 921 era colindante con la 923 por el lindero sureste y que la finca del Conde de
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Tillí también lindaba con la parcela 922, es decir con la registral 2599. Igualmente en cuanto al lindero este, oriente o
saliente señalaba que igualmente quedaba acreditada su colindancia con la parcela 924 de la Hoja Kilométrica y que dio
lugar a las fincas registrales 4419 y 314 por entender que la inscripción primera de la que aparecía como titular doña T. F.
procedía de la escritura otorgada el 31 de diciembre de 1851 ante el Notario don Ángel Carrillo por la que el Conde de
Pineda transmitió diversas fincas a don G. F. y don A. O., entre ellas la 314. Por escritura de partición de herencia al
fallecimiento de la esposa de don G. H., se adjudicaron al mismo don G. y a sus hijas C. y T. las fincas procedentes de la
compra realizada al Conde de Pineda reflejándose en la primera inscripción de la finca 314 únicamente la dote inestimada
de doña T. F. antes de que contrajera matrimonio con don J. M. y no la adjudicación por herencia materna. Por último, en
cuanto a los linderos norte y Mediodía, no hacía ningún comentario al considerarlo innecesario por ser dos linderos
naturales. Por todo lo expuesto solicitaba la subsanación de la descripción de la finca 2495, debiendo de modificarse el
paraje por el de los Carriles así como el lindero norte por camino de la barca y el lindero poniente por el de Conde de Tillí.

II

Dicha solicitud tuvo su entrada el día 16 de abril del presente año dando lugar al asiento de presentación número 1032
del diario 153 siendo objeto de calificación por el Registrador en los siguientes términos:

«Primero.–Con fecha 14 de septiembre de 2006 fue presentada en este Registro bajo el numero 844/144 por la misma
firmante que la ahora calificada, otra instancia solicitando el mismo extremo, que fue denegado por la titular de este
Registro, Doña María Esperanza García-Reyes Cuevas y la del Registro 42 de Madrid, doña María Luisa Irurzun Ipiens,
por las causas allí citadas, si bien en la presente los puntos 1.–y 2.–de la calificación están cumplidos, no así el número 3
que literalmente dice así .3.º No acompañarse el título inscrito ni certificación administrativa por lo que no se considera
suficientemente acreditado el hecho en el que basar la expresada rectificación, existiendo duda fundada sobre la identidad
de la finca. En el presente caso la rectificación solicitada supondrá, como se ha expresado anteriormente la ubicación de la
parcela en un polígono y parcela incorrectos». Segundo.–Con fecha 30 de enero de 2009 se presentó en este Registro bajo
el numero 2025/152 escritura de donación otorgada el quince de enero del año dos mil nueve, para el protocolo del notario
don Miguel Navarro Tárrega, en la que además de la donación, que se inscribió, se solicitaba la misma rectificación de la
descripción de la finca que conlleva su traslado al Registro de la Propiedad número 42 de Madrid, extremo que fue
nuevamente denegado por la titular del Registro según los fundamentos de derecho que constaron en esa nota de calificación
y cuyo contenido literal es el siguiente: 2.º Fundamentos de derecho.–Vistos todos los antecedentes que obran en este
Registro de la Propiedad se observa que en caso de accederse a las modificaciones indicadas en la precedente escritura, se
produciría duda fundada acerca de la identidad de la finca. La rectificación, según se recoge en la propia escritura, tiene
como objeto final el traslado de la finca a otro Registro de la Propiedad –el número 42 de Madrid– para su inclusión en los
ámbitos Ahijones y Cañaveral, actualmente en desarrollo urbanístico.–Con base en lo establecido en los artículos 1.3 de la
Ley Hipotecaria, 217 y 218 de la Ley Hipotecaria, no es posible aceptar la rectificación solicitada por no resultar claramente
la ubicación de la finca registral, una vez procedido a alterar los linderos que, según los interesados, no coinciden con la
actual descripción. Se establece que, dada la trascendencia de la modificación pretendida, el procedimiento que debe
utilizarse en este caso es el de traslado de su distrito hipotecario a otro diferente con arreglo a lo establecido en el artículo
3 del Reglamento Hipotecario, con todos los requisitos que en el mismo se recogen.–En base a todo lo expresado, se ha
practicado la donación precedente y se deniega la rectificación ulterior como consecuencia de todo lo recogido
anteriormente.» Tercero.–De la calificación negativa referida en el punto precedente, la firmante de la instancia que nos
ocupa, como titular registral de la finca 2495 tras la donación inscrita, solicitó nueva calificación del Registrador Sustituto,
que por turno correspondió al titular del Registro de Rivas Vaciamadrid, don Juan Bautista Fuentes López el cual ratificó
íntegramente y mantuvo la calificación practicada por las anteriores alegando como fundamento jurídico el artículo 53.8 de
la Ley 13 de 1996 de 30 de diciembre. Cuarto.–Por todo lo expuesto anteriormente ratifico y reitero las calificaciones de
los precedentes Registradores, denegando la rectificación solicitada. Dado que la modificación solicitada implica el traslado
de la finca a la demarcación del Registro de la Propiedad número 42 de Madrid, de conformidad con el artículo 3 del
Reglamento Hipotecario el interesado podrá recurrir a la DGRN la cual, con los informes de las personas o Entidades que
estime necesarios, resolverá lo procedente. Madrid 20 de abril de 2009.–El Registrador.–Firma ilegible.–Fdo. Antonio Javier
Tornel García. Se acompaña sello del Registro.»

III

Notificada la calificación con fecha 21 de abril la interesada presentó recurso gubernativo en virtud de escrito de 18
de mayo que tuvo entrada en el Registro de la Propiedad número 8 con fecha 20 de mayo, en base a las siguientes
alegaciones. Tras reiterar los argumentos anteriormente recogidos en el apartado I anterior, argumentaba que como quiera
que el Registro de la Propiedad en su calificación, no se limitaba a denegar la solicitud sino que extendía la misma a otras
realizadas con anterioridad, entendía necesario hacer constar que la denegación que se realizó en el año 2006 se hizo sobre
una solicitud a la que se adjuntaba Acta de manifestaciones realizada por el entonces propietario sr. R. junto con la
documentación que constaba en la instancia, ante el descubrimiento del error que existía en la inscripción de su finca una
vez que la entonces Comisión gestora del ámbito urbanístico «Asociación Ahijones-Junco Redondo al que pertenecía dicha
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finca y a través de un informe del Registro de la Propiedad número 42 tratara de excluirle del ámbito. Que lo mas
sorprendente de la denegación fuera la duda sobre la identidad de la finca, no solo porque no se trataba de una nueva
inmatriculación, sino de una subsanación que de producirse conferiría a su propietario los derechos que le pertenecen y que
ahora se le niegan y que por ello cuando se presento el 30 de enero de 2009 la escritura de donación por la que el Sr. R.
transmite a sus hijos la finca, solicitando la misma rectificación, pero aportando en ese momento ya el título inscrito que
dio lugar a los meritados errores, se deniega exclusivamente por la duda fundada sobre la identidad de la finca. Que era
preciso señalar que desde que don A. R. adquirió la finca en 1970 ostentó la posesión incluso con actos de labranza, teniendo
reconocida su titularidad a efectos catastrales, primero en rústica y luego en urbana, desde 1976 a la actualidad, habiéndose
personado en todos los expedientes expropiatorios que han afectado a la finca declarándose la litigiosidad de la misma. Que
el Registrador no solo se extralimitó al emitir un informe a petición de la Junta de Compensación del ámbito urbanístico en
el que se encontraba la finca, sino que otorgó preferencia a los datos a los datos catastrales frente a los registrales,
olvidándose del principio general de legitimación y de prioridad de las inscripciones en el Registro de la Propiedad, que
establecen los artículos 38 y 17 de la Ley Hipotecaria invocando al efecto la STS Sala 1.ª de 26 de enero de 2000 que
afirmaba que «... el principio registral de la prioridad en el tiempo supone, lisa y llanamente, que el derecho inscrito
anteriores preferente respecto al posterior y que» a efectos de prioridad, la fecha de la inscripción es la del asiento de
presentación del documento correspondiente según preconizan los artículos 24 y 25 de la Ley Hipotecaria». Que debía
recordarse igualmente que el artículo 2.2 RDL 1/2004, de 5 de marzo insinuaba la preeminencia de la inscripción registral
frente a la catastral, preferencia que también latía en el artículo 9.4 del mismo texto legal al analizar la controversia entre
la titularidad registral y catastral de una finca, cuando no existía coincidencia en la persona del propietario del inmueble,
inclinándose la norma por tomar como referencia la del Registro de la propiedad. Que no debía de olvidarse la naturaleza
fiscal del Catastro así como su carácter de registro administrativo de inferior valor al Registro de la Propiedad, como se
desprende del artículo 3.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, al indicar a la Administración
que tiene que acudir, a los efectos de identificar al titular de los bienes a expropiar, a los registros públicos cuyos asientos
solo puedan ser modificados en vía judicial (como ocurre con los Registros de la Propiedad) y solo, en ausencia de
inmatriculación o inscripción del bien, atender con carácter supletorio a registros de naturaleza fiscal como el Catastro. Que
había que tener en cuenta igualmente la afirmación jurisprudencial (STS 30 septiembre de 1994) en el sentido de que la
inclusión de un inmueble en un Catastro Amillaramiento o Registro Fiscal, no pasaba de constituir un indicio de que el
objeto descrito podía pertenecer a quien figuraba como titular de él pero que no podía por sí sola constituir un justificante
de dominio ya que tal tesis conduciría a convertir los órganos administrativos encargados de ese registro en definidores del
derecho de propiedad y haría inútil la existencia de los tribunales de justicia. Que el que exista error en la descripción de
los linderos, no implica que la finca deje de existir ni que por tanto no se encuentre ubicada donde corresponda y esa
inexactitud que se ha pretendido corregir había dado lugar a las calificaciones denegatorias cuyo motivo desconocía y que
por otro lado otorgaban prioridad a un título en perjuicio de otro cuando el de la finca registral de su propiedad accedió con
anterioridad al registro de la propiedad, dado que la finca 2495 se inmatriculó por primera vez en el año 1861 mientras que
la del otro propietario la registral 2626 se inmatriculó en el año 1862. Que el Registrador, sin tener en cuenta la petición,
basaba su denegación por el traslado que se produciría a la demarcación del Registro de la Propiedad número 42, alegando
duda fundada sobre la identidad de la finca, es decir, que centraba la cuestión en la existencia de una posible doble
inmatriculación de la misma finca, negándose a la rectificación solicitada. Que se había demostrado que existía inexactitud
registral que afectaba a datos de mero hecho que constaban equivocados y que el titular de la finca estaba legitimado para
solicitar su rectificación, invocando al efecto la Resolución de 1 de junio de 2006. Que de acuerdo con esta resolución y de
otras como la de 28 de diciembre de 2006 y 25 de marzo de 1985, entre otras, el Registrador no podía en el ejercicio de su
función calificadora actuar de oficio y abstenerse de practicar asiento alguno, sino que debía de despachar el titulo
presentado ya que de oficio no podía apreciar la existencia de una doble inmatriculación una vez que la finca se ha inscrito
en el Registro ya que la orden de que se extienda nota suficiente que exprese la doble inmatriculación corresponde
únicamente a la Autoridad judicial en el procedimiento adecuado. Que el único objeto de la mencionada instancia era la
rectificación de los errores materiales constatados y si con ello debía de producirse un traslado al Registro de la Propiedad
número 42 a este habría de trasladarse de acuerdo con el artículo 484 del Reglamento Hipotecario.

IV

El Registrador de la Propiedad número 8 de Madrid informó en el sentido de que la rectificación solicitada implicaba
el traslado de la finca a la demarcación del Registro de la Propiedad número 42 de Madrid, traslado que se había solicitado
y rechazado con anterioridad como constaba en el expediente que se remitía e este Centro Directivo, y por lo que se entendía
de aplicación el procedimiento del artículo 3 del Reglamento Hipotecario como ya se hizo constar en la nota de calificación
recurrida de 20 de abril de 2009 en cuyo contenido integro se ratificaba. En la documentación aportada se incluía el informe
que en su día fue emitido por las Registradoras Titulares entonces de los Registros números 8 y 42 de Madrid que concluía
en el sentido de que a su juicio la finca registral número 2495 del Registro de la Propiedad número 8 no se correspondía con
la parcela catastral número 84 del polígono 6 de Vicálvaro y parte de la 83 y todo ello en base a los siguientes argumentos.
1.º Que los sucesivos titulares registrales de la finca 2626 del Registro número 42 eran exactamente los mismos que
figuraban como titulares catastrales de la parcela 358 del polígono 4 (después parcela 84 del polígono 6) interrumpiéndose
en Cía de Seguros Polares. 2.º Que los sucesivos titulares registrales de la finca 2495 del Registro número 8 no se
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correspondían en absoluto con los titulares catastrales de la parcela 358 del polígono 4 (después parcela 84 del polígono 6)
hasta que don A. R. la catastrara a su nombre. 3.º Que la finca catastral 84 del polígono 6 coincide solo en cuanto a dos
linderos (Sur y Suroeste) con la finca registral 2495 del Registro número 8 y no coincide en absoluto con el Paraje. 4.º Que
en cambio la citada finca catastral sí coincide en todos sus linderos y en el paraje con la finca registral 2626 del Registro
número 42. Las dos se describen al sitio de Las Peñuelas, lindando al norte y este, J. M. (parcela catastral 924 y registral
314) al Sur, camino de Vallecas a Mejorada; y al oeste F. M. R. (parcela catastral 922 y registral 2599) y J. D. C. (parcela
catastral 921 y registral 1177). 5.º Que por tanto no existe ninguna relación entre las dos fincas registrales: la 2495 del
Registro número 8 y la 626 del Registro número 42. Hacían la observación de que don A. R. compró la finca 2495 en el año
1971 a don M. G.–S. I., padre de don M. G-S. S. S. y que este último adquirió la finca 2626 por compra a L. R. O. en 1974.
Por todo lo expuesto se trataba de fincas con descripciones y tractos absolutamente diferentes lo que corroboraba la
inexistencia de doble inmatriculación.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 38, 40, 217 y 218 de la Ley Hipotecaria, 53 de la Ley 3/1996, de 30 de diciembre de Medidas
Fiscales Administrativas y de Orden Social, 2.2 de la Ley del Catastro Inmobiliario de 5 de marzo de 2004, 3, 51 y 313 del
Reglamento Hipotecario y Resoluciones de 29 de diciembre de 1992, 8 de mayo de 1999, 10 de septiembre de 2004, 11 de
enero y 1 de junio de 2006 y 13 de octubre de 2009.

1. El caso que se plantea es el de dilucidar si, mediante una instancia privada, acompañada de determinados
documentos que se describirán, es posible cambiar los linderos que figuran como parte de la descripción de una finca. En
el supuesto concreto, además, de inscribirse la finca con la nueva descripción, resultaría la consecuencia de que la misma
habría de ser trasladada a un Registro colindante, donde, posiblemente, se produciría una doble inmatriculación, que, además
se vería agravada por hallarse la finca sujeta a un procedimiento de equidistribución.

2. Primeramente, conviene recordar que la finca constituye la entidad básica del sistema inmobiliario español, y si
bien los datos físicos, en el siglo XIX se basaban exclusivamente en declaraciones de los interesados, hoy día nuestra ley
procura una perfecta identificación de las fincas y su coordinación con el Catastro. La descripción de las fincas en los títulos
inscribibles, en un sistema registral de folio real, es por tanto elemento esencial tanto de identificación de la fincas como
de permanente actualización de tal descripción.

3. El Registrador en su calificación plantea la cuestión como un supuesto de traslado de la finca a otro Registro de
la Propiedad y no como un supuesto de rectificación de la descripción obrante en el Registro cuya calificación negativa da
derecho a la interesada a interponer los recursos que marcan la Ley, es decir, que resalta el resultado final que traería la
modificación de linderos solicitada. Sin embargo, debe entrarse en el problema de si está justificada la modificación que
se solicita, para, en caso afirmativo, entrar en la cuestión del traslado consiguiente.

4. Se plantea entonces en este recurso la posibilidad de rectificar el Registro en caso de inexactitud sin necesidad de
acudir a los procedimientos legalmente establecidos en el artículo 40 de la Ley Hipotecaria como reclama la recurrente.
Dicha posibilidad ha sido reconocida por este centro directivo en relación con aquellos supuestos en que es posible
comprobar plenamente los errores producidos en los títulos mediante documentos auténticos que por su naturaleza sean
independientes de la voluntad de las partes bastando en tal caso la solicitud de rectificación presentando los títulos
presentados (ver Resoluciones citadas en los «Vistos»). Sin embargo tal procedimiento no es posible aplicarlo al caso que
nos ocupa, ya que la documentación aportada no prueba fehacientemente que se haya incurrido en error. Se pretende la
rectificación de unos linderos que constan en la inscripción de la finca, la cual está fechada en 1887, aportando para ello
un título otorgado en 1844, cuya descripción no coincide con la inscrita. Además de ello, resulta que, mediante inscripciones
posteriores, el paraje donde se encuentra la finca, figura como «Los Carrillos», en lugar de «Los Carriles», como resulta de
la primera inscripción (ha de hacerse notar que las inscripciones, en aquella época, como es sabido, se hacían manuscritas
y la caligrafía utilizada en la época hacía posible confusiones del tipo de la que se señala), pero el cambio de denominación
del paraje introduce una nueva confusión en un tema ya de por sí suficientemente confuso.

5. Por si tales supuestos no fueran suficientes, el Registrador tiene dudas fundadas sobre que la finca resultante del
cambio de descripción sea la misma que la registral que se pretende rectificar; y a esta conclusión llegaron también los
informes que se aportan, y que en su día emitieron las registradoras de los Registros 8 y 42 de Madrid (donde se encuentran
inscritas las fincas) para llegar a la conclusión de que son dos fincas totalmente distintas, por ser totalmente diferentes sus
descripciones y tracto. Además de todo ello, el artículo 53 de la Ley 13/1996 de 30 de diciembre establece en su número
8 que, cuando se produzcan dudas en la identidad será necesaria una certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca
de la que resulte que entre la descripción de dicha finca contenida en la certificación y la que conste en el Registro pueda
deducirse la identidad de la finca, no habiéndose aportado en el presente supuesto tal certificación.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.
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Madrid, 16 de enero de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 9 -
3802 Resolución de 18 de enero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Burgos, don J. Julio Romeo Maza, contra la negativa de la registradora de la propiedad
de Torrelaguna, a inscribir una escritura de aceptación y adjudicación de herencia. (BOE núm. 58, de 8-3-2010).

En el recurso interpuesto por el Notario de Burgos, don J. Julio Romeo Maza, contra la negativa de la Registradora
de la Propiedad de Torrelaguna, doña Esther Ramos Alcázar, a inscribir una escritura de aceptación y adjudicación de
herencia.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el 1 de julio de 2008 por el Notario de Burgos, don J. Julio Romeo Maza, se formalizó
la aceptación y partición de la herencia de don P. R. A., quien en su último testamento, otorgado el 22 de octubre de 2001
ante el Notario de Madrid, don Félix Pastor Ridruejo y por lo que interesa a este expediente, a la vez que nombró heredera
a su hermana doña M. C. R.A., sustituida, en caso de premoriencia, por la Fundación P. R., «en proceso de constitución»,
dispuso los siguientes legados: «... B) A favor de la Fundación P. R…, en constitución. La restante mitad de las acciones
y participaciones que posea. La casa y finca en Navalafuente (Madrid), llamada sitio del Blancar. La biblioteca que posee
en su domicilio de Madrid y en su consulta. Y los planes de pensiones y cuentas corrientes que posea. ...F) A favor de la
Iglesia Católica: Los fondos de inversión que tenga suscritos...».

En la citada escritura de aceptación y partición de herencia, la heredera hizo constar respecto de la «Fundación P. R...,
en constitución», que la misma «no se llegó a constituir y, en su consecuencia, el legado es nulo por ser la legataria persona
inexistente». Y, en relación con el legado ordenado en favor de la Iglesia Católica, que «dada la imprecisión de la persona
jurídica a que se refiere el legado, interpretando la voluntad presunta del testador, ha decidido concretar dicha persona
jurídica legataria en la Archidiócesis de Burgos y, con su aceptación expresa, ha acordado transformar el legado de metálico
en el legado del pleno dominio de las fincas que se describirán bajo los números … [todas ellas sitas en término de
Navalafuente (Partido Judicial de Torrelaguna), en una de las cuales, «al sitio de Blancar», se indicaba que existía un edificio
compuesto de planta baja y dos altas, destinado a vivienda y aparcamiento], para posibilitar a la heredera el pago del
Impuesto de Sucesiones con el metálico existente en la herencia».

En la copia autorizada de la escritura calificada constan determinados sellos o etiquetas adhesivas, así como impresos
relativos a la presentación para autoliquidación del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en Oficina tributaria de la
Comunidad de Madrid.

II

La copia autorizada de la referida escritura se presentó en el Registro de la Propiedad de Torrelaguna, el día 5 de
marzo de 2009; y fue objeto de calificación negativa que a continuación se transcribe: «… Fundamentos de Derecho.

De dicha calificación resultan como causas impeditivas suspensivas/denegatorias de la inscripción solicitada las
siguientes:

1. La atribución que la heredera instituida realiza de las fincas 2 al 5 del inventario, situadas en la demarcación de
este Registro de la Propiedad de Torrelaguna, a favor de la Archidiócesis de Burgos y en el pretendido concepto de legado
(en sustitución de los fondos de inversión que a la Iglesia Católica lego el testador según la cláusula primera de su
testamento), ni puede reputarse como tal entrega de legado, ni puede reconocérsele el efecto jurídico de transmitir las fincas
solicitadas a la Iglesia Católica (Archidiócesis de Burgos según la escritura calificada), por lo que no cabe acceder a su
inscripción (cfr. artículo 18 L.H.)

2. No puede reputarse entrega de legado, porque el legado dispuesto a favor de la Iglesia Católica lo es de unos fondos
de inversión, y éstos, conforme al artículo 882 Cc., los adquirió ya automáticamente la legataria desde la muerte del testador.
Lo que hay, realmente, es un posterior, independiente y extraparticional negocio de permuta entre la heredera y la
Archidiócesis de Burgos, por la que ésta transmite a aquélla los fondos de inversión que adquirió en virtud del legado, y
recibe en cambio ciertos inmuebles que la heredera –equivocadamente como se verá después– considera suyos. Y dicha
independencia negocial comporta el cumplimiento de ciertos requisitos que ahora no se observan (los prevenidos para la
disposición por las entidades religiosas de sus bienes), y presupone la justificación del previo pago, exención o no sujeción
al impuesto de transmisiones patrimoniales por el negocio de permuta (cfr. artículo 254 LH), que tampoco se realiza.

3. Y la heredera no puede transmitir las fincas en cuestión a la Iglesia Católica –Archidiócesis de Burgos según la
escritura–, por la sencilla razón de que tales fincas no pertenecen a la heredera, no forman parte integrante de su herencia,
sino que conforme al artículo 882 Cc. y a los artículos 9 y 13 Ley de Fundaciones, ley 50/2002 de 26 de diciembre, tales
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fincas corresponden: a) bien al patrimonio de una fundación ya existente (la sola afirmación realizada por la heredera en
la escritura calificada, de que la persona jurídica destinataria de un legado no existe, no permite al registrador tener por cierta
tal inexistencia, máxime cuando ello puede acreditarse fácilmente con certificación negativa del Registro de fundaciones
(cfr. art 4 L Fundaciones); o b) bien al patrimonio de una fundación mortis causa, en curso de constitución. En efecto, no
puede admitirse, como alega ahora la heredera, que la no consumación del proceso fundacional al fallecimiento del causante
deja sin efecto tal legado por inexistencia del legatario, refundiéndose los bienes legados en la masa hereditaria; antes al
contrario, el propio legado dispuesto por el testador a favor de una fundación en curso de constitución por él mismo, no
puede configurarse sino como una ratificación de su voluntad fundacional (a la que acompaña además la pertinente dotación
de bienes y derechos) y, conforme al artículo 9.4 Ley de Fundaciones, Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en tales hipótesis
lo que procede es que los propios herederos testamentarios procedan a concluir ese proceso fundacional; y si estos
incumplieren tal obligación –como ocurre en el caso considerado– será el Protectorado, previa autorización judicial, quien
complete tal proceso o, si éste fuere imposible, dé a los bienes legados el destino previsto en el artículo 33 Ley de
Fundaciones.

4. No se acredita el pago, exención o no sujeción al impuesto de sucesiones al no constar nota de presentación de la
escritura en Oficina Liquidadora competente, y no resultar de los impresos de autoliquidación que se acompañan la relación
de bienes a que se refiere dicha autoliquidación (artículo 254 LH).

Contra la presente nota de suspensión podrá...

Torrelaguna, a 23 de marzo de 2009.–La Registradora.–Fdo. M.ª Esther Ramos Alcázar.–Firma ilegible».

III

Solicitada calificación sustitutoria, fue emitida el 19 de mayo de 2009 por la Registradora de la Propiedad de Leganés
(Registro número 2), doña Carmen de Grado Sanz, confirmando la calificación negativa inicial en todos sus extremos y con
argumentos análogos.

IV

El Notario autorizante de la escritura interpuso recurso contra la calificación inicial, que fue presentado en el Registro
de la Propiedad de Burgos número tres el 9 de junio de 2009, alegando, en síntesis lo siguiente:

1. En lo relativo a la existencia o no de la fundación legataria, se discrepa de la postura mantenida en las dos notas
de calificación, estimando que ambas opiniones, respetables, en ningún caso podían producir el efecto de denegar la
inscripción, ya que básicamente lo que subyacía era un problema de interpretación del testamento que, al no existir contienda
judicial, sólo puede corresponder a la heredera y, en su caso, a los perjudicados por tal interpretación. Además, acompaña
al escrito de recurso, por testimonio, certificaciones negativas de la existencia de la Fundación expedidas por el Registro
de Fundaciones de la Comunidad de Madrid (último domicilio del causante) y por la Subdirección General de Promoción
de Industrias Culturales y de Fundaciones y Mecenazgo, del Ministerio de Cultura.

2. En el testamento que sirve de base a la partición, el testador dice, sin más, que ordena un legado a favor de una
fundación en constitución, de modo que si la voluntad del testador hubiera sido constituirla, habría determinado en el
testamento los elementos necesarios para dicha constitución. La fundación es inexistente, tal y como se prueba con los
documentos que se acompañan al escrito de interposición del recurso y habría de tenerse en cuenta, además, el hecho de que
el testamento se hubiera otorgado en octubre de 2001 y el fallecimiento del testador hubiera acaecido en el año 2008 sin
comenzar el proceso de constitución de la fundación, por lo que la inactividad del testador supone falta de persistencia en
el primer propósito de constituir una fundación. En apoyo de esta postura cabe citar la sentencia del Tribunal Supremo de
6 de diciembre de 1952.

3. En cuanto a la imposibilidad de que heredera y legataria, antes de la aceptación del legado –sic–, acuerden
transformar dicho legado de cosas ciertas y determinadas, propiedad del testador, en otro legado de cosas ciertas y
determinadas, también propiedad del testador, debe estimarse que es posible que sin dicho acuerdo previo la legataria no
hubiera aceptado el legado, y sin aceptarlo no se daría el resultado derivado del artículo 882 del Código Civil, ya que una
vez aceptado dicho legado y después de la transformación, es entonces cuando se da el supuesto previsto en el citado
artículo, añadiendo que tal acuerdo entre heredera y legataria era posible al amparo de los artículos 315, 322 y 1255 del
Código Civil.

4. En lo relativo a los obstáculos de naturaleza fiscal, debe citarse el contenido de la Resolución de 5 de febrero de
2008, y en los Registros se presentó la copia autentica de la escritura acompañada de la autoliquidación en la Oficina de
Hacienda de la Comunidad de Madrid, que es la única que tiene la competencia para la interpretación fiscal de los contratos
en su jurisdicción –sic–.

V
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Mediante escrito de 12 de junio de 2009, la Registradora de la Propiedad elevó el expediente a este centro directivo
(con registro de entrada el día 17 del mismo mes).

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 35 a 39, 667, 675, 715, 739,743, 767, 773, 786, 792, 793, 882, 911 y 1284 del Código Civil; 322
y siguientes y 254 de la Ley Hipotecaria; 4, 8, 9, 10, 13, 33, 35, 36 y 37 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones; 1, 5, 7 y 8 de la Ley 1/1998, de 2 de marzo, de Fundaciones de la Comunidad de Madrid; el Real Decreto
1611/2007, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de fundaciones de competencia estatal;
artículo 33 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; artículo 54 del Real
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; artículo 100 del Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; artículos 122 y 123 del Real Decreto
828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados; las Sentencias del Tribunal Supremo de 9 de junio y 6 de diciembre de 1952, 3 de abril de 1965,
12 de febrero de 1966, 29 de enero de 1985, 6 de abril de 1992, 29 de diciembre de 1997 y 23 de junio de 1998, 18 de
octubre de 2001 y 24 de mayo de 2002; y las Resoluciones de esta Dirección General de 25 de marzo de 1952, 15 de julio
de 1971, 1 de diciembre de 1984, 25 de septiembre y 21 de octubre de 1987, 26 de noviembre de 1998, 10 de junio de 2000,
11 de enero de 2001, 5 de enero y 27 de septiembre de 2002, 13 de octubre de 2005, 21 de mayo y 6 de junio de 2007, 24
y 31 de enero y 5 de febrero de 2008 y 13 de marzo y 27 de mayo de 2009.

1. En el supuesto del presente recurso son relevantes los siguientes hechos:

A) Mediante testamento otorgado el 22 de octubre de 2001 el causante nombró heredera a su hermana, sustituida, en
caso de premoriencia, por «la Fundación P. R…, en proceso de constitución»; dispuso, entre otros, un legado de
determinados inmuebles, así como otros bienes y derechos en favor de dicha fundación «… en constitución»; y legó «A
favor de la Iglesia Católica: Los fondos de inversión que tenga suscritos...».

B) El testador falleció el 14 de febrero de 2008; y el 1 de julio de 2008 se formalizó la aceptación y partición de la
herencia mediante escritura otorgada por la heredera, el cónyuge viudo, determinadas personas como legatarios y el
representante de la Archidiócesis de Burgos. En esta escritura la heredera hizo constar respecto de la «Fundación P. R…,
en constitución» que la misma no se llegó a constituir y, en consecuencia, el legado era nulo por ser la legataria persona
inexistente. Y añadió, en relación con el legado ordenado en favor de la Iglesia Católica, que dada la imprecisión de la
persona jurídica a que se refería el legado e interpretando la voluntad presunta del testador, decidía concretar dicha persona
jurídica en la Archidiócesis de Burgos y, con aceptación expresa de ésta, transformar el legado de metálico en el legado en
pleno dominio de cuatro de las fincas inventariadas que habían sido objeto del legado ordenado en favor de la referida
fundación.

C) La Registradora de la Propiedad suspendió la inscripción alegando, en esencia, las siguientes razones:

a) El legado dispuesto en favor de la Iglesia Católica tiene por objeto unos fondos de inversión y éstos, conforme al
artículo 882 del Código Civil, los adquirió ya automáticamente la legataria desde la muerte del testador, de modo que lo que
contiene la escritura calificada es un posterior, independiente y extraparticional negocio de permuta entre la heredera y la
Archidiócesis de Burgos, por la que ésta transmite a aquélla los fondos de inversión que adquirió en virtud del legado,
recibiendo a cambio ciertos inmuebles que la heredera considera suyos, lo que comporta la obligación de la legataria de
cumplir ciertos requisitos que no se observan en la escritura (los prevenidos para la disposición de bienes de las entidades
religiosas, así como los relativos a la justificación del pago, exención o no sujeción de tal negocio al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales).

b) La heredera no puede transmitir los referidos inmuebles a la Iglesia Católica –Archidiócesis de Burgos, según la
escritura–, porque tales fincas no forman parte integrante del haber hereditario de aquélla, sino que, conforme a los artículos
882 del Código Civil y 9 y 13 de la Ley de Fundaciones de 26 de diciembre de 2002, tales fincas corresponden, bien al
patrimonio de una fundación ya existente (sin que la sola afirmación realizada por heredera sobre la inexistencia de la
persona jurídica destinataria del legado permita a la Registradora tener por cierta tal inexistencia, cuando ello puede
acreditarse fácilmente con certificación negativa del Registro de fundaciones); o bien al patrimonio de una fundación mortis
causa, en proceso de constitución, que habrá de concluir la heredera y, de incumplir ésta tal obligación, el Protectorado,
previa autorización judicial.

c) No se acredita el pago, exención o no sujeción al Impuesto de Sucesiones al no constar nota de presentación de la
escritura en Oficina Liquidadora competente, y no resultar de los impresos de autoliquidación que se acompañan la relación
de bienes a que se refiere dicha autoliquidación.

2. Como cuestión de índole procedimental, debe abordarse el valor que hayan de tener, en este trámite, las dos
certificaciones sobre la inexistencia de inscripción de la referida fundación en los Registros de Fundaciones de la Comunidad
de Madrid y del Ministerio de Cultura, que se aportan con el escrito de recurso.
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Sobre esta cuestión existe una constante e inequívoca doctrina de esta Dirección General en el sentido de que el
recurso debe limitarse a las cuestiones que se relacionen directa e inmediatamente con la calificación del Registrador,
debiéndose rechazar toda pretensión basada en documentos no presentados en tiempo y forma (cfr. el artículo 326 de la Ley
Hipotecaria), entendiéndose por tales (vide la Resolución de 15 de julio de 1971) «los que pudieron ser examinados por el
funcionario calificador antes de extender la correspondiente nota».

Como tiene también declarado este centro directivo (cfr. la Resolución de 10 de junio de 2000), para resolver el
recurso han de tenerse en cuenta los documentos presentados dentro del plazo reglamentario de calificación, toda vez que
el recurso no es el procedimiento adecuado para subsanar los defectos expresados en la calificación que lo motiva. Además,
no es misión de este centro directivo calificar los títulos presentados (algo que es función del Registrador competente), por
lo que, aun estando en tramitación el recurso, los posibles documentos complementarios habrían de aportarse, en su caso,
ante el Registro que puso de manifiesto el defecto correspondiente, a fin de que sean calificados, siguiendo el recurso su
tramitación en tanto que el recurrente no desista del mismo.

La consecuencia que se sigue de lo anterior es que esta Dirección General no puede tener en cuenta las dos
certificaciones administrativas referidas a la hora de resolver en el presente expediente.

3. Por lo que se refiere a las cuestiones de fondo planteadas, la relativa a la eficacia o ineficacia del legado que el
causante ordenó en su testamento en favor de determinada fundación es, sin duda, la determinante de la suerte final de este
recurso.

En efecto, debe determinarse si, al ordenar el legado a favor de la referida fundación «en constitución» o «en proceso
de constitución», según se expresa en el testamento, puede interpretarse que el testador sólo quería favorecer a una persona
jurídica cuyo proceso de nacimiento pretendía concluir él mismo, de modo que de no llegar a completarse dicho proceso
antes de su fallecimiento, habría de entenderse como disposición en favor de una persona inexistente, como alega el
recurrente (según el cual, la inactividad del testador supone falta de persistencia en el primer propósito de constituir una
fundación); o, por el contrario, como opone la Registradora, aunque se acreditara –en la forma que admite en su calificación–
que se trata de una fundación inexistente, ha de estimarse que con dicho legado el testador manifiesta su voluntad de crear
una fundación y de disponer de los bienes integrantes de la dotación, de modo que las personas encargadas de ejecutar dicha
disposición de última voluntad deberán completar el proceso fundacional.

Para dilucidar correctamente esta cuestión es necesario interpretar adecuadamente la voluntad del causante plasmada
en el testamento, tarea hermenéutica que no está exenta de dificultades en supuestos como el presente, a falta de una mayor
precisión de la disposición testamentaria. En esa labor interpretativa ha de tenerse en cuenta:

a) Que la voluntad del testador es la ley de la sucesión (cfr. artículos 667 y 675 del Código Civil).
b) Que, en congruencia con la naturaleza del testamento como acto formal y completo una vez otorgado, ha de ser

determinante la voluntad pretérita del testador, su voluntad en el momento de otorgar la disposición, por lo que la simple
alteración sobrevenida de circunstancias tiene su adecuado tratamiento en la revocabilidad esencial del testamento (cfr.
artículo 739 del Código Civil) y en la posibilidad de otorgamiento de una nueva disposición testamentaria.

c) Que, ciertamente, en el testamento no se expresa que la disposición esté ligada al hecho –que sería eventualmente
determinante- de que el proceso fundacional se hubiera ultimado por el testador. No obstante, a la hora de interpretar su
verdadera voluntad no debe descartarse que ésta presupusiera, para la eficacia del legado, la existencia de dicha circunstancia
–la conclusión del referido proceso fundacional antes del fallecimiento del testador– que después no llega a existir, y esa
voluntad debería prevalecer de conformidad con el criterio interpretativo en sede de testamentos recogido en los artículos
675 y 767 del Código Civil. No constituye óbice alguno la referencia que tales preceptos hacen al propio testamento como
base de la interpretación, pues, según la reiterada doctrina del Tribunal Supremo, dicha interpretación ha de hacerse con un
criterio subjetivista, porque aunque tenga un punto de partida basado en las declaraciones contenidas en el documento
testamentario, su finalidad primordial es la de investigar la voluntad real del testador, tratando de armonizar en lo posible
las distintas cláusulas de aquél, empleando unitariamente las reglas de hermenéutica, e incluso haciendo uso, con las debidas
precauciones, de los llamados medios de prueba extrínsecos, o circunstancias exteriores o finalistas a la disposición de última
voluntad que se interpreta (cfr. las sentencias de 3 de abril de 1965, 12 de febrero de 1966, 29 de enero de 1985, 6 de abril
de 1992, 29 de diciembre de 1997, 23 de junio de 1998 y 24 de mayo de 2002, entre otras citadas en ellas). Al apreciar la
eficacia o ineficacia de la disposición no debe valorarse la voluntad ulterior de mantener el legado por parte del causante
(y por ello no siempre puede ser concluyente la mera inactividad del testador que no revoca la disposición –piénsese, por
ejemplo, en la imposibilidad de revocarlo por incapacidad sobrevenida, circunstancia ésta que, por otra parte, podría haber
sido la causa de que el proceso de constitución de la fundación beneficiada no hubiera concluido–), pero nada impide que
de la interpretación de la real «voluntas testatoris» del momento en que otorgó el testamento pudiera concluirse, con los
medios hermenéuticos mencionados, que el «de cuius» no habría ordenado el legado de haber sabido que la fundación no
quedaría constituida antes de su fallecimiento, si bien tal hipótesis sólo puede ser apreciada judicialmente, en procedimiento
contradictorio, con una fase probatoria que no cabe en el ámbito del recurso contra la calificación registral.

d) Que debe prevalecer mientras tanto la interpretación favorable a la eficacia del legado, en congruencia con el
principio de conservación de las disposiciones de última voluntad que late en diversas normas del Código Civil (cfr., por
ejemplo, el propio artículo 767, y los artículos 715, 743, 773, 786, 792, 793, así como, «ex analogía», el 1284).

e) Que, avanzando en la interpretación de la disposición «mortis causa» objeto de debate, es lógico entender que en
un testamento autorizado por Notario las palabras que se emplean en la redacción de aquél tienen el significado técnico que



315

les asigna el ordenamiento, puesto que preocupación del Notario debe ser que la redacción se ajuste a la voluntad del
testador, en estilo preciso y observando la propiedad en el lenguaje (cfr., por todas, la Resoluciones de este centro directivo
de 25 de septiembre de 1987 y 27 de mayo de 2009). Debería entenderse, por consiguiente, que, al disponer el legado en
favor de una determinada fundación cuyo nombre se especifica y de la que se añade que está «en constitución» o «en proceso
de constitución», el testador no se limita a manifestar su voluntad de constituir la fundación y dotarla con los bienes legados
(supuesto contemplado en el artículo 9.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones) sino que se está refiriendo
a una fundación cuya escritura de constitución ya ha sido otorgada, aunque no inscrita en el Registro de Fundaciones al
tiempo del otorgamiento del testamento (cfr. artículo 13 de dicha Ley de Fundaciones). Por otra parte, debe tenerse en cuenta
que, según expresa la Registradora, para tener la fundación como inexistente no es suficiente la sola manifestación de la
heredera sobre tal extremo en la escritura calificada; y en este punto debe ser confirmada la calificación impugnada, sin que
–como ya ha quedado expuesto– puedan tomarse en consideración en este expediente las certificaciones sobre la falta de
inscripción de la fundación en los dos referidos Registros administrativos que han sido aportadas junto al escrito del presente
recurso. Por ello, tampoco debe prejuzgarse sobre la forma de acreditar la inexistencia de la fundación a la que alude la nota
de calificación, ni decidir en el estrecho marco de este expediente sobre las consecuencias que se derivarían del eventual
hecho de que no se hubiera inscrito la fundación a pesar de haber transcurrido más de seis años entre el otorgamiento del
testamento y el fallecimiento del testador (baste apuntar que el artículo 13 de la Ley de Fundaciones se limita a establecer
la obligación de los Patronos de inscribir la escritura fundacional, con la consiguiente previsión de cese de los mismos y su
responsabilidad por el incumplimiento, sin que nada se disponga sobre las consecuencias que la falta de inscripción haya
de tener respecto de la fundación en formación).

f) Que, sin embargo, no puede confirmarse el criterio de la Registradora en los términos expresados en la nota
impugnada en cuanto considera que, de no haberse constituido la fundación, la única interpretación posible de la disposición
testamentaria debatida conduce a la consideración de la misma como expresión de la voluntad fundacional con la obligación
por parte de los herederos testamentarios de concluir el proceso fundacional y, por incumplimiento de éstos, con la
competencia del Protectorado para completar dicho proceso, con base en lo establecido en el artículo 9.4 de la Ley de
Fundaciones. Frente a este criterio, debe entenderse que ésta no es la única interpretación posible, pues, faltando la
declaración explícita del testador acerca de su simple voluntad de crear la fundación con los bienes que destina para ello
(que es la hipótesis contemplada por dicha norma para encomendar a los herederos o, en su defecto, al Protectorado en
encargo de completar el proceso fundacional), no puede descartarse que, por las razones anteriormente expresadas, se trate
más bien de una disposición que haya de quedar ineficaz por ordenarse en favor de una persona que resulta inexistente por
la inactividad del propio testador, sin que se haya expresado una declaración de voluntad de constituir en el futuro la
fundación que contenga elementos tan esenciales como el fin o los fines fundacionales –necesariamente de interés general–
que constituirían la causa y determinarían la adscripción a un Protectorado concreto. Cuestión distinta es que, aun cuando
en principio –y a falta de albacea designado–, compete al heredero la interpretación del testamento como sucesor y
encargado de ejecutar la voluntad del testador (cfr. artículo 911 y la Resolución de 13 de octubre de 2005), deba entenderse
que no pueda por sí mismo declarar ineficaz dicha disposición, sino que en el presente caso es necesaria la correspondiente
resolución judicial declarativa, habida cuenta de las circunstancias que han de valorarse y de los posibles intereses en juego.

4. Resuelta la cuestión precedente, resulta innecesario detenerse en la relativa al acuerdo contenido en la escritura
entre la heredera y la Archidiócesis de Burgos para modificar el objeto del legado ordenado por el testador a favor de la
«Iglesia Católica», sin que quepa entrar en la correlación que se hace entre la designación de esta entidad religiosa y la
determinación de aquélla Archidiócesis, pues no se plantea en la nota de calificación. La solución que se ha dado en el
anterior fundamento de derecho a la cuestión relativa al legado ordenado en favor de la fundación lleva a confirmar la
calificación de la Registradora respecto del extremo ahora tratado, toda vez que los bienes legados a dicha fundación,
mientras no se declare la ineficacia del legado, están sustraídos a la disponibilidad de la heredera (cfr. artículo 882 del
Código Civil) y mal pueden servir de contraprestación para el negocio extraparticional que, como acertadamente lo califica
la nota recurrida, se concertó entre aquélla y el representante de la citada Archidiócesis (sustituyendo un legado de cosa
determinada por otro de igual carácter).

5. Por último y respecto de las objeciones de índole fiscal que se plantean en la calificación, debe tenerse en cuenta
que la escritura calificada se ha presentado a autoliquidación ante la Administración Tributaria competente; y respecto de
las obligaciones que la legislación tributaria establece para los Registradores de la Propiedad en el proceso de inscripción
cabe recordar que es doctrina reiterada de este centro directivo que, si bien el artículo 254 de la Ley Hipotecaria impone al
Registrador el deber de comprobar el pago de los impuestos que devengue todo acto que pretenda su acceso al Registro,
como requisito previo para la práctica del asiento, tal deber queda cumplido si el documento presentado contiene nota
firmada por el Liquidador del impuesto que acredite su pago, prescripción o exención, o nota al pie del título expresiva de
la presentación de la autoliquidación correspondiente (no pudiendo en tal hipótesis suspender la inscripción so pretexto de
error o deficiencia de la liquidación practicada), sin perjuicio de que el Registrador, si lo estima procedente, pueda poner
en conocimiento de las autoridades fiscales lo que considere oportuno. Esta solución permite la adecuada composición de
los intereses en juego; y, concretamente, los de la Hacienda Pública, mediante el suministro a la misma de los elementos
necesarios para la exacción del impuesto y la nota que el Registrador habrá de extender al margen de la inscripción del bien
de que se trate para hacer constar la afección de éste al pago de la correspondiente liquidación tributaria –cfr. artículos 100
del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y 122.3 del Reglamento del Impuesto de Transmisiones
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Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados– (cfr., por todas, las Resoluciones de 21 de octubre de 1987, 11 de enero
de 2001, 5 de enero y 27 de septiembre de 2002, 31 de enero y 5 de febrero de 2008 y 13 de marzo de 2009).

Esta Dirección General ha acordado desestimar parcialmente el recurso, únicamente en los términos que resultan de
los precedentes fundamentos de Derecho, y estimarlo respecto del último defecto expresado en la calificación relativo a la
falta de cumplimiento de requisitos impuestos por la legislación fiscal.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 18 de enero de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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JURISPRUDENCIA
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AP de Granada. Sentencia de 17 de julio de 2009. Vivienda familiar. Hipoteca sobre la misma por
un cónyuge legalmente separado existiendo un derecho de uso atribuido judicialmente al otro y
a los hijos comunes menores de edad que no consta inscrito en el Registro. Ausencia de buena fe
por la entidad de crédito. Anulación de dicho derecho real.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Esta Sección Tercera, en Auto de 20 de Febrero de 2007, ya se ha pronunciando en
el sentido de que expresiones impugnatorias abiertas a todos los pronunciamientos no infringen el
mandato del art. 457 LEC, y por tanto su interpretación contraria, hasta cercenar el derecho a la
segunda instancia, vulnera la Doctrina Constitucional en la materia, dado que el acceso a los recursos
previsto por la ley integra el contenido propio del derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en
el artículo 24,1 de la Constitución. Por tanto los requisitos para recurrir han de ser interpretados
ponderando en cada caso las circunstancias concurrentes, para evitar una mecánica aplicación de los
mismos que los conviertan en un obstáculo formalista y desproporcionado en sus consecuencias en
relación a su propia finalidad, pues los requisitos formales no son valores autónomos, con sustantividad
propia, sino que sólo sirven en la medida en que son instrumentos para conseguir una finalidad
legítima, por lo que su incumplimiento no presenta siempre igual valor obstativo, con independencia
de la trascendencia práctica del mismo, antes al contrario, los requisitos formales han de examinarse
teniendo en cuenta la finalidad que con ellos se pretende, de modo que de existir defectos, procede
realizar una justa adecuación de las consecuencias jurídicas a su entidad real, pues debe existir
proporcionalidad entre éste y aquéllas.

Por tanto, dado que el recurso de apelación que nos ocupa se ha interpuesto contra una sentencia
que contiene, además de la condena en costas, un único pronunciamiento que desestima la demanda,
donde el motivo de la desestimación se encuentra en los fundamentos de derecho citados por el
recurrente, entendemos que, teniendo en cuenta que solo en la parte dispositiva de la resolución se
incluyen pronunciamientos, dado que el pronunciamiento desestimando la demanda y la imposición
de costas, es consecuencia de la fundamentación jurídica de la resolución que se indica impugnada,
debe entenderse expresada la voluntad de recurrir de forma suficientemente clara respecto de los
pronunciamientos de la sentencia que se derivan de la fundamentación de la sentencia mencionada en
el escrito de preparación, razón por la cual consideramos que no puede considerarse mal admitido el
recurso de apelación, según el criterio antiformalista seguido por este Tribunal en ocasiones
precedentes, máxime cuando el recurrente procedió a manifestar, dentro de plazo, ante el órgano
judicial competente su voluntad de recurrir una resolución judicial recurrible, que contiene
esencialmente un único pronunciamiento desestimatorio de sus pretensiones, y que califica expresa y
formalmente de lesivo para sus intereses, pudiendo entenderse suficientemente identificado el
pronunciamiento impugnado; y todo ello sin desconocer que el escrito de preparación es desde luego
procesalmente incorrecto ya que la fundamentación de la sentencia no contiene ningún
pronunciamiento, pero tal defecto carece de entidad bastante como para provocar la desestimación del
recurso por admisión indebida, pues la simple puesta en relación del fallo y los fundamentos de
derecho, de los que únicamente del tercero, cuarto y quinto deriva la desestimación de la demanda y
la imposición de costas, concreta inequívocamente cuales son los extremos recurridos, de modo que
anteponiendo el criterio “pro actione” a una rigurosa comprensión del escrito de preparación, en
interpretación acorde con la doctrina constitucional que entiende que el acceso a los recursos forma
parte integrante del derecho a la tutela judicial efectiva garantizada por el art. 24.1 CE debiendo
interpretar y aplicar los requisitos que la Ley exige para recurrir en el sentido mas favorable a la
efectividad de ese derecho (SSTC 62/1989, 121/1990 (LA LEY 1510-TC/1990), 31/1992, 51/1992, por
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todas), en definitiva, no procede declarar mal admitido el recurso.

Es pertinente recordar a este respecto por ultimo que, como afirma la STC 92/1990 de 23 de mayo,
“no debe rechazarse un recurso defectuosamente interpuesto o formalizado sin dar previamente ocasión
a la subsanación de los defectos advertidos, siempre que no tengan su origen en una actitud consciente
o maliciosa del interesado y ello no dañe la regularidad del procedimiento ni el derecho de defensa de
la parte contraria” (doctrina reiterada, entre otras, en las SSTC 213/1990, de 20 de diciembre, FJ (LA
LEY 1622-TC/1991); 172/1995, de 21 de noviembre, FJ 2 (LA LEY 649/1996); 285/2000, de 27 de
noviembre, FJ 4 (LA LEY 11807/2000); 238/2002, de 9 de diciembre, FJ 4 (LA LEY 1005/2003))”,
por tanto, partiendo de estas premisas, acordar la inadmisión del recurso, entraña una interpretación que
ha de reputarse manifiestamente irrazonable respecto del requisito que se dice incumplido, máxime
cuando el órgano judicial no consideró la posibilidad de subsanación (arts. 11.3 LOPJ y 231 LEC) de
las objeciones formales ahora sugeridas, y que entonces no puso de manifiesto la parte apelada para
lograr su sanación.

SEGUNDO.- Nos enfrentamos en este litigio ante una acción de anulación de constitución de
hipoteca, ejercitada al amparo de lo dispuesto en el articulo 1322 CC, dado que el gravamen se ha
establecido sobre inmueble cuyo uso había sido atribuido judicialmente, conforme a lo dispuesto en
el articulo 96 del CC, como vivienda familiar a uno de los cónyuges y a los hijos comunes que con él
conviven menores de edad, sin contar con la participación y consentimiento del ultimo de los consortes
citado o con autorización judicial, estimándose realizado un acto de disposición de derechos de la
vivienda familiar, por aquél a quien pertenece privativamente el bien, sin consentimiento de su cónyuge
que tenia atribuido el uso de la vivienda familiar, por resolución judicial anterior a la fecha en que se
constituye la hipoteca, entendiéndose por ello vulnerados los articulo 96.4 y 1320 del CC.

Parte la recurrente, desde el inicio del escrito interposición del recurso, de la clara vulneración
de los últimos artículos mencionados, y de entender que el Juzgador de instancia aprecia tal infracción
en los dos primeros fundamentos jurídicos de los de la sentencia recurrida, expresando que a su juicio
la demanda no ha prosperado por la buena fe del tercero apreciada en la sentencia. Por tanto, no
podemos en modo alguno entender que la ausencia de perjuicio actual, y la conclusión, opuesta a su
discurso inicial, que en la sentencia parece obtenerse en el fundamento jurídico cuarto, sobre que el acto
de disposición que nos ocupa queda fuera del ámbito del articulo 1320 CC, haya sido excluido del
ámbito del recurso por la demandante, que parte como presupuesto de la anulación de la constitución
de la hipoteca, de la vulneración de tal precepto.

Esta ultima valoración nos obliga a realizar ciertas precisiones, relativas a que hay que entender
como comprendidos dentro de la expresión “derechos sobre la vivienda familiar”, mencionada en el
articulo 1320 CC.

Con la doctrina debemos estimar que lo que prohíbe el precepto es atentar bajo cualquier forma,
el pacifico goce de alojamiento por la familia, concepto mas amplio que el del mero interés del otro
cónyuge, situándose el problema en que la norma no determina la naturaleza de los derechos sobre la
vivienda familiar a los que se refiere. Hemos de estimar que tanto el articulo 1320 como el articulo
96.4, ambos del Código Civil, limitan las facultades de disposición, y ciertamente por ello deben
interpretarse restrictivamente, pero sin que ello suponga excluir actos que, aunque no sean
rigurosamente dispositivos, como el arrendamiento o la hipoteca, sí suponen un peligro para la
utilización de la vivienda y pueden disminuir las posibilidades de ocupación por parte del grupo
familiar, teniendo en cuenta que la “ratio” del precepto es la de salvaguardar tal alojamiento familiar.

Por ello, debemos estimar que la hipoteca constituida en este caso, tras la separación del
matrimonio, por el cónyuge que no tiene atribuido el uso de la vivienda familiar, máxime cuando lo
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cierto es que el derecho de uso que ostenta la demandada no está inscrito en el Registro de la propiedad
y desde luego solo podrá, en todo caso, acceder con posterioridad a la inscripción de la hipoteca,
compromete la ocupación del grupo familiar que tiene atribuido el uso de la vivienda.

El hecho de que la hipoteca no se haya ejecutado hasta el momento no elimina la inclusión de su
constitución dentro del elenco de actos de disposición del articulo 1320 CC . En primer lugar, desde
luego no consta que la tesis de la entidad financiera sea que el uso de la vivienda familiar, en proceso
de ejecución hipotecaria, por hipoteca constituida validamente antes de la atribución del uso de la
vivienda familiar, posterior a su constitución o el uso que de tal inmueble mantengan la esposa o los
hijos, en cualquier caso, incluso en el supuesto de familia bien avenida, entorpezca o pueda obstaculizar
el proceso de ejecución de la hipoteca, cuando la atribución judicial que nos ocupa no crea un título ex
novo sino una concentración de facultades a favor del cónyuge e hijos, a los que se le adscribe la
posibilidad de utilización exclusiva de la vivienda que hasta entonces era compartida, y menos aún que
tal ocupación pueda entorpecer la ejecución cuando la hipoteca se haya constituido, con las
autorizaciones y consentimientos complementarios previstos en la Ley, cuando antes se haya atribuido
el uso de la vivienda familiar a uno de los cónyuges.

En consecuencia, dado que tal uso no genera derechos antes inexistentes, sin que el aquí analizado
hubiese accedido al Registro, estableciendo la STS de 22 de Abril de 2004 (LA LEY 1161/2004) que
en tal situación no puede hacerse valer frente a los terceros adquirientes de buena fe, por el proceso de
ejecución de la hipoteca validamente constituida, precisando que, en todo caso, su posible inscripción
futura, posterior a la de la hipoteca, manteniendo su valida constitución, no solo podría suscitar la
cuestión de su eficacia frente a terceros que traen causa de la hipoteca validamente constituida,
creándose la apariencia de vinculación del derecho de uso judicialmente concedido como sujeto al
devenir del precedente derecho hipotecario, mantenido como valido, y por tanto establecido con los
requisitos de consentimiento, incluso complementarios legalmente exigibles, y que además tal derecho
de uso y disfrute, inscrito después de la hipoteca, quedaría cancelado en virtud de mandamiento
expedido por el Juzgado de 1ª Instancia, en caso de ejecución de la hipoteca, sin que en caso de
adjudicación, en tal situación, y posterior transmisión a terceros a titulo oneroso y de buena fe, tras la
cancelación de cargas, puedan tales adquirentes en cualquier caso verse afectados por los derechos de
uso de la vivienda familiar no reflejados registralmente, necesariamente debe incluirse entre los actos
de disposición del articulo 1320 del CC la presente hipoteca. En ese sentido resulta revelador el
contenido y fundamentación de la Sentencia de la AP de Baleares 20 de junio de 2006 (LA LEY
103468/2006), que analizando el derecho del ejecutante, y de aquel que de él trae causa, derivados de
procedimiento de ejecución hipotecaria, reconoce sus derechos a perseguir la declaración de extinción
de uso y disfrute de la vivienda litigiosa, estimándolo, tratándose de un derecho de uso de vivienda
familiar inscrito después de la hipoteca.

Por tanto, la acción de anulación del acto de constitución de hipoteca, llevado a cabo por el
demandado Sr. Candido, sobre bien privativo que era la vivienda familiar, cuyo uso había sido atribuido
judicialmente en proceso de separación a la actora y a sus hijos, ante la ausencia de consentimiento de
la demandante, ni autorización judicial, hace que sea claudicante frente al ejercicio de la acción de
anulabilidad del art. 1322 CC, restando solo por analizar sí la posición de la entidad financiera en este
caso corresponde a la del denominado “adquirente de buena fe”, a la que se refiere el articulo 1320 del
citado texto legal.

TERCERO.- Conviene también en este punto, inicialmente precisar, con la doctrina, que la
interpretación mas convincente, de la expresión “adquirente de buena fe”, empleada en el párrafo
segundo del articulo 1320 del CC, no se refiere al tercer adquirente al que se refiere el articulo 34 de
la LH, pues la norma en tal caso sería inútil, sino al tercero en relación con el cónyuge no disponente
y los hijos, como también expresamente señala la STS 11 de diciembre de 2002, cuando afirma, “que
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el adquirente a que se refiere el párrafo segundo del art. 1.320 no es propiamente el tercero hipotecario
sino el primer adquirente fuera del círculo conyugal por el título que sea del bien en cuestión”

Ahora bien la buena fe de la entidad financiera, en cuyo favor se constituyo la carga hipotecaria,
ante la falsa manifestación del disponente sobre su estado civil de soltero reflejada en la escritura,
evidentemente falta sí era conocedora del carácter familiar de la vivienda o sí, como también ocurre,
del mismo modo que cuando se examina la buena fe del tercero hipotecario, el banco estaba en
disposición de conocer la situación del inmueble. En este sentido, como señala la STS de 22 de
septiembre de 2008 (LA LEY 132381/2008), citando a la STS de 25 mayo 2006, “no se actúa de buena
fe cuando se desconoce lo que con la debida diligencia normal o adecuada al caso se debería haber
sabido”, recordando la STS 7 de septiembre de 2007 (LA LEY 125166/2007), con cita de las STS de
25 de octubre de 1999, 8 de marzo de 2001 y 11 de octubre de 2006, que debe considerarse
“desvirtuada la presunción de buena fe cuando el desconocimiento o ignorancia de la realidad sea
consecuencia “de la negligencia del ignorante”. Así la STS de 18-2-05 (LA LEY 11083/2005) señala
también que “la buena fe del art. 34 LH comprende no solo el desconocimiento de la inexactitud
registral sino también que no haya podido conocerse la situación real desplegando una mínima
diligencia” y añade que “la buena fe no solo significa -requiere- el desconocimiento total de la
inexactitud registral, sino también la ausencia de posibilidad de conocer la exactitud (SS de 14-2-00,
8-3-01, 7-12-04) no se actúa de buena fe cuando se desconoce lo que con la exigible diligencia normal
o adecuada al caso se debería haber conocido. Un fundado estado de duda en el adquirente, sobre si la
titularidad del derecho que se le enajenó correspondía a su transmitente en la forma que proclama el
asiento registral, elimina la buena fe”. Como dice la STS de 7 de diciembre de 2004, no se actúa de
buena fe cuando se desconoce lo que con la debida diligencia normal o adecuada al caso se debería
haber sabido.

Por tanto, dado que, pese a faltar la inscripción registral del uso de la vivienda familiar, a la fecha
de constitución de la hipoteca, una debida diligencia normal o adecuada al caso hubiera permitido
conocer a la entidad financiera la situación de la vivienda familiar que nos ocupa, y la atribución de su
uso judicialmente al grupo familiar, que tanto el articulo 1320 como el articulo 96.4 del CC tratan de
proteger, faltando tal buena fe, por los motivos que a continuación expresaremos, revocando la
sentencia de instancia, debe estimarse la acción de anulación de la hipoteca que nos ocupa.

Tal falta de diligencia se aprecia por los siguientes motivos:

El Banco, en otras operaciones financieras, concertadas con Construcciones Pérez Bueno e Hijos
S.L., entidad a la que se había concedido el préstamo, para refinanciar una deuda anterior, y respecto
a la que admitió en el interrogatorio la entidad demanda que carecía de liquidez, sin que podamos
ingenuamente pensar que BBVA no tenia interés en garantizar su posición acreedora con la
constitución de la hipoteca que nos ocupa, de posible ejecución forzosa en las situaciones a las que
hemos hecho referencia en el anterior fundamento, independientemente del uso familiar atribuido del
inmueble, tal y como resulta del folio 105 de las actuaciones, había contado como avalista de las
obligaciones contraídas con dicha sociedad con la actora, exigiendo el aval de los socios de dicha
entidad y sus esposas, conociendo por tanto el vinculo matrimonial entre la actora y el codemandado,
ya que los otros dos avalistas de tal operación, concertada en abril de 2003, son la Sra. Gabriela y D.
Carlos Ramón, unidos también por vinculo matrimonial, según resulta de la escritura de constitución
de hipoteca, y constando, respecto del ultimo, su condición de administrador de la sociedad avalada,
folio 134 de las actuaciones, reconociendo la apelada al Sr. Candido su pertenencia a la sociedad, sin
tener tal vinculación su esposa, necesariamente debemos dar como demostrado que intervenía, como
se desprende de los avalistas requeridos en estas operaciones para la misma entidad avalada, folio 103
de las actuaciones, e interrogatorio de la entidad codemanda, en la póliza de abril de 2003, por su
condición de esposa de quien, en definitiva, constituyo la hipoteca objeto del litigio, como no puede
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ignorar la entidad bancaria.

El Banco, para autorizar el préstamo para refinanciar impagos (folio 103), requiere el aval de los
socios de la misma entidad afianzada en abril de 2003, y de sus esposas, sin que entonces intervenga
en tal condición la actora, pase al aval prestado por su marido aquí demandado, resultando difícilmente
sostenible o creíble que en tal tesitura, sin que tampoco la esposa, actora en este procedimiento, hubiese
intervenido en la ampliación del crédito de abril de 2003, obviamente posterior, siendo imposible por
tanto que se llevase a cabo en marzo de 2003, y sí en marzo de 2004, folio 111 vuelto, pocos meses
antes del inicio del proceso de separación en mayo del 2004, desconociera la situación de crisis
matrimonial entre el Sr. Candido y la demandante, que no interviene, como en fechas anteriores, en las
operaciones financieras en las que participa su marido respecto de Construcciones Pérez Bueno e Hijos
S.L..

Pero es mas, en tal situación, para la constitución de la hipoteca que nos ocupa, y tras encontrarse
ya atribuido el uso del inmueble, sobre el que se trataba de constituir tal gravamen, a la esposa
judicialmente, el Banco, al encargar una valoración de la vivienda, conoce que la empresa a quien se
encomienda no puede acceder a su interior, ocupada por “familiares” del disponente que no le permiten
el acceso (folio 118), y en tal situación donde al menos y en el mejor de los casos cuenta con indicios
sobrados para conocer o al menos sospechar de la crisis matrimonial, ni se interesa en identificar a los
ocupantes y determinar su vinculación con el demandado, y menos aún en conocer el titulo de uso de
tales familiares, que desde luego, al no tratar de favorecer la valoración del inmueble, no parecen
consentir ninguna operación que pueda afectar a su ocupación.

En consecuencia, con tales antecedentes, al menos podemos establecer que la buena fe de la
entidad financiera, cuando desconoce lo que con la exigible diligencia normal o adecuada al caso
debería haber conocido, no puede apreciarse en este caso.

Por ultimo, tratándose aquí de la cancelación de la hipoteca constituida por un avalista, que no
percibió el importe del préstamo garantizado, tal y como se desprende del expositivo III de la escritura
de 22 de febrero de 2006, no puede estimarse la pretensión de la actora dirigida a que restituya cantidad
alguna el codemandado D. Carlos Ramón .

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto en el articulo 398.2 LEC, no procede imponer las costas del
recurso a ninguno de los litigantes; sin que proceda imponer tampoco las costas del litigio en primera
instancia, no solo por la estimación parcial de la demanda, sino también tomando en consideración las
serias dudas de derecho que presentaba el caso, teniendo en cuenta la dificultad que presenta el
determinar la naturaleza de las figuras jurídicas analizadas.

Y por lo que antecede,

FALLAMOS

Que, estimando parcialmente el recurso de apelación interpuesto, contra la Sentencia de 21 de
noviembre de 2008, dictado por el Juzgado de Primera Instancia numero uno de los de Motril, en los
autos 426/07, debemos revocar y revocamos dicha resolución, estimando parcialmente la demanda,
declarando la nulidad de la hipoteca constituida a favor de BBVA, inscrita en el Registro de la
Propiedad uno de los de Motril, sobre la finca registral NUM000, en virtud de escritura otorgada el 22
de febrero de 2006, ante el notario de Motril D. Juan Ignacio Ruiz Frutos, ordenando que se libren los
oportunos mandamientos al Registro de la Propiedad para la cancelación de la mencionada hipoteca;
soportando, en cuanto a las costas devengadas en ambas instancias, cada parte las causadas a su
instancia y las comunes por mitad.
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El Derecho global, un reto de nuestros días. Autor: Rafael Domingo. Director de la
Cátedra Garrigues de Derecho Global. Universidad de Navarra. Thomson-Aranzadi.

2008

1. Necesidad del Derecho Global.

La gran ruptura producida en el “tempus humanus” radica en que todos los hombres, merced a
la tecnología y los “mass media”, formamos un universo mayor, cohesionado en torno a nuevos
intereses y nuevos problemas comunes. No se trata, desde luego, de una homogeneización total de la
humanidad, sino más bien de la constitución de un grupo heterogéneo de ciudadanos que comparten
unas necesidades que tan sólo pueden ser satisfechas globalmente. Por tanto, es necesario hablar de una
aldea global, de una comunidad global, de un espacio global y, por supuesto, de un Derecho global, que
ordene las relaciones sociales conforme a criterios de justicia.

Es cuestión de primer orden que el nuevo Derecho global se fundamente en principios sólidos,
distintos de los que han configurado el hasta ahora llamado Derecho internacional, apoyado en las
nociones de Estado, soberanía y territorialidad, legado y diplomacia, guerra justa y tratados
internacionales.

Así como el Derecho de gentes devino en Derecho internacional, éste, irreversiblemente, está
dando pasos hacia un Derecho global. El Derecho de gentes fue ante todo jerárquico, y descuidó el
principio de igualdad entre los pueblos. El Derecho internacional, en cambio, consagró el principio de
igualdad entre los Estados, pero se olvidó de los ciudadanos que formaban parte de ellos. Fue un
Derecho más institucional que personal y por tanto artificial.

La ciencia jurídica precisa un cambio radical, de una auténtica revolución que, sin abandonar el
acervo de la tradición, redefina el sendero del Derecho de cara al tercer milenio. La globalización ha
transformado la faz de la tierra, y los paradigmas de la modernidad han sido alterados por un cúmulo
de factores que han superado la velocidad de reflexión de intelectuales y juristas.

Su estructura elefantiásica, como se ha dicho, hace del Estado-nación un gigante con pies de barro.
Los principios del Derecho global son las normas ciertas que precisa la comunidad internacional para
salir del atolladero en que se ha incurrido por los excesos de la soberanía, que ha consolidado un orden
mundial en el que la potestad de unos cuantos Estados se impone a la autoridad de los organismos
internacionales, desprovistos de los instrumentos necesarios para dejar de ser entes de referencia y
convertirse en actores de poder real.

Este cambio debe producirse paulatinamente, aprovechando lo mucho que se ha avanzado en el
ámbito del Derecho internacional desde el fin de la segunda guerra, dejando espacio, poco a poco, a
un Derecho global, es decir, a un nuevo orden judicial global, configurando sus principios informadores
y poniendo las bases para que un mundo sea ordenado conforme a este Derecho de la Humanidad, es
decir, de personas y comunidades y no de Estados.

Se trata, en definitiva, de emplear todos los instrumentos necesarios para que el orden
internacional se centre en la persona y no en el Estado y esta dirección es la que ha tomado la reflexión
jurídica en las últimas décadas, sobre todo a partir de la Declaración Universal de Derechos Humanos
(1948). Este tránsito se realizará desde el Derecho internacional, con renuncias expresas de soberanía,
otorgando protagonismo internacional a entidades no estatales, globalizando la justicia con estructuras
jurisdiccionales supranacionales que legitimen activa y pasivamente a los individuos, y fomentando
el arbitraje internacional. El artículo 38 del Estatuto Internacional de la Corte de justicia, auténtica
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constitución de la comunidad internacional, es un instrumento muy apto para guiar la progresiva
transformación del Derecho internacional en un Derecho global, en la medida en que incorpora los
“principios generales del Derecho reconocidos por las naciones civilizadas” como fuente del Derecho
internacional. Pero hay otros muchos.

Como afirma Richard Falk, en el cuerpo del Derecho interestatal, existe un reconocimiento latente
de importantes ingredientes de Derecho de la Humanidad, que pueden actuar como catalizadores de este
necesario cambio. Así, menciona este tratalista, entre otros, los artículos 25 y 28 de la Declaración
Universal de Derechos Humanos; el Preámbulo y los artículos 1 y 2 de la Carta de Naciones Unidas
y los principios de Nuremberg, el art. 6 del Tratado sobre la no proliferación de armas nucleares de
1968, en el que los Estados nucleares, es decir, los cinco miembros permanentes del Consejo de
Seguridad de la ONU, se comprometen a la reducción y liquidación de sus reservas.

Se trata de puntos de apoyos normativos, de gran utilidad, pero del todo insuficientes. De todos
modos, el principio no es la norma, sino la persona. Si de algo ha de huir el Derecho global es del
normativismo, del positivismo que ha hecho del Derecho internacional un maremágnum de buenas
intenciones consensuadas.

2. El ordenamiento jurídico global.

El Derecho global o Derecho de la Humanidad no constituye todavía un ordenamiento jurídico
en sentido estricto, pero está llamado a serlo. Y no lo es porque un conjunto de normas de aplicación
global sin una coherencia interna y un cierto sistema de elaboración, no puede configurar un “ordo
iuris”. Sin embargo, nos hallamos ante un imperativo social de nuestros días.

Craso error se cometería si se pretendieran trasladar las pautas de los ordenamientos nacionales
al ordenamiento jurídico global, pues se intentaría crear un Estado mundial en el que se identifiquen,
al modo kelseniano, ordenamiento y Estado. La excesiva concentración de poder que acumularía un
hipotético Estado de la Humanidad convierte esta conjetura en una posibilidad peligrosa y desechable.

El ordenamiento global no pretende eliminar los ordenamientos nacionales o supranacionales, mas
sí armonizarlos y ha de cumplir, con respecto a los sistemas locales, una función complementaria,
auxiliadora, regulando ciertas materias, con competencia exclusiva o concurrente, mediante
disposiciones vinculantes para los ordenamientos locales y será un “ordo iuris totius orbis”, o sea, un
sistema jurídico mundial coherente y necesariamente abierto, principal, o incompleto por definición,
debido a su carácter complementario y acabará formando un “unum corpus” con los ordenamientos
domésticos, e incluso con los supranacionales, como en el caso de la Unión Europea, porque éstos, si
aceptan el Derecho global, lo tendrán que integrar en su propio “ordo iuris”, ya que, a diferencia del
Derecho internacional, sin el ordenamiento global, el Derecho local quedaría incompleto. 

La incorporación de los ordenamientos locales al ordenamiento global implica que éste habrá de
encargarse de determinar, conforme a una norma de adjudicación, qué materias -y en qué medida-
habrán de ser reguladas o controladas por el Derecho global. Así, por ejemplo, seguridad, armamento
y protección del medio ambiente podrían ser tres competencias concurrentes del Derecho global sobre
las cuales los Estados deberán realizar cesiones de soberanía, no sólo mediante tratados internacionales.

A) La persona, centro del ordenamiento jurídico global.

La persona ha de constituir el centro del Derecho, y por tanto, también del Derecho global. Hay
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que recuperar la noción de persona para el Derecho, de la que se ha venido separando la jurisprudencia
analítica desde su nacimiento con Jeremy Bentham y muy particularmente Kelsen. Para este jurista, la
persona física, desde la perspectiva del Derecho, no ha de ser considerada como unidad biológica y
psicológica con todas sus funciones, sino sólo en la medida en que sus conductas humanas son
reguladas por un conjunto de normas constitutivas de derechos y deberes. Por eso, la persona no es
propiamente una realidad natural, sino una construcción jurídica. En este sentido, concluye Kelsen, “la
llamada persona física es una persona jurídica”.

En tanto ser racional y libre, la persona humana es la protagonista del Derecho, el sujeto de
derecho por excelencia. Todo derecho ha sido constituido por causa de los hombres, se ha escrito. Por
eso, se puede afirmar que el Derecho procede de la persona, no del Estado, construcción teórica creada
para servir al hombre, aunque, en ocasiones, lo haya instrumentalizado. Las personas son, pues,
auténticas “nomóforas”, esto es, portadoras del derecho, con independencia del espacio y el lugar donde
se encuentren.

Sin Estados, hay Derecho. Lo hubo durante siglos. Sin personas, en cambio, el Derecho no tiene
posibilidad de existencia. En la construcción del Derecho global, el número uno se identificaría con la
persona, el dos, con el Derecho (privado), que necesita al menos de dos personas y el tres, con la
comunidad, con el Derecho público.

Es necesario precisar qué entendemos por persona. Persona es todo “viviente humano”.
Corresponde a los científicos determinar esta noción; a ellos corresponde – y no al jurista– y mucho
menos al legislador, precisar el instante en que comienza la vida humana. Sí es, en cambio, deber del
legislador defenderla siempre que sea posible, y muy especialmente cuando ésta es identificable . 

Esta crisis en la noción de persona, también se refleja en la confusión del vocabulario jurídico.
Ello es patente en la distinción entre persona física y persona jurídica, nacida en el medievo, por
impulso del canonista Sinibaldo de Fieschi, más tarde papa Inocencio IV, e impulsada por Hobbes y,
sobre todo Savigny y Gierke.

La persona jurídica puede tener dueño. La persona física es también jurídica, pero no se le puede
tratar como si de una persona jurídica “stricto sensu” se tratara, pues eso sería tanto como
instrumentalizarla. Por eso sería conveniente eliminar del ordenamiento global la expresión “persona
jurídica” y reemplazarla por otros conceptos más acordes con los cambios sociales, tales como
instituciones, corporaciones, etc., que manifiesten la existencia de un género totalmente distinto al de
persona.

B) Dignidad, libertad e igualdad personales.

Las personas se reconocen por su genuina dignidad, su natural libertad y su radical igualdad. Las
tres notas han de ser escrupulosamente protegidas por el Derecho global. La dignidad y la libertad no
exigen alteridad; la igualdad, en cambio, sí, pues precisa de un elemento comparativo. La igualdad pone
de manifiesto la esencial sociabilidad humana.

“Dignitas” es la cualidad del “dignus”. Incorpora la idea de “lo que alguien merece”. En el
Derecho romano, la dignidad era un concepto relativo, atribuido principal pero no exclusivamente a
las magistraturas. Se trataba de un reconocimiento a determinadas personas en razón de su posición,
honor, o prestigio.

La dignidad ha dejado de ser un concepto relativo para devenir en absoluto. Forma parte del ser
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antes que del tener. Es atributo irrenunciable de la personalidad. Es un concepto metajurídico, no
ajurídico, y mucho menos antijurídico. A través de la dignidad humana, el Derecho entronca con la
Ética, la Moral, la Antropología y las demás ciencias del hombre. La causa de la dignidad, que tantas
veces encuentran en saberse criaturas de Dios y buscadores de la verdad, abre las puertas del Derecho
a lo trascendente, permitiendo que bajo un mismo ordenamiento jurídico, convivan cómodamente
creyentes de distintas religiones con personas agnósticos y ateos.

En virtud de su humana dignidad, el Derecho global se opone a la cosificación de los seres
humanos en todas sus manifestaciones (esclavitud, explotación laboral y sexual, etc.). También a la del
cuerpo, que, en tanto integrante del propio yo, no es una cosa, sino parte integrante del propio yo (“pars
personae”).

Toda persona es libre por naturaleza. A causa de esta libertad inalienable, el hombre para el
hombre no es siervo ni dueño, sino persona. En este sentido, la “libertas” es negación antes que
afirmación. Así lo afirma Locke; la libertad natural del hombre consiste en no estar ligado a ningún
poder superior en la tierra, y la libertad del hombre en sociedad radica en estar sólo sometido a un poder
legislativo establecido por consenso, pero no bajo la dominación de ninguna voluntad. La persona al
ser libre, ha de ser responsable. Aquí la plenitud del Derecho: aceptar libremente el poder coactivo
derivado de un acto racional legítimo, responsable. El derecho a la libertad es el derecho por
antonomasia. No sorprende por ello que Kant uniese de manera inseparable libertad y Derecho
definiendo éste como el “conjunto de condiciones bajo las cuales el arbitrio de uno puede coexistir con
el de otro según la ley universal de la libertad”.

La libertad es el ágora en la que se encuentran el Derecho y la persona. Sin libertad, la persona
está perdida, y el Derecho acorralado. El Derecho necesita de la libertad tanto como ella del Derecho.
El Derecho necesita de la libertad tanto como ella del Derecho. Son dos elementos que se
complementan. Una libertad sin Derecho deviene en libertinaje, y cuando el Derecho pretende
encadenar la libertad cambia su nombre por el de injusticia.

La igualdad entre las personas deriva de la dignidad inherente a la humanidad. Todas las personas
somos “igualmente dignas», porque hemos sido creadas iguales. Por eso, todos tenemos los mismos
derechos humanos, que emanan de nuestra naturaleza común. Cualquier discriminación en los derechos
no debe prosperar. Sin embargo, junto a la radical igualdad en la dignidad, convive una clara
diferenciación entre cada uno de los seres humanos, que nos hace únicos e irrepetibles.

Cada persona tiene características peculiares, lo que repercute directamente en su patrimonio,
calidad de vida y desarrollo. La radical igualdad de todas las personas en razón de su dignidad debe
llevar, a través de la equidad y de la solidaridad, a que estas diferencias, –existiendo como existen–
no sean excesivas, de suerte que puedan alterar la paz social. La igualdad, por tanto, interviene en el
principio de justicia de “dar a cada uno lo suyo”, rectificando las atribuciones con el fin de que la
distribución sea socialmente equitativa, conforme a los principios de libertad y diferencia, si utilizamos
la terminología de Rawls.

3. La humanidad como antroparquía

Uno de los más importantes efectos de la globalización ha sido que los seres humanos, por fin,
hemos tomado plena conciencia del alto grado de interconexión que existe entre todos los hombres.
Hasta hace pocos años, era relativamente frecuente defender a rajatabla la independencia de personas
y pueblos. Ahora, son pocas las personas que tienen esa actitud; el espacio en que vivimos y las
ineludibles interrelaciones entre los más diversos grupos sociales impiden que éstos puedan afirmar con
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propiedad que son, en verdad, independientes. Y es que, lo más genuino de los hombres es su libertad;
y de los pueblos, su autogobierno. No la independencia.

La independencia garantiza la calidad de la libertad y el autogobierno. No obstante, de poco nos
sirve si el objetivo es alcanzar el progreso material o la seguridad. En una sociedad globalizada, la
interdependencia es un hecho irrenunciable; es más, es señal de madurez y modernidad. La
interconexión mediática, económica y social ha de ser ordenada por el Derecho, pues afecta a las
relaciones de justicia. Cabe afirmar que si el Derecho internacional es un Derecho entre Estados
independientes, el Derecho global es el sistema llamado a ordenar una “communitas” –la Humanidad–
compleja e interdependiente.

De esta forma, sería un grave error encorsetar a la Humanidad en alguna de las categorías jurídicas
extraídas de la doctrina política. La Humanidad requiere un “status” propio, distinto de cualquier otro,
que ponga de manifiesto su natural singularidad. Si el concepto moderno de Estado se encuentra en
crisis, ¿por qué hemos de configurar la Humanidad como un Superestado? Por lo demás, la Humanidad,
si no es una, no existe. Es incluyente en la medida en que forman parte de ella todas las personas del
mundo, sin excepción. Y sin necesidad de un acto expreso de incorporación. El Estado, por el contrario,
exige alteridad y voluntad. Podemos, si queremos, formar parte de otro Estado. No sucede lo mismo
con la Humanidad: pertenecemos, para siempre, a ella. La condición humana es irrenunciable.

Todo hombre es humanidad y no puede dejar de pertenecer a ella; algo parecido sucede con la
filiación. La familia, institución natural por antonomasia y fundamento mismo de la cultura, es también
irrenunciable, como origen que es. La Humanidad es natural, no cultural. Cuestión distinta es que la
Humanidad necesite un alto grado de madurez cultural para intentar organizarse política y
jurídicamente.

A diferencia de la familia, la Humanidad es única. No caben dos Humanidades; por eso su
estructura debe ser distinta a la de un Estado. Su forma de gobierno difiere de la democracia liberal,
que exige un Estado de Derecho, con división de poderes: legislativo, ejecutivo y judicial. En realidad,
el Estado social y democrático de Derecho es el último eslabón de una democracia liberal. En nuestros
días somos testigos del tránsito de una democracia liberal a una suerte de democracia global que bien
puede denominarse Antroparquía o “gobierno de la Humanidad”.

La Antroparquía es una forma de gobierno que ha de desarrollarse paulatinamente al ritmo de la
formación de una voluntad política, expresión de toda la Humanidad. Se habla de Antroparquía y no
de Antropocracia porque se trata de un sistema de gobierno basada más en la legitimidad (-arquía) que
en la legalidad (-cracia). Así, la exigencia natural de constituirnos en una comunidad de personas que
asumen el imperativo de construir un mundo más humano, se opone a los intentos autocráticos de
cimentar un orden fruto del acuerdo de las voluntades presentes, de los intereses coyunturales y de las
políticas oportunistas de un espacio –tiempo concreto.

La Antroparquía se halla, por el momento, más próxima al mundo de la utopía que a la esfera de
la realidad. Urge abandonar la jurisdicción territorial e instaurar una jurisdicción material, acorde con
los tiempos modernos. Hay que colocar los primeros cimientos de esta nueva forma de gobierno,
desarrollando el Derecho global y, con él, las enormes ventajas de la convivencia. La Antroparquía,
permitirá que el “novum ius commune totius orbis”sea vinculante no sólo para aquellos que lo acepten
como tal, sino también para todos los seres humanos que habitan la tierra.
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LA UNIDAD MÍNIMA DE CULTIVO Y LA DIVISIÓN HORIZONTAL TUMBADA

Antonio Cumella Gaminde
Decano Autonómico de Cataluña

Registrador de la Propiedad de Granollers 3

Con relativa frecuencia se presentan en los Registros de la Propiedad escrituras de división
horizontal tumbada que se formalizan sobre una finca califica como suelo no urbanizable, indivisible,
en cuyo interior se levantan dos o más edificaciones destinadas a vivienda familiar, todas ellas
preexistentes al otorgamiento del título constitutivo, con una antigüedad acreditada y no incursas en
situación de fuera de ordenación ni de disconformidad del artículo 102 de la Llei d'Urbanisme.

La finca registral y catastralmente es una sola, su propiedad pertenece a varias personas -
generalmente de la misma familia- en régimen de proindivisión, las cuales cesan en la comunidad
ordinaria adjudicándose, mediante la constitución de una propiedad horizontal tumbada, una de las
viviendas y el uso privativo de una porción de terreno adyacente, dando con ello forma jurídica, la más
de las veces, a una situación material -y, consiguientemente, de propiedad horizontal fáctica- mantenida
desde antaño. El suelo y el vuelo, además de los caminos de acceso a la vía y los internos de la finca,
se mantienen como elementos comunes, si bien el primero restringido por el uso privativo atribuido a
cada entidad.

Sobre la validez o no de este proceder, a primera vista, combinando la normativa estatal con la
urbanística y la sectorial agraria y forestal catalana, parece que la respuesta deba ser negativa. Son
varias las razones que se aducen:

1. El p rimer a rgumento q ue se utiliz a e s la  p rohibición t erminante d e q ue e n s uelo n o
urbanizable se realicen parcelaciones urbanísticas.

En efecto, en diversas Resoluciones la DGRN ha declarado que tradicionalmente el legislador, desde
la Ley del Suelo de 1956 , ha sujetado a licencia las parcelaciones urbanísticas, aunque dejando
impreciso qué hubiera de entenderse por tal, con referencias a la posibilidad de formar un núcleo de
población en la forma que reglamentariamente se estableciera, tarea que, por cierto, los reglamentos
no cumplieron y remitieron, a su vez, a los instrumentos de ordenación. El artículo 259.3 del texto
refundido que aprobara el Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, impuso a Notarios y
Registradores de la Propiedad la obligación de exigir que se les acreditase la obtención de licencia o
una declaración de innecesariedad para autorizar e inscribir escrituras de división de terrenos, sin
referencia a que implicase una parcelación urbanística y con independencia de cual fuera su clase. Esta
norma es uno de los pocos preceptos de dicho cuerpo normativo que quedó vigente tras la Sentencia
del Tribunal Constitucio nal de, 20 de marz o de 1997 , que vino a delimitar las competencias
normativas en materia de urbanismo.

Si acudimos a la normativa catalana, vemos que el artículo 47.2 del Decret Legislatiu 1/ 2005,
de 26 de juliol, pel qual s'aprova el Text Refós de la Llei d'Urbanisme prohíbe expresamente las
parcelaciones urbanísticas en suelo no urbanizable.

Lo primero, por tanto, que conviene delimitar es el propio concepto de parcelación urbanística.

Una primera aproximación nos la da el artículo 79 del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de julio,
cuando habla de «divisiones o segregaciones de fincas realizadas en suelo no urbanizable (...) cuando
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por las circunstancias de descripción, dimensiones, localización o número de fincas resultantes de la
división o de las sucesivas segregaciones, surgiere duda fundada sobre el peligro de creación de un
núcleo de población, en los términos señalados por la legislación o por la ordenación urbanística
aplicable».

Por su parte, el artículo 183.1 del Decret Legislatiu 1/2005, de 26 de juliol, pel qual s'aprova
el Text Refós de la Llei d'Urbanisme entiende por parcelación urbanística: toda división simultánea
o segregación sucesiva de terrenos en dos o más lotes, en cualquier clase de suelo, que, por razón de
las características físicas de los terrenos, de la delimitación de éstos por viales existentes o de nueva
creación, de la implantación de servicios o de la edificabilidad descrita por la operación de división,
facilite o tenga por finalidad facilitar la construcción de edificaciones o de instalaciones para
destinarlas a usos urbanos. Toda operación que tenga las mismas finalidades que las especificadas por
la letra a en que, sin división o segregación de fincas, se enajenen o se arrienden partes indivisibles de
una finca determinada, con la incorporación del derecho de utilización exclusiva de partes concretas
de terrenos. La constitución de asociaciones o sociedades en las cuales la calidad de ser miembro o de
tener participaciones o acciones incorpore el derecho de utilización exclusiva a que se refiere la letra
b.

2. La segunda razón viene dada por el hecho de que en suelo no urbanizable no pueden realizarse
segregaciones o divisiones de superficie inferior a la unidad mínima de cultivo o forestal, bajo
sanción de nulidad absoluta.

El artículo 24 de Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias,
de aplicación plena según su disposición adicional segunda, establece taxativamente que:

«1. La división o segregación de una finca rústica sólo será válida cuando no dé lugar a parcelas
de extensión inferior a la unidad mínima de cultivo.

2. Serán nulos y no producirán efecto entre las partes ni con relación a tercero, los actos o
negocios jurídicos, sean o no de origen voluntario, por cuya virtud se produzca la división de dichas
fincas, contraviniendo lo dispuesto en el apartado anterior.

3. La partición de herencia se realizará teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 1 de este
artículo, aun en contra de lo dispuesto por el testador aplicando las reglas contenidas en el Código
Civil sobre las cosas indivisibles por naturaleza o por Ley y sobre la adjudicación de las mismas a
falta de voluntad expresa del testador o de convenio entre los herederos».

La jurisprudencia del Tribunal Supremo interpreta con rigurosidad la prohibición y la sanción
de nulidad de los actos y contratos que la contravengan, independientemente de que el suelo se
encuentre realmente cultivado. Así, recientemente, la STS. (Sala 1ª ) de 18.03.2009 señala:

«( ...) la norma del art. 24 de la Ley 19/1995 es una norma civil porque afecta al derecho de
dominio (art. 348 CC ) y singularmente a una de las facultades que lo integran, la de disposición, la
que se limita por razones de función social, por lo que constituye uno de los límites que conforman el
régimen normal y ordinario de la propiedad, todo sin perjuicio de su incidencia en otras ramas del
ordenamiento jurídico y su evidente perspectiva constitucional, a la que se alude en la Exposición de
Motivos de la Ley (VI, párrafo segundo) resaltando que se trata de uno de los preceptos que imponen
ciertos límites al contenido y ejercicio de las facultades dominicales y derechos patrimoniales sobre
tierras dedicadas a la agricultura, deducibles de su función social, tal y como prevé el art. 33.2 de la
Constitución, límites tanto más justificativos cuanto que sirven al objetivo de modernización del sector
agrario (...) la Ley está dirigida a impedir el fraccionamiento excesivo de las fincas rústicas, y no exige
que estén cultivándose, lo que, por otra parte, no resultaría razonable porque entonces bastaría dejar
de cultivar la finca para que pudiera tener lugar la división».
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3. El tercer argumento lo proporciona el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo (de aplicación plena a
todo el territorio nacional, ex. Disposición final primera) , que no permite divisiones o
segregaciones de fincas que, en general, no se ajusten a la legislación aplicable y a la
ordenación territorial y urbanística.

Literalmente, el precepto dispone que:

«La división o segregación de una finca para dar lugar a dos o más diferentes sólo es posible si
cada una de las resultantes reúne las características exigidas por la legislación aplicable y la
ordenación territorial y urbanística. Esta regla es también aplicable a la enajena ción, sin división ni
segregación, de participaciones indivisas a las que se atribuya el derecho de utilización exclusiva de
porción o porciones concretas de la finca, así como a la constitución de asociaciones o sociedades en
las que la cualidad de socio incorpore dicho derecho de utilización exclusiva.

En la autorización de escrituras de segregación o división de fincas, los notarios exigirán, para
su testimonio, la acreditación documental de la conformidad, aprobación o autorización administrativa
a que esté sujeta, en su caso, la división o segregación conforme a la legislación que le sea aplicable.
El cumplimiento de este requisito será exigido por los registradores para practicar la correspondiente
inscripción.

Los notarios y registradores de la propiedad harán constar en la descripción de las fincas, en su
caso, su cualidad de indivisibles».

No obstante el interés radica ahora en contrastar el peso de los dos argumentos anteriores con la
figura de la propiedad horizontal tumbada sobre una finca no urbanizable en la que ya existen
edificaciones preexistentes, y si realmente pueden encontrarse razonamientos que debilitan la solidez
de aquellos.

En principio, apuntaremos los siguientes:

1.°- El artículo 25 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones
Agrarias permite la división o segregación cu ando la porción segregada se destina de modo
efectivo, dentro del año siguiente a cualquier tipo  de edificación o construcción permanente, a
fines industriales o a otros de c arácter no agrar io, siempre que se haya obtenido la licencia
prevista en la legislación urbanística y posteriormente se acredite la finalización de la edificación
o construcción, en el plazo que se establezca en la corres. pondiente licencia, de conformidad con
dicha legislación.

Una interpretación a fortiori de este precepto nos lleva a considerar que si puede excepcionarse
la prohibición de la segregación de una porción de terreno inferior a la unidad mínima de cultivo por
la previsión de ser destinada a una futura construcción o edificación permanente, con mayor razón debe
aplicarse esta excepción a aquellos supuestos en que la edificación o construcción permanente ya existe
y reúne los requisitos de legalidad urbanística.

En el fondo, tal y como dice el artículo 183.3 del Decret Legislatiu 1/2005, de 26 de juliol, pel
qual s'aprova el Te xt Refós de la Llei d'Urbanisme , lo que resulta y se considera ilegal es toda
división o segregación que facilite o tenga por finalidad facilitar la construcción de edificaciones o
la implantación de usos que no estén permitidos en suelo no urbanizable.

A la misma conclusión analógica debe llegarse si se observa que el artículo 50.3 del Decret
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Legislatiu 1/2005, de 26 de juliol , pe l qual  s'aprova el Text Refós de la Llei d'Urbanisme , a
propósito de los procedimientos para la aprobación de proyectos de reconstrucción y rehabilitación de
masías y casas rurales en suelo no urbanizable en los que no se alteran las características originales de
la edificación, admite la división horizontal, con las limitaciones que establezca el planeamiento
urbanístico y de acuerdo con la normativa reguladora de las condiciones objetivas de habitabilidad.

2.°- La constitución de una división horizontal tumbada sobre una sola finca en la que las
entidades vienen determinadas por el número de viviendas preexistentes y por el derecho al uso
privativo de una porción de terreno, que no deja de ser elemento co mún, al igual que el vuelo,
no constituye una operación de fraccionamiento, y por tanto queda fuera del ámbito de aplicación
de las normas sobre división y segregación de fincas.

En este sentido, la Resolución DGRN de 03.12.2009 (recogiendo las tesis conceptuales de la
Resolución de 10.12.2003), recuerda que la propiedad horizontal propiamente tal, aunque sea tumbada,
desde el momento en que mantiene la unidad jurídica de la finca –o derecho de vuelo–  que le sirve de
soporte no puede equipararse al supuesto anterior –complejo inmobiliario privado– pues no hay
división o fraccionamiento jurídico del terreno al que pueda calificarse como parcelación pues no hay
alteración deforma, superficie o linderos.

Bajo el calificativo de «tumbada» que se aplica a la propiedad horizontal, dice el Centro Directivo,
suelen cobijarse situaciones que responden a ambos tipos. La formación de las fincas que pasan a ser
elementos privativos en un complejo inmobiliario en cuanto crean nuevos espacios del suelo objeto de
propiedad totalmente separada a las que se vincula en comunidad ob rem otros elementos, que pueden
ser también porciones de suelo cómo otras parcelas o viales, evidentemente ha de equipararse a una
parcelación a los efectos de exigir para su inscripción la correspondiente licencia si la normativa
sustantiva aplicable exige tal requisito. En cambio, en el de auténticas propiedades horizontales en que
el suelo es elemento común y a las que se adjetivan como tumbadas tan solo en razón de la distribución
de los elementos que la integran que no se superponen en planos horizontales sino que se sitúan en el
mismo plano horizontal la solución debe ser la contraria.

3.°- El artículo 17.3 del Real Decreto Legislat ivo 2/2008, de 20 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo (de aplicación plena a todo el territorio nacional,
ex. Disposición final primera), excepciona claramente a las divisiones horizontales tumbadas así
constituidas.

El número 3 del precepto excepciona la regla general que vimos establecía el número 2:

«La constitución de finca o fincas en régimen de propiedad horizontal o de complejo inmobiliario
autoriza para considerar su superficie total como una sola parcela, siempre que dentro del perímetro
de ésta no quede superficie alguna que, conforme a la ordenación territorial y urbanística aplicable,
deba tener la condición de dominio público, ser de uso público o servir de soporte a las obras de
urbanización o pueda computarse a los efectos del cumplimiento del deber legal a que se refiere la
letra a) del apartado 1 del artículo anterior.



1 1. Como señala la Exposición de Motivos de la Ley «Estos Fondos, agrupaciones de participaciones hipotecarias
cuya configuración jurídica y financiera debe distinguirse de la de los Fondos de Inversión Mobiliaria, transformarán en
valores de renta fija homogéneos, estandarizados y, por consiguiente, susceptibles de negociación en mercados de valores
organizados, los conjuntos de participaciones en préstamos hipotecarios que adquieran de entidades de crédito. Ello permitirá
a éstas una más fácil movilización de los préstamos hipotecarios que otorguen, lo que estimulará la competencia entre ellas,
permitirá su mayor especialización en las diversas funciones inherentes al otorgamiento y posterior administración de los
créditos hipotecarios y, en consecuencia, contribuirá a abaratar los préstamos para adquisición de vivienda».
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Notas acerca de la inscripción a favor de Fondos de Titulación hipotecaria y Fondos de
Titulación de Activos

Jose Luis Valle Muñoz
Registrador de la Propiedad

1. Introducción

A la hora de abordar el tema relativo a la inscripción de bienes inmuebles en el Registro de la
propiedad a favor de Fondos de Titulización Hipotecaria (FTH) o de Fondos de Titulización de Activos
(FTA), varios son los factores que deben tenerse en cuenta, comenzando por el tan manido de la falta
de personalidad jurídica, el cual, desde mi punto de vista, es el menos trascendente a la hora de adoptar
una postura contraria a la inscripción, continuando por el relativo al carácter cerrado de estos fondos
y terminando con el que quizás ha sido menos tenido en cuenta, cual es el de la causa de la adquisición.
Asimismo, conviene precisar si para ambos tipos de Fondos la respuesta debe ser homogénea.

La primera pregunta que hay que hacerse es ¿Por qué después de más de diecisiete años de
vigencia de la Ley 19/1992, de 7 de julio, o casi doce del Real Decreto de 926/1998, 14 de mayo, se
plantea ahora el problema? Esta previa reflexión determinará el esquema de este trabajo, que pretende
por un lado reforzar el papel cambiante del Registro, de suerte que no sea una herramienta anquilosada,
ofreciendo a la sociedad en todo momento los cauces más adecuados para un correcto desarrollo
jurídico– económico pero, por otra parte, sin olvidar que «no todo vale» en aras de la celeridad del
tráfico, pues el Registrador a la hora de calificar debe tener en cuenta los intereses de los no
intervinientes en el negocio jurídico y que, sin embargo, van a quedar afectados por el mismo. No
podemos caer en una solución posibilista simplemente porque sí, máxime cuando contamos con el
respaldo de unos artículos, como el 9,4 de la LH, que expresamente exige como circunstancia de toda
inscripción la determinación de la persona natural o jurídica a cuyo favor deba practicarse aquella, y
como el 11 del RH que señala que no serán inscribibles los bienes inmuebles y derechos reales a favor
de entidades sin personalidad jurídica. En principio, toda excepción a esta regla debería tener su
correspondiente soporte normativo. A falta de noima, la excepción debería estar plenamente justificada
y no al revés, como parece que se pretende en este caso, donde se nos pide que justifiquemos la
negativa a la inscripción más allá de la claridad de los preceptos legales.

La pregunta apuntada puede ser el hilo conductor que nos permita desenmarañar la madeja.
Efectivamente, la Ley 19/1992 reguladora de los Fondos de Inversión Inmobiliaria y de Titulización
Hipotecaria introdujo en España por primera vez el sistema de la titulización, propio de los sistemas
anglosajones, una de las dos vías de refinanciación del mercado hipotecario1. La otra vía, la de la
vinculación de patrimonios, más propia de los sistemas europeos (a través de los llamados «bonos
cubiertos»), está representada en nuestro país por las cédulas y los bonos hipotecarios.

La titulización se introdujo, de entrada, a través de uno de los tres títulos hipotecarios regulados
en la Ley del Mercado Hipotecario (LMH) de 1.981, «las participaciones hipotecarias», las cuales, a



2 Si las participaciones suponían o no una verdadera cesión de la porción correspondiente del crédito participado
es algo que no quedó claro en la redacción original de la Ley del Mercado Hipotecario de 25 de marzo de 1.981. No
obstante, La Ley 19/1992 introdujo precisamente un último párrafo al artículo 15 de aquélla que deja claro que en caso de
concurso de la entidad emisora de la participación, el titular goza de un derecho absoluto de separación del crédito en la
porción participada.

3 El artículo 31 del Real Decreto 716/2009 establece que si el incumplimiento fuera consecuencia de la falta de
pago del deudor, el titular o titulares de las participaciones tendrán las siguientes facultades:

a) Compeler a la entidad emisora para que inste la ejecución hipotecaria.
b) Concurrir en igualdad de derechos con el emisor, en la ejecución que éste siga contra el deudor, personándose

a tal efecto en cualquier procedimiento de ejecución instado por aquél, y participar en el producto del remate a prorrata de
su respectivo porcentaje en el préstamo o crédito ejecutado y sin perjuicio de que la entidad emisora perciba la posible
diferencia entre el interés pactado en el préstamo o crédito y el acordado en la participación, cuando éste fuera inferior.

c) Si aquélla no inicia el procedimiento dentro de los sesenta días hábiles desde la diligencia notarial de
requerimiento del pago de la deuda, el titular de la participación quedará legitimado para ejercitar, por subrogación, la acción
hipotecaria del préstamo o crédito participado en la cuantía correspondiente al porcentaje de su participación, tanto por
principal como por intereses. En este supuesto quedarán subsistentes la parte del préstamo o crédito no participado y las
participaciones no ejecutadas como cargas preferentes, entendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su pago y extinción el precio del remate.

d) En caso de paralización del procedimiento seguido por la entidad emisora, el partícipe podrá subrogarse en la
posición de aquélla y continuar el procedimiento.

En los casos previstos en las letras c) y d), el titular de la participación podrá instar del juez competente la incoación
o continuación del correspondiente procedimiento de ejecución hipotecaria, acompañando a su demanda del título original
de la participación, del requerimiento notarial previsto en el apartado c) precedente y de la certificación registral de
inscripción y subsistencia de la hipoteca. Al expedirse esta certificación se hará constar en el registro, mediante nota
marginal, que se ha expedido la certificación registral y se indicará su fecha y la identidad del solicitante. Estas
circunstancias se harán constar en la certificación expedida.
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diferencia de cédulas y bonos representan una cesión pura del crédito o préstamo hipotecario2. En este
sentido, se asemejarían a los tan denostados CDO del sistema americano. Sin embargo existe un punto
clave que diferencia nuestro sistema de aquél, recogido en el artículo 15 de la Ley del Mercado
Hipotecario (LMH), cual es la permanencia del emisor de la participación dentro de la cadena de
refinanciación, de suerte que es el gestor del crédito participado y asume la obligación del total pago
de la participación emitida hasta su total amortización, quedando únicamente liberado de esta
obligación si la causa del impago de la participación es la falta de pago del crédito o préstamo
participado. Es decir, el emisor, como cedente que es, transmite al partícipe el riesgo de impago del
crédito o préstamo en la porción participada, pero como gestor que también es, responde en caso de que
aquéllos hayan sido efectivamente cobrados. Por su parte, el artículo 33 del Real Decreto 716/2009 de
24 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, «de
regulación del mercado hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero» (RMH),
establece que una vez extinguido el préstamo o crédito hipotecario participado, el titular de las
participaciones conservará acción contra el emisor hasta el cumplimiento de sus obligaciones, en cuyo
momento procederá su rescate. Resulta ya una primera idea clave a la hora de abordar este tema cual
es la de que la extinción del crédito o préstamo participado no supone la correlativa e inmediata
extinción de las participaciones emitidas con cargo a aquéllos, siendo el emisor responsable
personalmente del total reembolso de éstas.

La transferencia a los partícipes del riesgo de impago del crédito o préstamo participado conlleva
la correlativa consecuencia de que el participe tiene el derecho de concurrir en igualdad con el acreedor
hipotecario en la ejecución hipotecaria que se siga contra el deudor e incluso podría ejercitar la acción
por su cuenta si, una vez requerido el acreedor hipotecario para que actúe, no lo hace en el plazo de
sesenta días3.

Con las participaciones hipotecarias, nuestro sistema no entró todavía en el mundo de la



4 El artículo 26 del RMH de 2.009 establece en sus dos primeros números que las entidades a que hace referencia
el artículo 2 podrán hacer participar a terceros en los préstamos y créditos hipotecarios de su cartera mediante la emisión
de participaciones hipotecarias representadas por títulos nominativos o por anotaciones en cuenta. En todo caso, cada valor
se referirá a una participación en un determinado préstamo o crédito hipotecario. La emisión de varias participaciones de
un mismo préstamo o crédito podrá realizarse simultánea o sucesivamente, y en ambos casos, al comienzo o durante el plazo
de vigencia del préstamo o crédito.

5 Con arreglo al artículo 5 de la Ley 19/1992, los Fondos constituirán patrimonios separados y cerrados, carentes
de personalidad jurídica, que, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 7, estarán integrados, en cuanto a su activo, por las
participaciones hipotecarias que agrupen y, en cuanto a su pasivo, por valores emitidos en cuantía y condiciones financieras
tales que el valor patrimonial neto del Fondo sea nulo. Los valores emitidos con cargo a Fondos (que posteriormente el Real
Decreto 926/1998, en su Exposición de Motivos, denominará «bonos de titulación hipotecaria») podrán diferir en cuanto
a tipo de interés, que podrá ser fijo o variable, plazo y forma de amortización, régimen de amortización anticipada en caso
que se produzca la de las participaciones hipotecarias, derecho de prelación en el cobro u otras ventajas especiales en caso
de impago de las participaciones hipotecarias, o cualesquiera otras características. Los titulares de los valores emitidos con
cargo al Fondo correrán con el riesgo de impago de las participaciones hipotecarias agrupadas en el Fondo, con sujeción,
en su caso, al régimen de prelación y de ventajas especiales establecido para las distintas series de valores en la escritura
de constitución del Fondo. Los titulares de los valores no tendrán acción contra la sociedad gestora del Fondo, sino por
incumplimiento de sus funciones o inobservancia de lo dispuesto en la escritura de constitución. Las sociedades gestoras
de los Fondos deberán obligatoriamente solicitar la admisión a negociación de los valores emitidos en un mercado oficial
u organizado establecido en España, con las excepciones que reglamentariamente puedan establecerse.

6 Aprovechando la buena experiencia de los Fondos de Titulación Hipotecaria, el Real Decreto-ley 3/1993, de 26
de febrero, sobre «medidas urgentes en materias presupuestarias, tributarias, financieras y de empleo» estableció en su
artículo 16 que el Gobierno, previo informe de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y del Banco de España, podría
extender el régimen previsto para la titulización de participaciones hipotecarias a otros préstamos y derechos de crédito. Esta
autorización se materializa con el Real Decreto 926/1998, de 14 de mayo, que regula los «Fondos de Titulación de Activos»
(FTA), siendo norma subsidiaria de la misma la Ley reguladora de los Fondos de Titulación Hipotecaria. Previamente, y
como consecuencia de la financiación de los resultados de la moratoria nuclear, en 1994 se promulga la Ley 40/1994, de
30 de diciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional. Esta norma en su disposición adicional octava reguló, como
una modalidad específica de los fondos de titulización de activos, los denominados «Fondos de Titulización de la Moratoria
Nuclear».

El Real Decreto del 98, manteniendo el esquema fiduciario de patrimonios sin personalidad jurídica, se caracteriza:

a) En cuanto al activo, por la posibilidad de integrar tanto activos financieros como otros derechos, admitiendo tanto
la cesión de créditos presentes como la de futuros.

b) Por lo que concierne al pasivo, se establece como regla general la financiación mediante valores de renta fija.
En consecuencia, los FTA son patrimonios separados, carentes de personalidad jurídica integrados, en cuanto a su activo,
por los activos financieros y otros derechos que agrupen y, en cuanto al pasivo, por los valores de renta fija que emitan y
por préstamos concedidos por entidades de crédito.

Los activos deben tener carácter homogéneo y su cesión al fondo debe ser plena e incondicionada y por la totalidad
del plazo remanente hasta el vencimiento. Los Fondos pueden ser abiertos o cerrados, según puedan modificarse o no
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titulización, dado el carácter de cesión individual de las mismas4. La titulación supone subir un escalón
más en la pirámide de refinanciación. Esta incorporación se produce con la Ley 19/1992, al permitir
la agrupación de participaciones en fondos sin personalidad jurídica, gestionados por una sociedad
especializada, de suerte que los verdaderos titulares de las participaciones y, en último término de los
créditos hipotecarios participados, son los indeterminados adquirentes de los bonos que constituyen el
pasivo del fondo5. Estos bonos se negocian en mercados secundarios por lo que las titularidades son
cambiantes día a día. Por tanto, de la misma manera que el riesgo de impago del crédito o préstamo se
había trasladado del acreedor hipotecario a los titulares de las participaciones, a través de los FTH este
riesgo se transmite a los titulares de los bonos. Esta dispersión del riesgo se supone que abarata el coste
del préstamo hipotecario.

En cuanto a los FTA, los mismos son creados por el Real Decreto de 14 de mayo de 1.998, antes
citado, a imagen y semejanza de los FTH, con la diferencia de que su activo puede estar integrado, en
general, por cualquier derecho. No obstante, también participan del carácter de ser homogéneos6. Por



después de su constitución los elementos del activo o del pasivo.
La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de «Medidas de Reforma del Sistema Financiero», señala en su Exposición

de Motivos que en el Capítulo III se contienen una serie de medidas para mejorar las condiciones de financiación de las
PYME que deben recurrir a la garantía hipotecaria para obtener financiación bancaria. Por ello, se permite a las entidades
(generalmente de crédito) aumentar la proporción de las carteras hipotecarias que pueden ceder a Fondos de Titulación de
Activos a través de la figura de la participación hipotecaria. Consecuentemente, el artículo 18 señala que «las participaciones
hipotecarias agrupadas en los fondos de titulización de activos podrán corresponder a préstamos y :réditos que no reúnan
los requisitos establecidos en la Sección 2.a de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario.
Estas participaciones se emitirán y comercializarán con la denominación de «certificados de transmisión de hipoteca».

Deberían distinguirse claramente estos certificados de las auténticas participaciones hipotecarias y ello no sólo por
La diferente calidad de los créditos susceptibles de ser participados sino también porque la titulación a través de Fondos de
Titulación Hipotecaria queda reservada con carácter exclusivo a las participaciones hipotecarias «auténticas». Sin embargo,
a sensu contrario, no habría inconveniente en que las participaciones hipotecarias, al igual que los certificados de transmisión
de hipotecas, puedan estructurarse a través de los Fondos de Titulación de Activos.

7 Los nombres de ambos índices son acrónimos de palabras inglesas, loan to value y loan to incomes,
respectivamente, es decir el importe del préstamo se calcula en relación con el bien dado en garantía o en relación con los
ingresos demostrados por el deudor.
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tanto, elementos crediticios que pueden integrar estos fondos son, entre otros, tanto créditos y
prestamos hipotecarios directamente, como los llamados «certificados de transmisión de hipotecas» que
no son sino participaciones hipotecarias de baja calidad, pues son cesiones mediante valores mobiliarios
de créditos y préstamos hipotecarios que no reúnen los estrictos requisitos de la sección 2.ª de la LMH.
Así, por ejemplo, pueden ser segundas hipotecas o, aun siendo primeras, la garantía puede recaer sobre
bienes inmuebles no tasados de forma objetiva, o sobre derechos excluidos de la LMH debido a que
por su naturaleza no representan un valor suficientemente estable y duradero (como el usufructo o los
derechos de aguas) o ser créditos o préstamos que rebasan los porcentajes legales máximos entre
crédito y valor de tasación, etc.

El hecho de que los FTA sean también patrimonios homogéneos, creados a imagen y semejanza
de los FTH, nos lleva a una segunda conclusión, cual es la de que la respuesta acerca de la inscripción
a su favor debe ser la misma en ambos casos.

Con el estallido de la burbuja inmobiliaria se produce el efecto típico de estas situaciones: las
cosas ya no valen lo que costaron, por lo que los deudores hipotecarios tienen el impulso, siempre, y
la necesidad, en muchos casos, de desandar el camino andado. En este punto hay una diferencia crucial
entre el sistema americano y el español, cual es el principio de la responsabilidad universal. En Estados
Unidos, en la mayoría de los estados, la responsabilidad del deudor hipotecario se limita al bien dado
en garantía, lo cual provocó que en el momento en que los precios de los activos inmobiliarios
empezaron a caer en picado, los deudores comenzaran a declararse insolventes masivamente, lo cual
aceleró el proceso de caída del mercado. En España, como en la mayoría de los países europeos, nos
encontramos con el colchón de la responsabilidad universal, lo cual tiene la ventaja de que «quien la
hace la paga» pero, al mismo tiempo, ha tenido el efecto pernicioso de provocar un aumento
desmesurado de las tasaciones hipotecarias, verdadero «Talón de Aquiles» de nuestro sistema. Si
tenemos en cuenta que en los momentos de crecimiento de la burbuja los préstamos se empezaron a
conceder en relación con el valor de los activos (LTV), despreciando en muchos casos los ingresos
reales de los deudores (LTI7), se produce en la actualidad la situación de que muchos deudores no
tienen recursos suficientes para pagar un inmueble que no vale lo que deben. Los prestamistas, ante esta
situación, tienden a distinguir dos clases de deudores: los que tienen ingresos u otros activos, en cuyo
caso tienen a su favor su responsabilidad universal; y los que desgraciadamente están sufriendo más
intensamente los efectos de la crisis, casos en los cuales esta responsabilidad universal se ha convertido
en una quimera. En estos casos, y dado también el coste en tiempo y dinero de la ejecución judicial o
extrajudicial de las garantías, al prestamista le conviene recurrir al mecanismo de la adjudicación en



8 El artículo 1.175 del Código Civil señala que el deudor puede ceder sus bienes a los acreedores en pago de sus
deudas. Esta cesión, salvo pacto en contrario, sólo libera aquel por el importe líquido de los bienes cedidos.

9 El párrafo 4.° del artículo 11 en la redacción de 1.998 señalaba que «Serán susceptibles de inscripción los bienes
inmuebles y derechos reales pertenecientes a fondos, sean fondos de pensiones, de inversión interior o exterior, de
titulización hipotecaria o de titulización de activos. El acta de inscripción se practicará a favor de dichos fondos como bienes
del patrimonio de los mismos».
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pago. Pero el valor de la adjudicación es ficticio: en la mayoría de los casos coincide con el valor de
la deuda, lo cual no implica que sea el verdadero valor del activo. Es más, en la mayoría de los casos
este último valor será notablemente inferior. Esta es la tercera idea que me gustaría resaltar: El hecho
de que el acreedor acepte la adjudicación en pago no supone que realmente se haya recuperado la
totalidad del préstamo o crédito.

El problema es que estas adjudicaciones son en pago de deuda y no para pago de deuda8. Además
las mismas suelen conllevar la extinción de la deuda y la correlativa cancelación de la garantía
hipotecaria. Ello supone que si los préstamos han sido participados o cedidos, a todos los efectos el
emisor o cedente ha cobrado y, por ello, no hay lugar al ejercicio de la acción hipotecaria por parte del
partícipe o cesionario de un crédito ya extinguido. Por otra parte juega en toda su plenitud el artículo
de la 15 de la LMH, es decir, el emisor responde con su propio patrimonio del pago a su vencimiento
del principal e intereses de las participaciones emitidas y el titular de la participación hipotecaria tendrá
acción ejecutiva contra él.

Si se cede el inmueble al fondo, en vez de al emisor, ¿cual es la causa de la cesión?, ¿la
amortización anticipada de las participaciones o certificados emitidos? En este caso, ¿quiénes sufren
las consecuencias de las tasaciones irresponsables y del valor de los créditos superior al valor de los
activos? Parece que nos acercamos al sistema americano, tan especializado, que nadie respondía de su
trabajo en la cadena de refinanciación, por lo que se perdió la percepción del riesgo. En última
instancia, todo el sistema se sujetaba en unos seguros de reembolso que dejaron de funcionar en el
momento en que la morosidad se disparó. Incluso podríamos pensar que la situación sería peor en
España, dada la ausencia de estos seguros.

En base a estas consideraciones, creo que queda claro que los temas relativos a la personalidad
jurídica y a la composición del patrimonio, siendo de por sí importantes, no agotan toda la problemática
que estas operaciones plantean.

2. La falta de personalidad jurídica

Es esta una circunstancia que por sí no debe ser un obstáculo para la inscripción. No deja de ser
un argumento más en caso de que nos inclinemos por la no inscripción, pero no debe ser el único
argumento. La prueba está en que legalmente se permiten inscripciones a favor de entes sin
personalidad, como los Fondos de Inversión Inmobiliaria. Cierto es que la redacción del artículo 11 del
RH tras la reforma llevada a cabo por el Real Decreto 1867/1998, de 4 de septiembre, que reconocía
expresamente la inscripción a favor de un elenco de entes sin personalidad, entre los que se encontraba
los Fondos de Titulización Hipotecaria, fue anulada en su cuatro últimos números por el Tribunal
Supremo en su sentencia de 31 de enero de 2.0019. Sin embargo, no es menos cierto que la razón no
fue de carácter objetivo, sino formal, por un problema de jerarquía normativa: se precisaba una norma



10 Por lo tanto, pese a la anulación de la norma, debe mantenerse la doctrina de la Dirección General de los
Registros y el Notariado existente con anterioridad a la regulación anulada, como por ejemplo la resolución de 25 de marzo
de 1.993 relativa a la inscripción a favor de uniones temporales de empresas.

11 Existen dos clases de participaciones por razón de su emisión: las limitadas en su suscripción y tenencia a
inversores institucionales o profesionales, y aquellas que pueden ser suscritas por el público en general. Sólo se exige la
constancia registral de su existencia al margen de la inscripción de la hipoteca correspondiente en el caso de estas últimas,
debiendo realizarse su emisión en escritura pública. En cuanto a lo que debe entenderse por inversores profesionales o
institucionales, el artículo 78 bis de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores señala que «Tendrán la
consideración de clientes profesionales aquéllos a quienes se presuma la experiencia, conocimientos y cualificación
necesarios para tomar sus propias decisiones de inversión y valorar correctamente sus riesgos. En particular tendrá la
consideración de cliente profesional, entre otros las entidades financieras y demás personas jurídicas que para poder operar
en los mercados financieros hayan de ser autorizadas o reguladas por Estados, sean o no miembros de la Unión Europea.
Se incluirán entre ellas las entidades de crédito, las empresas de servicios de inversión, las compañías de seguros, las
instituciones de inversión colectiva y sus sociedades gestoras, los fondos de pensiones y sus sociedades gestoras, los fondos
de titulización y sus sociedades gestoras, los que operen habitualmente con materias primas y con derivados de materias
primas, así como operadores que contraten en nombre propio y otros inversores institucionales. Se considerarán clientes
minoristas todos aquellos que no sean profesionales».
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de rango legal10. Esta norma nos la encontramos para los Fondos de Inversión Inmobiliaria en el
artículo 38,3 de la Ley 35/2003 de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva («La
inscripción de los bienes inmuebles pertenecientes al Fondo en el Registro de la propiedad se efectuará
a su nombre»).

En todo caso, la falta de una norma de rango legal no significa que no exista la necesidad de
reflejar una titularidad registral objetiva. Es más, tratándose de Fondos de Inversión Inmobiliaria, con
anterioridad a la Ley de 2.003, pese a la ausencia de norma, sí que hubiera sido procedente la
inscripción a su favor de los inmuebles integrantes de su activo, si bien haciendo constar su especial
régimen de disposición y administración, y ello dada la imposibilidad de inscribir a favor de un número
indeterminado de inversores en dichos fondos. Siguiendo con esta línea argumental, no habría
inconveniente en inscribir la emisión de participaciones hipotecarias a favor de un FTH, o de
certificados de transmisión de hipotecas o cesiones de préstamos o créditos a favor de un FTA, dado
que la agrupación de estos valores o derechos constituye el objeto de estos fondos. Cierto que, en el
caso de las participaciones y los certificados, esta posible inscripción (a través de la correspondiente
nota marginal, que sería de carácter sucedánea de una inscripción) será improbable, pero no imposible.
Será improbable porque las únicas participaciones (y por asimilación legal, también certificados de
transmisión) cuya emisión requiere de la correspondiente constancia registral son las llamadas
«ilimitadas», es decir aquellas que pueden ser negociadas por cualquier inversor, mientras que la
constancia registral no es necesaria para los llamados inversores profesionales, entre los cuales se
encuentran los FTH11. Pero, como he apuntado, el que no sea necesaria la constancia no significa que
no sea posible.

Volviendo al artículo 11 del RH en su redacción de 1.998, si bien es cierto que estuvo vigente dos
años y medio, habría que hacer dos matizaciones. La primera es una pregunta:

¿Cuántas inscripciones de fincas se hicieron a favor de FTH o FTA en este periodo? No dispongo
del dato, pero de los comentarios con otros Registradores me atrevería a decir que el resultado se acerca
a cero. La segunda matización deviene de la redacción del inciso final del párrafo 4.°: «El acta de
inscripción se practicará a favor de dichos fondos como bienes del patrimonio de los mismos». En
consecuencia, esta redacción sólo ampara la inscripción de bienes susceptibles de integrar el patrimonio
de los respectivos fondos, no de cualquier bien inmueble.

Por ello, la falta de personalidad no es algo que deba obviarse, pero tampoco debe ser un
obstáculo insalvable para la inscripción. No se trata de empezar a inscribir las herencias de los
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millonarios solteros a nombre de sus gatos, pero tampoco de considerar la falta de personalidad como
la causa que imposibilite algo que el tráfico jurídico-económico demanda. Por establecer un
paralelismo, en el ámbito procesal, la Ley de Enjuiciamiento Civil (artículo 6) reconoce capacidad
procesal a las entidades sin personalidad jurídica a las que la ley se la reconozca. La cuarta idea a
resaltar es, por tanto, que la falta de personalidad, por sí sola, no es una razón que impida la
inscripción, aunque sí es un buen comienzo para una nota denegatoria.

3. La composición del patrimonio de los Fondos

El siguiente punto a tratar es el relativo al carácter homogéneo del patrimonio de los fondos, tanto
de los FTH como de los FTA. El artículo 5 de la ley 19/1992 establece que «Los Fondos constituirán
patrimonios separados y cerrados, carentes de personalidad jurídica, que, sin perjuicio de lo dispuesto
en el núm. 7, estarán integrados, en cuanto a su activo, por las participaciones hipotecarias que agrupen
y, en cuanto a su pasivo, por valores (llamados «bonos de titulización hipotecaria») emitidos en cuantía
y condiciones financieras tales que el valor patrimonial neto del Fondo sea nulo». Como he dicho, no
habría inconveniente en inscribir a favor de un FTH la titularidad de una participación hipotecaria, o
de un FTA la de certificados de transmisión de hipotecas, en cuanto constituyen el objeto de los
mismos. En cambio, el integrar un inmueble en un Fondo parece que debe considerarse, cuanto menos,
como algo excepcional. Que, incluso en el ámbito económico, esta aportación se concibe como algo
excepcional lo demuestra la cuestión que se ha planteado al principio de esta exposición. ¿Por qué
precisamente nos encontramos ahora con operaciones que no se habían planteado en diecisiete años?

Continuando con el artículo 5, el número 3.° señala que «otorgada la escritura de constitución del
Fondo, no podrá sufrir alteración sino en los supuestos excepcionales y con las condiciones que
reglamentariamente se establezcan». Este precepto por sí solo parece que ya bastaría para exigir una
nouna, como ocurrió con los Fondos de Inversión Inmobiliaria, para admitir que un inmueble forme
parte del activo de un FTH o de un HTA. La quinta idea que me gustaría resaltar es una pregunta: ¿por
qué en la Ley de 2.003, cuyo objeto son las instituciones de inversión colectiva en general, no se
aprovechó para reconocer la inscripción a favor de toda clase de instituciones de este carácter y sólo
se decidió el legislador por aquella institución cuyo objeto es la inversión en viviendas u otros bienes
inmuebles para su arrendamiento posterior?

4. La causa de la transmisión favor de los FTH y FTA

No obstante todo lo dicho, y en un intento de ser posibilistas, incluso podría considerarse la
situación excepcional en que nos encontramos y concluir que más vale que las fincas puedan integrar
el patrimonio temporalmente, en tanto se proceda a su venta, que no rechazar de plano esta posibilidad
y que al final los bonistas puedan quedarse sin nada. Por ello, debemos acudir a la causa de la
atribución, pues en este tema juega, como hemos visto, la regulación contenida en la LMH y en su
reglamento de desarrollo. La cuestión es la siguiente: con estos actos ¿se beneficia o se perjudica a los
bonistas?

Hemos visto como el titular de la participación hipotecaria tiene acción ejecutiva contra la entidad
emisora, siempre que el incumplimiento de sus obligaciones no sea consecuencia de la falta de pago
del deudor en cuyo préstamo participa dicha persona. Si el inmueble se transmite por el deudor
hipotecario al acreedor-emisor como medio de extinguir la obligación garantizada y participada, parece
que la entidad mantiene su compromiso de reintegrar el total del importe de la participación. En cambio
si se adjudica al fondo el inmueble en pago de las participaciones o de los certificados de transmisión,
lo que ocurre es que el emisor deja de ser responsable, es decir, elude la aplicación del artículo 15 de
la LMH y 33 del RMH. Por tanto, en esta situación el emisor elude las consecuencias del menor valor



12 No hay obstáculo en que un fondo agrupe participaciones o certificados de créditos y préstamos de distintas
entidades, pero la realidad nos muestra que casi siempre son agrupaciones procedentes de un mismo emisor que incluso
utilizan su nombre seguido de un guarismo diferenciador.
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del inmueble cuya tasación él aceptó y en muchos casos propició, y por tanto la valoración que haga
del inmueble a la hora de aceptar la extinción del crédito o préstamo puede ser un acto doloso en
perjuicio de los bonistas.

Por el contrario, si el crédito participado resulta impagado, el derecho del partícipe se concreta
en la concurrencia con igualdad de derechos que el acreedor-emisor en la ejecución que se siga contra
el deudor hipotecario o incluso en la ejecución aislada del importe participado. Esta distinción, nos
lleva a analizar distintos supuestos, ya que la posición del FTH o del FTA será distinta según que la
adjudicación a su favor devenga de un negocio voluntario, que puede ser a su vez una adjudicación en
pago de deuda, una adjudicación para pago de deuda o una compraventa, o devenga de un
procedimiento de ejecución.

Comenzando por esta última situación: si el deudor hipotecario no paga, el FTH o el FTA pueden
concurrir a la ejecución. Esta intervención debe comprender también la facultad de adjudicarse la finca
en los supuestos previstos en la LEC (artículo 670), o de celebrar convenios con entidades
especializadas (artículo 640), o de pedir minoración de cargas preferentes (artículo 657), entre otros
derechos. La concurrencia debe realizarse a través de la correspondiente sociedad gestora, pues con
arreglo a la ley le compete la defensa de los bonistas. Además, podrá realizar dicha función sin entrar
en conflicto con la entidad emisora que, dicho sea de paso, en la mayoría de los casos será quien ha
creado el fondo y orquesta la actuación de una o varias sociedades gestoras12. En estos casos, no parece
haber inconveniente en que el bien inmueble entre en la órbita del fondo. Pensemos que en este caso
se estará produciendo el supuesto previsto en el número 8 del artículo 5 de la Ley 19/1.992, es decir:

– Los titulares de los valores emitidos con cargo al fondo, es decir los bonistas, correrán con el
riesgo de impago de las participaciones hipotecarias agrupadas en el fondo, con sujeción, en su caso,
al régimen de prelación y de ventajas especiales establecido para las distintas series de valores en la
escritura de constitución del fondo.

– Los titulares de los valores no tendrán acción contra la sociedad gestora del fondo, sino por
incumplimiento de sus funciones o inobservancia de lo dispuesto en la escritura de constitución.

– Con la adjudicación de este inmueble la sociedad estará dando cumplimiento al artículo 6 de la
Ley con arreglo al cual, les corresponde, en calidad de gestoras de negocios ajenos, la representación
y defensa de los intereses de los titulares de los valores emitidos con cargo a los fondos que
administren. Por ello, habrán acudido a la subasta en representación de los titulares, se adjudicarán el
bien para mantener su valor y, posteriormente, lo enajenarán para, con su producto, pagar las
obligaciones pertinentes a los bonistas con la prelación correspondiente. Parece pues que en este caso
la inscripción registral cumpliría plenamente su finalidad.

Siguiendo en el ámbito judicial, el fondo puede actuar no como actor sino como cesionario del
remate. Parece que la solución debe ser la misma pues, al haberse producido un impago del crédito, este
riesgo ha sido asumido por los titulares de las participaciones o certificados por lo que a la sociedad
gestora le corresponde valorar la mejor manera de defender los intereses de los bonistas.

En el ámbito extrajudicial, como antes se ha señalado, nos podemos encontrar con una
adjudicación en pago por el deudor hipotecario con extinción del crédito hipotecario. En este caso, si
la adjudicación es a favor de la entidad emisora, la misma debería responder de la totalidad del importe
de las participaciones, pues no ha habido impago del crédito de cobertura. Por el contrario, si la
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adjudicación es a favor del fondo habría que ver si la misma conlleva la amortización de las
participaciones hipotecarias. En caso afirmativo el emisor elude el cumplimiento del artículo 15 de la
LMH. Es difícil sostener que en este caso la sociedad gestora (en la mayoría de los casos una sociedad
títere) está ejerciendo la defensa de los bonistas.

Distinto es el supuesto de que la adjudicación sea para pago, en cuyo caso, la sociedad gestora,
aplicaría en su día el importe obtenido con el bien inmueble al pago de los bonistas, pero el emisor
seguiría respondiendo de las cantidades no obtenidas con el inmueble.

5. Conclusión

Podemos considerar que hay argumentos de sobra para exigir una clarificación legal para
decidirnos por la inscripción a favor de los fondos, no tanto por la falta de personalidad jurídica como
por el carácter cerrado del activo de los mismos. Sin embargo, ha sido el objeto de este estudio poner
de relieve como la causa de la transmisión a favor de un FTH o un FTA puede tener en unos casos
consecuencias perjudiciales para los inversores en los mismos o, en otros supuestos, ser un adecuado
mecanismo para el ejercicio de sus derechos. Me gustaría resaltar una última idea: es difícil mantener
la inscripción en unos casos y la no inscripción en otros, porque nos convertiría en jueces y no en
fiscales de los ausentes.

Se podrá alegar que en todos los supuestos expuestos los bonistas están correctamente
representados por la sociedad gestora y que todas las dudas que han quedado expuestas se concretan
en la exigencia de responsabilidad a ésta por parte de aquellos si su actuación no ha sido la correcta.
Esto es cierto, pero para salvar nuestra responsabilidad nada más claro que exigir que actúe aquél a
quien corresponde actuar, que no es otro que el legislador. A él, y sólo a él, le corresponde valorar si
es conveniente o no abrir el Registro y para que clase de supuestos. Piénsese, por ejemplo, en las
comunidades de propietarios. No tienen personalidad jurídica pero sí capacidad procesal y, en
consecuencia, se les ha reconocido por reiteradas resoluciones de la Dirección General la aptitud para
ser titulares de anotaciones (de embargo y de demanda), pero no de inscripciones.

Una última cuestión a tratar es la relativa a las adjudicaciones judiciales a favor de fondos: ¿entran
dentro del fondo (valga la redundancia) del asunto o, con arreglo al artículo 100 del RH entran dentro
del ámbito de la calificación registral? Si se considera que debe dictarse una norma legal para inscribir
a favor de los fondos, lo que se está poniendo sobre el tapete es que estamos ante una cuestión de orden
público como es la imposibilidad de inscribir a favor de determinados entes. Por ello, el hecho de que
la autoridad judicial haya adjudicado el bien a favor del fondo no debe limitar la calificación del
Registrador. Entiendo que surge un obstáculo del Registro en cuanto se ordena la práctica de un asiento
a favor de alguien que no puede ser titular registral.
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Sevilla, 9 de febrero de 2010





BIBLIOTECA





351



352



353



354



355



356



357



358



359



360



361



362


	ÍNDICE
	I. DISPOSICIONES GENERALES 
	BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
	JEFATURA DEL ESTADO
	Corrección de error de la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de transporte terrestre de mercancías.
	Tercer Acta de corrección de errores del Tratado de Lisboa por el que se modifican el Tratado de la Unión Europeay el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, hecho en Lisboa el 13 de diciembre de 2007
	Ley Orgánica 1/2010, de 19 de febrero, de modificación de las leyes orgánicas del Tribunal Constitucional y delPoder Judicial
	Ley 1/2010, de 1 de marzo, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.
	Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirectay se modifica la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria.
	Ley Orgánica 3/2010, de 10 de marzo, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,y complementaria a la Ley para la ejecución en la Unión Europea de resoluciones judiciales de decomiso por laComisión de infracciones penales.
	Ley 5/2010, de 17 de marzo, por la que se modifica la Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea.
	Ley 6/2010, de 24 de marzo, de modificación del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental deproyectos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero.
	Instrumento de Ratificación del Protocolo número 13 al Convenio para la protección de los Derechos Humanos ylas Libertades Fundamentales, relativo a la abolición de la pena de muerte en todas las circunstancias, hecho enVilna el tres de mayo de dos mil dos.

	MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
	Real Decreto 191/2010, de 26 de febrero, por el que se modifica el Reglamento de los Impuestos Especiales,aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio.
	Real Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y del Reglamento General de las actuaciones y losprocedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos deaplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, para la incorporación dedeterminadas directivas comunitarias.
	Orden EHA/664/2010, de 11 de marzo, por la que se aprueba el modelo 202 para efectuar los pagos fraccionadosa cuenta del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente aestablecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero conpresencia en territorio español, y se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentacióntelemática.
	Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban aspectos contables de empresas públicas que operanen determinadas circunstancias.
	Orden EHA/769/2010, de 18 de marzo, por la que se aprueba el modelo 349 de declaración recapitulativa deoperaciones intracomunitarias, así como los diseños físicos y lógicos y el lugar, forma y plazo de presentación, seestablecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación telemática, y se modifica la OrdenHAC/3625/2003, de 23 de diciembre, por la que se aprueban el modelo 309 de declaración-liquidación no periódicadel Impuesto sobre el Valor Añadido, y otras normas tributarias.
	Orden EHA/789/2010, de 16 de marzo, por la que se aprueban el formulario 360 de solicitud de devolución delImpuesto sobre el Valor Añadido soportado por empresarios o profesionales establecidos en el territorio deaplicación del impuesto, el contenido de la solicitud de devolución a empresarios o profesionales no establecidosen el territorio de aplicación del impuesto, pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, yel modelo 361 de solicitud de devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido a determinados empresarios oprofesionales no establecidos en el territorio de aplicación del impuesto, ni en la Comunidad, Islas Canarias, Ceutao Melilla, y se establecen, asimismo, las condiciones generales y el procedimiento para su presentación telemática.
	Orden EHA/799/2010, de 23 de marzo, por la que se aprueba el modelo de declaración del Impuesto sobre la Rentade las Personas Físicas, ejercicio 2009, se determinan el lugar, forma y plazos de presentación del mismo, seestablecen los procedimientos de solicitud, remisión, modificación y confirmación o suscripción del borrador dedeclaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y se determinan las condiciones generales y elprocedimiento para la presentación de ambos por medios telemáticos o telefónicos.

	MINISTERIO DEL INTERIOR
	Real Decreto 195/2010, de 26 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, porel que se aprueba el Reglamento de Seguridad Privada, para adaptarlo a las modificaciones introducidas en la Ley23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversasleyes para su adaptación a la ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

	MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
	Real Decreto 133/2010, de 12 de febrero, por el que se establece la prórroga del programa temporal de protecciónpor desempleo e inserción, regulado por la Ley 14/2009, de 11 de noviembre.
	Corrección de errata del Real Decreto 133/2010, de 12 de febrero, por el que se establece la prórroga del programatemporal de protección por desempleo e inserción, regulado por la Ley 14/2009, de 11 de noviembre.
	Real Decreto 103/2010, de 5 de febrero, por el que se modifica el Reglamento General sobre procedimientos parala imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas a laSeguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.
	Orden TIN/530/2010, de 5 de marzo, por la que se prorroga la aplicación de las bonificaciones de cuotas reguladaen la Orden TAS/471/2004, de 26 de febrero, por la que se dictan normas para la aplicación de las bonificacionesde cuotas establecidas por el apartado 2 de la disposición adicional trigésima del texto refundido de la Ley Generalde la Seguridad Social, respecto de empresas y trabajadores por cuenta propia de las Ciudades de Ceuta y Melillay se modifica dicha orden.

	MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
	Real Decreto 49/2010, de 22 de enero, por el que se crea el Registro Administrativo de Empresas de Inserción delMinisterio de Trabajo e Inmigración.
	Real Decreto 67/2010, de 29 de enero, de adaptación de la legislación de Prevención de Riesgos Laborales a laAdministración General del Estado.
	Real Decreto 107/2010, de 5 de febrero, por el que se modifica el Reglamento de organización y funcionamiento dela Inspección de Trabajo y Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero

	MINISTERIO DE VIVIENDA
	Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado porel Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas condiscapacidad.
	Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas deaccesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados
	Resolución de 15 de marzo de 2010, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministrosde 12 de marzo de 2010, por el que se revisan y modifican los tipos de interés efectivos anuales vigentes para lospréstamos cualificados o convenidos concedidos en el marco de los Programas 1995 (Plan de Vivienda 1992-1995),Programa 1998 (Plan de Vivienda 1996-1999), Plan de Vivienda 1998-2001, Plan de Vivienda 2002-2005 y Plan deVivienda 2005-2008.

	BANCO DE ESPAÑA
	Resolución de 1 de febrero de 2010, del Banco de España, por la que se hacen públicos determinados índices dereferencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda.
	Resolución de 1 de marzo de 2010, del Banco de España, por la que se hacen públicos determinados índices dereferencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda.
	Resolución de 17 de marzo de 2010, del Banco de España, por la que mensualmente se hacen públicos determinadosíndices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición devivienda.

	COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA
	Orden de 16 de febrero de 2010, del Departamento de Justicia, por la que se aplaza la provisión de plazas denotarías vacantes prevista para el año 2010.
	Resolución de 12 de marzo de 2010, de la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas, del Departamentode Justicia, por la que se convoca el concurso ordinario nº 279 para proveer Registros de la Propiedad, Mercantilesy de Bienes Muebles vacantes.


	BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
	PRESIDENCIA
	Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía.
	Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías.
	Corrección de errores del Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías.

	CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
	Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de laHacienda Pública de la Junta de Andalucía
	Decreto-Ley 1/2010, de 9 de marzo, de medidas tributarias de reactivación económica de la ComunidadAutónoma de Andalucía.
	Orden de 19 de febrero de 2010, por la que se regula el procedimiento para la ejecución por la AgenciaTributaria de Andalucía de las devoluciones de ingresos.

	CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2010, de la Secretaría General para la Justicia, por la que se nombranRegistradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, para ocupar plaza en el territorio de la ComunidadAutónoma de Andalucía, según lo dispuesto en la Resolución de 18 de enero de 2010.



	II. RESOLUCIONES DE LA  DIRECCIÓN GENERAL
	REGISTRO DE LA PROPIEDAD
	Resolución de 5 de enero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuestopor Explotaciones Agrícolas El Corzo, S.A., contra la negativa del registrador de la propiedad de Carmona, arectificar ciertas inscripciones en virtud de instancia privada.
	Resolución de 9 de enero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuestopor don David Márquez Botella, contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Torrox, por la quese suspende la inscripción de una escritura de declaración de obra nueva y compraventa.
	Resolución de 14 de enero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto por la notaria de Armilla, doña María Lourdes Quirante Funes, contra la negativa del registrador dela propiedad de Granada nº 6, a la inscripción de una escritura de disolución de comunidad y división horizontal.
	Resolución de 15 de enero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto por el notario de Carboneras, don Vicente Martorell García, contra la negativa del registrador de lapropiedad de Mojácar, a la inscripción de una escritura de declaración de obra nueva terminada.
	Resolución de 8 de enero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuestocontra la negativa de la registradora de la propiedad de Requena, a inscribir el testimonio de un auto recaído en unexpediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido.
	Resolución de 12 de enero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto por el notario don Rafael Fernández-Crehuet Serrano contra la nota de calificación del registrador dela propiedad nº 2 de Santa Fe, por la que se suspende la inscripción de una escritura de extinción de régimen depropiedad horizontal declaración de obra nueva en construcción y división horizontal.
	Resolución de 13 de enero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto por Melque, S.A., contra la negativa de la registradora de la propiedad nº 9 de Murcia, a practicar unainscripción de uso y disfrute en virtud de escritura de elevación a público de documento privado de cesión onerosa.
	Resolución de 16 de enero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad nº 8 de Madrid, a rectificar los linderos de una finca.
	Resolución de 18 de enero de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recursointerpuesto por el notario de Burgos, don J. Julio Romeo Maza, contra la negativa de la registradora de la propiedadde Torrelaguna, a inscribir una escritura de aceptación y adjudicación de herencia.


	III. JURISPRUDENCIA
	Audiencias Provinciales
	AP de Granada. Sentencia de 17 de julio de 2009. Vivienda familiar. Hipoteca sobre la misma porun cónyuge legalmente separado existiendo un derecho de uso atribuido judicialmente al otro ya los hijos comunes menores de edad que no consta inscrito en el Registro. Ausencia de buena fepor la entidad de crédito. Anulación de dicho derecho real.


	IV.  TRABAJOS Y NOTAS DE COLABORACIÓN
	El Derecho global, un reto de nuestros días. Autor: Rafael Domingo. Director de laCátedra Garrigues de Derecho Global.
	La unidad mínima de cultivo y la división horizontal tumbada.
	Notas acerca de la inscripción a favor de Fondos de Titulación hipotecaria y Fondos deTitulación de Activos

	V. VIDA CORPORATIVA
	Cena en honor de los Opositores aprobados en el Tribunal de Oposiciones a Registrador de la Propiedad, Bienes Muebles y Mercantiles.

	VI. BIBLIOTECA
	Actualidad Civil nº 3 
	Actualidad Civil nº 4
	Actualidad Civil nº 5
	Actualidad Civil nº 6
	Lunes Cuatro Treinta núm. 471
	Revista de D erecho de Sociedades nº 33




